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LOS ACUERDOS DE LA OMC

La presente publicación contiene el texto del acuerdo fundacional de la OMC, 
el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, de 1994, y sus Anexos, con inclusión de todas las modi�caciones y adi-
ciones desde su entrada en vigor hasta septiembre de 2017. Entre ellas se encuen-
tran una enmienda del acuerdo de la OMC sobre propiedad intelectual (Acuerdo 
sobre los ADPIC), destinada a mejorar el acceso de los países en desarrollo a los 
medicamentos, el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC, que entró 
en vigor en febrero de 2017, además de una enmienda adoptada en 2017 para 
ampliar los plazos entre los exámenes por homólogos realizados en el marco del 
Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales a partir de 2019 y el Acuerdo 
sobre Contratación Pública revisado. La presente publicación actualiza y sustituye 
a Los Textos Jurídicos: Los Resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones 
Comerciales Multilaterales, título publicado por primera vez en 1994. 
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PREFACIO

Se recoge en esta publicación el texto del Acuerdo de Marrakech por el 
que se establece la Organización Mundial del Comercio de 1994 (Acuerdo sobre 
la OMC) y sus Anexos. Esta publicación reemplaza y actualiza en distintos aspec-
tos la publicación Los Textos Jurídicos: Los Resultados de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales publicada desde 1994. Esta publica-
ción re�eja las enmiendas y recti�caciones hechas al Acuerdo sobre la OMC y 
sus anexos a septiembre de 2017, tales como la enmienda del Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 
(Acuerdo sobre los ADPIC), la incorporación del Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio (AFC) y la enmienda al Mecanismo de Examen de las Políticas Comer-
ciales. Siguiendo la estructura del GATT de 1994, las disposiciones del GATT 
de 1947 se incluyen como el primero de los textos incorporados en el GATT 
de 1994. Debido a su relevancia, esta publicación recoge también la Cláusula 
de Habilitación, en su calidad de una de "las demás decisiones de las PARTES 
CONTRATANTES" comprendidas en el GATT de 1994. Asimismo, el Acuerdo 
sobre el Comercio de Aeronaves Civiles y el Acuerdo sobre Contratación Pública 
(ACP), dos acuerdos comerciales plurilaterales aplicables a los Miembros de la 
OMC que los han suscrito, se encuentran reproducidos en el Anexo 4 del Acuerdo 
sobre la OMC.

Esta publicación no incluye los textos de los tres acuerdos originalmente 
anexados al Acuerdo sobre la OMC que han terminado: el Acuerdo sobre los 
Textiles y el Vestido, y los acuerdos plurilaterales titulados Acuerdo Internacional 
de los Productos Lácteos y Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino. Debido 
a su extensión, no se incluyen tampoco las secciones del Acuerdo sobre la OMC 
que son especí�cas para cada Miembro, tales como las listas de concesiones aran-
celarias, de servicios y relativas al ACP, los compromisos del AFC y los proto-
colos de accesión. Esta publicación tampoco incluye los textos pertinentes de las 
convenciones de propiedad intelectual referidas en el ADPIC. Finalmente, esta 
publicación no reproduce los resultados de la Ronda Uruguay que formalmente 
no forman parte del Acuerdo sobre la OMC, tales como el Acta Final en que se 
incorporan los resultados de la Ronda Uruguay, las Decisiones y Declaraciones  
Ministeriales, y el Entendimiento relativo a los Compromisos en materia de  
Servicios Financieros. Todos estos documentos han sido publicados por separado 
y se encuentran disponibles en el sitio Web de la OMC (www.wto.org). 

Las elecciones editoriales antes mencionadas no afectan el valor legal de 
los textos que no se incluyen en esta publicación. Las notas editoriales no forman 
parte del texto del Acuerdo sobre la OMC y sus anexos. 
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ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE  
SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN  

MUNDIAL DEL COMERCIO

Las Partes en el presente Acuerdo,

Reconociendo que sus relaciones en la esfera de la actividad comercial y 
económica deben tender a elevar los niveles de vida, a lograr el pleno empleo y un 
volumen considerable y en constante aumento de ingresos reales y demanda efec-
tiva y a acrecentar la producción y el comercio de bienes y servicios, permitiendo 
al mismo tiempo la utilización óptima de los recursos mundiales de conformidad 
con el objetivo de un desarrollo sostenible y procurando proteger y preservar el 
medio ambiente e incrementar los medios para hacerlo, de manera compatible 
con sus respectivas necesidades e intereses según los diferentes niveles de desa-
rrollo económico,

Reconociendo además que es necesario realizar esfuerzos positivos para 
que los países en desarrollo, y especialmente los menos adelantados, obtengan 
una parte del incremento del comercio internacional que corresponda a las nece-
sidades de su desarrollo económico,

Deseosas de contribuir al logro de estos objetivos mediante la celebración 
de acuerdos encaminados a obtener, sobre la base de la reciprocidad y de mutuas 
ventajas, la reducción sustancial de los aranceles aduaneros y de los demás obs-
táculos al comercio, así como la eliminación del trato discriminatorio en las rela-
ciones comerciales internacionales,

Resueltas, por consiguiente, a desarrollar un sistema multilateral de 
comercio integrado, más viable y duradero, que abarque el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, los resultados de anteriores esfuerzos 
de liberalización del comercio y los resultados integrales de las Negociaciones 
Comerciales Multilaterales de la Ronda Uruguay,

Decididas a preservar los principios fundamentales y a favorecer la conse-
cución de los objetivos que informan este sistema multilateral de comercio,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo I
Establecimiento de la Organización

Se establece por el presente Acuerdo la Organización Mundial del Comer-
cio (denominada en adelante "OMC").

Artículo II
Ámbito de la OMC

1.  La OMC constituirá el marco institucional común para el desarrollo de las 
relaciones comerciales entre sus Miembros en los asuntos relacionados con los 
acuerdos e instrumentos jurídicos conexos incluidos en los Anexos del presente 
Acuerdo.
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2.  Los acuerdos y los instrumentos jurídicos conexos incluidos en los Ane-
xos 1, 2 y 3 (denominados en adelante "Acuerdos Comerciales Multilaterales") 
forman parte integrante del presente Acuerdo y son vinculantes para todos sus 
Miembros.

3.  Los acuerdos y los instrumentos jurídicos conexos incluidos en el Anexo 
4 (denominados en adelante "Acuerdos Comerciales Plurilaterales") también for-
man parte del presente Acuerdo para los Miembros que los hayan aceptado, y son 
vinculantes para éstos. Los Acuerdos Comerciales Plurilaterales no crean obliga-
ciones ni derechos para los Miembros que no los hayan aceptado.

4.  El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
según se especi�ca en el Anexo 1A (denominado en adelante "GATT de 1994") es 
jurídicamente distinto del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer-
cio de fecha 30 de octubre de 1947, anexo al Acta Final adoptada al término del 
segundo período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, posteriormente recti�cado, enmen-
dado o modi�cado (denominado en adelante "GATT de 1947").

Artículo III
Funciones de la OMC

1.  La OMC facilitará la aplicación, administración y funcionamiento del 
presente Acuerdo y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales y favorecerá la 
consecución de sus objetivos, y constituirá también el marco para la aplicación, 
administración y funcionamiento de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales.

2.  La OMC será el foro para las negociaciones entre sus Miembros acerca de 
sus relaciones comerciales multilaterales en asuntos tratados en el marco de los 
acuerdos incluidos en los Anexos del presente Acuerdo. La OMC podrá también 
servir de foro para ulteriores negociaciones entre sus Miembros acerca de sus 
relaciones comerciales multilaterales, y de marco para la aplicación de los resul-
tados de esas negociaciones, según decida la Conferencia Ministerial.

3.  La OMC administrará el Entendimiento relativo a las normas y procedi-
mientos por los que se rige la solución de diferencias (denominado en adelante 
"Entendimiento sobre Solución de Diferencias" o "ESD") que �gura en el Anexo 
2 del presente Acuerdo.

4.  La OMC administrará el Mecanismo de Examen de las Políticas Comer-
ciales (denominado en adelante "MEPC") establecido en el Anexo 3 del presente 
Acuerdo.

5.  Con el �n de lograr una mayor coherencia en la formulación de las polí-
ticas económicas a escala mundial, la OMC cooperará, según proceda, con el 
Fondo Monetario Internacional y con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento y sus organismos conexos.
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Artículo IV
Estructura de la OMC

1. Se establecerá una Conferencia Ministerial, compuesta por representantes 
de todos los Miembros, que se reunirá por lo menos una vez cada dos años. La 
Conferencia Ministerial desempeñará las funciones de la OMC y adoptará las dis-
posiciones necesarias a tal efecto. La Conferencia Ministerial tendrá la facultad 
de adoptar decisiones sobre todos los asuntos comprendidos en el ámbito de cual-
quiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, si así se lo pide un Miembro, 
de conformidad con las prescripciones concretas que en materia de adopción de 
decisiones se establecen en el presente Acuerdo y en el Acuerdo Comercial Mul-
tilateral correspondiente.

2.  Se establecerá un Consejo General, compuesto por representantes de todos 
los Miembros, que se reunirá según proceda. En los intervalos entre reuniones de 
la Conferencia Ministerial, desempeñará las funciones de ésta el Consejo Gene-
ral. El Consejo General cumplirá también las funciones que se le atribuyan en el 
presente Acuerdo. El Consejo General establecerá sus normas de procedimiento 
y aprobará las de los Comités previstos en el párrafo 7. 

3.  El Consejo General se reunirá según proceda para desempeñar las fun-
ciones del Órgano de Solución de Diferencias establecido en el Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias. El Órgano de Solución de Diferencias podrá tener 
su propio presidente y establecerá las normas de procedimiento que considere 
necesarias para el cumplimiento de dichas funciones.

4.  El Consejo General se reunirá según proceda para desempeñar las funcio-
nes del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales establecido en el MEPC. 
El Órgano de Examen de las Políticas Comerciales podrá tener su propio presi-
dente y establecerá las normas de procedimiento que considere necesarias para el 
cumplimiento de dichas funciones.

5.  Se establecerán un Consejo del Comercio de Mercancías, un Consejo del 
Comercio de Servicios y un Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio (denominado en adelante "Consejo de 
los ADPIC"), que funcionarán bajo la orientación general del Consejo General. El 
Consejo del Comercio de Mercancías supervisará el funcionamiento de los Acuer-
dos Comerciales Multilaterales del Anexo 1A. El Consejo del Comercio de Ser-
vicios supervisará el funcionamiento del Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios (denominado en adelante "AGCS"). El Consejo de los ADPIC supervi-
sará el funcionamiento del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propie-
dad Intelectual relacionados con el Comercio (denominado en adelante "Acuerdo 
sobre los ADPIC"). Estos Consejos desempeñarán las funciones a ellos atribuidas 
en los respectivos Acuerdos y por el Consejo General. Establecerán sus respectivas 
normas de procedimiento, a reserva de aprobación por el Consejo General. Podrán 
formar parte de estos Consejos representantes de todos los Miembros. Estos Con-
sejos se reunirán según sea necesario para el desempeño de sus funciones.

ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA OMC 5 AC M
A

RR



6.  El Consejo del Comercio de Mercancías, el Consejo del Comercio de Ser-
vicios y el Consejo de los ADPIC establecerán los órganos subsidiarios que sean 
necesarios. Dichos órganos subsidiarios establecerán sus respectivas normas de 
procedimiento a reserva de aprobación por los Consejos correspondientes.

7.  La Conferencia Ministerial establecerá un Comité de Comercio y Desa-
rrollo, un Comité de Restricciones por Balanza de Pagos y un Comité de Asuntos 
Presupuestarios, Financieros y Administrativos, que desempeñarán las funciones 
a ellos atribuidas en el presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multila-
terales, así como las funciones adicionales que les atribuya el Consejo General, y 
podrá establecer Comités adicionales con las funciones que estime apropiadas. El 
Comité de Comercio y Desarrollo examinará periódicamente, como parte de sus 
funciones, las disposiciones especiales en favor de los países menos adelantados 
Miembros contenidas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales y presentará 
informe al Consejo General para la adopción de disposiciones apropiadas. Podrán 
formar parte de estos Comités representantes de todos los Miembros.

8.  Los órganos establecidos en virtud de los Acuerdos Comerciales Plurilate-
rales desempeñarán las funciones a ellos atribuidas en virtud de dichos Acuerdos 
y funcionarán dentro del marco institucional de la OMC. Dichos órganos infor-
marán regularmente al Consejo General sobre sus respectivas actividades.

Artículo V
Relaciones con otras organizaciones

1.  El Consejo General concertará acuerdos apropiados de cooperación efec-
tiva con otras organizaciones intergubernamentales que tengan responsabilidades 
a�nes a las de la OMC.

2.  El Consejo General podrá adoptar disposiciones apropiadas para la cele-
bración de consultas y la cooperación con organizaciones no gubernamentales 
que se ocupen de cuestiones a�nes a las de la OMC.

Artículo VI
La Secretaría

1.  Se establecerá una Secretaría de la OMC (denominada en adelante la 
"Secretaría") dirigida por un Director General.

2.  La Conferencia Ministerial nombrará al Director General y adoptará un 
reglamento que estipule las facultades, los deberes, las condiciones de servicio y 
la duración del mandato del Director General.

3.  El Director General nombrará al personal de la Secretaría y determinará 
sus deberes y condiciones de servicio de conformidad con los reglamentos que 
adopte la Conferencia Ministerial. 

4.  Las funciones del Director General y del personal de la Secretaría serán 
de carácter exclusivamente internacional. En el cumplimiento de sus deberes,  
el Director General y el personal de la Secretaría no solicitarán ni aceptarán ins-
trucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra autoridad ajena a la OMC y se  
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abstendrán de realizar cualquier acto que pueda ser incompatible con su condi-
ción de funcionarios internacionales. Los Miembros de la OMC respetarán el 
carácter internacional de las funciones del Director General y del personal de la 
Secretaría y no tratarán de in�uir sobre ellos en el cumplimiento de sus deberes. 

Artículo VII
Presupuesto y contribuciones

1.  El Director General presentará al Comité de Asuntos Presupuestarios, 
Financieros y Administrativos el proyecto de presupuesto y el estado �nanciero 
anuales de la OMC. El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Admi-
nistrativos examinará el proyecto de presupuesto y el estado �nanciero anuales 
presentados por el Director General y formulará al respecto recomendaciones al 
Consejo General. El proyecto de presupuesto anual estará sujeto a la aprobación 
del Consejo General. 

2.  El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos pro-
pondrá al Consejo General un reglamento �nanciero que comprenderá disposicio-
nes en las que se establezcan:

a)  la escala de contribuciones por la que se prorrateen los gastos de la 
OMC entre sus Miembros; y

b)  las medidas que habrán de adoptarse con respecto a los Miembros 
con atrasos en el pago.

El reglamento �nanciero se basará, en la medida en que sea factible, en las dispo-
siciones y prácticas del GATT de 1947.

3.  El Consejo General adoptará el reglamento �nanciero y el proyecto de 
presupuesto anual por una mayoría de dos tercios que comprenda más de la mitad 
de los Miembros de la OMC.

4.  Cada Miembro aportará sin demora a la OMC la parte que le corresponda 
en los gastos de la Organización de conformidad con el reglamento �nanciero 
adoptado por el Consejo General.

Artículo VIII
Condición jurídica de la OMC

1.  La OMC tendrá personalidad jurídica, y cada uno de sus Miembros le 
conferirá la capacidad jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones.

2.  Cada uno de los Miembros conferirá a la OMC los privilegios e inmunida-
des necesarios para el ejercicio de sus funciones.

3.  Cada uno de los Miembros conferirá igualmente a los funcionarios de la 
OMC y a los representantes de los Miembros los privilegios e inmunidades nece-
sarios para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con la OMC.

4.  Los privilegios e inmunidades que ha de otorgar un Miembro a la OMC,  
a sus funcionarios y a los representantes de sus Miembros serán similares a los 
privilegios e inmunidades estipulados en la Convención sobre Prerrogativas e 
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Inmunidades de los Organismos Especializados, aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947.

5.  La OMC podrá celebrar un acuerdo relativo a la sede.

Artículo IX
Adopción de decisiones

1.  La OMC mantendrá la práctica de adopción de decisiones por consenso 
seguida en el marco del GATT de 1947.1 Salvo disposición en contrario, cuando 
no se pueda llegar a una decisión por consenso la cuestión objeto de examen se 
decidirá mediante votación. En las reuniones de la Conferencia Ministerial y del 
Consejo General, cada Miembro de la OMC tendrá un voto. Cuando las Comuni-
dades Europeas ejerzan su derecho de voto, tendrán un número de votos igual al 
número de sus Estados miembros2 que sean Miembros de la OMC. Las decisiones 
de la Conferencia Ministerial y del Consejo General se adoptarán por mayoría de 
los votos emitidos, salvo que se disponga lo contrario en el presente Acuerdo o en 
el Acuerdo Comercial Multilateral correspondiente.3

2.  La Conferencia Ministerial y el Consejo General tendrán la facultad exclu-
siva de adoptar interpretaciones del presente Acuerdo y de los Acuerdos Comer-
ciales Multilaterales. En el caso de una interpretación de un Acuerdo Comercial 
Multilateral del Anexo 1, ejercerán dicha facultad sobre la base de una recomen-
dación del Consejo encargado de supervisar el funcionamiento de ese Acuerdo. 
La decisión de adoptar una interpretación se tomará por mayoría de tres cuartos 
de los Miembros. El presente párrafo no se aplicará de manera que menoscabe las 
disposiciones en materia de enmienda establecidas en el artículo X.

3.  En circunstancias excepcionales, la Conferencia Ministerial podrá decidir 
eximir a un Miembro de una obligación impuesta por el presente Acuerdo o por 
cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, a condición de que tal 
decisión sea adoptada por tres cuartos4 de los Miembros, salvo que se disponga lo 
contrario en el presente párrafo.

a)  Las solicitudes de exención con respecto al presente Acuerdo se 
presentarán a la Conferencia Ministerial para que las examine con 
arreglo a la práctica de adopción de decisiones por consenso. La 
Conferencia Ministerial establecerá un plazo, que no excederá de 
90 días, para examinar la solicitud. Si durante dicho plazo no se 
llegara a un consenso, toda decisión de conceder una exención se 
adoptará por tres cuartos4 de los Miembros.

1 Se considerará que el órgano de que se trate ha adoptado una decisión por consenso sobre un asunto sometido a 
su consideración si ningún Miembro presente en la reunión en que se adopte la decisión se opone formalmente a ella.
2 El número de votos de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros no excederá en ningún caso del nú-
mero de los Estados miembros de las Comunidades Europeas.
3 Las decisiones del Consejo General reunido como Órgano de Solución de Diferencias sólo podrán adoptarse de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.
4 Las decisiones de conceder una exención respecto de una obligación sujeta a un período de transición o a un 
período de aplicación escalonada que el Miembro solicitante no haya cumplido al �nal del período correspondiente 
se adoptarán únicamente por consenso.
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b)  Las solicitudes de exención con respecto a los Acuerdos Comer-
ciales Multilaterales de los Anexos 1A, 1B o 1C y a sus Anexos se 
presentarán inicialmente al Consejo del Comercio de Mercancías, 
al Consejo del Comercio de Servicios o al Consejo de los ADPIC, 
respectivamente, para que las examinen dentro de un plazo que no 
excederá de 90 días. Al �nal de dicho plazo, el Consejo correspon-
diente presentará un informe a la Conferencia Ministerial.

4.  En toda decisión de la Conferencia Ministerial por la que se otorgue una 
exención se indicarán las circunstancias excepcionales que justi�quen la decisión, 
los términos y condiciones que rijan la aplicación de la exención y la fecha de 
expiración de ésta. Toda exención otorgada por un período de más de un año será 
objeto de examen por la Conferencia Ministerial a más tardar un año después de 
concedida, y posteriormente una vez al año hasta que quede sin efecto. En cada 
examen, la Conferencia Ministerial comprobará si subsisten las circunstancias 
excepcionales que justi�caron la exención y si se han cumplido los términos y 
condiciones a que está sujeta. Sobre la base del examen anual, la Conferencia 
Ministerial podrá prorrogar, modi�car o dejar sin efecto la exención.

5.  Las decisiones adoptadas en el marco de un Acuerdo Comercial Plurila-
teral, incluidas las relativas a interpretaciones y exenciones, se regirán por las 
disposiciones de ese Acuerdo.

Artículo X
Enmiendas

1.  Todo Miembro de la OMC podrá promover una propuesta de enmienda de 
las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilate-
rales del Anexo 1 presentándola a la Conferencia Ministerial. Los Consejos enu-
merados en el párrafo 5 del artículo IV podrán también presentar a la Conferencia 
Ministerial propuestas de enmienda de las disposiciones de los correspondientes 
Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1 cuyo funcionamiento supervi-
sen. Salvo que la Conferencia Ministerial decida un período más extenso, durante 
un período de 90 días contados a partir de la presentación formal de la propuesta 
en la Conferencia Ministerial toda decisión de la Conferencia Ministerial de 
someter a la aceptación de los Miembros la enmienda propuesta se adoptará por 
consenso. A menos que sean aplicables las disposiciones de los párrafos 2, 5 ó 6, 
en esa decisión se especi�cará si se aplicarán las disposiciones de los párrafos 3 
ó 4. Si se llega a un consenso, la Conferencia Ministerial someterá de inmediato 
a la aceptación de los Miembros la enmienda propuesta. De no llegarse a un con-
senso en una reunión celebrada por la Conferencia Ministerial dentro del período 
establecido, la Conferencia Ministerial decidirá por mayoría de dos tercios de 
los Miembros si someterá o no a la aceptación de los Miembros la enmienda 
propuesta. A reserva de lo dispuesto en los párrafos 2, 5 y 6, serán aplicables a la 
enmienda propuesta las disposiciones del párrafo 3, a menos que la Conferencia 
Ministerial decida por mayoría de tres cuartos de los Miembros que se aplicarán 
las disposiciones del párrafo 4.
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2.  Las enmiendas de las disposiciones del presente artículo y de las disposi-
ciones de los artículos que se enumeran a continuación surtirán efecto únicamente 
tras su aceptación por todos los Miembros:

 Artículo IX del presente Acuerdo;

 Artículos I y II del GATT de 1994;

 Artículo II, párrafo 1, del AGCS;

 Artículo 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

3. Las enmiendas de las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuer-
dos Comerciales Multilaterales de los Anexos 1A y 1C no comprendidas entre 
las enumeradas en los párrafos 2 y 6, que por su naturaleza puedan alterar los 
derechos y obligaciones de los Miembros, surtirán efecto para los Miembros que 
las hayan aceptado tras su aceptación por dos tercios de los Miembros, y después, 
para cada uno de los demás Miembros, tras su aceptación por él. La Conferencia 
Ministerial podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miembros, que una 
enmienda hecha efectiva en virtud del presente párrafo es de tal naturaleza que 
todo Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo �jado en cada caso por la 
Conferencia Ministerial podrá retirarse de la OMC o seguir siendo Miembro con 
el consentimiento de la Conferencia Ministerial.

4.  Las enmiendas de las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuer-
dos Comerciales Multilaterales de los Anexos 1A y 1C no comprendidas entre 
las enumeradas en los párrafos 2 y 6, que por su naturaleza no puedan alterar los 
derechos y obligaciones de los Miembros, surtirán efecto para todos los Miem-
bros tras su aceptación por dos tercios de éstos.

5.  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 supra, las enmiendas de las Par-
tes I, II y III del AGCS y de los correspondientes Anexos surtirán efecto para los 
Miembros que las hayan aceptado tras su aceptación por dos tercios de los Miem-
bros, y después, para cada Miembro, tras su aceptación por él. La Conferencia 
Ministerial podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miembros, que una 
enmienda hecha efectiva en virtud de la precedente disposición es de tal natura-
leza que todo Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo �jado en cada 
caso por la Conferencia Ministerial podrá retirarse de la OMC o seguir siendo 
Miembro con el consentimiento de la Conferencia Ministerial. Las enmiendas de 
las Partes IV, V y VI del AGCS y de los correspondientes Anexos surtirán efecto 
para todos los Miembros tras su aceptación por dos tercios de éstos.

6.  No obstante las demás disposiciones del presente artículo, las enmiendas 
del Acuerdo sobre los ADPIC que satisfagan los requisitos establecidos en el 
párrafo 2 del artículo 71 de dicho Acuerdo podrán ser adoptadas por la Conferen-
cia Ministerial sin otro proceso de aceptación formal.

7.  Todo Miembro que acepte una enmienda del presente Acuerdo o de un 
Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 1 depositará un instrumento de acep-
tación en poder del Director General de la OMC dentro del plazo de aceptación 
�jado por la Conferencia Ministerial.
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8.  Todo Miembro de la OMC podrá promover una propuesta de enmienda 
de las disposiciones de los Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos 2 
y 3 presentándola a la Conferencia Ministerial. La decisión de aprobar enmien-
das del Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 2 se adoptará por consenso 
y estas enmiendas surtirán efecto para todos los Miembros tras su aprobación 
por la Conferencia Ministerial. Las decisiones de aprobar enmiendas del Acuerdo 
Comercial Multilateral del Anexo 3 surtirán efecto para todos los Miembros tras 
su aprobación por la Conferencia Ministerial.

9.  La Conferencia Ministerial, previa petición de los Miembros partes en un 
acuerdo comercial, podrá decidir, exclusivamente por consenso, que se incorpore 
ese acuerdo al Anexo 4. La Conferencia Ministerial, previa petición de los Miem-
bros partes en un Acuerdo Comercial Plurilateral, podrá decidir que se suprima 
ese Acuerdo del Anexo 4.

10.  Las enmiendas de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirán por las 
disposiciones de ese Acuerdo.

Artículo XI
Miembros iniciales

1.  Las partes contratantes del GATT de 1947 en la fecha de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, y las Comunidades Europeas, que acepten el presente 
Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales y para las cuales se anexen 
Listas de Concesiones y Compromisos al GATT de 1994, y para las cuales se 
anexen Listas de Compromisos Especí�cos al AGCS, pasarán a ser Miembros 
iniciales de la OMC.

2.  Los países menos adelantados reconocidos como tales por las Naciones 
Unidas sólo deberán asumir compromisos y hacer concesiones en la medida com-
patible con las necesidades de cada uno de ellos en materia de desarrollo, �nanzas 
y comercio o con sus capacidades administrativas e institucionales.

Artículo XII
Adhesión

1.  Todo Estado o territorio aduanero distinto que disfrute de plena autonomía 
en la conducción de sus relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestio-
nes tratadas en el presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
podrá adherirse al presente Acuerdo en condiciones que habrá de convenir con la 
OMC. Esa adhesión será aplicable al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comer-
ciales Multilaterales anexos al mismo.

2.  Las decisiones en materia de adhesión serán adoptadas por la Conferencia 
Ministerial, que aprobará el acuerdo sobre las condiciones de adhesión por mayo-
ría de dos tercios de los Miembros de la OMC.

3.  La adhesión a un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirá por las disposi-
ciones de ese Acuerdo.
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Artículo XIII
No aplicación de los Acuerdos Comerciales Multilaterales entre Miembros

1.  El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales enumera-
dos en los Anexos 1 y 2 no se aplicarán entre dos Miembros si uno u otro no con-
siente en dicha aplicación en el momento en que pase a ser Miembro cualquiera 
de ellos.

2.  Se podrá recurrir al párrafo 1 entre Miembros iniciales de la OMC que 
hayan sido partes contratantes del GATT de 1947 únicamente en caso de que 
se hubiera recurrido anteriormente al artículo XXXV de ese Acuerdo y de que 
dicho artículo estuviera vigente entre esas partes contratantes en el momento de 
la entrada en vigor para ellas del presente Acuerdo.

3.  El párrafo 1 se aplicará entre un Miembro y otro Miembro que se haya 
adherido al amparo del artículo XII únicamente si el Miembro que no consienta 
en la aplicación lo hubiera noti�cado a la Conferencia Ministerial antes de la 
aprobación por ésta del acuerdo sobre las condiciones de adhesión.

4.  A petición de cualquier Miembro, la Conferencia Ministerial podrá exami-
nar la aplicación del presente artículo en casos particulares y formular recomen-
daciones apropiadas.

5.  La no aplicación de un Acuerdo Comercial Plurilateral entre partes en el 
mismo se regirá por las disposiciones de ese Acuerdo.

Artículo XIV
Aceptación, entrada en vigor y depósito

1.  El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, mediante �rma o for-
malidad de otra clase, de las partes contratantes del GATT de 1947, y de las 
Comunidades Europeas, que reúnan las condiciones estipuladas en el artículo XI 
del presente Acuerdo para ser Miembros iniciales de la OMC. Tal aceptación se 
aplicará al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales a él 
anexos. El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales a él ane-
xos entrarán en vigor en la fecha que determinen los Ministros según lo dispuesto 
en el párrafo 3 del Acta Final en que se incorporan los resultados de la Ronda 
Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales y quedarán abiertos a la 
aceptación durante un período de dos años a partir de esa fecha, salvo decisión 
en contrario de los Ministros. Toda aceptación posterior a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo surtirá efecto el 30° día siguiente a la fecha de la aceptación.

2.  Los Miembros que acepten el presente Acuerdo con posterioridad a su 
entrada en vigor pondrán en aplicación las concesiones y obligaciones estableci-
das en los Acuerdos Comerciales Multilaterales que hayan de aplicarse a lo largo 
de un plazo contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo como si 
hubieran aceptado este instrumento en la fecha de su entrada en vigor.

3.  Hasta la entrada en vigor del presente Acuerdo, su texto y el de los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales serán depositados en poder del Director General de 
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las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947. El Director General remitirá 
sin dilación a cada uno de los gobiernos, y a las Comunidades Europeas, que 
hayan aceptado el presente Acuerdo, copia autenticada de este instrumento y de 
los Acuerdos Comerciales Multilaterales, y noti�cación de cada aceptación de los 
mismos. En la fecha de su entrada en vigor, el presente Acuerdo y los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales, al igual que toda enmienda de los mismos, quedarán 
depositados en poder del Director General de la OMC.

4.  La aceptación y la entrada en vigor de un Acuerdo Comercial Plurilateral 
se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo. Tales Acuerdos quedarán depo-
sitados en poder del Director General de las PARTES CONTRATANTES del 
GATT de 1947. Cuando entre en vigor el presente Acuerdo, esos Acuerdos se 
depositarán en poder del Director General de la OMC.

Artículo XV
Denuncia

1.  Todo Miembro podrá denunciar el presente Acuerdo. Esa denuncia se apli-
cará al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales y surtirá 
efecto a la expiración de un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que 
haya recibido noti�cación escrita de la misma el Director General de la OMC.

2.  La denuncia de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirá por las dispo-
siciones de ese Acuerdo.

Artículo XVI
Disposiciones varias

1.  Salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo o en los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales, la OMC se regirá por las decisiones, procedimientos 
y práctica consuetudinaria de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 
y los órganos establecidos en el marco del mismo.

2.  En la medida en que sea factible, la Secretaría del GATT de 1947 pasará 
a ser la Secretaría de la OMC y el Director General de las PARTES CONTRA-
TANTES del GATT de 1947 actuará como Director General de la OMC hasta que 
la Conferencia Ministerial nombre un Director General de conformidad con lo 
previsto en el párrafo 2 del artículo VI del presente Acuerdo. 

3.  En caso de con�icto entre una disposición del presente Acuerdo y una dis-
posición de cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, prevalecerá, 
en el grado en que haya con�icto, la disposición del presente Acuerdo.

4.  Cada Miembro se asegurará de la conformidad de sus leyes, reglamentos y 
procedimientos administrativos con las obligaciones que le impongan los Acuer-
dos anexos.

5.  No podrán formularse reservas respecto de ninguna disposición del  
presente Acuerdo. Las reservas respecto de cualquiera de las disposiciones de 
los Acuerdos Comerciales Multilaterales sólo podrán formularse en la medida 
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prevista en los mismos. Las reservas respecto de una disposición de un Acuerdo 
Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo.

6.  El presente Acuerdo será registrado de conformidad con las disposiciones 
del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

HECHO en Marrakech el quince de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro, en un solo ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, siendo cada 
uno de los textos igualmente auténtico.

Notas explicativas

Debe entenderse que los términos "país" y "países" utilizados en el pre-
sente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales incluyen todo terri-
torio aduanero distinto Miembro de la OMC.

En el caso de un territorio aduanero distinto Miembro de la OMC, cuando 
una expresión que �gure en el presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales 
Multilaterales esté cali�cada por el término "nacional" se entenderá que dicha 
expresión se re�ere a ese territorio aduanero, salvo estipulación en contrario.

LOS ACUERDOS DE LA OMC14



LISTA DE ANEXOS

ANEXO 1
ANEXO 1A  ACUERDOS MULTILATERALES SOBRE EL COMERCIO 

DE MERCANCÍAS
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994
Acuerdo sobre la Agricultura
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido1

a

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio
Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con  

el Comercio
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994
Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición
Acuerdo sobre Normas de Origen
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 

Importación
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
Acuerdo sobre Salvaguardias
Acuerdo sobre Facilitación del Comercio2

b

ANEXO 1B  ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE 
SERVICIOS Y ANEXOS

ANEXO 1C  ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON  
EL COMERCIO3

c

ANEXO 2

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
POR LOS QUE SE RIGE LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

a Nota editorial: El Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido expiró el 1 de enero de 2005 y no se incluye en esta 
publicación. Véase el documento OMC G/TMB/R/116.
b Nota editorial: El Acuerdo sobre Facilitación del Comercio se insertó en el Anexo 1A el 22 de febrero de 2017, 
tras la entrada en vigor del Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio de 2014.
c Nota editorial: El Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio fue enmendado el 23 de enero de 2017, tras la entrada en vigor del Protocolo por el que se enmienda el 
Acuerdo sobre los ADPIC de 2005.
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ANEXO 3

MECANISMO DE EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES4
a

ANEXO 4

ACUERDOS COMERCIALES PLURILATERALES

Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles5
b

Acuerdo sobre Contratación Pública6
c

Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos7
d

Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino8
e

a Nota editorial: El Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales fue enmendado mediante decisión del 
Consejo General de 26 de julio de 2017. Dicha enmienda surte efecto desde el 1 de enero de 2019. Véase el docu-
mento OMC WT/L/1014.
b Nota editorial: El Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles fue hecho en Ginebra el 12 de abril de 1979. 
El Acuerdo tal como fuera modi�cado, recti�cado o enmendado posteriormente, fue incluido en el Anexo 4 del 
Acuerdo sobre la OMC.
c Nota editorial: El Acuerdo sobre Contratación Pública fue enmendado el 6 de abril de 2014, tras la entrada en 
vigor del Protocolo por el cual se modi�ca el Acuerdo sobre Contratación Pública de 2012.
d Nota editorial: El Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos terminó el 1 de enero de 1998 y no se incluye 
en esta publicación. Véase el documento OMC IDA/8.
e Nota editorial: El Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino terminó a �nales de 1997 y no se incluye en esta 
publicación. Véase el documento OMC IMA/8.
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ANEXO 1

ANEXO 1A

ACUERDOS MULTILATERALES SOBRE EL COMERCIO 
DE MERCANCÍAS

Nota interpretativa general al Anexo 1A:

En caso de con�icto entre una disposición del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y una disposición de otro Acuerdo 
incluido en el Anexo 1A del Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio (denominado en los Acuerdos del Anexo 1A "Acuerdo 
sobre la OMC") prevalecerá, en el grado en que haya con�icto, la disposición del 
otro Acuerdo.
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ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

1.  El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
("GATT de 1994") comprenderá:

a)  las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio, de fecha 30 de octubre de 1947, anexo al Acta Final 
adoptada al término del segundo período de sesiones de la Comi-
sión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Empleo (excluido el Protocolo de Aplicación Provisio-
nal), recti�cadas, enmendadas o modi�cadas por los términos de 
los instrumentos jurídicos que hayan entrado en vigor con anterio-
ridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC;

b)  las disposiciones de los instrumentos jurídicos indicados a conti-
nuación que hayan entrado en vigor en el marco del GATT de 1947 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre  
la OMC:

i)  protocolos y certi�caciones relativos a las concesiones 
arancelarias;

ii)  protocolos de adhesión (excluidas las disposiciones: a) rela-
tivas a la aplicación provisional y a la cesación de la aplica-
ción provisional; y b) por las que se establece que la Parte II 
del GATT de 1947 se aplicará provisionalmente en toda la 
medida compatible con la legislación existente en la fecha 
del Protocolo);

iii)  decisiones sobre exenciones otorgadas al amparo del artí-
culo XXV del GATT de 1947 aún vigentes en la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC1;

iv)  las demás decisiones de las PARTES CONTRATANTES 
del GATT de 1947;

c)  los Entendimientos indicados a continuación:

i)  Entendimiento relativo a la interpretación del párrafo 1 b) 
del artículo II del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio de 1994;

ii)  Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994;

1 Las exenciones abarcadas por esta disposición son las enumeradas en la nota 7 al pie de las páginas 11 y 12, 
Parte II, del documento MTN/FA de 15 de diciembre de 1993 y en el documento MTN/FA/Corr.6 de 18 de marzo de 
1994. La Conferencia Ministerial, en su primer período de sesiones, establecerá una lista revisada de las exenciones 
abarcadas por esta disposición, a la que se añadirán las exenciones que hayan podido otorgarse, de conformidad con 
el GATT de 1947, a partir del 15 de diciembre de 1993 y antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC y se suprimirán las exenciones que hayan expirado para entonces.
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iii)  Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en 
materia de balanza de pagos;

iv)  Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer-
cio de 1994;

v)  Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones 
dimanantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio de 1994;

vi)  Entendimiento relativo a la interpretación del artículo 
XXVIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994; y

d)  el Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 1994.

2.  Notas explicativas

a)  Las referencias que en las disposiciones del GATT de 1994 se 
hacen a una "parte contratante" se entenderán hechas a un "Miem-
bro". Las referencias a una "parte contratante poco desarrollada" 
y a una "parte contratante desarrollada" se entenderán hechas a un 
"país en desarrollo Miembro" y un "país desarrollado Miembro". 
Las referencias al "Secretario Ejecutivo" se entenderán hechas al 
"Director General de la OMC".

b)  Las referencias que se hacen a las PARTES CONTRATANTES 
actuando colectivamente en los párrafos 1, 2 y 8 del artículo XV, 
en el artículo XXXVIII y en las notas a los artículos XII y XVIII, 
así como en las disposiciones sobre acuerdos especiales de cam-
bio de los párrafos  2, 3, 6, 7 y 9 del artículo XV del GATT de 
1994 se entenderán hechas a la OMC. Las demás funciones que 
en las disposiciones del GATT de 1994 se atribuyen a las PARTES 
CONTRATANTES actuando colectivamente serán asignadas por la 
Conferencia Ministerial.

c) i)  El texto del GATT de 1994 será auténtico en español, fran-
cés e inglés.

ii)  El texto del GATT de 1994 en francés será objeto de las 
recti�caciones terminológicas que se indican en el Anexo A 
al documento MTN.TNC/41.

iii)  El texto auténtico del GATT de 1994 en español será el del 
Volumen IV de la serie de Instrumentos Básicos y Docu-
mentos Diversos, con las recti�caciones terminológicas que 
se indican en el Anexo B al documento MTN.TNC/41.

3. a)  Las disposiciones de la Parte II del GATT de 1994 no se aplicarán a 
las medidas adoptadas por un Miembro en virtud de una legislación 
imperativa especí�ca promulgada por ese Miembro antes de pasar a 
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ser parte contratante del GATT de 1947 que prohíba la utilización, 
venta o alquiler de embarcaciones construidas o reconstruidas en el 
extranjero para aplicaciones comerciales entre puntos situados en 
aguas nacionales o en las aguas de una zona económica exclusiva. 
Esta exención se aplica: a) a la continuación o pronta renovación de 
una disposición no conforme de tal legislación; y b) a la enmienda 
de una disposición no conforme de tal legislación en la medida en 
que la enmienda no disminuya la conformidad de la disposición 
con la Parte II del GATT de 1947. Esta exención queda circunscrita 
a las medidas adoptadas en virtud de una legislación del tipo des-
crito supra que se haya noti�cado y especi�cado con anterioridad 
a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Si tal 
legislación se modi�cara después de manera que disminuyera su 
conformidad con la Parte II del GATT de 1994, no podrá quedar ya 
amparada por el presente párrafo.

b)  La Conferencia Ministerial examinará esta exención a más tardar 
cinco años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC y después, en tanto que la exención siga en vigor, 
cada dos años, con el �n de comprobar si subsisten las condiciones 
que crearon la necesidad de la exención.

c)  Un Miembro cuyas medidas estén amparadas por esta exención 
presentará anualmente una noti�cación estadística detallada, que 
comprenderá un promedio quinquenal móvil de las entregas efec-
tivas y previstas de las embarcaciones pertinentes e información 
adicional sobre la utilización, venta, alquiler o reparación de las 
embarcaciones pertinentes abarcadas por esta exención.

d)  Un Miembro que considere que esta exención se aplica de manera 
tal que justi�ca una limitación recíproca y proporcionada a la utili-
zación, venta, alquiler o reparación de embarcaciones construidas 
en el territorio del Miembro que se haya acogido a la exención ten-
drá libertad para establecer tal limitación previa noti�cación a la 
Conferencia Ministerial.

e)  Esta exención se entiende sin perjuicio de las soluciones relativas a 
aspectos especí�cos de la legislación por ella amparada negociadas 
en acuerdos sectoriales o en otros foros.
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ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS 
Y COMERCIO (GATT DE 19471

a)

Los Gobiernos del Commonwealth de Australia, Reino de Bélgica,  
Birmania, Estados Unidos del Brasil, Canadá, Ceilán, República de Cuba, República 
Checoslovaca, República de Chile, República de China, Estados Unidos de Amé-
rica, República Francesa, India, Líbano, Gran Ducado de Luxemburgo, Reino de 
Noruega, Nueva Zelandia, Reino de los Países Bajos, Paquistán, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rhodesia del Sur, Siria y Unión Sudafricana,

Reconociendo que sus relaciones comerciales y económicas deben tender 
al logro de niveles de vida más altos, a la consecución del pleno empleo y de un 
nivel elevado, cada vez mayor, del ingreso real y de la demanda efectiva, a la utili-
zación completa de los recursos mundiales y al acrecentamiento de la producción 
y de los intercambios de productos,

Deseosos de contribuir al logro de estos objetivos, mediante la celebración 
de acuerdos encaminados a obtener, a base de reciprocidad y de mutuas ventajas, 
la reducción sustancial de los aranceles aduaneros y de las demás barreras comer-
ciales, así como la eliminación del trato discriminatorio en materia de comercio 
internacional,

Acuerdan, por conducto de sus representantes, lo siguiente:

PARTE I

Artículo I
Trato general de la nación más favorecida

1.  Con respecto a los derechos de aduana y cargas de cualquier clase impues-
tos a las importaciones o a las exportaciones, o en relación con ellas, o que graven 
las transferencias internacionales de fondos efectuadas en concepto de pago de 
importaciones o exportaciones, con respecto a los métodos de exacción de tales 

a Nota editorial: Esta sección reproduce la versión auténtica en español del GATT de 1994 que, según el apar-
tado iii) del subpárrafo c) del párrafo 2 del GATT de 1994, es aquella contenida en el Volumen IV de la serie de 
Instrumentos Básicos y Documentos Diversos (IBDD), con las recti�caciones terminológicas que se indican en el 
Anexo B al documento MTN.TNC/41. Las notas al pie de página incluidas en el texto del GATT de 1947 publicado 
en el Volumen IV de la serie IBDD son reproducidas como parte del texto auténtico en español.
 El GATT de 1994 y el GATT de 1947 son jurídicamente distintos y los instrumentos jurídicos a través de los que 
las partes contratantes habían aplicado el GATT de 1947 fueron terminados un año después de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Veáse el numeral 4 del artículo II del Acuerdo sobre la OMC y los documentos 
GATT PC/12 y L/7583. Conforme a lo establecido en el subpárrafo a) del párrafo 1 del GATT de 1994, el GATT de 
1947 es parte del GATT de 1994. Conforme a lo estipulado en el subpárrafo a) del párrafo 2 del GATT de 1994, las 
referencias a ciertos términos del GATT de 1947 se deberán leer conforme al Acuerdo sobre la OMC y sus Anexos. 
En particular las referencias a: una "parte contratante" se entenderán hechas a un "Miembro"; una "parte contratante 
poco desarrollada" y una "parte contratante desarrollada" se entenderán hechas a un "país en desarrollo Miembro" y 
un "país desarrollado Miembro"; y al "Secretario Ejecutivo" se entenderán hechas al "Director General de la OMC". 
Adicionalmente, las referencias en ciertas disposiciones a las "PARTES CONTRATANTES" se entenderán hechas a 
la OMC, en tanto que las otras funciones asignadas a las PARTES CONTRATANTES actuando colectivamente serán 
asignadas por la Conferencia Ministerial.
 Para facilidad del lector, los asteriscos indican las porciones del texto que deben ser leídas en conjunto con las 
notas y disposiciones suplementarias en el Anexo I.
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derechos y cargas, con respecto a todos los reglamentos y formalidades relativos 
a las importaciones y exportaciones, y con respecto a todas las cuestiones a que 
se re�eren los párrafos 2 y 4 del artículo III*, cualquier ventaja, favor, privilegio 
o inmunidad concedido por una parte contratante a un producto originario de otro 
país o destinado a él, será concedido inmediata e incondicionalmente a todo pro-
ducto similar originario de los territorios de todas las demás partes contratantes o 
a ellos destinado.

2.  Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no implicarán, con res-
pecto a los derechos o cargas de importación, la supresión de las preferencias que 
no excedan de los niveles prescritos en el párrafo 4 y que estén comprendidas en 
los grupos siguientes:

a)  preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más de los territo-
rios especi�cados en el Anexo A, a reserva de las condiciones que 
en él se establecen;

b)  preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más territorios 
que el 1.o de julio de 1939 estaban unidos por una soberanía común 
o por relaciones de protección o dependencia, y que están especi�-
cados en los Anexos B, C y D, a reserva de las condiciones que en 
ellos se establecen;

c)  preferencias vigentes exclusivamente entre los Estados Unidos de 
América y la República de Cuba;

d) preferencias vigentes exclusivamente entre países vecinos enume-
rados en los Anexos E y F.

3.  Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no se aplicarán a las 
preferencias entre los países que antes formaban parte del Imperio Otomano y 
que fueron separados de él el 24 de julio de 1923, a condición de que dichas 
preferencias sean aprobadas de acuerdo con las disposiciones del párrafo 52

† del 
artículo XXV, que se aplicarán, en este caso, habida cuenta de las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo XXIX.

4.  En lo que se re�ere a los productos que disfruten de una preferencia* en 
virtud del párrafo 2 de este artículo, el margen de preferencia, cuando no se haya 
estipulado expresamente un margen máximo de preferencia en la lista correspon-
diente anexa al presente Acuerdo, no excederá:

a)  para los derechos o cargas aplicables a los productos enumerados 
en la lista indicada, de la diferencia entre la tarifa aplicada a las par-
tes contratantes que disfruten del trato de nación más favorecida y 
la tarifa preferencial �jadas en dicha lista; si no se ha �jado la tarifa 
preferencial, se considerará como tal, a los efectos de aplicación de 
este párrafo, la vigente el 10 de abril de 1947, y, si no se ha �jado 
la tarifa aplicada a las partes contratantes que disfruten del trato de 

† En la edición anterior se dice erróneamente "del apartado a) del párrafo 5". Nota editorial: Esta nota al pie está 
contenida en la versión auténtica en español. La edición anterior a la que hace mención corresponde al GATT de 
1947 en inglés y francés.
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nación más favorecida, el margen de preferencia no excederá de la 
diferencia existente el 10 de abril de 1947 entre la tarifa aplicable a 
la nación más favorecida y la tarifa preferencial;

b)  para los derechos o cargas aplicables a los productos no enumera-
dos en la lista correspondiente, de la diferencia existente el 10 de 
abril de 1947 entre la tarifa aplicable a la nación más favorecida y 
la tarifa preferencial.

En lo que concierne a las partes contratantes mencionadas en el Anexo G, se subs-
tituirá la fecha del 10 de abril de 1947, citada en los apartados a) y b) del presente 
párrafo, por las fechas correspondientes indicadas en dicho anexo.

Artículo II
Listas de concesiones

1.  a)  Cada parte contratante concederá al comercio de las demás partes 
contratantes un trato no menos favorable que el previsto en la parte 
apropiada de la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo.

b)  Los productos enumerados en la primera parte de la lista relativa a 
una de las partes contratantes, que son productos de los territorios 
de otras partes contratantes, no estarán sujetos - al ser importados 
en el territorio a que se re�era esta lista y teniendo en cuenta las 
condiciones o cláusulas especiales establecidas en ella - a dere-
chos de aduana propiamente dichos que excedan de los �jados en la 
lista. Dichos productos estarán también exentos de todos los demás 
derechos o cargas de cualquier clase aplicados a la importación o 
con motivo de ésta que excedan de los aplicados en la fecha de 
este Acuerdo o de los que, como consecuencia directa y obligatoria 
de la legislación vigente en el territorio importador en esa fecha, 
hayan de ser aplicados ulteriormente.

c) Los productos enumerados en la segunda parte de la lista relativa a 
una de las partes contratantes, que son productos de territorios que, 
en virtud del artículo I, tienen derecho a recibir un trato preferen-
cial para la importación en el territorio a que se re�era esta lista, 
no estarán sujetos - al ser importados en dicho territorio y teniendo 
en cuenta las condiciones o cláusulas especiales establecidas en 
ella - a derechos de aduana propiamente dichos que excedan de los 
�jados en esa segunda parte de la lista. Dichos productos estarán 
también exentos de todos los demás derechos o cargas de cualquier 
clase aplicados a la importación o con motivo de ésta que excedan 
de los aplicados en la fecha de este Acuerdo o de los que, como 
consecuencia directa y obligatoria de la legislación vigente en el 
territorio importador en esa fecha, hayan de ser aplicados ulterior-
mente. Ninguna disposición de este artículo impedirá a cualquier 
parte contratante mantener las prescripciones existentes en la fecha 
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de este Acuerdo, en lo concerniente a las condiciones de admisión 
de los productos que bene�cian de las tarifas preferenciales.

2.  Ninguna disposición de este artículo impedirá a una parte contratante 
imponer en cualquier momento sobre la importación de cualquier producto:

a)  una carga equivalente a un impuesto interior aplicado de confor-
midad con las disposiciones del párrafo 2 del artículo III* a un 
producto nacional similar o a una mercancía que haya servido, en 
todo o en parte, para fabricar el producto importado;

b)  un derecho antidumping o compensatorio aplicado de conformidad 
con las disposiciones del artículo VI*;

c)  derechos u otras cargas proporcionales al costo de los servicios 
prestados.

3.  Ninguna parte contratante modi�cará su método de determinación del 
valor imponible o su procedimiento de conversión de divisas en forma que dismi-
nuya el valor de las concesiones enumeradas en la lista correspondiente anexa al 
presente Acuerdo.

4.  Si una de las partes contratantes establece, mantiene o autoriza, de hecho 
o de derecho, un monopolio de importación de uno de los productos enumerados 
en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, este monopolio no tendrá 
por efecto -salvo disposición en contrario que �gure en dicha lista o si las partes 
que hayan negociado originalmente la concesión acuerdan otra cosa- asegurar una 
protección media superior a la prevista en dicha lista. Las disposiciones de este 
párrafo no limitarán la facultad de las partes contratantes de recurrir a cualquier 
forma de ayuda a los productores nacionales autorizada por otras disposiciones 
del presente Acuerdo*.

5.  Si una de las partes contratantes estima que otra parte contratante no con-
cede a un producto dado el trato que, a su juicio, se deriva de una concesión enu-
merada en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, planteará directa-
mente la cuestión a la otra parte contratante. Si esta última, aun reconociendo que 
el trato reivindicado se ajusta al previsto, declara que no puede ser concedido por-
que un tribunal u otra autoridad competente ha decidido que el producto de que 
se trata no puede ser clasi�cado, con arreglo a su legislación aduanera, de manera 
que bene�cie del trato previsto en el presente Acuerdo, las dos partes contratan-
tes, así como cualquier otra parte contratante interesada substancialmente, enta-
blarán prontamente nuevas negociaciones para buscar un ajuste compensatorio.

6.  a)  Los derechos y cargas especí�cos incluidos en las listas de las par-
tes contratantes Miembros del Fondo Monetario Internacional, y 
los márgenes de preferencia aplicados por dichas partes contratan-
tes con relación a los derechos y cargas especí�cos, se expresan en 
las monedas respectivas de las citadas partes contratantes, sobre la 
base de la paridad aceptada o reconocida provisionalmente por el 
Fondo en la fecha del presente Acuerdo. Por consiguiente, en caso 
de que se reduzca esta paridad, de conformidad con el Convenio  
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Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, en más de un 
veinte por ciento, los derechos o cargas especí�cos y los márgenes 
de preferencia podrán ser ajustados de modo que se tenga en cuenta 
esta reducción, a condición de que las PARTES CONTRATANTES 
(es decir, las partes contratantes obrando colectivamente de confor-
midad con el artículo XXV) estén de acuerdo en reconocer que estos 
ajustes no pueden disminuir el valor de las concesiones previstas en 
la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo o en otras dispo-
siciones de éste, teniendo debidamente en cuenta todos los factores 
que puedan in�uir en la necesidad o en la urgencia de dichos ajustes.

b)  En lo que concierne a las partes contratantes que no sean Miembros 
del Fondo, estas disposiciones les serán aplicables, mutatis mutan-
dis, a partir de la fecha en que cada una de estas partes contratantes 
ingrese como Miembro en el Fondo o concierte un acuerdo especial 
de cambio de conformidad con las disposiciones del artículo XV.

7.  Las listas anexas al presente Acuerdo forman parte integrante de la Parte I 
del mismo.

PARTE II

Artículo III*
Trato nacional en materia de tributación y de reglamentación interiores

1.  Las partes contratantes reconocen que los impuestos y otras cargas inte-
riores, así como las leyes, reglamentos y prescripciones que afecten a la venta, la 
oferta para la venta, la compra, el transporte, la distribución o el uso de productos 
en el mercado interior y las reglamentaciones cuantitativas interiores que prescri-
ban la mezcla, la transformación o el uso de ciertos productos en cantidades o en 
proporciones determinadas, no deberían aplicarse a los productos importados o 
nacionales de manera que se proteja la producción nacional*.

2.  Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el de 
cualquier otra parte contratante no estarán sujetos, directa ni indirectamente, a 
impuestos interiores u otras cargas interiores, de cualquier clase que sean, supe-
riores a los aplicados, directa o indirectamente, a los productos nacionales simila-
res. Además, ninguna parte contratante aplicará, de cualquier otro modo, impues-
tos u otras cargas interiores a los productos importados o nacionales, en forma 
contraria a los principios enunciados en el párrafo 1*.

3.  En lo que concierne a todo impuesto interior vigente que sea incompatible 
con las disposiciones del párrafo 2, pero que esté expresamente autorizado por un 
acuerdo comercial en vigor el 10 de abril de 1947 y en el que se consolidaba con-
tra aumento el derecho de importación sobre el producto gravado, la parte contra-
tante que aplique el impuesto podrá diferir, en lo que se re�ere a dicho impuesto, 
la aplicación de las disposiciones del párrafo 2, hasta que pueda obtener la exo-
neración de las obligaciones contraídas en virtud de dicho acuerdo comercial y 
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recobrar así la facultad de aumentar ese derecho en la medida necesaria para 
compensar la supresión del elemento de protección de dicho impuesto.

4.  Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el 
territorio de cualquier otra parte contratante no deberán recibir un trato menos 
favorable que el concedido a los productos similares de origen nacional, en lo con-
cerniente a cualquier ley, reglamento o prescripción que afecte a la venta, la oferta 
para la venta, la compra, el transporte, la distribución y el uso de estos productos en 
el mercado interior. Las disposiciones de este párrafo no impedirán la aplicación 
de tarifas diferentes en los transportes interiores, basadas exclusivamente en la 
utilización económica de los medios de transporte y no en el origen del producto.

5.  Ninguna parte contratante establecerá ni mantendrá una reglamentación 
cuantitativa interior sobre la mezcla, la transformación o el uso, en cantidades o 
proporciones determinadas, de ciertos productos, que requiera, directa o indirecta-
mente, que una cantidad o proporción determinada de un producto objeto de dicha 
reglamentación provenga de fuentes nacionales de producción. Además, ninguna 
parte contratante aplicará, de cualquier otro modo, reglamentaciones cuantitativas 
interiores en forma contraria a los principios enunciados en el párrafo 1*.

6.  Las disposiciones del párrafo 5 no se aplicarán a ninguna reglamentación 
cuantitativa interior vigente en el territorio de cualquier parte contratante el 1.º de 
julio de 1939, el 10 de abril de 1947 o el 24 de marzo de 1948, a opción de dicha 
parte contratante, a condición de que ninguna de tales reglamentaciones que sea 
contraria a las disposiciones del párrafo 5 sea modi�cada en detrimento de las 
importaciones y de que sea considerada como un derecho de aduana a los efectos 
de negociación.

7.  No se aplicará reglamentación cuantitativa interior alguna sobre la mezcla, 
la transformación o el uso de productos en cantidades o proporciones determina-
das de manera que se repartan estas cantidades o proporciones entre las fuentes 
exteriores de abastecimiento.

8. a)  Las disposiciones de este artículo no se aplicarán a las leyes, regla-
mentos y prescripciones que rijan la adquisición, por organismos 
gubernamentales, de productos comprados para cubrir las necesi-
dades de los poderes públicos y no para su reventa comercial ni 
para servir a la producción de mercancías destinadas a la venta 
comercial.

b)  Las disposiciones de este artículo no impedirán el pago de subven-
ciones exclusivamente a los productores nacionales, incluidos los 
pagos a los productores nacionales con cargo a fondos procedentes 
de impuestos o cargas interiores aplicados de conformidad con las 
disposiciones de este artículo y las subvenciones en forma de com-
pra de productos nacionales por los poderes públicos o por su cuenta.

9.  Las partes contratantes reconocen que el control de los precios interiores 
por la �jación de niveles máximos, aunque se ajuste a las demás disposiciones 
de este artículo, puede tener efectos perjudiciales en los intereses de las partes 
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contratantes que suministren productos importados. Por consiguiente, las partes 
contratantes que apliquen tales medidas tendrán en cuenta los intereses de las par-
tes contratantes exportadoras, con el �n de evitar, en toda la medida de lo posible, 
dichos efectos perjudiciales.

10.  Las disposiciones de este artículo no impedirán a ninguna parte contra-
tante establecer o mantener una reglamentación cuantitativa interior sobre las 
películas cinematográ�cas impresionadas, de conformidad con las prescripciones 
del artículo IV.

Artículo IV
Disposiciones especiales relativas a las películas cinematográ�cas

Si una parte contratante establece o mantiene una reglamentación cuanti-
tativa interior sobre las películas cinematográ�cas impresionadas, se aplicará en 
forma de contingentes de proyección con arreglo a las condiciones siguientes:

a)  Los contingentes de proyección podrán implicar la obligación de 
proyectar, durante un período determinado de un año por lo menos, 
películas de origen nacional durante una fracción mínima del 
tiempo total de proyección utilizado efectivamente para la presen-
tación comercial de las películas cualquiera que sea su origen; se 
�jarán estos contingentes basándose en el tiempo anual de proyec-
ción de cada sala o en su equivalente.

b)  No podrá efectuarse, ni de hecho ni de derecho, repartición alguna 
entre las producciones de diversos orígenes por la parte del tiempo 
de proyección que no haya sido reservada, en virtud de un con-
tingente de proyección, para las películas de origen nacional o 
que, habiéndoles sido reservada, se halle disponible debido a una 
medida administrativa.

c)  No obstante las disposiciones del apartado b) de este artículo, las 
partes contratantes podrán mantener los contingentes de proyec-
ción que se ajusten a las disposiciones del apartado a) de este artí-
culo y que reserven una fracción mínima del tiempo de proyección 
para las películas de un origen determinado, haciendo abstracción 
de las nacionales, a reserva de que esta fracción no sea más elevada 
que en 10 de abril de 1947.

d) Los contingentes de proyección serán objeto de negociaciones des-
tinadas a limitar su alcance, a hacerlos más �exibles o a suprimirlos.

Artículo V
Libertad de tránsito

1.  Las mercancías (con inclusión de los equipajes), así como los barcos y 
otros medios de transporte serán considerados en tránsito a través del territorio 
de una parte contratante, cuando el paso por dicho territorio, con o sin transbordo, 
almacenamiento, fraccionamiento del cargamento o cambio de medio de transporte, 
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constituya sólo una parte de un viaje completo que comience y termine fuera de 
las fronteras de la parte contratante por cuyo territorio se efectúe. En el presente 
artículo, el trá�co de esta clase se denomina "trá�co en tránsito".

2.  Habrá libertad de tránsito por el territorio de cada parte contratante para el 
trá�co en tránsito con destino al territorio de otra parte contratante o procedente 
de él, que utilice las rutas más convenientes para el tránsito internacional. No se 
hará distinción alguna que se funde en el pabellón de los barcos, en el lugar de 
origen, en los puntos de partida, de entrada, de salida o de destino, o en considera-
ciones relativas a la propiedad de las mercancías, de los barcos o de otros medios 
de transporte.

3.  Toda parte contratante podrá exigir que el trá�co en tránsito que pase por 
su territorio sea declarado en la aduana correspondiente; sin embargo, salvo en 
el caso de inobservancia de las leyes y reglamentos de aduana aplicables, los 
transportes de esta naturaleza procedentes del territorio de otra parte contratante 
o destinados a él no serán objeto de ninguna demora ni de restricciones innece-
sarias y estarán exentos de derechos de aduana y de todo derecho de tránsito o de 
cualquier otra carga relativa al tránsito, con excepción de los gastos de transporte 
y de las cargas imputadas como gastos administrativos ocasionados por el tránsito 
o como costo de los servicios prestados.

4.  Todas las cargas y reglamentaciones impuestas por las partes contratantes 
al trá�co en tránsito procedente del territorio de otra parte contratante o destinado 
a él deberán ser razonables, habida cuenta de las condiciones del trá�co.

5.  En lo que concierne a todas las cargas, reglamentaciones y formalidades 
relativas al tránsito, cada parte contratante concederá al trá�co en tránsito proce-
dente del territorio de otra parte contratante o destinado a él, un trato no menos 
favorable que el concedido al trá�co en tránsito procedente de un tercer país o 
destinado a él*.

6.  Cada parte contratante concederá a los productos que hayan pasado en 
tránsito por el territorio de cualquier otra parte contratante un trato no menos 
favorable que el que se les habría concedido si hubiesen sido transportados desde 
su lugar de origen hasta el de destino sin pasar por dicho territorio. No obstante, 
toda parte contratante podrá mantener sus condiciones de expedición directa 
vigentes en la fecha del presente Acuerdo, con respecto a cualquier mercancía 
cuya expedición directa constituya una condición para poder aplicar a su impor-
tación los tipos de los derechos de aduana preferenciales o tenga relación con el 
método de valoración prescrito por dicha parte contratante con miras a la �jación 
de los derechos de aduana.

7.  Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a las aeronaves  
en tránsito, pero sí se aplicarán al tránsito aéreo de mercancías (con inclusión de 
los equipajes).
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Artículo VI
Derechos antidumping y derechos compensatorios

1.  Las partes contratantes reconocen que el dumping, que permite la intro-
ducción de los productos de un país en el mercado de otro país a un precio inferior 
a su valor normal, es condenable cuando causa o amenaza causar un daño impor-
tante a una rama de producción existente de una parte contratante o si retrasa de 
manera importante la creación de una rama de producción nacional. A los efectos 
de aplicación del presente artículo, un producto exportado de un país a otro debe 
ser considerado como introducido en el mercado de un país importador a un pre-
cio inferior a su valor normal, si su precio es:

a)  menor que el precio comparable, en las operaciones comerciales 
normales, de un producto similar destinado al consumo en el país 
exportador; o

b)  a falta de dicho precio en el mercado interior de este último país, si 
el precio del producto exportado es:

i)  menor que el precio comparable más alto para la exporta-
ción de un producto similar a un tercer país en el curso de 
operaciones comerciales normales; o

ii)  menor que el costo de producción de este producto en el 
país de origen, más un suplemento razonable para cubrir los 
gastos de venta y en concepto de bene�cio.

Se deberán tener debidamente en cuenta, en cada caso, las diferencias en las con-
diciones de venta, las de tributación y aquellas otras que in�uyan en la compara-
bilidad de los precios*.

2.  Con el �n de contrarrestar o impedir el dumping, toda parte contratante 
podrá percibir, sobre cualquier producto objeto de dumping, un derecho antidum-
ping que no exceda del margen de dumping relativo a dicho producto. A los efec-
tos de aplicación de este artículo, se entiende por margen de dumping la diferen-
cia de precio determinada de conformidad con las disposiciones del párrafo 13*a.

3.  No se percibirá sobre ningún producto del territorio de una parte contra-
tante, importado en el de otra parte contratante, derecho compensatorio alguno 
que exceda del monto estimado de la prima o de la subvención que se sepa ha sido 
concedida, directa o indirectamente, a la fabricación, la producción o la exporta-
ción del citado producto en el país de origen o de exportación, con inclusión de 
cualquier subvención especial concedida para el transporte de un producto deter-
minado. Se entiende por "derecho compensatorio" un derecho especial percibido 
para contrarrestar cualquier prima o subvención concedida, directa o indirecta-
mente, a la fabricación, la producción o la exportación de un producto*.

4.  Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de 
otra parte contratante, será objeto de derechos antidumping o de derechos com-

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "párrafo I".
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pensatorios por el hecho de que dicho producto esté exento de los derechos o 
impuestos que graven el producto similar cuando esté destinado al consumo en el 
país de origen o en el de exportación, ni a causa del reembolso de esos derechos 
o impuestos.

5.  Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de 
otra parte contratante, será objeto simultáneamente de derechos antidumping y de 
derechos compensatorios destinados a remediar una misma situación resultante 
del dumping o de las subvenciones a la exportación.

6. a)  Ninguna parte contratante percibirá derechos antidumping o dere-
chos compensatorios sobre la importación de un producto del terri-
torio de otra parte contratante, a menos que determine que el efecto 
del dumping o de la subvención, según el caso, sea tal que cause 
o amenace causar un daño importante a una rama de producción 
nacional ya existente o que retrase de manera importante la crea-
ción de una rama de producción nacional.

b)  Las PARTES CONTRATANTES podrán autorizar a cualquier 
parte contratante, mediante la exención del cumplimiento de las 
prescripciones del apartado a) del presente párrafo, para que per-
ciba un derecho antidumping o un derecho compensatorio sobre la 
importación de cualquier producto, con objeto de compensar un 
dumping o una subvención que cause o amenace causar un daño 
importante a una rama de producción en el territorio de otra parte 
contratante que exporte el producto de que se trate al territorio de 
la parte contratante importadora. Las PARTES CONTRATANTES, 
mediante la exención del cumplimiento de las prescripciones del 
apartado a) del presente párrafo, autorizarán la percepción de un 
derecho compensatorio cuando comprueben que una subvención 
causa o amenaza causar un daño importante a una rama de produc-
ción de otra parte contratante que exporte el producto en cuestión 
al territorio de la parte contratante importadora*.

c)  No obstante, en circunstancias excepcionales, en las que cualquier 
retraso podría ocasionar un perjuicio difícilmente reparable, toda 
parte contratante podrá percibir, sin la aprobación previa de las 
PARTES CONTRATANTES, un derecho compensatorio a los �nes 
estipulados en el apartado b) de este párrafo, a reserva de que dé 
cuenta inmediatamente de esta medida a las PARTES CONTRA-
TANTES y de que se suprima rápidamente dicho derecho compen-
satorio si éstas desaprueban la aplicación.

7.  Se presumirá que un sistema destinado a estabilizar el precio interior de un 
producto básico o el ingreso bruto de los productores nacionales de un producto 
de esta clase, con independencia de las �uctuaciones de los precios de expor-
tación, que a veces tiene como consecuencia la venta de este producto para la 
exportación a un precio inferior al precio comparable pedido por un producto 
similar a los compradores del mercado interior, no causa un daño importante en el 
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sentido del párrafo 6, si se determina, mediante consulta entre las partes contra-
tantes que tengan un interés substancial en el producto de que se trate:

a)  que este sistema ha tenido también como consecuencia la venta del 
producto para la exportación a un precio superior al precio compa-
rable pedido por el producto similar a los compradores del mercado 
interior; y

b)  que este sistema, a causa de la reglamentación efectiva de la pro-
ducción o por cualquier otra razón, se aplica de tal modo que no 
estimula indebidamente las exportaciones ni ocasiona ningún otro 
perjuicio grave a los intereses de otras partes contratantes.

Artículo VII
Valoración en aduana

1.  Las partes contratantes reconocen la validez de los principios generales 
de valoración establecidos en los párrafos siguientes de este artículo, y se com-
prometen a aplicarlos con respecto a todos los productos sujetos a derechos de 
aduana o a otras cargas* o restricciones impuestas a la importación y a la expor-
tación basados en el valor o �jados de algún modo en relación con éste. Además, 
cada vez que otra parte contratante lo solicite, examinarán, ateniéndose a dichos 
principios, la aplicación de cualquiera de sus leyes o reglamentos relativos al 
valor en aduana. Las PARTES CONTRATANTES podrán pedir a las partes con-
tratantes que les informen acerca de las medidas que hayan adoptado en cumpli-
miento de las disposiciones de este artículo.

2.  a)  El valor en aduana de las mercancías importadas debería basarse en 
el valor real de la mercancía importada a la que se aplique el dere-
cho o de una mercancía similar y no en el valor de una mercancía 
de origen nacional, ni en valores arbitrarios o �cticios*.

b)  El "valor real" debería ser el precio al que, en tiempo y lugar deter-
minados por la legislación del país importador, las mercancías 
importadas u otras similares son vendidas u ofrecidas para la venta 
en el curso de operaciones comerciales normales efectuadas en 
condiciones de libre competencia*. En la medida en que el precio 
de dichas mercancías o mercancías similares dependa de la canti-
dad comprendida en una transacción dada, el precio que haya de 
tenerse en cuenta debería referirse uniformemente a: i) cantidades 
comparables, o ii) cantidades no menos favorables para los impor-
tadores que aquellas en que se haya vendido el mayor volumen de 
estas mercancías en el comercio entre el país de exportación y el de 
importación*.

c)  Cuando sea imposible determinar el valor real de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado b) de este párrafo, el valor en aduana 
debería basarse en el equivalente comprobable que se aproxime 
más a dicho valor*.
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3.  En el valor en aduana de todo producto importado no debería computarse 
ningún impuesto interior aplicable en el país de origen o de exportación del cual 
haya sido exonerado el producto importado o cuyo importe haya sido o habrá de 
ser reembolsado.

4.  a)  Salvo disposiciones en contrario de este párrafo, cuando una parte 
contratante se vea en la necesidad, a los efectos de aplicación del 
párrafo 2 de este artículo, de convertir en su propia moneda un pre-
cio expresado en la de otro país, el tipo de cambio que se utilice 
para la conversión deberá basarse, para cada moneda, en la pari-
dad establecida de conformidad con el Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional, en el tipo de cambio reconocido 
por el Fondo o en la paridad establecida en virtud de un acuerdo 
especial de cambio celebrado de conformidad con el artículo XV 
del presente Acuerdo.

b)  A falta de esta paridad y de dicho tipo de cambio reconocido, el tipo 
de conversión deberá corresponder efectivamente al valor corriente 
de esa moneda en las transacciones comerciales.

c)  Las PARTES CONTRATANTES, de acuerdo con el Fondo Mone-
tario Internacional, formularán las reglas que habrán de regir la con-
versión por las partes contratantes de toda moneda extranjera con 
respecto a la cual se hayan mantenido tipos de cambio múltiples de 
conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional. Cada parte contratante podrá aplicar dichas reglas 
a las monedas extranjeras, a los efectos de aplicación del párrafo 
2 de este artículo, en lugar de basarse en las paridades. Hasta que 
las PARTES CONTRATANTES adopten estas reglas, cada parte 
contratante podrá, a los efectos de aplicación del párrafo 2 de este 
artículo, aplicar a toda moneda extranjera que responda a las condi-
ciones de�nidas en este apartado, reglas de conversión destinadas a 
expresar efectivamente el valor de dicha moneda extranjera en las 
transacciones comerciales.

d) No podrá interpretarse ninguna disposición de este párrafo en el 
sentido de que obligue a cualquiera de las partes contratantes a 
introducir modi�caciones en el método de conversión de monedas 
aplicable a efectos aduaneros en su territorio en la fecha del pre-
sente Acuerdo, que tengan como consecuencia aumentar de manera 
general el importe de los derechos de aduana exigibles.

5. Los criterios y los métodos para determinar el valor de los productos suje-
tos a derechos de aduana o a otras cargas o restricciones basados en el valor o 
�jados de algún modo en relación con éste, deberían ser constantes y dárseles 
su�ciente publicidad para permitir a los comerciantes calcular, con un grado razo-
nable de exactitud, el valor en aduana.
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Artículo VIII
Derechos y formalidades referentes a la importación y a la exportación*

1.  a)  Todos los derechos y cargas de cualquier naturaleza que sean, dis-
tintos de los derechos de importación y de exportación y de los 
impuestos a que se re�ere el artículo III, percibidos por las partes 
contratantes sobre la importación o la exportación o en conexión 
con ellas, se limitarán al coste aproximado de los servicios pres-
tados y no deberán constituir una protección indirecta de los pro-
ductos nacionales ni gravámenes de carácter �scal aplicados a la 
importación o a la exportación.

b)  Las partes contratantes reconocen la necesidad de reducir el número 
y la diversidad de los derechos y cargas a que se re�ere el apartado a).

c) Las partes contratantes reconocen también la necesidad de redu-
cir al mínimo los efectos y la complejidad de las formalidades de 
importación y exportación y de reducir y simpli�car los requisitos 
relativos a los documentos exigidos para la importación y la expor-
tación*.

2. Toda parte contratante, a petición de otra parte contratante o de las PAR-
TES CONTRATANTES, examinará la aplicación de sus leyes y reglamentos, 
teniendo en cuenta las disposiciones de este artículo.

3.  Ninguna parte contratante impondrá sanciones severas por infracciones 
leves de los reglamentos o formalidades de aduana. En particular, no se impon-
drán sanciones pecuniarias superiores a las necesarias para servir simplemente 
de advertencia por un error u omisión en los documentos presentados a la aduana 
que pueda ser subsanado fácilmente y que haya sido cometido mani�estamente 
sin intención fraudulenta o sin que constituya una negligencia grave.

4.  Las disposiciones de este artículo se harán extensivas a los derechos, car-
gas, formalidades y prescripciones impuestos por las autoridades gubernamen-
tales o administrativas, en relación con la importación y la exportación y con 
inclusión de los referentes a:

a)  las formalidades consulares, tales como facturas y certi�cados 
consulares;

b)  las restricciones cuantitativas;

c)  las licencias;

d)  el control de los cambios;

e)  los servicios de estadística;

f)  los documentos que han de presentarse, la documentación  
y la expedición de certi�cados;

g)  los análisis y la inspección;

h)  la cuarentena, la inspección sanitaria y la desinfección.
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Artículo IX
Marcas de origen

1.  En lo que concierne a la reglamentación relativa a las marcas, cada parte 
contratante concederá a los productos de los territorios de las demás partes con-
tratantes un trato no menos favorable que el concedido a los productos similares 
de un tercer país.

2.  Las partes contratantes reconocen que, al establecer y aplicar las leyes y 
reglamentos relativos a las marcas de origen, convendría reducir al mínimo las 
di�cultades y los inconvenientes que dichas medidas podrían ocasionar al comer-
cio y a la producción de los países exportadores, teniendo debidamente en cuenta 
la necesidad de proteger a los consumidores contra las indicaciones fraudulentas 
o que puedan inducir a error.

3.  Siempre que administrativamente fuera factible, las partes contratantes 
deberían permitir que las marcas de origen fueran colocadas en el momento de la 
importación.

4.  En lo que concierne a la �jación de marcas en los productos importados, 
las leyes y reglamentos de las partes contratantes serán tales que sea posible ajus-
tarse a ellos sin ocasionar un perjuicio grave a los productos, reducir substancial-
mente su valor, ni aumentar de manera irrazonable su precio de costo.

5.  Por regla general, ninguna parte contratante debería imponer derechos o 
sanciones especiales por la inobservancia de las prescripciones relativas a la �ja-
ción de marcas antes de la importación, a menos que la recti�cación de las marcas 
haya sido demorada de manera irrazonable, se hayan �jado marcas que puedan 
inducir a error o se haya omitido intencionadamente la �jación de dichas marcas.

6.  Las partes contratantes colaborarán entre sí para impedir el uso de las 
marcas comerciales de manera que tienda a inducir a error con respecto al verda-
dero origen de un producto, en detrimento de los nombres de origen regionales 
o geográ�cos distintivos de los productos del territorio de una parte contratante, 
protegidos por su legislación. Cada parte contratante prestará completa y bené-
vola consideración a las peticiones o representaciones que pueda formular otra 
parte contratante con respecto a la aplicación del compromiso enunciado en la 
precedente cláusula a los nombres de los productos que ésta haya comunicado a 
la primera parte contratante.

Artículo X
Publicación y aplicación de los reglamentos comerciales

1.  Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones administra-
tivas de aplicación general que cualquier parte contratante haya puesto en vigor 
y que se re�eran a la clasi�cación o a la valoración en aduana de productos, a los 
tipos de los derechos de aduana, impuestos u otras cargas, o a las prescripciones, 
restricciones o prohibiciones de importación o exportación, o a la transferencia 
de pagos relativa a ellas, o a la venta, la distribución, el transporte, el seguro, 
el almacenamiento, la inspección, la exposición, la transformación, la mezcla o 
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cualquier otra utilización de dichos productos, serán publicados rápidamente a �n 
de que los gobiernos y los comerciantes tengan conocimiento de ellos. Se publi-
carán también los acuerdos relacionados con la política comercial internacional y 
que estén en vigor entre el gobierno o un organismo gubernamental de una parte 
contratante y el gobierno o un organismo gubernamental de otra parte contra-
tante. Las disposiciones de este párrafo no obligarán a ninguna parte contratante a 
revelar informaciones de carácter con�dencial cuya divulgación pueda constituir 
un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria al 
interés público, o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas 
públicas o privadas.

2.  No podrá ser aplicada antes de su publicación o�cial ninguna medida de 
carácter general adoptada por una parte contratante que tenga por efecto aumentar 
el tipo de un derecho de aduana u otra carga sobre la importación en virtud del 
uso establecido y uniforme, o que imponga una nueva o más gravosa prescripción, 
restricción o prohibición para las importaciones o para las transferencias de fon-
dos relativas a ellas.

3.  a)  Cada parte contratante aplicará de manera uniforme, imparcial y 
razonable sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposi-
ciones administrativas a que se re�ere el párrafo 1 de este artículo.

b)  Cada parte contratante mantendrá, o instituirá tan pronto como sea 
posible, tribunales o procedimientos judiciales, arbitrales o admi-
nistrativos destinados, entre otras cosas, a la pronta revisión y rec-
ti�cación de las medidas administrativas relativas a las cuestiones 
aduaneras. Estos tribunales o procedimientos serán independientes 
de los organismos encargados de aplicar las medidas administrati-
vas, y sus decisiones serán ejecutadas por estos últimos y regirán 
su práctica administrativa, a menos que se interponga un recurso 
ante una jurisdicción superior, dentro del plazo prescrito para los 
recursos presentados por los importadores, y a reserva de que la 
administración central de tal organismo pueda adoptar medidas con 
el �n de obtener la revisión del caso mediante otro procedimiento, 
si hay motivos su�cientes para creer que la decisión es incompati-
ble con los principios jurídicos o con la realidad de los hechos.

c) Las disposiciones del apartado b) de este párrafo no requeri-
rán la supresión o la substitución de los procedimientos vigentes 
en el territorio de toda parte contratante en la fecha del presente 
Acuerdo, que garanticen de hecho una revisión imparcial y objetiva 
de las decisiones administrativas, aun cuando dichos procedimien-
tos no sean total u o�cialmente independientes de los organismos 
encargados de aplicar las medidas administrativas. Toda parte con-
tratante que recurra a tales procedimientos deberá facilitar a las 
PARTES CONTRATANTES, si así lo solicitan, una información 
completa al respecto para que puedan decidir si los procedimientos 
citados se ajustan a las condiciones �jadas en este apartado.
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Artículo XI*
Eliminación general de las restricciones cuantitativas

1.  Ninguna parte contratante impondrá ni mantendrá -aparte de los derechos 
de aduana, impuestos u otras cargas- prohibiciones ni restricciones a la importa-
ción de un producto del territorio de otra parte contratante o a la exportación o a 
la venta para la exportación de un producto destinado al territorio de otra parte 
contratante, ya sean aplicadas mediante contingentes, licencias de importación o 
de exportación, o por medio de otras medidas.

2.  Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán a los casos 
siguientes:

a)  Prohibiciones o restricciones a la exportación aplicadas temporal-
mente para prevenir o remediar una escasez aguda de productos ali-
menticios o de otros productos esenciales para la parte contratante 
exportadora;

b)  Prohibiciones o restricciones a la importación o exportación nece-
sarias para la aplicación de normas o reglamentaciones sobre la 
clasi�cación, el control de la calidad o la comercialización de pro-
ductos destinados al comercio internacional;

c)  Restricciones a la importación de cualquier producto agrícola o 
pesquero, cualquiera que sea la forma bajo la cual se importe éste*, 
cuando sean necesarias para la ejecución de medidas gubernamen-
tales que tengan por efecto:

i)  restringir la cantidad del producto nacional similar que 
pueda ser comercializada o producida o, de no haber pro-
ducción nacional importante del producto similar, de un 
producto nacional que pueda ser substituido directamente 
por el producto importado; o

ii)  eliminar un sobrante temporal del producto nacional similar 
o, de no haber producción nacional importante del producto 
similar, de un producto nacional que pueda ser substituido 
directamente por el producto importado, poniendo este 
sobrante a la disposición de ciertos grupos de consumidores 
del país, gratuitamente o a precios inferiores a los corrientes 
en el mercado; o

iii)  restringir la cantidad que pueda ser producida de cualquier 
producto de origen animal cuya producción dependa direc-
tamente, en su totalidad o en su mayor parte, del producto 
importado, cuando la producción nacional de este último 
sea relativamente desdeñable.

Toda parte contratante que imponga restricciones a la importación de un pro-
ducto en virtud de las disposiciones del apartado c) de este párrafo, publicará el 
total del volumen o del valor del producto cuya importación se autorice durante 
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un período ulterior especi�cado, así como todo cambio que se produzca en ese 
volumen o en ese valor. Además, las restricciones que se impongan en virtud del 
inciso i) anterior no deberán tener como consecuencia la reducción de la relación 
entre el total de las importaciones y el de la producción nacional, en comparación 
con la que cabría razonablemente esperar que existiera sin tales restricciones. Al 
determinar esta relación, la parte contratante tendrá en cuenta la proporción o la 
relación existente durante un período representativo anterior y todos los factores 
especiales* que hayan podido o puedan in�uir en el comercio del producto de 
que se trate.

Artículo XII*
Restricciones para proteger la balanza de pagos

1.  No obstante las disposiciones del párrafo 1 del artículo XI, toda parte con-
tratante, con el �n de salvaguardar su posición �nanciera exterior y el equilibrio 
de su balanza de pagos, podrá reducir el volumen o el valor de las mercancías 
cuya importación autorice, a reserva de las disposiciones de los párrafos siguien-
tes de este artículo.

2.  a)  Las restricciones a la importación establecidas, mantenidas o refor-
zadas por cualquier parte contratante en virtud del presente artículo 
no excederán de lo necesario para:

i)  oponerse a la amenaza inminente de una disminución 
importante de sus reservas monetarias o detener dicha dis-
minución; o

ii)  aumentar sus reservas monetarias de acuerdo con una pro-
porción de crecimiento razonable, en caso de que sean muy 
exiguas.

En ambos casos, se tendrán debidamente en cuenta todos los fac-
tores especiales que puedan in�uir en las reservas monetarias de la 
parte contratante interesada o en sus necesidades a este respecto, 
incluyendo, cuando disponga de créditos u otros recursos exte-
riores especiales, la necesidad de prever el empleo apropiado de 
dichos créditos o recursos.

b)  Las partes contratantes que apliquen restricciones en virtud del 
apartado a) de este párrafo, las atenuarán progresivamente a 
medida que mejore la situación considerada en dicho apartado; sólo 
las mantendrán en la medida que esta situación justi�que todavía 
su aplicación, y las suprimirán tan pronto como deje de estar jus-
ti�cado su establecimiento o mantenimiento en virtud del citado 
apartado.

3.  a)  En la aplicación de su política nacional, las partes contratantes se 
comprometen a tener debidamente en cuenta la necesidad de man-
tener o restablecer el equilibrio de su balanza de pagos sobre una 
base sana y duradera, y la conveniencia de evitar que se utilicen 
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sus recursos productivos de una manera antieconómica. Reconocen 
que, con este objeto, es deseable adoptar, en lo posible, medidas 
tendientes más bien al desarrollo de los intercambios internaciona-
les que a su restricción.

b)  Las partes contratantes que apliquen restricciones de conformidad 
con este artículo podrán determinar su incidencia sobre las impor-
taciones de los distintos productos o de las diferentes categorías de 
ellos de forma que se dé prioridad a la importación de los que sean 
más necesarios.

c)  Las partes contratantes que apliquen restricciones de conformidad 
con este artículo se comprometen a:

i)  evitar todo perjuicio innecesario a los intereses comerciales 
o económicos de cualquier otra parte contratante*;

ii)  abstenerse de aplicar restricciones de forma que se impida 
de manera irrazonable la importación de mercancías, cual-
quiera que sea su naturaleza, en cantidades comerciales 
mínimas cuya exclusión pueda menoscabar los circuitos 
normales de intercambio; y

iii)  abstenerse de aplicar restricciones que impidan la importa-
ción de muestras comerciales o la observancia de los procedi-
mientos relativos a las patentes, marcas de fábrica, derechos 
de autor y de reproducción u otros procedimientos análogos.

d)  Las partes contratantes reconocen que la política seguida en la esfera 
nacional por una parte contratante para lograr y mantener el pleno 
empleo productivo o para asegurar el desarrollo de los recursos 
económicos puede provocar en dicha parte contratante una fuerte 
demanda de importaciones que implique, para sus reservas moneta-
rias, una amenaza del género de las indicadas en el apartado a) del 
párrafo 2 del presente artículo. Por consiguiente, toda parte contra-
tante que se ajuste, en todos los demás aspectos, a las disposiciones 
de este artículo no estará obligada a suprimir o modi�car restriccio-
nes sobre la base de que, si se modi�cara su política, las restriccio-
nes que aplique en virtud de este artículo dejarían de ser necesarias.

4.  a)  Toda parte contratante que aplique nuevas restricciones o que 
aumente el nivel general de las existentes, reforzando substancial-
mente las medidas aplicadas en virtud de este artículo, deberá, tan 
pronto como haya instituido o reforzado dichas restricciones (o, en 
caso de que en la práctica sea posible efectuar consultas previas, 
antes de haberlo hecho así), entablar consultas con las PARTES 
CONTRATANTES sobre la naturaleza de las di�cultades relati-
vas a su balanza de pagos, los diversos correctivos entre los cuales 
puede escoger y las repercusiones posibles de estas restricciones en 
la economía de otras partes contratantes.
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b)  En una fecha que ellas mismas �jarán*, las PARTES CONTRA-
TANTES examinarán todas las restricciones que sigan aplicándose 
en dicha fecha en virtud del presente artículo. A la expiración de un 
período de un año a contar de la fecha de referencia, las partes con-
tratantes que apliquen restricciones a la importación en virtud de este 
artículo entablarán anualmente con las PARTES CONTRATANTES 
consultas del tipo previsto en el apartado a) de este párrafo.

c)  i)  Si, en el curso de consultas entabladas con una parte contra-
tante de conformidad con los apartados a) o b) anteriores, 
consideran las PARTES CONTRATANTES que las restric-
ciones no son compatibles con las disposiciones de este artí-
culo o con las del artículo XIII (a reserva de las del artículo 
XIV), indicarán la naturaleza de la incompatibilidad y podrán 
aconsejar la modi�cación apropiada de las restricciones.

ii)  Sin embargo, en caso de que, como consecuencia de estas 
consultas, las PARTES CONTRATANTES determinen que 
las restricciones son aplicadas de una manera que implica 
una incompatibilidad importante con las disposiciones de 
este artículo o con las del artículo XIII (a reserva de las del 
artículo XIV), originando un perjuicio o una amenaza de 
perjuicio para el comercio de una parte contratante, se lo 
comunicarán a la parte contratante que aplique las restric-
ciones y formularán recomendaciones adecuadas con objeto 
de lograr la observancia, en un plazo dado, de las disposi-
ciones de referencia. Si la parte contratante no se ajustase 
a estas recomendaciones en el plazo �jado, las PARTES 
CONTRATANTES podrán eximir a toda parte contratante, 
en cuyo comercio in�uyan adversamente las restricciones, 
de toda obligación resultante del presente Acuerdo que les 
parezca apropiado eximirla, teniendo en cuenta las circuns-
tancias, con respecto a la parte contratante que aplique las 
restricciones.

d)  Las PARTES CONTRATANTES invitarán a toda parte contratante 
que aplique restricciones en virtud de este artículo a que entable 
consultas con ellas, a petición de cualquier otra parte contratante 
que pueda establecer prima facie que las restricciones son incom-
patibles con las disposiciones de este artículo o con las del artículo 
XIII (a reserva de las del artículo XIV) y que in�uyen adversamente 
en su comercio. Sin embargo, sólo se formulará esta invitación si las 
PARTES CONTRATANTES comprueban que las conversaciones 
entabladas directamente entre las partes contratantes interesadas no 
han dado resultado. Si las consultas no permiten llegar a ningún 
acuerdo con las PARTES CONTRATANTES y si éstas determinan 
que las restricciones se aplican de una manera incompatible con las 
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disposiciones mencionadas, originando un perjuicio o una amenaza 
de perjuicio para el comercio de la parte contratante que haya ini-
ciado el procedimiento, recomendarán el retiro o la modi�cación 
de dichas restricciones. En caso de que no se retiren o modi�quen 
en el plazo que �jen las PARTES CONTRATANTES, éstas podrán 
eximir a la parte contratante que haya iniciado el procedimiento 
de toda obligación resultante del presente Acuerdo de la cual les 
parezca apropiado eximirla, teniendo en cuenta las circunstancias, 
con respecto a la parte contratante que aplique las restricciones.

e)  En todo procedimiento iniciado de conformidad con este párrafo, las 
PARTES CONTRATANTES tendrán debidamente en cuenta todo 
factor exterior especial que in�uya adversamente en el comercio de 
exportación de la parte contratante que aplique las restricciones*.

f)  Las determinaciones previstas en este párrafo deberán ser tomadas 
rápidamente y, si es posible, en un plazo de sesenta días a contar de 
la fecha en que se inicien las consultas.

5.  En caso de que la aplicación de restricciones a la importación en virtud de 
este artículo revistiera un carácter duradero y amplio, que sería el indicio de un 
desequilibrio general, el cual reduciría el volumen de los intercambios internacio-
nales, las PARTES CONTRATANTES entablarán conversaciones para examinar 
si se pueden adoptar otras medidas, ya sea por las partes contratantes cuya balanza 
de pagos esté sometida a presiones, ya sea por aquellas para las que, por el con-
trario, tienda a ser excepcionalmente favorable, o bien por cualquier organización 
intergubernamental competente, con el �n de suprimir las causas fundamentales 
de este desequilibrio. Previa invitación de las PARTES CONTRATANTES, las 
partes contratantes participarán en las conversaciones indicadas.

Artículo XIII*
Aplicación no discriminatoria de las restricciones cuantitativas

1.  Ninguna parte contratante impondrá prohibición ni restricción alguna a la 
importación de un producto originario del territorio de otra parte contratante o a 
la exportación de un producto destinado al territorio de otra parte contratante, a 
menos que se imponga una prohibición o restricción semejante a la importación 
del producto similar originario de cualquier tercer país o a la exportación del pro-
ducto similar destinado a cualquier tercer país.

2.  Al aplicar restricciones a la importación de un producto cualquiera, las 
partes contratantes procurarán hacer una distribución del comercio de dicho pro-
ducto que se aproxime lo más posible a la que las distintas partes contratantes 
podrían esperar si no existieran tales restricciones, y, con este �n, observarán las 
disposiciones siguientes:

a)  Siempre que sea posible, se �jarán contingentes que representen el 
monto global de las importaciones autorizadas (estén o no repartidos  
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entre los países abastecedores), y se publicará su cuantía, de con-
formidad con el apartado b) del párrafo 3 de este artículo;

b)  Cuando no sea posible �jar contingentes globales, podrán aplicarse 
las restricciones mediante licencias o permisos de importación sin 
contingente global;

c)  Salvo a los efectos de aplicación de contingentes asignados de con-
formidad con el apartado d) de este párrafo, las partes contratantes 
no prescribirán que las licencias o permisos de importación sean 
utilizados para la importación del producto de que se trate proce-
dente de una fuente de abastecimiento o de un país determinado;

d)  Cuando se reparta un contingente entre los países abastecedores, 
la parte contratante que aplique las restricciones podrá ponerse de 
acuerdo sobre la repartición del contingente con todas las demás 
partes contratantes que tengan un interés substancial en el abas-
tecimiento del producto de que se trate. En los casos en que no 
pueda razonablemente aplicarse este método, la parte contratante 
interesada asignará, a las partes contratantes que tengan un interés 
substancial en el abastecimiento de este producto, partes propor-
cionales a la contribución aportada por ellas al volumen o valor 
total de las importaciones del producto indicado durante un período 
representativo anterior, teniendo debidamente en cuenta todos los 
factores especiales que puedan o hayan podido in�uir en el comer-
cio de ese producto. No se impondrán condiciones ni formalidades 
que impidan a cualquier parte contratante utilizar íntegramente la 
parte del volumen o del valor total que le haya sido asignada, a 
reserva de que la importación se efectúe en el plazo prescrito para 
la utilización del contingente*.

3.  a)  Cuando se concedan licencias de importación en el marco de res-
tricciones a la importación, la parte contratante que aplique una 
restricción facilitará, a petición de toda parte contratante interesada 
en el comercio del producto de que se trate, todas las informaciones 
pertinentes sobre la aplicación de esta restricción, las licencias de 
importación concedidas durante un período reciente y la repartición 
de estas licencias entre los países abastecedores, sobrentendiéndose 
que no estará obligada a revelar el nombre de los establecimientos 
importadores o abastecedores.

b)  En el caso de restricciones a la importación que entrañen la �jación de 
contingentes, la parte contratante que las aplique publicará el volu-
men o valor total del producto o de los productos cuya importación  
sea autorizada durante un período ulterior dado, así como cualquier 
cambio sobrevenido en dicho volumen o valor. Si uno de estos pro-
ductos se halla en camino en el momento de efectuarse la publica-
ción, no se prohibirá su entrada. No obstante, se podrá computar 
este producto, dentro de lo posible, en la cantidad cuya importación 
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esté autorizada durante el período correspondiente y, si procede, en 
la cantidad cuya importación sea autorizada durante el período o 
períodos ulteriores. Además, si una parte contratante exime habi-
tualmente de dichas restricciones a los productos que, en un plazo 
de treinta días contados desde la fecha de esta publicación, son 
retirados de la aduana a la llegada del extranjero o a la salida del 
depósito aduanero, se considerará que este procedimiento se ajusta 
plenamente a las prescripciones de este apartado.

c)  Cuando se trate de contingentes repartidos entre los países abaste-
cedores, la parte contratante que aplique la restricción informará 
sin demora a todas las demás partes contratantes interesadas en el 
abastecimiento del producto de que se trate acerca de la parte del 
contingente, expresada en volumen o en valor, que haya sido asig-
nada, para el período en curso, a los diversos países abastecedores, 
y publicará todas las informaciones pertinentes a este respecto.

4.  En lo que concierne a las restricciones aplicadas de conformidad con el 
apartado d) del párrafo 2 de este artículo o del apartado c) del párrafo 2 del artí-
culo XI, la elección, para todo producto, de un período representativo y la aprecia-
ción de los factores especiales* que in�uyan en el comercio de ese producto serán 
hechas inicialmente por la parte contratante que aplique dichas restricciones. No 
obstante, dicha parte contratante, a petición de cualquier otra parte contratante 
que tenga un interés substancial en el abastecimiento del producto, o a petición 
de las PARTES CONTRATANTES, entablará consultas lo más pronto posible 
con la otra parte contratante o con las PARTES CONTRATANTES acerca de la 
necesidad de revisar el porcentaje establecido o el período de referencia, apreciar 
de nuevo los factores especiales implicados o suprimir las condiciones, formali-
dades u otras disposiciones prescritas unilateralmente sobre la asignación de un 
contingente apropiado o su utilización sin restricciones.

5.  Las disposiciones de este artículo se aplicarán a todo contingente arance-
lario instituido o mantenido por una parte contratante; además, en la medida de lo 
posible, los principios de este artículo serán aplicables también a las restricciones 
a la exportación.

Artículo XIV*
Excepciones a la regla de no discriminación

1.  Toda parte contratante que aplique restricciones en virtud del artículo XII 
o de la sección B del artículo XVIII podrá, al aplicar estas restricciones, apartarse 
de las disposiciones del artículo XIII en forma que produzca efectos equivalen-
tes al de las restricciones impuestas a los pagos y transferencias relativos a las  
transacciones internacionales corrientes que esta parte contratante esté autorizada 
a aplicar entonces en virtud del artículo VIII o del artículo XIV del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, o en virtud de disposiciones aná-
logas de un acuerdo especial de cambio celebrado de conformidad con el párrafo 
6 del artículo XV*.
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2.  Toda parte contratante que aplique restricciones a la importación en virtud 
del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII podrá, con el consentimiento 
de las PARTES CONTRATANTES, apartarse temporalmente de las disposiciones 
del artículo XIII en lo que concierne a una parte poco importante de su comercio 
exterior, si las ventajas que obtengan la parte contratante o las partes contratantes 
interesadas son substancialmente superiores a todo daño que se pueda originar al 
comercio de otras partes contratantes*.

3.  Las disposiciones del artículo XIII no impedirán a un grupo de territorios 
que posean en el Fondo Monetario Internacional una parte común, aplicar a las 
importaciones procedentes de otros países, pero no a sus propios intercambios, 
restricciones compatibles con las disposiciones del artículo XII o de la sección B 
del artículo XVIII, a condición de que dichas restricciones sean compatibles en 
todos los demás aspectos con las disposiciones del artículo XIII.

4.  Las disposiciones de los artículos XI a XV o de la sección B del artículo 
XVIII del presente Acuerdo no impedirán a ninguna parte contratante que aplique 
restricciones a la importación compatibles con las disposiciones del artículo XII 
o de la sección B del artículo XVIII, aplicar medidas destinadas a orientar sus 
exportaciones de tal modo que le proporcionen un suplemento de divisas que 
podrá utilizar sin apartarse de las disposiciones del artículo XIII.

5.  Las disposiciones de los artículos XI a XV o de la sección B del artículo 
XVIII del presente Acuerdo no impedirán a ninguna parte contratante la aplica-
ción de:

a)  restricciones cuantitativas que tengan un efecto equivalente al de 
las restricciones de cambio autorizadas en virtud del apartado b) de 
la sección 3 del artículo VII del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional; o

b)  restricciones cuantitativas establecidas de conformidad con los 
acuerdos preferenciales previstos en el Anexo A del presente 
Acuerdo, hasta que se conozca el resultado de las negociaciones 
mencionadas en dicho anexo.

Artículo XV
Disposiciones en materia de cambio

1.  Las PARTES CONTRATANTES procurarán colaborar con el Fondo 
Monetario Internacional a �n de desarrollar una política coordinada en lo que se 
re�ere a las cuestiones de cambio que sean de la competencia del Fondo y a las 
cuestiones relativas a las restricciones cuantitativas o a otras medidas comerciales 
que sean de la competencia de las PARTES CONTRATANTES.

2.  En todos los casos en que las PARTES CONTRATANTES se vean lla-
madas a examinar o resolver problemas relativos a las reservas monetarias, a las 
balanzas de pagos o a las disposiciones en materia de cambio, entablarán consul-
tas detenidas con el Fondo Monetario Internacional. En el curso de estas consul-
tas, las PARTES CONTRATANTES aceptarán todas las conclusiones de hecho en 
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materia de estadística o de otro orden que les presente el Fondo sobre cuestiones 
de cambio, de reservas monetarias y de balanza de pagos; aceptarán también la 
determinación del Fondo sobre la conformidad de las medidas adoptadas por una 
parte contratante, en materia de cambio, con el Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional o con las disposiciones de un acuerdo especial de cambio 
celebrado entre esta parte contratante y las PARTES CONTRATANTES. Cuando 
las PARTES CONTRATANTES hayan de adoptar su decisión �nal en casos en 
que estén implicados los criterios establecidos en el apartado a) del párrafo 2 del 
artículo XII o en el párrafo 9 del artículo XVIII, las PARTES CONTRATANTES 
aceptarán las conclusiones del Fondo en lo que se re�ere a saber si las reservas 
monetarias de la parte contratante han sufrido una disminución importante, si tie-
nen un nivel muy bajo o si han aumentado de acuerdo con una proporción de cre-
cimiento razonable, así como en lo que concierne a los aspectos �nancieros de los 
demás problemas comprendidos en las consultas correspondientes a tales casos.

3. Las PARTES CONTRATANTES tratarán de llegar a un acuerdo con 
el Fondo sobre el procedimiento para celebrar las consultas a que se re�ere el 
párrafo 2 de este artículo.

4. Las partes contratantes se abstendrán de adoptar ninguna medida en mate-
ria de cambio que vaya en contra* de la �nalidad de las disposiciones del presente 
Acuerdo, y no adoptarán tampoco medida comercial alguna que vaya en contra de 
la �nalidad de las disposiciones del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional.

5. Si las PARTES CONTRATANTES consideran, en un momento dado, que 
una parte contratante aplica restricciones de cambio sobre los pagos y las transfe-
rencias relativos a las importaciones de una manera incompatible con las excep-
ciones previstas en el presente Acuerdo en materia de restricciones cuantitativas, 
informarán al Fondo a este respecto.

6. Toda parte contratante que no sea Miembro del Fondo deberá, en un plazo 
que �jarán las PARTES CONTRATANTES previa consulta con el Fondo, ingre-
sar en éste o, en su defecto, concertar con las PARTES CONTRATANTES un 
acuerdo especial de cambio. Toda parte contratante que deje de ser Miembro 
del Fondo concertará inmediatamente con las PARTES CONTRATANTES un 
acuerdo especial de cambio. Todo acuerdo especial de cambio concertado por una 
parte contratante de conformidad con este párrafo formará inmediatamente parte 
integrante de sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo.

7. a)  Todo acuerdo especial de cambio concertado entre una parte con-
tratante y las PARTES CONTRATANTES en virtud del párrafo 6 
de este artículo contendrá las disposiciones que las PARTES CON-
TRATANTES estimen necesarias para que las medidas adoptadas 
en materia de cambio por dicha parte contratante no vayan en con-
tra del presente Acuerdo.

b)  Las disposiciones de dicho acuerdo no impondrán a la parte contra-
tante interesada obligaciones en materia de cambio más restrictivas 
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en su conjunto que las impuestas por el Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional a sus propios Miembros.

8.  Toda parte contratante que no sea Miembro del Fondo facilitará a las PAR-
TES CONTRATANTES las informaciones que éstas estimen oportuno solicitar, 
dentro del alcance general de la sección 5 del artículo VIII del Convenio Consti-
tutivo del Fondo Monetario Internacional, con miras al cumplimiento de las fun-
ciones que les asigna el presente Acuerdo.

9. Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá impedir:

a)  que una parte contratante recurra al establecimiento de controles 
o de restricciones de cambio que se ajusten al Convenio Consti-
tutivo del Fondo Monetario Internacional o al acuerdo especial de  
cambio concertado por dicha parte contratante con las PARTES 
CONTRATANTES;

b)  que una parte contratante recurra a restricciones o medidas de con-
trol sobre las importaciones o las exportaciones, cuyo único efecto, 
además de los autorizados en los artículos XI, XII, XIII y XIV, con-
sista en dar efectividad a las medidas de control o de restricciones 
de cambio de esta naturaleza.

Artículo XVI*
Subvenciones

Sección A - Subvenciones en general

1. Si una parte contratante concede o mantiene una subvención, incluida toda 
forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios, que tenga directa o indi-
rectamente por efecto aumentar las exportaciones de un producto cualquiera del 
territorio de dicha parte contratante o reducir las importaciones de este producto 
en su territorio, esta parte contratante noti�cará por escrito a las PARTES CON-
TRATANTES la importancia y la naturaleza de la subvención, los efectos que 
estime ha de ocasionar en las cantidades del producto o de los productos de refe-
rencia importados o exportados por ella y las circunstancias que hagan necesaria 
la subvención. En todos los casos en que se determine que dicha subvención causa 
o amenaza causar un perjuicio grave a los intereses de otra parte contratante, la 
parte contratante que la haya concedido examinará, previa invitación en este sen-
tido, con la otra parte contratante o las otras partes contratantes interesadas, o con 
las PARTES CONTRATANTES, la posibilidad de limitar la subvención.

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994  45

G
ATT 94 



Sección B - Disposiciones adicionales relativas a las subvenciones a la exportación*

2. Las partes contratantes reconocen que la concesión, por una parte con-
tratante, de una subvención a la exportación de un producto puede tener con-
secuencias perjudiciales para otras partes contratantes, lo mismo si se trata de 
países importadores que de países exportadores; reconocen asimismo que puede 
provocar perturbaciones injusti�cadas en sus intereses comerciales normales y 
constituir un obstáculo para la consecución de los objetivos del presente Acuerdo.

3. Por lo tanto, las partes contratantes deberían esforzarse por evitar la conce-
sión de subvenciones a la exportación de los productos primarios. No obstante, si 
una parte contratante concede directa o indirectamente, en la forma que sea, una 
subvención que tenga por efecto aumentar la exportación de un producto primario 
procedente de su territorio, esta subvención no será aplicada de manera tal que 
dicha parte contratante absorba entonces más de una parte equitativa del comer-
cio mundial de exportación del producto de referencia, teniendo en cuenta las 
que absorbían las partes contratantes en el comercio de este producto durante un 
período representativo anterior, así como todos los factores especiales que puedan 
haber in�uido o in�uir en el comercio de que se trate*.

4.  Además, a partir del 1.° de enero de 1958 o lo más pronto posible después 
de esta fecha, las partes contratantes dejarán de conceder directa o indirectamente 
toda subvención, de cualquier naturaleza que sea, a la exportación de cualquier 
producto que no sea un producto primario y que tenga como consecuencia rebajar 
su precio de venta de exportación a un nivel inferior al del precio comparable 
pedido a los compradores del mercado interior por el producto similar. Hasta el 
31 de diciembre de 1957, ninguna parte contratante extenderá el campo de aplica-
ción de tales subvenciones existente en 1.° de enero de 1955 instituyendo nuevas 
subvenciones o ampliando las existentes*.

5.  Las PARTES CONTRATANTES efectuarán periódicamente un examen de 
conjunto de la aplicación de las disposiciones de este artículo con objeto de deter-
minar, a la luz de la experiencia, si contribuyen e�cazmente al logro de los obje-
tivos del presente Acuerdo y si permiten evitar realmente que las subvenciones 
causen un perjuicio grave al comercio o a los intereses de las partes contratantes.

Artículo XVII
Empresas comerciales del Estado

1.* a)  Cada parte contratante se compromete a que, si funda o mantiene 
una empresa del Estado, en cualquier sitio que sea, o si concede 
a una empresa, de hecho o de derecho, privilegios exclusivos o 
especiales*, dicha empresa se ajuste, en sus compras o sus ventas 
que entrañen importaciones o exportaciones, a los principios gene-
rales de no discriminación prescritos en el presente Acuerdo para  
las medidas de carácter legislativo o administrativo concernientes a 
las importaciones o a las exportaciones efectuadas por comercian-
tes privados.
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b)  Las disposiciones del apartado a) de este párrafo deberán interpre-
tarse en el sentido de que imponen a estas empresas la obligación, 
teniendo debidamente en cuenta las demás disposiciones del pre-
sente Acuerdo, de efectuar las compras o ventas de esta naturaleza 
ateniéndose exclusivamente a consideraciones de carácter comer-
cial* -tales como precio, calidad, disponibilidad, comerciabilidad, 
transporte y demás condiciones de compra o de venta- y la obliga-
ción de ofrecer a las empresas de las demás partes contratantes las 
facilidades necesarias para que puedan participar en esas ventas o 
compras en condiciones de libre competencia y de conformidad 
con las prácticas comerciales corrientes.

c)  Ninguna parte contratante impedirá a las empresas bajo su jurisdic-
ción (se trate o no de aquellas a que se re�ere el apartado a) de este 
párrafo) que actúen de conformidad con los principios enunciados 
en los apartados a) y b) de este párrafo.

2.  Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán a las impor-
taciones de productos destinados a ser utilizados inmediata o �nalmente por los 
poderes públicos o por su cuenta, y no para ser revendidos o utilizados en la pro-
ducción de mercancías* destinadas a la venta. En lo que concierne a estas impor-
taciones, cada parte contratante concederá un trato justo y equitativo al comercio 
de las demás partes contratantes.

3.  Las partes contratantes reconocen que las empresas de la naturaleza de 
las de�nidas en el apartado a) del párrafo 1 de este artículo podrían ser utilizadas 
de tal manera que obstaculizaran considerablemente el comercio; por esta razón, 
es importante, con el �n de favorecer el desarrollo del comercio internacional*, 
entablar negociaciones a base de reciprocidad y de ventajas mutuas para limitar o 
reducir esos obstáculos.

4.  a)  Las partes contratantes noti�carán a las PARTES CONTRATAN-
TES los productos importados en sus territorios o exportados de 
ellos por empresas de la naturaleza de las de�nidas en el apartado 
a) del párrafo 1 de este artículo.

b)  Toda parte contratante que establezca, mantenga o autorice un 
monopolio para la importación de un producto para el que no se 
haya otorgado concesión alguna de las indicadas en el artículo II, 
deberá, a petición de otra parte contratante que efectúe un comer-
cio substancial de este producto, dar cuenta a las PARTES CON-
TRATANTES del aumento de su precio de importación* durante 
un período representativo reciente o, cuando esto no sea posible, 
del precio pedido para su reventa.

c)  Las PARTES CONTRATANTES podrán, a petición de una parte 
contratante que tenga razones para estimar que sus intereses, dentro 
de los límites del presente Acuerdo, sufren un perjuicio debido a 
las operaciones de una empresa de la naturaleza de las de�nidas 
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en el apartado a) del párrafo 1, invitar a la parte contratante que 
establezca, mantenga o autorice tal empresa a que facilite informa-
ciones sobre sus operaciones, en lo que se re�ere a la aplicación del 
presente Acuerdo.

d)  Las disposiciones de este párrafo no obligarán a ninguna parte con-
tratante a revelar informaciones con�denciales cuya divulgación 
pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o 
ser de otra manera contraria al interés público, o pueda lesionar los 
intereses comerciales legítimos de una empresa.

Artículo XVIII*
Ayuda del Estado para favorecer el desarrollo económico

1.  Las partes contratantes reconocen que la consecución de los objetivos del 
presente Acuerdo será facilitada por el desarrollo progresivo de sus economías 
respectivas, especialmente en el caso de las partes contratantes cuya economía 
sólo puede ofrecer a la población un bajo nivel de vida* y que se halla en las pri-
meras fases de su desarrollo*.

2.  Las partes contratantes reconocen además que puede ser necesario para las 
partes contratantes a que se re�ere el párrafo 1, con objeto de ejecutar sus progra-
mas y de aplicar sus políticas de desarrollo económico tendientes al aumento del 
nivel de vida general de su población, adoptar medidas de protección o de otra 
clase que in�uyan en las importaciones y que tales medidas son justi�cadas en la 
medida en que con ellas se facilita el logro de los objetivos del presente Acuerdo. 
Por consiguiente, están de acuerdo en que deben preverse, en favor de estas par-
tes contratantes, facilidades suplementarias que les permitan: a) mantener en la 
estructura de sus aranceles aduaneros una �exibilidad su�ciente para que puedan 
conceder la protección arancelaria que requiera la creación de una determinada 
rama de producción*, y b) establecer restricciones cuantitativas por motivos de 
balanza de pagos de manera que se tenga plenamente en cuenta el nivel elevado 
y estable de la demanda de importaciones que puede originar la ejecución de sus 
programas de desarrollo económico.

3.  Por último, las partes contratantes reconocen que, con las facilidades 
suplementarias previstas en las secciones A y B de este artículo, las disposicio-
nes del presente Acuerdo deberían permitir normalmente a las partes contratan-
tes hacer frente a las necesidades de su desarrollo económico. Reconocen, no 
obstante, que se pueden presentar casos en los que no sea posible en la práctica 
adoptar ninguna medida compatible con estas disposiciones que permita a una 
parte contratante en vías de desarrollo económico conceder la ayuda del Estado 
necesaria para favorecer la creación de determinadas ramas de producción*, con 
objeto de aumentar el nivel de vida general de su población. En las secciones C y 
D de este artículo se �jan procedimientos especiales para atender tales casos.

4.  a)  Por lo tanto, toda parte contratante cuya economía sólo puede ofrecer 
a la población un bajo nivel de vida* y que se halla en las primeras  

LOS ACUERDOS DE LA OMC48



fases de su desarrollo* podrá apartarse temporalmente de las dis-
posiciones de los demás artículos del presente Acuerdo, según se 
estipula en las secciones A, B y C de este artículo.

b)  Toda parte contratante cuya economía se halle en vías de desarrollo, 
pero que no esté comprendida en las disposiciones del apartado a) 
anterior, podrá formular peticiones a las PARTES CONTRATAN-
TES de acuerdo con la sección D de este artículo.

5.  Las partes contratantes reconocen que los ingresos de exportación de las 
partes contratantes cuya economía es del tipo descrito en los apartados a) y b) 
del párrafo 4 anterior y que dependen de la exportación de un pequeño número 
de productos básicos, pueden sufrir una disminución considerable como conse-
cuencia de una reducción de la venta de dichos productos. Por lo tanto, cuando 
las exportaciones de los productos básicos de una parte contratante que se halle 
en la situación indicada sean afectadas seriamente por las medidas adoptadas por 
otra parte contratante, dicha parte contratante podrá recurrir a las disposiciones, 
relativas a las consultas, del artículo XXII del presente Acuerdo.

6.  Las PARTES CONTRATANTES examinarán anualmente todas las medi-
das aplicadas en virtud de las disposiciones de las secciones C y D de este artículo.

Sección A

7.  a)  Si una parte contratante comprendida en el apartado a) del párrafo 
4 del presente artículo considera que es conveniente, con el �n de 
favorecer la creación de una determinada rama de producción*, 
para elevar el nivel de vida general de su población, modi�car o 
retirar una concesión arancelaria incluida en la lista correspon-
diente anexa al presente Acuerdo, enviará con este �n una noti�ca-
ción a las PARTES CONTRATANTES y entablará negociaciones 
con toda parte contratante con la que haya negociado originalmente 
dicha concesión y con cualquier otra parte contratante cuyo interés 
substancial en la concesión haya sido reconocido por las PARTES 
CONTRATANTES. En caso de que las partes contratantes intere-
sadas lleguen a un acuerdo, podrán modi�car o retirar concesiones 
incluidas en las listas correspondientes anexas al presente Acuerdo, 
para hacer efectivo dicho acuerdo, incluidos los ajustes compensa-
torios que en él se establezcan.

b)  Si no se llega a un acuerdo en un plazo de sesenta días a contar de 
la fecha de la noti�cación a que se re�ere el apartado a) anterior, 
la parte contratante que se proponga modi�car o retirar la conce-
sión podrá plantear la cuestión ante las PARTES CONTRATAN-
TES, que la examinarán con toda diligencia. Si éstas estiman que la 
parte contratante que se proponga modi�car o retirar la concesión 
ha hecho cuanto le ha sido posible por llegar a dicho acuerdo y 
que el ajuste compensatorio ofrecido es su�ciente, la citada parte 
contratante tendrá la facultad de modi�car o retirar la concesión de 
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referencia, a condición de que aplique al mismo tiempo el ajuste 
compensatorio. Si las PARTES CONTRATANTES consideran 
que la compensación que ofrece la parte contratante aludida es 
insu�ciente, pero que ha hecho todo cuanto le ha sido razonable-
mente posible para ofrecer una compensación su�ciente, esta parte 
contratante tendrá la facultad de llevar a cabo la modi�cación o 
el retiro. En caso de que adopte una medida de esta naturaleza, 
cualquier otra parte contratante de las comprendidas en el apartado 
a) anterior podrá modi�car o retirar concesiones substancialmente 
equivalentes y negociadas originalmente con la parte contratante 
que haya adoptado la medida de que se trata*.

Sección B

8.  Las partes contratantes reconocen que las partes contratantes comprendi-
das en el apartado a) del párrafo 4 de este artículo pueden, cuando estén en vías de 
desarrollo rápido, experimentar di�cultades para equilibrar su balanza de pagos, 
provenientes principalmente de sus esfuerzos por ampliar sus mercados interio-
res, así como de la inestabilidad de su relación de intercambio.

9.  Con el �n de salvaguardar su situación �nanciera exterior y de obtener 
un nivel de reservas su�ciente para la ejecución de su programa de desarrollo 
económico, toda parte contratante comprendida en el apartado a) del párrafo 4 
de este artículo podrá, a reserva de las disposiciones de los párrafos  10 a 12, 
regular el nivel general de sus importaciones limitando el volumen o el valor de 
las mercancías cuya importación autorice, a condición de que las restricciones a 
la importación establecidas, mantenidas o reforzadas no excedan de los límites 
necesarios para:

a)  oponerse a la amenaza de una disminución importante de sus reser-
vas monetarias o detener dicha disminución; o

b)  aumentar sus reservas monetarias de acuerdo con una proporción 
de crecimiento razonable, en caso de que sean insu�cientes.

En ambos casos, se tendrán debidamente en cuenta todos los factores especiales 
que puedan in�uir en las reservas monetarias de la parte contratante interesada o 
en sus necesidades a este respecto, incluyendo, cuando disponga de créditos exte-
riores especiales o de otros recursos, la necesidad de prever el empleo apropiado 
de dichos créditos o recursos.

10.  Al aplicar estas restricciones, la parte contratante interesada podrá deter-
minar su incidencia sobre las importaciones de los distintos productos o de las 
diferentes categorías de ellos para conceder la prioridad a la importación de los 
que sean más necesarios, teniendo en cuenta su política de desarrollo económico; 
sin embargo, las restricciones deberán aplicarse de tal modo que se evite per-
judicar innecesariamente los intereses comerciales o económicos de cualquier 
otra parte contratante y que no impidan de manera irrazonable la importación de 
mercancías, cualquiera que sea su naturaleza, en cantidades comerciales mínimas 
cuya exclusión pueda menoscabar los circuitos normales de intercambio; además, 
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dichas restricciones no deberán ser aplicadas de manera tal que impidan la impor-
tación de muestras comerciales o la observancia de los procedimientos relativos 
a las patentes, marcas de fábrica, derechos de autor y de reproducción u otros 
procedimientos análogos.

11.  En la aplicación de su política nacional, la parte contratante interesada ten-
drá debidamente presente la necesidad de restablecer el equilibrio de su balanza 
de pagos sobre una base sana y duradera y la conveniencia de asegurar la utiliza-
ción de sus recursos productivos sobre una base económica. Atenuará progresiva-
mente, a medida que vaya mejorando la situación, toda restricción aplicada en vir-
tud de esta sección y sólo la mantendrá dentro de los límites necesarios, teniendo 
en cuenta las disposiciones del párrafo 9 de este artículo; la suprimirá tan pronto 
como la situación no justi�que su mantenimiento; sin embargo, ninguna parte 
contratante estará obligada a suprimir o modi�car restricciones, sobre la base de 
que, si se modi�cara su política de desarrollo, las restricciones que aplique en 
virtud de esta sección* dejarían de ser necesarias.

12.  a)  Toda parte contratante que aplique nuevas restricciones o que 
aumente el nivel general de las existentes, reforzando substan-
cialmente las medidas aplicadas en virtud de la presente sección, 
deberá, tan pronto como haya instituido o reforzado dichas restric-
ciones (o, en caso de que en la práctica sea posible efectuar consul-
tas previas, antes de haberlo hecho así), entablar consultas con las 
PARTES CONTRATANTES sobre la naturaleza de las di�cultades 
relativas a su balanza de pagos, los diversos correctivos entre los 
cuales pueda escoger y la repercusión posible de estas restricciones 
en la economía de otras partes contratantes.

b)  En una fecha que ellas mismas �jarán*, las PARTES CONTRA-
TANTES examinarán todas las restricciones que sigan aplicándose 
en dicha fecha en virtud de esta sección. A la expiración de un 
período de dos años a contar de la fecha de referencia, las partes 
contratantes que las apliquen de conformidad con la presente sec-
ción entablarán con las PARTES CONTRATANTES, a intervalos 
que serán aproximadamente de dos años, sin ser inferiores a esta 
duración, consultas del tipo previsto en el apartado a) anterior, de 
acuerdo con un programa que establecerán anualmente las propias 
PARTES CONTRATANTES; no obstante, no se efectuará ninguna 
consulta con arreglo a este apartado menos de dos años después de 
que se termine una consulta de carácter general entablada en virtud 
de otra disposición del presente párrafo.

c)  i)  Si, en el curso de consultas entabladas con una parte con-
tratante de conformidad con los apartados a) o b) de este 
párrafo, consideran las PARTES CONTRATANTES que 
las restricciones no son compatibles con las disposiciones 
de la presente sección o con las del artículo XIII (a reserva 
de las del artículo XIV), indicarán la naturaleza de la  
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incompatibilidad y podrán aconsejar la modi�cación apro-
piada de las restricciones.

ii)  Sin embargo, en caso de que, como consecuencia de estas 
consultas, las PARTES CONTRATANTES determinen que 
las restricciones son aplicadas de una manera que implica 
una incompatibilidad importante con las disposiciones de 
esta sección o con las del artículo XIII (a reserva de las del 
artículo XIV), originando un perjuicio o una amenaza de 
perjuicio para el comercio de una parte contratante, se lo 
comunicarán a la parte contratante que aplique las restric-
ciones y formularán recomendaciones adecuadas con objeto 
de lograr la observancia, en un plazo dado, de las disposi-
ciones de referencia. Si la parte contratante interesada no 
se ajustase a estas recomendaciones en el plazo �jado, las 
PARTES CONTRATANTES podrán eximir a toda parte 
contratante, en cuyo comercio in�uyan adversamente las 
restricciones, de toda obligación resultante del presente 
Acuerdo de la cual les parezca apropiado eximirla, teniendo 
en cuenta las circunstancias, con respecto a la parte contra-
tante que aplique las restricciones.

d)  Las PARTES CONTRATANTES invitarán a toda parte contratante 
que aplique restricciones en virtud de esta sección a que entable 
consultas con ellas, a petición de cualquier otra parte contratante 
que pueda establecer prima facie que las restricciones son incom-
patibles con las disposiciones de esta sección o con las del artículo 
XIII (a reserva de las disposiciones del artículo XIV) y que in�uyen 
adversamente en su comercio. Sin embargo, sólo se formulará esta 
invitación si las PARTES CONTRATANTES comprueban que las 
conversaciones entabladas directamente entre las partes contratan-
tes interesadas no han dado resultado. Si las consultas no permiten 
llegar a ningún acuerdo con las PARTES CONTRATANTES y si 
éstas determinan que las restricciones se aplican de una manera 
incompatible con las disposiciones mencionadas, originando un 
perjuicio o una amenaza de perjuicio para el comercio de la parte 
contratante que haya iniciado el procedimiento, recomendarán la 
supresión o la modi�cación de dichas restricciones. En caso de 
que no se supriman o modi�quen en el plazo que �jen las PAR-
TES CONTRATANTES, éstas podrán eximir a la parte contratante 
que haya iniciado el procedimiento de toda obligación resultante 
del presente Acuerdo de la cual les parezca apropiado eximirla, 
teniendo en cuenta las circunstancias, con respecto4

a a la parte con-
tratante que aplique las restricciones.

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "respeto".
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e)  Si una parte contratante contra la que se haya adoptado una medida 
de conformidad con la última frase del apartado c) ii) o del apar-
tado d) de este párrafo, considera que la exención concedida por 
las PARTES CONTRATANTES perjudica a la ejecución de su pro-
grama y a la aplicación de su política de desarrollo económico, 
podrá, en un plazo de sesenta días a contar de la fecha de aplica-
ció-n de la citada medida, noti�car por escrito al Secretario Ejecu-
tivo1

1 de las PARTES CONTRATANTES su intención de denunciar 
el presente Acuerdo. Esta denuncia surtirá efecto a la expiración 
de un plazo de sesenta días a contar de aquel en que el Secretario 
Ejecutivo haya recibido dicha noti�cación.

f)  En todo procedimiento entablado de conformidad con las dispo-
siciones de este párrafo, las PARTES CONTRATANTES tendrán 
debidamente en cuenta los factores mencionados en el párrafo 2 de 
este artículo. Las determinaciones previstas en este párrafo deberán 
ser tomadas rápidamente y, si es posible, en un plazo de sesenta 
días a contar de aquel en que se hayan iniciado las consultas.

Sección C

13.  Si una parte contratante comprendida en las disposiciones del apartado a) 
del párrafo 4 de este artículo comprueba que se necesita la ayuda del Estado para 
facilitar la creación de una determinada rama de producción*, con el �n de elevar 
el nivel de vida general de la población, sin que sea posible en la práctica dictar 
ninguna medida compatible con las demás disposiciones del presente Acuerdo 
para alcanzar ese objetivo, podrá recurrir a las disposiciones y procedimientos de 
la presente sección*.

14.  La parte contratante interesada noti�cará a las PARTES CONTRATANTES 
las di�cultades especiales con que tropiece para lograr el objetivo de�nido en 
el párrafo 13 anterior, e indicará al mismo tiempo la medida concreta relativa a 
las importaciones que se proponga instituir para remediar esas di�cultades. La 
introducción de dicha medida no se efectuará antes de la expiración del plazo 
�jado en el párrafo 15 o del establecido en el párrafo 17, según proceda, o, si 
la medida in�uye en las importaciones de un producto que haya sido objeto de 
una concesión incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, sin 
haber obtenido previamente el consentimiento de las PARTES CONTRATANTES 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 18; no obstante, si la rama de 
producción que reciba una ayuda del Estado ha entrado ya en actividad, la parte 
contratante podrá, después de haber informado a las PARTES CONTRATANTES, 
adoptar las medidas que sean necesarias para evitar que, durante ese período, las 
importaciones del producto o de los productos de que se trate excedan substan-
cialmente de un nivel normal*.

1 Véase el prefacio. Nota editorial: El prefacio al que se hace referencia corresponde al contenido en el Volu-
men IV de la serie IBDD. Conforme a lo estipulado en el subpárrafo a) del párrafo 2 del GATT de 1994, las referen-
cias al "Secretario Ejecutivo" se entenderán hechas al "Director General de la OMC".
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15.  Si, en un plazo de treinta días a contar de la fecha de noti�cación de dicha 
medida, las PARTES CONTRATANTES no invitan a la parte contratante inte-
resada a que entable consultas con ellas*, esta parte contratante podrá apartarse 
de las disposiciones de los demás artículos del presente Acuerdo aplicables en el 
caso de que se trate, tanto como sea necesario para aplicar la medida proyectada.

16.  Si las PARTES CONTRATANTES la invitan a hacerlo así*, la parte con-
tratante interesada entablará consultas con ellas sobre el objeto de la medida pro-
yectada y sobre las diversas medidas que pueda adoptar de conformidad con las 
disposiciones del presente Acuerdo, así como sobre las repercusiones que podría 
tener la medida proyectada en los intereses comerciales o económicos de otras 
partes contratantes. Si, como consecuencia de estas consultas, las PARTES CON-
TRATANTES reconocen que no es posible en la práctica dictar ninguna medida 
compatible con las demás disposiciones del presente Acuerdo para alcanzar el 
objetivo de�nido en el párrafo 13 de este artículo, y si dan su consentimiento* a 
la medida proyectada, la parte contratante interesada será eximida de las obliga-
ciones que le incumban en virtud de las disposiciones de los demás artículos del 
presente Acuerdo aplicables en el caso de que se trate, tanto como sea necesario 
para aplicar esa medida.

17.  Si, en un plazo de noventa días a contar de la fecha de noti�cación de la 
medida proyectada, de acuerdo con el párrafo 14 del presente artículo, las PAR-
TES CONTRATANTES no dan su consentimiento a la medida de referencia, la 
parte contratante interesada podrá introducirla después de haber informado a las 
PARTES CONTRATANTES.

18.  Si la medida proyectada afecta a un producto que haya sido objeto de una 
concesión incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, la parte 
contratante interesada entablará consultas con cualquier otra parte contratante con 
la cual se haya negociado originalmente la concesión, así como con cualquier otra 
cuyo interés substancial en la concesión haya sido reconocido por las PARTES 
CONTRATANTES. Estas darán su consentimiento* a la medida proyectada si 
reconocen que no es posible en la práctica instituir ninguna medida compatible 
con las demás disposiciones del presente Acuerdo para lograr el objetivo de�nido 
en el párrafo 13 de este artículo y si tienen la seguridad de que:

a)  se ha llegado a un acuerdo con las otras partes contratantes intere-
sadas como consecuencia de las consultas mencionadas; o

b)  si no se ha llegado a ningún acuerdo en un plazo de sesenta días 
a contar de aquel en que las PARTES CONTRATANTES reciban 
la noti�cación estipulada en el párrafo 14, la parte contratante que 
haya recurrido a las disposiciones de la presente sección ha hecho 
cuanto le ha sido razonablemente posible por llegar a tal acuerdo 
y los intereses de las demás partes contratantes están salvaguarda-
dos* su�cientemente.

La parte contratante que haya recurrido a las disposiciones de esta sección será exi-
mida entonces de las obligaciones que le incumban en virtud de las disposiciones 
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de los demás artículos del presente Acuerdo aplicables en el caso de que se trate, 
tanto como sea necesario para que pueda aplicar la medida.

19.  Si una medida en proyecto del carácter de�nido en el párrafo 13 del pre-
sente artículo concierne a una rama de producción cuya creación ha sido faci-
litada, durante el período inicial, por la protección accesoria resultante de las 
restricciones impuestas por la parte contratante por motivos de balanza de pagos, 
de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo que sean aplicables, 
la parte contratante interesada podrá recurrir a las disposiciones y a los procedi-
mientos de esta sección, a condición de que no aplique la medida proyectada sin 
el consentimiento* de las PARTES CONTRATANTES*.

20.  Ninguna disposición de los párrafos  precedentes de la presente sección 
permitirá la inobservancia de las disposiciones de los artículos I, II y XIII del pre-
sente Acuerdo. Las reservas del párrafo 10 del presente artículo serán aplicables a 
cualquier restricción comprendida en esta sección.

21.  Durante la aplicación de una medida adoptada en virtud de las disposi-
ciones del párrafo 17 de este artículo, toda parte contratante afectada de manera 
substancial por ella, podrá suspender, en todo momento, la aplicación, al comer-
cio de la parte contratante que haya recurrido a las disposiciones de esta sección, 
de concesiones u otras obligaciones substancialmente equivalentes resultantes del 
presente Acuerdo, cuya suspensión no sea desaprobada* por las PARTES CON-
TRATANTES, a condición de que se dé a éstas un aviso previo de sesenta días, lo 
más tarde seis meses después de que la medida haya sido instituida o modi�cada 
de manera substancial en detrimento de la parte contratante afectada. Esta deberá 
brindar oportunidades adecuadas para la celebración de consultas, de conformi-
dad con las disposiciones del artículo XXII del presente Acuerdo.

Sección D

22.  Toda parte contratante comprendida en las disposiciones del apartado b) 
del párrafo 4 de este artículo que, para favorecer el desarrollo de su economía, 
desee instituir una medida del carácter de�nido en el párrafo 13 de este artículo 
en lo que concierne a la creación de una determinada rama de producción*, podrá 
presentar una petición a las PARTES CONTRATANTES para que aprueben dicha 
medida. Las PARTES CONTRATANTES iniciarán2

a rápidamente consultas con 
esta parte contratante y, al formular su decisión, se inspirarán en las consideracio-
nes expuestas en el párrafo 16. Si dan su consentimiento* a la medida proyectada, 
eximirán a la parte contratante interesada de las obligaciones que le incumban en 
virtud de las disposiciones de los demás artículos del presente Acuerdo que sean 
aplicables, tanto como sea necesario para aplicar la medida de referencia. Si ésta 
afecta a un producto que haya sido objeto de una concesión incluida en la lista 
correspondiente anexa al presente Acuerdo, serán aplicables las disposiciones del 
párrafo 18*.

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "inciarán".
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23.  Toda medida aplicada en virtud de esta sección deberá ser compatible con 
las disposiciones del párrafo 20 del presente artículo.

Artículo XIX
Medidas de urgencia sobre la importación de productos determinados

1.  a)  Si, como consecuencia de la evolución imprevista de las circuns-
tancias y por efecto de las obligaciones, incluidas las concesiones 
arancelarias, contraídas por una parte contratante en virtud del pre-
sente Acuerdo, las importaciones de un producto en el territorio de 
esta parte contratante han aumentado en tal cantidad y se realizan 
en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave 
a los productores nacionales de productos similares o directamente 
competidores en ese territorio, dicha parte contratante podrá, en 
la medida y durante el tiempo que sean necesarios para prevenir 
o reparar ese daño, suspender total o parcialmente la obligación 
contraída con respecto a dicho producto o retirar o modi�car la 
concesión.

b)  Si una parte contratante ha otorgado una concesión relativa a una 
preferencia y el producto al cual se aplica es importado en el terri-
torio de dicha parte contratante en las circunstancias enunciadas en 
el apartado a) de este párrafo, en forma tal que cause o amenace 
causar un daño grave a los productores de productos similares o 
directamente competidores, establecidos en el territorio de la parte 
contratante que se bene�cie o se haya bene�ciado de dicha prefe-
rencia, esta parte contratante podrá presentar una petición a la parte 
contratante importadora, la cual podrá suspender entonces total o 
parcialmente la obligación contraída o retirar o modi�car la conce-
sión relativa a dicho producto, en la medida y durante el tiempo que 
sean necesarios para prevenir o reparar ese daño.

2.  Antes de que una parte contratante adopte medidas de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 1 de este artículo, lo noti�cará por escrito a las PARTES 
CONTRATANTES con la mayor anticipación posible. Les facilitará además, así 
como a las partes contratantes que tengan un interés substancial como exportado-
ras del producto de que se trate, la oportunidad de examinar con ella las medidas 
que se proponga adoptar. Cuando se efectúe dicha noti�cación previa con respecto 
a una concesión relativa a una preferencia, se mencionará a la parte contratante 
que haya solicitado la adopción de dicha medida. En circunstancias críticas, en las 
que cualquier demora entrañaría un perjuicio difícilmente reparable, las medidas 
previstas en el párrafo 1 de este artículo podrán ser adoptadas provisionalmente 
sin consulta previa, a condición de que ésta se efectúe inmediatamente después de 
que se hayan adoptado las medidas citadas.

3.  a)  Si las partes contratantes interesadas no logran ponerse de acuerdo 
en lo concerniente a dichas medidas, la parte contratante que tenga el 
propósito de adoptarlas o de mantener su aplicación estará facultada, 
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no obstante, para hacerlo así. En este caso, las partes contratantes 
afectadas podrán, no más tarde de noventa días después de la fecha 
de su aplicación, suspender, cuando expire un plazo de treinta días 
a contar de la fecha en que las PARTES CONTRATANTES reciban 
el aviso escrito de la suspensión, la aplicación, al comercio de la 
parte contratante que haya tomado estas medidas o, en el caso pre-
visto en el apartado b) del párrafo 1 de este artículo, al comercio de 
la parte contratante que haya pedido su adopción, de concesiones u 
otras obligaciones substancialmente equivalentes que resulten del 
presente Acuerdo y cuya suspensión no desaprueben las PARTES 
CONTRATANTES.

b)  Sin perjuicio de las disposiciones del apartado a) de este párrafo, 
si medidas adoptadas sin consulta previa en virtud del párrafo 2 
de este artículo causan o amenazan causar un daño grave a los 
productores nacionales de productos afectados por tales medidas, 
dentro del territorio de una parte contratante, ésta podrá, cuando 
toda demora al respecto pueda causar un perjuicio difícilmente 
reparable, suspender, tan pronto como se apliquen dichas medidas 
y durante todo el período de las consultas, concesiones u otras obli-
gaciones en la medida necesaria para prevenir o reparar ese daño.

Artículo XX
Excepciones generales

A reserva de que no se apliquen las medidas enumeradas a continuación en 
forma que constituya un medio de discriminación arbitrario o injusti�cable entre los 
países en que prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta al 
comercio internacional, ninguna disposición del presente Acuerdo será interpretada 
en el sentido de impedir que toda parte contratante adopte o aplique las medidas:

a)  necesarias para proteger la moral pública;

b)  necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los 
animales o para preservar los vegetales;

c)  relativas a la importación o a la exportación de oro o plata;

d)  necesarias para lograr la observancia de las leyes y de los reglamen-
tos que no sean incompatibles con las disposiciones del presente 
Acuerdo, tales como las leyes y reglamentos relativos a la aplica-
ción de las medidas aduaneras, al mantenimiento en vigor de los 
monopolios administrados de conformidad con el párrafo 4 del artí-
culo II y con el artículo XVII, a la protección de patentes, marcas 
de fábrica y derechos de autor y de reproducción, y a la prevención 
de prácticas que puedan inducir a error;

e)  relativas a los artículos fabricados en las prisiones;

f)  impuestas para proteger los tesoros nacionales de valor artístico, 
histórico o arqueológico;
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g)  relativas a la conservación de los recursos naturales agotables, a 
condición de que tales medidas se apliquen conjuntamente con res-
tricciones a la producción o al consumo nacionales;

h)  adoptadas en cumplimiento de obligaciones contraídas en virtud 
de un acuerdo intergubernamental sobre un producto básico que se 
ajuste a los criterios sometidos a las PARTES CONTRATANTES y 
no desaprobados por ellas o de un acuerdo sometido a las PARTES 
CONTRATANTES y no desaprobado por éstas*;

i)  que impliquen restricciones impuestas a la exportación de mate-
rias primas nacionales, que sean necesarias para asegurar a una 
industria nacional de transformación el suministro de las cantida-
des indispensables de dichas materias primas durante los períodos 
en que el precio nacional sea mantenido a un nivel inferior al del 
precio mundial en ejecución de un plan gubernamental de estabili-
zación, a reserva de que dichas restricciones no tengan como con-
secuencia aumentar las exportaciones de esa industria nacional o 
reforzar la protección concedida a la misma y de que no vayan en 
contra de las disposiciones del presente Acuerdo relativas a la no 
discriminación;

j)  esenciales para la adquisición o reparto de productos de los que 
haya una penuria general o local; sin embargo, dichas medidas 
deberán ser compatibles con el principio según el cual todas las 
partes contratantes tienen derecho a una parte equitativa del abaste-
cimiento internacional de estos productos, y las medidas que sean 
incompatibles con las demás disposiciones del presente Acuerdo 
serán suprimidas tan pronto como desaparezcan las circunstancias 
que las hayan motivado. Las3

a PARTES CONTRATANTES exami-
narán, lo más tarde el 30 de junio de 1960, si es necesario mantener 
la disposición de este apartado.

Artículo XXI
Excepciones relativas a la seguridad

No deberá interpretarse ninguna disposición del presente Acuerdo en el 
sentido de que:

a)  imponga a una parte contratante la obligación de suministrar4
b infor-

maciones cuya divulgación sería, a su juicio, contraria a los intere-
ses esenciales de su seguridad; o

b)  impida a una parte contratante la adopción de todas las medidas que 
estime necesarias para la protección de los intereses esenciales de 
su seguridad, relativas:

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "LAS".
b Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "suministar".
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i)  a las materias �sionables o a aquellas que sirvan para su 
fabricación;

ii)  al trá�co de armas, municiones y material de guerra, y a todo 
comercio de otros artículos y material destinados directa o 
indirectamente a asegurar el abastecimiento de las fuerzas 
armadas;

iii)  a las aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave ten-
sión internacional; o

c)  impida a una parte contratante la adopción de medidas en cumpli-
miento de las obligaciones por ella contraídas en virtud de la Carta 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad internacionales.

Artículo XXII
Consultas

1.  Cada parte contratante examinará con comprensión las representaciones 
que pueda formularle cualquier otra parte contratante, y deberá brindar oportu-
nidades adecuadas para la celebración de consultas sobre dichas representacio-
nes, cuando éstas se re�eran a una cuestión relativa a la aplicación del presente 
Acuerdo.

2.  Las PARTES CONTRATANTES podrán, a petición de una parte contra-
tante, celebrar consultas con una o más partes contratantes sobre toda cuestión 
para la que no haya sido posible hallar una solución satisfactoria por medio de las 
consultas previstas en el párrafo 1.

Artículo XXIII
Anulación o menoscabo

1.  En caso de que una parte contratante considere que una ventaja resultante 
para ella directa o indirectamente del presente Acuerdo se halle anulada o menos-
cabada o que el cumplimiento de uno de los objetivos del Acuerdo se halle com-
prometido a consecuencia de:

a)  que otra parte contratante no cumpla con las obligaciones contraí-
das en virtud del presente Acuerdo; o

b)  que otra parte contratante aplique una medida, contraria o no a las 
disposiciones del presente Acuerdo; o

c)  que exista otra situación,

dicha parte contratante podrá, con objeto de llegar a un arreglo satisfactorio de la 
cuestión, formular representaciones o proposiciones por escrito a la otra u otras par-
tes contratantes que, a su juicio, estime interesadas en ella. Toda parte contratante 
cuya intervención se solicite de este modo examinará con comprensión las repre-
sentaciones o proposiciones que le hayan sido formuladas.
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2.  Si las partes contratantes interesadas no llegan a un arreglo satisfactorio en 
un plazo razonable o si la di�cultad surgida es una de las previstas en el apartado 
c) del párrafo 1 de este artículo, la cuestión podrá ser sometida a las PARTES 
CONTRATANTES. Estas últimas efectuarán rápidamente una encuesta sobre 
toda cuestión que se les someta al respecto y, según el caso, formularán reco-
mendaciones apropiadas a las partes contratantes que consideren interesadas, o 
dictarán una resolución acerca de la cuestión. Las PARTES CONTRATANTES 
podrán, cuando lo juzguen necesario, consultar a partes contratantes, al Con-
sejo Económico y Social de las Naciones Unidas y a cualquier otra organización 
intergubernamental competente. Si consideran que las circunstancias son su�-
cientemente graves para que se justi�que tal medida, podrán autorizar a una o 
varias partes contratantes para que suspendan, con respecto a una o más partes 
contratantes, la aplicación de toda concesión o el cumplimiento de otra obliga-
ción resultante del Acuerdo General cuya suspensión estimen justi�cada, habida 
cuenta de las circunstancias. Cuando se suspenda efectivamente esa concesión 
u otra obligación con respecto a una parte contratante, ésta podrá, en un plazo 
de sesenta días a contar de la fecha de aplicación de la suspensión, noti�car por 
escrito al Secretario Ejecutivo1 de las PARTES CONTRATANTES que es su pro-
pósito denunciar el Acuerdo General; esta denuncia tendrá efecto cuando expire 
un plazo de sesenta días a contar de aquel en que el Secretario Ejecutivo de las 
PARTES CONTRATANTES haya recibido dicha noti�cación.

PARTE III

Artículo XXIV
Aplicación territorial - Trá�co fronterizo - Uniones aduaneras  

y zonas de libre comercio

1.  Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los territorios 
aduaneros metropolitanos de las partes contratantes, así como a cualquier otro 
territorio aduanero con respecto al cual se haya aceptado el presente Acuerdo de 
conformidad con el artículo XXVI o se aplique en virtud del artículo XXXIII o 
de conformidad con el Protocolo de aplicación provisional. Cada uno de dichos 
territorios aduaneros será considerado como si fuera parte contratante, exclusiva-
mente a los efectos de la aplicación territorial del presente Acuerdo, a reserva de 
que las disposiciones de este párrafo no se interpreten en el sentido de que crean 
derechos ni obligaciones entre dos o más territorios aduaneros respecto de los 
cuales haya sido aceptado el presente Acuerdo de conformidad con el artículo 
XXVI o se aplique en virtud del artículo XXXIII o de conformidad con el Proto-
colo de aplicación provisional por una sola parte contratante.

1 Véase el prefacio. Nota editorial: El prefacio al que se hace referencia corresponde al contenido en el Volumen IV 
de la serie IBDD. Conforme a lo estipulado en el subpárrafo a) del párrafo 2 del GATT de 1994, las referencias al 
"Secretario Ejecutivo" se entenderán hechas al "Director General de la OMC".

LOS ACUERDOS DE LA OMC60



2.  A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por territorio aduanero 
todo territorio que aplique un arancel distinto u otras reglamentaciones comercia-
les distintas a una parte substancial de su comercio con los demás territorios.

3.  Las disposiciones del presente Acuerdo no deberán interpretarse en el sen-
tido de obstaculizar:

a)  las ventajas concedidas por una parte contratante a países limítrofes 
con el �n de facilitar el trá�co fronterizo;

b)  las ventajas concedidas al comercio con el Territorio libre de 
Trieste por países limítrofes de este Territorio, a condición de que 
tales ventajas no sean incompatibles con las disposiciones de los 
tratados de paz resultantes de la segunda guerra mundial.

4.  Las partes contratantes reconocen la conveniencia de aumentar la libertad 
del comercio, desarrollando, mediante acuerdos libremente concertados, una inte-
gración mayor de las economías de los países que participen en tales acuerdos. 
Reconocen también que el establecimiento de una unión aduanera o de una zona 
de libre comercio debe tener por objeto facilitar el comercio entre los territo-
rios constitutivos y no erigir obstáculos al de otras partes contratantes con estos 
territorios.

5.  Por consiguiente, las disposiciones del presente Acuerdo no impedirán, 
entre los territorios de las partes contratantes, el establecimiento de una unión 
aduanera ni el de una zona de libre comercio, así como tampoco la adopción de 
un acuerdo provisional necesario para el establecimiento de una unión aduanera o 
de una zona de libre comercio, a condición de que:

a)  en el caso de una unión aduanera o de un acuerdo provisional ten-
diente al establecimiento de una unión aduanera, los derechos de 
aduana que se apliquen en el momento en que se establezca dicha 
unión o en que se concierte el acuerdo provisional no sean en con-
junto, con respecto al comercio, con las partes contratantes que no 
formen parte de tal unión o acuerdo, de una incidencia general más 
elevada, ni las demás reglamentaciones comerciales resulten más 
rigurosas que los derechos y reglamentaciones comerciales vigen-
tes en los territorios constitutivos de la unión antes del estableci-
miento de ésta o de la celebración del acuerdo provisional, según 
sea el caso;

b)  en el caso de una zona de libre comercio o de un acuerdo provi-
sional tendiente al establecimiento de una zona de libre comercio, 
los derechos de aduana mantenidos en cada territorio constitutivo 
y aplicables al comercio de las partes contratantes que no formen 
parte de tal territorio o acuerdo, en el momento en que se establezca 
la zona o en que se concierte el acuerdo provisional, no sean más 
elevados, ni las demás reglamentaciones comerciales más rigurosas 
que los derechos y reglamentaciones comerciales vigentes en los 
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territorios constitutivos de la zona antes del establecimiento de ésta 
o de la celebración del acuerdo provisional, según sea el caso; y

c)  todo acuerdo provisional a que se re�eren los apartados a) y b) 
anteriores comprenda un plan y un programa para el estableci-
miento, en un plazo razonable, de la unión aduanera o de la zona de 
libre comercio.

6.  Si, al cumplir las condiciones estipuladas en el apartado a) del párrafo 5, 
una parte contratante tiene el propósito de aumentar un derecho de manera incom-
patible con las disposiciones del artículo II, será aplicable el procedimiento estable-
cido en el artículo XXVIII. Al determinar el ajuste compensatorio, se tendrá debi-
damente en cuenta la compensación que resulte ya de las reducciones efectuadas 
en el derecho correspondiente de los demás territorios constitutivos de la unión.

7.  a)  Toda parte contratante que decida formar parte de una unión adua-
nera o de una zona de libre comercio, o participar en un acuerdo 
provisional tendiente a la formación de tal unión aduanera o de 
tal zona de libre comercio, lo noti�cará sin demora a las PARTES 
CONTRATANTES, facilitándoles, en lo que concierne a la unión o 
zona en proyecto, todas las informaciones que les permitan someter 
a las partes contratantes los informes y formular las recomendacio-
nes que estimen pertinentes.

b)  Si, después de haber estudiado el plan y el programa comprendidos 
en un acuerdo provisional a que se re�ere el párrafo 5, en consulta 
con las partes en tal acuerdo y teniendo debidamente en cuenta 
las informaciones puestas a su disposición de conformidad con el 
apartado a) de este párrafo, las PARTES CONTRATANTES llegan 
a la conclusión de que dicho acuerdo no ofrece probabilidades de 
dar por resultado el establecimiento de una unión aduanera o de 
una zona de libre comercio en el plazo previsto por las partes del 
acuerdo, o consideran que este plazo no es razonable, las PARTES 
CONTRATANTES formularán sus recomendaciones a las partes 
en el citado acuerdo. Estas no lo mantendrán o no lo pondrán en 
vigor, según sea el caso, si no están dispuestas a modi�carlo de 
conformidad con tales recomendaciones.

c)  Toda modi�cación substancial del plan o del programa a que se 
re�ere el apartado c) del párrafo 5, deberá ser comunicada a las PAR-
TES CONTRATANTES, las cuales podrán solicitar de las partes 
contratantes interesadas que inicien consultas con ellas, si la modi-
�cación parece que puede comprometer o diferir indebidamente el 
establecimiento de la unión aduanera o de la zona de libre comercio.
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8.  A los efectos de aplicación del presente Acuerdo,

a)  se entenderá por unión aduanera, la substitución de dos o más terri-
torios aduaneros por un solo territorio aduanero, de manera:

i)  que los derechos de aduana y las demás reglamentaciones 
comerciales restrictivas (excepto, en la medida en que sea 
necesario, las restricciones autorizadas en virtud de los artí-
culos XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) sean eliminados con 
respecto a lo esencial de los intercambios comerciales entre 
los territorios constitutivos de la unión o, al menos, en lo 
que concierne a lo esencial de los intercambios comerciales 
de los productos originarios de dichos territorios; y

ii)  que, a reserva de las disposiciones del párrafo 9, cada uno 
de los miembros de la unión aplique al comercio con los 
territorios que no estén comprendidos en ella derechos de 
aduana y demás reglamentaciones del comercio que, en 
substancia, sean idénticos;

b)  se entenderá por zona de libre comercio, un grupo de dos o más 
territorios aduaneros entre los cuales se eliminen los derechos 
de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas 
(excepto, en la medida en que sea necesario, las restricciones auto-
rizadas en virtud de los artículos XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) 
con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales de los 
productos originarios de los territorios constitutivos de dicha zona 
de libre comercio.

9.  El establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre comercio 
no in�uirá en las preferencias a que se re�ere el párrafo 2 del artículo I, pero 
podrán ser suprimidas o ajustadas mediante negociaciones con las partes contra-
tantes interesadas*. Este procedimiento de negociación con las partes contratan-
tes interesadas será utilizado especialmente para suprimir las preferencias cuya 
eliminación sea necesaria para la observancia de las disposiciones del inciso i) del 
apartado a) del párrafo 8 y del apartado b) del mismo párrafo.

10.  Las PARTES CONTRATANTES podrán, mediante una decisión tomada 
por una mayoría de dos tercios, aprobar proposiciones que no se ajusten com-
pletamente a las disposiciones de los párrafos  5 a 9 inclusive, a condición de 
que dichas proposiciones tengan como resultado el establecimiento de una unión 
aduanera o de una zona de libre comercio en el sentido de este artículo.

11.  Teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales resultantes de la cons-
titución de la India y del Paquistán en Estados independientes, y reconociendo que 
durante mucho tiempo ambos Estados formaron una unidad económica, las partes 
contratantes convienen en que las disposiciones del presente Acuerdo no impedirán 
a esos dos países la celebración de acuerdos especiales sobre su comercio mutuo, 
hasta que se establezcan de�nitivamente sus relaciones comerciales recíprocas*.
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12.  Cada parte contratante deberá tomar las medidas razonables que estén a 
su alcance para lograr que, dentro de su territorio, los gobiernos y autoridades 
regionales y locales observen las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo XXV
Acción colectiva de las partes contratantes

1.  Los representantes de las partes contratantes se reunirán periódicamente 
para asegurar la ejecución de las disposiciones del presente Acuerdo que requie-
ren una acción colectiva y, en general, para facilitar la aplicación del mismo y 
que se puedan alcanzar sus objetivos. Cada vez que se menciona en él a las par-
tes contratantes obrando colectivamente se designan con el nombre de PARTES 
CONTRATANTES.

2.  Se invita al Secretario General de las Naciones Unidas a que se sirva con-
vocar la primera reunión de las PARTES CONTRATANTES, que se celebrará lo 
más tarde el 1.° de marzo de 1948.

3.  Cada parte contratante tendrá derecho a un voto en todas las reuniones de 
las PARTES CONTRATANTES.

4.  Salvo disposición en contrario del presente Acuerdo, se adoptarán las deci-
siones de las PARTES CONTRATANTES por mayoría de los votos emitidos.

5.  En circunstancias excepcionales distintas de las previstas en otros artículos 
del presente Acuerdo, las PARTES CONTRATANTES podrán eximir a una parte 
contratante de alguna de las obligaciones impuestas por el presente Acuerdo, pero 
a condición de que sancione esta decisión una mayoría compuesta de los dos ter-
cios de los votos emitidos y de que esta mayoría represente más de la mitad de las 
partes contratantes. Por una votación análoga, las PARTES CONTRATANTES 
podrán también:

i)  determinar ciertas categorías de circunstancias excepcio-
nales en las que se aplicarán otras condiciones de votación 
para eximir a una parte contratante de una o varias de sus 
obligaciones; y

ii)  prescribir los criterios necesarios para la aplicación del pre-
sente párrafo.1

Artículo XXVI
Aceptación, entrada en vigor y registro

1. El presente Acuerdo llevará la fecha de 30 de octubre de 1947.

2.  El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación de toda parte contratante 
que el 1.º de marzo de 1955 era parte contratante o estaba en negociaciones con 
objeto de adherirse a él.

1 En la edición anterior se dice erróneamente "apartado". Nota editorial: Esta nota al pie está contenida en la 
versión auténtica en español. La edición anterior a la que hace mención corresponde al GATT de 1947 en inglés y 
francés.
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3.  El presente Acuerdo, establecido en un ejemplar en el idioma inglés y otro 
en el idioma francés, ambos textos auténticos, será depositado en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia certi�cada conforme a 
cada gobierno interesado.

4.  Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo deberá depositar un ins-
trumento de aceptación en poder del Secretario Ejecutivo1 de las PARTES CON-
TRATANTES, quien informará a todos los gobiernos interesados sobre la fecha 
de depósito de cada instrumento de aceptación y la fecha en que el presente 
Acuerdo entrará en vigor de conformidad con las disposiciones del párrafo 6 del 
presente artículo.

5.  a)  Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo, lo aceptará en 
nombre de su territorio metropolitano y de los demás territorios 
que represente internacionalmente, con excepción de los terri-
torios aduaneros distintos que noti�que al Secretario Ejecutivo1 
de las PARTES CONTRATANTES en el momento de su propia 
aceptación.

b)  Todo gobierno que haya transmitido al Secretario Ejecutivo1 la 
citada noti�cación, de conformidad con las excepciones previstas 
en el apartado a) de este párrafo, podrá, en cualquier momento, 
noti�carle que su aceptación se aplicará en adelante a un territorio 
aduanero distinto precedentemente exceptuado; esta noti�cación 
surtirá efecto a contar del trigésimo día que siga a aquel en que 
haya sido recibida por el Secretario Ejecutivo1.

c)  Si un territorio aduanero, en nombre del cual una parte contratante 
haya aceptado el presente Acuerdo, goza de una autonomía com-
pleta en sus relaciones comerciales exteriores y en todas las demás 
cuestiones que son objeto del presente Acuerdo, o si adquiere esta 
autonomía, será considerado parte contratante tan pronto como 
sea presentado por la parte contratante responsable mediante una 
declaración en la que establecerá el hecho a que se hace referencia 
más arriba.

6.  El presente Acuerdo entrará en vigor, entre los gobiernos que lo hayan 
aceptado, el trigésimo día que siga a aquel en que el Secretario Ejecutivo1 de las 
PARTES CONTRATANTES haya recibido los instrumentos de aceptación de los 
gobiernos enumerados en el Anexo H, cuyos territorios representen el ochenta 
y cinco por ciento del comercio exterior total de los territorios de los gobiernos 
mencionados en dicho anexo, calculado basándose en la columna apropiada de 
los porcentajes que �guran en él. El instrumento de aceptación de cada uno de los 
demás gobiernos entrará en vigor el trigésimo día que siga al de depósito.

1 Véase el prefacio. Nota editorial: El prefacio al que se hace referencia corresponde al contenido en el Volumen IV 
de la serie IBDD. Conforme a lo estipulado en el subpárrafo a) del párrafo 2 del GATT de 1994, las referencias al 
"Secretario Ejecutivo" se entenderán hechas al "Director General de la OMC".
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7.  Las Naciones Unidas están autorizadas para registrar este Acuerdo tan 
pronto como entre en vigor.

Artículo XXVII
Suspensión o retiro de las concesiones

Toda parte contratante tendrá, en todo momento, la facultad de suspen-
der o de retirar, total o parcialmente, cualquier concesión que �gure en la lista 
correspondiente anexa al presente Acuerdo con respecto a la cual dicha parte con-
tratante establezca que fue negociada inicialmente con un gobierno que no se 
haya hecho parte contratante o que haya dejado de serlo. La parte contratante que 
adopte tal medida estará obligada a noti�carla a las PARTES CONTRATANTES 
y entablará consultas, si se le invita a hacerlo así, con las partes contratantes que 
tengan un interés substancial por el producto de que se trate.

Artículo XXVIII*
Modi�cación de las listas

1.  El primer día de cada período trienal, el primero de los cuales empezará el 
1.o de enero de 1958 (o el primer día de cualquier otro período* que las PARTES 
CONTRATANTES �jen mediante votación, por una mayoría de dos tercios de 
los votos emitidos), toda parte contratante (denominada en el presente artículo "la 
parte contratante demandante") podrá modi�car o retirar una concesión* incluida 
en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, previos una negociación y 
un acuerdo con toda otra parte contratante con la que haya negociado original-
mente dicha concesión, así como con cualquier otra parte contratante cuyo interés 
como abastecedor principal* sea reconocido por las PARTES CONTRATANTES 
(estas dos categorías de partes contratantes, lo mismo que la demandante, son 
denominadas en el presente artículo "partes contratantes principalmente interesa-
das"), y a reserva de que haya entablado consultas con cualquier otra parte contra-
tante cuyo interés substancial* en la concesión de referencia sea reconocido por 
las PARTES CONTRATANTES.

2.  En el curso de las negociaciones y en el acuerdo, que podrá comprender 
ajustes compensatorios sobre otros productos, las partes contratantes interesadas 
tratarán de mantener un nivel general de concesiones recíprocas y mutuamente 
ventajosas no menos favorable para el comercio que el que resultaba del presente 
Acuerdo antes de las negociaciones.

3.  a)  Si las partes contratantes principalmente interesadas no pueden lle-
gar a un acuerdo antes del 1.° de enero de 1958 o de la expiración 
de cualquier otro período de aquellos a que se re�ere el párrafo 1 
del presente artículo, la parte contratante que tenga el propósito 
de modi�car o retirar la concesión, tendrá, no obstante, la facultad 
de hacerlo así. Si adopta una medida de esta naturaleza, toda parte 
contratante con la cual se haya negociado originalmente esta con-
cesión, toda parte contratante cuyo interés como abastecedor prin-
cipal haya sido reconocido de conformidad con el párrafo 1 y toda 
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parte contratante cuyo interés substancial haya sido reconocido de 
conformidad con dicho párrafo tendrán entonces la facultad, no 
más tarde de seis meses después de la fecha de aplicación de esta 
medida, de retirar, cuando expire un plazo de treinta días a contar 
de la fecha en que las PARTES CONTRATANTES hayan recibido 
una noti�cación escrita a este respecto, concesiones substancial-
mente equivalentes que hayan sido negociadas originalmente con 
la parte contratante demandante.

b)  Si las partes contratantes principalmente interesadas llegan a un 
acuerdo que no dé satisfacción a otra parte contratante cuyo interés 
substancial haya sido reconocido de conformidad con el párrafo 1, 
esta última tendrá la facultad, no más tarde de seis meses después 
de la fecha de aplicación de toda medida conforme a dicho acuerdo, 
de retirar, cuando expire un plazo de treinta días a contar de la 
fecha en que las PARTES CONTRATANTES hayan recibido una 
noti�cación escrita a este respecto, concesiones substancialmente 
equivalentes que hayan sido negociadas originalmente con la parte 
contratante demandante.

4.  Las PARTES CONTRATANTES podrán, en cualquier momento, en cir-
cunstancias especiales, autorizar* a una parte contratante para que entable nego-
ciaciones con objeto de modi�car o retirar una concesión incluida en la lista 
correspondiente anexa al presente Acuerdo, según el procedimiento y condiciones 
siguientes:

a)  Estas negociaciones*, así como todas las consultas con ellas rela-
cionadas, serán efectuadas de conformidad con las disposiciones de 
los párrafos 1 y 2.

b)  Si, en el curso de las negociaciones, las partes contratantes princi-
palmente interesadas llegan a un acuerdo, serán aplicables las dis-
posiciones del apartado b) del párrafo 3.

c)  Si no se llega a un acuerdo entre las partes contratantes principal-
mente interesadas en un plazo de sesenta días*, a contar de la fecha 
en que hayan sido autorizadas las negociaciones, o en otro plazo 
más amplio �jado por las PARTES CONTRATANTES, la parte 
contratante demandante podrá someter la cuestión a las PARTES 
CONTRATANTES.

d)  Si se les somete dicha cuestión, las PARTES CONTRATANTES 
deberán examinarla rápidamente y comunicar su opinión a las par-
tes contratantes principalmente interesadas, con objeto de llegar a 
un arreglo. Si éste se logra, serán aplicables las disposiciones del 
apartado b) del párrafo 3 como si las partes contratantes principal-
mente interesadas hubieran llegado a un acuerdo. Si no se consi-
gue llegar a un arreglo entre las partes contratantes principalmente 
interesadas, la parte contratante demandante tendrá la facultad de 
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modi�car o retirar la concesión, salvo si las PARTES CONTRA-
TANTES determinan que dicha parte contratante no ha hecho todo 
cuanto le era razonablemente posible hacer para ofrecer una com-
pensación su�ciente*. Si adopta esa medida, toda parte contratante 
con la cual se haya negociado originalmente la concesión, toda 
parte contratante cuyo interés como abastecedor principal haya sido 
reconocido de conformidad con el apartado a) del párrafo 4 y toda 
parte contratante cuyo interés substancial haya sido reconocido de 
conformidad con el apartado a) del párrafo 4, tendrán la facultad, 
no más tarde de seis meses después de la fecha de aplicación de esa 
medida, de modi�car o retirar, cuando expire un plazo de treinta 
días a contar de la fecha en que las PARTES CONTRATANTES 
hayan recibido una noti�cación escrita a este respecto, concesiones 
substancialmente equivalentes que hayan sido negociadas original-
mente con la parte contratante demandante.

5.  Antes del 1.o de enero de 1958 y de la expiración de cualquier otro período 
de aquellos a que se re�ere el párrafo 1, toda parte contratante podrá, mediante 
noti�cación a las PARTES CONTRATANTES, reservarse el derecho, durante el 
curso del próximo período, de modi�car la lista correspondiente, a condición de 
que se ajuste a los procedimientos de�nidos en los párrafos 1 a 3. Si una parte 
contratante hace uso de esta facultad, toda otra parte contratante podrá modi�car 
o retirar, durante el mismo período, cualquier concesión negociada originalmente 
con dicha parte contratante, siempre que se ajuste a los mismos procedimientos.

Artículo XXVIII bis
Negociaciones arancelarias

1.  Las partes contratantes reconocen que los derechos de aduana constituyen 
con frecuencia serios obstáculos para el comercio; por esta razón, las negocia-
ciones tendientes, a base de reciprocidad y de ventajas mutuas, a reducir subs-
tancialmente el nivel general de los derechos de aduana y de las demás cargas 
percibidas sobre la importación y la exportación, y en particular a la reducción de 
los derechos elevados que obstaculizan las importaciones de mercancías incluso 
en cantidades mínimas, revisten, cuando se efectúan teniendo debidamente en 
cuenta los objetivos del presente Acuerdo y las distintas necesidades de cada parte 
contratante, una gran importancia para la expansión del comercio internacional. 
Por consiguiente, las PARTES CONTRATANTES pueden organizar periódica-
mente tales negociaciones.

2.  a)  Las negociaciones efectuadas de conformidad con el presente artí-
culo pueden referirse a productos elegidos uno a uno o fundarse en 
los procedimientos multilaterales aceptados por las partes contra-
tantes interesadas. Dichas negociaciones pueden tener por objeto 
la reducción de los derechos, su consolidación al nivel existente en 
el momento de la negociación o el compromiso de no elevar por 
encima de niveles determinados un derecho dado o los derechos 

LOS ACUERDOS DE LA OMC68



medios que gravan a categorías especi�cadas de productos. La con-
solidación de derechos de aduana poco elevados o de un régimen de 
exención de derechos será reconocida, en principio, como una con-
cesión de valor equivalente a una reducción de derechos elevados.

b)  Las partes contratantes reconocen que, en general, el éxito de nego-
ciaciones multilaterales dependería de la participación de cada 
parte contratante cuyos intercambios con otras partes contratantes 
representen una proporción substancial de su comercio exterior.

3.  Las negociaciones serán efectuadas sobre una base que brinde oportunida-
des adecuadas para tener en cuenta:

a)  las necesidades de cada parte contratante y de cada rama de  
producción;

b)  la necesidad de los países poco desarrollados de recurrir con más 
�exibilidad a la protección arancelaria para facilitar su desarrollo 
económico, y las necesidades especiales de estos países de mante-
ner derechos con �nes �scales;

c)  cualesquiera otras circunstancias que pueda ser necesario tomar en 
consideración, incluidas las necesidades de las partes contratantes 
interesadas en materia �scal* y de desarrollo, así como sus necesi-
dades estratégicas, etc.

Artículo XXIX
Relación del presente Acuerdo con la Carta de La Habana

1.  Las partes contratantes se comprometen a observar, en toda la medida que 
sea compatible con los poderes ejecutivos de que disponen, los principios genera-
les enunciados en los capítulos I a VI inclusive y en el capítulo IX de la Carta de 
La Habana, hasta que acepten ésta con arreglo a sus reglas constitucionales*.

2.  Se suspenderá la aplicación de la Parte II del presente Acuerdo en la fecha 
en que entre en vigor la Carta de La Habana.

3.  Si el día 30 de septiembre de 1949 la Carta de La Habana no hubiera 
entrado aún en vigor, las partes contratantes se reunirán antes del 31 de diciembre 
del mismo año para decidir si se debe modi�car, completar o mantener el presente 
Acuerdo.

4.  Si, en cualquier momento, la Carta de La Habana dejara de estar en vigor, 
las PARTES CONTRATANTES se reunirían lo antes posible para decidir si se 
debe completar, modi�car o mantener el presente Acuerdo. Hasta el día en que 
adopten una decisión a este respecto, la Parte II del presente Acuerdo estará de 
nuevo en vigor, sobrentendiéndose que las disposiciones de dicha parte, salvo las 
del artículo XXIII, se sustituirán, mutatis mutandis, por el texto que �gure en ese 
momento en la Carta de La Habana, y en la inteligencia de que ninguna parte con-
tratante estará obligada por las disposiciones que no le obliguen en el momento en 
que la Carta de La Habana deje de estar en vigor.
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5.  En caso de que una parte contratante no haya aceptado la Carta de La 
Habana en la fecha en que entre en vigor, las PARTES CONTRATANTES con-
ferenciarán para decidir si, y en qué forma, debe completarse o modi�carse el 
presente Acuerdo en la medida en que afecte a las relaciones entre la parte contra-
tante que no haya aceptado la Carta y las demás partes contratantes. Hasta el día 
en que se adopte una decisión al respecto, seguirán aplicándose las disposiciones 
de la Parte II del presente Acuerdo entre dicha parte contratante y las demás partes 
contratantes, no obstante las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo.

6.  Las partes contratantes miembros de la Organización Internacional de 
Comercio no invocarán las disposiciones del presente Acuerdo para impedir la 
efectividad de cualquier disposición de la Carta de La Habana. La aplicación del 
principio a que se re�ere este párrafo a una parte contratante que no sea miembro 
de la Organización Internacional de Comercio será objeto de un acuerdo de con-
formidad con las disposiciones del párrafo 5 de este artículo.

Artículo XXX
Enmiendas

1.  Salvo en los casos en que se prevén otras disposiciones para efectuar 
modi�caciones en el presente Acuerdo, las enmiendas a las disposiciones de la 
Parte I del mismo, a las del artículo XXIX o a las del presente artículo entrarán en 
vigor tan pronto como hayan sido aceptadas por todas las partes contratantes, y 
las enmiendas a las demás disposiciones del presente Acuerdo entrarán en vigor, 
en lo que se re�ere a las partes contratantes que las acepten, tan pronto como 
hayan sido aceptadas por los dos tercios de las partes contratantes y, después, con 
respecto a cualquier otra parte contratante, tan pronto como las haya aceptado.

2.  Toda parte contratante que acepte una enmienda al presente Acuerdo depo-
sitará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas un instrumento de 
aceptación en un plazo que será �jado por las PARTES CONTRATANTES. Estas 
podrán decidir que una enmienda que haya entrado en vigor de conformidad con 
el presente artículo tiene tal carácter que toda parte contratante que no la haya 
aceptado en el plazo que ellas �jen podrá denunciar el presente Acuerdo o podrá, 
con su consentimiento, continuar siendo parte en él.

Artículo XXXI
Denuncia

Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 12 del artículo XVIII, del 
artículo XXIII o del párrafo 2 del artículo XXX, toda parte contratante podrá 
denunciar el presente Acuerdo o denunciarlo separadamente en nombre de cual-
quiera de los territorios aduaneros distintos que estén representados por ella inter-
nacionalmente y que gocen en ese momento de una autonomía completa en la 
dirección de sus relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestiones trata-
das en el presente Acuerdo. La denuncia surtirá efecto a la expiración de un plazo 
de seis meses a contar de la fecha en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas reciba una noti�cación escrita de la misma.
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Artículo XXXII
Partes contratantes

1. Serán considerados como partes contratantes del presente Acuerdo los 
gobiernos que apliquen sus disposiciones de conformidad con el artículo XXVI o 
con el artículo XXXIII o en virtud del Protocolo de aplicación provisional.

2. Las partes contratantes que hayan aceptado el presente Acuerdo de con-
formidad con el párrafo 4 del artículo XXVI podrán, en todo momento, después 
de la entrada en vigor del presente Acuerdo de conformidad con el párrafo 6 de 
dicho artículo, decidir que una parte contratante que no haya aceptado el presente 
Acuerdo con arreglo a este procedimiento cesará de ser parte contratante.

Artículo XXXIII
Adhesión

Todo gobierno que no sea parte en el presente Acuerdo o todo gobierno 
que obre en nombre de un territorio aduanero distinto que disfrute de completa 
autonomía en la dirección de sus relaciones comerciales exteriores y en las demás 
cuestiones tratadas en el presente Acuerdo, podrá adherirse a él en su propio nom-
bre o en el de dicho territorio, en las condiciones que �jen dicho gobierno y 
las PARTES CONTRATANTES. Las decisiones a que se re�ere este párrafo las 
adoptarán las PARTES CONTRATANTES por mayoría de los dos tercios.

Artículo XXXIV
Anexos

Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo.

Artículo XXXV
No aplicación del Acuerdo entre partes contratantes

1. El presente Acuerdo, o su artículo II, no se aplicará entre dos partes 
contratantes:

a)  si ambas partes contratantes no han entablado negociaciones aran-
celarias entre ellas; y

b)  si una u otra no consiente en dicha aplicación en el momento en que 
pase a ser parte contratante cualquiera de ellas.

2.  A petición de una parte contratante, las PARTES CONTRATANTES 
podrán examinar la aplicación del presente artículo en casos particulares y formu-
lar recomendaciones apropiadas.
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PARTE IV*

COMERCIO Y DESARROLLO

Artículo XXXVI
Principios y objetivos

1. *  Las partes contratantes,

a)  conscientes de que los objetivos fundamentales del presente 
Acuerdo comprenden la elevación de los niveles de vida y el desa-
rrollo progresivo de las economías de todas las partes contratantes, 
y considerando que la realización de estos objetivos es especial-
mente urgente para las partes contratantes poco desarrolladas;

b)  considerando que los ingresos de exportación de las partes contra-
tantes poco desarrolladas pueden desempeñar un papel vital en su 
desarrollo económico y que el alcance de esta contribución depende 
tanto de los precios que dichas partes contratantes pagan por los pro-
ductos esenciales que importan como del volumen de sus exporta-
ciones y de los precios que perciben por los productos que exportan;

c)  comprobando que existe una gran diferencia entre los niveles de 
vida de los países poco desarrollados y los de los demás países;

d) reconociendo que es indispensable una acción individual y colec-
tiva para promover el desarrollo de las economías de las partes con-
tratantes poco desarrolladas y para lograr la elevación rápida de los 
niveles de vida de estos países;

e) reconociendo que el comercio internacional, considerado como ins-
trumento de progreso económico y social, debe regirse por reglas y 
procedimientos - y por medidas acordes con tales reglas y procedi-
mientos - que sean compatibles con los objetivos enunciados en el 
presente artículo;

f)  notando que las PARTES CONTRATANTES pueden facultar a las 
partes contratantes poco desarrolladas para que apliquen medidas 
especiales con objeto de fomentar su comercio y su desarrollo;

convienen en lo siguiente:

2.  Es necesario asegurar un aumento rápido y sostenido de los ingresos de 
exportación de las partes contratantes poco desarrolladas.

3.  Es necesario realizar esfuerzos positivos para que las partes contratantes 
poco desarrolladas obtengan una parte del incremento del comercio internacional 
que corresponda a las necesidades de su desarrollo económico.

4.  Dado que numerosas partes contratantes poco desarrolladas siguen depen-
diendo de la exportación de una gama limitada de productos primarios*, es nece-
sario asegurar para estos productos, en la mayor medida posible, condiciones 
más favorables y aceptables de acceso a los mercados mundiales y, si procede, 
elaborar medidas destinadas a estabilizar y a mejorar la situación de los mercados  
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mundiales de esos productos, incluyendo, en particular, medidas destinadas a 
estabilizar los precios a niveles equitativos y remuneradores, que permitan la 
expansión del comercio y de la demanda mundiales, así como un crecimiento 
dinámico y constante de los ingresos reales de exportación de dichos países a �n 
de procurarles recursos crecientes para su desarrollo económico.

5.  La expansión rápida de las economías de las partes contratantes poco desa-
rrolladas se facilitará mediante la diversi�cación* de la estructura de dichas eco-
nomías y evitándoles que dependan excesivamente de la exportación de productos 
primarios. Por consiguiente, es necesario asegurar en la medida más amplia posi-
ble, y en condiciones favorables, un mejor acceso a los mercados para los pro-
ductos transformados y los artículos manufacturados cuya exportación ofrece o 
puede ofrecer un interés especial para las partes contratantes poco desarrolladas.

6.  Debido a la insu�ciencia crónica de los ingresos de exportación y otros 
ingresos en divisas de las partes contratantes poco desarrolladas, existen rela-
ciones importantes entre el comercio y la ayuda �nanciera para el desarrollo. 
Por lo tanto, es necesario que las PARTES CONTRATANTES y las instituciones 
internacionales de préstamo colaboren estrecha y permanentemente a �n de que 
puedan contribuir con la máxima e�cacia a aliviar las cargas que asumen dichas 
partes contratantes poco desarrolladas en el interés de su desarrollo económico.

7.  Es necesaria una colaboración apropiada entre las PARTES CONTRA-
TANTES, otras organizaciones intergubernamentales y los órganos e institucio-
nes de las Naciones Unidas, cuyas actividades están relacionadas con el desarro-
llo comercial y económico de los países poco desarrollados.

8.  Las partes contratantes desarrolladas no esperan reciprocidad por los com-
promisos contraídos por ellas en negociaciones comerciales de reducir o suprimir 
los derechos de aduana y otros obstáculos al comercio de las partes contratantes 
poco desarrolladas*.

9.  La adopción de medidas para dar efectividad a estos principios y objetivos 
será objeto de un esfuerzo consciente y tenaz de las partes contratantes, tanto 
individual como colectivamente.

Artículo XXXVII
Compromisos

1.  Las partes contratantes desarrolladas deberán, en toda la medida de lo 
posible -es decir, excepto en el caso de que lo impidan razones imperiosas que, 
eventualmente, podrán incluir razones de carácter jurídico-, cumplir las disposi-
ciones siguientes:

a)  conceder una gran prioridad a la reducción y supresión de los obstá-
culos que se oponen al comercio de los productos cuya exportación 
ofrece o puede ofrecer un interés especial para las partes contratan-
tes poco desarrolladas, incluidos los derechos de aduana y otras res-
tricciones que entrañen una diferenciación irrazonable entre esos 
productos en su forma primaria y después de transformados*;

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994  73

G
ATT 94 



b)  abstenerse de establecer o de aumentar derechos de aduana u obs-
táculos no arancelarios a la importación respecto a productos cuya 
exportación ofrece o puede ofrecer un interés especial para las par-
tes contratantes poco desarrolladas;

c) i)  abstenerse de establecer nuevas medidas �scales,

ii)  conceder, en toda modi�cación de la política �scal, una gran 
prioridad a la reducción y a la supresión de las medidas �s-
cales vigentes,

que tengan por resultado frenar sensiblemente el desarrollo del 
consumo de productos primarios, en bruto o después de transfor-
mados, que se producen, en su totalidad o en su mayor parte, en 
los territorios de las partes contratantes poco desarrolladas, cuando 
dichas medidas se apliquen especí�camente a esos productos.

2.  a)  Cuando se considere que no se cumple cualquiera de las disposicio-
nes de los incisos a), b) o c) del párrafo 1, la cuestión será señalada 
a la atención de las PARTES CONTRATANTES, ya sea por la parte 
contratante que no cumpla las disposiciones pertinentes, ya sea por 
cualquier otra parte contratante interesada.

b)  i)  A solicitud de cualquier parte contratante interesada y sin 
perjuicio de las consultas bilaterales que, eventualmente, 
puedan emprenderse, las PARTES CONTRATANTES rea-
lizarán consultas sobre la cuestión indicada con la parte 
contratante concernida y con todas las partes contratantes 
interesadas, con objeto de llegar a soluciones satisfactorias 
para todas las partes contratantes concernidas, a �n de reali-
zar los objetivos enunciados en el artículo XXXVI. En esas 
consultas se examinarán las razones invocadas en los casos 
en que no se hayan cumplido las disposiciones de los incisos 
a), b) o c) del párrafo 1.

ii)  Como la aplicación de las disposiciones de los incisos a), b) o 
c) del párrafo 1 por partes contratantes individualmente puede 
efectuarse más fácilmente en ciertos casos si se lleva a cabo en 
una acción colectiva con otras partes contratantes desarrolladas, 
las consultas podrán, en los casos apropiados, tender a ese �n.

iii)  En los casos apropiados, las consultas de las PARTES CON-
TRATANTES podrán también tender a la realización de un 
acuerdo sobre una acción colectiva que permita lograr los 
objetivos del presente Acuerdo, según está previsto en el 
párrafo 1 del artículo XXV.

3.  Las partes contratantes desarrolladas deberán:

a)  hacer cuanto esté a su alcance para mantener los márgenes comer-
ciales a niveles equitativos en los casos en que el gobierno deter-
mine, directa o indirectamente, el precio de venta de productos que 
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se producen, en su totalidad o en su mayor parte, en los territorios 
de partes contratantes poco desarrolladas;

b)  considerar activamente la adopción de otras medidas* cuya �nali-
dad sea ampliar las posibilidades de incremento de las importacio-
nes procedentes de partes contratantes poco desarrolladas, y cola-
borar con este �n en una acción internacional apropiada;

c)  tener especialmente en cuenta los intereses comerciales de las par-
tes contratantes poco desarrolladas cuando consideren la aplicación 
de otras medidas autorizadas por el presente Acuerdo para resolver 
problemas particulares, y explorar todas las posibilidades de reme-
dios constructivos antes de aplicar dichas medidas, en los casos 
en que éstas perjudiquen los intereses fundamentales de aquellas 
partes contratantes.

4.  Cada parte contratante poco desarrollada conviene en tomar medidas apro-
piadas para la aplicación de las disposiciones de la Parte IV en bene�cio del 
comercio de las demás partes contratantes poco desarrolladas, siempre que dichas 
medidas sean compatibles con las necesidades actuales y futuras de su desarrollo, 
de sus �nanzas y de su comercio, teniendo en cuenta tanto la evolución anterior 
del intercambio como los intereses comerciales del conjunto de las partes contra-
tantes poco desarrolladas.

5.  En el cumplimiento de los compromisos enunciados en los párrafos 1 a 4, 
cada parte contratante ofrecerá a cualquiera o cualesquiera otras partes contratan-
tes interesadas la oportunidad rápida y completa de celebrar consultas según los 
procedimientos normales del presente Acuerdo con respecto a cualquier cuestión 
o di�cultad que pueda plantearse.

Artículo XXXVIII
Acción colectiva

1.  Las partes contratantes, actuando colectivamente, colaborarán dentro del 
marco del presente Acuerdo y fuera de él, según sea apropiado, para promover la 
realización de los objetivos enunciados en el artículo XXXVI.

2.  Especialmente, las PARTES CONTRATANTES deberán:

a)  en los casos apropiados, obrar, incluso por medio de arreglos interna-
cionales, a �n de asegurar condiciones mejores y aceptables de acceso 
a los mercados mundiales para los productos primarios que ofrecen 
un interés particular para las partes contratantes poco desarrolladas, y 
con objeto de elaborar medidas destinadas a estabilizar y a mejorar la 
situación de los mercados mundiales de esos productos, incluyendo 
medidas destinadas a estabilizar los precios a niveles equitativos y 
remuneradores para las exportaciones de tales productos;

b)  procurar conseguir en materia de política comercial y de desarrollo 
una colaboración apropiada con las Naciones Unidas y sus órganos e 
instituciones, incluso con las instituciones que se creen eventualmente 
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sobre la base de las Recomendaciones de la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

c)  colaborar en el análisis de los planes y políticas de desarrollo de 
las partes contratantes poco desarrolladas consideradas individual-
mente y en el examen de las relaciones entre el comercio y la ayuda, 
a �n de elaborar medidas concretas que favorezcan el desarrollo del 
potencial de exportación y faciliten el acceso a los mercados de 
exportación para los productos de las industrias desarrolladas de 
ese modo, y, a este respecto, procurar conseguir una colaboración 
apropiada con los gobiernos y las organizaciones internacionales, 
especialmente con las organizaciones competentes en materia de 
ayuda �nanciera para el desarrollo económico, para emprender 
estudios sistemáticos de las relaciones entre el comercio y la ayuda 
en el caso de las partes contratantes poco desarrolladas, considera-
das individualmente, a �n de determinar en forma clara el potencial 
de exportación, las perspectivas de los mercados y cualquier otra 
acción que pueda ser necesaria;

d) vigilar en forma permanente la evolución del comercio mundial, 
especialmente desde el punto de vista de la tasa de expansión del 
comercio de las partes contratantes poco desarrolladas, y formular 
a las partes contratantes las recomendaciones que parezcan apro-
piadas teniendo en cuenta las circunstancias;

e) colaborar en la búsqueda de métodos factibles para la expansión del 
comercio a los efectos del desarrollo económico, por medio de una 
armonización y un ajuste, en el plano internacional, de las políticas 
y reglamentaciones nacionales, mediante la aplicación de normas 
técnicas y comerciales referentes a la producción, los transportes 
y la comercialización, y por medio de la promoción de las expor-
taciones a través del establecimiento de dispositivos que permitan 
aumentar la difusión de la información comercial y desarrollar el 
estudio de los mercados;

f)  adoptar las disposiciones institucionales que sean necesarias  
para promover la consecución de los objetivos enunciados en el 
artículo XXXVI y para dar efectividad a las disposiciones de la 
presente Parte.
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ANEXO A

LISTA DE LOS TERRITORIOS ALUDIDOS EN EL APARTADO a)  
DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I2

a

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Territorios dependientes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Canadá

Commonwealth de Australia

Territorios dependientes del Commonwealth de Australia

Nueva Zelandia

Territorios dependientes de Nueva Zelandia

Unión Sudafricana, con inclusión de África Sudoccidental

Irlanda

India (en fecha 10 de abril de 1947)

Terranova

Rhodesia del Sur

Birmania

Ceilán

Algunos de los territorios enumerados mantienen en vigor dos o más tari-
fas arancelarias preferenciales para ciertos productos. Estos territorios podrán, 
por medio de un acuerdo con las demás partes contratantes que sean los abastece-
dores principales de dichos productos entre los países bene�ciarios de la cláusula 
de la nación más favorecida, reemplazar esas tarifas preferenciales por un arancel 
aduanero preferencial único que, en conjunto, no sea menos favorable para los 
abastecedores bene�ciarios de esta cláusula que las preferencias vigentes antes 
de la substitución.

La imposición de un margen equivalente de preferencia arancelaria en 
substitución del margen de preferencia existente en la aplicación de un impuesto 
interior, en fecha 10 de abril de 1947, exclusivamente entre dos o más de los terri-
torios enumerados en el presente anexo, o en substitución de los acuerdos prefe-
renciales cuantitativos a que se re�ere el párrafo siguiente, no será considerada 
como un aumento del margen de preferencia arancelaria.

Los acuerdos preferenciales previstos en el apartado b) del párrafo 5 del 
artículo XIV son los que estaban en vigor en el Reino Unido el 10 de abril de 
1947, en virtud de acuerdos celebrados con los Gobiernos del Canadá, de Aus-
tralia y de Nueva Zelandia en lo que concierne a la carne de vaca y de ternera 
congelada y refrigerada, a la carne de carnero y de cordero congelada, a la carne 
de puerco congelada y refrigerada y al tocino. Sin perjuicio de cualquier medida 
adoptada en virtud del apartado h) del artículo XX, existe la intención de eliminar 

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "ARTÍCULO PRIMERO".
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o substituir estos acuerdos por preferencias arancelarias y de entablar negocia-
ciones con este �n, lo más pronto posible, entre los países interesados de manera 
substancial, directa o indirectamente, en dichos productos.

El impuesto sobre el alquiler de películas cinematográ�cas vigente en 
Nueva Zelandia el 10 de abril de 1947 será considerado, a los efectos de apli-
cación del presente Acuerdo, como un derecho de aduana de conformidad con 
el artículo I1

a. La asignación de contingentes en dicho país a los arrendatarios de 
películas cinematográ�cas, en vigor el 10 de abril de 1947, será considerada, a los 
efectos de aplicación del presente Acuerdo, como un contingente de proyección 
en el sentido del artículo IV.

En la lista anterior no se han citado separados los Dominios de India y 
Paquistán porque el 10 de abril de 1947 no existían en calidad de tales.

ANEXO B

LISTA DE LOS TERRITORIOS DE LA UNIÓN FRANCESA ALUDIDOS  
EN EL APARTADO b) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO Ia

Francia

África Ecuatorial francesa (Cuenca convencional del Congo2
1 y otros territorios)

África Occidental francesa

Camerún bajo administración �duciaria francesa1

Costa francesa de los Somalíes y Dependencias

Establecimientos franceses del Condominio de las Nuevas Hébridas1

Establecimientos franceses de Oceanía

Indochina

Madagascar y Dependencias

Marruecos (Zona francesa)1

Nueva Caledonia y Dependencias

Saint-Pierre y Miquelón

Togo bajo administración �duciaria francesa1

Túnez

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "ARTÍCULO PRIMERO".
1 Para la importación en la metrópoli y en los territorios de la Unión francesa.
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ANEXO C

LISTA DE LOS TERRITORIOS ALUDIDOS EN EL APARTADO b) DEL 
PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I3

a EN LO QUE CONCIERNE A LA UNIÓN 
ADUANERA DE BÉLGICA, LUXEMBURGO Y PAÍSES BAJOS

Unión económica bélgico-luxemburguesa

Congo belga

Ruanda-Urundi

Países Bajos

Nueva Guinea

Surinam

Antillas neerlandesas

República de Indonesia

Para la importación en los territorios que constituyen la Unión aduanera 
solamente.

ANEXO D

LISTA DE LOS TERRITORIOS ALUDIDOS EN EL APARTADO b)  
DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO Ia EN LO QUE CONCIERNE  

A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Estados Unidos de América (territorio aduanero)

Territorios dependientes de los Estados Unidos de América

República de Filipinas

La imposición de un margen equivalente de preferencia arancelaria en 
substitución del margen de preferencia existente en la aplicación de un impuesto 
interior en fecha de 10 de abril de 1947, exclusivamente entre dos o varios de 
los territorios enumerados en el presente anexo, no será considerada como un 
aumento del margen de preferencia arancelaria.

ANEXO E

LISTA DE LOS TERRITORIOS A LOS QUE SE APLICAN LOS ACUERDOS 
PREFERENCIALES CONCERTADOS ENTRE CHILE Y LOS PAÍSES VECINOS 

ALUDIDOS EN EL APARTADO d) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO Ia

Preferencias en vigor exclusivamente entre Chile, por una parte, y

1.°  Argentina

2.°  Bolivia

3.°  Perú,

por otra parte.

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "ARTÍCULO PRIMERO".
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ANEXO F

LISTA DE LOS TERRITORIOS A LOS QUE SE APLICAN  
LOS ACUERDOS PREFERENCIALES CONCERTADOS ENTRE  

SIRIA Y LÍBANO Y LOS PAÍSES VECINOS ALUDIDOS EN  
EL APARTADO D) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I4

a

Preferencias en vigor exclusivamente entre la Unión aduanera líbano-siria, 
por una parte, y

1.°  Palestina

2.°  Transjordania,

por otra parte.

ANEXO G

FECHAS FIJADAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS  
MÁRGENES MÁXIMOS DE PREFERENCIA MENCIONADOS  

EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO Ia

Australia .............................................................................  15 de octubre de 1946

Canadá ...................................................................................... 1º de julio de 1939

Francia ....................................................................................  1º de enero de 1939

Rhodesia del Sur ....................................................................  1º de mayo de 1941

Unión aduanera líbano-siria ..........................................  30 de noviembre de 1938

Unión Sudafricana ................................................................... 1º de julio de 1938

ANEXO H

PORCENTAJE DEL COMERCIO EXTERIOR TOTAL QUE HA  
DE UTILIZARSE PARA CALCULAR EL PORCENTAJE PREVISTO  

EN EL ARTÍCULO XXVI

(promedio del período 1949-1953)

Si, antes de la accesión del Gobierno del Japón al Acuerdo General, el 
presente Acuerdo ha sido aceptado por partes contratantes cuyo comercio exterior 
indicado en la columna I represente el porcentaje de este comercio �jado en el 
párrafo 6 del artículo XXVI, la columna I será válida a los efectos de la aplica-
ción de dicho párrafo. Si el presente Acuerdo no ha sido aceptado así antes de 
la accesión del Gobierno del Japón, la columna II será válida a los efectos de la 
aplicación del párrafo mencionado.

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "ARTÍCULO PRIMERO".
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Columna I  
(partes contratantes  

el 1.° de marzo  
de 1955)

Columna II  
(partes contratantes 

el 1.° de marzo  
de 1955 y Japón)

Alemania (República Federal de)   5,3 5,2
Australia   3,1 3,0
Austria   0,9 0,8
Bélgica-Luxemburgo   4,3 4,2
Birmania   0,3 0,3
Brasil   2,5 2,4
Canadá   6,7 6,5
Ceilán   0,5 0,5
Cuba   1,1 1,1
Checoslovaquia   1,4 1,4
Chile   0,6 0,6
Dinamarca   1,4 1,4
Estados Unidos de América   20,6 20,1
Finlandia   1,0 1,0
Francia   8,7 8,5
Grecia   0,4 0,4
Haití   0,1 0,1
India   2,4 2,4
Indonesia   1,3 1,3
Italia   2,9 2,8
Nicaragua   0,1 0,1
Noruega   1,1 1,1
Nueva Zelandia   1,0 1,0
Países Bajos (Reino de los)   4,7 4,6
Pakistán   0,9 0,8
Perú   0,4 0,4
Reino Unido   20,3 19,8
República Dominicana   0,1 0,1
Rhodesia y Niasalandia   0,6 0,6
Suecia   2,5 2,4
Turquía   0,6 0,6
Unión Sudafricana   1,8 1,8
Uruguay   0,4 0,4
Japón       - 2,3

100,0 100,0

Nota: Estos porcentajes han sido calculados teniendo en cuenta el comercio de 
todos los territorios a los cuales se aplica el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio.
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ANEXO I

NOTAS Y DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS

Al artículo I
Párrafo 1

Las obligaciones consignadas en el párrafo 11
a del artículo I con referencia 

a los párrafos 2 y 4 del artículo III, así como las que están consignadas en el apar-
tado b) del párrafo 2 del artículo II con referencia al artículo VI serán considera-
das como comprendidas en la Parte II a los efectos del Protocolo de aplicación 
provisional.

Las referencias a los párrafos 2 y 4 del artículo III, que �guran en el párrafo 
anterior, así como en el párrafo 1 del artículo I, no se aplicarán hasta que se haya 
modi�cado el artículo III por la entrada en vigor de la enmienda prevista en el 
Protocolo de modi�cación de la Parte II y del artículo XXVI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, de fecha 14 de septiembre de 19482

1.

Párrafo 4

1. La expresión "margen de preferencia" signi�ca la diferencia absoluta que 
existe entre el derecho de aduana aplicable a la nación más favorecida y el derecho 
preferencial para el mismo producto, y no la relación entre ambos. Por ejemplo:

1)  Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por ciento ad 
valorem y el derecho preferencial de un 24 por ciento ad valorem, 
el margen de preferencia será de un 12 por ciento ad valorem, y no 
un tercio del derecho de la nación más favorecida.

2)  Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por ciento ad 
valorem y el derecho preferencial está expresado como igual a los 
dos tercios del derecho de la nación más favorecida, el margen de 
preferencia será de un 12 por ciento ad valorem.

3)  Si el derecho de la nación más favorecida es de 2 francos por kilo-
gramo y el derecho preferencial de 1,50 francos por kilogramo, el 
margen de preferencia será de 0,50 francos por kilogramo.

2. Las medidas aduaneras que se indican a continuación, adoptadas de con-
formidad con procedimientos uniformes establecidos, no serán consideradas 
como contrarias a una consolidación general de los márgenes de preferencia:

i)  El restablecimiento, para un producto importado, de una 
clasi�cación arancelaria o de una tasa de derechos normal-
mente aplicables a dicho producto, en los casos en que la 
aplicación de esta clasi�cación o de esta tasa de derechos 
hubiera estado suspendida o sin efecto temporalmente en 
fecha 10 de abril de 1947; y

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "párrafo I".
1 Este Protocolo entró en vigor el 14 de diciembre de 1948.
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ii)  La clasi�cación de un producto en una partida arancelaria 
distinta de aquella en la cual estaba clasi�cado el 10 de abril 
de 1947, en los casos en que la legislación arancelaria pre-
vea claramente que este producto puede ser clasi�cado en 
más de una partida arancelaria.

Al artículo II
Párrafo 2 a)

La referencia al párrafo 2 del artículo III, que �gura en el apartado a) del 
párrafo 2 del artículo II, no se aplicará hasta que se haya modi�cado el artículo III 
por la entrada en vigor de la enmienda prevista en el Protocolo de modi�cación de 
la Parte II y del artículo XXVI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, de fecha 14 de septiembre de 19481.

Párrafo 2 b)

Véase la nota relativa al párrafo 1 del artículo I.

Párrafo 4

Salvo acuerdo expreso entre las partes contratantes que hayan negociado 
originalmente la concesión, las disposiciones del párrafo 4 se aplicarán teniendo 
en cuenta las del artículo 31 de la Carta de La Habana.

Al artículo III
Todo impuesto interior u otra carga interior, o toda ley, reglamento o pres-

cripción de la clase a que se re�ere el párrafo 1, que se aplique al producto impor-
tado y al producto nacional similar y que haya de ser percibido o impuesto, en 
el caso del producto importado, en el momento o en el lugar de la importación, 
será, sin embargo, considerado como un impuesto interior u otra carga interior, o 
como una ley, reglamento o prescripción de la clase mencionada en el párrafo 1, y 
estará, por consiguiente, sujeto a las disposiciones del artículo III.

Párrafo 1

La aplicación del párrafo 1 a los impuestos interiores establecidos por los 
gobiernos o autoridades locales del territorio de una parte contratante estará sujeta 
a las disposiciones del último párrafo del artículo XXIV. La expresión "las medi-
das razonables que estén a su alcance" que �gura en dicho párrafo no debe inter-
pretarse como que obliga, por ejemplo, a una parte contratante a la derogación 
de disposiciones legislativas nacionales que faculten a los gobiernos locales para 
establecer impuestos interiores que, aunque sean contrarios en la forma a la letra 
del artículo III no lo sean, de hecho, a su espíritu, si tal derogación pudiera causar 
graves di�cultades �nancieras a los gobiernos o autoridades locales interesados. 
En lo que concierne a los impuestos establecidos por tales gobiernos o autorida-

1 Este Protocolo entró en vigor el 14 de diciembre de 1948.
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des locales, que sean contrarios tanto a la letra como al espíritu del artículo III, 
la expresión "las medidas razonables que estén a su alcance" permitirá a cual-
quier parte contratante suprimir gradualmente dichos impuestos en el curso de 
un período de transición, si su supresión súbita pudiera crear graves di�cultades 
administrativas y �nancieras.

Párrafo 2

Un impuesto que se ajuste a las prescripciones de la primera frase del 
párrafo 2 no deberá ser considerado como incompatible con las disposiciones de 
la segunda frase sino en caso de que haya competencia entre, por una parte, el pro-
ducto sujeto al impuesto, y, por otra parte, un producto directamente competidor 
o que puede substituirlo directamente y que no esté sujeto a un impuesto similar.

Párrafo 5

Toda reglamentación compatible con las disposiciones de la primera frase 
del párrafo 5 no será considerada contraria a las disposiciones de la segunda 
frase, cuando el país que la aplique produzca en cantidades substanciales todos 
los productos que sean objeto de dicha reglamentación. No se podrá sostener que 
una reglamentación es compatible con las disposiciones de la segunda frase invo-
cando el hecho de que al asignar una proporción o cantidad determinada a cada 
uno de los productos objeto de la reglamentación se ha mantenido una relación 
equitativa entre los productos importados y los productos nacionales.

Al artículo V
Párrafo 5

En lo que concierne a los gastos de transporte, el principio enunciado en 
el párrafo 5 se aplica a los productos similares transportados por la misma ruta en 
condiciones análogas.

Al artículo VI
Párrafo 1

1. El dumping disimulado practicado por empresas asociadas (es decir, la 
venta hecha por un importador a un precio inferior al que corresponde al precio 
facturado por un exportador con el que aquél esté asociado e inferior también al 
precio que rija en el país exportador) constituye una forma de dumping de precios 
en la que el margen de éste puede ser calculado sobre la base del precio al cual el 
importador revende las mercancías.

2. Se reconoce que, en el caso de importaciones procedentes de un país cuyo 
comercio es objeto de un monopolio completo o casi completo y en el que todos 
los precios interiores los �ja el Estado la determinación de la comparabilidad de 
los precios a los �nes del párrafo 1 puede ofrecer di�cultades especiales y que, en 
tales casos, las partes contratantes importadoras pueden juzgar necesario tener en 
cuenta la posibilidad de que una comparación exacta con los precios interiores de 
dicho país no sea siempre apropiada.
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Párrafos 2 y 3

1. Como sucede en otros muchos casos en la práctica aduanera, una parte 
contratante podrá exigir una garantía razonable (�anza o depósito en efectivo) por 
el pago de derechos antidumping o de derechos compensatorios, en espera de la 
comprobación de�nitiva de los hechos en todos los casos en que se sospeche la 
existencia de dumping o de subvención.

2.  El recurso a tipos de cambio múltiples puede constituir, en ciertas circuns-
tancias, una subvención a la exportación, a la cual se pueden oponer los dere-
chos compensatorios enunciados en el párrafo 3, o puede representar una forma 
de dumping obtenida por medio de una devaluación parcial de la moneda de un 
país, a la cual se pueden oponer las medidas previstas en el párrafo 2. La expre-
sión "recurso a tipos de cambio múltiples" se re�ere a las prácticas seguidas por 
gobiernos o aprobadas por ellos.

Párrafo 6 b)

Toda exención otorgada según las disposiciones del apartado b) del párrafo 6 
sólo será concedida a petición de la parte contratante que tenga el propósito de 
imponer un derecho antidumping o un derecho compensatorio.

Al artículo VII
Párrafo 1

La expresión "otras cargas" no debe entenderse en el sentido de que incluye 
los impuestos interiores o las cargas equivalentes percibidos a la importación o 
con motivo de ella.

Párrafo 2

1. Estaría en conformidad con el artículo VII presumir que el "valor real" 
puede estar representado por el precio en factura, al que se agregarán todos los 
elementos correspondientes a gastos legítimos no incluidos en dicho precio y que 
constituyan efectivamente elementos del "valor real", así como todo descuento 
anormal, o cualquier otra reducción anormal, calculado sobre el precio corriente 
de competencia.

2. Se ajustaría al apartado b) del párrafo 2 del artículo VII toda parte con-
tratante que interpretara la expresión "en el curso de operaciones comerciales 
normales efectuadas en condiciones de libre competencia" en el sentido de que 
excluye toda transacción en la que el comprador y el vendedor no sean indepen-
dientes uno del otro y en la que el precio no constituya la única consideración.

3. La regla de las "condiciones de libre competencia" permite a una parte 
contratante no tomar en consideración los precios de venta que impliquen des-
cuentos especiales concedidos únicamente a los representantes exclusivos.

4. El texto de los apartados a) y b) permite a las partes contratantes determi-
nar el valor en aduana de manera uniforme: 1) sobre la base de los precios �jados 
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por un exportador dado para la mercancía importada, o 2) sobre la base del nivel 
general de los precios correspondientes a los productos similares.

Al artículo VIII
1. Si bien el artículo VIII no se re�ere al recurso a tipos de cambio múltiples 
como tales, en los párrafos 1 y 4 se condena el recurso a impuestos o derechos 
sobre las operaciones de cambio como medio práctico de aplicar un sistema de 
tipos de cambio múltiples; no obstante, si una parte contratante impone derechos 
múltiples en materia de cambio con la aprobación del Fondo Monetario Inter-
nacional para salvaguardar el equilibrio de su balanza de pagos, las disposicio-
nes del apartado a) del párrafo 9 del artículo XV salvaguardan plenamente su 
posición.

2. Se ajustaría a las disposiciones del párrafo 1 que, en la importación de 
productos procedentes del territorio de una parte contratante en el de otra parte 
contratante, sólo se exigiera la presentación de certi�cados de origen en la medida 
estrictamente indispensable.

A los artículos XI, XII, XIII, XIV y XVIII
En los artículos XI, XII, XIII, XIV y XVIII las expresiones "restricciones 

a la importación" o "restricciones a la exportación" se re�eren igualmente a las 
aplicadas por medio de transacciones procedentes del comercio de Estado.

Al artículo XI
Párrafo 2 c)

La expresión "cualquiera que sea la forma bajo la cual se importe" debe 
interpretarse que se aplica a los mismos productos que, por hallarse en una fase de 
transformación poco adelantada y por ser todavía perecederos, compiten directa-
mente con los productos frescos y que, si fueran importados libremente, tenderían 
a hacer ine�caces las restricciones aplicadas a la importación de dichos productos 
frescos.

Párrafo 2, último apartado

La expresión "factores especiales" comprende las variaciones de la pro-
ductividad relativa entre los productores nacionales y extranjeros, o entre los dis-
tintos productores extranjeros, pero no las variaciones provocadas arti�cialmente 
por medios que el Acuerdo no autoriza.

Al artículo XII
Las PARTES CONTRATANTES adoptarán todas las disposiciones opor-

tunas para que se observe el secreto más absoluto en todas las consultas entabla-
das de conformidad con las disposiciones de este artículo.
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Párrafo 3 c) i)

Las partes contratantes que apliquen restricciones deberán esforzarse por 
evitar que se origine un perjuicio serio a las exportaciones de un producto básico 
del que dependa en gran parte la economía de otra parte contratante.

Párrafo 4 b)

Se entiende que la fecha estará comprendida en un plazo de noventa días a 
contar de la fecha en que entren en vigor las enmiendas de este artículo que �gu-
ran en el Protocolo de enmienda del Preámbulo y de las Partes II y III del presente 
Acuerdo. Sin embargo, si las PARTES CONTRATANTES estimasen que las cir-
cunstancias no se prestan a la aplicación de las disposiciones de este apartado en 
el momento que había sido previsto, podrán �jar una fecha ulterior; ahora bien, 
esta nueva fecha deberá estar comprendida en un plazo de treinta días a contar de 
aquel en que las obligaciones de las secciones 2, 3 y 4 del artículo VIII del Con-
venio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional sean aplicables a las partes 
contratantes Miembros del Fondo cuyos porcentajes combinados del comercio 
exterior representen el cincuenta por ciento por lo menos del comercio exterior 
total del conjunto de las partes contratantes.

Párrafo 4 e)

Se entiende que el apartado e) del párrafo 4 no introduce ningún criterio 
nuevo para la imposición o el mantenimiento de restricciones cuantitativas des-
tinadas a proteger el equilibrio de la balanza de pagos. Su único objeto es el de 
lograr que se tengan plenamente en cuenta todos los factores externos tales como 
las modi�caciones en la relación de intercambio, las restricciones cuantitativas, 
los derechos excesivos y las subvenciones que pueden contribuir a desequilibrar 
la balanza de pagos de la parte contratante que aplique las restricciones.

Al artículo XIII
Párrafo 2 d)

No se han mencionado las "consideraciones de orden comercial" como 
un criterio para la asignación de contingentes porque se ha estimado que su apli-
cación por las autoridades gubernamentales no siempre sería posible. Además, 
en los casos en que esta aplicación fuera posible, toda2

a parte contratante podría 
aplicar ese criterio al tratar de llegar a un acuerdo, de conformidad con la regla 
general enunciada en la primera frase del párrafo 2.

Párrafo 4

Véase la nota que concierne a "los factores especiales", relativa al último 
apartado del párrafo 2 del artículo XI.

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "todas".
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Al artículo XIV
Párrafo 1

Las disposiciones del presente párrafo no deberán interpretarse en el sen-
tido de que impedirán a las PARTES CONTRATANTES, en el curso de las con-
sultas previstas en el párrafo 4 del artículo XII y en el párrafo 12 del artículo 
XVIII, que tengan plenamente en cuenta la naturaleza, las repercusiones y los 
motivos de cualquier discriminación en materia de restricciones a la importación.

Párrafo 2

Uno de los casos previstos en el párrafo 2 es el de una parte contratante 
que, a consecuencia de transacciones comerciales corrientes, disponga de créditos 
que no pueda utilizar sin recurrir a una medida de discriminación.

Al artículo XV
Párrafo 4

Las palabras "que vaya en contra" signi�can, entre otras cosas, que las 
medidas de control de los cambios que sean contrarias a la letra de un artículo del 
presente Acuerdo no serán consideradas como una violación de dicho artículo, si 
en la práctica no se apartan de manera apreciable de su espíritu. Así, una parte con-
tratante que, en virtud de una de esas medidas de control de los cambios, aplicada 
de conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, 
exija que los pagos por sus exportaciones sean hechos en su propia moneda o en 
la moneda de uno o varios Estados miembros del Fondo Monetario Internacional, 
no será por ello considerada como contraventora de las disposiciones del artículo 
XI o del artículo XIII. Se podría citar también como ejemplo el caso de una parte 
contratante que especi�cara en una licencia de importación el país del cual se 
pudieran importar las mercancías, no con el propósito de introducir un nuevo 
elemento de discriminación en su sistema de licencias de importación, sino con el 
de aplicar medidas autorizadas con respecto al control de los cambios.

Al artículo XVI
No serán consideradas como una subvención la exoneración, en favor de 

un producto exportado, de los derechos o impuestos que graven el producto simi-
lar cuando éste se destine al consumo interior, ni la remisión de estos derechos 
o impuestos en un importe que no exceda de los totales adeudados o abonados.

Sección B

1. Ninguna disposición de la sección B impedirá a cualquier parte contra-
tante la aplicación de tipos de cambio múltiples de conformidad con el Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional.

2. A los efectos de aplicación de la sección B, la expresión "productos prima-
rios" signi�ca todo producto agrícola, forestal o de la pesca y cualquier mineral, 
ya sea que se trate de un producto en su forma natural, ya sea que haya sufrido 
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la transformación que requiere comúnmente la comercialización en cantidades 
importantes en el mercado internacional.

Párrafo 3

1. El hecho de que una parte contratante no fuera exportadora del producto 
de que se trate durante el período representativo anterior, no impedirá a esta parte 
contratante establecer su derecho a obtener una parte en el comercio de este 
producto.

2. Un sistema destinado a estabilizar ya sea el precio interior de un producto 
primario, ya sea el ingreso bruto de los productores nacionales de este producto, 
con independencia de las variaciones de los precios para la exportación, que tiene 
a veces como consecuencia la venta de este producto para la exportación a un 
precio inferior al precio comparable pedido a los compradores del mercado inte-
rior por el producto similar, no será considerado como una forma de subvención 
a la exportación en el sentido de las estipulaciones del párrafo 3, si las PARTES 
CONTRATANTES determinan que:

a)  este sistema ha tenido también como resultado, o está concebido 
de modo a tener como resultado, la venta de este producto para la 
exportación a un precio superior al precio comparable pedido a los 
compradores del mercado interior por el producto similar, y

b)  este sistema, como consecuencia de la reglamentación efectiva de 
la producción o por cualquier otra razón, es aplicado o está conce-
bido de una forma que no estimula indebidamente las exportacio-
nes o que no ocasiona ningún otro perjuicio grave a los intereses de 
otras partes contratantes.

No obstante la determinación de las PARTES CONTRATANTES en la 
materia, las medidas adoptadas para la aplicación de un sistema de esta clase esta-
rán sujetas a las disposiciones del párrafo 3 cuando su �nanciación se efectúe en 
su totalidad o parcialmente por medio de las contribuciones de los poderes públi-
cos, además de las de los productores con respecto al producto de que se trate.

Párrafo 4

La �nalidad del párrafo 4 es la de que las partes contratantes traten de lle-
gar, antes de que se termine el año 1957, a un acuerdo para abolir, a partir del 1.º 
de enero de 1958, todas las subvenciones existentes todavía o, en su defecto, a un 
acuerdo para prorrogar el statu quo hasta una fecha lo más próxima posible en la 
que estimen que podrán llegar a tal acuerdo.

Al artículo XVII
Párrafo 1

Las operaciones de las entidades de comercialización establecidas por las 
partes contratantes y que dedican sus actividades a la compra o a la venta, estarán 
sujetas a las disposiciones de los apartados a) y b).
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Las actividades de las entidades de comercialización establecidas por las 
partes contratantes que, sin ocuparse de la compra ni de la venta, establecen no 
obstante reglamentos aplicables al comercio privado, estarán regidas por los artí-
culos pertinentes del presente Acuerdo.

Las disposiciones del presente artículo no impedirán a una empresa del 
Estado vender un producto a precios diferentes en mercados distintos, a condición 
de que proceda así por razones comerciales, con el �n de conformarse al juego de 
la oferta y de la demanda en los mercados de exportación.

Párrafo 1 a)

Las medidas gubernamentales aplicadas con el �n de imponer ciertas nor-
mas de calidad y de e�ciencia en las operaciones del comercio exterior, o los pri-
vilegios otorgados para la explotación de los recursos naturales nacionales, pero 
que no facultan al gobierno para dirigir las actividades comerciales de la empresa 
de que se trate, no constituyen "privilegios exclusivos o especiales".

Párrafo 1 b)

Todo país bene�ciario de un "préstamo condicionado" podrá estimar 
este préstamo como una "consideración de carácter comercial" al comprar en el 
extranjero los productos que necesite.

Párrafo 2

La palabra "mercancías" sólo se aplica a los productos en el sentido que se 
da a esta palabra en la práctica comercial corriente y no debe interpretarse como 
aplicable a la compra o a la venta de servicios.

Párrafo 3

Las negociaciones que las partes contratantes acepten entablar de confor-
midad con este párrafo podrán referirse a la reducción de derechos y de otras 
cargas sobre la importación y la exportación o a la celebración de cualquier otro 
acuerdo mutuamente satisfactorio que sea compatible con las disposiciones del 
presente Acuerdo. (Véanse el párrafo 4 del artículo II y la nota relativa a dicho 
párrafo.)

Párrafo 4 b)

La expresión "aumento de su precio de importación" utilizada en el apar-
tado b) del párrafo 4, representa el margen en que el precio pedido por el mono-
polio de importación por el producto importado excede del precio al desembarque 
de dicho producto (con exclusión de los impuestos interiores a que se re�ere el 
artículo III, del costo del transporte y de la distribución, así como de los demás 
gastos relacionados con la venta, la compra o cualquier transformación suplemen-
taria, y de un margen de bene�cio razonable).
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Al artículo XVIII
Las PARTES CONTRATANTES y las partes contratantes interesadas 

observarán el secreto más absoluto sobre todas las cuestiones que se planteen en 
relación con este artículo.

Párrafos 1 y 4

1. Cuando las PARTES CONTRATANTES examinen la cuestión de saber si 
la economía de una parte contratante "sólo puede ofrecer a la población un bajo 
nivel de vida", tomarán en consideración la situación normal de esta economía, 
y no fundarán su determinación en circunstancias excepcionales, tales como las 
que pueden derivarse de la existencia temporal de condiciones excepcionalmente 
favorables para el comercio de exportación del producto o de los productos prin-
cipales de la parte contratante interesada.

2. La expresión "en las primeras fases de su desarrollo" no se aplica única-
mente a las partes contratantes cuyo desarrollo económico se halle en sus princi-
pios, sino también a aquellas cuyas economías estén en vías de industrialización 
con el �n de reducir un estado de dependencia excesiva con respecto a la produc-
ción de productos primarios.

Párrafos 2, 3, 7, 13 y 22

La mención de la creación de determinadas ramas de producción no se 
re�ere solamente a la creación de una nueva rama de producción sino también 
a la iniciación de una nueva actividad en la esfera de una rama de producción 
existente, a la transformación substancial de una rama de producción existente 
y al desarrollo substancial de una rama de producción existente que no satisface 
la demanda interior sino en una proporción relativamente pequeña. Comprende 
también la reconstrucción de una industria destruida o que haya sufrido daños 
substanciales como consecuencia de un con�icto bélico o de catástrofes debidas 
a causas naturales.

Párrafo 7 b)

Toda modi�cación o retiro efectuados en virtud del apartado b) del párrafo 
7 por una parte contratante que no sea la parte contratante demandante, a que se 
re�ere el apartado a) del párrafo 7, deberá realizarse en un plazo de seis meses a 
contar del día en que la parte contratante demandante haya adoptado la medida; 
esta modi�cación o retiro surtirá efecto a la expiración de un plazo de treinta días 
a contar de aquel en que se haya noti�cado a las PARTES CONTRATANTES.

Párrafo 11

La segunda frase del párrafo 11 no deberá interpretarse en el sentido de 
que obligue a una parte contratante a atenuar o a suprimir restricciones, si dicha 
atenuación o supresión puede crear inmediatamente una situación que justi�que 
el refuerzo o el establecimiento, según el caso, de restricciones con arreglo al 
párrafo 9 del artículo XVIII.
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Párrafo 12 b)

La fecha a que se re�ere el apartado b) del párrafo 12 será la que �jen 
las PARTES CONTRATANTES a tenor de las disposiciones del apartado b) del 
párrafo 4 del artículo XII del presente Acuerdo.

Párrafos 13 y 14

Se reconoce que, antes de introducir una medida y de noti�carla a las 
PARTES CONTRATANTES, de conformidad con las disposiciones del párrafo 
14, una parte contratante puede necesitar un plazo razonable para determinar la 
situación, desde el punto de vista de la competencia, de la rama de producción de 
que se trate.

Párrafos 15 y 16

Se entiende que las PARTES CONTRATANTES deberán invitar a la parte 
contratante que tenga el propósito de aplicar una medida en virtud de la sección 
C, a que entable consultas con ellas, de conformidad con las disposiciones del 
párrafo 16, siempre que se lo pida así una parte contratante cuyo comercio sea 
afectado apreciablemente por la medida en cuestión.

Párrafos 16, 18, 19 y 22

1. Se entiende que las PARTES CONTRATANTES pueden dar su consenti-
miento a una medida proyectada, a reserva de las condiciones o de las limitacio-
nes que impongan. Si la medida, tal como se aplique, no se ajusta a las condicio-
nes de dicho consentimiento, se considerará que, a estos efectos, no ha recibido 
el consentimiento de las PARTES CONTRATANTES. Si las PARTES CONTRA-
TANTES han dado su consentimiento a una medida por un período determinado y 
la parte contratante interesada comprueba que es necesario mantener esta medida 
durante un nuevo período para lograr el objetivo que la motivó inicialmente, podrá 
solicitar de las PARTES CONTRATANTES la prolongación de dicho período de 
conformidad con las disposiciones y procedimientos estipulados en las secciones 
C o D, según el caso.

2. Se presupone que las PARTES CONTRATANTES se abstendrán, por regla 
general, de dar su consentimiento a una medida que pueda originar un perjuicio 
importante a las exportaciones de un producto del que dependa en gran parte la 
economía de una parte contratante.

Párrafos 18 y 22

La inclusión de las palabras "… y los intereses de las demás partes con-
tratantes están salvaguardados su�cientemente" tiene por objeto dar una amplitud 
su�ciente para examinar en cada caso cuál es el método más apropiado para sal-
vaguardar estos intereses. Este método puede adoptar, por ejemplo, la forma ya 
sea del otorgamiento de una concesión suplementaria por la parte contratante que 
haya recurrido a las disposiciones de las secciones C o D durante el período en 
que la exención de las disposiciones de los demás artículos del Acuerdo siga en 
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vigor, ya sea de la suspensión temporal, por cualquier otra parte contratante a que 
se re�ere el párrafo 18, de una concesión substancialmente equivalente al menos-
cabo causado por la adopción de la medida en cuestión. Esta parte contratante 
tendría derecho a salvaguardar sus intereses mediante la suspensión temporal de 
una concesión; no obstante, no se ejercerá este derecho cuando, en el caso de 
una medida aplicada por una parte contratante comprendida en el apartado a) del 
párrafo 4, las PARTES CONTRATANTES hayan determinado que la compensa-
ción ofrecida es su�ciente.

Párrafo 19

Las disposiciones del párrafo 19 se aplican a los casos en que una rama de 
producción existe desde hace más tiempo que el "plazo razonable" mencionado 
en la nota relativa a los párrafos  13 y 14; estas disposiciones no deben inter-
pretarse en el sentido de que priven a una parte contratante comprendida en el 
apartado a) del párrafo 4 del artículo XVIII del derecho a recurrir a las demás 
disposiciones de la sección C, incluidas las del párrafo 17, en lo que concierne a 
una rama de la producción creada recientemente, incluso si ésta ha disfrutado de 
una protección accesoria derivada de restricciones a la importación destinadas a 
proteger el equilibrio de la balanza de pagos.

Párrafo 21

Toda medida adoptada en virtud de las disposiciones del párrafo 21 será 
suprimida inmediatamente, si es suprimida también la medida dictada en virtud 
de las disposiciones del párrafo 17 o si las PARTES CONTRATANTES dan su 
consentimiento a la medida proyectada después de haber expirado el plazo de 
noventa días previsto en el párrafo 17.

Al artículo XX
Apartado h)

La excepción prevista en este apartado se extiende a todo acuerdo sobre un 
producto básico que se ajuste a los principios aprobados por el Consejo Econó-
mico y Social en su resolución núm. 30 (IV) de 28 de marzo de 1947.

Al artículo XXIV
Párrafo 9

Se entiende que, de conformidad con las disposiciones del artículo I, 
cuando un producto que haya sido importado en el territorio de un miembro de 
una unión aduanera o de una zona de libre comercio, a un tipo preferencial de 
derechos, se reexporte al territorio de otro miembro de dicha unión o zona, este 
último miembro deberá percibir un derecho igual a la diferencia entre el derecho 
pagado ya y el derecho mayor que se debería abonar si el producto fuese impor-
tado directamente en su territorio.
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Párrafo 11

Cuando la India y el Paquistán hayan concertado acuerdos comerciales 
de�nitivos, las medidas que adopten para aplicarlos podrán apartarse de ciertas 
disposiciones del presente Acuerdo, siempre que se ajusten, en general, a los 
objetivos del mismo.

Al artículo XXVIII
Las PARTES CONTRATANTES y toda parte contratante interesada 

deberían tomar las disposiciones necesarias para que se observe el secreto más 
absoluto en las negociaciones y consultas, con objeto de que no se divulguen 
prematuramente las informaciones relativas a las modi�caciones arancelarias 
consideradas. Se deberá informar inmediatamente a las PARTES CONTRATAN-
TES de toda modi�cación que se efectúe en el arancel de una parte contratante 
como consecuencia de haberse recurrido a los procedimientos estipulados en el 
presente artículo.

Párrafo 1

1. Si las PARTES CONTRATANTES �jan un período que no sea de tres 
años, toda parte contratante podrá recurrir a las disposiciones de los párrafos 1 
ó 3 del artículo XXVIII a contar del día que siga a aquel en que expire este 
otro período y, a menos que las PARTES CONTRATANTES �jen de nuevo otro 
período, los posteriores a cualquier otro �jado de este modo tendrán una duración 
de tres años.

2. La disposición en virtud de la cual el 1.° de enero de 1958 y a contar de 
las otras fechas determinadas de conformidad con el párrafo 1, cualquier parte 
contratante "podrá modi�car o retirar una concesión" debe interpretarse en el sen-
tido de que la obligación jurídica que le impone el artículo II será modi�cada en 
la fecha indicada y a contar del día que siga a la terminación de cada período; 
esta disposición no signi�ca que las modi�caciones efectuadas en los aranceles 
aduaneros deban forzosamente entrar en vigor en esa fecha. Si se aplazara la 
aplicación de la modi�cación del arancel resultante de negociaciones entabla-
das en virtud del artículo XXVIII, se podrá diferir también la aplicación de las 
compensaciones.

3. Seis meses como máximo y tres meses como mínimo antes del 1.º de enero 
de 1958 o antes de la fecha en que expire un período de consolidación poste-
rior a dicha fecha, toda parte contratante que se proponga modi�car o retirar una 
concesión incluida en la lista correspondiente deberá noti�car su intención a las 
PARTES CONTRATANTES. Estas determinarán entonces cuál es la parte contra-
tante o cuáles son las partes contratantes que participarán en las negociaciones o 
en las consultas a que se re�ere el párrafo 1. Toda parte contratante designada de 
este modo participará en estas negociaciones o consultas con la parte contratante 
demandante, con el �n de llegar a un acuerdo antes de que termine el período de 
consolidación. Toda prolongación ulterior del período de consolidación corres-
pondiente de las listas afectará a éstas tal y como hayan sido modi�cadas como 
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consecuencia de esas negociaciones, de conformidad con los párrafos 1, 2 y 3 del 
artículo XXVIII. Si las PARTES CONTRATANTES toman disposiciones para 
que se celebren negociaciones arancelarias multilaterales en el curso de los seis 
meses anteriores al 1.° de enero de 1958 o a cualquier otra fecha �jada de confor-
midad con el párrafo 1, deberán incluir en las citadas disposiciones un procedi-
miento apropiado para efectuar las negociaciones a que se re�ere este párrafo.

4. La �nalidad de las disposiciones que estipulan la participación en las nego-
ciaciones no sólo de toda parte contratante con la que se haya negociado original-
mente la concesión, sino también la de cualquier otra parte contratante interesada 
en calidad de principal abastecedor, es la de garantizar que una parte contratante 
que tenga una parte mayor en el comercio del producto objeto de la concesión que 
la de la parte contratante con la que se haya negociado originalmente la concesión, 
tenga la posibilidad efectiva de proteger el derecho contractual de que disfruta en 
virtud del Acuerdo General. En cambio, no se trata de ampliar el alcance de las 
negociaciones de tal modo que resulten indebidamente difíciles las negociaciones 
y el acuerdo previstos en el artículo XXVIII, ni de crear complicaciones, en la 
aplicación futura de este artículo, a las concesiones resultantes de negociaciones 
efectuadas de conformidad con él. Por consiguiente, las PARTES CONTRATAN-
TES sólo deberían reconocer el interés de una parte contratante como principal 
abastecedor, si ésta hubiera tenido, durante un período razonable anterior a la 
negociación, una parte mayor del mercado de la parte contratante demandante 
que la de la parte contratante con la que se hubiere negociado originalmente la 
concesión o si, a juicio de las PARTES CONTRATANTES, habría tenido esa 
parte de no haber habido restricciones cuantitativas de carácter discriminatorio 
aplicadas por la parte contratante demandante. Por lo tanto, no sería apropiado 
que las PARTES CONTRATANTES reconocieran a más de una parte contratante 
o, en los casos excepcionales en que se produzca casi la igualdad, a más de dos 
partes contratantes, un interés de principal abastecedor.

5. No obstante la de�nición del interés de principal abastecedor dada en la 
nota 4 relativa al párrafo 1, las PARTES CONTRATANTES podrán determinar 
excepcionalmente que una parte contratante tiene un interés como principal abas-
tecedor, si la concesión de que se trate afectara a intercambios que representen 
una parte importante de las exportaciones totales de dicha parte contratante.

6. Las disposiciones que prevén la participación en las negociaciones de toda 
parte contratante interesada como principal abastecedor y la consulta de toda 
parte contratante que tenga un interés substancial en la concesión que la parte 
contratante demandante se proponga modi�car o retirar, no deberían tener por 
efecto obligar a esta parte contratante a conceder una compensación mayor o 
a sufrir medidas de retorsión más rigurosas que el retiro o la modi�cación pro-
yectados, vistas las condiciones del comercio en el momento en que se proyecte 
dicho retiro o modi�cación y teniendo en cuenta las restricciones cuantitativas de 
carácter discriminatorio mantenidas por la parte contratante demandante.

7. La expresión "interés substancial" no admite una de�nición precisa; por 
consiguiente, podría suscitar di�cultades a las PARTES CONTRATANTES. 
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Debe sin embargo interpretarse de manera que se re�era exclusivamente a las 
partes contratantes que absorban o que, de no haber restricciones cuantitativas de 
carácter discriminatorio que afecten a sus exportaciones, absorberían verosímil-
mente una parte apreciable del mercado de la parte contratante que se proponga 
modi�car o retirar la concesión.

Párrafo 4

1. Toda demanda de autorización para entablar negociaciones irá acompa-
ñada de todas las estadísticas y demás datos que sean necesarios. Se adoptará una 
decisión acerca de esta demanda en el plazo de treinta días a contar de aquel en 
que se deposite.

2. Se reconoce que, si se permitiera a ciertas partes contratantes, que depen-
den en gran parte de un número relativamente reducido de productos básicos y 
que cuentan con el papel importante que desempeña el arancel aduanero para 
favorecer la diversi�cación de su economía o para obtener ingresos �scales, 
negociar normalmente con objeto de modi�car o retirar concesiones en virtud 
del párrafo 1 del artículo XXVIII solamente, se les podría incitar de este modo 
a efectuar modi�caciones o retiros que a la larga resultarían inútiles. Con el �n 
de evitar que se produzca esta situación, las PARTES CONTRATANTES auto-
rizarán a esas partes contratantes, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 
XXVIII, para que entablen negociaciones, salvo si estiman que podrían originar o 
contribuir substancialmente a originar un aumento tal de los niveles arancelarios 
que comprometería la estabilidad de las listas anexas al presente Acuerdo o per-
turbaría indebidamente los intercambios internacionales.

3. Se ha previsto que las negociaciones autorizadas en virtud del párrafo 4 
para modi�car o retirar una sola partida o un grupo muy pequeño de ellas podrían 
llevarse normalmente a cabo en un plazo de sesenta días. No obstante, se reco-
noce que este plazo será insu�ciente si se trata de negociar la modi�cación o el 
retiro de un número mayor de partidas; en este caso, las PARTES CONTRATAN-
TES deberán �jar un plazo mayor.

4. La determinación de las PARTES CONTRATANTES a que se re�ere el 
apartado d) del párrafo 4 del artículo XXVIII deberá tomarse dentro de los treinta 
días que sigan a aquel en que se les someta la cuestión, a menos que la parte con-
tratante demandante acepte un plazo mayor.

5. Se entiende que al determinar, de conformidad con el apartado d) del 
párrafo 4, si una parte contratante demandante no ha hecho cuanto le era razona-
blemente posible hacer para ofrecer una compensación su�ciente, las PARTES 
CONTRATANTES tendrán debidamente en cuenta la situación especial de una 
parte contratante que haya consolidado una proporción elevada de sus derechos 
de aduana a niveles muy bajos y que, por este hecho, no tenga posibilidades tan 
amplias como las demás partes contratantes para ofrecer ajustes compensatorios.
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Al artículo XXVIII bis
Párrafo 3

Se entiende que la mención de las necesidades en materia �scal se re�ere, 
entre otras cosas, al aspecto �scal de los derechos de aduana y, en particular, a los 
derechos impuestos principalmente a efectos �scales o a los derechos que, con el 
�n de asegurar la percepción de los derechos �scales, gravan la importación de 
los productos que pueden sustituir a otros sujetos a derechos de carácter �scal.

Al artículo XXIX
Párrafo 1

El texto del párrafo 1 no se re�ere a los capítulos VII y VIII de la Carta 
de La Habana porque tratan de manera general de la organización, funciones y 
procedimiento de la Organización Internacional de Comercio.

A la Parte IV
Se entiende que las expresiones "partes contratantes desarrolladas" y "par-

tes contratantes poco desarrolladas", que se emplean en la Parte IV, se re�eren 
a los países desarrollados y a los países poco desarrollados que son partes en el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

Al artículo XXXVI
Párrafo 1

Este artículo se funda en los objetivos enunciados en el artículo I3
a, tal 

como será enmendado conforme a la Sección A del párrafo 1 del Protocolo de 
enmienda de la Parte I y de los artículos XXIX y XXX, una vez que dicho Proto-
colo entre en vigor4

1.

Párrafo 4

La expresión "productos primarios" incluye los productos agrícolas; véase 
el párrafo 2 de la nota interpretativa a la sección B del artículo XVI.

Párrafo 5

Un programa de diversi�cación abarcaría, en general, la intensi�cación de 
las actividades de transformación de los productos primarios y el desarrollo de las 
industrias manufactureras, teniendo en cuenta la situación de la parte contratante 
considerada y las perspectivas mundiales de la producción y del consumo de los 
distintos productos.

a Nota editorial: En la versión auténtica en español se lee erróneamente "artículo primero".
1 Este Protocolo entró en vigor el 14 de diciembre de 1948.
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Párrafo 8

Se entiende que la expresión "no esperan reciprocidad" signi�ca, de con-
formidad con los objetivos enunciados en este artículo, que no se deberá esperar 
que una parte contratante poco desarrollada aporte, en el curso de negociaciones 
comerciales, una contribución incompatible con las necesidades de su desarrollo, 
de sus �nanzas y de su comercio, teniendo en cuenta la evolución anterior del 
intercambio comercial.

Este párrafo se aplicará en el caso de medidas tomadas de conformidad con 
la sección A del artículo XVIII, con el artículo XXVIII, con el artículo XXVIII 
bis (que se convertirá en artículo XXIX después de que entre en vigor la enmienda 
comprendida en la Sección A del párrafo 1 del Protocolo de enmienda de la Parte 
I y de los artículos XXIX y XXX1), con el artículo XXXIII, o con cualquier otro 
procedimiento establecido en virtud del presente Acuerdo.

Al artículo XXXVII
Párrafo 1 a)

Este párrafo se aplicará en el caso de negociaciones para la reducción o la 
supresión de los derechos de aduana u otras reglamentaciones comerciales res-
trictivas conforme al artículo XXVIII al artículo XXVIII bis (que se convertirá 
en artículo XXIX después de que entre en vigor la enmienda comprendida en la 
Sección A del párrafo 1 del Protocolo de enmienda de la Parte I y de los artículos 
XXIX y XXX1) o al artículo XXXIII, así como en conexión con cualquier otra 
acción que les sea posible emprender a cualesquiera partes contratantes con el �n 
de efectuar tal reducción o supresión.

Párrafo 3 b)

Las otras medidas a que se re�ere este párrafo podrán comprender dispo-
siciones concretas tendientes a promover modi�caciones en las estructuras inter-
nas, estimular el consumo de productos determinados, o establecer medidas de 
fomento comercial.

1 Se renunció a este Protocolo el 1.º de enero de 1968.
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Trato Diferenciado y Más Favorable, Reciprocidad 
y Mayor Participación de los Países en Desarrollo 

("Cláusula de Habilitación")1
a

Habiendo celebrado negociaciones en el marco de las Negociaciones 
Comerciales Multilaterales, las PARTES CONTRATANTES deciden lo siguiente:

1. No obstante las disposiciones del artículo primero2
b del Acuerdo General, 

las partes contratantes podrán conceder un trato diferenciado y más favorable a 
los países en desarrollo3

*, sin conceder dicho trato a las otras partes contratantes.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán4
**:

a)  Al trato arancelario preferencial concedido por partes contratan-
tes desarrolladas a productos originarios de países en desarrollo de 
conformidad con el Sistema Generalizado de Preferencias5

***;

b)  Al trato diferenciado y más favorable con respecto a las disposicio-
nes del Acuerdo General relativas a las medidas no arancelarias que 
se rijan por las disposiciones de instrumentos negociados multilate-
ralmente bajo los auspicios del GATT;

c)  a los acuerdos regionales o generales concluidos entre partes con-
tratantes en desarrollo con el �n de reducir o eliminar mutuamente 
los aranceles y, de conformidad con los criterios o condiciones que 
puedan �jar las PARTES CONTRATANTES, las medidas no aran-
celarias, aplicables a los productos importados en el marco de su 
comercio mutuo;

d) al trato especial de los países en desarrollo menos adelantados en el 
contexto de toda medida general o especí�ca en favor de los países 
en desarrollo. 

3. Todo trato diferenciado y más favorable otorgado de conformidad con la 
presente cláusula:

a)  estará destinado a facilitar y fomentar el comercio de los países en 
desarrollo y no a poner obstáculos o a crear di�cultades indebidas 
al comercio de otras partes contratantes;

a Nota editorial: Decisión adoptada por las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 el 28 de noviembre 
de 1979. Esta decisión se reproduce en su carácter de "demás decisiones de las PARTES CONTRATANTES del 
GATT de 1947", mencionadas en el apartado iv) del subpárrafo b) del párrafo 1 del GATT de 1994. Otras decisiones 
de las PARTES CONTRATANTES que puedan considerarse comprendidas dentro de dicha disposición no se en-
cuentran reproducidas en esta publicación.
b Nota editorial: La referencia a "artículo primero" debe entenderse hecha al "artículo I" del GATT.
* Debe entenderse que la expresión "países en desarrollo", utilizada en este texto, comprende también a los terri-
torios en desarrollo.
** Las PARTES CONTRATANTES conservarían la posibilidad de considerar caso por caso, de conformidad con 
las disposiciones del Acuerdo General sobre acción colectiva, todas las propuestas sobre trato diferenciado y más 
favorable que no estén comprendidas dentro del alcance de este párrafo.
*** Tal como lo de�ne la Decisión de las PARTES CONTRATANTES de 25 de junio de 1971, relativa al estableci-
miento de un "sistema generalizado de preferencias sin reciprocidad ni discriminación que redunde en bene�cio de 
los países en desarrollo". Nota editorial: Disponible en el IBDD 18S/26.
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b)  no deberá constituir un impedimento para la reducción o elimina-
ción de los aranceles y otras restricciones del comercio con arreglo 
al principio de la nación más favorecida;

c)  deberá, cuando dicho trato sea concedido por partes contratantes 
desarrolladas a países en desarrollo, estar concebido y, si es nece-
sario, ser modi�cado de modo que responda positivamente a las 
necesidades de desarrollo, �nancieras y comerciales de los países 
en desarrollo. 

4.1
* Toda parte contratante que proceda a adoptar disposiciones al amparo de 

lo previsto en los párrafos 1, 2 y 3 o que proceda después a modi�car o retirar el 
trato diferenciado y más favorable así otorgado:

a)  lo noti�cará a las PARTES CONTRATANTES y les proporcionará 
toda la información que estimen conveniente sobre las medidas que 
haya adoptado;

b)  se prestará debidamente a la pronta celebración de consultas, a peti-
ción de cualquier parte contratante interesada, respecto de todas las 
di�cultades o cuestiones que puedan surgir. En el caso de que así 
lo solicite dicha parte contratante, las PARTES CONTRATANTES 
celebrarán consultas sobre el asunto con todas las partes contra-
tantes interesadas, con objeto de alcanzar soluciones satisfactorias 
para todas esas partes contratantes.

5. Los países desarrollados no esperan reciprocidad por los compromisos que 
adquieran en las negociaciones comerciales en cuanto a reducir o eliminar los 
derechos de aduana y otros obstáculos al comercio de los países en desarrollo, es 
decir, que los países desarrollados no esperan que en el marco de negociaciones 
comerciales los países en desarrollo aporten contribuciones incompatibles con las 
necesidades de su desarrollo, de sus �nanzas y de su comercio. Por consiguiente, 
ni las partes desarrolladas tratarán de obtener concesiones que sean incompatibles 
con las necesidades de desarrollo, �nancieras y comerciales de las partes contra-
tantes en desarrollo ni estas últimas tendrán que hacer tales concesiones. 

6. Teniendo en cuenta las di�cultades económicas especiales y las necesida-
des particulares de los países menos adelantados en lo referente a su desarrollo, 
sus �nanzas y su comercio, los países desarrollados obrarán con la mayor mode-
ración en cuanto a tratar de obtener concesiones o contribuciones a cambio de 
su compromiso de reducir o eliminar los derechos de aduana y otros obstáculos 
al comercio de los referidos países, de los cuales no se esperarán concesiones o 
contribuciones que sean incompatibles con el reconocimiento de su situación y 
problemas particulares.

7. Las concesiones y contribuciones que hagan y las obligaciones que asu-
man las partes contratantes desarrolladas y en desarrollo de conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo General deberán promover los objetivos fundamentales 

* Estas disposiciones se entienden sin perjuicio de los derechos de las partes contratantes de conformidad con el 
Acuerdo General.
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del Acuerdo, en particular los señalados en el Preámbulo y en el artículo XXXVI. 
Las partes contratantes en desarrollo esperan que su capacidad de hacer contri-
buciones, o concesiones negociadas, o de adoptar otras medidas mutuamente 
convenidas de conformidad con las disposiciones y procedimientos del Acuerdo 
General, aumente con el desarrollo progresivo de su economía y el mejoramiento 
de su situación comercial y esperan en consecuencia participar más plenamente 
en el marco de derechos y obligaciones del Acuerdo General.

8.  Se tendrá especialmente en cuenta la gran di�cultad de los países menos 
adelantados para hacer concesiones y contribuciones, dada su situación econó-
mica especial y las necesidades de su desarrollo, de sus �nanzas y de su comercio.

9.  Las partes contratantes colaborarán en todo lo referente al examen de 
la aplicación de las presentes disposiciones, teniendo en cuenta la necesidad de 
desplegar sus esfuerzos, individual y colectivamente, con objeto de satisfacer las 
necesidades de desarrollo de los países en desarrollo y alcanzar los objetivos del 
Acuerdo General.
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Entendimiento Relativo a la Interpretación del Párrafo 1 b)  
del Artículo II del Acuerdo General sobre Aranceles  

Aduaneros y Comercio de 1994

Los Miembros convienen en lo siguiente:

1. Con objeto de asegurar la transparencia de los derechos y obligaciones 
legales dimanantes del párrafo 1 b) del artículo II, la naturaleza y el nivel de cual-
quiera de los "demás derechos o cargas" percibidos sobre las partidas arancelarias 
consolidadas, a que se re�ere la citada disposición, se registrarán en las Listas 
de concesiones anexas al GATT de 1994, en el lugar correspondiente a la partida 
arancelaria a que se apliquen. Queda entendido que este registro no modi�ca el 
carácter jurídico de los "demás derechos o cargas".

2. La fecha a partir de la cual quedarán consolidados los "demás derechos 
o cargas" a los efectos del artículo II será el 15 de abril de 1994. Los "demás 
derechos o cargas" se registrarán, por lo tanto, en las Listas a los niveles apli-
cables en esa fecha. Posteriormente, en cada renegociación de una concesión, o 
negociación de una nueva concesión, la fecha aplicable para la partida arancelaria 
de que se trate será la fecha en que se incorpore la nueva concesión a la Lista 
correspondiente. Sin embargo, también se seguirá registrando en la columna 6 de 
las Listas en hojas amovibles la fecha del instrumento por el cual se incorporó por 
primera vez al GATT de 1947 o al GATT de 1994 una concesión sobre una partida 
arancelaria determinada.

3. Se registrarán los "demás derechos o cargas" correspondientes a todas las 
consolidaciones arancelarias.

4. Cuando una partida arancelaria haya sido anteriormente objeto de una con-
cesión, el nivel de los "demás derechos o cargas" registrados en la Lista correspon-
diente no será más elevado que el aplicable en la fecha de la primera incorporación 
de la concesión a esa Lista. Todo Miembro podrá, dentro de un plazo de tres años 
contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC o den-
tro de un plazo de tres años contados a partir de la fecha de depósito en poder del 
Director General de la OMC del instrumento por el que se incorpora la Lista de 
que se trate al GATT de 1994, si esta fecha es posterior, impugnar la existencia de 
un "derecho o carga" de esa naturaleza, fundándose en que no existía en la fecha 
de la primera consolidación de la partida de que se trate, así como la compatibili-
dad del nivel registrado de cualquier "derecho o carga" con el nivel previamente 
consolidado.

5. El registro de los "demás derechos o cargas" en las Listas no prejuzgará 
la cuestión de su compatibilidad con los derechos y obligaciones dimanantes del 
GATT de 1994 que no sean aquellos afectados por el párrafo 4. Todos los Miem-
bros conservan el derecho a impugnar, en cualquier momento, la compatibilidad 
de cualquiera de los "demás derechos o cargas" con esas obligaciones.
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6. A los efectos del presente Entendimiento, se aplicarán las disposiciones de 
los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994 desarrolladas y aplicadas en virtud 
del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

7. Los "demás derechos o cargas" no incluidos en una Lista en el momento 
del depósito del instrumento por el que se incorpora la Lista de que se trate al 
GATT de 1994 en poder, hasta la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC, del Director General de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 
1947 o, posteriormente, del Director General de la OMC, no se añadirán ulterior-
mente a dicha Lista, y ninguno de los "demás derechos o cargas" registrados a un 
nivel inferior al vigente en la fecha aplicable se elevará de nuevo a dicho nivel, a 
menos que estas adiciones o cambios se hagan dentro de un plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de depósito del instrumento.

8. La decisión que �gura en el párrafo 2 acerca de la fecha aplicable a cada 
concesión a los efectos del párrafo 1 b) del artículo II del GATT de 1994 sustituye 
a la decisión concerniente a la fecha aplicable adoptada el 26 de marzo de 1980 
(IBDD 27S/25).
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Entendimiento Relativo a la Interpretación 
del Artículo XVII del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994

Los Miembros,

Tomando nota de que el artículo XVII impone obligaciones a los Miem-
bros en lo que respecta a las actividades de las empresas comerciales del Estado 
mencionadas en el párrafo 1 de dicho artículo, exigiendo que éstas se ajusten a los 
principios generales de no discriminación prescritos en el GATT de 1994 para las 
medidas gubernamentales concernientes a las importaciones o las exportaciones 
efectuadas por comerciantes privados;

Tomando nota además de que los Miembros están sujetos a las obligacio-
nes que les impone el GATT de 1994 con respecto a las medidas gubernamentales 
que afectan a las empresas comerciales del Estado;

Reconociendo que el presente Entendimiento es sin perjuicio de las disci-
plinas sustantivas prescritas en el artículo XVII;

Convienen en lo siguiente:

1. Con objeto de asegurarse de la transparencia de las actividades de las 
empresas comerciales del Estado, los Miembros noti�carán dichas empresas al 
Consejo del Comercio de Mercancías, para su examen por el grupo de trabajo que 
se ha de establecer en virtud del párrafo 5, con arreglo a la siguiente de�nición de 
trabajo:

"Las empresas gubernamentales y no gubernamentales, incluidas las 
entidades de comercialización, a las que se hayan concedido derechos o 
privilegios exclusivos o especiales, con inclusión de facultades legales o 
constitucionales, en el ejercicio de los cuales in�uyan por medio de sus 
compras o ventas sobre el nivel o la dirección de las importaciones o las 
exportaciones."

Esta prescripción de noti�cación no se aplica a las importaciones de productos 
destinados a ser utilizados inmediata o �nalmente por los poderes públicos o por 
una de las empresas especi�cadas supra y no destinados a ser revendidos o utili-
zados en la producción de mercancías para la venta.

2. Cada Miembro realizará un examen de su política con respecto a la pre-
sentación de noti�caciones sobre las empresas comerciales del Estado al Con-
sejo del Comercio de Mercancías, teniendo en cuenta las disposiciones del pre-
sente Entendimiento. Al llevar a cabo ese examen, cada Miembro deberá tomar 
en consideración la necesidad de conseguir la máxima transparencia posible en 
sus noti�caciones, a �n de permitir una apreciación clara del modo de operar de 
las empresas noti�cadas y de los efectos de sus operaciones sobre el comercio 
internacional.

3. Las noti�caciones se harán con arreglo al cuestionario sobre el comer-
cio de Estado aprobado el 24 de mayo de 1960 (IBDD 9S/197-198), quedando 
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entendido que los Miembros noti�carán las empresas a que se re�ere el párrafo 
1 independientemente del hecho de que se hayan efectuado o no importaciones o 
exportaciones.

4. Todo Miembro que tenga razones para creer que otro Miembro no ha 
cumplido debidamente su obligación de noti�cación podrá plantear la cuestión 
al Miembro de que se trate. Si la cuestión no se resuelve de manera satisfactoria, 
podrá presentar una contranoti�cación al Consejo del Comercio de Mercancías, 
para su consideración por el grupo de trabajo establecido en virtud del párrafo 5, 
informando simultáneamente al Miembro de que se trate.

5. Se establecerá un grupo de trabajo, dependiente del Consejo del Comercio 
de Mercancías, para examinar las noti�caciones y contranoti�caciones. A la luz 
de este examen y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 c) del artículo XVII, 
el Consejo del Comercio de Mercancías podrá formular recomendaciones con 
respecto a la su�ciencia de las noti�caciones y a la necesidad de más información. 
El grupo de trabajo examinará también, a la luz de las noti�caciones recibidas, la 
idoneidad del mencionado cuestionario sobre el comercio de Estado y la cober-
tura de las empresas comerciales del Estado noti�cadas en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 1. Asimismo, elaborará una lista ilustrativa en la que se indiquen 
los tipos de relaciones existentes entre los gobiernos y las empresas, y los tipos 
de actividades realizadas por estas últimas que puedan ser pertinentes a efectos 
de lo dispuesto en el artículo XVII. Queda entendido que la Secretaría facilitará 
al grupo de trabajo un documento general de base sobre las operaciones de las 
empresas comerciales del Estado que guarden relación con el comercio inter-
nacional. Podrán formar parte del grupo de trabajo todos los Miembros que lo 
deseen. El grupo de trabajo se reunirá en el año siguiente a la fecha de la entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC y celebrará después una reunión al año como 
mínimo. El grupo de trabajo presentará anualmente un informe al Consejo del 
Comercio de Mercancías.1

1 Las actividades de este grupo de trabajo se coordinarán con las del grupo de trabajo previsto en la sección III de 
la Decisión Ministerial relativa a los procedimientos de noti�cación adoptada el 15 de abril de 1994.
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Entendimiento Relativo a las Disposiciones del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994 en Materia de Balanza de Pagos

Los Miembros,

Reconociendo las disposiciones del artículo XII y la sección B del artículo 
XVIII del GATT de 1994 y de la Declaración sobre las medidas comerciales 
adoptadas por motivos de balanza de pagos, adoptada el 28 de noviembre de 1979 
(IBDD 26S/223-227, denominada en el presente Entendimiento "Declaración de 
1979"), y con el propósito de aclarar esas disposiciones1, a

2;

Convienen en lo siguiente:

Aplicación de las medidas

1. Los Miembros con�rman su compromiso de anunciar públicamente lo 
antes posible los calendarios previstos para la eliminación de las medidas de res-
tricción de las importaciones adoptadas por motivos de balanza de pagos. Queda 
entendido que tales calendarios podrán modi�carse, según proceda, para tener en 
cuenta las variaciones de la situación de la balanza de pagos. Cuando un Miembro 
no anuncie públicamente un calendario, ese Miembro dará a conocer las razones 
que lo justi�quen.

2. Los Miembros con�rman asimismo su compromiso de dar preferencia 
a las medidas que menos perturben el comercio. Se entenderá que tales medi-
das (denominadas en el presente Entendimiento "medidas basadas en los pre-
cios") comprenden los recargos a la importación, las prescripciones en materia 
de depósito previo a la importación u otras medidas comerciales equivalentes 
que repercutan en el precio de las mercancías importadas. Queda entendido que, 
no obstante las disposiciones del artículo II, cualquier Miembro podrá aplicar 
las medidas basadas en los precios adoptadas por motivos de balanza de pagos 
además de los derechos consignados en la Lista de ese Miembro. Además, ese 
Miembro indicará claramente y por separado, con arreglo al procedimiento de 
noti�cación que se establece en el presente Entendimiento, la cuantía en que la 
medida basada en los precios exceda del derecho consolidado.

3. Los Miembros tratarán de evitar la imposición de nuevas restricciones 
cuantitativas por motivos de balanza de pagos a menos que, debido a una situación 
crítica de la balanza de pagos, las medidas basadas en los precios no puedan impe-
dir un brusco empeoramiento del estado de los pagos exteriores. En los casos en 
que un Miembro aplique restricciones cuantitativas, dará a conocer las razones que 
justi�quen que las medidas basadas en los precios no constituyen un instrumento 

1 Nada de lo dispuesto en este Entendimiento tiene por objeto modi�car los derechos y obligaciones que corres-
ponden a los Miembros en virtud del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII del GATT de 1994. Podrán 
invocarse las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias, con respecto a todo asunto que se plantee a raíz de la aplicación de 
medidas de restricción de las importaciones adoptadas por motivos de balanza de pagos. 
a Nota editorial: En la versión auténtica del texto en español se lee erróneamente "2".
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adecuado para hacer frente a la situación de la balanza de pagos. Todo Miembro 
que mantenga restricciones cuantitativas indicará en sucesivas consultas los pro-
gresos realizados en la reducción sustancial de la incidencia y de los efectos res-
trictivos de tales medidas. Queda entendido que no podrá aplicarse más de un tipo 
de medidas de restricción de las importaciones adoptadas por motivos de balanza 
de pagos al mismo producto.

4. Los Miembros con�rman que las medidas de restricción de las importa-
ciones adoptadas por motivos de balanza de pagos únicamente podrán aplicarse 
para controlar el nivel general de las importaciones y no podrán exceder de lo 
necesario para corregir la situación de la balanza de pagos. Con el �n de reducir al 
mínimo los efectos de protección que incidentalmente pudieran producirse, cada 
Miembro aplicará las restricciones de manera transparente. Las autoridades del 
Miembro importador justi�carán de manera adecuada los criterios aplicados para 
determinar qué productos quedan sujetos a restricción. De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artículo XII y en el párrafo 10 del artículo XVIII, los 
Miembros podrán excluir a algunos productos esenciales de recargos de aplica-
ción general u otras medidas aplicadas por motivos de balanza de pagos, o limitar 
en su caso dicha aplicación. Por "productos esenciales" se entenderá productos 
que satisfagan necesidades básicas de consumo o que contribuyan a los esfuer-
zos del Miembro para mejorar la situación de su balanza de pagos: por ejemplo, 
bienes de capital o insumos necesarios para la producción. En la aplicación de 
restricciones cuantitativas, un Miembro utilizará los regímenes de licencias dis-
crecionales únicamente cuando sea inevitable hacerlo y los eliminará progresiva-
mente. Se justi�carán de manera apropiada los criterios aplicados para determinar 
la cantidad o el valor de las importaciones permisibles.

Procedimientos para la celebración de consultas sobre las restricciones impuestas 
por motivos de balanza de pagos

5. El Comité de Restricciones por Balanza de Pagos (denominado en el pre-
sente Entendimiento el "Comité") llevará a cabo consultas con el �n de examinar 
todas las medidas de restricción de las importaciones adoptadas por motivos de 
balanza de pagos. Pueden formar parte del Comité todos los Miembros que indi-
quen su deseo de hacerlo. El Comité seguirá el procedimiento para la celebración 
de consultas sobre restricciones impuestas por motivos de balanza de pagos apro-
bado el 28 de abril de 1970 (IBDD 18S/51-57, denominado en el presente Enten-
dimiento "procedimiento de consulta plena"), con sujeción a las disposiciones 
que �guran a continuación.

6. Todo Miembro que aplique nuevas restricciones o eleve el nivel general 
de las existentes mediante una intensi�cación sustancial de las medidas entablará 
consultas con el Comité dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la adopción 
de esas medidas. El Miembro que adopte tales medidas podrá solicitar que se cele-
bre una consulta con arreglo al párrafo 4 a) del artículo XII o al párrafo 12 a) del 
artículo XVIII, según proceda. Si no se hubiera presentado esa solicitud, el Presi-
dente del Comité invitará al Miembro de que se trate a celebrar tal consulta. Entre 
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los factores que podrán examinarse en la consulta �gurarán el establecimiento de 
nuevos tipos de medidas restrictivas por motivos de balanza de pagos o el aumento 
del nivel de las restricciones o del número de productos por ellas abarcados.

7. Todas las restricciones aplicadas por motivos de balanza de pagos serán 
objeto de examen periódico en el Comité con arreglo al párrafo 4 b) del artículo 
XII o al párrafo 12 b) del artículo XVIII, a reserva de la posibilidad de alterar la 
periodicidad de las consultas de acuerdo con el Miembro objeto de las mismas o 
en cumplimiento de algún procedimiento especí�co de examen que pueda reco-
mendar el Consejo General.

8. Las consultas podrán celebrarse siguiendo el procedimiento simpli�cado 
aprobado el 19 de diciembre de 1972 (IBDD 20S/53-55, denominado en el pre-
sente Entendimiento "procedimiento de consulta simpli�cada") en el caso de los 
Miembros que sean países menos adelantados o en el de países en desarrollo 
Miembros que estén realizando esfuerzos de liberalización de conformidad con 
el calendario presentado al Comité en anteriores consultas. El procedimiento de 
consulta simpli�cada podrá utilizarse también cuando el examen de las políticas 
comerciales de un país en desarrollo Miembro esté programado para el mismo 
año civil en que se haya �jado la fecha de las consultas. En tales casos, la decisión 
en cuanto a si deberá utilizarse el procedimiento de consulta plena se basará en 
los factores enumerados en el párrafo 8 de la Declaración de 1979. Excepto en 
el caso de países menos adelantados Miembros, no podrán celebrarse más de dos 
consultas sucesivas siguiendo el procedimiento de consulta simpli�cada. 

Noti�cación y documentación

9. Todo Miembro noti�cará al Consejo General el establecimiento de medi-
das de restricción de las importaciones adoptadas por motivos de balanza de 
pagos o los cambios que puedan introducirse en su aplicación, así como las modi-
�caciones que puedan hacerse en los calendarios previstos para la eliminación de 
esas medidas, que hayan anunciado conforme a lo dispuesto en el párrafo 1. Los 
cambios importantes se noti�carán al Consejo General previamente a su anuncio 
o no más tarde de 30 días después de éste. Anualmente cada Miembro facilitará a 
la Secretaría, para su examen por los Miembros, una noti�cación refundida en la 
que se indicarán todas las modi�caciones de las leyes, reglamentos, declaraciones 
de política o avisos públicos. Las noti�caciones contendrán, en la medida de lo 
posible, información completa, a nivel de línea arancelaria, sobre el tipo de medi-
das aplicadas, los criterios utilizados para su aplicación, los productos abarcados 
y las corrientes comerciales afectadas.

10. A petición de un Miembro, las noti�caciones podrán ser objeto de examen 
por el Comité. Tales exámenes quedarán circunscritos a aclarar cuestiones espe-
cí�cas planteadas por una noti�cación o a considerar si es necesario celebrar una 
consulta con arreglo al párrafo 4 a) del artículo XII o al párrafo 12 a) del artículo 
XVIII. Cualquier Miembro que tenga razones para creer que una medida de res-
tricción de las importaciones aplicada por otro Miembro se ha adoptado por moti-
vos de balanza de pagos, podrá someter el asunto a la consideración del Comité. 
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El Presidente del Comité recabará información sobre la medida y la facilitará a 
todos los Miembros. Sin perjuicio del derecho de todo miembro del Comité a 
pedir las aclaraciones oportunas en el curso de las consultas, podrán formularse 
preguntas por anticipado para que las examine el Miembro objeto de la consulta.

11. El Miembro objeto de la consulta preparará al efecto un Documento 
Básico que, además de cualquier otra información que se considere pertinente, 
contendrá: a) un resumen general de la situación y perspectivas de la balanza 
de pagos, con consideración de los factores internos y externos que in�uyan en 
dicha situación y de las medidas de política interna adoptadas para restablecer 
el equilibrio sobre una base sana y duradera; b) una descripción completa de las 
restricciones aplicadas por motivos de balanza de pagos, su fundamento jurídico y 
las disposiciones adoptadas para reducir los efectos de protección incidentales; c) 
una indicación de las medidas adoptadas desde la última consulta para liberalizar 
las restricciones de las importaciones, a la luz de las conclusiones del Comité; y 
d) un plan para la eliminación y la atenuación progresiva de las restricciones sub-
sistentes. Podrá hacerse referencia, cuando proceda, a la información facilitada 
en otras noti�caciones o informes presentados a la OMC. En el procedimiento de 
consulta simpli�cada, el Miembro objeto de la consulta presentará una declara-
ción por escrito que contenga información esencial sobre los elementos abarcados 
por el Documento Básico.

12. Con objeto de facilitar las consultas en el Comité, la Secretaría preparará 
un documento de información fáctico sobre los diferentes aspectos del plan de las 
consultas. En el caso de los países en desarrollo Miembros, el documento de la 
Secretaría incluirá información de base e información analítica pertinente sobre la 
incidencia del clima comercial externo en la situación y perspectivas de la balanza 
de pagos del Miembro objeto de la consulta. A petición de un país en desarrollo 
Miembro, los servicios de asistencia técnica de la Secretaría ayudarán a preparar 
la documentación para las consultas.

Conclusiones de las consultas sobre las restricciones impuestas por motivos de 
balanza de pagos

13. El Comité informará al Consejo General de sus consultas. Cuando se haya 
utilizado el procedimiento de consulta plena, deberán indicarse en el informe las 
conclusiones del Comité sobre los diferentes elementos del plan de las consul-
tas, así como los hechos y razones en que se basan. El Comité procurará incluir 
en sus conclusiones propuestas de recomendaciones encaminadas a promover la 
aplicación del artículo XII, la sección B del artículo XVIII, la Declaración de 
1979 y el presente Entendimiento. En los casos en que se haya presentado un 
calendario para la eliminación de las medidas restrictivas adoptadas por motivos 
de balanza de pagos, el Consejo General podrá recomendar que se considere que 
un Miembro cumple sus obligaciones en el marco del GATT de 1994 si respeta tal 
calendario. Cuando el Consejo General haya formulado recomendaciones espe-
cí�cas, se evaluarán los derechos y obligaciones de los Miembros a la luz de 
tales recomendaciones. A falta de propuestas especí�cas de recomendación del 
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Consejo General, en las conclusiones deberán recogerse las diferentes opiniones 
expresadas en el Comité. Cuando se haya utilizado el procedimiento de consulta 
simpli�cada, el informe contendrá un resumen de los principales elementos exa-
minados en el Comité y una decisión sobre si es o no necesario el procedimiento 
de consulta plena.
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Entendimiento Relativo a la Interpretación 
del Artículo XXIV del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994

Los Miembros,

Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo XXIV del GATT de 1994;

Reconociendo que las uniones aduaneras y zonas de libre comercio han 
crecido considerablemente en número e importancia desde el establecimiento del 
GATT de 1947 y que abarcan actualmente una proporción importante del comer-
cio mundial;

Reconociendo la contribución a la expansión del comercio mundial que 
puede hacerse mediante una integración mayor de las economías de los países que 
participan en tales acuerdos;

Reconociendo asimismo que esa contribución es mayor si la eliminación 
de los derechos de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas 
entre los territorios constitutivos se extiende a todo el comercio, y menor si queda 
excluido de ella alguno de sus sectores importantes;

Rea�rmando que el objeto de esos acuerdos debe ser facilitar el comer-
cio entre los territorios constitutivos y no erigir obstáculos al comercio de otros 
Miembros con esos territorios; y que las partes en esos acuerdos deben evitar, en 
toda la medida posible, que su establecimiento o ampliación tenga efectos desfa-
vorables en el comercio de otros Miembros;

Convencidos también de la necesidad de reforzar la e�cacia de la función 
del Consejo del Comercio de Mercancías en el examen de los acuerdos noti�ca-
dos en virtud del artículo XXIV, mediante la aclaración de los criterios y procedi-
mientos de evaluación de los acuerdos, tanto nuevos como ampliados, y la mejora 
de la transparencia de todos los acuerdos concluidos al amparo de dicho artículo;

Reconociendo la necesidad de llegar a un común entendimiento de las obli-
gaciones contraídas por los Miembros en virtud del párrafo 12 del artículo XXIV;

Convienen en lo siguiente:

1. Para estar en conformidad con el artículo XXIV, las uniones aduaneras, 
las zonas de libre comercio y los acuerdos provisionales tendientes al estable-
cimiento de una unión aduanera o una zona de libre comercio deberán cumplir, 
entre otras, las disposiciones de los párrafos 5, 6, 7 y 8 de dicho artículo.

Párrafo 5 del artículo XXIV

2. La evaluación en el marco del párrafo 5 a) del artículo XXIV de la inci-
dencia general de los derechos de aduana y demás reglamentaciones comerciales 
vigentes antes y después del establecimiento de una unión aduanera se basará, en lo 
que respecta a los derechos y cargas, en el cálculo global del promedio ponderado  
de los tipos arancelarios y los derechos de aduana percibidos. Este cálculo se 
basará a su vez en las estadísticas de importación de un período representativo 
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anterior que facilitará la unión aduanera, expresadas a nivel de línea arancelaria 
y en valor y volumen, y desglosadas por países de origen miembros de la OMC. 
La Secretaría calculará los promedios ponderados de los tipos arancelarios y los 
derechos de aduana percibidos siguiendo la metodología utilizada para la evalua-
ción de las ofertas arancelarias en la Ronda Uruguay de Negociaciones Comercia-
les Multilaterales. Para ello, los derechos y cargas que se tomarán en considera-
ción serán los tipos aplicados. Se reconoce que, a efectos de la evaluación global 
de la incidencia de las demás reglamentaciones comerciales, cuya cuanti�cación 
y agregación son difíciles, quizá sea preciso el examen de las distintas medidas, 
reglamentaciones, productos abarcados y corrientes comerciales afectadas.

3. El "plazo razonable" al que se re�ere el párrafo 5 c) del artículo XXIV no 
deberá ser superior a 10 años salvo en casos excepcionales. Cuando los Miembros 
que sean partes en un acuerdo provisional consideren que 10 años serían un plazo 
insu�ciente, darán al Consejo del Comercio de Mercancías una explicación com-
pleta de la necesidad de un plazo mayor. 

Párrafo 6 del artículo XXIV

4. En el párrafo 6 del artículo XXIV se establece el procedimiento que debe 
seguirse cuando un Miembro que esté constituyendo una unión aduanera tenga 
el propósito de aumentar el tipo consolidado de un derecho. A este respecto, los 
Miembros rea�rman que el procedimiento establecido en el artículo XXVIII, desa-
rrollado en las directrices adoptadas el 10 de noviembre de 1980 (IBDD 27S/27-
28) y en el Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXVIII del 
GATT de 1994, debe iniciarse antes de que se modi�quen o retiren concesiones 
arancelarias a raíz del establecimiento de una unión aduanera o de la conclusión 
de un acuerdo provisional tendiente al establecimiento de una unión aduanera.

5. Esas negociaciones se entablarán de buena fe con miras a conseguir un 
ajuste compensatorio mutuamente satisfactorio. En esas negociaciones, conforme 
a lo estipulado en el párrafo 6 del artículo XXIV, se tendrán debidamente en 
cuenta las reducciones de derechos realizadas en la misma línea arancelaria por 
otros constituyentes de la unión aduanera al establecerse ésta. En caso de que 
esas reducciones no sean su�cientes para facilitar el necesario ajuste compen-
satorio, la unión aduanera ofrecerá una compensación, que podrá consistir en 
reducciones de derechos aplicables a otras líneas arancelarias. Esa oferta será 
tenida en cuenta por los Miembros que tengan derechos de negociador respecto 
de la consolidación modi�cada o retirada. En caso de que el ajuste compensatorio 
siga resultando inaceptable, deberán proseguir las negociaciones. Si, a pesar de 
esos esfuerzos, no puede alcanzarse en las negociaciones un acuerdo sobre el 
ajuste compensatorio de conformidad con el artículo XXVIII, desarrollado en 
el Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXVIII del GATT de 
1994, en un plazo razonable contado desde la fecha de iniciación de aquéllas, la 
unión aduanera podrá, a pesar de ello, modi�car o retirar las concesiones, y los 
Miembros afectados podrán retirar concesiones sustancialmente equivalentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo XXVIII.

LOS ACUERDOS DE LA OMC112



6. El GATT de 1994 no impone a los Miembros que se bene�cien de una 
reducción de derechos resultante del establecimiento de una unión aduanera, o 
de la conclusión de un acuerdo provisional tendiente al establecimiento de una 
unión aduanera, obligación alguna de otorgar un ajuste compensatorio a sus 
constituyentes.

Examen de las uniones aduaneras y zonas de libre comercio

7. Todas las noti�caciones presentadas en virtud del párrafo 7 a) del artículo 
XXIV serán examinadas por un grupo de trabajo a la luz de las disposiciones 
pertinentes del GATT de 1994 y del párrafo 1 del presente Entendimiento. Dicho 
grupo de trabajo presentará un informe sobre sus conclusiones al respecto al Con-
sejo del Comercio de Mercancías, que podrá hacer a los Miembros las recomen-
daciones que estime apropiadas.

8. En cuanto a los acuerdos provisionales, el grupo de trabajo podrá formular 
en su informe las oportunas recomendaciones sobre el marco temporal propuesto y 
sobre las medidas necesarias para ultimar el establecimiento de la unión aduanera o 
zona de libre comercio. De ser preciso, podrá prever un nuevo examen del acuerdo.

9. Los Miembros que sean partes en un acuerdo provisional noti�carán todo 
cambio sustancial que se introduzca en el plan y el programa comprendidos en 
ese acuerdo al Consejo del Comercio de Mercancías, que lo examinará si así se le 
solicita.

10. Si en un acuerdo provisional noti�cado en virtud del párrafo 7 a) del artí-
culo XXIV no �gurara un plan y un programa, en contra de lo dispuesto en el 
párrafo 5 c) del artículo XXIV, el grupo de trabajo los recomendará en su informe. 
Las partes no mantendrán o pondrán en vigor, según el caso, el acuerdo si no están 
dispuestas a modi�carlo de conformidad con esas recomendaciones. Se preverá la 
ulterior realización de un examen de la aplicación de las recomendaciones.

11. Las uniones aduaneras y los constituyentes de zonas de libre comercio 
informarán periódicamente al Consejo del Comercio de Mercancías, según lo 
previsto por las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 en sus instruc-
ciones al Consejo del GATT de 1947 con respecto a los informes sobre acuerdos 
regionales (IBDD 18S/42), sobre el funcionamiento del acuerdo correspondiente. 
Deberán comunicarse, en el momento en que se produzcan, todas las modi�cacio-
nes y/o acontecimientos importantes que afecten a los acuerdos.

Solución de diferencias

12. Podrá recurrirse a las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del 
GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias, con respecto a cualesquiera cuestiones derivadas de la 
aplicación de las disposiciones del artículo XXIV referentes a uniones aduaneras, 
zonas de libre comercio o acuerdos provisionales tendientes al establecimiento de 
una unión aduanera o de una zona de libre comercio.
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Párrafo 12 del artículo XXIV

13. En virtud del GATT de 1994, cada Miembro es plenamente responsable 
de la observancia de todas las disposiciones de ese instrumento, y tomará las 
medidas razonables que estén a su alcance para garantizar su observancia por los 
gobiernos y autoridades regionales y locales dentro de su territorio.

14. Podrá recurrirse a las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del 
GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solu-
ción de Diferencias, con respecto a las medidas que afecten a su observancia 
adoptadas por los gobiernos o autoridades regionales o locales dentro del territo-
rio de un Miembro. Cuando el Órgano de Solución de Diferencias haya resuelto 
que no se ha respetado una disposición del GATT de 1994, el Miembro respon-
sable deberá tomar las medidas razonables que estén a su alcance para lograr su 
observancia. En los casos en que no haya sido posible lograrla, serán aplicables 
las disposiciones relativas a la compensación y a la suspensión de concesiones o 
de otras obligaciones.

15. Cada Miembro se compromete a examinar con comprensión las represen-
taciones que le formule otro Miembro con respecto a medidas adoptadas dentro de 
su territorio que afecten al funcionamiento del GATT de 1994 y a brindar oportu-
nidades adecuadas para la celebración de consultas sobre dichas representaciones.
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Entendimiento Relativo a las Exenciones de 
Obligaciones Dimanantes del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994

Los Miembros convienen en lo siguiente:

1. En las solicitudes de exención o de prórroga de una exención vigente se 
expondrán las medidas que el Miembro se propone adoptar, los objetivos con-
cretos de política que el Miembro trata de perseguir y las razones que impiden al 
Miembro alcanzar sus objetivos de política utilizando medidas compatibles con 
las obligaciones contraídas en virtud del GATT de 1994.

2. Toda exención vigente en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC quedará sin efecto, a menos que se prorrogue de conformidad con el 
procedimiento indicado supra y el previsto en el artículo IX de dicho Acuerdo, en 
la fecha de su expiración o dos años después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, si este plazo venciera antes.

3. Todo Miembro que considere que una ventaja resultante para él del GATT 
de 1994 se halla anulada o menoscabada como consecuencia de:

a)  el incumplimiento de los términos o condiciones de una exención 
por el Miembro a la que ésta ha sido concedida, o

b)  la aplicación de una medida compatible con los términos y condi-
ciones de la exención,

podrá acogerse a las disposiciones del artículo XXIII del GATT de 1994, desa-
rrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.
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Entendimiento Relativo a la Interpretación  
del Artículo XXVIII del Acuerdo General sobre  

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994

Los Miembros convienen en lo siguiente:

1. A los efectos de la modi�cación o retirada de una concesión, se reconocerá 
un interés como abastecedor principal al Miembro que tenga la proporción más 
alta de exportaciones afectadas por la concesión (es decir, de exportaciones del 
producto al mercado del Miembro que modi�ca o retira la concesión) en relación 
con sus exportaciones totales, si no posee ya un derecho de primer negociador o 
un interés como abastecedor principal a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo XXVIII. Sin embargo, se acuerda que el Consejo del Comercio de Mer-
cancías examinará el presente párrafo cinco años después de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC, a �n de decidir si este criterio ha funcionado 
satisfactoriamente para garantizar una redistribución de los derechos de negocia-
ción en favor de los Miembros exportadores pequeños y medianos. De no ser así 
se considerará la posibilidad de introducir mejoras, incluida, en función de la dis-
ponibilidad de datos adecuados, la adopción de un criterio basado en la relación 
entre las exportaciones afectadas por la concesión y las exportaciones totales del 
producto de que se trate.

2. Cuando un Miembro considere que tiene interés como abastecedor princi-
pal a tenor del párrafo 1 comunicará por escrito su pretensión, apoyada por prue-
bas, al Miembro que se proponga modi�car o retirar una concesión, e informará 
al mismo tiempo a la Secretaría. Será de aplicación en estos casos el párrafo 4 del 
"Procedimiento para las negociaciones en virtud del artículo XXVIII" adoptado 
el 10 de noviembre de 1980 (IBDD 27S/27-28).

3. Para determinar qué Miembros tienen interés como abastecedor principal 
(ya sea en virtud del párrafo 1 supra o del párrafo 1 del artículo XXVIII) y los 
que tienen un interés sustancial, sólo se tomará en consideración el comercio del 
producto afectado realizado sobre una base NMF. No obstante, se tendrá también 
en cuenta el comercio del producto afectado realizado en el marco de preferen-
cias no contractuales si, en el momento de la negociación para la modi�cación o 
retirada de la concesión o al concluir dicha negociación, el comercio en cuestión 
hubiera dejado de bene�ciarse de ese trato preferencial, pasando a convertirse en 
comercio NMF.

4. Cuando se modi�que o retire una concesión arancelaria sobre un nuevo 
producto (es decir, un producto respecto del cual no se disponga de estadísticas 
del comercio correspondientes a un período de tres años) se considerará que tiene 
un derecho de primer negociador de la concesión de que se trate el Miembro titu-
lar de derechos de primer negociador sobre la línea arancelaria en la que el pro-
ducto esté clasi�cado o lo haya estado anteriormente. Para determinar el interés 
como abastecedor principal y el interés sustancial y calcular la compensación se 
tomarán en cuenta, entre otras cosas, la capacidad de producción y las inversiones 
en el Miembro exportador respecto del producto afectado y las estimaciones del 
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crecimiento de las exportaciones, así como las previsiones de la demanda del 
producto en el Miembro importador. A los �nes del presente párrafo se entenderá 
que el concepto de "nuevo producto" abarca las partidas arancelarias resultantes 
del desglose de una línea arancelaria ya existente.

5. Cuando un Miembro considere que tiene interés como abastecedor prin-
cipal o un interés sustancial a tenor del párrafo 4, comunicará por escrito su pre-
tensión, apoyada por pruebas, al Miembro que se proponga modi�car o retirar 
una concesión, e informará al mismo tiempo a la Secretaría. Será de aplicación 
en esos casos el párrafo 4 del "Procedimiento para las negociaciones en virtud del 
artículo XXVIII" mencionado supra.

6. Cuando se sustituya una concesión arancelaria sin limitación por un con-
tingente arancelario, la cuantía de la compensación que se brinde deberá ser supe-
rior a la cuantía del comercio efectivamente afectado por la modi�cación de la 
concesión. La base para el cálculo de la compensación deberá ser la cuantía en 
que las perspectivas del comercio futuro excedan del nivel del contingente. Queda 
entendido que el cálculo de las perspectivas del comercio futuro deberá basarse en 
la mayor de las siguientes cantidades:

a)  la media del comercio anual del trienio representativo más reciente, 
incrementada en la tasa media de crecimiento anual de las impor-
taciones en ese mismo período, o en el 10 por ciento, si este último 
porcentaje fuera superior a dicha tasa; o

b)  el comercio del año más reciente incrementado en el 10 por ciento.

La obligación de compensación que incumba a un Miembro no deberá ser en 
ningún caso superior a la que correspondería si se retirase por entero la concesión.

7. Cuando se modi�que o retire una concesión, se otorgará a todo Miem-
bro que tenga interés como abastecedor principal en ella, ya sea en virtud del 
párrafo 1 supra o del párrafo 1 del artículo XXVIII, un derecho de primer nego-
ciador respecto de las concesiones compensatorias, a menos que los Miembros 
interesados acuerden otra forma de compensación.
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Protocolo de Marrakech Anexo al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994

Los Miembros,

Habiendo llevado a cabo negociaciones en el marco del GATT de 1947, en 
cumplimiento de la Declaración Ministerial sobre la Ronda Uruguay,

Convienen en lo siguiente:

1. La lista de concesiones relativa a un Miembro anexa al presente Protocolo 
pasará a ser la Lista relativa a ese Miembro anexa al GATT de 1994 en la fecha 
en que entre en vigor para él el Acuerdo sobre la OMC. Toda lista presentada de 
conformidad con la Decisión Ministerial sobre las medidas en favor de los países 
menos adelantados se considerará anexa al presente Protocolo.

2. Las reducciones arancelarias acordadas por cada Miembro se aplicarán 
mediante cinco reducciones iguales de los tipos, salvo que se indique lo contrario 
en la Lista del Miembro. La primera de esas reducciones se hará efectiva en la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC; cada una de las reducciones 
sucesivas se llevará a efecto el 1o de enero de cada uno de los años siguientes, y 
el tipo �nal se hará efectivo, a más tardar, a los cuatro años de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC, salvo indicación en contrario en la Lista del 
Miembro. Todo Miembro que acepte el Acuerdo sobre la OMC después de su 
entrada en vigor hará efectivas, en la fecha en que dicho Acuerdo entre en vigor 
para él, todas las reducciones que ya hayan tenido lugar, junto con las reducciones 
que, de conformidad con la cláusula precedente, hubiera estado obligado a llevar 
a efecto el 1° de enero del año siguiente, y hará efectivas todas las reduccio-
nes restantes con arreglo al calendario previsto en la cláusula precedente, salvo 
indicación en contrario en su Lista. El tipo reducido deberá redondearse en cada 
etapa al primer decimal. Con respecto a los productos agropecuarios, tal como se 
de�nen en el artículo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura, el escalonamiento de las 
reducciones se aplicará en la forma especi�cada en las partes pertinentes de las 
listas.

3. La aplicación de las concesiones y compromisos recogidos en las listas 
anexas al presente Protocolo será sometida, previa petición, a un examen multi-
lateral por los Miembros. Esta disposición se entenderá sin perjuicio de los dere-
chos y obligaciones que corresponden a los Miembros en virtud de los Acuerdos 
contenidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC.

4. Una vez que la lista de concesiones relativa a un Miembro anexa al pre-
sente Protocolo haya pasado a ser Lista anexa al GATT de 1994 de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 1, ese Miembro tendrá en todo momento la 
libertad de suspender o retirar, en todo o en parte, la concesión contenida en 
esa Lista con respecto a cualquier producto del que el abastecedor principal sea 
otro participante en la Ronda Uruguay cuya lista todavía no haya pasado a ser 
Lista anexa al GATT de 1994. Sin embargo, sólo se podrá tomar tal medida des-
pués de haber noti�cado por escrito al Consejo del Comercio de Mercancías esa  

LOS ACUERDOS DE LA OMC118



suspensión o retiro de una concesión y después de haber celebrado consultas, 
previa petición, con cualquier Miembro para el que la lista pertinente relativa a él 
haya pasado a ser una Lista anexa al GATT de 1994 y que tenga un interés sustan-
cial en el producto de que se trate. Toda concesión así suspendida o retirada será 
aplicada a partir del mismo día en que la lista del participante que tenga un interés 
de abastecedor principal pase a ser Lista anexa al GATT de 1994.

5. a)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 4 del 
Acuerdo sobre la Agricultura, a los efectos de la referencia que 
se hace a la fecha del GATT de 1994 en los apartados b) y c) del 
párrafo 1 de su artículo II, la fecha aplicable para cada producto que 
sea objeto de una concesión comprendida en una lista de concesio-
nes anexa al presente Protocolo será la fecha de éste.

b)  A los efectos de la referencia que se hace a la fecha del GATT de 
1994 en el apartado a) del párrafo 6 de su artículo II, la fecha apli-
cable para una lista de concesiones anexa al presente Protocolo será 
la fecha de éste.

6. En casos de modi�cación o retiro de concesiones relativas a medidas no 
arancelarias que �guren en la Parte III de las Listas, serán de aplicación las dis-
posiciones del artículo XXVIII del GATT de 1994 y el "Procedimiento para las 
negociaciones en virtud del artículo XXVIII" aprobado el 10 de noviembre de 
1980 (IBDD 27S/27-28), sin perjuicio de los derechos y obligaciones que corres-
ponden a los Miembros en virtud del GATT de 1994.

7. En cada caso en que de una lista anexa al presente Protocolo resulte para 
determinado producto un trato menos favorable que el previsto para ese producto 
en las Listas anexas al GATT de 1947 antes de la entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, se considerará que el Miembro al que se re�ere la Lista ha adop-
tado las medidas apropiadas que en otro caso habrían sido necesarias de confor-
midad con las disposiciones pertinentes del artículo XXVIII del GATT de 1947 o 
del GATT de 1994. Las disposiciones del presente párrafo serán aplicables única-
mente a Egipto, Perú, Sudáfrica y Uruguay.

8. El texto auténtico de las Listas anexas al presente Protocolo, en español, en 
francés o en inglés, es el que se indica en cada Lista.

9. La fecha del presente Protocolo es la del 15 de abril de 1994.
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ACUERDO SOBRE LA AGRICULTURA

Los Miembros,

Habiendo decidido establecer la base para la iniciación de un proceso de 
reforma del comercio de productos agropecuarios en armonía con los objetivos de 
las negociaciones �jados en la Declaración de Punta del Este;

Recordando que su objetivo a largo plazo, convenido en el Balance a Mitad 
de Período de la Ronda Uruguay, "es establecer un sistema de comercio agrope-
cuario equitativo y orientado al mercado, y … que deberá iniciarse un proceso de 
reforma mediante la negociación de compromisos sobre la ayuda y la protección 
y mediante el establecimiento de normas y disciplinas del GATT reforzadas y de 
un funcionamiento más e�caz";

Recordando además que "el objetivo a largo plazo arriba mencionado con-
siste en prever reducciones progresivas sustanciales de la ayuda y la protección 
a la agricultura, que se efectúen de manera sostenida a lo largo de un período 
acordado, como resultado de las cuales se corrijan y prevengan las restricciones y 
distorsiones en los mercados agropecuarios mundiales";

Resueltos a lograr compromisos vinculantes especí�cos en cada una 
de las siguientes esferas: acceso a los mercados, ayuda interna y competencia 
de las exportaciones; y a llegar a un acuerdo sobre las cuestiones sanitarias y 
�tosanitarias;

Habiendo acordado que, al aplicar sus compromisos en materia de acceso 
a los mercados, los países desarrollados Miembros tengan plenamente en cuenta 
las necesidades y condiciones particulares de los países en desarrollo Miembros y 
prevean una mayor mejora de las oportunidades y condiciones de acceso para los 
productos agropecuarios de especial interés para estos Miembros -con inclusión 
de la más completa liberalización del comercio de productos agropecuarios tro-
picales, como se acordó en el Balance a Mitad de Período- y para los productos 
de particular importancia para una diversi�cación de la producción que permita 
abandonar los cultivos de los que se obtienen estupefacientes ilícitos;

Tomando nota de que los compromisos en el marco del programa de 
reforma deben contraerse de manera equitativa entre todos los Miembros, 
tomando en consideración las preocupaciones no comerciales, entre ellas la segu-
ridad alimentaria y la necesidad de proteger el medio ambiente; tomando asi-
mismo en consideración el acuerdo de que el trato especial y diferenciado para los 
países en desarrollo es un elemento integrante de las negociaciones, y teniendo 
en cuenta los posibles efectos negativos de la aplicación del proceso de reforma 
en los países menos adelantados y los países en desarrollo importadores netos de 
productos alimenticios;

Convienen en lo siguiente:
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PARTE I

Artículo 1
De�nición de los términos

En el presente Acuerdo, salvo que el contexto exija otro signi�cado,

a)  por "Medida Global de la Ayuda" y "MGA" se entiende el nivel anual, 
expresado en términos monetarios, de ayuda otorgada con respecto a 
un producto agropecuario a los productores del producto agropecua-
rio de base o de ayuda no referida a productos especí�cos otorgada a 
los productores agrícolas en general, excepto la ayuda prestada en el 
marco de programas que puedan considerarse eximidos de la reduc-
ción con arreglo al Anexo 2 del presente Acuerdo, que:

i)  con respecto a la ayuda otorgada durante el período de base, 
se especi�ca en los cuadros pertinentes de documentación 
justi�cante incorporados mediante referencia en la Parte IV 
de la Lista de cada Miembro; y

ii)  con respecto a la ayuda otorgada durante cualquier año del 
período de aplicación y años sucesivos, se calcula de con-
formidad con las disposiciones del Anexo 3 del presente 
Acuerdo y teniendo en cuenta los datos constitutivos y la 
metodología utilizados en los cuadros de documentación 
justi�cante incorporados mediante referencia en la Parte IV 
de la Lista de cada Miembro;

b)  por "producto agropecuario de base", en relación con los compro-
misos en materia de ayuda interna, se entiende el producto en el 
punto más próximo posible al de la primera venta, según se espe-
ci�que en la Lista de cada Miembro y en la documentación justi�-
cante conexa;

c)  los "desembolsos presupuestarios" o "desembolsos" comprenden 
los ingresos �scales sacri�cados;

d)  por "Medida de la Ayuda Equivalente" se entiende el nivel anual, 
expresado en términos monetarios, de ayuda otorgada a los produc-
tores de un producto agropecuario de base mediante la aplicación 
de una o más medidas cuyo cálculo con arreglo a la metodología 
de la MGA no es factible, excepto la ayuda prestada en el marco de 
programas que puedan considerarse eximidos de la reducción con 
arreglo al Anexo 2 del presente Acuerdo, y que:

i)  con respecto a la ayuda otorgada durante el período de base, 
se especi�ca en los cuadros pertinentes de documentación 
justi�cante incorporados mediante referencia en la Parte IV 
de la Lista de cada Miembro; y
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ii)  con respecto a la ayuda otorgada durante cualquier año del 
período de aplicación y años sucesivos, se calcula de con-
formidad con las disposiciones del Anexo 4 del presente 
Acuerdo y teniendo en cuenta los datos constitutivos y la 
metodología utilizados en los cuadros de documentación 
justi�cante incorporados mediante referencia en la Parte IV 
de la Lista de cada Miembro;

e)  por "subvenciones a la exportación" se entiende las subvenciones 
supeditadas a la actuación exportadora, con inclusión de las enume-
radas en el artículo 9 del presente Acuerdo;

f)  por "período de aplicación" se entiende el período de seis años que 
se inicia en el año 1995, salvo a los efectos del artículo 13, en cuyo 
caso se entiende el período de nueve años que se inicia en 1995;

g)  las "concesiones sobre acceso a los mercados" comprenden todos 
los compromisos en materia de acceso a los mercados contraídos 
en el marco del presente Acuerdo;

h)  por "Medida Global de la Ayuda Total" y "MGA Total" se entiende 
la suma de toda la ayuda interna otorgada a los productores agrí-
colas, obtenida sumando todas las medidas globales de la ayuda 
correspondientes a productos agropecuarios de base, todas las 
medidas globales de la ayuda no referida a productos especí�cos y 
todas las medidas de la ayuda equivalentes con respecto a produc-
tos agropecuarios, y que:

i)  con respecto a la ayuda otorgada durante el período de base 
(es decir, la "MGA Total de Base") y a la ayuda máxima 
permitida durante cualquier año del período de aplicación o 
años sucesivos (es decir, los "Niveles de Compromiso Anua-
les y Final Consolidados"), se especi�ca en la Parte IV de la 
Lista de cada Miembro; y

ii)  con respecto al nivel de ayuda efectivamente otorgada 
durante cualquier año del período de aplicación y años 
sucesivos (es decir, la "MGA Total Corriente"), se calcula 
de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo, 
incluido el artículo 6, y con los datos constitutivos y la 
metodología utilizados en los cuadros de documentación 
justi�cante incorporados mediante referencia en la Parte IV 
de la Lista de cada Miembro;

i)  por "año", en el párrafo f) supra, y en relación con los compromi-
sos especí�cos de cada Miembro, se entiende el año civil, ejercicio 
�nanciero o campaña de comercialización especi�cados en la Lista 
relativa a ese Miembro.
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Artículo 2
Productos comprendidos

El presente Acuerdo se aplica a los productos enumerados en el Anexo 1 
del presente Acuerdo, denominados en adelante "productos agropecuarios".

PARTE II

Artículo 3
Incorporación de las concesiones y los compromisos

1. Los compromisos en materia de ayuda interna y de subvenciones a la 
exportación consignados en la Parte IV de la Lista de cada Miembro constituyen 
compromisos de limitación de las subvenciones y forman parte integrante del 
GATT de 1994.

2. A reserva de las disposiciones del artículo 6, ningún Miembro prestará 
ayuda a los productores nacionales por encima de los niveles de compromiso 
especi�cados en la Sección I de la Parte IV de su Lista.

3. A reserva de las disposiciones de los párrafos 2 b) y 4 del artículo 9, nin-
gún Miembro otorgará subvenciones a la exportación de las enumeradas en el 
párrafo 1 del artículo 9 con respecto a los productos o grupos de productos agro-
pecuarios especi�cados en la Sección II de la Parte IV de su Lista por encima de 
los niveles de compromiso en materia de desembolsos presupuestarios y cantida-
des especi�cados en la misma ni otorgará tales subvenciones con respecto a un 
producto agropecuario no especi�cado en esa Sección de su Lista.

PARTE III

Artículo 4
Acceso a los mercados

1.  Las concesiones sobre acceso a los mercados consignadas en las Listas se 
re�eren a consolidaciones y reducciones de los aranceles y a otros compromisos 
en materia de acceso a los mercados, según se especi�que en ellas.

2.  Salvo disposición en contrario en el artículo 5 y en el Anexo 5, ningún 
Miembro mantendrá, adoptará ni restablecerá medidas del tipo de las que se ha 
prescrito se conviertan en derechos de aduana propiamente dichos.1

1 En estas medidas están comprendidas las restricciones cuantitativas de las importaciones, los gravámenes varia-
bles a la importación, los precios mínimos de importación, los regímenes de licencias de importación discrecionales, 
las medidas no arancelarias mantenidas por medio de empresas comerciales del Estado, las limitaciones voluntarias 
de las exportaciones y las medidas similares aplicadas en la frontera que no sean derechos de aduana propiamente 
dichos, con independencia de que las medidas se mantengan o no al amparo de exenciones del cumplimiento de las 
disposiciones del GATT de 1947 otorgadas a países especí�cos; no lo están, sin embargo, las medidas mantenidas en 
virtud de las disposiciones en materia de balanza de pagos o al amparo de otras disposiciones generales no referidas 
especí�camente a la agricultura del GATT de 1994 o de los otros Acuerdos Comerciales Multilaterales incluidos en 
el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC.
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Artículo 5
Disposiciones de salvaguardia especial

1.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 b) del artículo II del GATT de 
1994, todo Miembro podrá recurrir a las disposiciones de los párrafos 4 y 5 infra 
en relación con la importación de un producto agropecuario con respecto al cual 
se hayan convertido en un derecho de aduana propiamente dicho medidas del tipo 
a que se re�ere el párrafo 2 del artículo 4 del presente Acuerdo y que se designe 
en su Lista con el símbolo "SGE" indicativo de que es objeto de una concesión 
respecto de la cual pueden invocarse las disposiciones del presente artículo, en los 
siguientes casos:

a)  si el volumen de las importaciones de ese producto que entren 
durante un año en el territorio aduanero del Miembro que otorgue 
la concesión excede de un nivel de activación establecido en fun-
ción de las oportunidades existentes de acceso al mercado con arre-
glo al párrafo 4; o, pero no simultáneamente,

b)  si el precio al que las importaciones de ese producto puedan entrar 
en el territorio aduanero del Miembro que otorgue la concesión, 
determinado sobre la base del precio de importación c.i.f. del envío 
de que se trate expresado en su moneda nacional, es inferior a un 
precio de activación igual al precio de referencia medio del pro-
ducto en cuestión en el período 1986-1988.2

2

2.  Las importaciones realizadas en el marco de compromisos de acceso 
actual y acceso mínimo establecidos como parte de una concesión del tipo a que 
se re�ere el párrafo 1 supra se computarán a efectos de la determinación del volu-
men de importaciones requerido para invocar las disposiciones del apartado a) del 
párrafo 1 y del párrafo 4, pero las importaciones realizadas en el marco de dichos 
compromisos no se verán afectadas por ningún derecho adicional impuesto al 
amparo del apartado a) del párrafo 1 y del párrafo 4 o del apartado b) del párrafo 
1 y del párrafo 5 infra.

3.  Los suministros del producto en cuestión que estén en camino sobre la 
base de un contrato establecido antes de la imposición del derecho adicional con 
arreglo al apartado a) del párrafo 1 y al párrafo 4 quedarán exentos de tal derecho 
adicional; no obstante, podrán computarse en el volumen de importaciones del 
producto en cuestión durante el siguiente año a efectos de la activación de las 
disposiciones del apartado a) del párrafo 1 en ese año.

4.  Los derechos adicionales impuestos con arreglo al apartado a) del párrafo 
1 se mantendrán únicamente hasta el �nal del año en el que se hayan impuesto y 
sólo podrán �jarse a un nivel que no exceda de un tercio del nivel del derecho de 
aduana propiamente dicho vigente en el año en el que se haya adoptado la medida. 

2 El precio de referencia que se utilice para recurrir a lo dispuesto en este apartado será, por regla general, el valor 
unitario c.i.f. medio del producto en cuestión o, si no, será un precio adecuado en función de la calidad del producto y 
de su fase de elaboración. Después de su utilización inicial, ese precio se publicará y pondrá a disposición del público 
en la medida necesaria para que otros Miembros puedan evaluar el derecho adicional que podrá percibirse.
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El nivel de activación se establecerá con arreglo a la siguiente escala, basada en 
las oportunidades de acceso al mercado, de�nidas como porcentaje de importa-
ciones con relación al correspondiente consumo interno3 durante los tres años 
anteriores sobre los que se disponga de datos:

a)  cuando esas oportunidades de acceso al mercado de un producto 
sean iguales o inferiores al 10 por ciento, el nivel de activación de 
base será igual al 125 por ciento;

b)  cuando esas oportunidades de acceso al mercado de un producto 
sean superiores al 10 por ciento pero iguales o inferiores al 30 por 
ciento, el nivel de activación de base será igual al 110 por ciento;

c)  cuando esas oportunidades de acceso al mercado de un producto 
sean superiores al 30 por ciento, el nivel de activación de base será 
igual al 105 por ciento.

En todos los casos, podrá imponerse el derecho adicional en cualquier año 
en el que el volumen absoluto de importaciones del producto de que se trate que 
entre en el territorio aduanero del Miembro que otorgue la concesión exceda de 
la suma de x) el nivel de activación de base establecido supra multiplicado por 
la cantidad media de importaciones realizadas durante los tres años anteriores 
sobre los que se disponga de datos más y) la variación del volumen absoluto del 
consumo interno del producto de que se trate en el último año respecto del que se 
disponga de datos con relación al año anterior; no obstante, el nivel de activación 
no será inferior al 105 por ciento de la cantidad media de importaciones indicada 
en x) supra.

5.  El derecho adicional impuesto con arreglo al apartado b) del párrafo 1 se 
establecerá según la escala siguiente:

a)  si la diferencia entre el precio de importación c.i.f. del envío de que 
se trate expresado en moneda nacional (denominado en adelante 
"precio de importación") y el precio de activación de�nido en dicho 
apartado es igual o inferior al 10 por ciento del precio de activa-
ción, no se impondrá ningún derecho adicional;

b)  si la diferencia entre el precio de importación y el precio de activa-
ción (denominada en adelante la "diferencia") es superior al 10 por 
ciento pero igual o inferior al 40 por ciento del precio de activación, 
el derecho adicional será igual al 30 por ciento de la cuantía en que 
la diferencia exceda del 10 por ciento;

c)  si la diferencia es superior al 40 por ciento pero inferior o igual al 
60 por ciento del precio de activación, el derecho adicional será 
igual al 50 por ciento de la cuantía en que la diferencia exceda 
del 40 por ciento, más el derecho adicional permitido en virtud del 
apartado b);

3 Cuando no se tenga en cuenta el consumo interno, será aplicable el nivel de activación de base previsto en el 
apartado a) del párrafo 4.
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d)  si la diferencia es superior al 60 por ciento pero inferior o igual al 
75 por ciento, el derecho adicional será igual al 70 por ciento de la 
cuantía en que la diferencia exceda del 60 por ciento del precio de 
activación, más los derechos adicionales permitidos en virtud de 
los apartados b) y c);

e)  si la diferencia es superior al 75 por ciento del precio de activación, 
el derecho adicional será igual al 90 por ciento de la cuantía en que 
la diferencia exceda del 75 por ciento, más los derechos adicionales 
permitidos en virtud de los apartados b), c) y d).

6. Cuando se trate de productos perecederos o de temporada, las condiciones 
establecidas supra se aplicarán de manera que se tengan en cuenta las caracterís-
ticas especí�cas de tales productos. En particular, podrán utilizarse períodos más 
cortos en el marco del apartado a) del párrafo 1 y del párrafo 4 con referencia a los 
plazos correspondientes del período de base y podrán utilizarse en el marco del 
apartado b) del párrafo 1 diferentes precios de referencia para diferentes períodos.

7. La aplicación de la salvaguardia especial se realizará de manera transpa-
rente. Todo Miembro que adopte medidas con arreglo al apartado a) del párrafo 1 
supra avisará de ello por escrito -incluyendo los datos pertinentes- al Comité de 
Agricultura con la mayor antelación posible y, en cualquier caso, dentro de los 10 
días siguientes a la aplicación de las medidas. En los casos en que deban atribuirse 
variaciones de los volúmenes de consumo a líneas arancelarias sujetas a medidas 
adoptadas con arreglo al párrafo 4, entre los datos pertinentes �gurarán la infor-
mación y los métodos utilizados para atribuir esas variaciones. Un Miembro que 
adopte medidas con arreglo al párrafo 4 brindará a los Miembros interesados la 
oportunidad de celebrar consultas con él acerca de las condiciones de aplicación 
de tales medidas. Todo Miembro que adopte medidas con arreglo al apartado b) 
del párrafo 1 supra, avisará de ello por escrito -incluyendo los datos pertinentes- 
al Comité de Agricultura dentro de los 10 días siguientes a la aplicación de la 
primera de tales medidas, o de la primera medida de cualquier período si se trata 
de productos perecederos o de temporada. Los Miembros se comprometen, en 
la medida posible, a no recurrir a las disposiciones del apartado b) del párrafo 1 
cuando esté disminuyendo el volumen de las importaciones de los productos en 
cuestión. En uno u otro caso, todo Miembro que adopte tales medidas brindará a 
los Miembros interesados la oportunidad de celebrar consultas con él acerca de 
las condiciones de aplicación de las medidas.

8. Cuando se adopten medidas en conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 1 a 7 supra, los Miembros se comprometen a no recurrir, respecto de tales 
medidas, a las disposiciones de los párrafos 1 a) y 3 del artículo XIX del GATT de 
1994 o del párrafo 2 del artículo 8 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

9. Las disposiciones del presente artículo permanecerán en vigor por la dura-
ción del proceso de reforma, determinada con arreglo al artículo 20.
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PARTE IV

Artículo 6
Compromisos en materia de ayuda interna

1. Los compromisos de reducción de la ayuda interna de cada Miembro con-
signados en la Parte IV de su Lista se aplicarán a la totalidad de sus medidas de 
ayuda interna en favor de los productores agrícolas, salvo las medidas internas 
que no estén sujetas a reducción de acuerdo con los criterios establecidos en el 
presente artículo y en el Anexo 2 del presente Acuerdo. Estos compromisos se 
expresan en Medida Global de la Ayuda Total y "Niveles de Compromiso Anuales 
y Final Consolidados".

2. De conformidad con el acuerdo alcanzado en el Balance a Mitad de 
Período de que las medidas o�ciales de asistencia, directa o indirecta, destinadas 
a fomentar el desarrollo agrícola y rural forman parte integrante de los programas 
de desarrollo de los países en desarrollo, las subvenciones a la inversión que sean 
de disponibilidad general para la agricultura en los países en desarrollo Miembros 
y las subvenciones a los insumos agrícolas que sean de disponibilidad general 
para los productores con ingresos bajos o pobres en recursos de los países en 
desarrollo Miembros quedarán eximidas de los compromisos de reducción de la 
ayuda interna que de lo contrario serían aplicables a esas medidas, como lo que-
dará también la ayuda interna dada a los productores de los países en desarrollo 
Miembros para estimular la diversi�cación con objeto de abandonar los cultivos 
de los que se obtienen estupefacientes ilícitos. La ayuda interna que se ajuste a 
los criterios enunciados en el presente párrafo no habrá de quedar incluida en el 
cálculo de la MGA Total Corriente del Miembro de que se trate.

3. Se considerará que un Miembro ha cumplido sus compromisos de reduc-
ción de la ayuda interna en todo año en el que su ayuda interna a los producto-
res agrícolas, expresada en MGA Total Corriente, no exceda del correspondiente 
nivel de compromiso anual o �nal consolidado especi�cado en la Parte IV de su 
Lista. 

4. a)  Ningún Miembro tendrá obligación de incluir en el cálculo de su 
MGA Total Corriente ni de reducir:

i)  la ayuda interna otorgada a productos especí�cos que de 
otro modo tendría obligación de incluir en el cálculo de su 
MGA Corriente cuando tal ayuda no exceda del 5 por ciento 
del valor total de su producción de un producto agropecua-
rio de base durante el año correspondiente; y

ii)  la ayuda interna no referida a productos especí�cos que de 
otro modo tendría obligación de incluir en el cálculo de su 
MGA Corriente cuando tal ayuda no exceda del 5 por ciento 
del valor de su producción agropecuaria total.

b)  En el caso de Miembros que sean países en desarrollo, el porcentaje 
de minimis establecido en el presente párrafo será del 10 por ciento.
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5. a)  Los pagos directos realizados en el marco de programas de limita-
ción de la producción no estarán sujetos al compromiso de reduc-
ción de la ayuda interna:

i) si se basan en super�cies y rendimientos �jos; o

ii)  si se realizan con respecto al 85 por ciento o menos del nivel 
de producción de base; o

iii)  si, en el caso de pagos relativos al ganado, se realizan con 
respecto a un número de cabezas �jo.

b)  La exención de los pagos directos que se ajusten a los criterios 
enunciados supra del compromiso de reducción quedará re�ejada 
en la exclusión del valor de dichos pagos directos del cálculo de la 
MGA Total Corriente del Miembro de que se trate.

Artículo 7
Disciplinas generales en materia de ayuda interna

1.  Cada Miembro se asegurará de que las medidas de ayuda interna en favor 
de los productores agrícolas que no estén sujetas a compromisos de reducción, 
por ajustarse a los criterios enunciados en el Anexo 2 del presente Acuerdo, se 
mantengan en conformidad con dichos criterios.

2. a)  Quedarán comprendidas en el cálculo de la MGA Total Corriente 
de un Miembro cualesquiera medidas de ayuda interna establecidas 
en favor de los productores agrícolas, incluidas las posibles modi�-
caciones de las mismas, y cualesquiera medidas que se establezcan 
posteriormente de las que no pueda demostrarse que cumplen los 
criterios establecidos en el Anexo 2 del presente Acuerdo o están 
exentas de reducción en virtud de cualquier otra disposición del 
mismo. 

b)  Cuando en la Parte IV de la Lista de un Miembro no �gure compro-
miso alguno en materia de MGA Total, dicho Miembro no otorgará 
ayuda a los productores agrícolas por encima del correspondiente 
nivel de minimis establecido en el párrafo 4 del artículo 6.

PARTE V

Artículo 8
Compromisos en materia de competencia de las exportaciones

Cada Miembro se compromete a no conceder subvenciones a la exporta-
ción más que de conformidad con el presente Acuerdo y con los compromisos 
especi�cados en su Lista.
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Artículo 9
Compromisos en materia de subvenciones a la exportación

1. Las subvenciones a la exportación que se enumeran a continuación están 
sujetas a los compromisos de reducción contraídos en virtud del presente Acuerdo:

a)  el otorgamiento, por los gobiernos o por organismos públicos, a 
una empresa, a una rama de producción, a los productores de un 
producto agropecuario, a una cooperativa u otra asociación de tales 
productores, o a una entidad de comercialización, de subvenciones 
directas, con inclusión de pagos en especie, supeditadas a la actua-
ción exportadora;

b)  la venta o colocación para la exportación por los gobiernos o por 
los organismos públicos de existencias no comerciales de produc-
tos agropecuarios a un precio inferior al precio comparable cobrado 
a los compradores en el mercado interno por el producto similar;

c)  los pagos a la exportación de productos agropecuarios �nanciados 
en virtud de medidas gubernamentales, entrañen o no un adeudo en 
la contabilidad pública, incluidos los pagos �nanciados con ingre-
sos procedentes de un gravamen impuesto al producto agropecua-
rio de que se trate o a un producto agropecuario del que se obtenga 
el producto exportado;

d)  el otorgamiento de subvenciones para reducir los costos de comer-
cialización de las exportaciones de productos agropecuarios 
(excepto los servicios de asesoramiento y promoción de exporta-
ciones de amplia disponibilidad) incluidos los costos de manipu-
lación, perfeccionamiento y otros gastos de transformación, y los 
costos de los transportes y �etes internacionales;

e)  las tarifas de los transportes y �etes internos de los envíos de expor-
tación establecidas o impuestas por los gobiernos en condiciones 
más favorables que para los envíos internos;

f)  las subvenciones a productos agropecuarios supeditadas a su incor-
poración a productos exportados.

2. a)  Con la excepción prevista en el apartado b), los niveles de compro-
miso en materia de subvenciones a la exportación correspondientes 
a cada año del período de aplicación, especi�cados en la Lista de un 
Miembro, representan, con respecto a las subvenciones a la exporta-
ción enumeradas en el párrafo 1 del presente artículo, lo siguiente:

i)  en el caso de los compromisos de reducción de los desem-
bolsos presupuestarios, el nivel máximo de gasto destinado 
a tales subvenciones que se podrá asignar o en que se podrá 
incurrir ese año con respecto al producto agropecuario o 
grupo de productos agropecuarios de que se trate; y
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ii)  en el caso de los compromisos de reducción de la cantidad 
de exportación, la cantidad máxima de un producto agrope-
cuario, o de un grupo de productos, respecto a la cual podrán 
concederse en ese año tales subvenciones.

b)  En cualquiera de los años segundo a quinto del período de aplica-
ción, un Miembro podrá conceder subvenciones a la exportación de 
las enumeradas en el párrafo 1 supra en un año dado por encima de 
los correspondientes niveles de compromiso anuales con respecto a 
los productos o grupos de productos especi�cados en la Parte IV de 
la Lista de ese Miembro, a condición de que:

i)  las cuantías acumuladas de los desembolsos presupuesta-
rios destinados a dichas subvenciones desde el principio del 
período de aplicación hasta el año de que se trate no sobre-
pasen las cantidades acumuladas que habrían resultado del 
pleno cumplimiento de los correspondientes niveles anuales 
de compromiso en materia de desembolsos especi�cados en 
la Lista del Miembro en más del 3 por ciento del nivel de 
esos desembolsos presupuestarios en el período de base;

ii)  las cantidades acumuladas exportadas con el bene�cio de 
dichas subvenciones a la exportación desde el principio del 
período de aplicación hasta el año de que se trate no sobre-
pasen las cantidades acumuladas que habrían resultado del 
pleno cumplimiento de los correspondientes niveles anuales 
de compromiso en materia de cantidades especi�cados en la 
Lista del Miembro en más del 1,75 por ciento de las canti-
dades del período de base;

iii)  las cuantías acumuladas totales de los desembolsos presu-
puestarios destinados a tales subvenciones a la exportación 
y las cantidades que se bene�cien de ellas durante todo el 
período de aplicación no sean superiores a los totales que 
habrían resultado del pleno cumplimiento de los correspon-
dientes niveles anuales de compromiso especi�cados en la 
Lista del Miembro; y

iv)  los desembolsos presupuestarios del Miembro destinados 
a las subvenciones a la exportación y las cantidades que se 
bene�cien de ellas al �nal del período de aplicación no sean 
superiores al 64 por ciento y el 79 por ciento, respectiva-
mente, de los niveles del período de base 1986-1990. En el 
caso de Miembros que sean países en desarrollo, esos por-
centajes serán del 76 y el 86 por ciento, respectivamente.

3. Los compromisos relativos a las limitaciones a la ampliación del alcance 
de las subvenciones a la exportación son los que se especi�can en las Listas.
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4. Durante el período de aplicación, los países en desarrollo Miembros no esta-
rán obligados a contraer compromisos respecto de las subvenciones a la exportación 
enumeradas en los apartados d) y e) del párrafo 1 supra, siempre que dichas sub-
venciones no se apliquen de manera que se eludan los compromisos de reducción.

Artículo 10
Prevención de la elusión de los compromisos en materia  

de subvenciones a la exportación

1. Las subvenciones a la exportación no enumeradas en el párrafo 1 del artí-
culo 9 no serán aplicadas de forma que constituya, o amenace constituir, una elu-
sión de los compromisos en materia de subvenciones a la exportación; tampoco 
se utilizarán transacciones no comerciales para eludir esos compromisos.

2. Los Miembros se comprometen a esforzarse en elaborar disciplinas interna-
cionalmente convenidas por las que se rija la concesión de créditos a la exportación, 
garantías de créditos a la exportación o programas de seguro y, una vez convenidas 
tales disciplinas, a otorgar los créditos a la exportación, garantías de créditos a la 
exportación o programas de seguro únicamente de conformidad con las mismas.

3. Todo Miembro que alegue que una cantidad exportada por encima del 
nivel de compromiso de reducción no está subvencionada deberá demostrar que 
para la cantidad exportada en cuestión no se ha otorgado ninguna subvención a la 
exportación, esté o no enumerada en el artículo 9.

4. Los Miembros donantes de ayuda alimentaria internacional se asegurarán:

a)  de que el suministro de ayuda alimentaria internacional no esté 
directa o indirectamente vinculado a las exportaciones comerciales 
de productos agropecuarios a los países bene�ciarios;

b)  de que todas las operaciones de ayuda alimentaria internacional, 
incluida la ayuda alimentaria bilateral monetizada, se realicen de 
conformidad con los "Principios de la FAO sobre colocación de 
excedentes y obligaciones de consulta", con inclusión, según pro-
ceda, del sistema de Requisitos de Mercadeo Usual (RMU); y

c)  de que esa ayuda se suministre en la medida de lo posible en forma 
de donación total o en condiciones no menos favorables que las 
previstas en el artículo IV del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria 
de 1986.

Artículo 11
Productos incorporados

La subvención unitaria pagada respecto de un producto agropecuario pri-
mario incorporado no podrá en ningún caso exceder de la subvención unitaria a 
la exportación que sería pagadera con respecto a las exportaciones del producto 
primario como tal.
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PARTE VI

Artículo 12
Disciplinas en materia de prohibiciones y restricciones a la exportación

1. Cuando un Miembro establezca una nueva prohibición o restricción a la 
exportación de productos alimenticios de conformidad con el párrafo 2 a) del 
artículo XI del GATT de 1994, observará las siguientes disposiciones:

a)  el Miembro que establezca la prohibición o restricción a la expor-
tación tomará debidamente en consideración los efectos de esa pro-
hibición o restricción en la seguridad alimentaria de los Miembros 
importadores;

b)  antes de establecer la prohibición o restricción a la exportación, el 
Miembro que la establezca la noti�cará por escrito, con la mayor 
antelación posible, al Comité de Agricultura, al que facilitará al 
mismo tiempo información sobre aspectos tales como la naturaleza 
y duración de esa medida, y celebrará consultas, cuando así se soli-
cite, con cualquier otro Miembro que tenga un interés sustancial 
como importador con respecto a cualquier cuestión relacionada con 
la medida de que se trate. El Miembro que establezca la prohibición 
o restricción a la exportación facilitará, cuando así se solicite, la 
necesaria información a ese otro Miembro.

2.  Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a ningún país en 
desarrollo Miembro, a menos que adopte la medida un país en desarrollo Miembro 
que sea exportador neto del producto alimenticio especí�co de que se trate.

PARTE VII

Artículo 13
Debida moderación

No obstante las disposiciones del GATT de 1994 y del Acuerdo sobre Sub-
venciones y Medidas Compensatorias (al que se hace referencia en el presente 
artículo como "Acuerdo sobre Subvenciones"), durante el período de aplicación:

a)  las medidas de ayuda interna que estén en plena conformidad con 
las disposiciones del Anexo 2 del presente Acuerdo:

i)  serán subvenciones no recurribles a efectos de la imposición 
de derechos compensatorios4;

ii)  estarán exentas de medidas basadas en el artículo XVI del 
GATT de 1994 y en la Parte III del Acuerdo sobre Subven-
ciones; y

4 Se entiende por "derechos compensatorios", cuando se hace referencia a ellos en este artículo, los abarcados por 
el artículo VI del GATT de 1994 y la Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
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iii)  estarán exentas de medidas basadas en la anulación o 
menoscabo, sin infracción, de las ventajas en materia de 
concesiones arancelarias resultantes para otro Miembro del 
artículo II del GATT de 1994, en el sentido del párrafo 1 b) 
del artículo XXIII del GATT de 1994;

b)  las medidas de ayuda interna que estén en plena conformidad con 
las disposiciones del artículo 6 del presente Acuerdo, incluidos 
los pagos directos que se ajusten a los criterios enunciados en el 
párrafo 5 de dicho artículo, re�ejadas en la Lista de cada Miembro, 
así como la ayuda interna dentro de niveles de minimis y en confor-
midad con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 6:

i)  estarán exentas de la imposición de derechos compensato-
rios, a menos que se llegue a una determinación de la exis-
tencia de daño o amenaza de daño de conformidad con el 
artículo VI del GATT de 1994 y con la Parte V del Acuerdo 
sobre Subvenciones, y se mostrará la debida moderación en 
la iniciación de cualesquiera investigaciones en materia de 
derechos compensatorios;

ii)  estarán exentas de medidas basadas en el párrafo 1 del artí-
culo XVI del GATT de 1994 o en los artículos 5 y 6 del 
Acuerdo sobre Subvenciones, a condición de que no otor-
guen ayuda a un producto básico especí�co por encima de la 
decidida durante la campaña de comercialización de 1992; y

iii)  estarán exentas de medidas basadas en la anulación o menos-
cabo, sin infracción, de las ventajas en materia de concesio-
nes arancelarias resultantes para otro Miembro del artículo II 
del GATT de 1994, en el sentido del párrafo 1 b) del artículo 
XXIII del GATT de 1994, a condición de que no otorguen 
ayuda a un producto básico especí�co por encima de la deci-
dida durante la campaña de comercialización de 1992;

c)  las subvenciones a la exportación que estén en plena conformidad 
con las disposiciones de la Parte V del presente Acuerdo, re�ejadas 
en la Lista de cada Miembro:

i)  estarán sujetas a derechos compensatorios únicamente tras 
una determinación de la existencia de daño o amenaza de daño 
basada en el volumen, el efecto en los precios, o la consiguiente 
repercusión, de conformidad con el artículo VI del GATT de 
1994 y con la Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones, y se 
mostrará la debida moderación en la iniciación de cualesquiera 
investigaciones en materia de derechos compensatorios; y

ii)  estarán exentas de medidas basadas en el artículo XVI del 
GATT de 1994 o en los artículos 3, 5 y 6 del Acuerdo sobre 
Subvenciones.
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PARTE VIII

Artículo 14
Medidas sanitarias y �tosanitarias

Los Miembros acuerdan poner en vigor el Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

PARTE IX

Artículo 15
Trato especial y diferenciado

1. Habiéndose reconocido que el trato diferenciado y más favorable para 
los países en desarrollo Miembros forma parte integrante de la negociación, se 
otorgará trato especial y diferenciado con respecto a los compromisos, según se 
establece en las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo y según quedará 
incorporado en las Listas de concesiones y compromisos.

2. Los países en desarrollo Miembros tendrán �exibilidad para aplicar los com-
promisos de reducción a lo largo de un período de hasta 10 años. No se exigirá a los 
países menos adelantados Miembros que contraigan compromisos de reducción.

PARTE X

Artículo 16
Países menos adelantados y países en desarrollo  

importadores netos de productos alimenticios

1. Los países desarrollados Miembros tomarán las medidas previstas en el 
marco de la Decisión sobre medidas relativas a los posibles efectos negativos del 
programa de reforma en los países menos adelantados y en los países en desarro-
llo importadores netos de productos alimenticios.

2. El Comité de Agricultura vigilará, según proceda, el seguimiento de dicha 
Decisión.

PARTE XI

Artículo 17
Comité de Agricultura

En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Agricultura.
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Artículo 18
Examen de la aplicación de los compromisos

1. El Comité de Agricultura examinará los progresos realizados en la aplica-
ción de los compromisos negociados en el marco del programa de reforma de la 
Ronda Uruguay.

2. Este proceso de examen se realizará sobre la base de las noti�caciones 
presentadas por los Miembros acerca de las cuestiones y con la periodicidad que 
se determinen, y sobre la base de la documentación que se pida a la Secretaría que 
prepare con el �n de facilitar el proceso de examen.

3. Además de las noti�caciones que han de presentarse de conformidad con 
el párrafo 2, se noti�cará prontamente cualquier nueva medida de ayuda interna, 
o modi�cación de una medida existente, respecto de la que se alegue que está 
exenta de reducción. Esta noti�cación incluirá detalles sobre la medida nueva o 
modi�cada y su conformidad con los criterios convenidos, según se establece en 
el artículo 6 o en el Anexo 2. 

4. En el proceso de examen los Miembros tomarán debidamente en conside-
ración la in�uencia de las tasas de in�ación excesivas sobre la capacidad de un 
Miembro para cumplir sus compromisos en materia de ayuda interna. 

5. Los Miembros convienen en celebrar anualmente consultas en el Comité de 
Agricultura con respecto a su participación en el crecimiento normal del comercio 
mundial de productos agropecuarios en el marco de los compromisos en materia 
de subvenciones a la exportación contraídos en virtud del presente Acuerdo.

6. El proceso de examen brindará a los Miembros la oportunidad de plantear 
cualquier cuestión relativa a la aplicación de los compromisos contraídos en el 
marco del programa de reforma establecido en el presente Acuerdo.

7. Todo Miembro podrá señalar a la atención del Comité de Agricultura cual-
quier medida que a su juicio debiera haber sido noti�cada por otro Miembro.

Artículo 19
Consultas y solución de diferencias

Serán aplicables a la celebración de consultas y a la solución de diferen-
cias en el marco del presente Acuerdo las disposiciones de los artículos XXII y 
XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias.

PARTE XII

Artículo 20
Continuación del proceso de reforma

Reconociendo que el logro del objetivo a largo plazo de reducciones 
sustanciales y progresivas de la ayuda y la protección que se traduzcan en una 
reforma fundamental es un proceso continuo, los Miembros acuerdan que las 
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negociaciones para proseguir ese proceso se inicien un año antes del término del 
período de aplicación, teniendo en cuenta:

a)  la experiencia adquirida hasta esa fecha en la aplicación de los 
compromisos de reducción;

b)  los efectos de los compromisos de reducción en el comercio mun-
dial en el sector de la agricultura;

c)  las preocupaciones no comerciales, el trato especial y diferenciado 
para los países en desarrollo Miembros y el objetivo de establecer 
un sistema de comercio agropecuario equitativo y orientado al mer-
cado, así como los demás objetivos y preocupaciones mencionados 
en el preámbulo del presente Acuerdo; y

d)  qué nuevos compromisos son necesarios para alcanzar los mencio-
nados objetivos a largo plazo.

PARTE XIII

Artículo 21
Disposiciones �nales

1. Se aplicarán las disposiciones del GATT de 1994 y de los otros Acuerdos 
Comerciales Multilaterales incluidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, 
a reserva de las disposiciones del presente Acuerdo.

2. Los Anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo.
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ANEXO 1

PRODUCTOS COMPRENDIDOS

1. El presente Acuerdo abarcará los siguientes productos:

i) Capítulos 1 a 24 del SA menos el pescado y los productos de pes-
cado, más*:

ii) Código del SA 2905.43 (manitol)

Código del SA 2905.44 (sorbitol)

Partida del SA 33.01 (aceites esenciales)

Partidas del SA 35.01 a 35.05 (materias albuminoideas,  
  productos a base de almidón  
  o de fécula modi�cados, colas)

Partidas del SA 35.01 a 35.05 (materias albuminoideas,  
  productos a base de almidón  
  o de fécula modi�cados, colas)

Partidas del SA 35.01 a 35.05 (materias albuminoideas,  
  productos a base de almidón  
  o de fécula modi�cados, colas)

Código del SA 3809.10 (aprestos y productos de acabado)

Código del SA 3823.60 (sorbitol n.e.p.)

Partidas del SA 41.01 a 41.03  (cueros y pieles)

Partida del SA 43.01 (peletería en bruto)

Partidas del SA 50.01 a 50.03 (seda cruda y desperdicios de  
  seda)

Partidas del SA 51.01 a 51.03 (lana y pelo)

Partidas del SA 52.01 a 52.03 (algodón en rama, desperdicios  
  de algodón y algodón cardado  
  o peinado)

Partida del SA 53.01 (lino en bruto)

Partida del SA 53.02 (cáñamo en bruto)

2. Lo que antecede no limitará los productos comprendidos en el Acuerdo 
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

*Las designaciones de productos que �guran entre paréntesis no son nece-
sariamente exhaustivas.
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ANEXO 2

AYUDA INTERNA: BASE PARA LA EXENCIÓN 
DE LOS COMPROMISOS DE REDUCCIÓN

1.  Las medidas de ayuda interna que se pretenda queden eximidas de los 
compromisos de reducción satisfarán el requisito fundamental de no tener efectos 
de distorsión del comercio ni efectos en la producción, o, a lo sumo, tenerlos en 
grado mínimo. Por consiguiente, todas las medidas que se pretenda queden exi-
midas se ajustarán a los siguientes criterios básicos:

a)  la ayuda en cuestión se prestará por medio de un programa guber-
namental �nanciado con fondos públicos (incluidos ingresos �sca-
les sacri�cados) que no implique transferencias de los consumido-
res; y 

b)  la ayuda en cuestión no tendrá el efecto de prestar ayuda en materia 
de precios a los productores;

y, además, a los criterios y condiciones relativos a políticas especí�cas que se 
exponen a continuación.

Programas gubernamentales de servicios

2.  Servicios generales

Las políticas pertenecientes a esta categoría comportan gastos (o ingresos 
�scales sacri�cados) en relación con programas de prestación de servicios o ven-
tajas a la agricultura o a la comunidad rural. No implicarán pagos directos a los 
productores o a las empresas de transformación. Tales programas -entre los que 
�guran los enumerados en la siguiente lista, que no es sin embargo exhaustiva- 
cumplirán los criterios generales mencionados en el párrafo 1 supra y las condi-
ciones relativas a políticas especí�cas en los casos indicados infra:

a)  investigación, con inclusión de investigación de carácter general, 
investigación en relación con programas ambientales, y programas 
de investigación relativos a determinados productos;

b)  lucha contra plagas y enfermedades, con inclusión de medidas de 
lucha contra plagas y enfermedades tanto de carácter general como 
relativas a productos especí�cos: por ejemplo, sistemas de alerta 
inmediata, cuarentena y erradicación;

c)  servicios de formación, con inclusión de servicios de formación 
tanto general como especializada;

d)  servicios de divulgación y asesoramiento, con inclusión del sumi-
nistro de medios para facilitar la transferencia de información y de 
los resultados de la investigación a productores y consumidores;

e)  servicios de inspección, con inclusión de servicios generales de 
inspección y la inspección de determinados productos a efectos de 
sanidad, seguridad, clasi�cación o normalización;
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f)  servicios de comercialización y promoción, con inclusión de infor-
mación de mercado, asesoramiento y promoción en relación con 
determinados productos pero con exclusión de desembolsos para 
�nes sin especi�car que puedan ser utilizados por los vendedores 
para reducir su precio de venta o conferir un bene�cio económico 
directo a los compradores; y

g)  servicios de infraestructura, con inclusión de: redes de suministro 
de electricidad, carreteras y otros medios de transporte, instalacio-
nes portuarias y de mercado, servicios de abastecimiento de agua, 
embalses y sistemas de avenamiento, y obras de infraestructura aso-
ciadas con programas ambientales. En todos los casos los desembol-
sos se destinarán al suministro o construcción de obras de infraes-
tructura únicamente y excluirán el suministro subvencionado de 
instalaciones terminales a nivel de explotación agrícola que no sean 
para la extensión de las redes de servicios públicos de disponibilidad 
general. Tampoco abarcarán subvenciones relativas a los insumos o 
gastos de explotación, ni tarifas de usuarios preferenciales.

3.  Constitución de existencias públicas con �nes de seguridad alimentaria5

El gasto (o los ingresos �scales sacri�cados) en relación con la acumula-
ción y mantenimiento de existencias de productos que formen parte integrante 
de un programa de seguridad alimentaria establecido en la legislación nacional. 
Podrá incluir ayuda gubernamental para el almacenamiento de productos por el 
sector privado como parte del programa.

El volumen y acumulación de las existencias responderán a obje-
tivos preestablecidos y relacionados únicamente con la seguridad 
alimentaria. El proceso de acumulación y colocación de las exis-
tencias será transparente desde un punto de vista �nanciero. Las 
compras de productos alimenticios por el gobierno se realizarán a 
los precios corrientes del mercado y las ventas de productos pro-
cedentes de las existencias de seguridad alimentaria se harán a un 
precio no inferior al precio corriente del mercado interno para el 
producto y la calidad en cuestión.

4.  Ayuda alimentaria interna6

El gasto (o los ingresos �scales sacri�cados) en relación con el suministro 
de ayuda alimentaria interna a sectores de la población que la necesiten.

5 A los efectos del párrafo 3 del presente Anexo, se considerará que los programas gubernamentales de cons-
titución de existencias con �nes de seguridad alimentaria en los países en desarrollo que se apliquen de manera 
transparente y se desarrollen de conformidad con criterios o directrices objetivos publicados o�cialmente están en 
conformidad con las disposiciones de este párrafo, incluidos los programas en virtud de los cuales se adquieran y 
liberen a precios administrados existencias de productos alimenticios con �nes de seguridad alimentaria, a condición 
de que se tenga en cuenta en la MGA la diferencia entre el precio de adquisición y el precio de referencia exterior.
5 y 6 A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente Anexo, se considerará que el suministro de productos alimenticios 
a precios subvencionados con objeto de satisfacer regularmente a precios razonables las necesidades alimentarias de 
sectores pobres de la población urbana y rural de los países en desarrollo está en conformidad con las disposiciones 
de este párrafo.
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El derecho a recibir la ayuda alimentaria estará sujeto a criterios 
claramente de�nidos relativos a los objetivos en materia de nutri-
ción. Tal ayuda revestirá la forma de abastecimiento directo de pro-
ductos alimenticios a los interesados o de suministro de medios 
que permitan a los bene�ciarios comprar productos alimenticios 
a precios de mercado o a precios subvencionados. Las compras de 
productos alimenticios por el gobierno se realizarán a los precios 
corrientes del mercado, y la �nanciación y administración de la 
ayuda serán transparentes.

5. Pagos directos a los productores

La ayuda concedida a los productores mediante pagos directos (o ingresos 
�scales sacri�cados, con inclusión de pagos en especie) que se pretenda quede 
eximida de los compromisos de reducción se ajustará a los criterios básicos enun-
ciados en el párrafo 1 supra y a los criterios especí�cos aplicables a los distintos 
tipos de pagos directos a que se re�eren los párrafos  6 a 13 infra. Cuando se 
pretenda que quede eximido de reducción algún tipo de pago directo, existente o 
nuevo, distinto de los que se especi�can en los párrafos 6 a 13, ese pago se ajus-
tará a los criterios enunciados en los apartados b) a e) del párrafo 6, además de los 
criterios generales establecidos en el párrafo 1.

6. Ayuda a los ingresos desconectada

a)  El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de cri-
terios claramente de�nidos, como los ingresos, la condición de pro-
ductor o de propietario de la tierra, la utilización de los factores o el 
nivel de la producción en un período de base de�nido y establecido.

b)  La cuantía de esos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, el tipo o el volumen de la producción (incluido 
el número de cabezas de ganado) emprendida por el productor en 
cualquier año posterior al período de base.

c)  La cuantía de esos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, los precios internos o internacionales aplicables a 
una producción emprendida en cualquier año posterior al período 
de base.

d)  La cuantía de esos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, los factores de producción empleados en cualquier 
año posterior al período de base.

e)  No se exigirá producción alguna para recibir esos pagos.

7. Participación �nanciera del gobierno en los programas de seguro de los 
ingresos y de red de seguridad de los ingresos

a)  El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de que 
haya una pérdida de ingresos -teniendo en cuenta únicamente los 
ingresos derivados de la agricultura- superior al 30 por ciento de 
los ingresos brutos medios o su equivalente en ingresos netos (con 
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exclusión de cualesquiera pagos obtenidos de los mismos planes 
o de otros similares) del trienio anterior o de un promedio trienal 
de los cinco años precedentes de los que se hayan excluido el de 
mayores y el de menores ingresos. Todo productor que cumpla esta 
condición tendrá derecho a recibir los pagos.

b)  La cuantía de estos pagos compensará menos del 70 por ciento de 
la pérdida de ingresos del productor en el año en que éste tenga 
derecho a recibir esta asistencia.

c)  La cuantía de todo pago de este tipo estará relacionada únicamente 
con los ingresos; no estará relacionada con el tipo o el volumen de 
la producción (incluido el número de cabezas de ganado) empren-
dida por el productor; ni con los precios, internos o internaciona-
les, aplicables a tal producción; ni con los factores de producción 
empleados.

d)  Cuando un productor reciba en el mismo año pagos en virtud de lo 
dispuesto en el presente párrafo y en el párrafo 8 (socorro en casos 
de desastres naturales), el total de tales pagos será inferior al 100 
por ciento de la pérdida total del productor.

8. Pagos (efectuados directamente o a través de la participación �nanciera 
del gobierno en planes de seguro de las cosechas) en concepto de socorro en casos 
de desastres naturales

a)  El derecho a percibir estos pagos se originará únicamente previo 
reconocimiento o�cial por las autoridades gubernamentales de que 
ha ocurrido o está ocurriendo un desastre natural u otro fenómeno 
similar (por ejemplo, brotes de enfermedades, infestación por pla-
gas, accidentes nucleares o guerra en el territorio del Miembro de 
que se trate) y vendrá determinado por una pérdida de producción 
superior al 30 por ciento de la producción media del trienio anterior 
o de un promedio trienal de los cinco años precedentes de los que 
se hayan excluido el de mayor y el de menor producción.

b)  Los pagos efectuados a raíz de un desastre se aplicarán únicamente 
con respecto a las pérdidas de ingresos, cabezas de ganado (inclui-
dos los pagos relacionados con el tratamiento veterinario de los 
animales), tierras u otros factores de producción debidas al desastre 
natural de que se trate.

c)  Los pagos no compensarán más del costo total de sustitución de 
dichas pérdidas y no se impondrá ni especi�cará el tipo o cantidad 
de la futura producción.

d)  Los pagos efectuados durante un desastre no excederán del nivel 
necesario para prevenir o aliviar ulteriores pérdidas de las de�nidas 
en el criterio enunciado en el apartado b) supra.

e)  Cuando un productor reciba en el mismo año pagos en virtud de 
lo dispuesto en el presente párrafo y en el párrafo 7 (programas de 
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seguro de los ingresos y de red de seguridad de los ingresos), el 
total de tales pagos será inferior al 100 por ciento de la pérdida total 
del productor.

9. Asistencia para el reajuste estructural otorgada mediante programas de 
retiro de productores

a)  El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de cri-
terios claramente de�nidos en programas destinados a facilitar el 
retiro de personas dedicadas a la producción agrícola comercializa-
ble o su paso a actividades no agrícolas.

b)  Los pagos estarán condicionados a que los bene�ciarios se retiren 
de la producción agrícola comercializable de manera total y de�ni-
tiva.

10. Asistencia para el reajuste estructural otorgada mediante programas de 
detracción de recursos

a)  El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de 
criterios claramente de�nidos en programas destinados a detraer 
tierras u otros recursos, con inclusión del ganado, de la producción 
agrícola comercializable.

b)  Los pagos estarán condicionados al retiro de las tierras de la pro-
ducción agrícola comercializable durante tres años como mínimo 
y, en el caso del ganado, a su sacri�cio o retiro permanente y de�-
nitivo.

c)  Los pagos no conllevarán la imposición o especi�cación de nin-
guna otra utilización de esas tierras o recursos que entrañe la pro-
ducción de bienes agropecuarios comercializables.

d)  Los pagos no estarán relacionados con el tipo o cantidad de la pro-
ducción ni con los precios, internos o internacionales, aplicables a 
la producción a que se destine la tierra u otros recursos que se sigan 
utilizando en una actividad productiva.

11. Asistencia para el reajuste estructural otorgada mediante ayudas a la 
inversión

a)  El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de cri-
terios claramente de�nidos en programas gubernamentales destina-
dos a prestar asistencia para la reestructuración �nanciera o física de 
las operaciones de un productor en respuesta a desventajas estructu-
rales objetivamente demostradas. El derecho a bene�ciarse de esos 
programas podrá basarse también en un programa gubernamental 
claramente de�nido de reprivatización de las tierras agrícolas.

b)  La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada 
con, ni se basará en, el tipo o el volumen de la producción (incluido 
el número de cabezas de ganado) emprendida por el productor en 
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cualquier año posterior al período de base, a reserva de lo previsto 
en el criterio e) infra.

c)  La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, los precios internos o internacionales aplicables a 
una producción emprendida en cualquier año posterior al período 
de base.

d)  Los pagos se efectuarán solamente durante el período necesario 
para la realización de la inversión con la que estén relacionados.

e)  Los pagos no conllevarán la imposición ni la designación en modo 
alguno de los productos agropecuarios que hayan de producir los 
bene�ciarios, excepto la prescripción de no producir un determi-
nado producto.

f)  Los pagos se limitarán a la cuantía necesaria para compensar la 
desventaja estructural.

12. Pagos en el marco de programas ambientales

a)  El derecho a percibir estos pagos se determinará como parte de un 
programa gubernamental ambiental o de conservación claramente 
de�nido y dependerá del cumplimiento de condiciones especí�cas 
establecidas en el programa gubernamental, con inclusión de con-
diciones relacionadas con los métodos de producción o los insu-
mos.

b)  La cuantía del pago se limitará a los gastos extraordinarios o pérdi-
das de ingresos que conlleve el cumplimiento del programa guber-
namental.

13.  Pagos en el marco de programas de asistencia regional

a)  El derecho a percibir estos pagos estará circunscrito a los produc-
tores de regiones desfavorecidas. Cada una de estas regiones debe 
ser una zona geográ�ca continua claramente designada, con una 
identidad económica y administrativa de�nible, que se considere 
desfavorecida sobre la base de criterios imparciales y objetivos cla-
ramente enunciados en una ley o reglamento que indiquen que las 
di�cultades de la región provienen de circunstancias no meramente 
temporales.

b)  La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada 
con, ni se basará en, el tipo o el volumen de la producción (incluido 
el número de cabezas de ganado) emprendida por el productor en 
cualquier año posterior al período de base, excepto si se trata de 
reducir esa producción.

c)  La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, los precios internos o internacionales aplicables a 
una producción emprendida en cualquier año posterior al período 
de base.
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d)  Los pagos serán accesibles únicamente para los productores de las 
regiones con derecho a los mismos, pero lo serán en general para 
todos los productores situados en esas regiones.

e)  Cuando estén relacionados con los factores de producción, los 
pagos se realizarán a un ritmo degresivo por encima de un nivel de 
umbral del factor de que se trate.

f)  Los pagos se limitarán a los gastos extraordinarios o pérdidas de 
ingresos que conlleve la producción agrícola emprendida en la 
región designada.
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ANEXO 3

AYUDA INTERNA: CÁLCULO DE LA MEDIDA  
GLOBAL DE LA AYUDA

1. A reserva de las disposiciones del artículo 6, se calculará una Medida Glo-
bal de la Ayuda (MGA) por productos especí�cos con respecto a cada producto 
agropecuario de base que sea objeto de sostenimiento de los precios del mercado, 
de pagos directos no exentos o de cualquier otra subvención no exenta del com-
promiso de reducción ("otras políticas no exentas"). La ayuda no referida a pro-
ductos especí�cos se totalizará en una MGA no referida a productos especí�cos 
expresada en valor monetario total.

2. Las subvenciones a que se re�ere el párrafo 1 comprenderán tanto los des-
embolsos presupuestarios como los ingresos �scales sacri�cados por el gobierno 
o los organismos públicos.

3. Se incluirá la ayuda prestada a nivel tanto nacional como subnacional.

4. Se deducirán de la MGA los gravámenes o derechos especí�camente agrí-
colas pagados por los productores.

5. La MGA calculada como se indica a continuación para el período de base 
constituirá el nivel de base para la aplicación del compromiso de reducción de la 
ayuda interna.

6. Para cada producto agropecuario de base se establecerá una MGA especí-
�ca expresada en valor monetario total.

7. La MGA se calculará en el punto más próximo posible al de la primera 
venta del producto agropecuario de base de que se trate. Las medidas orientadas 
a las empresas de transformación de productos agropecuarios se incluirán en la 
medida en que bene�cien a los productores de los productos agropecuarios de 
base.

8. Sostenimiento de los precios del mercado: la ayuda destinada al sosteni-
miento de los precios del mercado se calculará multiplicando la diferencia entre 
un precio exterior de referencia �jo y el precio administrado aplicado por la canti-
dad de producción con derecho a recibir este último precio. Los pagos presupues-
tarios efectuados para mantener esa diferencia, tales como los destinados a cubrir 
los costos de compra o de almacenamiento, no se incluirán en la MGA.

9. El precio exterior de referencia �jo se basará en los años 1986 a 1988 y 
será generalmente el valor unitario f.o.b. medio del producto agropecuario de 
base de que se trate en un país exportador neto y el valor unitario c.i.f. medio de 
ese producto agropecuario de base en un país importador neto durante el período 
de base. El precio de referencia �jo podrá ajustarse en función de las diferencias 
de calidad, según sea necesario.

10. Pagos directos no exentos: los pagos directos no exentos que dependan 
de una diferencia de precios se calcularán multiplicando la diferencia entre el 
precio de referencia �jo y el precio administrado aplicado por la cantidad de  
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producción con derecho a recibir este último precio, o utilizando los desembolsos 
presupuestarios.

11. El precio de referencia �jo se basará en los años 1986 a 1988 y será gene-
ralmente el precio real utilizado para determinar las tasas de los pagos.

12. Los pagos directos no exentos que se basen en factores distintos del precio 
se medirán utilizando los desembolsos presupuestarios.

13. Otras medidas no exentas, entre ellas las subvenciones a los insumos y otras 
medidas tales como las medidas de reducción de los costos de comercialización: 
el valor de estas medidas se medirá utilizando los desembolsos presupuestarios; 
cuando este método no re�eje toda la magnitud de la subvención de que se trate, 
la base para calcular la subvención será la diferencia entre el precio del producto 
o servicio subvencionado y un precio de mercado representativo de un producto o 
servicio similar multiplicada por la cantidad de ese producto o servicio.
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ANEXO 4

AYUDA INTERNA: CÁLCULO DE LA MEDIDA 
DE LA AYUDA EQUIVALENTE

1. A reserva de las disposiciones del artículo 6, se calcularán medidas de 
la ayuda equivalentes con respecto a todos los productos agropecuarios de base 
para los cuales exista sostenimiento de los precios del mercado, según se de�ne 
en el Anexo 3, pero para los que no sea factible el cálculo de este componente de 
la MGA. En el caso de esos productos, el nivel de base para la aplicación de los 
compromisos de reducción de la ayuda interna estará constituido por un compo-
nente de sostenimiento de los precios del mercado, expresado en medidas de la 
ayuda equivalentes calculadas de conformidad con lo establecido en el párrafo 2 
infra, y por cualesquiera pagos directos no exentos y demás medidas de ayuda no 
exentas, que se evaluarán según lo dispuesto en el párrafo 3 infra. Se incluirá la 
ayuda prestada a nivel tanto nacional como subnacional.

2. Las medidas de la ayuda equivalentes previstas en el párrafo 1 se calcula-
rán por productos especí�cos con respecto a todos los productos agropecuarios 
de base en el punto más próximo posible al de la primera venta que se bene�cien 
de un sostenimiento de los precios del mercado y para los que no sea factible el 
cálculo del componente de sostenimiento de los precios del mercado de la MGA. 
En el caso de esos productos agropecuarios de base, las medidas equivalentes de 
la ayuda destinada al sostenimiento de los precios del mercado se calcularán utili-
zando el precio administrado aplicado y la cantidad de producción con derecho a 
recibir ese precio o, cuando ello no sea factible, los desembolsos presupuestarios 
destinados a mantener el precio al productor.

3. En los casos en que los productos agropecuarios de base comprendidos en 
el ámbito del párrafo 1 sean objeto de pagos directos no exentos o de cualquier 
otra subvención por productos especí�cos no exenta del compromiso de reduc-
ción, las medidas de la ayuda equivalentes relativas a esas medidas se basarán en 
los cálculos previstos para los correspondientes componentes de la MGA (especi-
�cados en los párrafos 10 a 13 del Anexo 3).

4. Las medidas de la ayuda equivalentes se calcularán basándose en la cuan-
tía de la subvención en el punto más próximo posible al de la primera venta del 
producto agropecuario de base de que se trate. Las medidas orientadas a las 
empresas de transformación de productos agropecuarios se incluirán en la medida 
en que bene�cien a los productores de los productos agropecuarios de base. Los 
gravámenes o derechos especí�camente agrícolas pagados por los productores 
reducirán las medidas de la ayuda equivalentes en la cuantía correspondiente.
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ANEXO 5

TRATO ESPECIAL CON RESPECTO AL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 4

Sección A

1. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 no se aplicarán con efecto 
a partir de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC a los productos agro-
pecuarios primarios y los productos con ellos elaborados y/o preparados ("pro-
ductos designados") respecto de los cuales se cumplan las siguientes condiciones 
(trato denominado en adelante "trato especial"):

a)  que las importaciones de los productos designados representen 
menos del 3 por ciento del consumo interno correspondiente del 
período de base 1986-1988 ("período de base");

b)  que desde el comienzo del período de base no se hayan concedido 
subvenciones a la exportación de los productos designados;

c)  que se apliquen al producto agropecuario primario medidas efecti-
vas de restricción de la producción;

d)  que esos productos se designen en la sección I-B de la Parte I de la 
Lista de un Miembro anexa al Protocolo de Marrakech con el sím-
bolo "TE-Anexo 5", indicativo de que están sujetos a trato especial 
atendiendo a factores de interés no comercial tales como la seguri-
dad alimentaria y la protección del medio ambiente; y

e)  que las oportunidades de acceso mínimo para los productos desig-
nados, especi�cadas en la sección I-B de la Parte I de la Lista del 
Miembro de que se trate, correspondan al 4 por ciento del consumo 
interno en el período de base de los productos designados desde 
el comienzo del primer año del período de aplicación, y se incre-
menten después anualmente durante el resto del período de aplica-
ción en un 0,8 por ciento del consumo interno correspondiente del 
período de base.

2. Al comienzo de cualquier año del período de aplicación un Miembro podrá 
dejar de aplicar el trato especial respecto de los productos designados dando cum-
plimiento a las disposiciones del párrafo 6. En ese caso, el Miembro de que se 
trate mantendrá las oportunidades de acceso mínimo que ya estén en vigor en 
ese momento y las incrementará anualmente durante el resto del período de apli-
cación en un 0,4 por ciento del consumo interno correspondiente del período de 
base. Después, se mantendrá en la Lista del Miembro de que se trate el nivel de 
oportunidades de acceso mínimo que haya resultado de esa fórmula en el último 
año del período de aplicación.

3. Toda negociación sobre la cuestión de si podrá continuar el trato especial 
establecido en el párrafo 1 una vez terminado el período de aplicación se con-
cluirá dentro del marco temporal del propio período de aplicación como parte de 
las negociaciones previstas en el artículo 20 del presente Acuerdo, teniendo en 
cuenta los factores de interés no comercial.
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4. En caso de que, como resultado de la negociación a que se hace referencia 
en el párrafo 3, se acuerde que un Miembro podrá continuar aplicando el trato 
especial, dicho Miembro hará concesiones adicionales y aceptables con arreglo a 
lo que se haya determinado en esa negociación.

5. Cuando el trato especial no haya de continuar una vez acabado el período 
de aplicación, el Miembro de que se trate aplicará las disposiciones del párrafo. 
En ese caso, una vez terminado el período de aplicación se mantendrán en la Lista 
de dicho Miembro las oportunidades de acceso mínimo para los productos desig-
nados al nivel del 8 por ciento del consumo interno correspondiente del período 
de base.

6. Las medidas en frontera que no sean derechos de aduana propiamente 
dichos mantenidas con respecto a los productos designados quedarán sujetas a las 
disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 con efecto a partir del comienzo del año 
en que cese de aplicarse el trato especial. Dichos productos estarán sujetos a dere-
chos de aduana propiamente dichos, que se consolidarán en la Lista del Miembro 
de que se trate y se aplicarán, a partir del comienzo del año en que cese el trato 
especial y en años sucesivos, a los tipos que habrían sido aplicables si durante el 
período de aplicación se hubiera hecho efectiva una reducción de un 15 por ciento 
como mínimo en tramos anuales iguales. Esos derechos se establecerán sobre la 
base de equivalentes arancelarios que se calcularán con arreglo a las directrices 
prescritas en el Apéndice del presente Anexo.

Sección B

7. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 tampoco se aplicarán con 
efecto a partir de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC a un producto 
agropecuario primario que sea el producto esencial predominante en la dieta tra-
dicional de un país en desarrollo Miembro y respecto del cual se cumplan, además 
de las condiciones estipuladas en los apartados a) a d) del párrafo 1, en la medida 
en que sean aplicables a los productos en cuestión, las condiciones siguientes:

a)  que las oportunidades de acceso mínimo para los productos en 
cuestión, especi�cadas en la sección I-B de la Parte I de la Lista del 
país en desarrollo Miembro de que se trate, correspondan al 1 por 
ciento del consumo interno de dichos productos durante el período 
de base desde el comienzo del primer año del período de aplicación 
y se incrementen en tramos anuales iguales de modo que sean del 2 
por ciento del consumo interno correspondiente del período de base 
al principio del quinto año del período de aplicación, y que desde el 
comienzo del sexto año del período de aplicación las oportunidades 
de acceso mínimo para los productos en cuestión correspondan al 
2 por ciento del consumo interno correspondiente del período de 
base y se incrementen en tramos anuales iguales hasta el comienzo 
del 10° año al 4 por ciento del consumo interno correspondiente del 
período de base. Posteriormente, se mantendrá en la Lista del país 
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en desarrollo Miembro de que se trate el nivel de oportunidades de 
acceso mínimo que haya resultado de esa fórmula en el 10° año;

b)  que se hayan establecido oportunidades adecuadas de acceso al 
mercado con respecto a otros productos abarcados por el presente 
Acuerdo.

8.  Toda negociación sobre la cuestión de si el trato especial previsto en el 
párrafo 7 podrá continuar una vez terminado el 10° año contado a partir del prin-
cipio del período de aplicación se iniciará y completará dentro de ese 10° año 
contado a partir del comienzo del período de aplicación.

9.  En caso de que, como resultado de la negociación a que se hace referencia 
en el párrafo 8 se acuerde que un Miembro podrá continuar aplicando el trato 
especial, dicho Miembro hará concesiones adicionales y aceptables con arreglo a 
lo que se haya determinado en esa negociación.

10.  En caso de que el trato especial previsto en el párrafo 7 no haya de man-
tenerse una vez terminado el 10° año contado a partir del principio del período 
de aplicación, los productos en cuestión quedarán sujetos a derechos de aduana 
propiamente dichos, establecidos sobre la base de un equivalente arancelario cal-
culado con arreglo a las directrices prescritas en el Apéndice del presente Anexo, 
que se consolidarán en la Lista del Miembro de que se trate. En otros aspectos, 
se aplicarán las disposiciones del párrafo 6 modi�cadas por el trato especial y 
diferenciado pertinente otorgado a los países en desarrollo Miembros en virtud 
del presente Acuerdo.
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Apéndice del Anexo 5

Directrices para el cálculo de los equivalentes 
arancelarios con el �n especí�co indicado en los párrafos  

6 y 10 del presente Anexo

1.  El cálculo de los equivalentes arancelarios, ya se expresen en tipos ad 
valorem o en tipos especí�cos, se hará de manera transparente, utilizando la dife-
rencia real entre los precios interiores y los exteriores. Se utilizarán los datos 
correspondientes a los años 1986 a 1988. Los equivalentes arancelarios:

a)  se establecerán fundamentalmente a nivel de cuatro dígitos del SA;

b)  se establecerán a nivel de seis dígitos o a un nivel más detallado del 
SA cuando proceda;

c)  en el caso de los productos elaborados y/o preparados, se estable-
cerán en general multiplicando el o los equivalentes arancelarios 
especí�cos correspondientes al o a los productos agropecuarios pri-
marios por la o las proporciones en términos de valor o en términos 
físicos, según proceda, del o de los productos agropecuarios prima-
rios contenidos en los productos elaborados y/o preparados, y se 
tendrán en cuenta, cuando sea necesario, cualesquiera otros elemen-
tos que presten en ese momento protección a la rama de producción.

2.  Los precios exteriores serán, en general, los valores unitarios c.i.f. medios 
efectivos en el país importador. Cuando no se disponga de valores unitarios c.i.f. 
medios o éstos no sean apropiados, los precios exteriores serán:

a)  los valores unitarios c.i.f. medios apropiados de un país vecino; o

b)  los estimados a partir de los valores unitarios f.o.b. medios de uno 
o varios exportadores importantes apropiados, ajustados mediante 
la adición de una estimación de los gastos de seguro y �ete y demás 
gastos pertinentes en que incurra el país importador.

3.  Los precios exteriores se convertirán en general a la moneda nacional uti-
lizando el tipo de cambio medio anual del mercado correspondiente al mismo 
período al que se re�eran los datos de los precios.

4.  El precio interior será en general un precio al por mayor representativo 
vigente en el mercado interno o, cuando no se disponga de datos adecuados, una 
estimación de ese precio.

5.  Los equivalentes arancelarios iniciales podrán ajustarse, cuando sea nece-
sario, para tener en cuenta las diferencias de calidad o variedad, utilizando para 
ello un coe�ciente apropiado.

6.  Cuando el equivalente arancelario resultante de estas directrices sea nega-
tivo o inferior al tipo consolidado vigente, podrá establecerse un equivalente aran-
celario inicial igual al tipo consolidado vigente o basado en las ofertas nacionales 
sobre el producto de que se trate.

7.  Cuando se ajuste el nivel del equivalente arancelario que haya resultado 
de la aplicación de las directrices establecidas supra, el Miembro de que se trate 

ACUERDO SOBRE LA AGRICULTURA 151

AG



brindará, previa solicitud, oportunidades plenas para la celebración de consultas 
con miras a negociar soluciones apropiadas.
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ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS 
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

Los Miembros,

Rea�rmando que no debe impedirse a ningún Miembro adoptar ni apli-
car las medidas necesarias para proteger la vida y la salud de las personas y los 
animales o para preservar los vegetales, a condición de que esas medidas no se 
apliquen de manera que constituya un medio de discriminación arbitrario o injus-
ti�cable entre los Miembros en que prevalezcan las mismas condiciones, o una 
restricción encubierta del comercio internacional;

Deseando mejorar la salud de las personas y de los animales y la situación 
�tosanitaria en el territorio de todos los Miembros;

Tomando nota de que las medidas sanitarias y �tosanitarias se aplican con 
frecuencia sobre la base de acuerdos o protocolos bilaterales;

Deseando que se establezca un marco multilateral de normas y disciplinas 
que sirvan de guía en la elaboración, adopción y observancia de las medidas sani-
tarias y �tosanitarias para reducir al mínimo sus efectos negativos en el comercio;

Reconociendo la importante contribución que pueden hacer a este respecto 
las normas, directrices y recomendaciones internacionales;

Deseando fomentar la utilización de medidas sanitarias y �tosanitarias 
armonizadas entre los Miembros, sobre la base de normas, directrices y recomen-
daciones internacionales elaboradas por las organizaciones internacionales com-
petentes, entre ellas la Comisión del Codex Alimentarius, la O�cina Internacional 
de Epizootias y las organizaciones internacionales y regionales competentes que 
operan en el marco de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
sin que ello requiera que los Miembros modi�quen su nivel adecuado de protec-
ción de la vida o la salud de las personas y de los animales o de preservación de 
los vegetales;

Reconociendo que los países en desarrollo Miembros pueden tropezar con 
di�cultades especiales para cumplir las medidas sanitarias o �tosanitarias de los 
Miembros importadores y, como consecuencia, para acceder a los mercados, así 
como para formular y aplicar medidas sanitarias o �tosanitarias en sus propios 
territorios, y deseando ayudarles en los esfuerzos que realicen en esta esfera;

Deseando, por consiguiente, elaborar normas para la aplicación de las dis-
posiciones del GATT de 1994 relacionadas con el empleo de las medidas sanitarias 
o �tosanitarias, en particular las disposiciones del apartado b) del artículo XX1;

Convienen en lo siguiente:

1 En el presente Acuerdo, la referencia al apartado b) del artículo XX incluye la cláusula de encabezamiento del 
artículo.
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Artículo 1
Disposiciones generales

1.  El presente Acuerdo es aplicable a todas las medidas sanitarias y �tosa-
nitarias que puedan afectar, directa o indirectamente, al comercio internacional. 
Tales medidas se elaborarán y aplicarán de conformidad con las disposiciones del 
presente Acuerdo.

2.  A los efectos del presente Acuerdo, se aplicarán las de�niciones que �gu-
ran en el Anexo A.

3.  Los Anexos forman parte integrante del presente Acuerdo.

4.  Ninguna disposición del presente Acuerdo afectará a los derechos que 
correspondan a los Miembros en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio con respecto a las medidas no comprendidas en el ámbito del presente 
Acuerdo.

Artículo 2
Derechos y obligaciones básicos

1.  Los Miembros tienen derecho a adoptar las medidas sanitarias y �tosani-
tarias necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales 
o para preservar los vegetales, siempre que tales medidas no sean incompatibles 
con las disposiciones del presente Acuerdo.

2.  Los Miembros se asegurarán de que cualquier medida sanitaria o �tosa-
nitaria sólo se aplique en cuanto sea necesaria para proteger la salud y la vida de 
las personas y de los animales o para preservar los vegetales, de que esté basada 
en principios cientí�cos y de que no se mantenga sin testimonios cientí�cos su�-
cientes, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 5.

3.  Los Miembros se asegurarán de que sus medidas sanitarias y �tosanitarias 
no discriminen de manera arbitraria o injusti�cable entre Miembros en que preva-
lezcan condiciones idénticas o similares, ni entre su propio territorio y el de otros 
Miembros. Las medidas sanitarias y �tosanitarias no se aplicarán de manera que 
constituyan una restricción encubierta del comercio internacional.

4.  Se considerará que las medidas sanitarias o �tosanitarias conformes a las 
disposiciones pertinentes del presente Acuerdo están en conformidad con las obli-
gaciones de los Miembros en virtud de las disposiciones del GATT de 1994 rela-
cionadas con el empleo de las medidas sanitarias o �tosanitarias, en particular las 
del apartado b) del artículo XX.
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Artículo 3
Armonización

1.  Para armonizar en el mayor grado posible las medidas sanitarias y �tosa-
nitarias, los Miembros basarán sus medidas sanitarias o �tosanitarias en normas, 
directrices o recomendaciones internacionales, cuando existan, salvo disposición 
en contrario en el presente Acuerdo y en particular en el párrafo 3.

2.  Se considerará que las medidas sanitarias o �tosanitarias que estén en con-
formidad con normas, directrices o recomendaciones internacionales son nece-
sarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para 
preservar los vegetales y se presumirá que son compatibles con las disposiciones 
pertinentes del presente Acuerdo y del GATT de 1994.

3.  Los Miembros podrán establecer o mantener medidas sanitarias o �tosani-
tarias que representen un nivel de protección sanitaria o �tosanitaria más elevado 
que el que se lograría mediante medidas basadas en las normas, directrices o 
recomendaciones internacionales pertinentes, si existe una justi�cación cientí�ca 
o si ello es consecuencia del nivel de protección sanitaria o �tosanitaria que el 
Miembro de que se trate determine adecuado de conformidad con las disposicio-
nes pertinentes de los párrafos 1 a 8 del artículo 5.2 Ello no obstante, las medidas 
que representen un nivel de protección sanitaria o �tosanitaria diferente del que 
se lograría mediante medidas basadas en normas, directrices o recomendaciones 
internacionales no habrán de ser incompatibles con ninguna otra disposición del 
presente Acuerdo.

4.  Los Miembros participarán plenamente, dentro de los límites de sus recur-
sos, en las organizaciones internacionales competentes y sus órganos auxiliares, 
en particular la Comisión del Codex Alimentarius y la O�cina Internacional de 
Epizootias, y en las organizaciones internacionales y regionales que operan en el 
marco de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, para promover 
en esas organizaciones la elaboración y el examen periódico de normas, directri-
ces y recomendaciones relativas a todos los aspectos de las medidas sanitarias y 
�tosanitarias.

5.  El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias al que se re�eren los 
párrafos 1 y 4 del artículo 12 (denominado en el presente Acuerdo el "Comité") 
elaborará un procedimiento para vigilar el proceso de armonización internacional 
y coordinar con las organizaciones internacionales competentes las iniciativas a 
este respecto.

2 A los efectos del párrafo 3 del artículo 3, existe una justi�cación cientí�ca si, sobre la base de un examen y 
evaluación de la información cientí�ca disponible en conformidad con las disposiciones pertinentes del presente 
Acuerdo, un Miembro determina que las normas, directrices o recomendaciones internacionales pertinentes no son 
su�cientes para lograr su nivel adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria.
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Artículo 4
Equivalencia

1.  Los Miembros aceptarán como equivalentes las medidas sanitarias o 
�tosanitarias de otros Miembros, aun cuando di�eran de las suyas propias o 
de las utilizadas por otros Miembros que comercien con el mismo producto, si 
el Miembro exportador demuestra objetivamente al Miembro importador que 
sus medidas logran el nivel adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria del 
Miembro importador. A tales efectos, se facilitará al Miembro importador que lo 
solicite un acceso razonable para inspecciones, pruebas y demás procedimientos 
pertinentes.

2.  Los Miembros entablarán, cuando reciban una solicitud a tales efectos, 
consultas encaminadas a la conclusión de acuerdos bilaterales y multilatera-
les de reconocimiento de la equivalencia de medidas sanitarias o �tosanitarias 
concretas.

Artículo 5
Evaluación del riesgo y determinación del nivel adecuado  

de protección sanitaria o �tosanitaria

1.  Los Miembros se asegurarán de que sus medidas sanitarias o �tosanitarias 
se basen en una evaluación, adecuada a las circunstancias, de los riesgos existen-
tes para la vida y la salud de las personas y de los animales o para la preservación 
de los vegetales, teniendo en cuenta las técnicas de evaluación del riesgo elabora-
das por las organizaciones internacionales competentes.

2.  Al evaluar los riesgos, los Miembros tendrán en cuenta: los testimonios 
cientí�cos existentes; los procesos y métodos de producción pertinentes; los 
métodos pertinentes de inspección, muestreo y prueba; la prevalencia de enfer-
medades o plagas concretas; la existencia de zonas libres de plagas o enferme-
dades; las condiciones ecológicas y ambientales pertinentes; y los regímenes de 
cuarentena y otros.

3.  Al evaluar el riesgo para la vida o la salud de los animales o la preservación 
de los vegetales y determinar la medida que habrá de aplicarse para lograr el nivel 
adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria contra ese riesgo, los Miembros 
tendrán en cuenta como factores económicos pertinentes: el posible perjuicio por 
pérdida de producción o de ventas en caso de entrada, radicación o propagación 
de una plaga o enfermedad; los costos de control o erradicación en el territorio del 
Miembro importador; y la relación costo-e�cacia de otros posibles métodos para 
limitar los riesgos.

4.  Al determinar el nivel adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria, los 
Miembros deberán tener en cuenta el objetivo de reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre el comercio.

5.  Con objeto de lograr coherencia en la aplicación del concepto de nivel 
adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria contra los riesgos tanto para la 
vida y la salud de las personas como para las de los animales o la preservación 

LOS ACUERDOS DE LA OMC156



de los vegetales, cada Miembro evitará distinciones arbitrarias o injusti�cables en 
los niveles que considere adecuados en diferentes situaciones, si tales distinciones 
tienen por resultado una discriminación o una restricción encubierta del comercio 
internacional. Los Miembros colaborarán en el Comité, de conformidad con los 
párrafos 1, 2 y 3 del artículo 12, para elaborar directrices que fomenten la apli-
cación práctica de la presente disposición. Al elaborar esas directrices el Comité 
tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, con inclusión del carácter excep-
cional de los riesgos para la salud humana a los que las personas se exponen por 
su propia voluntad.

6.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 3, cuando se esta-
blezcan o mantengan medidas sanitarias o �tosanitarias para lograr el nivel ade-
cuado de protección sanitaria o �tosanitaria, los Miembros se asegurarán de que 
tales medidas no entrañen un grado de restricción del comercio mayor del reque-
rido para lograr su nivel adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria, teniendo 
en cuenta su viabilidad técnica y económica.3

7.  Cuando los testimonios cientí�cos pertinentes sean insu�cientes, un 
Miembro podrá adoptar provisionalmente medidas sanitarias o �tosanitarias 
sobre la base de la información pertinente de que disponga, con inclusión de la 
procedente de las organizaciones internacionales competentes y de las medidas 
sanitarias o �tosanitarias que apliquen otras partes contratantes. En tales circuns-
tancias, los Miembros tratarán de obtener la información adicional necesaria para 
una evaluación más objetiva del riesgo y revisarán en consecuencia la medida 
sanitaria o �tosanitaria en un plazo razonable.

8.  Cuando un Miembro tenga motivos para creer que una determinada 
medida sanitaria o �tosanitaria establecida o mantenida por otro Miembro res-
tringe o puede restringir sus exportaciones y esa medida no esté basada en las 
normas, directrices o recomendaciones internacionales pertinentes, o no existan 
tales normas, directrices o recomendaciones, podrá pedir una explicación de los 
motivos de esa medida sanitaria o �tosanitaria y el Miembro que mantenga la 
medida habrá de darla.

Artículo 6
Adaptación a las condiciones regionales, con inclusión de las  
zonas libres de plagas o enfermedades y las zonas de escasa  

prevalencia de plagas o enfermedades

1.  Los Miembros se asegurarán de que sus medidas sanitarias o �tosanitarias 
se adapten a las características sanitarias o �tosanitarias de las zonas de origen 
y de destino del producto, ya se trate de todo un país, de parte de un país o de la 
totalidad o partes de varios países. Al evaluar las características sanitarias o �tosa-
nitarias de una región, los Miembros tendrán en cuenta, entre otras cosas, el nivel 

3 A los efectos del párrafo 6 del artículo 5, una medida sólo entrañará un grado de restricción del comercio mayor 
del requerido cuando exista otra medida, razonablemente disponible teniendo en cuenta su viabilidad técnica y eco-
nómica, con la que se consiga el nivel adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria y sea signi�cativamente menos 
restrictiva del comercio.
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de prevalencia de enfermedades o plagas concretas, la existencia de programas 
de erradicación o de control, y los criterios o directrices adecuados que puedan 
elaborar las organizaciones internacionales competentes.

2.  Los Miembros reconocerán, en particular, los conceptos de zonas libres de 
plagas o enfermedades y zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades. 
La determinación de tales zonas se basará en factores como la situación geográ-
�ca, los ecosistemas, la vigilancia epidemiológica y la e�cacia de los controles 
sanitarios o �tosanitarios.

3.  Los Miembros exportadores que a�rmen que zonas situadas en sus territo-
rios son zonas libres de plagas o enfermedades o de escasa prevalencia de plagas 
o enfermedades aportarán las pruebas necesarias para demostrar objetivamente 
al Miembro importador que esas zonas son zonas libres de plagas o enfermeda-
des o de escasa prevalencia de plagas o enfermedades, respectivamente, y no es 
probable que varíen. A tales efectos, se facilitará al Miembro importador que lo 
solicite un acceso razonable para inspecciones, pruebas y demás procedimientos 
pertinentes.

Artículo 7
Transparencia

Los Miembros noti�carán las modi�caciones de sus medidas sanitarias o 
�tosanitarias y facilitarán información sobre sus medidas sanitarias o �tosanita-
rias de conformidad con las disposiciones del Anexo B.

Artículo 8
Procedimientos de control, inspección y aprobación

Los Miembros observarán las disposiciones del Anexo C al aplicar pro-
cedimientos de control, inspección y aprobación, con inclusión de los sistemas 
nacionales de aprobación del uso de aditivos o de establecimiento de tolerancias 
de contaminantes en los productos alimenticios, en las bebidas o en los piensos, y 
se asegurarán en lo demás de que sus procedimientos no sean incompatibles con 
las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 9
Asistencia técnica

1.  Los Miembros convienen en facilitar la prestación de asistencia técnica 
a otros Miembros, especialmente a los países en desarrollo Miembros, de forma 
bilateral o por conducto de las organizaciones internacionales competentes. Tal 
asistencia podrá prestarse, entre otras, en las esferas de tecnologías de elabora-
ción, investigación e infraestructura -con inclusión del establecimiento de ins-
tituciones normativas nacionales- y podrá adoptar la forma de asesoramiento, 
créditos, donaciones y ayudas a efectos, entre otros, de procurar conocimientos 
técnicos, formación y equipo para que esos países puedan adaptarse y atenerse a 
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las medidas sanitarias o �tosanitarias necesarias para lograr el nivel adecuado de 
protección sanitaria o �tosanitaria en sus mercados de exportación.

2.  Cuando sean necesarias inversiones sustanciales para que un país en desa-
rrollo Miembro exportador cumpla las prescripciones sanitarias o �tosanitarias de 
un Miembro importador, este último considerará la posibilidad de prestar la asis-
tencia técnica necesaria para que el país en desarrollo Miembro pueda mantener y 
aumentar sus oportunidades de acceso al mercado para el producto de que se trate.

Artículo 10
Trato especial y diferenciado

1.  Al elaborar y aplicar las medidas sanitarias o �tosanitarias, los Miembros 
tendrán en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo Miem-
bros, y en particular las de los países menos adelantados Miembros.

2.  Cuando el nivel adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria permita 
el establecimiento gradual de nuevas medidas sanitarias o �tosanitarias, deberán 
concederse plazos más largos para su cumplimiento con respecto a los productos 
de interés para los países en desarrollo Miembros, con el �n de mantener sus 
oportunidades de exportación.

3.  Con objeto de asegurarse de que los países en desarrollo Miembros pue-
dan cumplir las disposiciones del presente Acuerdo, se faculta al Comité para 
autorizar a tales países, previa solicitud, excepciones especi�cadas y de duración 
limitada, totales o parciales, al cumplimiento de las obligaciones dimanantes del 
presente Acuerdo, teniendo en cuenta sus necesidades en materia de �nanzas, 
comercio y desarrollo.

4.  Los Miembros deberán fomentar y facilitar la participación activa de los 
países en desarrollo Miembros en las organizaciones internacionales competentes.

Artículo 11
Consultas y solución de diferencias

1.  Las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desa-
rrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferencias, 
serán aplicables a la celebración de consultas y a la solución de diferencias en 
el marco del presente Acuerdo, salvo que en éste se disponga expresamente lo 
contrario.

2.  En una diferencia examinada en el marco del presente Acuerdo en la que 
se planteen cuestiones de carácter cientí�co o técnico, el grupo especial corres-
pondiente deberá pedir asesoramiento a expertos por él elegidos en consulta con 
las partes en la diferencia. A tal �n, el grupo especial podrá, cuando lo estime 
apropiado, establecer un grupo asesor de expertos técnicos o consultar a las orga-
nizaciones internacionales competentes, a petición de cualquiera de las partes en 
la diferencia o por propia iniciativa.

3.  Ninguna disposición del presente Acuerdo menoscabará los derechos que 
asistan a los Miembros en virtud de otros acuerdos internacionales, con inclusión 
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del derecho de recurrir a los buenos o�cios o a los mecanismos de solución de 
diferencias de otras organizaciones internacionales o establecidos en virtud de un 
acuerdo internacional.

Artículo 12
Administración

1.  Se establece en virtud del presente Acuerdo un Comité de Medidas Sani-
tarias y Fitosanitarias que servirá regularmente de foro para celebrar consultas. 
Desempeñará las funciones necesarias para aplicar las disposiciones del presente 
Acuerdo y para la consecución de sus objetivos, especialmente en materia de 
armonización. El Comité adoptará sus decisiones por consenso.

2. El Comité fomentará y facilitará la celebración entre los Miembros de 
consultas o negociaciones ad hoc sobre cuestiones sanitarias o �tosanitarias con-
cretas. El Comité fomentará la utilización por todos los Miembros de normas, 
directrices o recomendaciones internacionales y, a ese respecto, auspiciará con-
sultas y estudios técnicos con objeto de aumentar la coordinación y la integración 
entre los sistemas y métodos nacionales e internacionales para la aprobación del 
uso de aditivos alimentarios o el establecimiento de tolerancias de contaminantes 
en los productos alimenticios, las bebidas o los piensos.

3.  El Comité se mantendrá en estrecho contacto con las organizaciones inter-
nacionales competentes en materia de protección sanitaria y �tosanitaria, en parti-
cular la Comisión del Codex Alimentarius, la O�cina Internacional de Epizootias 
y la Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, con 
objeto de lograr el mejor asesoramiento cientí�co y técnico que pueda obtenerse 
a efectos de la administración del presente Acuerdo, y de evitar toda duplicación 
innecesaria de la labor. 

4.  El Comité elaborará un procedimiento para vigilar el proceso de armoni-
zación internacional y la utilización de normas, directrices o recomendaciones 
internacionales. A tal �n, el Comité, conjuntamente con las organizaciones inter-
nacionales competentes, deberá establecer una lista de las normas, directrices o 
recomendaciones internacionales relativas a las medidas sanitarias o �tosanitarias 
que el Comité determine tienen una repercusión importante en el comercio. En 
la lista deberá �gurar también una indicación por los Miembros de las normas, 
directrices o recomendaciones internacionales que aplican como condiciones para 
la importación o sobre cuya base pueden gozar de acceso a sus mercados los 
productos importados que sean conformes a tales normas. En los casos en que un 
Miembro no aplique una norma, directriz o recomendación internacional como 
condición para la importación, dicho Miembro deberá indicar los motivos de ello 
y, en particular, si considera que la norma no es lo bastante rigurosa para propor-
cionar el nivel adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria. Si, tras haber indi-
cado la utilización de una norma, directriz o recomendación como condición para 
la importación, un Miembro modi�cara su posición, deberá dar una explicación 
de esa modi�cación e informar al respecto a la Secretaría y a las organizaciones 
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internacionales competentes, a no ser que se haya hecho tal noti�cación y dado 
tal explicación de conformidad con el procedimiento previsto en el Anexo B.

5.  Con el �n de evitar duplicaciones innecesarias, el Comité podrá decidir, 
cuando proceda, utilizar la información generada por los procedimientos -espe-
cialmente en materia de noti�cación- vigentes en las organizaciones internacio-
nales competentes.

6.  A iniciativa de uno de los Miembros, el Comité podrá invitar por los con-
ductos apropiados a las organizaciones internacionales competentes o sus órga-
nos auxiliares a examinar cuestiones concretas con respecto a una determinada 
norma, directriz o recomendación, con inclusión del fundamento de la explica-
ción dada, de conformidad con el párrafo 4, para no utilizarla.

7.  El Comité examinará el funcionamiento y aplicación del presente Acuerdo 
a los tres años de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y pos-
teriormente cuando surja la necesidad. Cuando proceda, el Comité podrá someter 
al Consejo del Comercio de Mercancías propuestas de modi�cación del texto del 
presente Acuerdo teniendo en cuenta, entre otras cosas, la experiencia adquirida 
con su aplicación.

Artículo 13
Aplicación

En virtud del presente Acuerdo, los Miembros son plenamente responsa-
bles de la observancia de todas las obligaciones en él estipuladas. Los Miembros 
elaborarán y aplicarán medidas y mecanismos positivos que favorezcan la obser-
vancia de las disposiciones del presente Acuerdo por las instituciones que no sean 
del gobierno central. Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a 
su alcance para asegurarse de que las entidades no gubernamentales existentes 
en su territorio, así como las instituciones regionales de que sean miembros las 
entidades competentes existentes en su territorio, cumplan las disposiciones per-
tinentes del presente Acuerdo. Además, los Miembros no adoptarán medidas que 
tengan por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a esas instituciones 
regionales o entidades no gubernamentales, o a las instituciones públicas locales, 
a actuar de manera incompatible con las disposiciones del presente Acuerdo. Los 
Miembros se asegurarán de que sólo se recurra para la aplicación de las medidas 
sanitarias o �tosanitarias a los servicios de entidades no gubernamentales si éstas 
se atienen a las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 14
Disposiciones �nales

Los países menos adelantados Miembros podrán diferir la aplicación de 
las disposiciones del presente Acuerdo hasta cinco años después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC con respecto a sus medidas sanitarias o 
�tosanitarias que afecten a la importación o a los productos importados. Los demás 
países en desarrollo Miembros podrán diferir la aplicación de las disposiciones del 
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presente Acuerdo, salvo las contenidas en el párrafo 8 del artículo 5 y en el artí-
culo 7, hasta dos años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC con respecto a sus actuales medidas sanitarias o �tosanitarias que afecten 
a la importación o a los productos importados, en caso de que tal aplicación se vea 
impedida por la falta de conocimientos técnicos especializados, infraestructura 
técnica o recursos.
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ANEXO A

DEFINICIONES4

1. Medida sanitaria o �tosanitaria - Toda medida aplicada:

a)  para proteger la salud y la vida de los animales o para preservar 
los vegetales en el territorio del Miembro de los riesgos resultantes 
de la entrada, radicación o propagación de plagas, enfermedades y 
organismos patógenos o portadores de enfermedades;

b)  para proteger la vida y la salud de las personas y de los animales en 
el territorio del Miembro de los riesgos resultantes de la presencia 
de aditivos, contaminantes, toxinas u organismos patógenos en los 
productos alimenticios, las bebidas o los piensos;

c)  para proteger la vida y la salud de las personas en el territorio del 
Miembro de los riesgos resultantes de enfermedades propagadas 
por animales, vegetales o productos de ellos derivados, o de la 
entrada, radicación o propagación de plagas; o

d)  para prevenir o limitar otros perjuicios en el territorio del Miembro 
resultantes de la entrada, radicación o propagación de plagas.

Las medidas sanitarias o �tosanitarias comprenden todas las leyes, decretos, 
reglamentos, prescri pciones y procedimientos pertinentes, con inclusión, entre 
otras cosas, de: criterios relativos al producto �nal; procesos y métodos de pro-
ducción; procedimientos de prueba, inspección, certi�cación y aprobación; regí-
menes de cuarentena, incluidas las prescripciones pertinentes asociadas al trans-
porte de animales o vegetales, o a los materiales necesarios para su subsistencia 
en el curso de tal transporte; disposiciones relativas a los métodos estadísticos, 
procedimientos de muestreo y métodos de evaluación del riesgo pertinentes; y 
prescripciones en materia de embalaje y etiquetado directamente relacionadas 
con la inocuidad de los alimentos.

2. Armonización - Establecimiento, reconocimiento y aplicación de medidas 
sanitarias y �tosanitarias comunes por diferentes Miembros.

3. Normas, directrices y recomendaciones internacionales

a)  en materia de inocuidad de los alimentos, las normas, directrices y 
recomendaciones establecidas por la Comisión del Codex Alimen-
tarius sobre aditivos alimentarios, residuos de medicamentos vete-
rinarios y plaguicidas, contaminantes, métodos de análisis y mues-
treo, y códigos y directrices sobre prácticas en materia de higiene;

b)  en materia de sanidad animal y zoonosis, las normas, directrices y 
recomendaciones elaboradas bajo los auspicios de la O�cina Inter-
nacional de Epizootias;

4 A los efectos de estas de�niciones, el término "animales" incluye los peces y la fauna silvestre; el término "vegeta-
les" incluye los bosques y la �ora silvestre; el término "plagas" incluye las malas hierbas; y el término "contaminantes" 
incluye los residuos de plaguicidas y de medicamentos veterinarios y las sustancias extrañas.
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c)  en materia de preservación de los vegetales, las normas, directri-
ces y recomendaciones internacionales elaboradas bajo los auspi-
cios de la Secretaría de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria en colaboración con las organizaciones regionales que 
operan en el marco de dicha Convención Internacional; y

d)  en lo que se re�ere a cuestiones no abarcadas por las organizacio-
nes mencionadas supra, las normas, recomendaciones y directrices 
apropiadas promulgadas por otras organizaciones internacionales 
competentes, en las que puedan participar todos los Miembros, 
identi�cadas por el Comité.

4. Evaluación del riesgo - Evaluación de la probabilidad de entrada, radi-
cación o propagación de plagas o enfermedades en el territorio de un Miembro 
importador según las medidas sanitarias o �tosanitarias que pudieran aplicarse, 
así como de las posibles consecuencias biológicas y económicas conexas; o eva-
luación de los posibles efectos perjudiciales para la salud de las personas y de 
los animales de la presencia de aditivos, contaminantes, toxinas u organismos 
patógenos en los productos alimenticios, las bebidas o los piensos.

5. Nivel adecuado de protección sanitaria o �tosanitaria - Nivel de protec-
ción que estime adecuado el Miembro que establezca la medida sanitaria o �to-
sanitaria para proteger la vida o la salud de las personas y de los animales o para 
preservar los vegetales en su territorio.

NOTA: Muchos Miembros se re�eren a este concepto utilizando la expresión 
"nivel de riesgo aceptable".

6. Zona libre de plagas o enfermedades - Zona designada por las autorida-
des competentes, que puede abarcar la totalidad de un país, parte de un país o la 
totalidad o partes de varios países, en la que no existe una determinada plaga o 
enfermedad.

NOTA: Una zona libre de plagas o enfermedades puede rodear, estar rodeada por 
o ser adyacente a una zona -ya sea dentro de una parte de un país o en una región 
geográ�ca que puede comprender la totalidad o partes de varios países-en la que 
se sepa que existe una determinada plaga o enfermedad pero que esté sujeta a 
medidas regionales de control tales como el establecimiento de zonas de protec-
ción, vigilancia y amortiguamiento que aíslen o erradiquen la plaga o enfermedad 
en cuestión.

7. Zona de escasa prevalencia de plagas o enfermedades - Zona designada 
por las autoridades competentes, que puede abarcar la totalidad de un país, parte 
de un país o la totalidad o partes de varios países, en la que una determinada plaga 
o enfermedad no existe más que en escaso grado y que está sujeta a medidas e�ca-
ces de vigilancia, lucha contra la plaga o enfermedad o erradicación de la misma.
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ANEXO B

TRANSPARENCIA DE LAS REGLAMENTACIONES 
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

Publicación de las reglamentaciones

1.  Los Miembros se asegurarán de que todas las reglamentaciones sanitarias 
y �tosanitarias5 que hayan sido adoptadas se publiquen prontamente de manera 
que los Miembros interesados puedan conocer su contenido.

2.  Salvo en circunstancias de urgencia, los Miembros preverán un plazo pru-
dencial entre la publicación de una reglamentación sanitaria o �tosanitaria y su 
entrada en vigor, con el �n de dar tiempo a los productores de los Miembros 
exportadores, y en especial de los países en desarrollo Miembros, para adaptar 
sus productos y sus métodos de producción a las prescripciones del Miembro 
importador.

Servicios de información

3.  Cada Miembro se asegurará de que exista un servicio encargado de res-
ponder a todas las peticiones razonables de información formuladas por los 
Miembros interesados y de facilitar los documentos pertinentes referentes a:

a)  las reglamentaciones sanitarias o �tosanitarias que se hayan adop-
tado o se proyecte adoptar dentro de su territorio;

b)  los procedimientos de control e inspección, regímenes de produc-
ción y cuarentena, y procedimientos relativos a las tolerancias de 
plaguicidas y de aprobación de aditivos alimentarios, que se apli-
quen en su territorio;

c)  los procedimientos de evaluación del riesgo, factores tomados en 
consideración y determinación del nivel adecuado de protección 
sanitaria o �tosanitaria;

d)  la condición de integrante o participante del Miembro, o de las ins-
tituciones competentes dentro de su territorio, en organizaciones y 
sistemas sanitarios y �tosanitarios internacionales y regionales, así 
como en acuerdos bilaterales y multilaterales dentro del alcance del 
presente Acuerdo, junto con los textos de esos acuerdos.

4.  Los Miembros se asegurarán de que, cuando los Miembros interesados 
pidan ejemplares de documentos, se faciliten esos ejemplares (cuando no sean 
gratuitos) al mismo precio, aparte del costo de su envío, que a los nacionales6 del 
Miembro de que se trate.

5 Medidas sanitarias y �tosanitarias tales como leyes, decretos u órdenes que sean de aplicación general.
6 Cuando en el presente Acuerdo se utilice el término "nacionales" se entenderá, en el caso de un territorio aduanero 
distinto Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un establecimiento industrial o 
comercial, real y efectivo, en ese territorio aduanero.
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Procedimientos de noti�cación

5.  En todos los casos en que no exista una norma, directriz o recomendación 
internacional, o en que el contenido de una reglamentación sanitaria o �tosani-
taria en proyecto no sea en sustancia el mismo que el de una norma, directriz o 
recomendación internacional, y siempre que esa reglamentación pueda tener un 
efecto signi�cativo en el comercio de otros Miembros, los Miembros:

a)  publicarán un aviso, en una etapa temprana, de modo que el pro-
yecto de establecer una determinada reglamentación pueda llegar a 
conocimiento de los Miembros interesados;

b)  noti�carán a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría, 
cuáles serán los productos abarcados por la reglamentación, indi-
cando brevemente el objetivo y la razón de ser de la reglamentación 
en proyecto. Estas noti�caciones se harán en una etapa temprana, 
cuando puedan aún introducirse modi�caciones y tenerse en cuenta 
las observaciones que se formulen;

c)  facilitarán a los demás Miembros que lo soliciten el texto de la 
reglamentación en proyecto y señalarán, siempre que sea posible, 
las partes que en sustancia di�eran de las normas, recomendaciones 
o directrices internacionales;

d)  sin discriminación alguna, preverán un plazo prudencial para que 
los demás Miembros puedan formular observaciones por escrito, 
mantendrán conversaciones sobre esas observaciones si así se les 
solicita y tomarán en cuenta las observaciones y los resultados de 
las conversaciones.

6.  No obstante, si a un Miembro se le planteasen o amenazaran planteársele 
problemas urgentes de protección sanitaria, dicho Miembro podrá omitir los trá-
mites enumerados en el párrafo 5 del presente Anexo según considere necesario, 
a condición de que:

a)  noti�que inmediatamente a los demás Miembros, por conducto de 
la Secretaría, la reglamentación y los productos de que se trate, 
indicando brevemente el objetivo y la razón de ser de la reglamen-
tación, así como la naturaleza del problema o problemas urgentes;

b)  facilite a los demás Miembros que lo soliciten el texto de la regla-
mentación;

c)  dé a los demás Miembros la posibilidad de formular observaciones 
por escrito, mantenga conversaciones sobre esas observaciones si 
así se le solicita y tome en cuenta las observaciones y los resultados 
de las conversaciones.

7.  Las noti�caciones dirigidas a la Secretaría se harán en español, francés o 
inglés.

8.  A petición de otros Miembros, los países desarrollados Miembros facilita-
rán, en español, francés o inglés, ejemplares de los documentos o, cuando sean de 
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gran extensión, resúmenes de los documentos correspondientes a una noti�cación 
determinada.

9.  La Secretaría dará prontamente traslado de la noti�cación a todos los 
Miembros y a las organizaciones internacionales interesadas y señalará a la aten-
ción de los países en desarrollo Miembros cualquier noti�cación relativa a pro-
ductos que ofrezcan un interés particular para ellos.

10.  Los Miembros designarán un solo organismo del gobierno central que será el 
responsable de la aplicación, a nivel nacional, de las disposiciones relativas al proce-
dimiento de noti�cación que �gura en los párrafos 5, 6, 7 y 8 del presente Anexo.

Reservas de carácter general

11.  Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
imponer:

a)  la comunicación de detalles o del texto de proyectos o la publi-
cación de textos en un idioma distinto del idioma del Miembro, 
excepto en el caso previsto en el párrafo 8 del presente Anexo; o

b)  la comunicación por los Miembros de información con�dencial 
cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para el cumpli-
miento de la legislación sanitaria o �tosanitaria o lesionar los inte-
reses comerciales legítimos de determinadas empresas.
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ANEXO C

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL, INSPECCIÓN Y APROBACIÓN7

1.  Con respecto a todos los procedimientos para veri�car y asegurar el cum-
plimiento de las medidas sanitarias y �tosanitarias, los Miembros se asegurarán:

a)  de que esos procedimientos se inicien y ultimen sin demoras inde-
bidas y de manera que no sea menos favorable para los productos 
importados que para los productos nacionales similares;

b)  de que se publique el período normal de tramitación de cada proce-
dimiento o se comunique al solicitante, previa petición, el período 
de tramitación previsto; de que, cuando reciba una solicitud, la 
institución competente examine prontamente si la documentación 
está completa y comunique al solicitante todas las de�ciencias de 
manera precisa y completa; de que la institución competente trans-
mita al solicitante lo antes posible los resultados del procedimiento 
de una manera precisa y completa, de modo que puedan tomarse 
medidas correctivas si fuera necesario; de que, incluso cuando la 
solicitud presente de�ciencias, la institución competente siga el 
procedimiento hasta donde sea viable, si así lo pide el solicitante; y 
de que, previa petición, se informe al solicitante de la fase en que se 
encuentra el procedimiento, explicándole los eventuales retrasos;

c)  de que no se exija más información de la necesaria a efectos de 
los procedimientos de control, inspección y aprobación apropia-
dos, incluidos los relativos a la aprobación del uso de aditivos o 
al establecimiento de tolerancias de contaminantes en productos 
alimenticios, bebidas o piensos;

d)  de que el carácter con�dencial de las informaciones referentes a 
los productos importados, que resulten del control, inspección y 
aprobación o hayan sido facilitadas con motivo de ellos, se respete 
de la misma manera que en el caso de los productos nacionales y de 
manera que se protejan los intereses comerciales legítimos;

e)  de que las prescripciones que puedan establecerse para el control, 
inspección y aprobación de muestras individuales de un producto 
se limiten a lo que sea razonable y necesario;

f)  de que los derechos que puedan imponerse por los procedimientos 
a los productos importados sean equitativos en comparación con 
los que se perciban cuando se trate de productos nacionales simila-
res u originarios de cualquier otro Miembro, y no sean superiores 
al costo real del servicio;

g)  de que se apliquen los mismos criterios en cuanto al emplazamiento 
de las instalaciones utilizadas en los procedimientos y la selección 

7 Los procedimientos de control, inspección y aprobación comprenden, entre otros, los procedimientos de muestreo,  
prueba y certi�cación.
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de muestras a los productos importados que a los productos nacio-
nales, con objeto de reducir al mínimo las molestias que se causen 
a los solicitantes, los importadores, los exportadores o sus agentes;

h)  de que cuando se modi�quen las especi�caciones de un producto 
tras su control e inspección con arreglo a la reglamentación apli-
cable, el procedimiento prescrito para el producto modi�cado se 
circunscriba a lo necesario para determinar si existe la debida segu-
ridad de que el producto sigue ajustándose a la reglamentación de 
que se trate; y

i)  de que exista un procedimiento para examinar las reclamaciones 
relativas al funcionamiento de tales procedimientos y tomar medi-
das correctivas cuando la reclamación esté justi�cada.

Cuando un Miembro importador aplique un sistema de aprobación del uso de 
aditivos alimentarios o de establecimiento de tolerancias de contaminantes en los 
productos alimenticios, las bebidas o los piensos que prohíba o restrinja el acceso 
de productos a su mercado interno por falta de aprobación, dicho Miembro impor-
tador considerará el recurso a una norma internacional pertinente como base del 
acceso hasta que se tome una determinación de�nitiva.

2.  Cuando en una medida sanitaria o �tosanitaria se especi�que un control en 
la etapa de producción, el Miembro en cuyo territorio tenga lugar la producción 
prestará la asistencia necesaria para facilitar ese control y la labor de las autorida-
des encargadas de realizarlo.

3.  Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá a los Miembros la 
realización de inspecciones razonables dentro de su territorio.
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ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS  
AL COMERCIO

Los Miembros,

Habida cuenta de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales;

Deseando promover la realización de los objetivos del GATT de 1994;

Reconociendo la importancia de la contribución que las normas interna-
cionales y los sistemas internacionales de evaluación de la conformidad pueden 
hacer a ese respecto al aumentar la e�cacia de la producción y facilitar el comer-
cio internacional;

Deseando, por consiguiente, alentar la elaboración de normas internacio-
nales y de sistemas internacionales de evaluación de la conformidad;

Deseando, sin embargo, asegurar que los reglamentos técnicos y normas, 
incluidos los requisitos de envase y embalaje, marcado y etiquetado, y los pro-
cedimientos de evaluación de la conformidad con los reglamentos técnicos y las 
normas, no creen obstáculos innecesarios al comercio internacional;

Reconociendo que no debe impedirse a ningún país que adopte las medidas 
necesarias para asegurar la calidad de sus exportaciones, o para la protección de la 
salud y la vida de las personas y de los animales o la preservación de los vegeta-
les, para la protección del medio ambiente, o para la prevención de prácticas que 
puedan inducir a error, a los niveles que considere apropiados, a condición de que 
no las aplique en forma tal que constituyan un medio de discriminación arbitrario 
o injusti�cado entre los países en que prevalezcan las mismas condiciones, o una 
restricción encubierta del comercio internacional, y de que en lo demás sean con-
formes a las disposiciones del presente Acuerdo;

Reconociendo que no debe impedirse a ningún país que adopte las medidas 
necesarias para la protección de sus intereses esenciales en materia de seguridad;

Reconociendo la contribución que la normalización internacional puede 
hacer a la transferencia de tecnología de los países desarrollados hacia los países 
en desarrollo;

Reconociendo que los países en desarrollo pueden encontrar di�cultades 
especiales en la elaboración y la aplicación de reglamentos técnicos y de normas, 
así como de procedimientos de evaluación de la conformidad con los reglamen-
tos técnicos y las normas, y deseando ayudar a esos países en los esfuerzos que 
realicen en esta esfera;

Convienen en lo siguiente:
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Artículo 1
Disposiciones generales

1.1  Los términos generales relativos a normalización y procedimientos de 
evaluación de la conformidad tendrán generalmente el sentido que les dan las 
de�niciones adoptadas dentro del sistema de las Naciones Unidas y por las insti-
tuciones internacionales con actividades de normalización, teniendo en cuenta su 
contexto y el objeto y �n del presente Acuerdo.

1.2  Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo el sentido de los términos 
de�nidos en el Anexo 1 será el que allí se precisa.

1.3  Todos los productos, comprendidos los industriales y los agropecuarios, 
quedarán sometidos a las disposiciones del presente Acuerdo.

1.4  Las especi�caciones de compra establecidas por instituciones gubernamen-
tales para las necesidades de producción o de consumo de instituciones guberna-
mentales no estarán sometidas a las disposiciones del presente Acuerdo, sino que se 
regirán por el Acuerdo sobre Contratación Pública, en función del alcance de éste.

1.5  Las disposiciones del presente Acuerdo no son aplicables a las medidas 
sanitarias y �tosanitarias de�nidas en el Anexo A del Acuerdo sobre la Aplicación 
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

1.6  Se considerará que todas las referencias hechas en el presente Acuerdo a 
los reglamentos técnicos, a las normas y a los procedimientos de evaluación de la 
conformidad se aplican igualmente a cualquier enmienda a los mismos, así como 
a cualquier adición a sus reglas o a la lista de los productos a que se re�eran, con 
excepción de las enmiendas y adiciones de poca importancia.

REGLAMENTOS TÉCNICOS Y NORMAS

Artículo 2
Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos  

por instituciones del gobierno central

Por lo que se re�ere a las instituciones de su gobierno central:

2.1  Los Miembros se asegurarán de que, con respecto a los reglamentos téc-
nicos, se dé a los productos importados del territorio de cualquiera de los Miem-
bros un trato no menos favorable que el otorgado a productos similares de origen 
nacional y a productos similares originarios de cualquier otro país.

2.2  Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o apliquen 
reglamentos técnicos que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesa-
rios al comercio internacional. A tal �n, los reglamentos técnicos no restringirán 
el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo legítimo, teniendo en 
cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales objetivos legítimos son, entre 
otros: los imperativos de la seguridad nacional; la prevención de prácticas que 
puedan inducir a error; la protección de la salud o seguridad humanas, de la vida 
o la salud animal o vegetal, o del medio ambiente. Al evaluar esos riesgos, los 
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elementos que es pertinente tomar en consideración son, entre otros: la informa-
ción disponible cientí�ca y técnica, la tecnología de elaboración conexa o los usos 
�nales a que se destinen los productos.

2.3  Los reglamentos técnicos no se mantendrán si las circunstancias u objeti-
vos que dieron lugar a su adopción ya no existen o si las circunstancias u objetivos 
modi�cados pueden atenderse de una manera menos restrictiva del comercio.

2.4  Cuando sean necesarios reglamentos técnicos y existan normas interna-
cionales pertinentes o sea inminente su formulación de�nitiva, los Miembros uti-
lizarán esas normas internacionales, o sus elementos pertinentes, como base de 
sus reglamentos técnicos, salvo en el caso de que esas normas internacionales o 
esos elementos pertinentes sean un medio ine�caz o inapropiado para el logro de 
los objetivos legítimos perseguidos, por ejemplo a causa de factores climáticos o 
geográ�cos fundamentales o problemas tecnológicos fundamentales.

2.5  Todo Miembro que elabore, adopte o aplique un reglamento técnico que 
pueda tener un efecto signi�cativo en el comercio de otros Miembros explicará, a 
petición de otro Miembro, la justi�cación del mismo a tenor de las disposiciones 
de los párrafos 2 a 4 del presente artículo. Siempre que un reglamento técnico 
se elabore, adopte o aplique para alcanzar uno de los objetivos legítimos men-
cionados expresamente en el párrafo 2, y esté en conformidad con las normas 
internacionales pertinentes, se presumirá, a reserva de impugnación, que no crea 
un obstáculo innecesario al comercio internacional.

2.6  Con el �n de armonizar sus reglamentos técnicos en el mayor grado posi-
ble, los Miembros participarán plenamente, dentro de los límites de sus recursos, 
en la elaboración, por las instituciones internacionales competentes con activida-
des de normalización, de normas internacionales referentes a los productos para 
los que hayan adoptado, o prevean adoptar, reglamentos técnicos.

2.7  Los Miembros considerarán favorablemente la posibilidad de aceptar 
como equivalentes reglamentos técnicos de otros Miembros aun cuando di�eran 
de los suyos, siempre que tengan la convicción de que esos reglamentos cumplen 
adecuadamente los objetivos de sus propios reglamentos.

2.8  En todos los casos en que sea procedente, los reglamentos técnicos basa-
dos en prescripciones para los productos serán de�nidos por los Miembros en 
función de las propiedades de uso y empleo de los productos más bien que en 
función de su diseño o de sus características descriptivas.

2.9  En todos los casos en que no exista una norma internacional pertinente 
o en que el contenido técnico de un reglamento técnico en proyecto no esté en 
conformidad con el contenido técnico de las normas internacionales pertinentes, 
y siempre que dicho reglamento técnico pueda tener un efecto signi�cativo en el 
comercio de otros Miembros, los Miembros:

2.9.1  anunciarán mediante un aviso en una publicación, en una etapa 
convenientemente temprana, de modo que pueda llegar a conoci-
miento de las partes interesadas de los demás Miembros, que pro-
yectan introducir un determinado reglamento técnico;
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2.9.2  noti�carán a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría, 
cuáles serán los productos abarcados por el reglamento técnico en 
proyecto, indicando brevemente su objetivo y razón de ser. Tales 
noti�caciones se harán en una etapa convenientemente temprana, 
cuando puedan aún introducirse modi�caciones y tenerse en cuenta 
las observaciones que se formulen;

2.9.3  previa solicitud, facilitarán a los demás Miembros detalles sobre el 
reglamento técnico en proyecto o el texto del mismo y señalarán, 
siempre que sea posible, las partes que en sustancia di�eran de las 
normas internacionales pertinentes;

2.9.4  sin discriminación alguna, preverán un plazo prudencial para que 
los demás Miembros puedan formular observaciones por escrito, 
mantendrán conversaciones sobre esas observaciones si así se les 
solicita, y tomarán en cuenta dichas observaciones escritas y los 
resultados de dichas conversaciones.

2.10  Sin perjuicio de lo dispuesto en la introducción del párrafo 9, si a algún 
Miembro se le planteasen o amenazaran planteársele problemas urgentes de segu-
ridad, sanidad, protección del medio ambiente o seguridad nacional, dicho Miem-
bro podrá omitir los trámites enumerados en el párrafo 9 según considere necesa-
rio, a condición de que al adoptar el reglamento técnico cumpla con lo siguiente:

2.10.1  noti�car inmediatamente a los demás Miembros, por conducto de 
la Secretaría, el reglamento técnico y los productos de que se trate, 
indicando brevemente el objetivo y la razón de ser del reglamento 
técnico, así como la naturaleza de los problemas urgentes;

2.10.2  previa solicitud, facilitar a los demás Miembros el texto del regla-
mento técnico;

2.10.3  dar sin discriminación a los demás Miembros la posibilidad de for-
mular observaciones por escrito, mantener conversaciones sobre 
ellas si así se le solicita, y tomar en cuenta estas observaciones 
escritas y los resultados de dichas conversaciones.

2.11  Los Miembros se asegurarán de que todos los reglamentos técnicos que 
hayan sido adoptados se publiquen prontamente o se pongan de otra manera a dis-
posición de las partes interesadas de los demás Miembros para que éstas puedan 
conocer su contenido.

2.12  Salvo en las circunstancias urgentes mencionadas en el párrafo 10, los 
Miembros preverán un plazo prudencial entre la publicación de los reglamen-
tos técnicos y su entrada en vigor, con el �n de dar tiempo a los productores de 
los Miembros exportadores, y en especial de los países en desarrollo Miembros, 
para adaptar sus productos o sus métodos de producción a las prescripciones del 
Miembro importador.
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Artículo 3
Elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por instituciones 

públicas locales y por instituciones no gubernamentales

En lo que se re�ere a sus instituciones públicas locales y a las instituciones 
no gubernamentales existentes en su territorio:

3.1  Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance 
para lograr que dichas instituciones cumplan las disposiciones del artículo 2, a 
excepción de la obligación de noti�car estipulada en los apartados 9.2 y 10.1 del 
artículo 2.

3.2  Los Miembros se asegurarán de que los reglamentos técnicos de los 
gobiernos locales del nivel inmediatamente inferior al del gobierno central de 
los Miembros se noti�quen de conformidad con las disposiciones de los aparta-
dos 9.2 y 10.1 del artículo 2, quedando entendido que no se exigirá noti�car los 
reglamentos técnicos cuyo contenido técnico sea en sustancia el mismo que el de 
los reglamentos técnicos ya noti�cados de instituciones del gobierno central del 
Miembro interesado.

3.3  Los Miembros podrán exigir que los contactos con otros Miembros, inclui-
das las noti�caciones, el suministro de información, la formulación de observa-
ciones y la celebración de discusiones objeto de los párrafos 9 y 10 del artículo 2, 
se realicen por conducto del gobierno central.

3.4  Los Miembros no adoptarán medidas que obliguen o alienten a las institu-
ciones públicas locales o a las instituciones no gubernamentales existentes en su 
territorio a actuar de manera incompatible con las disposiciones del artículo 2.

3.5  En virtud del presente Acuerdo, los Miembros son plenamente responsa-
bles de la observancia de todas las disposiciones del artículo 2. Los Miembros 
elaborarán y aplicarán medidas y mecanismos positivos que favorezcan la obser-
vancia de las disposiciones del artículo 2 por las instituciones que no sean del 
gobierno central.

Artículo 4
Elaboración, adopción y aplicación de normas

4.1  Los Miembros se asegurarán de que las instituciones de su gobierno cen-
tral con actividades de normalización acepten y cumplan el Código de Buena 
Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas (denominado 
en el presente Acuerdo "Código de Buena Conducta") que �gura en el Anexo 3 
del presente Acuerdo. También tomarán las medidas razonables que estén a su 
alcance para lograr que las instituciones públicas locales y las instituciones no 
gubernamentales con actividades de normalización existentes en su territorio, así 
como las instituciones regionales con actividades de normalización de las que 
sean miembros ellos mismos o una o varias instituciones de su territorio, acepten 
y cumplan el Código de Buena Conducta. Además, los Miembros no adoptarán 
medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a dichas 
instituciones con actividades de normalización a actuar de manera incompatible 
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con el Código de Buena Conducta. Las obligaciones de los Miembros con res-
pecto al cumplimiento de las disposiciones del Código de Buena Conducta por 
las instituciones con actividades de normalización se aplicarán con independencia 
de que una institución con actividades de normalización haya aceptado o no el 
Código de Buena Conducta.

4.2  Los Miembros reconocerán que las instituciones con actividades de nor-
malización que hayan aceptado y cumplan el Código de Buena Conducta cum-
plen los principios del presente Acuerdo.

CONFORMIDAD CON LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y LAS NORMAS

Artículo 5
Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados 

por las instituciones del gobierno central

5.1  En los casos en que se exija una declaración positiva de conformidad con 
los reglamentos técnicos o las normas, los Miembros se asegurarán de que las 
instituciones de su gobierno central apliquen a los productos originarios de los 
territorios de otros Miembros las disposiciones siguientes:

5.1.1  los procedimientos de evaluación de la conformidad se elabora-
rán, adoptarán y aplicarán de manera que se conceda acceso a los 
proveedores de productos similares originarios de los territorios de 
otros Miembros en condiciones no menos favorables que las otor-
gadas a los proveedores de productos similares de origen nacional 
u originarios de cualquier otro país, en una situación comparable; 
el acceso implicará el derecho de los proveedores a una evaluación 
de la conformidad según las reglas del procedimiento, incluida, 
cuando este procedimiento la prevea, la posibilidad de que las acti-
vidades de evaluación de la conformidad se realicen en el emplaza-
miento de las instalaciones y de recibir la marca del sistema;

5.1.2  no se elaborarán, adoptarán o aplicarán procedimientos de evalua-
ción de la conformidad que tengan por objeto o efecto crear obstá-
culos innecesarios al comercio internacional. Ello signi�ca, entre 
otras cosas, que los procedimientos de evaluación de la conformi-
dad no serán más estrictos ni se aplicarán de forma más rigurosa de 
lo necesario para dar al Miembro importador la debida seguridad 
de que los productos están en conformidad con los reglamentos 
técnicos o las normas aplicables, habida cuenta de los riesgos que 
provocaría el hecho de que no estuvieran en conformidad con ellos.

5.2  Al aplicar las disposiciones del párrafo 1, los Miembros se asegurarán de que:

5.2.1  los procedimientos de evaluación de la conformidad se inicien 
y ultimen con la mayor rapidez posible y en un orden no menos 
favorable para los productos originarios de los territorios de otros 
Miembros que para los productos nacionales similares;
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5.2.2  se publique el período normal de tramitación de cada procedi-
miento de evaluación de la conformidad o se comunique al soli-
citante, previa petición, el período de tramitación previsto; de que, 
cuando reciba una solicitud, la institución competente examine 
prontamente si la documentación está completa y comunique al 
solicitante todas las de�ciencias de manera precisa y completa; de 
que la institución competente transmita al solicitante lo antes posi-
ble los resultados de la evaluación de una manera precisa y com-
pleta, de modo que puedan tomarse medidas correctivas si fuera 
necesario; de que, incluso cuando la solicitud presente de�ciencias, 
la institución competente siga adelante con la evaluación de la con-
formidad hasta donde sea viable, si así lo pide el solicitante; y de 
que, previa petición, se informe al solicitante de la fase en que se 
encuentra el procedimiento, explicándole los eventuales retrasos;

5.2.3  no se exija más información de la necesaria para evaluar la confor-
midad y calcular los derechos;

5.2.4  el carácter con�dencial de las informaciones referentes a los pro-
ductos originarios de los territorios de otros Miembros, que resul-
ten de tales procedimientos de evaluación de la conformidad o 
hayan sido facilitadas con motivo de ellos, se respete de la misma 
manera que en el caso de los productos nacionales y de manera que 
se protejan los intereses comerciales legítimos;

5.2.5  los derechos que puedan imponerse por evaluar la conformidad de 
los productos originarios de los territorios de otros Miembros sean 
equitativos en comparación con los que se percibirían por evaluar 
la conformidad de productos similares de origen nacional u origi-
narios de cualquier otro país, teniendo en cuenta los gastos de las 
comunicaciones, el transporte y otros gastos derivados de las dife-
rencias de emplazamiento de las instalaciones del solicitante y las 
de la institución de evaluación de la conformidad;

5.2.6  el emplazamiento de las instalaciones utilizadas en los procedi-
mientos de evaluación de la conformidad y los procedimientos de 
selección de muestras no causen molestias innecesarias a los solici-
tantes, o sus agentes;

5.2.7  cuando se modi�quen las especi�caciones de un producto tras 
haberse declarado su conformidad con los reglamentos técnicos o 
las normas aplicables, el procedimiento de evaluación de la confor-
midad del producto modi�cado se circunscriba a lo necesario para 
determinar si existe la debida seguridad de que el producto sigue 
ajustándose a los reglamentos técnicos o a las normas aplicables;

5.2.8  exista un procedimiento para examinar las reclamaciones relativas 
al funcionamiento de un procedimiento de evaluación de la con-
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formidad y tomar medidas correctivas cuando la reclamación esté 
justi�cada.

5.3  Ninguna disposición de los párrafos  1 y 2 impedirá a los Miembros la 
realización en su territorio de controles razonables por muestreo.

5.4  En los casos en que se exija una declaración positiva de que los productos 
están en conformidad con los reglamentos técnicos o las normas, y existan o estén 
a punto de publicarse orientaciones o recomendaciones pertinentes de instituciones 
internacionales con actividades de normalización, los Miembros se asegurarán de 
que las instituciones del gobierno central utilicen esas orientaciones o recomen-
daciones, o las partes pertinentes de ellas, como base de sus procedimientos de 
evaluación de la conformidad, excepto en el caso de que, según debe explicarse 
debidamente previa petición, esas orientaciones o recomendaciones o las partes per-
tinentes de ellas no resulten apropiadas para los Miembros interesados por razones 
tales como imperativos de seguridad nacional, la prevención de prácticas que pue-
dan inducir a error, protección de la salud o seguridad humanas, de la vida o salud 
animal o vegetal o del medio ambiente, factores climáticos u otros factores geográ-
�cos fundamentales o problemas tecnológicos o de infraestructura fundamentales.

5.5  Con el �n de armonizar sus procedimientos de evaluación de la conformi-
dad en el mayor grado posible, los Miembros participarán plenamente, dentro de 
los límites de sus recursos, en la elaboración por las instituciones internacionales 
competentes con actividades de normalización de orientaciones o recomendacio-
nes referentes a los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5.6  En todos los casos en que no exista una orientación o recomendación per-
tinente de una institución internacional con actividades de normalización o en 
que el contenido técnico de un procedimiento de evaluación de la conformidad 
en proyecto no esté en conformidad con las orientaciones o recomendaciones 
pertinentes de instituciones internacionales con actividades de normalización, y 
siempre que el procedimiento de evaluación de la conformidad pueda tener un 
efecto signi�cativo en el comercio de otros Miembros, los Miembros:

5.6.1  anunciarán mediante un aviso en una publicación, en una etapa 
convenientemente temprana, de modo que pueda llegar a conoci-
miento de las partes interesadas de los demás Miembros, que pro-
yectan introducir un determinado procedimiento de evaluación de 
la conformidad;

5.6.2  noti�carán a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría, 
cuáles serán los productos abarcados por el procedimiento de eva-
luación de la conformidad en proyecto, indicando brevemente su 
objetivo y razón de ser. Tales noti�caciones se harán en una etapa 
convenientemente temprana, cuando puedan aún introducirse modi-
�caciones y tenerse en cuenta las observaciones que se formulen;

5.6.3  previa solicitud, facilitarán a los demás Miembros detalles sobre 
el procedimiento en proyecto o el texto del mismo y señalarán, 
siempre que sea posible, las partes que en sustancia di�eran de las 
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orientaciones o recomendaciones pertinentes de instituciones inter-
nacionales con actividades de normalización;

5.6.4  sin discriminación alguna, preverán un plazo prudencial para que 
los demás Miembros puedan formular observaciones por escrito, 
mantendrán conversaciones sobre esas observaciones si así se les 
solicita y tomarán en cuenta dichas observaciones escritas y los 
resultados de dichas conversaciones.

5.7  Sin perjuicio de lo dispuesto en la introducción del párrafo 6, si a algún 
Miembro se le planteasen o amenazaran planteársele problemas urgentes de seguri-
dad, sanidad, protección del medio ambiente o seguridad nacional, dicho Miembro 
podrá omitir los trámites enumerados en el párrafo 6 según considere necesario, a 
condición de que al adoptar el procedimiento cumpla con lo siguiente:

5.7.1  noti�car inmediatamente a los demás Miembros, por conducto de 
la Secretaría, el procedimiento y los productos de que se trate, indi-
cando brevemente el objetivo y la razón de ser del procedimiento, 
así como la naturaleza de los problemas urgentes;

5.7.2  previa solicitud, facilitar a los demás Miembros el texto de las 
reglas del procedimiento;

5.7.3  dar sin discriminación a los demás Miembros la posibilidad de for-
mular observaciones por escrito, mantener conversaciones sobre 
esas observaciones si así se le solicita y tomar en cuenta dichas 
observaciones escritas y los resultados de dichas conversaciones.

5.8  Los Miembros se asegurarán de que todos los procedimientos de evalua-
ción de la conformidad que se hayan adoptado se publiquen prontamente o se pon-
gan de otra manera a disposición de las partes interesadas de los demás Miembros 
para que éstas puedan conocer su contenido.

5.9  Salvo en las circunstancias urgentes mencionadas en el párrafo 7, los 
Miembros preverán un plazo prudencial entre la publicación de las prescripciones 
relativas a los procedimientos de evaluación de la conformidad y su entrada en 
vigor, con el �n de dar tiempo a los productores de los Miembros exportadores, 
y en especial de los países en desarrollo Miembros, para adaptar sus productos o 
sus métodos de producción a las prescripciones del Miembro importador.

Artículo 6
Reconocimiento de la evaluación de la conformidad por las instituciones  

del gobierno central

Por lo que se re�ere a las instituciones de su gobierno central:

6.1  Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, los Miembros se asegu-
rarán de que, cada vez que sea posible, se acepten los resultados de los procedi-
mientos de evaluación de la conformidad de los demás Miembros, aun cuando esos 
procedimientos di�eran de los suyos, siempre que tengan el convencimiento de que 
se trata de procedimientos que ofrecen un grado de conformidad con los reglamen-
tos técnicos o normas pertinentes equivalente al de sus propios procedimientos.  
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Se reconoce que podrá ser necesario proceder previamente a consultas para llegar 
a un entendimiento mutuamente satisfactorio por lo que respecta, en particular, a:

6.1.1  la competencia técnica su�ciente y continuada de las instituciones 
pertinentes de evaluación de la conformidad del Miembro exporta-
dor, con el �n de que pueda con�arse en la sostenida �abilidad de 
los resultados de su evaluación de la conformidad; a este respecto, 
se tendrá en cuenta como exponente de una competencia técnica 
su�ciente el hecho de que se haya veri�cado, por ejemplo mediante 
acreditación, que esas instituciones se atienen a las orientaciones o 
recomendaciones pertinentes de instituciones internacionales con 
actividades de normalización;

6.1.2  la limitación de la aceptación de los resultados de la evaluación de 
la conformidad a los obtenidos por las instituciones designadas del 
Miembro exportador.

6.2  Los Miembros se asegurarán de que sus procedimientos de evaluación de 
la conformidad permitan, en la medida de lo posible, la aplicación de las disposi-
ciones del párrafo 1.

6.3  Se insta a los Miembros a que acepten, a petición de otros Miembros, 
entablar negociaciones encaminadas a la conclusión de acuerdos de mutuo reco-
nocimiento de los resultados de sus respectivos procedimientos de evaluación de 
la conformidad. Los Miembros podrán exigir que esos acuerdos cumplan los cri-
terios enunciados en el párrafo 1 y sean mutuamente satisfactorios desde el punto 
de vista de las posibilidades que entrañen de facilitar el comercio de los productos 
de que se trate.

6.4  Se insta a los Miembros a que autoricen la participación de las institucio-
nes de evaluación de la conformidad ubicadas en los territorios de otros Miem-
bros en sus procedimientos de evaluación de la conformidad en condiciones no 
menos favorables que las otorgadas a las instituciones ubicadas en su territorio o 
en el de cualquier otro país.

Artículo 7
Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados  

por las instituciones públicas locales

Por lo que se re�ere a las instituciones públicas locales existentes en su 
territorio:

7.1  Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que dichas instituciones cumplan las disposiciones de los artículos 5 y 6, 
a excepción de la obligación de noti�car estipulada en los apartados 6.2 y 7.1 del 
artículo 5.

7.2  Los Miembros se asegurarán de que los procedimientos de evaluación de la 
conformidad aplicados por los gobiernos locales del nivel inmediatamente inferior 
al del gobierno central de los Miembros se noti�quen de conformidad con las dis-
posiciones de los apartados 6.2 y 7.1 del artículo 5, quedando entendido que no se 
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exigirá noti�car los procedimientos de evaluación de la conformidad cuyo conte-
nido técnico sea en sustancia el mismo que el de los procedimientos ya noti�cados  
de evaluación de la conformidad por las instituciones del gobierno central de los 
Miembros interesados.

7.3  Los Miembros podrán exigir que los contactos con otros Miembros, inclui-
das las noti�caciones, el suministro de información, la formulación de observa-
ciones y la celebración de conversaciones objeto de los párrafos 6 y 7 del artículo 
5, se realicen por conducto del gobierno central.

7.4  Los Miembros no adoptarán medidas que obliguen o alienten a las institu-
ciones públicas locales existentes en sus territorios a actuar de manera incompa-
tible con las disposiciones de los artículos 5 y 6.

7.5  En virtud del presente Acuerdo, los Miembros son plenamente responsa-
bles de la observancia de todas las disposiciones de los artículos 5 y 6. Los Miem-
bros elaborarán y aplicarán medidas y mecanismos positivos que favorezcan la 
observancia de las disposiciones de los artículos 5 y 6 por las instituciones que no 
sean del gobierno central.

Artículo 8
Procedimientos de evaluación de la conformidad aplicados 

por las instituciones no gubernamentales

8.1  Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para 
asegurarse de que las instituciones no gubernamentales existentes en su territorio 
que apliquen procedimientos de evaluación de la conformidad cumplan las dispo-
siciones de los artículos 5 y 6, a excepción de la obligación de noti�car los proce-
dimientos de evaluación de la conformidad en proyecto. Además, los Miembros 
no adoptarán medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa o indirecta-
mente a esas instituciones a actuar de manera incompatible con las disposiciones 
de los artículos 5 y 6.

8.2  Los Miembros se asegurarán de que las instituciones de su gobierno cen-
tral sólo se atengan a los procedimientos de evaluación de la conformidad aplica-
dos por instituciones no gubernamentales si éstas cumplen las disposiciones de 
los artículos 5 y 6, a excepción de la obligación de noti�car los procedimientos de 
evaluación de la conformidad en proyecto.

Artículo 9
Sistemas internacionales y regionales

9.1  Cuando se exija una declaración positiva de conformidad con un regla-
mento técnico o una norma, los Miembros elaborarán y adoptarán, siempre que 
sea posible, sistemas internacionales de evaluación de la conformidad y se harán 
miembros de esos sistemas o participarán en ellos.

9.2  Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance  
para lograr que los sistemas internacionales y regionales de evaluación de la con-
formidad de los que las instituciones competentes de su territorio sean miembros o  
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participantes cumplan las disposiciones de los artículos 5 y 6. Además, los Miembros 
no adoptarán medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa o indirectamente  
a esos sistemas a actuar de manera incompatible con alguna de las disposiciones 
de los artículos 5 y 6.

9.3  Los Miembros se asegurarán de que las instituciones de su gobierno cen-
tral sólo se atengan a los sistemas internacionales o regionales de evaluación de la 
conformidad en la medida en que éstos cumplan las disposiciones de los artículos 
5 y 6, según proceda.

INFORMACIÓN Y ASISTENCIA

Artículo 10
Información sobre los reglamentos técnicos, las normas y los procedimientos 

de evaluación de la conformidad

10.1  Cada Miembro se asegurará de que exista un servicio que pueda responder 
a todas las peticiones razonables de información formuladas por otros Miembros 
y por partes interesadas de los demás Miembros y facilitar los documentos perti-
nentes referentes a:

10.1.1  los reglamentos técnicos que hayan adoptado o proyecten adop-
tar dentro de su territorio las instituciones del gobierno central, las 
instituciones públicas locales, las instituciones no gubernamentales 
legalmente habilitadas para hacer aplicar un reglamento técnico o 
las instituciones regionales con actividades de normalización de las 
que aquellas instituciones sean miembros o participantes;

10.1.2  las normas que hayan adoptado o proyecten adoptar dentro de su 
territorio las instituciones del gobierno central, las instituciones 
públicas locales o las instituciones regionales con actividades de 
normalización de las que aquellas instituciones sean miembros o 
participantes;

10.1.3  los procedimientos de evaluación de la conformidad existentes o en 
proyecto que sean aplicados dentro de su territorio por instituciones 
del gobierno central, instituciones públicas locales o instituciones 
no gubernamentales legalmente habilitadas para hacer aplicar un 
reglamento técnico, o por instituciones regionales de las que aque-
llas instituciones sean miembros o participantes;

10.1.4  la condición de integrante o participante del Miembro, o de las ins-
tituciones del gobierno central o las instituciones públicas locales 
competentes dentro de su territorio, en instituciones internacionales 
y regionales con actividades de normalización y en sistemas de eva-
luación de la conformidad, así como en acuerdos bilaterales y mul-
tilaterales dentro del alcance del presente Acuerdo; dicho servicio 
también habrá de poder facilitar la información que razonablemente 
pueda esperarse sobre las disposiciones de esos sistemas y acuerdos;
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10.1.5  los lugares donde se encuentren los avisos publicados de conformi-
dad con el presente Acuerdo, o la indicación de dónde se pueden 
obtener esas informaciones; y

10.1.6  los lugares donde se encuentren los servicios a que se re�ere el 
párrafo 3.

10.2  No obstante, si por razones jurídicas o administrativas un Miembro esta-
blece más de un servicio de información, ese Miembro suministrará a los demás 
Miembros información completa y precisa sobre la esfera de competencia asig-
nada a cada uno de esos servicios. Además, ese Miembro velará por que toda 
petición dirigida por error a un servicio se transmita prontamente al servicio que 
corresponda.

10.3  Cada Miembro tomará las medidas razonables que estén a su alcance para 
asegurarse de que existan uno o varios servicios que puedan responder a todas las 
peticiones razonables de información formuladas por otros Miembros y por par-
tes interesadas de los demás Miembros así como facilitar o indicar dónde pueden 
obtenerse los documentos pertinentes referentes a:

10.3.1  las normas que hayan adoptado o proyecten adoptar dentro de su 
territorio las instituciones no gubernamentales con actividades de 
normalización o las instituciones regionales con actividades de 
normalización de las que aquellas instituciones sean miembros o 
participantes; y

10.3.2  los procedimientos de evaluación de la conformidad existentes o en 
proyecto que sean aplicados dentro de su territorio por instituciones 
no gubernamentales, o por instituciones regionales de las que aque-
llas instituciones sean miembros o participantes;

10.3.3  la condición de integrante o participante de las instituciones no 
gubernamentales pertinentes dentro de su territorio en instituciones 
internacionales y regionales con actividades de normalización y en 
sistemas de evaluación de la conformidad, así como en acuerdos 
bilaterales y multilaterales dentro del alcance del presente Acuerdo; 
dichos servicios también habrán de poder facilitar la información 
que razonablemente pueda esperarse sobre las disposiciones de 
esos sistemas y acuerdos.

10.4  Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para 
asegurarse de que, cuando otros Miembros o partes interesadas de otros Miem-
bros pidan ejemplares de documentos con arreglo a las disposiciones del presente 
Acuerdo, se faciliten esos ejemplares a un precio equitativo (cuando no sean gra-
tuitos) que, aparte del costo real de su envío, será el mismo para los nacionales1 
del Miembro interesado o de cualquier otro Miembro.

1 Por "nacionales" se entiende a tal efecto, en el caso de un territorio aduanero distinto Miembro de la OMC, las 
personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un establecimiento industrial o comercial, real y efectivo, en ese 
territorio aduanero.
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10.5  A petición de otros Miembros, los países desarrollados Miembros facilita-
rán traducciones, en español, francés o inglés, de los documentos a que se re�era 
una noti�cación concreta, o de resúmenes de ellos cuando se trate de documentos 
de gran extensión.

10.6  Cuando la Secretaría reciba noti�caciones con arreglo a las disposiciones 
del presente Acuerdo, dará traslado de las noti�caciones a todos los Miembros 
y a las instituciones internacionales con actividades de normalización o de eva-
luación de la conformidad interesadas, y señalará a la atención de los países en 
desarrollo Miembros cualquier noti�cación relativa a productos que ofrezcan un 
interés particular para ellos.

10.7  En cada caso en que un Miembro llegue con algún otro país o países a un 
acuerdo acerca de cuestiones relacionadas con reglamentos técnicos, normas o 
procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan tener un efecto sig-
ni�cativo en el comercio, por lo menos uno de los Miembros parte en el acuerdo 
noti�cará por conducto de la Secretaría a los demás Miembros los productos abar-
cados por el acuerdo y acompañará a esa noti�cación una breve descripción de 
éste. Se insta a los Miembros de que se trate a que entablen consultas con otros 
Miembros, previa petición, para concluir acuerdos similares o prever su partici-
pación en esos acuerdos.

10.8  Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
imponer:

10.8.1  la publicación de textos en un idioma distinto del idioma del 
Miembro;

10.8.2  la comunicación de detalles o del texto de proyectos en un idioma 
distinto del idioma del Miembro, excepto en el caso previsto en el 
párrafo 5; o

10.8.3  la comunicación por los Miembros de cualquier información cuya 
divulgación consideren contraria a los intereses esenciales de su 
seguridad.

10.9  Las noti�caciones dirigidas a la Secretaría se harán en español, francés o 
inglés.

10.10  Los Miembros designarán un solo organismo del gobierno central que será 
el responsable de la aplicación a nivel nacional de las disposiciones relativas a 
los procedimientos de noti�cación que se establecen en el presente Acuerdo, a 
excepción de las contenidas en el Anexo 3.

10.11  No obstante, si por razones jurídicas o administrativas la responsabilidad 
en materia de procedimientos de noti�cación está dividida entre dos o más auto-
ridades del gobierno central, el Miembro de que se trate suministrará a los otros 
Miembros información completa y precisa sobre la esfera de competencia de cada 
una de esas autoridades.
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Artículo 11
Asistencia técnica a los demás Miembros

11.1  De recibir una petición a tal efecto, los Miembros asesorarán a los demás 
Miembros, en particular a los países en desarrollo Miembros, sobre la elaboración 
de reglamentos técnicos.

11.2  De recibir una petición a tal efecto, los Miembros asesorarán a los demás 
Miembros, en particular a los países en desarrollo Miembros, y les prestarán 
asistencia técnica según las modalidades y en las condiciones que se decidan 
de común acuerdo, en lo referente a la creación de instituciones nacionales con 
actividades de normalización y su participación en la labor de las instituciones 
internacionales con actividades de normalización. Asimismo, alentarán a sus ins-
tituciones nacionales con actividades de normalización a hacer lo mismo.

11.3  De recibir una petición a tal efecto, los Miembros tomarán las medidas 
razonables que estén a su alcance para que las instituciones de reglamentación 
existentes en su territorio asesoren a los demás Miembros, en particular a los 
países en desarrollo Miembros, y les prestarán asistencia técnica según las moda-
lidades y en las condiciones que se decidan de común acuerdo, en lo referente a:

11.3.1  la creación de instituciones de reglamentación, o de instituciones 
de evaluación de la conformidad con los reglamentos técnicos, y

11.3.2 los métodos que mejor permitan cumplir con sus reglamentos 
técnicos.

11.4  De recibir una petición a tal efecto, los Miembros tomarán las medidas 
razonables que estén a su alcance para que se preste asesoramiento a los demás 
Miembros, en particular a los países en desarrollo Miembros, y les prestarán asis-
tencia técnica, según las modalidades y en las condiciones que se decidan de 
común acuerdo, en lo referente a la creación de instituciones de evaluación de la 
conformidad con las normas adoptadas en el territorio del Miembro peticionario.

11.5  De recibir una petición a tal efecto, los Miembros asesorarán a los demás 
Miembros, en particular a los países en desarrollo Miembros, y les prestarán asis-
tencia técnica, según las modalidades y en las condiciones que se decidan de 
común acuerdo, en lo referente a las medidas que sus productores tengan que 
adoptar si quieren tener acceso a los sistemas de evaluación de la conformidad 
aplicados por instituciones gubernamentales o no gubernamentales existentes en 
el territorio del Miembro al que se dirija la petición.

11.6  De recibir una petición a tal efecto, los Miembros que sean miembros o 
participantes en sistemas internacionales o regionales de evaluación de la confor-
midad asesorarán a los demás Miembros, en particular a los países en desarrollo  
Miembros, y les prestarán asistencia técnica, según las modalidades y en las con-
diciones que se decidan de común acuerdo, en lo referente a la creación de las 
instituciones y del marco jurídico que les permitan cumplir las obligaciones dima-
nantes de la condición de miembro o de participante en esos sistemas.
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11.7  De recibir una petición a tal efecto, los Miembros alentarán a las institu-
ciones existentes en su territorio, que sean miembros o participantes en sistemas 
internacionales o regionales de evaluación de la conformidad, a asesorar a los 
demás Miembros, en particular a los países en desarrollo Miembros, y deberán 
examinar sus peticiones de asistencia técnica en lo referente a la creación de los 
medios institucionales que permitan a las instituciones competentes existentes en 
su territorio el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de la condición de 
miembro o de participante en esos sistemas.

11.8  Al prestar asesoramiento y asistencia técnica a otros Miembros, según lo 
estipulado en los párrafos 1 a 7, los Miembros concederán prioridad a las necesi-
dades de los países menos adelantados Miembros.

Artículo 12
Trato especial y diferenciado para los países en desarrollo Miembros

12.1  Los Miembros otorgarán a los países en desarrollo Miembros del presente 
Acuerdo un trato diferenciado y más favorable, tanto en virtud de las disposicio-
nes siguientes como de las demás disposiciones pertinentes contenidas en otros 
artículos del presente Acuerdo.

12.2  Los Miembros prestarán especial atención a las disposiciones del presente 
Acuerdo que afecten a los derechos y obligaciones de los países en desarrollo 
Miembros y tendrán en cuenta las necesidades especiales de éstos en materia de 
desarrollo, �nanzas y comercio al aplicar el presente Acuerdo, tanto en el plano 
nacional como en la aplicación de las disposiciones institucionales en él previstas.

12.3  Los Miembros, cuando preparen o apliquen reglamentos técnicos, nor-
mas y procedimientos para la evaluación de la conformidad, tendrán en cuenta 
las necesidades especiales que en materia de desarrollo, �nanzas y comercio 
tengan los países en desarrollo Miembros, con el �n de asegurarse de que 
dichos reglamentos técnicos, normas y procedimientos para la determinación 
de la conformidad no creen obstáculos innecesarios para las exportaciones de 
los países en desarrollo Miembros.

12.4  Los Miembros admiten que, aunque puedan existir normas, guías o reco-
mendaciones internacionales, los países en desarrollo Miembros, dadas sus con-
diciones tecnológicas y socioeconómicas particulares, adopten determinados 
reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad 
encaminados a preservar la tecnología y los métodos y procesos de producción 
autóctonos y compatibles con sus necesidades de desarrollo. Los Miembros reco-
nocen por tanto que no debe esperarse de los países en desarrollo Miembros que 
utilicen como base de sus reglamentos técnicos o normas, incluidos los métodos 
de prueba, normas internacionales inadecuadas a sus necesidades en materia de 
desarrollo, �nanzas y comercio.

12.5  Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para 
asegurarse de que las instituciones internacionales con actividades de normalización 
y los sistemas internacionales de evaluación de la conformidad estén organizados  
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y funcionen de modo que faciliten la participación activa y representativa de las 
instituciones competentes de todos los Miembros, teniendo en cuenta los proble-
mas especiales de los países en desarrollo Miembros.

12.6  Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para 
asegurarse de que las instituciones internacionales con actividades de normaliza-
ción, cuando así lo pidan los países en desarrollo Miembros, examinen la posibi-
lidad de elaborar normas internacionales referentes a los productos que presenten 
especial interés para estos Miembros y, de ser factible, las elaboren.

12.7  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, los Miembros propor-
cionarán asistencia técnica a los países en desarrollo Miembros a �n de asegu-
rarse de que la elaboración y aplicación de los reglamentos técnicos, normas y 
procedimientos para la evaluación de la conformidad no creen obstáculos inne-
cesarios a la expansión y diversi�cación de las exportaciones de estos Miembros. 
En la determinación de las modalidades y condiciones de esta asistencia técnica 
se tendrá en cuenta la etapa de desarrollo en que se halle el Miembro solicitante, 
especialmente en el caso de los países menos adelantados Miembros.

12.8  Se reconoce que los países en desarrollo Miembros pueden tener proble-
mas especiales, en particular de orden institucional y de infraestructura, en lo 
relativo a la elaboración y a la aplicación de reglamentos técnicos, normas y pro-
cedimientos para la evaluación de la conformidad. Se reconoce, además, que las 
necesidades especiales de estos Miembros en materia de desarrollo y comercio, 
así como la etapa de desarrollo tecnológico en que se encuentren, pueden dis-
minuir su capacidad para cumplir íntegramente las obligaciones dimanantes del 
presente Acuerdo. Los Miembros tendrán pues plenamente en cuenta esa circuns-
tancia. Por consiguiente, con objeto de que los países en desarrollo Miembros 
puedan cumplir el presente Acuerdo, se faculta al Comité de Obstáculos Técnicos 
al Comercio previsto en el artículo 13 (denominado en el presente Acuerdo el 
"Comité") para que conceda, previa solicitud, excepciones especi�cadas y limita-
das en el tiempo, totales o parciales, al cumplimiento de obligaciones dimanantes 
del presente Acuerdo. Al examinar dichas solicitudes, el Comité tomará en cuenta 
los problemas especiales que existan en la esfera de la elaboración y la aplicación 
de reglamentos técnicos, normas y procedimientos para la evaluación de la con-
formidad, y las necesidades especiales del país en desarrollo Miembro en materia 
de desarrollo y de comercio, así como la etapa de adelanto tecnológico en que se 
encuentre, que puedan disminuir su capacidad de cumplir íntegramente las obli-
gaciones dimanantes del presente Acuerdo. En particular, el Comité tomará en 
cuenta los problemas especiales de los países menos adelantados Miembros.

12.9  Durante las consultas, los países desarrollados Miembros tendrán presentes 
las di�cultades especiales de los países en desarrollo Miembros para la elaboración 
y aplicación de las normas, reglamentos técnicos y los procedimientos para la 
evaluación de la conformidad, y cuando se propongan ayudar a los países en 
desarrollo Miembros en los esfuerzos que realicen en esta esfera, los países desa-
rrollados Miembros tomarán en cuenta las necesidades especiales de los países en 
desarrollo Miembros en materia de �nanzas, comercio y desarrollo.
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12.10  El Comité examinará periódicamente el trato especial y diferenciado que, 
conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, se otorgue a los países en desarrollo 
Miembros tanto en el plano nacional como en el internacional.

INSTITUCIONES, CONSULTAS Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Artículo 13
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

13.1  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Obstáculos Téc-
nicos al Comercio, que estará compuesto de representantes de cada uno de los 
Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y se reunirá cuando proceda, pero 
al menos una vez al año, para dar a los Miembros la oportunidad de consultarse 
sobre cualquier cuestión relativa al funcionamiento del presente Acuerdo o la 
consecución de sus objetivos, y desempeñará las funciones que le sean asignadas 
en virtud del presente Acuerdo o por los Miembros.

13.2  El Comité establecerá grupos de trabajo u otros órganos apropiados que 
desempeñarán las funciones que el Comité les encomiende de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo.

13.3  Queda entendido que deberá evitarse toda duplicación innecesaria de la 
labor que se realice en virtud del presente Acuerdo y la que lleven a cabo los 
gobiernos en otros organismos técnicos. El Comité examinará este problema con 
el �n de reducir al mínimo esa duplicación.

Artículo 14
Consultas y solución de diferencias

14.1  Las consultas y la solución de diferencias con respecto a cualquier cues-
tión relativa al funcionamiento del presente Acuerdo se llevarán a cabo bajo los 
auspicios del Órgano de Solución de Diferencias y se ajustarán mutatis mutandis 
a las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolla-
das y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

14.2  A petición de una parte en una diferencia, o por iniciativa propia, un grupo 
especial podrá establecer un grupo de expertos técnicos que preste asesoramiento 
en cuestiones de naturaleza técnica que exijan una detallada consideración por 
expertos.

14.3  Los grupos de expertos técnicos se regirán por el procedimiento del Anexo 2.

14.4  Todo Miembro podrá invocar las disposiciones de solución de diferencias 
previstas en los párrafos anteriores cuando considere insatisfactorios los resultados  
obtenidos por otro Miembro en aplicación de las disposiciones de los artículos 3, 
4, 7, 8 y 9 y que sus intereses comerciales se ven signi�cativamente afectados. A 
este respecto, dichos resultados tendrán que ser equivalentes a los previstos, como 
si la institución de que se trate fuese un Miembro.

ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 187

O
TC



DISPOSICIONES FINALES

Artículo 15
Disposiciones �nales

Reservas

15.1  No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones 
del presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

Examen

15.2  Cada Miembro informará al Comité con prontitud, después de la fecha en 
que entre en vigor para él el Acuerdo sobre la OMC, de las medidas que ya existan 
o que se adopten para la aplicación y administración del presente Acuerdo. Noti-
�cará igualmente al Comité cualquier modi�cación ulterior de tales medidas.

15.3  El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del pre-
sente Acuerdo habida cuenta de sus objetivos.

15.4  A más tardar al �nal del tercer año de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, y posteriormente con periodicidad trienal, el Comité 
examinará el funcionamiento y aplicación del presente Acuerdo, con inclusión 
de las disposiciones relativas a la transparencia, con objeto de recomendar que 
se ajusten los derechos y las obligaciones dimanantes del mismo cuando ello sea 
menester para la consecución de ventajas económicas mutuas y del equilibrio de 
derechos y obligaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12. Teniendo 
en cuenta, entre otras cosas, la experiencia adquirida en la aplicación del presente 
Acuerdo, el Comité, cuando corresponda, presentará propuestas de enmiendas del 
texto del Acuerdo al Consejo del Comercio de Mercancías.

Anexos

15.5  Los Anexos del presente Acuerdo constituyen parte integrante del mismo.
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ANEXO 1

TÉRMINOS Y SU DEFINICIÓN A LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE ACUERDO

Cuando se utilicen en el presente Acuerdo, los términos presentados en la 
sexta edición de la Guía 2: de la ISO/CEI, de 1991, sobre términos generales y sus 
de�niciones en relación con la normalización y las actividades conexas tendrán 
el mismo signi�cado que se les da en las de�niciones recogidas en la mencionada 
Guía teniendo en cuenta que los servicios están excluidos del alcance del presente 
Acuerdo.

Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo serán de aplicación las 
de�niciones siguientes:

1. Reglamento técnico

Documento en el que se establecen las características de un producto o los 
procesos y métodos de producción con ellas relacionados, con inclusión de las 
disposiciones administrativas aplicables, y cuya observancia es obligatoria. Tam-
bién puede incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, 
marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o método de producción, 
o tratar exclusivamente de ellas.

Nota explicativa

La de�nición que �gura en la Guía 2 de la ISO/CEI no es indepen-
diente, pues está basada en el sistema denominado de los "bloques de 
construcción".

2.  Norma

Documento aprobado por una institución reconocida, que prevé, para un 
uso común y repetido, reglas, directrices o características para los productos o los 
procesos y métodos de producción conexos, y cuya observancia no es obligato-
ria. También puede incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o método de 
producción, o tratar exclusivamente de ellas.

Nota explicativa

Los términos de�nidos en la Guía 2 de la ISO/CEI abarcan los productos, 
procesos y servicios. El presente Acuerdo sólo trata de los reglamentos 
técnicos, normas y procedimientos para la evaluación de la conformidad 
relacionados con los productos o los procesos y métodos de producción. 
Las normas de�nidas en la Guía 2 de la ISO/CEI pueden ser obligatorias 
o de aplicación voluntaria. A los efectos del presente Acuerdo, las normas 
se de�nen como documentos de aplicación voluntaria, y los reglamen-
tos técnicos, como documentos obligatorios. Las normas elaboradas por  
la comunidad internacional de normalización se basan en el consenso.  
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El presente Acuerdo abarca asimismo documentos que no están basados 
en un consenso.

3.  Procedimiento para la evaluación de la conformidad

Todo procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar que 
se cumplen las prescripciones pertinentes de los reglamentos técnicos o normas.

Nota explicativa

Los procedimientos para la evaluación de la conformidad comprenden, 
entre otros, los de muestreo, prueba e inspección; evaluación, veri�cación 
y garantía de la conformidad; registro, acreditación y aprobación, separa-
damente o en distintas combinaciones.

4.  Institución o sistema internacional

Institución o sistema abierto a las instituciones competentes de por lo 
menos todos los Miembros.

5.  Institución o sistema regional

Institución o sistema abierto sólo a las instituciones competentes de algu-
nos de los Miembros.

6.  Institución del gobierno central

El gobierno central, sus ministerios o departamentos y cualquier otra ins-
titución sometida al control del gobierno central en lo que atañe a la actividad de 
que se trata.

Nota explicativa

En el caso de las Comunidades Europeas son aplicables las disposicio-
nes que regulan las instituciones de los gobiernos centrales. Sin embargo, 
podrán establecerse en las Comunidades Europeas instituciones regionales 
o sistemas regionales de evaluación de la conformidad, en cuyo caso que-
darían sujetos a las disposiciones del presente Acuerdo en materia de insti-
tuciones regionales o sistemas regionales de evaluación de la conformidad.

7.  Institución pública local

Poderes públicos distintos del gobierno central (por ejemplo, de los Esta-
dos, provincias, Länder, cantones, municipios, etc.), sus ministerios o departa-
mentos, o cualquier otra institución sometida al control de tales poderes en lo que 
atañe a la actividad de que se trata.

8.  Institución no gubernamental

Institución que no sea del gobierno central ni institución pública local, con 
inclusión de cualquier institución no gubernamental legalmente habilitada para 
hacer respetar un reglamento técnico.
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ANEXO 2

GRUPOS DE EXPERTOS TÉCNICOS

El siguiente procedimiento será de aplicación a los grupos de expertos 
técnicos que se establezcan de conformidad con las disposiciones del artículo 14.

1.  Los grupos de expertos técnicos están bajo la autoridad del grupo especial. 
Este establecerá el mandato y los detalles del procedimiento de trabajo de los 
grupos de expertos técnicos, que le rendirán informe.

2.  Solamente podrán formar parte de los grupos de expertos técnicos sola-
mente personas profesionalmente acreditadas y con experiencia en la esfera de 
que se trate.

3.  Los nacionales de los países que sean partes en la diferencia no podrán 
ser miembros de un grupo de expertos técnicos sin el asentimiento conjunto de 
las partes en la diferencia, salvo en circunstancias excepcionales en que el grupo 
especial considere imposible satisfacer de otro modo la necesidad de conocimien-
tos cientí�cos especializados. No podrán formar parte de un grupo de expertos 
técnicos los funcionarios gubernamentales de las partes en la diferencia. Los 
miembros de un grupo de expertos técnicos actuarán a título personal y no como 
representantes de un gobierno o de una organización. Por tanto, ni los gobier-
nos ni las organizaciones podrán darles instrucciones con respecto a los asuntos 
sometidos al grupo de expertos técnicos.

4.  Los grupos de expertos técnicos podrán dirigirse a cualquier fuente que 
estimen conveniente para hacer consultas y recabar información y asesoramiento 
técnico. Antes de recabar dicha información o asesoramiento de una fuente some-
tida a la jurisdicción de un Miembro, el grupo de expertos lo noti�cará al gobierno 
de ese Miembro. Los Miembros darán una respuesta pronta y completa a toda 
solicitud que les dirija un grupo de expertos técnicos para obtener la información 
que considere necesaria y pertinente.

5.  Las partes en la diferencia tendrán acceso a toda la información pertinente 
que se haya facilitado al grupo de expertos técnicos, a menos que sea de carácter 
con�dencial. La información con�dencial que se proporcione al grupo de exper-
tos técnicos no será revelada sin la autorización formal del gobierno, organización 
o persona que la haya facilitado. Cuando se solicite dicha información del grupo 
de expertos técnicos y éste no sea autorizado a comunicarla, el gobierno, organi-
zación o persona que haya facilitado la información suministrará un resumen no 
con�dencial de ella.

6.  El grupo de expertos técnicos presentará un proyecto de informe a los 
Miembros interesados para que hagan sus observaciones , y las tendrá en cuenta, 
según proceda, en el informe �nal, que también se distribuirá a dichos Miembros 
cuando sea sometido al grupo especial.
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ANEXO 3

CÓDIGO DE BUENA CONDUCTA PARA LA ELABORACIÓN, 
ADOPCIÓN Y APLICACIÓN DE NORMAS

Disposiciones generales

A.  A los efectos del presente Código, se aplicarán las de�niciones del Anexo 1 
del presente Acuerdo.

B.  El presente Código está abierto a la aceptación por todas las instituciones 
con actividades de normalización del territorio de los Miembros de la OMC, tanto 
si se trata de instituciones del gobierno central como de instituciones públicas 
locales o instituciones no gubernamentales; por todas las instituciones regionales 
gubernamentales con actividades de normalización, de las que uno o más miem-
bros sean Miembros de la OMC; y por todas las instituciones regionales no guber-
namentales con actividades de normalización, de las que uno o más miembros 
estén situados en el territorio de un Miembro de la OMC (denominadas en el 
presente Código colectivamente "instituciones con actividades de normalización" 
e individualmente "la institución con actividades de normalización").

C.  Las instituciones con actividades de normalización que hayan aceptado o 
denunciado el presente Código noti�carán este hecho al Centro de Información 
de la ISO/CEI en Ginebra. En la noti�cación se incluirá el nombre y dirección 
de la institución en cuestión y el ámbito de sus actividades actuales y previstas 
de normalización. La noti�cación podrá enviarse bien directamente al Centro de 
Información de la ISO/CEI, bien por conducto de la institución nacional miembro 
de la ISO/CEI o bien, preferentemente, por conducto del miembro nacional perti-
nente o de una �lial internacional de la ISONET, según proceda.

Disposiciones sustantivas

D.  En relación con las normas, la institución con actividades de normaliza-
ción otorgará a los productos originarios del territorio de cualquier otro Miembro 
de la OMC un trato no menos favorable que el otorgado a los productos similares 
de origen nacional y a los productos similares originarios de cualquier otro país.

E.  La institución con actividades de normalización se asegurará de que no se 
preparen, adopten o apliquen normas que tengan por objeto o efecto crear obstá-
culos innecesarios al comercio internacional.

F.  Cuando existan normas internacionales o sea inminente su formulación 
de�nitiva, la institución con actividades de normalización utilizará esas normas, o 
sus elementos pertinentes, como base de las normas que elabore salvo en el caso 
de que esas normas internacionales o esos elementos no sean e�caces o apropia-
dos, por ejemplo, por ofrecer un nivel insu�ciente de protección o por factores 
climáticos u otros factores geográ�cos fundamentales, o por problemas tecnoló-
gicos fundamentales.

G.  Con el �n de armonizar las normas en el mayor grado posible, la institución 
con actividades de normalización participará plena y adecuadamente, dentro de 
los límites de sus recursos, en la elaboración, por las instituciones internacionales  
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con actividades de normalización competentes, de normas internacionales refe-
rentes a la materia para la que haya adoptado, o prevea adoptar, normas. La par-
ticipación de las instituciones con actividades de normalización existentes en el 
territorio de un Miembro en una actividad internacional de normalización deter-
minada deberá tener lugar, siempre que sea posible, a través de una delegación 
que represente a todas las instituciones con actividades de normalización en el 
territorio que hayan adoptado, o prevean adoptar, normas para la materia a la que 
se re�ere la actividad internacional de normalización.

H.  La institución con actividades de normalización existente en el territorio 
de un Miembro procurará por todos los medios evitar la duplicación o repetición 
del trabajo realizado por otras instituciones con actividades de normalización 
dentro del territorio nacional o del trabajo de las instituciones internacionales o 
regionales de normalización competentes. Esas instituciones harán también todo 
lo posible por lograr un consenso nacional sobre las normas que elaboren. Asi-
mismo, la institución regional con actividades de normalización procurará por 
todos los medios evitar la duplicación o repetición del trabajo de las instituciones 
internacionales con actividades de normalización competentes.

I.  En todos los casos en que sea procedente, las normas basadas en prescrip-
ciones para los productos serán de�nidas por la institución con actividades de 
normalización en función de las propiedades de uso y empleo de los productos 
más que en función de su diseño o de sus características descriptivas.

J.  La institución con actividades de normalización dará a conocer al menos 
una vez cada seis meses un programa de trabajo que contenga su nombre y direc-
ción, las normas que esté preparando en ese momento y las normas que haya 
adoptado durante el período precedente. Se entiende que una norma está en pro-
ceso de preparación desde el momento en que se ha adoptado la decisión de ela-
borarla hasta que ha sido adoptada. Los títulos de los proyectos especí�cos de 
normas se facilitarán, previa solicitud, en español, francés o inglés. Se dará a 
conocer la existencia del programa de trabajo en una publicación nacional o, en 
su caso, regional, de actividades de normalización.

Respecto a cada una de las normas, el programa de trabajo indicará, de 
conformidad con cualquier regla aplicable de la ISONET, la clasi�cación corres-
pondiente a la materia, la etapa en que se encuentra la elaboración de la norma 
y las referencias a las normas internacionales que se hayan podido utilizar como 
base de la misma. A más tardar en la fecha en que dé a conocer su programa de 
trabajo, la institución con actividades de normalización noti�cará al Centro de 
Información de la ISO/CEI en Ginebra la existencia del mismo.

En la noti�cación �gurarán el nombre y la dirección de la institución con 
actividades de normalización, el título y número de la publicación en que se ha 
dado a conocer el programa de trabajo, el período al que éste corresponde y su 
precio (de haberlo), y se indicará cómo y dónde se puede obtener. La noti�cación 
podrá enviarse directamente al Centro de Información de la ISO/CEI o, preferen-
temente, por conducto del miembro nacional pertinente o de una �lial internacio-
nal de la ISONET, según proceda.
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K.  El miembro nacional de la ISO/CEI procurará por todos los medios pasar 
a ser miembro de la ISONET o designar a otra institución para que pase a ser 
miembro y adquiera la categoría más avanzada posible como miembro de la ISO-
NET. Las demás instituciones con actividades de normalización procurarán por 
todos los medios asociarse con el miembro de la ISONET.

L.  Antes de adoptar una norma, la institución con actividades de normaliza-
ción concederá, como mínimo, un plazo de 60 días para que las partes interesadas 
dentro del territorio de un Miembro de la OMC puedan presentar observaciones 
sobre el proyecto de norma. No obstante, ese plazo podrá reducirse en los casos en 
que surjan o amenacen surgir problemas urgentes de seguridad, sanidad o medio 
ambiente. A más tardar en la fecha en que comience el período de presentación 
de observaciones, la institución con actividades de normalización dará a conocer 
mediante un aviso en la publicación a que se hace referencia en el párrafo J el plazo 
para la presentación de observaciones. En dicho aviso se indicará, en la medida de 
lo posible, si el proyecto de norma di�ere de las normas internacionales pertinentes.

M.  A petición de cualquier parte interesada dentro del territorio de un Miem-
bro de la OMC, la institución con actividades de normalización facilitará o hará 
que se facilite sin demora el texto del proyecto de norma que ha sometido a la 
formulación de observaciones. Podrá cobrarse por este servicio un derecho que 
será, independientemente de los gastos reales de envío, el mismo para las partes 
extranjeras que para las partes nacionales.

N.  En la elaboración ulterior de la norma, la institución con actividades de 
normalización tendrá en cuenta las observaciones que se hayan recibido durante 
el período de presentación de observaciones. Previa solicitud, se responderá lo 
antes posible a las observaciones recibidas por conducto de las instituciones con 
actividades de normalización que hayan aceptado el presente Código de Buena 
Conducta. En la respuesta se explicará por qué la norma debe diferir de las nor-
mas internacionales pertinentes.

O.  Una vez adoptada, la norma será publicada sin demora.

P.  A petición de cualquier parte interesada dentro del territorio de un Miem-
bro de la OMC, la institución con actividades de normalización facilitará o hará 
que se facilite sin demora un ejemplar de su programa de trabajo más reciente o de 
una norma que haya elaborado. Podrá cobrarse por este servicio un derecho que 
será, independientemente de los gastos reales de envío, el mismo para las partes 
extranjeras que para las partes nacionales.

Q.  La institución con actividades de normalización examinará con compren-
sión las representaciones que le hagan las instituciones con actividades de norma-
lización que hayan aceptado el presente Código de Buena Conducta en relación 
con el funcionamiento del mismo, y se prestará a la celebración de consultas 
sobre dichas representaciones. Dicha institución hará un esfuerzo objetivo por 
atender cualquier queja.
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ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE 
INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO

Los Miembros,

Considerando que, en la Declaración de Punta del Este, los Ministros con-
vinieron en que "A continuación de un examen del funcionamiento de los artí-
culos del Acuerdo General relativos a los efectos de restricciones y distorsiones 
del comercio resultantes de las medidas en materia de inversiones, a través de las 
negociaciones deberán elaborarse, según proceda, las disposiciones adicionales 
que pudieran ser necesarias para evitar tales efectos negativos sobre el comercio";

Deseando promover la expansión y la liberalización progresiva del comer-
cio mundial y facilitar las inversiones a través de las fronteras internacionales 
para fomentar el crecimiento económico de todos los interlocutores comerciales, 
en particular de los países en desarrollo Miembros, asegurando al mismo tiempo 
la libre competencia;

Tomando en consideración las particulares necesidades comerciales, de 
desarrollo y �nancieras de los países en desarrollo Miembros, especialmente las 
de los países menos adelantados Miembros;

Reconociendo que ciertas medidas en materia de inversiones pueden cau-
sar efectos de restricción y distorsión del comercio;

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1
Ámbito de aplicación

El presente Acuerdo se aplica únicamente a las medidas en materia de 
inversiones relacionadas con el comercio de mercancías (denominadas en el pre-
sente Acuerdo "MIC").

Artículo 2
Trato nacional y restricciones cuantitativas

1.  Sin perjuicio de los demás derechos y obligaciones dimanantes del GATT 
de 1994, ningún Miembro aplicará ninguna MIC que sea incompatible con las 
disposiciones de los artículos III u XI del GATT de 1994.

2.  En el Anexo del presente Acuerdo �gura una lista ilustrativa de las MIC 
que son incompatibles con la obligación de trato nacional, prevista en el párrafo 4 
del artículo III del GATT de 1994, y con la obligación de eliminación general de 
las restricciones cuantitativas, prevista en el párrafo 1 del artículo XI del mismo 
GATT de 1994.
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Artículo 3
Excepciones

Todas las excepciones amparadas en el GATT de 1994 serán de aplicación, 
según proceda, a las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 4
Países en desarrollo Miembros

Cualquier país en desarrollo Miembro tendrá libertad para desviarse tem-
poralmente de lo dispuesto en el artículo 2 en la medida y de la manera en que el 
artículo XVIII del GATT de 1994, el Entendimiento relativo a las disposiciones 
del GATT de 1994 en materia de balanza de pagos y la Declaración sobre las 
medidas comerciales adoptadas por motivos de balanza de pagos, tomada el 28 
de noviembre de 1979 (IBDD 26S/223-227), permitan al Miembro de que se 
trate desviarse de las disposiciones de los artículos III y XI del mismo GATT 
de 1994.

Artículo 5
Noti�cación y disposiciones transitorias

1.  Dentro de los 90 días siguientes a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, los Miembros noti�carán al Consejo del Comercio de Mercancías 
todas las MIC que tengan en aplicación y que no estén en conformidad con las 
disposiciones del presente Acuerdo. Se noti�carán dichas MIC, sean de aplica-
ción general o especí�ca, con indicación de sus características principales.1

2.  Cada Miembro eliminará todas las MIC que haya noti�cado en virtud del 
párrafo 1, en un plazo de dos años contados a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC en el caso de los países desarrollados Miembros, de 
cinco años en el caso de los países en desarrollo Miembros y de siete años en el 
caso de los países menos adelantados Miembros.

3.  El Consejo del Comercio de Mercancías podrá, previa petición, prorrogar 
el período de transición para la eliminación de las MIC noti�cadas en virtud del 
párrafo 1 en el caso de los países en desarrollo Miembros, con inclusión de los 
países menos adelantados Miembros, que demuestren que tropiezan con particu-
lares di�cultades para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo. 
Al examinar una petición a tal efecto, el Consejo del Comercio de Mercancías 
tomará en consideración las necesidades individuales del Miembro de que se trate 
en materia de desarrollo, �nanzas y comercio.

4.  Durante el período de transición, ningún Miembro modi�cará los términos 
vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC de cualquier 
MIC que haya noti�cado en virtud del párrafo 1 de manera que aumente el grado 

1 En el caso de las MIC aplicadas en ejercicio de facultades discrecionales, se noti�cará cada caso concreto de apli-
cación. No será necesario revelar informaciones cuya divulgación pueda lesionar los intereses comerciales legítimos 
de empresas determinadas.
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de incompatibilidad de la medida con las disposiciones del artículo 2. Las dispo-
siciones transitorias establecidas en el párrafo 2 no ampararán a las MIC introdu-
cidas menos de 180 días antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC.

5.  No obstante las disposiciones del artículo 2, y con objeto de que no queden 
en desventaja las empresas establecidas que estén sujetas a una MIC noti�cada en 
virtud del párrafo 1, un Miembro podrá aplicar durante el período de transición 
la misma MIC a una nueva inversión: i) cuando los productos de dicha inversión 
sean similares a los de las empresas establecidas, y ii) cuando ello sea necesario 
para evitar la distorsión de las condiciones de competencia entre la nueva inver-
sión y las empresas establecidas. Se noti�cará al Consejo del Comercio de Mer-
cancías toda MIC aplicada de ese modo a una nueva inversión. Los términos de 
dicha MIC serán equivalentes, en cuanto a su efecto sobre la competencia, a los 
aplicables a las empresas establecidas, y su vigencia cesará al mismo tiempo.

Artículo 6
Transparencia

1.  Los Miembros rea�rman, con respecto a las MIC, su compromiso de cum-
plir las obligaciones sobre transparencia y noti�cación estipuladas en el artículo X 
del GATT de 1994, en el compromiso sobre "Noti�cación" recogido en el Enten-
dimiento relativo a las noti�caciones, las consultas, la solución de diferencias y 
la vigilancia adoptado el 28 de noviembre de 1979 y en la Decisión Ministerial 
sobre Procedimientos de Noti�cación adoptada el 15 de abril de 1994.

2.  Cada Miembro noti�cará a la Secretaría las publicaciones en que �guren 
las MIC, incluso las aplicadas por los gobiernos o autoridades regionales y locales 
dentro de su territorio.

3.  Cada Miembro examinará con comprensión las solicitudes de información 
sobre cualquier cuestión derivada del presente Acuerdo que plantee otro Miembro 
y brindará oportunidades adecuadas para la celebración de consultas al respecto. 
De conformidad con el artículo X del GATT de 1994, ningún Miembro estará 
obligado a revelar informaciones cuya divulgación pueda constituir un obstáculo 
para el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria al interés público 
o pueda lesionar intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas.

Artículo 7
Comité de Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio

1.  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Medidas en 
materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (denominado en el pre-
sente Acuerdo el "Comité"), del que podrán formar parte todos los Miembros. El 
Comité elegirá a su Presidente y a su Vicepresidente y se reunirá por lo menos una 
vez al año, así como cuando lo pida cualquier Miembro.

2.  El Comité desempeñará las funciones que le atribuya el Consejo del 
Comercio de Mercancías y brindará a los Miembros la oportunidad de consultarse 
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sobre cualquier cuestión relativa al funcionamiento y la aplicación del presente 
Acuerdo.

3.  El Comité vigilará el funcionamiento y la aplicación del presente Acuerdo 
y rendirá anualmente el correspondiente informe al Consejo del Comercio de 
Mercancías.

Artículo 8
Consultas y solución de diferencias

Serán aplicables a las consultas y la solución de diferencias en el marco 
del presente Acuerdo las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT 
de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de 
Diferencias.

Artículo 9
Examen por el Consejo del Comercio de Mercancías

A más tardar cinco años después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, el Consejo del Comercio de Mercancías examinará el 
funcionamiento del presente Acuerdo y, cuando proceda, propondrá a la Confe-
rencia Ministerial modi�caciones de su texto. En el curso de este examen, el Con-
sejo del Comercio de Mercancías estudiará si el Acuerdo debe complementarse 
con disposiciones relativas a la política en materia de inversiones y competencia.
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ANEXO
Lista ilustrativa

1.  Las MIC incompatibles con la obligación de trato nacional establecida 
en el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994 comprenden las que sean obli-
gatorias o exigibles en virtud de la legislación nacional o de resoluciones admi-
nistrativas, o cuyo cumplimiento sea necesario para obtener una ventaja, y que 
prescriban:

a)  la compra o la utilización por una empresa de productos de origen 
nacional o de fuentes nacionales, ya se especi�quen en términos 
de productos determinados, en términos de volumen o valor de los 
productos, o como proporción del volumen o del valor de su pro-
ducción local; o

b)  que las compras o la utilización de productos de importación por 
una empresa se limite a una cantidad relacionada con el volumen o 
el valor de los productos locales que la empresa exporte.

2.  Las MIC incompatibles con la obligación de eliminación general de las 
restricciones cuantitativas establecida en el párrafo 1 del artículo XI del GATT de 
1994 comprenden las que sean obligatorias o exigibles en virtud de la legislación 
nacional o de resoluciones administrativas, o cuyo cumplimiento sea necesario 
para obtener una ventaja, y que restrinjan:

a)  la importación por una empresa de los productos utilizados en su 
producción local o relacionados con ésta, en general o a una can-
tidad relacionada con el volumen o el valor de la producción local 
que la empresa exporte;

b)  la importación por una empresa de productos utilizados en su pro-
ducción local o relacionados con ésta, limitando el acceso de la 
empresa a las divisas, a una cantidad relacionada con las entradas 
de divisas atribuibles a esa empresa; o

c)  la exportación o la venta para la exportación de productos por una 
empresa, ya se especi�quen en términos de productos determina-
dos, en términos de volumen o valor de los productos o como pro-
porción del volumen o valor de su producción local.
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ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Los Miembros convienen en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1
Principios

Sólo se aplicarán medidas antidumping en las circunstancias previstas en 
el artículo VI del GATT de 1994 y en virtud de investigaciones iniciadas1 y reali-
zadas de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. Las siguientes 
disposiciones regirán la aplicación del artículo VI del GATT de 1994 siempre que 
se tomen medidas de conformidad con las leyes o reglamentos antidumping.

Artículo 2
Determinación de la existencia de dumping

2.1  A los efectos del presente Acuerdo, se considerará que un producto es 
objeto de dumping, es decir, que se introduce en el mercado de otro país a un precio 
inferior a su valor normal, cuando su precio de exportación al exportarse de un país 
a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de operaciones comerciales 
normales, de un producto similar destinado al consumo en el país exportador.

2.2  Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de opera-
ciones comerciales normales en el mercado interno del país exportador o cuando, 
a causa de una situación especial del mercado o del bajo volumen de las ventas en 
el mercado interno del país exportador2, tales ventas no permitan una comparación 
adecuada, el margen de dumping se determinará mediante comparación con un 
precio comparable del producto similar cuando éste se exporte a un tercer país 
apropiado, a condición de que este precio sea representativo, o con el costo de 
producción en el país de origen más una cantidad razonable por concepto de gastos 
administrativos, de venta y de carácter general así como por concepto de bene�cios.

2.2.1  Las ventas del producto similar en el mercado interno del país 
exportador o las ventas a un tercer país a precios inferiores a los 
costos unitarios (�jos y variables) de producción más los gastos 
administrativos, de venta y de carácter general podrán considerarse 
no realizadas en el curso de operaciones comerciales normales por 

1 En el presente Acuerdo se entiende por "iniciación de una investigación" el trámite por el que un Miembro inicia 
o comienza formalmente una investigación según lo dispuesto en el artículo 5.
2 Normalmente se considerarán una cantidad su�ciente para determinar el valor normal las ventas del producto 
similar destinado al consumo en el mercado interno del país exportador si dichas ventas representan el 5 por ciento o 
más de las ventas del producto considerado al Miembro importador; no obstante, ha de ser aceptable una proporción 
menor cuando existan pruebas que demuestren que las ventas en el mercado interno, aunque representen esa menor 
proporción, son de magnitud su�ciente para permitir una comparación adecuada.
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razones de precio y podrán no tomarse en cuenta en el cálculo del 
valor normal únicamente si las autoridades3 determinan que esas 
ventas se han efectuado durante un período prolongado4 en can-
tidades5 sustanciales y a precios que no permiten recuperar todos 
los costos dentro de un plazo razonable. Si los precios inferiores 
a los costos unitarios en el momento de la venta son superiores a 
los costos unitarios medios ponderados correspondientes al período 
objeto de investigación, se considerará que esos precios permiten 
recuperar los costos dentro de un plazo razonable.

2.2.1.1  A los efectos del párrafo 2, los costos se calcularán 
normalmente sobre la base de los registros que lleve el 
exportador o productor objeto de investigación, siempre 
que tales registros estén en conformidad con los princi-
pios de contabilidad generalmente aceptados del país 
exportador y re�ejen razonablemente los costos asocia-
dos a la producción y venta del producto considerado. 
Las autoridades tomarán en consideración todas las 
pruebas disponibles de que la imputación de los cos-
tos ha sido la adecuada, incluidas las que presente el 
exportador o productor en el curso de la investigación, 
siempre que esas imputaciones hayan sido utilizadas 
tradicionalmente por el exportador o productor, sobre 
todo en relación con el establecimiento de períodos de 
amortización y depreciación adecuados y deduccio-
nes por concepto de gastos de capital y otros costos de 
desarrollo. A menos que se re�ejen ya en las imputa-
ciones de los costos a que se re�ere este apartado, los 
costos se ajustarán debidamente para tener en cuenta 
las partidas de gastos no recurrentes que bene�cien a 
la producción futura y/o actual, o para tener en cuenta 
las circunstancias en que los costos correspondientes al 
período objeto de investigación han resultado afectados 
por operaciones de puesta en marcha.6

2.2.2  A los efectos del párrafo 2, las cantidades por concepto de gastos 
administrativos, de venta y de carácter general, así como por concepto  

3 Cuando se utiliza en el presente Acuerdo el término "autoridad" o "autoridades", deberá interpretarse en el sen-
tido de autoridades de un nivel superior adecuado.
4 El período prolongado de tiempo deberá ser normalmente de un año, y nunca inferior a seis meses.
5 Se habrán efectuado ventas a precios inferiores a los costos unitarios en cantidades sustanciales cuando las 
autoridades establezcan que la media ponderada de los precios de venta de las operaciones consideradas para la d 
terminación del valor normal es inferior a la media ponderada de los costos unitarios o que el volumen de las ventas 
efectuadas a precios inferiores a los costos unitarios no representa menos del 20 por ciento del volumen vendido en 
las operaciones consideradas para el cálculo del valor normal.
6 El ajuste que se efectúe por las operaciones de puesta en marcha re�ejará los costos al �nal del período de puesta 
en marcha o, si éste se prolonga más allá del período objeto de investigación, los costos más recientes que las auto-
ridades puedan razonablemente tener en cuenta durante la investigación.
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de bene�cios, se basarán en datos reales relacionados con la pro-
ducción y ventas del producto similar en el curso de operaciones 
comerciales normales, realizadas por el exportador o el productor 
objeto de investigación. Cuando esas cantidades no puedan deter-
minarse sobre esta base, podrán determinarse sobre la base de:

i)  las cantidades reales gastadas y obtenidas por el exportador 
o productor en cuestión en relación con la producción y las 
ventas en el mercado interno del país de origen de la misma 
categoría general de productos;

ii)  la media ponderada de las cantidades reales gastadas y 
obtenidas por otros exportadores o productores sometidos a 
investigación en relación con la producción y las ventas del 
producto similar en el mercado interno del país de origen;

iii)  cualquier otro método razonable, siempre que la cantidad 
por concepto de bene�cios establecida de este modo no 
exceda del bene�cio obtenido normalmente por otros expor-
tadores o productores en las ventas de productos de la misma 
categoría general en el mercado interno del país de origen.

2.3  Cuando no exista precio de exportación, o cuando, a juicio de la autoridad 
competente, el precio de exportación no sea �able por existir una asociación o un 
arreglo compensatorio entre el exportador y el importador o un tercero, el precio de 
exportación podrá reconstruirse sobre la base del precio al que los productos impor-
tados se revendan por vez primera a un comprador independiente o, si los productos 
no se revendiesen a un comprador independiente o no lo fueran en el mismo estado 
en que se importaron, sobre una base razonable que la autoridad determine.

2.4  Se realizará una comparación equitativa entre el precio de exportación y 
el valor normal. Esta comparación se hará en el mismo nivel comercial, normal-
mente el nivel "ex fábrica", y sobre la base de ventas efectuadas en fechas lo más 
próximas posible. Se tendrán debidamente en cuenta en cada caso, según sus cir-
cunstancias particulares, las diferencias que in�uyan en la comparabilidad de los 
precios, entre otras las diferencias en las condiciones de venta, las de tributación, 
las diferencias en los niveles comerciales, en las cantidades y en las característi-
cas físicas, y cualesquiera otras diferencias de las que también se demuestre que 
in�uyen en la comparabilidad de los precios.7 En los casos previstos en el párrafo 
3, se deberán tener en cuenta también los gastos, con inclusión de los derechos 
e impuestos, en que se incurra entre la importación y la reventa, así como los 
bene�cios correspondientes. Cuando, en esos casos, haya resultado afectada la 
comparabilidad de los precios, las autoridades establecerán el valor normal en un 
nivel comercial equivalente al correspondiente al precio de exportación recons-
truido o tendrán debidamente en cuenta los elementos que el presente párrafo 
permite tomar en consideración. Las autoridades indicarán a las partes afectadas 

7 Queda entendido que algunos de los factores arriba indicados pueden superponerse, y que las autoridades se 
asegurarán de que no se dupliquen ajustes ya realizados en virtud de la presente disposición.
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qué información se necesita para garantizar una comparación equitativa y no les 
impondrán una carga probatoria que no sea razonable.

2.4.1  Cuando la comparación con arreglo al párrafo 4 exija una conver-
sión de monedas, ésta deberá efectuarse utilizando el tipo de cam-
bio de la fecha de venta8, con la salvedad de que cuando una venta 
de divisas en los mercados a término esté directamente relacionada 
con la venta de exportación de que se trate, se utilizará el tipo de 
cambio de la venta a término. No se tendrán en cuenta las �uctua-
ciones de los tipos de cambio y, en una investigación, las autori-
dades concederán a los exportadores un plazo de 60 días, como 
mínimo, para que ajusten sus precios de exportación de manera que 
re�ejen movimientos sostenidos de los tipos de cambio durante el 
período objeto de investigación.

2.4.2  A reserva de las disposiciones del párrafo 4 que rigen la compara-
ción equitativa, la existencia de márgenes de dumping durante la 
etapa de investigación se establecerá normalmente sobre la base 
de una comparación entre un promedio ponderado del valor nor-
mal y un promedio ponderado de los precios de todas las transac-
ciones de exportación comparables o mediante una comparación 
entre el valor normal y los precios de exportación transacción por 
transacción. Un valor normal establecido sobre la base del prome-
dio ponderado podrá compararse con los precios de transacciones 
de exportación individuales si las autoridades constatan una pauta 
de precios de exportación signi�cativamente diferentes según los 
distintos compradores, regiones o períodos, y si se presenta una 
explicación de por qué esas diferencias no pueden ser tomadas 
debidamente en cuenta mediante una comparación entre promedios 
ponderados o transacción por transacción.

2.5  En caso de que los productos no se importen directamente del país de ori-
gen, sino que se exporten al Miembro importador desde un tercer país, el precio 
a que se vendan los productos desde el país de exportación al Miembro importa-
dor se comparará, normalmente, con el precio comparable en el país de exporta-
ción. Sin embargo, podrá hacerse la comparación con el precio del país de origen 
cuando, por ejemplo, los productos transiten simplemente por el país de exporta-
ción, o cuando esos productos no se produzcan o no exista un precio comparable 
para ellos en el país de exportación.

2.6  En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión "producto simi-
lar" ("like product") signi�ca un producto que sea idéntico, es decir, igual en 
todos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese producto, 
otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características 
muy parecidas a las del producto considerado.

8 Por regla general, la fecha de la venta será la del instrumento en que se establezcan las condiciones esenciales de 
la venta, bien sea el contrato, el pedido de compra, la con�rmación del pedido, o la factura.
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2.7  El presente artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 
segunda disposición suplementaria del párrafo 1 del artículo VI del GATT de 
1994, contenida en su Anexo I.

Artículo 3
Determinación de la existencia de daño9

3.1  La determinación de la existencia de daño a los efectos del artículo VI del 
GATT de 1994 se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: 
a) del volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas en 
los precios de productos similares en el mercado interno y b) de la consiguiente 
repercusión de esas importaciones sobre los productores nacionales de tales 
productos.

3.2  En lo que respecta al volumen de las importaciones objeto de dumping, 
la autoridad investigadora tendrá en cuenta si ha habido un aumento signi�cativo 
de las mismas, en términos absolutos o en relación con la producción o el con-
sumo del Miembro importador. En lo tocante al efecto de las importaciones objeto 
de dumping sobre los precios, la autoridad investigadora tendrá en cuenta si ha 
habido una signi�cativa subvaloración de precios de las importaciones objeto 
de dumping en comparación con el precio de un producto similar del Miembro 
importador, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar de otro modo 
los precios en medida signi�cativa o impedir en medida signi�cativa la subida 
que en otro caso se hubiera producido. Ninguno de estos factores aisladamente 
ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente para obtener una orientación 
decisiva.

3.3  Cuando las importaciones de un producto procedentes de más de un país 
sean objeto simultáneamente de investigaciones antidumping, la autoridad inves-
tigadora sólo podrá evaluar acumulativamente los efectos de esas importaciones 
si determina que a) el margen de dumping establecido en relación con las impor-
taciones de cada país proveedor es más que de minimis, según la de�nición que de 
ese término �gura en el párrafo 8 del artículo 5, y el volumen de las importaciones 
procedentes de cada país no es insigni�cante y b) procede la evaluación acumula-
tiva de los efectos de las importaciones a la luz de las condiciones de competencia 
entre los productos importados y el producto nacional similar.

3.4  El examen de la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre 
la rama de producción nacional de que se trate incluirá una evaluación de todos 
los factores e índices económicos pertinentes que in�uyan en el estado de esa 
rama de producción, incluidos la disminución real y potencial de las ventas, los 
bene�cios, el volumen de producción, la participación en el mercado, la produc-
tividad, el rendimiento de las inversiones o la utilización de la capacidad; los 
factores que afecten a los precios internos; la magnitud del margen de dumping; 

9 En el presente Acuerdo se entenderá por "daño", salvo indicación en contrario, un daño importante causado a 
una rama de producción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción nacional o un retraso 
importante en la creación de esta rama de producción, y dicho término deberá interpretarse de conformidad con las 
disposiciones del presente artículo.
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los efectos negativos reales o potenciales en el �ujo de caja ("cash �ow"), las 
existencias, el empleo, los salarios, el crecimiento, la capacidad de reunir capital 
o la inversión. Esta enumeración no es exhaustiva, y ninguno de estos factores 
aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente para obtener una 
orientación decisiva.

3.5  Habrá de demostrarse que, por los efectos del dumping que se mencionan 
en los párrafos 2 y 4, las importaciones objeto de dumping causan daño en el 
sentido del presente Acuerdo. La demostración de una relación causal entre las 
importaciones objeto de dumping y el daño a la rama de producción nacional se 
basará en un examen de todas las pruebas pertinentes de que dispongan las autori-
dades. Estas examinarán también cualesquiera otros factores de que tengan cono-
cimiento, distintos de las importaciones objeto de dumping, que al mismo tiempo 
perjudiquen a la rama de producción nacional, y los daños causados por esos otros 
factores no se habrán de atribuir a las importaciones objeto de dumping. Entre 
los factores que pueden ser pertinentes a este respecto �guran el volumen y los 
precios de las importaciones no vendidas a precios de dumping, la contracción de 
la demanda o variaciones de la estructura del consumo, las prácticas comerciales 
restrictivas de los productores extranjeros y nacionales y la competencia entre 
unos y otros, la evolución de la tecnología y los resultados de la actividad expor-
tadora y la productividad de la rama de producción nacional.

3.6  El efecto de las importaciones objeto de dumping se evaluará en relación 
con la producción nacional del producto similar cuando los datos disponibles 
permitan identi�carla separadamente con arreglo a criterios tales como el proceso 
de producción, las ventas de los productores y sus bene�cios. Si no es posible 
efectuar tal identi�cación separada de esa producción, los efectos de las impor-
taciones objeto de dumping se evaluarán examinando la producción del grupo 
o gama más restringido de productos que incluya el producto similar y a cuyo 
respecto pueda proporcionarse la información necesaria.

3.7  La determinación de la existencia de una amenaza de daño importante 
se basará en hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades 
remotas. La modi�cación de las circunstancias que daría lugar a una situación en la 
cual el dumping causaría un daño deberá ser claramente prevista e inminente.10 Al 
llevar a cabo una determinación referente a la existencia de una amenaza de daño 
importante, las autoridades deberán considerar, entre otros, los siguientes factores:

i)  una tasa signi�cativa de incremento de las importaciones objeto de 
dumping en el mercado interno que indique la probabilidad de que 
aumenten sustancialmente las importaciones;

ii)  una su�ciente capacidad libremente disponible del exportador o un 
aumento inminente y sustancial de la misma que indique la pro-
babilidad de un aumento sustancial de las exportaciones objeto de 
dumping al mercado del Miembro importador, teniendo en cuenta la 

10 Un ejemplo de ello, si bien de carácter no exclusivo, es que existan razones convincentes para creer que en el 
futuro inmediato habrá un aumento sustancial de las importaciones del producto a precios de dumping.
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existencia de otros mercados de exportación que puedan absorber el 
posible aumento de las exportaciones;

iii)  el hecho de que las importaciones se realicen a precios que tendrán 
en los precios internos el efecto de hacerlos bajar o contener su 
subida de manera signi�cativa, y que probablemente hagan aumen-
tar la demanda de nuevas importaciones; y

iv)  las existencias del producto objeto de la investigación.

Ninguno de estos factores por sí solo bastará necesariamente para obtener una 
orientación decisiva, pero todos ellos juntos han de llevar a la conclusión de la 
inminencia de nuevas exportaciones a precios de dumping y de que, a menos que 
se adopten medidas de protección, se producirá un daño importante.

3.8  Por lo que respecta a los casos en que las importaciones objeto de dumping 
amenacen causar un daño, la aplicación de las medidas antidumping se examinará 
y decidirá con especial cuidado.

Artículo 4
De�nición de rama de producción nacional

4.1  A los efectos del presente Acuerdo, la expresión "rama de producción 
nacional" se entenderá en el sentido de abarcar el conjunto de los productores 
nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción 
conjunta constituya una proporción importante de la producción nacional total de 
dichos productos. No obstante:

i)  cuando unos productores estén vinculados11 a los exportadores o a 
los importadores o sean ellos mismos importadores del producto 
objeto del supuesto dumping, la expresión "rama de producción 
nacional" podrá interpretarse en el sentido de referirse al resto de 
los productores;

ii)  en circunstancias excepcionales, el territorio de un Miembro podrá 
estar dividido, a los efectos de la producción de que se trate, en 
dos o más mercados competidores y los productores de cada mer-
cado podrán ser considerados como una rama de producción dis-
tinta si: a) los productores de ese mercado venden la totalidad o la 
casi totalidad de su producción del producto de que se trate en ese 
mercado, y b) en ese mercado la demanda no está cubierta en grado 
sustancial por productores del producto de que se trate situados 
en otro lugar del territorio. En estas circunstancias, se podrá con-
siderar que existe daño incluso cuando no resulte perjudicada una 

11 A los efectos de este párrafo, únicamente se considerará que los productores están vinculados a los exportadores 
o a los importadores en los casos siguientes: a) si uno de ellos controla directa o indirectamente al otro; b) si ambos 
están directa o indirectamente controlados por una tercera persona; o c) si juntos controlan directa o indirectamente 
a una tercera persona, siempre que existan razones para creer o sospechar que el efecto de la vinculación es de tal 
naturaleza que motiva de parte del productor considerado un comportamiento diferente del de los productores no 
vinculados. A los efectos de este párrafo, se considerará que una persona controla a otra cuando la primera esté 
jurídica u operativamente en situación de imponer limitaciones o de dirigir a la segunda. 
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porción importante de la rama de producción nacional total siempre 
que haya una concentración de importaciones objeto de dumping 
en ese mercado aislado y que, además, las importaciones objeto 
de dumping causen daño a los productores de la totalidad o la casi 
totalidad de la producción en ese mercado.

4.2  Cuando se haya interpretado que "rama de producción nacional" se re�ere 
a los productores de cierta zona, es decir, un mercado según la de�nición del 
párrafo 1, apartado ii), los derechos antidumping sólo se percibirán12 sobre los 
productos de que se trate que vayan consignados a esa zona para consumo �nal. 
Cuando el derecho constitucional del Miembro importador no permita la per-
cepción de derechos antidumping en estas condiciones, el Miembro importador 
podrá percibir sin limitación los derechos antidumping solamente si: a) se ha dado 
a los exportadores la oportunidad de dejar de exportar a precios de dumping a la 
zona de que se trate o de dar seguridades con arreglo al artículo 8 y no se han dado 
prontamente seguridades su�cientes a este respecto, y si b) dichos derechos no se 
pueden percibir únicamente sobre los productos de productores determinados que 
abastezcan la zona en cuestión.

4.3  Cuando dos o más países hayan alcanzado, de conformidad con las dis-
posiciones del apartado a) del párrafo 8 del artículo XXIV del GATT de 1994, 
un grado de integración tal que ofrezcan las características de un solo mercado 
uni�cado, se considerará que la rama de producción de toda la zona integrada es 
la rama de producción nacional a que se re�ere el párrafo 1.

4.4  Las disposiciones del párrafo 6 del artículo 3 serán aplicables al presente 
artículo.

Artículo 5
Iniciación y procedimiento de la investigación

5.1  Salvo en el caso previsto en el párrafo 6, las investigaciones encaminadas a 
determinar la existencia, el grado y los efectos de un supuesto dumping se inicia-
rán previa solicitud escrita hecha por la rama de producción nacional o en nombre 
de ella.

5.2  Con la solicitud a que se hace referencia en el párrafo 1 se incluirán prue-
bas de la existencia de: a) dumping; b) un daño en el sentido del artículo VI del 
GATT de 1994 según se interpreta en el presente Acuerdo y c) una relación causal 
entre las importaciones objeto de dumping y el supuesto daño. No podrá consi-
derarse que para cumplir los requisitos �jados en el presente párrafo basta una 
simple a�rmación no apoyada por las pruebas pertinentes. La solicitud contendrá 
la información que razonablemente tenga a su alcance el solicitante sobre los 
siguientes puntos:

i)  identidad del solicitante y descripción realizada por el mismo del 
volumen y valor de la producción nacional del producto similar. 

12 En el presente Acuerdo, con el término "percibir" se designa la liquidación o la recaudación de�nitivas de un 
derecho o gravamen por la autoridad competente.
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Cuando la solicitud escrita se presente en nombre de la rama de 
producción nacional, en ella se identi�cará la rama de producción 
en cuyo nombre se haga la solicitud por medio de una lista de todos 
los productores nacionales del producto similar conocidos (o de las 
asociaciones de productores nacionales del producto similar) y, en 
la medida posible, se facilitará una descripción del volumen y valor 
de la producción nacional del producto similar que representen  
dichos productores;

ii)  una descripción completa del producto presuntamente objeto de 
dumping, los nombres del país o países de origen o exportación de 
que se trate, la identidad de cada exportador o productor extranjero 
conocido y una lista de las personas que se sepa importan el pro-
ducto de que se trate;

iii)  datos sobre los precios a los que se vende el producto de que se 
trate cuando se destina al consumo en los mercados internos del 
país o países de origen o de exportación (o, cuando proceda, datos 
sobre los precios a los que se venda el producto desde el país o paí-
ses de origen o de exportación a un tercer país o a terceros países, o 
sobre el valor reconstruido del producto) así como sobre los precios 
de exportación o, cuando proceda, sobre los precios a los que el 
producto se revenda por primera vez a un comprador independiente 
en el territorio del Miembro importador;

iv)  datos sobre la evolución del volumen de las importaciones supues-
tamente objeto de dumping, el efecto de esas importaciones en los 
precios del producto similar en el mercado interno y la consiguiente 
repercusión de las importaciones en la rama de producción nacio-
nal, según vengan demostrados por los factores e índices pertinen-
tes que in�uyan en el estado de la rama de producción nacional, 
tales como los enumerados en los párrafos 2 y 4 del artículo 3.

5.3  Las autoridades examinarán la exactitud y pertinencia de las pruebas pre-
sentadas con la solicitud para determinar si existen pruebas su�cientes que justi-
�quen la iniciación de una investigación.

5.4  No se iniciará una investigación de conformidad con el párrafo 1 si las 
autoridades no han determinado, basándose en el examen del grado de apoyo o de 
oposición a la solicitud expresado13 por los productores nacionales del producto 
similar, que la solicitud ha sido hecha por o en nombre de la rama de producción 
nacional.14 La solicitud se considerará hecha "por la rama de producción nacio-
nal o en nombre de ella" cuando esté apoyada por productores nacionales cuya 

13 En el caso de ramas de producción fragmentadas que supongan un número excepcionalmente elevado de pro-
ductores, las autoridades podrán determinar el apoyo y la oposición mediante la utilización de técnicas de muestreo 
estadísticamente válidas.
14 Los Miembros son conscientes de que en el territorio de ciertos Miembros pueden presentar o apoyar una solici-
tud de investigación de conformidad con el párrafo 1 empleados de los productores nacionales del producto similar 
o representantes de esos empleados.
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producción conjunta represente más del 50 por ciento de la producción total del 
producto similar producido por la parte de la rama de producción nacional que 
mani�este su apoyo o su oposición a la solicitud. No obstante, no se iniciará nin-
guna investigación cuando los productores nacionales que apoyen expresamente 
la solicitud representen menos del 25 por ciento de la producción total del pro-
ducto similar producido por la rama de producción nacional.

5.5  A menos que se haya adoptado la decisión de iniciar una investigación, las 
autoridades evitarán toda publicidad acerca de la solicitud de iniciación de una 
investigación. No obstante, después de recibir una solicitud debidamente docu-
mentada y antes de proceder a iniciar la investigación, las autoridades lo noti�ca-
rán al gobierno del Miembro exportador interesado.

5.6  Si, en circunstancias especiales, la autoridad competente decidiera iniciar 
una investigación sin haber recibido una solicitud escrita hecha por la rama de 
producción nacional o en nombre de ella para que se inicie dicha investigación, 
sólo la llevará adelante cuando tenga pruebas su�cientes del dumping, del daño 
y de la relación causal, conforme a lo indicado en el párrafo 2, que justi�quen la 
iniciación de una investigación.

5.7  Las pruebas de la existencia del dumping y del daño se examinarán simul-
táneamente: a) en el momento de decidir si se inicia o no una investigación y b) 
posteriormente, en el curso de la investigación, a partir de una fecha que no será 
posterior al primer día en que, de conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo, puedan aplicarse medidas provisionales.

5.8  La autoridad competente rechazará la solicitud presentada con arreglo al 
párrafo 1 y pondrá �n a la investigación sin demora en cuanto se haya cerciorado 
de que no existen pruebas su�cientes del dumping o del daño que justi�quen la 
continuación del procedimiento relativo al caso. Cuando la autoridad determine 
que el margen de dumping es de minimis, o que el volumen de las importaciones 
reales o potenciales objeto de dumping o el daño son insigni�cantes, se pondrá 
inmediatamente �n a la investigación. Se considerará de minimis el margen de 
dumping cuando sea inferior al 2 por ciento, expresado como porcentaje del pre-
cio de exportación. Normalmente se considerará insigni�cante el volumen de las 
importaciones objeto de dumping cuando se establezca que las procedentes de 
un determinado país representan menos del 3 por ciento de las importaciones 
del producto similar en el Miembro importador, salvo que los países que indivi-
dualmente representan menos del 3 por ciento de las importaciones del producto 
similar en el Miembro importador representen en conjunto más del 7 por ciento 
de esas importaciones.

5.9  El procedimiento antidumping no será obstáculo para el despacho de 
aduana.

5.10  Salvo en circunstancias excepcionales, las investigaciones deberán haber 
concluido dentro de un año, y en todo caso en un plazo de 18 meses, contados a 
partir de su iniciación.
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Artículo 6
Pruebas

6.1  Se dará a todas las partes interesadas en una investigación antidumping 
aviso de la información que exijan las autoridades y amplia oportunidad para 
presentar por escrito todas las pruebas que consideren pertinentes por lo que se 
re�ere a la investigación de que se trate.

6.1.1  Se dará a los exportadores o a los productores extranjeros a quie-
nes se envíen los cuestionarios utilizados en una investigación anti-
dumping un plazo de 30 días como mínimo para la respuesta.15 Se 
deberá atender debidamente toda solicitud de prórroga del plazo de 
30 días y, sobre la base de la justi�cación aducida, deberá conce-
derse dicha prórroga cada vez que sea factible.

6.1.2  A reserva de lo prescrito en cuanto a la protección de la informa-
ción de carácter con�dencial, las pruebas presentadas por escrito 
por una parte interesada se pondrán inmediatamente a disposición 
de las demás partes interesadas que intervengan en la investigación.

6.1.3  Tan pronto como se haya iniciado la investigación, las autoridades 
facilitarán a los exportadores que conozcan16 y a las autoridades 
del país exportador el texto completo de la solicitud escrita presen-
tada de conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 y lo pondrán 
a disposición de las otras partes interesadas intervinientes que lo 
soliciten. Se tendrá debidamente en cuenta lo prescrito en cuanto a 
la protección de la información con�dencial, de conformidad con 
las disposiciones del párrafo 5.

6.2  Durante toda la investigación antidumping, todas las partes interesadas 
tendrán plena oportunidad de defender sus intereses. A este �n, las autoridades 
darán a todas las partes interesadas, previa solicitud, la oportunidad de reunirse 
con aquellas partes que tengan intereses contrarios para que puedan exponerse 
tesis opuestas y argumentos refutatorios. Al proporcionar esa oportunidad, se 
habrán de tener en cuenta la necesidad de salvaguardar el carácter con�dencial 
de la información y la conveniencia de las partes. Ninguna parte estará obligada 
a asistir a una reunión, y su ausencia no irá en detrimento de su causa. Las partes 
interesadas tendrán también derecho, previa justi�cación, a presentar otras infor-
maciones oralmente.

6.3  Las autoridades sólo tendrán en cuenta la información que se facilite oral-
mente a los efectos del párrafo 2 si a continuación ésta se reproduce por escrito y 

15 Por regla general, los plazos dados a los exportadores se contarán a partir de la fecha de recibo del cuestionario, 
el cual, a tal efecto, se considerará recibido una semana después de la fecha en que haya sido enviado al destinatario o 
transmitido al representante diplomático competente del Miembro exportador o, en el caso de un territorio aduanero 
distinto Miembro de la OMC, a un representante o�cial del territorio exportador.
16 Queda entendido que, si el número de exportadores de que se trata es muy elevado, el texto completo de la soli-
citud escrita se facilitará solamente a las autoridades del Miembro exportador o a la asociación mercantil o gremial 
competente.
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se pone a disposición de las demás partes interesadas, conforme a lo establecido 
en el apartado 1.2.

6.4  Las autoridades, siempre que sea factible, darán a su debido tiempo a todas 
las partes interesadas la oportunidad de examinar toda la información pertinente 
para la presentación de sus argumentos que no sea con�dencial conforme a los 
términos del párrafo 5 y que dichas autoridades utilicen en la investigación anti-
dumping, y de preparar su alegato sobre la base de esa información.

6.5  Toda información que, por su naturaleza, sea con�dencial (por ejemplo, 
porque su divulgación implicaría una ventaja signi�cativa para un competidor o 
tendría un efecto signi�cativamente desfavorable para la persona que proporcione 
la información o para un tercero del que la haya recibido) o que las partes en una 
investigación antidumping faciliten con carácter con�dencial será, previa justi�-
cación su�ciente al respecto, tratada como tal por las autoridades. Dicha informa-
ción no será revelada sin autorización expresa de la parte que la haya facilitado.17

6.5.1  Las autoridades exigirán a las partes interesadas que faciliten infor-
mación con�dencial que suministren resúmenes no con�denciales 
de la misma. Tales resúmenes serán lo su�cientemente detallados 
para permitir una comprensión razonable del contenido sustancial 
de la información facilitada con carácter con�dencial. En circuns-
tancias excepcionales, esas partes podrán señalar que dicha infor-
mación no puede ser resumida. En tales circunstancias excepciona-
les, deberán exponer las razones por las que no es posible resumirla.

6.5.2  Si las autoridades concluyen que una petición de que se considere 
con�dencial una información no está justi�cada, y si la persona 
que la haya proporcionado no quiere hacerla pública ni autorizar 
su divulgación en términos generales o resumidos, las autorida-
des podrán no tener en cuenta esa información, a menos que se 
les demuestre de manera convincente, de fuente apropiada, que la 
información es correcta.18

6.6  Salvo en las circunstancias previstas en el párrafo 8, las autoridades, en el 
curso de la investigación, se cerciorarán de la exactitud de la información presen-
tada por las partes interesadas en la que basen sus conclusiones.

6.7  Con el �n de veri�car la información recibida, o de obtener más detalles, 
las autoridades podrán realizar investigaciones en el territorio de otros Miem-
bros según sea necesario, siempre que obtengan la conformidad de las empresas 
interesadas y que lo noti�quen a los representantes del gobierno del Miembro de 
que se trate, y a condición de que este Miembro no se oponga a la investigación. 
En las investigaciones realizadas en el territorio de otros Miembros se seguirá 
el procedimiento descrito en el Anexo I. A reserva de lo prescrito en cuanto a la 

17 Los Miembros son conscientes de que, en el territorio de algunos Miembros, podrá ser necesario revelar una 
información en cumplimiento de una providencia precautoria concebida en términos muy precisos.
18 Los Miembros acuerdan que no deberán rechazarse arbitrariamente las peticiones de que se considere con�den-
cial una información.
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protección de la información con�dencial, las autoridades pondrán los resultados 
de esas investigaciones a disposición de las empresas a las que se re�eran, o les 
facilitarán información sobre ellos de conformidad con el párrafo 9, y podrán 
ponerlos a disposición de los solicitantes.

6.8  En los casos en que una parte interesada niegue el acceso a la información 
necesaria o no la facilite dentro de un plazo prudencial o entorpezca signi�ca-
tivamente la investigación, podrán formularse determinaciones preliminares o 
de�nitivas, positivas o negativas, sobre la base de los hechos de que se tenga cono-
cimiento. Al aplicar el presente párrafo se observará lo dispuesto en el Anexo II.

6.9  Antes de formular una determinación de�nitiva, las autoridades informa-
rán a todas las partes interesadas de los hechos esenciales considerados que sirvan 
de base para la decisión de aplicar o no medidas de�nitivas. Esa información 
deberá facilitarse a las partes con tiempo su�ciente para que puedan defender sus 
intereses.

6.10  Por regla general, las autoridades determinarán el margen de dumping 
que corresponda a cada exportador o productor interesado del producto sujeto 
a investigación de que se tenga conocimiento. En los casos en que el número de 
exportadores, productores, importadores o tipos de productos sea tan grande que 
resulte imposible efectuar esa determinación, las autoridades podrán limitar su 
examen a un número prudencial de partes interesadas o de productos, utilizando 
muestras que sean estadísticamente válidas sobre la base de la información de que 
dispongan en el momento de la selección, o al mayor porcentaje del volumen de 
las exportaciones del país en cuestión que pueda razonablemente investigarse.

6.10.1 Cualquier selección de exportadores, productores, importadores o 
tipos de productos con arreglo al presente párrafo se hará de prefe-
rencia en consulta con los exportadores, productores o importado-
res de que se trate y con su consentimiento.

6.10.2  En los casos en que hayan limitado su examen de conformidad 
con lo dispuesto en el presente párrafo, las autoridades determi-
narán, no obstante, el margen de dumping correspondiente a todo 
exportador o productor no seleccionado inicialmente que presente 
la información necesaria a tiempo para que sea considerada en el 
curso de la investigación, salvo que el número de exportadores o 
productores sea tan grande que los exámenes individuales resulten 
excesivamente gravosos para las autoridades e impidan concluir 
oportunamente la investigación. No se pondrán trabas a la presen-
tación de respuestas voluntarias.

6.11  A los efectos del presente Acuerdo, se considerarán "partes interesadas":

i)  los exportadores, los productores extranjeros o los importadores de 
un producto objeto de investigación, o las asociaciones mercantiles, 
gremiales o empresariales en las que la mayoría de los miembros 
sean productores, exportadores o importadores de ese producto;
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ii)  el gobierno del Miembro exportador; y

iii)  los productores del producto similar en el Miembro importador o 
las asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en las que 
la mayoría de los miembros sean productores del producto similar 
en el territorio del Miembro importador.

Esta enumeración no impedirá que los Miembros permitan la inclusión como par-
tes interesadas de partes nacionales o extranjeras distintas de las indicadas supra.

6.12  Las autoridades darán a los usuarios industriales del producto objeto de 
investigación, y a las organizaciones de consumidores representativas en los casos 
en los que el producto se venda normalmente al por menor, la oportunidad de 
facilitar cualquier información que sea pertinente para la investigación en relación 
con el dumping, el daño y la relación de causalidad entre uno y otro.

6.13  Las autoridades tendrán debidamente en cuenta las di�cultades con que 
puedan tropezar las partes interesadas, en particular las pequeñas empresas, para 
facilitar la información solicitada y les prestarán toda la asistencia factible.

6.14  El procedimiento establecido supra no tiene por objeto impedir a las auto-
ridades de ningún Miembro proceder con prontitud a la iniciación de una investi-
gación o a la formulación de determinaciones preliminares o de�nitivas, positivas 
o negativas, ni impedirles aplicar medidas provisionales o de�nitivas, de confor-
midad con las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo.

Artículo 7
Medidas provisionales

7.1  Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si:

i)  se ha iniciado una investigación de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 5, se ha dado un aviso público a tal efecto y se han 
dado a las partes interesadas oportunidades adecuadas de presentar 
información y hacer observaciones;

ii)  se ha llegado a una determinación preliminar positiva de la existen-
cia de dumping y del consiguiente daño a una rama de producción 
nacional; y

iii)  la autoridad competente juzga que tales medidas son necesarias 
para impedir que se cause daño durante la investigación.

7.2  Las medidas provisionales podrán tomar la forma de un derecho provisio-
nal o, preferentemente, una garantía -mediante depósito en efectivo o �anza- igual 
a la cuantía provisionalmente estimada del derecho antidumping, que no podrá 
exceder del margen de dumping provisionalmente estimado. La suspensión de 
la valoración en aduana será una medida provisional adecuada, siempre que se 
indiquen el derecho normal y la cuantía estimada del derecho antidumping y que 
la suspensión de la valoración se someta a las mismas condiciones que las demás 
medidas provisionales.
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7.3  No se aplicarán medidas provisionales antes de transcurridos 60 días desde 
la fecha de iniciación de la investigación.

7.4  Las medidas provisionales se aplicarán por el período más breve posible, 
que no podrá exceder de cuatro meses, o, por decisión de la autoridad compe-
tente, a petición de exportadores que representen un porcentaje signi�cativo del 
comercio de que se trate, por un período que no excederá de seis meses. Cuando 
las autoridades, en el curso de una investigación, examinen si bastaría un derecho 
inferior al margen de dumping para eliminar el daño, esos períodos podrán ser de 
seis y nueve meses respectivamente.

7.5  En la aplicación de medidas provisionales se seguirán las disposiciones 
pertinentes del artículo 9.

Artículo 8
Compromisos relativos a los precios

8.1  Se podrán19 suspender o dar por terminados los procedimientos sin imposi-
ción de medidas provisionales o derechos antidumping si el exportador comunica 
que asume voluntariamente compromisos satisfactorios de revisar sus precios o 
de poner �n a las exportaciones a la zona en cuestión a precios de dumping, de 
modo que las autoridades queden convencidas de que se elimina el efecto perju-
dicial del dumping. Los aumentos de precios estipulados en dichos compromisos 
no serán superiores a lo necesario para compensar el margen de dumping. Es 
deseable que los aumentos de precios sean inferiores al margen de dumping si así 
bastan para eliminar el daño a la rama de producción nacional.

8.2  No se recabarán ni se aceptarán de los exportadores compromisos en mate-
ria de precios excepto en el caso de que las autoridades del Miembro importador 
hayan formulado una determinación preliminar positiva de la existencia de dum-
ping y de daño causado por ese dumping.

8.3  No será necesario aceptar los compromisos ofrecidos si las autoridades 
consideran que no sería realista tal aceptación, por ejemplo, porque el número de 
los exportadores reales o potenciales sea demasiado grande, o por otros motivos, 
entre ellos motivos de política general. En tal caso, y siempre que sea factible, las 
autoridades expondrán al exportador los motivos que las hayan inducido a consi-
derar inadecuada la aceptación de un compromiso y, en la medida de lo posible, 
darán al exportador la oportunidad de formular observaciones al respecto.

8.4  Aunque se acepte un compromiso, la investigación de la existencia de dum-
ping y daño se llevará a término cuando así lo desee el exportador o así lo decidan  
las autoridades. En tal caso, si se formula una determinación negativa de la exis-
tencia de dumping o de daño, el compromiso quedará extinguido automática-
mente, salvo en los casos en que dicha determinación se base en gran medida en la 
existencia de un compromiso en materia de precios. En tales casos, las autorida-
des podrán exigir que se mantenga el compromiso durante un período prudencial 

19 La palabra "podrán" no se interpretará en el sentido de que se permite continuar los procedimientos simultánea-
mente con la aplicación de los compromisos relativos a los precios, salvo en los casos previstos en el párrafo 4.
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conforme a las disposiciones del presente Acuerdo. En caso de que se formule una 
determinación positiva de la existencia de dumping y de daño, el compromiso se 
mantendrá conforme a sus términos y a las disposiciones del presente Acuerdo.

8.5  Las autoridades del Miembro importador podrán sugerir compromisos en 
materia de precios, pero no se obligará a ningún exportador a aceptarlos. El hecho 
de que un exportador no ofrezca tales compromisos o no acepte la invitación a 
hacerlo no prejuzgará en modo alguno el examen del asunto. Sin embargo, las 
autoridades tendrán la libertad de determinar que es más probable que una amenaza 
de daño llegue a materializarse si continúan las importaciones objeto de dumping.

8.6  Las autoridades de un Miembro importador podrán pedir a cualquier 
exportador del que se haya aceptado un compromiso que suministre periódica-
mente información relativa al cumplimiento de tal compromiso y que permita 
la veri�cación de los datos pertinentes. En caso de incumplimiento de un com-
promiso, las autoridades del Miembro importador podrán, en virtud del presente 
Acuerdo y de conformidad con lo estipulado en él, adoptar con prontitud disposi-
ciones que podrán consistir en la aplicación inmediata de medidas provisionales 
sobre la base de la mejor información disponible. En tales casos podrán percibirse 
derechos de�nitivos al amparo del presente Acuerdo sobre los productos decla-
rados a consumo 90 días como máximo antes de la aplicación de tales medidas 
provisionales, con la salvedad de que esa retroactividad no será aplicable a las 
importaciones declaradas antes del incumplimiento del compromiso.

Artículo 9
Establecimiento y percepción de derechos antidumping

9.1  La decisión de establecer o no un derecho antidumping en los casos en que 
se han cumplido todos los requisitos para su establecimiento, y la decisión de �jar 
la cuantía del derecho antidumping en un nivel igual o inferior a la totalidad del 
margen de dumping, habrán de adoptarlas las autoridades del Miembro importa-
dor. Es deseable que el establecimiento del derecho sea facultativo en el territorio 
de todos los Miembros y que el derecho sea inferior al margen si ese derecho 
inferior basta para eliminar el daño a la rama de producción nacional.

9.2  Cuando se haya establecido un derecho antidumping con respecto a un 
producto, ese derecho se percibirá en la cuantía apropiada en cada caso y sin dis-
criminación sobre las importaciones de ese producto, cualquiera que sea su pro-
cedencia, declaradas objeto de dumping y causantes de daño, a excepción de las 
importaciones procedentes de fuentes de las que se hayan aceptado compromisos 
en materia de precios en virtud de lo establecido en el presente Acuerdo. Las auto-
ridades designarán al proveedor o proveedores del producto de que se trate. Sin 
embargo, si estuviesen implicados varios proveedores pertenecientes a un mismo 
país y resultase imposible en la práctica designar a todos ellos, las autoridades 
podrán designar al país proveedor de que se trate. Si estuviesen implicados varios 
proveedores pertenecientes a más de un país, las autoridades podrán designar a 
todos los proveedores implicados o, en caso de que esto sea impracticable, todos 
los países proveedores implicados.
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9.3  La cuantía del derecho antidumping no excederá del margen de dumping 
establecido de conformidad con el artículo 2.

9.3.1  Cuando la cuantía del derecho antidumping se �je de forma retros-
pectiva, la determinación de la cantidad de�nitiva que deba satis-
facerse en concepto de derechos antidumping se efectuará lo antes 
posible, normalmente en un plazo de 12 meses, y en ningún caso de 
más de 18 meses, a contar de la fecha en que se haya formulado una 
petición de �jación de�nitiva de la cuantía del derecho antidum-
ping.20 Toda devolución se hará con prontitud y normalmente no 
más de 90 días después de la determinación, de conformidad con el 
presente apartado, de la cantidad de�nitiva que deba satisfacerse. 
En cualquier caso, cuando no se haya hecho la devolución en un 
plazo de 90 días, las autoridades darán una explicación a instancia 
de parte.

9.3.2  Cuando la cuantía del derecho antidumping se �je de forma pros-
pectiva, se preverá la pronta devolución, previa petición, de todo 
derecho pagado en exceso del margen de dumping. La devolución 
del derecho pagado en exceso del margen real de dumping se efec-
tuará normalmente en un plazo de 12 meses, y en ningún caso de 
más de 18 meses, a contar de la fecha en que el importador del 
producto sometido al derecho antidumping haya presentado una 
petición de devolución debidamente apoyada por pruebas. Normal-
mente la devolución autorizada se hará en un plazo de 90 días con-
tados a partir de la decisión a que se hace referencia supra.

9.3.3  Cuando el precio de exportación se reconstruya de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 3 del artículo 2, al determinar si 
se debe hacer una devolución, y el alcance de ésta, las autoridades 
deberán tener en cuenta los cambios que se hayan producido en el 
valor normal o en los gastos habidos entre la importación y la reventa 
y los movimientos del precio de reventa que se hayan re�ejado debi-
damente en los precios de venta posteriores, y deberán calcular el 
precio de exportación sin deducir la cuantía de los derechos anti-
dumping si se aportan pruebas concluyentes de lo anterior.

9.4  Cuando las autoridades hayan limitado su examen de conformidad con 
la segunda frase del párrafo 10 del artículo 6, los derechos que se apliquen a las 
importaciones procedentes de exportadores o productores no abarcados por el 
examen no serán superiores:

i)  al promedio ponderado del margen de dumping establecido con 
respecto a los exportadores o productores seleccionados, o

ii)  cuando las cantidades que deban satisfacerse en concepto de 
derechos antidumping se calculen sobre la base del valor normal 

20 Queda entendido que, cuando el caso del producto en cuestión esté sometido a un procedimiento de revisión 
judicial, podrá no ser posible la observancia de los plazos mencionados en este apartado y en el apartado 3.2.
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prospectivo, a la diferencia entre el promedio ponderado del valor 
normal correspondiente a los exportadores o productores seleccio-
nados y los precios de exportación de los exportadores o producto-
res que no hayan sido examinados individualmente,

con la salvedad de que las autoridades no tomarán en cuenta a los efectos del 
presente párrafo los márgenes nulos y de minimis ni los márgenes establecidos 
en las circunstancias a que hace referencia el párrafo 8 del artículo 6. Las auto-
ridades aplicarán derechos o valores normales individuales a las importaciones 
procedentes de los exportadores o productores no incluidos en el examen y que 
hayan proporcionado la información necesaria en el curso de la investigación, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 10.2 del artículo 6.

9.5  Si un producto es objeto de derechos antidumping en un Miembro impor-
tador, las autoridades llevarán a cabo con prontitud un examen para determinar los 
márgenes individuales de dumping que puedan corresponder a los exportadores o 
productores del país exportador en cuestión que no hayan exportado ese producto 
al Miembro importador durante el período objeto de investigación, a condición de 
que dichos exportadores o productores puedan demostrar que no están vinculados 
a ninguno de los exportadores o productores del país exportador que son objeto 
de derechos antidumping sobre el producto. Ese examen se iniciará y realizará de 
forma acelerada en comparación con los procedimientos normales de �jación de 
derechos y de examen en el Miembro importador. Mientras se esté procediendo 
al examen no se percibirán derechos antidumping sobre las importaciones proce-
dentes de esos exportadores o productores. No obstante, las autoridades podrán 
suspender la valoración en aduana y/o solicitar garantías para asegurarse de que, 
si ese examen condujera a una determinación de existencia de dumping con res-
pecto a tales productores o exportadores, podrán percibirse derechos antidumping 
con efecto retroactivo desde la fecha de iniciación del examen.

Artículo 10
Retroactividad

10.1  Sólo se aplicarán medidas provisionales o derechos antidumping a los pro-
ductos que se declaren a consumo después de la fecha en que entre en vigor la 
decisión adoptada de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7 o el párrafo 1 
del artículo 9, respectivamente, con las excepciones que se indican en el presente 
artículo.

10.2  Cuando se formule una determinación de�nitiva de la existencia de daño 
(pero no de amenaza de daño o de retraso importante en la creación de una rama de 
producción) o, en caso de formularse una determinación de�nitiva de la existencia 
de amenaza de daño, cuando el efecto de las importaciones objeto de dumping sea 
tal que, de no haberse aplicado medidas provisionales, hubiera dado lugar a una 
determinación de la existencia de daño, se podrán percibir retroactivamente dere-
chos antidumping por el período en que se hayan aplicado medidas provisionales.
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10.3  Si el derecho antidumping de�nitivo es superior al derecho provisional 
pagado o por pagar, o a la cantidad estimada a efectos de la garantía, no se exigirá 
la diferencia. Si el derecho de�nitivo es inferior al derecho provisional pagado o 
por pagar, o a la cuantía estimada a efectos de la garantía, se devolverá la diferen-
cia o se calculará de nuevo el derecho, según sea el caso.

10.4  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, cuando se formule una deter-
minación de la existencia de amenaza de daño o retraso importante (sin que se 
haya producido todavía el daño) sólo se podrá establecer un derecho antidumping 
de�nitivo a partir de la fecha de la determinación de existencia de amenaza de 
daño o retraso importante y se procederá con prontitud a restituir todo depósito en 
efectivo hecho durante el período de aplicación de las medidas provisionales y a 
liberar toda �anza prestada.

10.5  Cuando la determinación de�nitiva sea negativa, se procederá con pronti-
tud a restituir todo depósito en efectivo hecho durante el período de aplicación de 
las medidas provisionales y a liberar toda �anza prestada.

10.6  Podrá percibirse un derecho antidumping de�nitivo sobre los productos 
que se hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de 
aplicación de las medidas provisionales cuando, en relación con el producto 
objeto de dumping considerado, las autoridades determinen:

i)  que hay antecedentes de dumping causante de daño, o que el 
importador sabía o debía haber sabido que el exportador practicaba 
el dumping y que éste causaría daño, y

ii)  que el daño se debe a importaciones masivas de un producto objeto 
de dumping, efectuadas en un lapso de tiempo relativamente corto 
que, habida cuenta del momento en que se han efectuado las impor-
taciones objeto de dumping, su volumen y otras circunstancias 
(tales como una rápida acumulación de existencias del producto 
importado), es probable socaven gravemente el efecto reparador 
del derecho antidumping de�nitivo que deba aplicarse, a condición 
de que se haya dado a los importadores interesados la oportunidad 
de formular observaciones.

10.7  Tras el inicio de una investigación, las autoridades podrán adoptar las medi-
das que puedan ser necesarias, como la suspensión de la valoración en aduana o 
de la liquidación de los derechos, para percibir retroactivamente derechos anti-
dumping según lo previsto en el párrafo 6, una vez que dispongan de pruebas 
su�cientes de que se cumplen las condiciones establecidas en dichos párrafos.

10.8  No se percibirán retroactivamente derechos de conformidad con el párrafo 6 
sobre los productos declarados a consumo antes de la fecha de iniciación de la 
investigación.
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Artículo 11
Duración y examen de los derechos antidumping  

y de los compromisos relativos a los precios

11.1  Un derecho antidumping sólo permanecerá en vigor durante el tiempo y en 
la medida necesarios para contrarrestar el dumping que esté causando daño.

11.2  Cuando ello esté justi�cado, las autoridades examinarán la necesidad de 
mantener el derecho, por propia iniciativa o, siempre que haya transcurrido un 
período prudencial desde el establecimiento del derecho antidumping de�nitivo, 
a petición de cualquier parte interesada que presente informaciones positivas pro-
batorias de la necesidad del examen.21 Las partes interesadas tendrán derecho a 
pedir a las autoridades que examinen si es necesario mantener el derecho para 
neutralizar el dumping, si sería probable que el daño siguiera produciéndose o 
volviera a producirse en caso de que el derecho fuera suprimido o modi�cado, 
o ambos aspectos. En caso de que, a consecuencia de un examen realizado de 
conformidad con el presente párrafo, las autoridades determinen que el derecho 
antidumping no está ya justi�cado, deberá suprimirse inmediatamente.

11.3  No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo derecho antidumping 
de�nitivo será suprimido, a más tardar, en un plazo de cinco años contados desde la 
fecha de su imposición (o desde la fecha del último examen, realizado de conformi-
dad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto el dumping como el daño, 
o del último realizado en virtud del presente párrafo), salvo que las autoridades, 
en un examen iniciado antes de esa fecha por propia iniciativa o a raíz de una peti-
ción debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la rama de producción 
nacional con una antelación prudencial a dicha fecha, determinen que la supresión 
del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping.22  
El derecho podrá seguir aplicándose a la espera del resultado del examen.

11.4  Las disposiciones del artículo 6 sobre pruebas y procedimiento serán apli-
cables a los exámenes realizados de conformidad con el presente artículo. Dichos 
exámenes se realizarán rápidamente, y normalmente se terminarán dentro de los 
12 meses siguientes a la fecha de su iniciación.

11.5  Las disposiciones del presente artículo serán aplicables mutatis mutandis a 
los compromisos en materia de precios aceptados de conformidad con el artículo 8.

Artículo 12
Aviso público y explicación de las determinaciones

12.1  Cuando las autoridades se hayan cerciorado de que existen pruebas su�-
cientes para justi�car la iniciación de una investigación antidumping con arre-
glo al artículo 5, lo noti�carán al Miembro o Miembros cuyos productos vayan 

21 Por sí misma, la determinación de�nitiva de la cuantía del derecho antidumping a que se re�ere el párrafo 3 del 
artículo 9 no constituye un examen en el sentido del presente artículo. 
22 Cuando la cuantía del derecho antidumping se �je de forma retrospectiva, si en el procedimiento más reciente de 
�jación de esa cuantía de conformidad con el apartado 3.1 del artículo 9 se concluyera que no debe percibirse ningún 
derecho, esa conclusión no obligará por sí misma a las autoridades a suprimir el derecho de�nitivo.
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a ser objeto de tal investigación y a las demás partes interesadas de cuyo inte-
rés tenga conocimiento la autoridad investigadora, y se dará el aviso público 
correspondiente.

12.1.1  En los avisos públicos de iniciación de una investigación �gurará, 
o se hará constar de otro modo mediante un informe separado23, la 
debida información sobre lo siguiente:

i)  el nombre del país o países exportadores y el producto de que 
se trate;

ii)  la fecha de iniciación de la investigación;

iii)  la base de la alegación de dumping formulada en la solicitud;

iv)  un resumen de los factores en los que se basa la alegación de 
daño;

v)  la dirección a la cual han de dirigirse las representaciones 
formuladas por las partes interesadas;

vi)  los plazos que se den a las partes interesadas para dar a 
conocer sus opiniones.

12.2  Se dará aviso público de todas las determinaciones preliminares o de�niti-
vas, positivas o negativas, de toda decisión de aceptar un compromiso en aplica-
ción del artículo 8, de la terminación de tal compromiso y de la terminación de un 
derecho antidumping de�nitivo. En cada uno de esos avisos �gurarán, o se harán 
constar de otro modo mediante un informe separado, con su�ciente detalle las 
constataciones y conclusiones a que se haya llegado sobre todas las cuestiones de 
hecho y de derecho que la autoridad investigadora considere pertinentes. Todos 
esos avisos e informes se enviarán al Miembro o Miembros cuyos productos sean 
objeto de la determinación o compromiso de que se trate, así como a las demás 
partes interesadas de cuyo interés se tenga conocimiento.

12.2.1  En los avisos públicos de imposición de medidas provisionales 
�gurarán, o se harán constar de otro modo mediante un informe 
separado, explicaciones su�cientemente detalladas de las deter-
minaciones preliminares de la existencia de dumping y de daño y 
se hará referencia a las cuestiones de hecho y de derecho en que 
se base la aceptación o el rechazo de los argumentos. En dichos 
avisos o informes, teniendo debidamente en cuenta lo prescrito en 
cuanto a la protección de la información con�dencial, se indicará 
en particular:

i)  los nombres de los proveedores, o, cuando esto no sea facti-
ble, de los países abastecedores de que se trate;

ii)  una descripción del producto que sea su�ciente a efectos 
aduaneros;

23 Cuando las autoridades faciliten información o aclaraciones de conformidad con las disposiciones del presente 
artículo en un informe separado, se asegurarán de que el público tenga fácil acceso a ese informe.
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iii)  los márgenes de dumping establecidos y una explicación com-
pleta de las razones que justi�can la metodología utilizada  
en la determinación y comparación del precio de exporta-
ción y el valor normal con arreglo al artículo 2;

iv)  las consideraciones relacionadas con la determinación de la 
existencia de daño según se establece en el artículo 3;

v)  las principales razones en que se base la determinación.

12.2.2  En los avisos públicos de conclusión o suspensión de una investi-
gación en la cual se haya llegado a una determinación positiva que 
prevea la imposición de un derecho de�nitivo o la aceptación de 
un compromiso en materia de precios, �gurará, o se hará constar 
de otro modo mediante un informe separado, toda la información 
pertinente sobre las cuestiones de hecho y de derecho y las razones 
que hayan llevado a la imposición de medidas de�nitivas o a la 
aceptación de compromisos en materia de precios, teniendo debi-
damente en cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la infor-
mación con�dencial. En el aviso o informe �gurará en particular la 
información indicada en el apartado 2.1, así como los motivos de 
la aceptación o rechazo de los argumentos o alegaciones pertinen-
tes de los exportadores e importadores, y la base de toda decisión 
adoptada en virtud del apartado 10.2 del artículo 6.

12.2.3  En los avisos públicos de terminación o suspensión de una inves-
tigación a raíz de la aceptación de un compromiso conforme 
a lo previsto en el artículo 8, �gurará, o se hará constar de otro 
modo mediante un informe separado, la parte no con�dencial del 
compromiso.

12.3  Las disposiciones del presente artículo se aplicarán mutatis mutandis a la 
iniciación y terminación de los exámenes previstos en el artículo 11 y a las deci-
siones de aplicación de derechos con efecto retroactivo previstas en el artículo 10.

Artículo 13
Revisión judicial

Cada Miembro en cuya legislación nacional existan disposiciones sobre 
medidas antidumping mantendrá tribunales o procedimientos judiciales, arbitra-
les o administrativos destinados, entre otros �nes, a la pronta revisión de las medi-
das administrativas vinculadas a las determinaciones de�nitivas y a los exámenes 
de las determinaciones en el sentido del artículo 11. Dichos tribunales o procedi-
mientos serán independientes de las autoridades encargadas de la determinación 
o examen de que se trate.
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Artículo 14
Medidas antidumping a favor de un tercer país

14.1  La solicitud de que se adopten medidas antidumping a favor de un tercer 
país habrán de presentarla las autoridades del tercer país que solicite la adopción 
de esas medidas.

14.2  Tal solicitud habrá de ir apoyada con datos sobre los precios que muestren 
que las importaciones son objeto de dumping y con información detallada que 
muestre que el supuesto dumping causa daño a la rama de producción nacional de 
que se trate del tercer país. El gobierno del tercer país prestará todo su concurso 
a las autoridades del país importador para obtener cualquier información comple-
mentaria que aquéllas puedan necesitar.

14.3  Las autoridades del país importador, cuando examinen una solicitud de 
este tipo, considerarán los efectos del supuesto dumping en el conjunto de la rama 
de producción de que se trate del tercer país; es decir, que el daño no se evaluará 
en relación solamente con el efecto del supuesto dumping en las exportaciones de 
la rama de producción de que se trate al país importador ni incluso en las expor-
taciones totales de esta rama de producción.

14.4  La decisión de dar o no dar curso a la solicitud corresponderá al país 
importador. Si éste decide que está dispuesto a adoptar medidas, le corresponderá 
tomar la iniciativa de dirigirse al Consejo del Comercio de Mercancías para pedir 
su aprobación.

Artículo 15
Países en desarrollo Miembros

Se reconoce que los países desarrollados Miembros deberán tener parti-
cularmente en cuenta la especial situación de los países en desarrollo Miembros 
cuando contemplen la aplicación de medidas antidumping en virtud del presente 
Acuerdo. Antes de la aplicación de derechos antidumping se explorarán las posi-
bilidades de hacer uso de las soluciones constructivas previstas por este Acuerdo 
cuando dichos derechos puedan afectar a los intereses fundamentales de los paí-
ses en desarrollo Miembros.

PARTE II

Artículo 16
Comité de Prácticas Antidumping

16.1  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Prácticas Anti-
dumping (denominado en este Acuerdo el "Comité") compuesto de representan-
tes de cada uno de los Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y se reunirá 
por lo menos dos veces al año y siempre que lo solicite un Miembro según lo 
previsto en las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo. El Comité desem-
peñará las funciones que le sean atribuidas en virtud del presente Acuerdo o por 
los Miembros, y dará a éstos la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier 
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cuestión relacionada con el funcionamiento del Acuerdo o la consecución de sus 
objetivos. Los servicios de secretaría del Comité serán prestados por la Secretaría 
de la OMC.

16.2  El Comité podrá establecer los órganos auxiliares apropiados.

16.3  En el desempeño de sus funciones, el Comité y los órganos auxiliares 
podrán consultar a cualquier fuente que consideren conveniente y recabar infor-
mación de ésta. Sin embargo, antes de recabar información de una fuente que 
se encuentre bajo la jurisdicción de un Miembro, el Comité o, en su caso, el 
órgano auxiliar lo comunicará al Miembro interesado. Habrá de obtener el con-
sentimiento del Miembro y de toda empresa que haya de consultar.

16.4  Los Miembros informarán sin demora al Comité de todas las medidas anti-
dumping que adopten, ya sean preliminares o de�nitivas. Esos informes estarán 
a disposición en la Secretaría para que puedan examinarlos los demás Miembros. 
Los Miembros presentarán también informes semestrales sobre todas las medidas 
antidumping que hayan tomado durante los seis meses precedentes. Los informes 
semestrales se presentarán con arreglo a un modelo uniforme convenido.

16.5  Cada Miembro noti�cará al Comité: a) cuál es en él la autoridad compe-
tente para iniciar y llevar a cabo las investigaciones a que se re�ere el artículo 5 y 
b) los procedimientos internos que en él rigen la iniciación y desarrollo de dichas 
investigaciones.

Artículo 17
Consultas y solución de diferencias

17.1  Salvo disposición en contrario en el presente artículo, será aplicable a 
las consultas y a la solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo el 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

17.2  Cada Miembro examinará con comprensión las representaciones que le 
formule otro Miembro con respecto a toda cuestión que afecte al funcionamiento 
del presente Acuerdo y brindará oportunidades adecuadas para la celebración de 
consultas sobre dichas representaciones.

17.3  Si un Miembro considera que una ventaja resultante para él directa o indi-
rectamente del presente Acuerdo se halla anulada o menoscabada, o que la con-
secución de uno de los objetivos del mismo se ve comprometida, por la acción de 
otro u otros Miembros, podrá, con objeto de llegar a una solución mutuamente 
satisfactoria de la cuestión, pedir por escrito la celebración de consultas con el 
Miembro o Miembros de que se trate. Cada Miembro examinará con compren-
sión toda petición de consultas que le dirija otro Miembro.

17.4  Si el Miembro que haya pedido las consultas considera que las consultas 
celebradas en virtud del párrafo 3 no han permitido hallar una solución mutua-
mente convenida, y si la autoridad competente del Miembro importador ha 
adoptado medidas de�nitivas para percibir derechos antidumping de�nitivos o 
aceptar compromisos en materia de precios, podrá someter la cuestión al Órgano 
de Solución de Diferencias ("OSD"). Cuando una medida provisional tenga una 
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repercusión signi�cativa y el Miembro que haya pedido las consultas estime que 
la medida ha sido adoptada en contravención de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 7, ese Miembro podrá también someter la cuestión al OSD.

17.5  El OSD, previa petición de la parte reclamante, establecerá un grupo espe-
cial para que examine el asunto sobre la base de:

i)  una declaración por escrito del Miembro que ha presentado la peti-
ción, en la que indicará de qué modo ha sido anulada o menos-
cabada una ventaja resultante para él directa o indirectamente del 
presente Acuerdo, o bien que está comprometida la consecución de 
los objetivos del Acuerdo, y

ii)  los hechos comunicados de conformidad con los procedimientos 
internos apropiados a las autoridades del Miembro importador.

17.6  El grupo especial, en el examen del asunto al que se hace referencia en el 
párrafo 5:

i)  al evaluar los elementos de hecho del asunto, determinará si las auto-
ridades han establecido adecuadamente los hechos y si han realizado 
una evaluación imparcial y objetiva de ellos. Si se han establecido 
adecuadamente los hechos y se ha realizado una evaluación impar-
cial y objetiva, no se invalidará la evaluación, aun en el caso de que 
el grupo especial haya llegado a una conclusión distinta;

ii)  interpretará las disposiciones pertinentes del Acuerdo de conformi-
dad con las reglas consuetudinarias de interpretación del derecho 
internacional público. Si el grupo especial llega a la conclusión 
de que una disposición pertinente del Acuerdo se presta a varias 
interpretaciones admisibles, declarará que la medida adoptada por 
las autoridades está en conformidad con el Acuerdo si se basa en 
alguna de esas interpretaciones admisibles.

17.7  La información con�dencial que se proporcione al grupo especial no será 
revelada sin la autorización formal de la persona, organismo o autoridad que la 
haya facilitado. Cuando se solicite dicha información del grupo especial y éste no 
sea autorizado a comunicarla, se suministrará un resumen no con�dencial de la 
misma, autorizado por la persona, organismo o autoridad que la haya facilitado.

PARTE III

Artículo 18
Disposiciones �nales

18.1  No podrá adoptarse ninguna medida especí�ca contra el dumping de las 
exportaciones de otro Miembro si no es de conformidad con las disposiciones del 
GATT de 1994, según se interpretan en el presente Acuerdo.24

24 Esta cláusula no pretende excluir la adopción de medidas al amparo de otras disposiciones pertinentes del GATT 
de 1994, según proceda.
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18.2  No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones 
del presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

18.3  A reserva de lo dispuesto en los apartados 3.1 y 3.2, las disposiciones del 
presente Acuerdo serán aplicables a las investigaciones y a los exámenes de medi-
das existentes iniciados como consecuencia de solicitudes que se hayan presen-
tado en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro 
de que se trate o con posterioridad a esa fecha.

18.3.1  En lo que respecta al cálculo de los márgenes de dumping en el 
procedimiento de devolución previsto en el párrafo 3 del artículo 
9, se aplicarán las reglas utilizadas en la última determinación o 
reexamen de la existencia de dumping.

18.3.2  A los efectos del párrafo 3 del artículo 11, se considerará que las 
medidas antidumping existentes se han establecido en una fecha no 
posterior a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
para el Miembro de que se trate, salvo en caso de que la legislación 
nacional de ese Miembro en vigor en esa fecha ya contuviese una 
cláusula del tipo previsto en el párrafo mencionado.

18.4  Cada Miembro adoptará todas las medidas necesarias, de carácter general 
o particular, para asegurarse de que, a más tardar en la fecha en que el Acuerdo 
sobre la OMC entre en vigor para él, sus leyes, reglamentos y procedimientos 
administrativos estén en conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo 
según se apliquen al Miembro de que se trate.

18.5  Cada Miembro informará al Comité de toda modi�cación de sus leyes y 
reglamentos relacionados con el presente Acuerdo y de la aplicación de dichas 
leyes y reglamentos.

18.6  El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del pre-
sente Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité informará anualmente al 
Consejo del Comercio de Mercancías sobre las novedades registradas durante los 
períodos que abarquen los exámenes.

18.7  Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo.
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LAS  
INVESTIGACIONES IN SITU REALIZADAS  

CONFORME AL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 6

1.  Al iniciarse una investigación, se deberá informar a las autoridades del 
Miembro exportador y a las empresas de las que se sepa están interesadas de la 
intención de realizar investigaciones in situ.

2.  Cuando, en circunstancias excepcionales, se prevea incluir en el equipo 
investigador a expertos no gubernamentales, se deberá informar de ello a las 
empresas y autoridades del Miembro exportador. Esos expertos no gubernamen-
tales deberán ser pasibles de sanciones e�caces si incumplen las prescripciones 
relacionadas con el carácter con�dencial de la información.

3.  Se deberá considerar práctica normal la obtención del consentimiento 
expreso de las empresas interesadas del Miembro exportador antes de programar 
de�nitivamente la visita.

4.  En cuanto se haya obtenido el consentimiento de las empresas interesa-
das, la autoridad investigadora deberá comunicar a las autoridades del Miembro 
exportador los nombres y direcciones de las empresas que han de visitarse y las 
fechas convenidas.

5.  Se deberá advertir de la visita a las empresas de que se trate con su�ciente 
antelación.

6.  Únicamente deberán hacerse visitas para explicar el cuestionario cuando 
lo solicite una empresa exportadora. Tal visita sólo podrá realizarse si a) las auto-
ridades del Miembro importador lo noti�can a los representantes del Miembro de 
que se trate y b) éstos no se oponen a la visita.

7.  Como la �nalidad principal de la investigación in situ es veri�car la infor-
mación recibida u obtener más detalles, esa investigación se deberá realizar des-
pués de haberse recibido la respuesta al cuestionario, a menos que la empresa esté 
de acuerdo en lo contrario y la autoridad investigadora informe de la visita pre-
vista al gobierno del Miembro exportador y éste no se oponga a ella; además, se 
deberá considerar práctica normal indicar a las empresas interesadas, con anterio-
ridad a la visita, la naturaleza general de la información que se trata de veri�car y 
qué otra información es preciso suministrar, si bien esto no habrá de impedir que 
durante la visita, y a la luz de la información obtenida, se soliciten más detalles.

8.  Siempre que sea posible, las respuestas a las peticiones de información o 
a las preguntas que hagan las autoridades o las empresas de los Miembros expor-
tadores y que sean esenciales para el buen resultado de la investigación in situ 
deberán darse antes de que se efectúe la visita.
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ANEXO II

MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL SENTIDO DEL  
PÁRRAFO 8 DEL ARTÍCULO 6

1.  Lo antes posible después de haber iniciado la investigación, la autoridad 
investigadora deberá especi�car en detalle la información requerida de cualquier 
parte directamente interesada y la manera en que ésta deba estructurarla en su 
respuesta. Deberá además asegurarse de que la parte sabe que, si no facilita esa 
información en un plazo prudencial, la autoridad investigadora quedará en liber-
tad para basar sus decisiones en los hechos de que tenga conocimiento, incluidos 
los que �guren en la solicitud de iniciación de una investigación presentada por la 
rama de producción nacional.

2.  Las autoridades podrán pedir además que una parte interesada facilite su 
respuesta en un medio determinado (por ejemplo, en cinta de computadora) o en 
un lenguaje informático determinado. Cuando hagan esa petición, las autoridades 
deberán tener en cuenta si la parte interesada tiene razonablemente la posibilidad 
de responder en el medio o en el lenguaje informático preferidos y no deberán 
pedir a la parte que, para dar su respuesta, utilice un sistema de computadora 
distinto del usado por ella. Las autoridades no deberán mantener una petición de 
respuesta informatizada si la parte interesada no lleva una contabilidad informa-
tizada y si la presentación de la respuesta en la forma pedida fuese a dar lugar a 
una carga adicional fuera de razón para la parte interesada, como puede ser un 
aumento desproporcionado de los costos y molestias. Las autoridades no deberán 
mantener una petición de respuesta en un determinado medio o lenguaje informá-
tico si la parte interesada no lleva una contabilidad informatizada en ese medio o 
lenguaje informático y si la presentación de la respuesta en la forma pedida fuese 
a dar lugar a una carga adicional fuera de razón para la parte interesada, como 
puede ser un aumento desproporcionado de los costos y molestias.

3.  Al formular las determinaciones deberá tenerse en cuenta toda la infor-
mación veri�cable, presentada adecuadamente de modo que pueda utilizarse en 
la investigación sin di�cultades excesivas, facilitada a tiempo y, cuando proceda, 
en un medio o lenguaje informático que hayan solicitado las autoridades. Cuando 
una parte no responda en el medio o lenguaje informático preferidos pero las 
autoridades estimen que concurren las circunstancias a que hace referencia el 
párrafo 2 supra, no deberá considerarse que el hecho de que no se haya respon-
dido en el medio o lenguaje informático preferidos entorpece signi�cativamente 
la investigación.

4.  Cuando las autoridades no puedan procesar la información si ésta viene 
facilitada en un medio determinado (por ejemplo, en cinta de computadora), la 
información deberá facilitarse en forma de material escrito o en cualquier otra 
forma aceptable por las mismas.

5.  Aunque la información que se facilite no sea óptima en todos los aspectos, 
ese hecho no será justi�cación para que las autoridades la descarten, siempre que 
la parte interesada haya procedido en toda la medida de sus posibilidades.
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6.  Si no se aceptan pruebas o informaciones, la parte que las haya facilitado 
deberá ser informada inmediatamente de las razones que hayan inducido a ello 
y deberá tener oportunidad de presentar nuevas explicaciones dentro de un plazo 
prudencial, teniendo debidamente en cuenta los plazos �jados para la investiga-
ción. Si las autoridades consideran que las explicaciones no son satisfactorias, en 
cualesquiera determinaciones que se publiquen se expondrán las razones por las 
que se hayan rechazado las pruebas o las informaciones.

7.  Si las autoridades tienen que basar sus conclusiones, entre ellas las relati-
vas al valor normal, en información procedente de una fuente secundaria, incluida 
la información que �gure en la solicitud de iniciación de la investigación, deberán 
actuar con especial prudencia. En tales casos, y siempre que sea posible, deberán 
comprobar la información a la vista de la información de otras fuentes indepen-
dientes de que dispongan -tales como listas de precios publicadas, estadísticas 
o�ciales de importación y estadísticas de aduanas- y de la información obtenida 
de otras partes interesadas durante la investigación. Como quiera que sea, es evi-
dente que si una parte interesada no coopera, y en consecuencia dejan de comu-
nicarse a las autoridades informaciones pertinentes, ello podría conducir a un 
resultado menos favorable para esa parte que si hubiera cooperado.
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ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

INTRODUCCIÓN GENERAL

1.  El "valor de transacción", tal como se de�ne en el artículo 1, es la primera 
base para la determinación del valor en aduana de conformidad con el presente 
Acuerdo. El artículo 1 debe considerarse en conjunción con el artículo 8, que dis-
pone, entre otras cosas, el ajuste del precio realmente pagado o por pagar en los 
casos en que determinados elementos, que se considera forman parte del valor en 
aduana, corran a cargo del comprador y no estén incluidos en el precio realmente 
pagado o por pagar por las mercancías importadas. El artículo 8 prevé también la 
inclusión en el valor de transacción de determinadas prestaciones del comprador 
en favor del vendedor, que revistan más bien la forma de bienes o servicios que 
de dinero. Los artículos 2 a 7 inclusive establecen métodos para determinar el 
valor en aduana en todos los casos en que no pueda determinarse con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1.

2.  Cuando el valor en aduana no pueda determinarse en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1, normalmente deberán celebrarse consultas entre la Administra-
ción de Aduanas y el importador con objeto de establecer una base de valoración 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 2 ó 3. Puede ocurrir, por ejemplo, que 
el importador posea información acerca del valor en aduana de mercancías idén-
ticas o similares importadas y que la Administración de Aduanas no disponga de 
manera directa de esta información en el lugar de importación. También es posi-
ble que la Administración de Aduanas disponga de información acerca del valor 
en aduana de mercancías idénticas o similares importadas y que el importador 
no conozca esta información. La celebración de consultas entre las dos partes 
permitirá intercambiar la información, a reserva de las limitaciones impuestas 
por el secreto comercial, a �n de determinar una base apropiada de valoración en 
aduana.

3.  Los artículos 5 y 6 proporcionan dos bases para determinar el valor en 
aduana cuando éste no pueda determinarse sobre la base del valor de transacción 
de las mercancías importadas o de mercancías idénticas o similares importadas. 
En virtud del párrafo 1 del artículo 5, el valor en aduana se determina sobre la 
base del precio a que se venden las mercancías, en el mismo estado en que son 
importadas, a un comprador no vinculado con el vendedor y en el país de impor-
tación. Asimismo, el importador, si así lo solicita, tiene derecho a que las mercan-
cías que son objeto de transformación después de la importación se valoren con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 5. En virtud del artículo 6, el valor en aduana 
se determina sobre la base del valor reconstruido. Ambos métodos presentan di�-
cultades y por esta causa el importador tiene derecho, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4, a elegir el orden de aplicación de los dos métodos.

4.  El artículo 7 establece cómo determinar el valor en aduana en los casos en 
que no pueda determinarse con arreglo a ninguno de los artículos anteriores.
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Los Miembros,

Habida cuenta de las Negociaciones Comerciales Multilaterales;

Deseando fomentar la consecución de los objetivos del GATT de 1994 
y lograr bene�cios adicionales para el comercio internacional de los países en 
desarrollo;

Reconociendo la importancia de lo dispuesto en el artículo VII del GATT 
de 1994 y deseando elaborar normas para su aplicación con objeto de conseguir a 
este respecto una mayor uniformidad y certidumbre;

Reconociendo la necesidad de un sistema equitativo, uniforme y neutro 
de valoración en aduana de las mercancías que excluya la utilización de valores 
arbitrarios o �cticios;

Reconociendo que la base para la valoración en aduana de las mercancías 
debe ser en la mayor medida posible su valor de transacción;

Reconociendo que la determinación del valor en aduana debe basarse en 
criterios sencillos y equitativos que sean conformes con los usos comerciales y 
que los procedimientos de valoración deben ser de aplicación general, sin distin-
ciones por razón de la fuente de suministro;

Reconociendo que los procedimientos de valoración no deben utilizarse 
para combatir el dumping;

Convienen en lo siguiente:

PARTE I

NORMAS DE VALORACIÓN EN ADUANA

Artículo 1
1.  El valor en aduana de las mercancías importadas será el valor de transac-
ción, es decir, el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías cuando 
éstas se venden para su exportación al país de importación, ajustado de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 8, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a)  que no existan restricciones a la cesión o utilización de las mercan-
cías por el comprador, con excepción de las que:

i)  impongan o exijan la ley o las autoridades del país de 
importación;

ii)  limiten el territorio geográ�co donde puedan revenderse las 
mercancías; o

iii)  no afecten sustancialmente al valor de las mercancías;

b)  que la venta o el precio no dependan de ninguna condición o con-
traprestación cuyo valor no pueda determinarse con relación a las 
mercancías a valorar;
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c)  que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna 
del producto de la reventa o de cualquier cesión o utilización ulte-
riores de las mercancías por el comprador, a menos que pueda 
efectuarse el debido ajuste de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8; y

d)  que no exista una vinculación entre el comprador y el vendedor o 
que, en caso de existir, el valor de transacción sea aceptable a efec-
tos aduaneros en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2.

2.  a)  Al determinar si el valor de transacción es aceptable a los efectos 
del párrafo 1, el hecho de que exista una vinculación entre el com-
prador y el vendedor en el sentido de lo dispuesto en el artículo 15 
no constituirá en sí un motivo su�ciente para considerar inacepta-
ble el valor de transacción. En tal caso se examinarán las circuns-
tancias de la venta y se aceptará el valor de transacción siempre 
que la vinculación no haya in�uido en el precio. Si, por la informa-
ción obtenida del importador o de otra fuente, la Administración de 
Aduanas tiene razones para creer que la vinculación ha in�uido en 
el precio, comunicará esas razones al importador y le dará oportu-
nidad razonable para contestar. Si el importador lo pide, las razones 
se le comunicarán por escrito.

b) En una venta entre personas vinculadas, se aceptará el valor de 
transacción y se valorarán las mercancías de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 1 cuando el importador demuestre que 
dicho valor se aproxima mucho a alguno de los precios o valores 
que se señalan a continuación, vigentes en el mismo momento o en 
uno aproximado:

i)  el valor de transacción en las ventas de mercancías idénticas 
o similares efectuadas a compradores no vinculados con el 
vendedor, para la exportación al mismo país importador;

ii)  el valor en aduana de mercancías idénticas o similares, 
determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5;

iii)  el valor en aduana de mercancías idénticas o similares, 
determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6;

Al aplicar los criterios precedentes, deberán tenerse debidamente 
en cuenta las diferencias demostradas de nivel comercial y de can-
tidad, los elementos enumerados en el artículo 8 y los costos que 
soporte el vendedor en las ventas a compradores con los que no esté 
vinculado, y que no soporte en las ventas a compradores con los 
que tiene vinculación.

c) Los criterios enunciados en el apartado b) del párrafo 2 habrán de 
utilizarse por iniciativa del importador y sólo con �nes de compa-
ración. No podrán establecerse valores de sustitución al amparo de 
lo dispuesto en dicho apartado.
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Artículo 2
1.  a)  Si el valor en aduana de las mercancías importadas no puede deter-

minarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1, el valor en 
aduana será el valor de transacción de mercancías idénticas vendi-
das para la exportación al mismo país de importación y exportadas 
en el mismo momento que las mercancías objeto de valoración, o 
en un momento aproximado.

b)  Al aplicar el presente artículo, el valor en aduana se determinará 
utilizando el valor de transacción de mercancías idénticas ven-
didas al mismo nivel comercial y sustancialmente en las mismas 
cantidades que las mercancías objeto de la valoración. Cuando no 
exista tal venta, se utilizará el valor de transacción de mercancías 
idénticas vendidas a un nivel comercial diferente y/o en cantidades 
diferentes, ajustado para tener en cuenta las diferencias atribuibles 
al nivel comercial y/o a la cantidad, siempre que estos ajustes pue-
dan hacerse sobre la base de datos comprobados que demuestren 
claramente que aquéllos son razonables y exactos, tanto si suponen 
un aumento como una disminución del valor.

2.  Cuando los costos y gastos enunciados en el párrafo 2 del artículo 8 estén 
incluidos en el valor de transacción, se efectuará un ajuste de dicho valor para 
tener en cuenta las diferencias apreciables de esos costos y gastos entre las mer-
cancías importadas y las mercancías idénticas consideradas que resulten de dife-
rencias de distancia y de forma de transporte.

3.  Si al aplicar el presente artículo se dispone de más de un valor de transac-
ción de mercancías idénticas, para determinar el valor en aduana de las mercan-
cías importadas se utilizará el valor de transacción más bajo.

Artículo 3
1.  a)  Si el valor en aduana de las mercancías importadas no puede deter-

minarse con arreglo a lo dispuesto en los artículos 1 y 2, el valor en 
aduana será el valor de transacción de mercancías similares vendi-
das para la exportación al mismo país de importación y exportadas 
en el mismo momento que las mercancías objeto de valoración, o 
en un momento aproximado.

b)  Al aplicar el presente artículo, el valor en aduana se determinará 
utilizando el valor de transacción de mercancías similares ven-
didas al mismo nivel comercial y sustancialmente en las mismas 
cantidades que las mercancías objeto de la valoración. Cuando no 
exista tal venta, se utilizará el valor de transacción de mercancías 
similares vendidas a un nivel comercial diferente y/o en cantidades 
diferentes, ajustado para tener en cuenta las diferencias atribuibles 
al nivel comercial y/o a la cantidad, siempre que estos ajustes pue-
dan hacerse sobre la base de datos comprobados que demuestren 
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claramente que aquéllos son razonables y exactos, tanto si suponen 
un aumento como una disminución del valor.

2.  Cuando los costos y gastos enunciados en el párrafo 2 del artículo 8 estén 
incluidos en el valor de transacción, se efectuará un ajuste de dicho valor para 
tener en cuenta las diferencias apreciables de esos costos y gastos entre las mer-
cancías importadas y las mercancías similares consideradas que resulten de dife-
rencias de distancia y de forma de transporte.

3.  Si al aplicar el presente artículo se dispone de más de un valor de transac-
ción de mercancías similares, para determinar el valor en aduana de las mercan-
cías importadas se utilizará el valor de transacción más bajo.

Artículo 4
Si el valor en aduana de las mercancías importadas no puede determinarse 

con arreglo a lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 3, se determinará según el artículo 
5, y cuando no pueda determinarse con arreglo a él, según el artículo 6, si bien a 
petición del importador podrá invertirse el orden de aplicación de los artículos 5 y 6.

Artículo 5
1.  a)  Si las mercancías importadas, u otras idénticas o similares impor-

tadas, se venden en el país de importación en el mismo estado en 
que son importadas, el valor en aduana determinado según el pre-
sente artículo se basará en el precio unitario a que se venda en esas 
condiciones la mayor cantidad total de las mercancías importadas 
o de otras mercancías importadas que sean idénticas o similares a 
ellas, en el momento de la importación de las mercancías objeto de 
valoración, o en un momento aproximado, a personas que no estén 
vinculadas con aquellas a las que compren dichas mercancías, con 
las siguientes deducciones:

i)  las comisiones pagadas o convenidas usualmente, o los 
suplementos por bene�cios y gastos generales cargados 
habitualmente, en relación con las ventas en dicho país de 
mercancías importadas de la misma especie o clase;

ii)  los gastos habituales de transporte y de seguros, así como 
los gastos conexos en que se incurra en el país importador;

iii)  cuando proceda, los costos y gastos a que se re�ere el 
párrafo 2 del artículo 8; y

iv)  los derechos de aduana y otros gravámenes nacionales paga-
deros en el país importador por la importación o venta de las 
mercancías.

b)  Si en el momento de la importación de las mercancías a valorar o en 
un momento aproximado, no se venden las mercancías importadas, 
ni mercancías idénticas o similares importadas, el valor se determi-
nará, con sujeción por lo demás a lo dispuesto en el apartado a) del 
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párrafo 1 de este artículo, sobre la base del precio unitario a que se 
vendan en el país de importación las mercancías importadas, o mer-
cancías idénticas o similares importadas, en el mismo estado en que 
son importadas, en la fecha más próxima después de la importación 
de las mercancías objeto de valoración pero antes de pasados 90 
días desde dicha importación.

2.  Si ni las mercancías importadas, ni otras mercancías importadas que sean 
idénticas o similares a ellas, se venden en el país de importación en el mismo 
estado en que son importadas, y si el importador lo pide, el valor en aduana se 
determinará sobre la base del precio unitario a que se venda la mayor cantidad 
total de las mercancías importadas, después de su transformación, a personas del 
país de importación que no tengan vinculación con aquellas de quienes compren 
las mercancías, teniendo debidamente en cuenta el valor añadido en esa transfor-
mación y las deducciones previstas en el apartado a) del párrafo 1.

Artículo 6
1.  El valor en aduana de las mercancías importadas determinado según el 
presente artículo se basará en un valor reconstruido. El valor reconstruido será 
igual a la suma de los siguientes elementos:

a)  el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras opera-
ciones efectuadas para producir las mercancías importadas;

b)  una cantidad por concepto de bene�cios y gastos generales igual 
a la que suele añadirse tratándose de ventas de mercancías de la 
misma especie o clase que las mercancías objeto de la valoración 
efectuadas por productores del país de exportación en operaciones 
de exportación al país de importación;

c) el costo o valor de todos los demás gastos que deban tenerse en 
cuenta para aplicar la opción de valoración elegida por el Miembro 
en virtud del párrafo 2 del artículo 8.

2.  Ningún Miembro podrá solicitar o exigir a una persona no residente en 
su propio territorio que exhiba, para su examen, un documento de contabilidad 
o de otro tipo, o que permita el acceso a ellos, con el �n de determinar un valor 
reconstruido. Sin embargo, la información proporcionada por el productor de las 
mercancías al objeto de determinar el valor en aduana con arreglo a las disposi-
ciones de este artículo podrá ser veri�cada en otro país por las autoridades del 
país de importación, con la conformidad del productor y siempre que se noti�que 
con su�ciente antelación al gobierno del país de que se trate y que éste no tenga 
nada que objetar contra la investigación.
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Artículo 7
1.  Si el valor en aduana de las mercancías importadas no puede determinarse 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 1 a 6 inclusive, dicho valor se determi-
nará según criterios razonables, compatibles con los principios y las disposiciones 
generales de este Acuerdo y el artículo VII del GATT de 1994, sobre la base de los 
datos disponibles en el país de importación.

2.  El valor en aduana determinado según el presente artículo no se basará en:

a)  el precio de venta en el país de importación de mercancías produci-
das en dicho país;

b)  un sistema que prevea la aceptación, a efectos de valoración en 
aduana, del más alto de dos valores posibles;

c) el precio de mercancías en el mercado nacional del país exportador;

d)  un costo de producción distinto de los valores reconstruidos que se 
hayan determinado para mercancías idénticas o similares de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6;

e) el precio de mercancías vendidas para exportación a un país dis-
tinto del país de importación;

f)  valores en aduana mínimos;

g)  valores arbitrarios o �cticios.

3.  Si así lo solicita, el importador será informado por escrito del valor en 
aduana determinado de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo y del 
método utilizado a este efecto.

Artículo 8
1.  Para determinar el valor en aduana de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1, se añadirán al precio realmente pagado o por pagar por las mercancías 
importadas:

a)  los siguientes elementos, en la medida en que corran a cargo del 
comprador y no estén incluidos en el precio realmente pagado o por 
pagar de las mercancías:

i)  las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las comisio-
nes de compra;

ii)  el costo de los envases o embalajes que, a efectos aduaneros, 
se consideren como formando un todo con las mercancías 
de que se trate;

iii)  los gastos de embalaje, tanto por concepto de mano de obra 
como de materiales;

b)  el valor, debidamente repartido, de los siguientes bienes y servicios, 
siempre que el comprador, de manera directa o indirecta, los haya 
suministrado gratuitamente o a precios reducidos para que se utili-
cen en la producción y venta para la exportación de las mercancías  
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importadas y en la medida en que dicho valor no esté incluido en el 
precio realmente pagado o por pagar:

i)  los materiales, piezas y elementos, partes y artículos análo-
gos incorporados a las mercancías importadas;

ii)  las herramientas, matrices, moldes y elementos análogos 
utilizados para la producción de las mercancías importadas;

iii)  los materiales consumidos en la producción de las mercan-
cías importadas;

iv)  ingeniería, creación y perfeccionamiento, trabajos artísti-
cos, diseños, planos y croquis, realizados fuera del país de 
importación y necesarios para la producción de las mercan-
cías importadas;

c) los cánones y derechos de licencia relacionados con las mercancías 
objeto de valoración que el comprador tenga que pagar directa o 
indirectamente como condición de venta de dichas mercancías, en 
la medida en que los mencionados cánones y derechos no estén 
incluidos en el precio realmente pagado o por pagar;

d) el valor de cualquier parte del producto de la reventa, cesión o uti-
lización posterior de las mercancías importadas que revierta directa 
o indirectamente al vendedor.

2.  En la elaboración de su legislación cada Miembro dispondrá que se incluya 
en el valor en aduana, o se excluya del mismo, la totalidad o una parte de los ele-
mentos siguientes:

a)  los gastos de transporte de las mercancías importadas hasta el 
puerto o lugar de importación;

b)  los gastos de carga, descarga y manipulación ocasionados por el 
transporte de las mercancías importadas hasta el puerto o lugar de 
importación; y

c) el costo del seguro.

3.  Las adiciones al precio realmente pagado o por pagar previstas en el pre-
sente artículo sólo podrán hacerse sobre la base de datos objetivos y cuanti�cables.

4.  Para la determinación del valor en aduana, el precio realmente pagado o 
por pagar únicamente podrá incrementarse de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo.

Artículo 9
1.  En los casos en que sea necesaria la conversión de una moneda para deter-
minar el valor en aduana, el tipo de cambio que se utilizará será el que hayan 
publicado debidamente las autoridades competentes del país de importación de 
que se trate, y deberá re�ejar con la mayor exactitud posible, para cada período 
que cubra tal publicación, el valor corriente de dicha moneda en las transacciones 
comerciales expresado en la moneda del país de importación.
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2.  El tipo de cambio aplicable será el vigente en el momento de la exporta-
ción o de la importación, según estipule cada uno de los Miembros.

Artículo 10
Toda información que por su naturaleza sea con�dencial o que se suminis-

tre con carácter de tal a los efectos de la valoración en aduana será considerada 
como estrictamente con�dencial por las autoridades pertinentes, que no la revela-
rán sin autorización expresa de la persona o del gobierno que haya suministrado 
dicha información, salvo en la medida en que pueda ser necesario revelarla en el 
contexto de un procedimiento judicial.

Artículo 11
1.  En relación con la determinación del valor en aduana, la legislación de 
cada Miembro deberá reconocer un derecho de recurso, sin penalización, al 
importador o a cualquier otra persona sujeta al pago de los derechos.

2.  Aunque en primera instancia el derecho de recurso sin penalización se 
ejercite ante un órgano de la Administración de Aduanas o ante un órgano inde-
pendiente, en la legislación de cada Miembro se preverá un derecho de recurso sin 
penalización ante una autoridad judicial.

3.  Se noti�cará al apelante el fallo del recurso y se le comunicarán por escrito 
las razones en que se funde aquél. También se le informará de los derechos que 
puedan corresponderle a interponer otro recurso.

Artículo 12
Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones adminis-

trativas de aplicación general destinados a dar efecto al presente Acuerdo serán 
publicados por el país de importación de que se trate con arreglo al artículo X del 
GATT de 1994.

Artículo 13
Si en el curso de la determinación del valor en aduana de las mercancías 

importadas resultase necesario demorar la determinación de�nitiva de ese valor, 
el importador de las mercancías podrá no obstante retirarlas de la Aduana si, 
cuando así se le exija, presta una garantía su�ciente en forma de �anza, depósito 
u otro medio apropiado que cubra el pago de los derechos de aduana a que puedan 
estar sujetas en de�nitiva las mercancías. Esta posibilidad deberá preverse en la 
legislación de cada Miembro.

Artículo 14
Las notas que �guran en el Anexo I del presente Acuerdo forman parte 

integrante de éste, y los artículos del Acuerdo deben interpretarse y aplicarse con-
juntamente con sus respectivas notas. Los Anexos II y III forman asimismo parte 
integrante del presente Acuerdo.
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Artículo 15
1.  En el presente Acuerdo:

a)  por "valor en aduana de las mercancías importadas" se entenderá el 
valor de las mercancías a los efectos de percepción de derechos de 
aduana ad valorem sobre las mercancías importadas;

b)  por "país de importación" se entenderá el país o el territorio adua-
nero en que se efectúe la importación;

c) por "producidas" se entenderá asimismo cultivadas, manufactura-
das o extraídas.

2.  En el presente Acuerdo:

a)  se entenderá por "mercancías idénticas" las que sean iguales 
en todo, incluidas sus características físicas, calidad y prestigio 
comercial. Las pequeñas diferencias de aspecto no impedirán que 
se consideren como idénticas las mercancías que en todo lo demás 
se ajusten a la de�nición;

b)  se entenderá por "mercancías similares" las que, aunque no sean 
iguales en todo, tienen características y composición semejantes, lo 
que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables. Para determinar si las mercancías son similares 
habrán de considerarse, entre otros factores, su calidad, su prestigio 
comercial y la existencia de una marca comercial;

c) las expresiones "mercancías idénticas" y "mercancías similares" 
no comprenden las mercancías que lleven incorporados o conten-
gan, según el caso, elementos de ingeniería, creación y perfeccio-
namiento, trabajos artísticos, diseños, y planos y croquis por los 
cuales no se hayan hecho ajustes en virtud del párrafo 1 b) iv) del 
artículo 8 por haber sido realizados tales elementos en el país de 
importación;

d) sólo se considerarán "mercancías idénticas" o "mercancías simila-
res" las producidas en el mismo país que las mercancías objeto de 
valoración;

e)  sólo se tendrán en cuenta las mercancías producidas por una per-
sona diferente cuando no existan mercancías idénticas o mercan-
cías similares, según el caso, producidas por la misma persona que 
las mercancías objeto de valoración.

3.  En el presente Acuerdo, la expresión "mercancías de la misma especie o 
clase" designa mercancías pertenecientes a un grupo o gama de mercancías pro-
ducidas por una rama de producción determinada, o por un sector de la misma, y 
comprende mercancías idénticas o similares.

4.  A los efectos del presente Acuerdo se considerará que existe vinculación 
entre las personas solamente en los casos siguientes:
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a)  si una de ellas ocupa cargos de responsabilidad o dirección en una 
empresa de la otra;

b)  si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios;

c) si están en relación de empleador y empleado;

d) si una persona tiene, directa o indirectamente, la propiedad, el con-
trol o la posesión del 5 por ciento o más de las acciones o títulos en 
circulación y con derecho a voto de ambas;

e)  si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra;

f)  si ambas personas están controladas directa o indirectamente por 
una tercera;

g)  si juntas controlan directa o indirectamente a una tercera persona; o

h)  si son de la misma familia.

5.  Las personas que están asociadas en negocios porque una es el agente, dis-
tribuidor o concesionario exclusivo de la otra, cualquiera que sea la designación 
utilizada, se considerarán como vinculadas, a los efectos del presente Acuerdo, si 
se les puede aplicar alguno de los criterios enunciados en el párrafo 4.

Artículo 16
Previa solicitud por escrito, el importador tendrá derecho a recibir de la 

Administración de Aduanas del país de importación una explicación escrita del 
método según el cual se haya determinado el valor en aduana de sus mercancías.

Artículo 17
Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo podrá interpretarse en 

un sentido que restrinja o ponga en duda el derecho de las Administraciones de 
Aduanas de comprobar la veracidad o la exactitud de toda información, docu-
mento o declaración presentados a efectos de valoración en aduana.

PARTE II

ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO, CONSULTAS Y SOLUCIÓN  
DE DIFERENCIAS1

Artículo 18
Instituciones

1.  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Valoración en 
Aduana (denominado en el presente Acuerdo el "Comité") compuesto de repre-
sentantes de cada uno de los Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y se reu-
nirá normalmente una vez al año, o cuando lo prevean las disposiciones pertinen-
tes del presente Acuerdo, para dar a los Miembros la oportunidad de consultarse 

1 El término "diferencias" se usa en el GATT con el mismo sentido que en otros organismos se atribuye a la palabra 
"controversias". (Esta nota sólo concierne al texto español.)
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sobre cuestiones relacionadas con la administración del sistema de valoración en 
aduana por cualquiera de los Miembros en la medida en que esa administración 
pudiera afectar al funcionamiento del presente Acuerdo o a la consecución de sus 
objetivos y con el �n de desempeñar las demás funciones que le encomienden los 
Miembros. Los servicios de secretaría del Comité serán prestados por la Secreta-
ría de la OMC.

2.  Se establecerá un Comité Técnico de Valoración en Aduana (denominado 
en el presente Acuerdo el "Comité Técnico"), bajo los auspicios del Consejo de 
Cooperación Aduanera (denominado en el presente Acuerdo "CCA"), que desem-
peñará las funciones enunciadas en el Anexo II del presente Acuerdo y actuará de 
conformidad con las normas de procedimiento contenidas en dicho Anexo.

Artículo 19
Consultas y solución de diferencias

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Acuerdo, el Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias será aplicable a las consultas y a la solución de 
diferencias al amparo del presente Acuerdo.

2.  Si un Miembro considera que una ventaja resultante para él directa o indi-
rectamente del presente Acuerdo queda anulada o menoscabada, o que la conse-
cución de uno de los objetivos del mismo se ve comprometida, por la acción de 
otro u otros Miembros, podrá, con objeto de llegar a una solución mutuamente 
satisfactoria de la cuestión, pedir la celebración de consultas con el Miembro o 
Miembros de que se trate. Cada Miembro examinará con comprensión toda peti-
ción de consultas que le dirija otro Miembro.

3.  Cuando así se le solicite, el Comité Técnico prestará asesoramiento y asis-
tencia a los Miembros que hayan entablado consultas.

4.  A petición de cualquiera de las partes en la diferencia, o por propia inicia-
tiva, el grupo especial establecido para examinar una diferencia relacionada con 
las disposiciones del presente Acuerdo podrá pedir al Comité Técnico que haga 
un examen de cualquier cuestión que deba ser objeto de un estudio técnico. El 
grupo especial determinará el mandato del Comité Técnico para la diferencia de 
que se trate y �jará un plazo para la recepción del informe del Comité Técnico. El 
grupo especial tomará en consideración el informe del Comité Técnico. En caso 
de que el Comité Técnico no pueda llegar a un consenso sobre la cuestión que se 
le ha sometido en conformidad con el presente párrafo, el grupo especial dará a 
las partes en la diferencia la oportunidad de exponerle sus puntos de vista sobre la 
cuestión.

5.  La información con�dencial que se proporcione al grupo especial no será 
revelada sin la autorización formal de la persona, entidad o autoridad que la haya 
facilitado. Cuando se solicite dicha información del grupo especial y éste no sea 
autorizado a comunicarla, se suministrará un resumen no con�dencial de la infor-
mación, autorizado por la persona, entidad o autoridad que la haya facilitado.
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PARTE III

TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO

Artículo 20
1.  Los países en desarrollo Miembros que no sean Partes en el Acuerdo rela-
tivo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio hecho el 12 de abril de 1979 podrán retrasar la aplicación de 
las disposiciones del presente Acuerdo por un período que no exceda de cinco 
años contados desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para 
dichos Miembros. Los países en desarrollo Miembros que decidan retrasar la apli-
cación del presente Acuerdo lo noti�carán al Director General de la OMC.

2.  Además de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, los países en 
desarrollo Miembros que no sean Partes en el Acuerdo relativo a la aplicación del 
artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio hecho 
el 12 de abril de 1979 podrán retrasar la aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 
1 y del artículo 6 por un período que no exceda de tres años contados desde la 
fecha en que hayan puesto en aplicación todas las demás disposiciones del pre-
sente Acuerdo. Los países en desarrollo Miembros que decidan retrasar la aplica-
ción de las disposiciones mencionadas en este párrafo lo noti�carán al Director 
General de la OMC.

3.  Los países desarrollados Miembros proporcionarán, en condiciones 
mutuamente convenidas, asistencia técnica a los países en desarrollo Miembros 
que lo soliciten. Sobre esta base, los países desarrollados Miembros elaborarán 
programas de asistencia técnica que podrán comprender, entre otras cosas, capa-
citación de personal, asistencia para preparar las medidas de aplicación, acceso 
a las fuentes de información relativa a los métodos de valoración en aduana y 
asesoramiento sobre la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo.

PARTE IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 21
Reservas

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones 
del presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

Artículo 22
Legislación nacional

1.  Cada Miembro se asegurará de que, a más tardar en la fecha de aplica-
ción de las disposiciones del presente Acuerdo para él, sus leyes, reglamentos y 
procedimientos administrativos estén en conformidad con las disposiciones del 
presente Acuerdo.
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2.  Cada Miembro informará al Comité de las modi�caciones introducidas en 
aquellas de sus leyes y reglamentos que tengan relación con el presente Acuerdo 
y en la aplicación de dichas leyes y reglamentos.

Artículo 23
Examen

El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del pre-
sente Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité informará anualmente 
al Consejo del Comercio de Mercancías de las novedades registradas durante los 
períodos que abarquen dichos exámenes.

Artículo 24
Secretaría

Los servicios de secretaría del presente Acuerdo serán prestados por la 
Secretaría de la OMC excepto en lo referente a las funciones especí�camente 
encomendadas al Comité Técnico, cuyos servicios de secretaría correrán a cargo 
de la Secretaría del CCA.
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ANEXO I

NOTAS INTERPRETATIVAS

Nota general

Aplicación sucesiva de los métodos de valoración

1.  En los artículos 1 a 7 se establece la manera en que el valor en aduana de 
las mercancías importadas se determinará de conformidad con las disposiciones 
del presente Acuerdo. Los métodos de valoración se enuncian según su orden de 
aplicación. El primer método de valoración en aduana se de�ne en el artículo 1 
y las mercancías importadas se tendrán que valorar según las disposiciones de 
dicho artículo siempre que concurran las condiciones en él prescritas.

2.  Cuando el valor en aduana no se pueda determinar según las disposiciones 
del artículo 1, se determinará recurriendo sucesivamente a cada uno de los artícu-
los siguientes hasta hallar el primero que permita determinarlo. Salvo lo dispuesto 
en el artículo 4, solamente cuando el valor en aduana no se pueda determinar 
según las disposiciones de un artículo dado se podrá recurrir a las del artículo 
siguiente.

3.  Si el importador no pide que se invierta el orden de los artículos 5 y 6, se 
seguirá el orden normal. Si el importador solicita esa inversión, pero resulta impo-
sible determinar el valor en aduana según las disposiciones del artículo 6, dicho 
valor se deberá determinar de conformidad con las disposiciones del artículo 5, si 
ello es posible.

4.  Cuando el valor en aduana no se pueda determinar según las disposiciones 
de los artículos 1 a 6, se aplicará a ese efecto el artículo 7.

Aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados

1.  Se entiende por "principios de contabilidad generalmente aceptados" aque-
llos sobre los que hay un consenso reconocido o que gozan de un apoyo substan-
cial y autorizado, en un país y un momento dados, para la determinación de qué 
recursos y obligaciones económicos deben registrarse como activo y pasivo, qué 
cambios del activo y el pasivo deben registrarse, cómo deben medirse los activos 
y pasivos y sus variaciones, qué información debe revelarse y en qué forma, y qué 
estados �nancieros se deben preparar. Estas normas pueden consistir en orienta-
ciones amplias de aplicación general o en usos y procedimientos detallados.

2.  A los efectos del presente Acuerdo, la Administración de Aduanas de cada 
Miembro utilizará datos preparados de manera conforme con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el país que corresponda según el artículo 
de que se trate. Por ejemplo, para determinar los suplementos por bene�cios y 
gastos generales habituales a que se re�ere el artículo 5, se utilizarán datos prepa-
rados de manera conforme con los principios de contabilidad generalmente acep-
tados en el país importador. Por otra parte, para determinar los bene�cios y gastos 
generales habituales a que se re�ere el artículo 6, se utilizarán datos preparados de 
manera conforme con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
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país productor. Otro ejemplo podría ser la determinación de uno de los elementos 
previstos en el párrafo 1 b) ii) del artículo 8 realizado en el país de importación, 
que se efectuaría utilizando datos conformes con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en dicho país.

Nota al artículo 1

Precio realmente pagado o por pagar

1.  El precio realmente pagado o por pagar es el pago total que por las mer-
cancías importadas haya hecho o vaya a hacer el comprador al vendedor o en 
bene�cio de éste. Dicho pago no tiene que tomar necesariamente la forma de una 
transferencia de dinero. El pago puede efectuarse por medio de cartas de crédito 
o instrumentos negociables. El pago puede hacerse de manera directa o indirecta. 
Un ejemplo de pago indirecto sería la cancelación por el comprador, ya sea en su 
totalidad o en parte, de una deuda a cargo del vendedor.

2.  Se considerará que las actividades que por cuenta propia emprenda el com-
prador, salvo aquellas respecto de las cuales deba efectuarse un ajuste conforme a 
lo dispuesto en el artículo 8, no constituyen un pago indirecto al vendedor, aunque 
se pueda estimar que bene�cian a éste. Por lo tanto, los costos de tales actividades 
no se añadirán al precio realmente pagado o por pagar a los efectos de la determi-
nación del valor en aduana.

3.  El valor en aduana no comprenderá los siguientes gastos o costos, siem-
pre que se distingan del precio realmente pagado o por pagar por las mercancías 
importadas:

a)  los gastos de construcción, armado, montaje, mantenimiento o asis-
tencia técnica realizados después de la importación, en relación con 
mercancías importadas tales como una instalación, maquinaria o 
equipo industrial;

b)  el costo del transporte ulterior a la importación;

c) los derechos e impuestos aplicables en el país de importación.

4.  El precio realmente pagado o por pagar es el precio de las mercancías 
importadas. Así pues, los pagos por dividendos u otros conceptos del comprador 
al vendedor que no guarden relación con las mercancías importadas no forman 
parte del valor en aduana.

Párrafo 1 a) iii)

Entre las restricciones que no hacen que sea inaceptable un precio real-
mente pagado o por pagar �guran las que no afecten sustancialmente al valor de 
las mercancías. Un ejemplo de restricciones de esta clase es el caso de un vende-
dor de automóviles que exige al comprador que no los venda ni exponga antes de 
cierta fecha, que marca el comienzo del año para el modelo.
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Párrafo 1 b)

1.  Si la venta o el precio dependen de alguna condición o contraprestación cuyo 
valor no pueda determinarse con relación a las mercancías objeto de valoración,  
el valor de transacción no será aceptable a efectos aduaneros. He aquí algunos 
ejemplos:

a)  el vendedor establece el precio de las mercancías importadas a con-
dición de que el comprador adquiera también cierta cantidad de 
otras mercancías;

b)  el precio de las mercancías importadas depende del precio o pre-
cios a que el comprador de las mercancías importadas vende otras 
mercancías al vendedor de las mercancías importadas;

c) el precio se establece condicionándolo a una forma de pago ajena 
a las mercancías importadas, por ejemplo, cuando éstas son mer-
cancías semiacabadas suministradas por el vendedor a condición de 
recibir cierta cantidad de las mercancías acabadas.

2.  Sin embargo, otras condiciones o contraprestaciones relacionadas con la 
producción o la comercialización de las mercancías importadas no conducirán a 
descartar el valor de transacción. Por ejemplo, si el comprador suministra al ven-
dedor elementos de ingeniería o planos realizados en el país de importación, ello 
no conducirá a descartar el valor de transacción a los efectos del artículo 1. Análo-
gamente, si el comprador emprende por cuenta propia, incluso mediante acuerdo 
con el vendedor, actividades relacionadas con la comercialización de las mercan-
cías importadas, el valor de esas actividades no forma parte del valor en aduana y 
el hecho de que se realicen no conducirá a descartar el valor de transacción.

Párrafo 2

1.  En los apartados a) y b) del párrafo 2 se prevén diferentes medios de esta-
blecer la aceptabilidad del valor de transacción.

2.  En el apartado a) se estipula que, cuando exista una vinculación entre el 
comprador y el vendedor, se examinarán las circunstancias de la venta y se acep-
tará el valor de transacción como valor en aduana siempre que la vinculación no 
haya in�uido en el precio. No se pretende que se haga un examen de tales cir-
cunstancias en todos los casos en que exista una vinculación entre el comprador 
y el vendedor. Sólo se exigirá este examen cuando existan dudas en cuanto a la 
aceptabilidad del precio. Cuando la Administración de Aduanas no tenga dudas 
acerca de la aceptabilidad del precio, debe aceptarlo sin solicitar información 
adicional al importador. Por ejemplo, puede que la Administración de Aduanas 
haya examinado anteriormente tal vinculación, o que ya disponga de información 
detallada respecto del comprador y el vendedor, y estime su�ciente tal examen o 
información para considerar que la vinculación no ha in�uido en el precio.

3.  En el caso de que la Administración de Aduanas no pueda aceptar el valor 
de transacción sin recabar otros datos, deberá dar al importador la oportunidad de 
suministrar la información detallada adicional que pueda ser necesaria para que 
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aquélla examine las circunstancias de la venta. A este respecto, y con objeto de 
determinar si la vinculación ha in�uido en el precio, la Administración de Adua-
nas debe estar dispuesta a examinar los aspectos pertinentes de la transacción, 
entre ellos la manera en que el comprador y el vendedor tengan organizadas sus 
relaciones comerciales y la manera en que se haya �jado el precio de que se trate. 
En los casos en que pueda demostrarse que, pese a estar vinculados en el sentido 
de lo dispuesto en el artículo 15, el comprador compra al vendedor y éste vende al 
comprador como si no existiera entre ellos vinculación alguna, quedaría demos-
trado que el hecho de estar vinculados no ha in�uido en el precio. Por ejemplo, 
si el precio se hubiera ajustado de manera conforme con las prácticas normales 
de �jación de precios seguidas por la rama de producción de que se trate o con el 
modo en que el vendedor ajuste los precios de venta a compradores no vinculados 
con él, quedaría demostrado que la vinculación no ha in�uido en el precio. Otro 
ejemplo sería que se demostrara que con el precio se alcanza a recuperar todos los 
costos y se logra un bene�cio que está en consonancia con los bene�cios globales 
realizados por la empresa en un período de tiempo representativo (calculado, por 
ejemplo, sobre una base anual) en las ventas de mercancías de la misma especie o 
clase, con lo cual quedaría demostrado que el precio no ha sufrido in�uencia.

4.  El apartado b) ofrece al importador la oportunidad de demostrar que el 
valor de transacción se aproxima mucho a un valor previamente aceptado como 
criterio de valoración por la aduana y que, por lo tanto, es aceptable a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 1. Cuando se satisface uno de los criterios previstos en el 
apartado b) no es necesario examinar la cuestión de la in�uencia de la vinculación 
con arreglo al apartado a). Si la Administración de Aduanas dispone ya de infor-
mación su�ciente para considerar, sin emprender un examen más detallado, que se 
ha satisfecho uno de los criterios establecidos en el apartado b), no hay razón para 
que pida al importador que demuestre la satisfacción de tal criterio. En el apartado 
b) la expresión "compradores no vinculados con el vendedor" se re�ere a los com-
pradores que no estén vinculados con el vendedor en ningún caso determinado.

Párrafo 2 b)

Para determinar si un valor "se aproxima mucho" a otro valor se tendrán 
que tomar en consideración cierto número de factores. Figuran entre ellos la natu-
raleza de las mercancías importadas, la naturaleza de la rama de producción, la 
temporada durante la cual se importan las mercancías y si la diferencia de valor 
es signi�cativa desde el punto de vista comercial. Como estos factores pueden ser 
distintos de un caso a otro, sería imposible aplicar en todos los casos un criterio 
uniforme, tal como un porcentaje �jo. Por ejemplo, una pequeña diferencia de 
valor podría ser inaceptable en el caso de un tipo de mercancías mientras que en 
el caso de otro tipo de mercancías una gran diferencia podría ser aceptable para 
determinar si el valor de transacción se aproxima mucho a los valores que se 
señalan como criterios en el párrafo 2 b) del artículo 1.
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Nota al artículo 2

1.  Para la aplicación del artículo 2, siempre que sea posible, la Administra-
ción de Aduanas utilizará el valor de transacción de mercancías idénticas vendi-
das al mismo nivel comercial y sustancialmente en las mismas cantidades que las 
mercancías objeto de valoración. Cuando no exista tal venta, se podrá utilizar una 
venta de mercancías idénticas que se realice en cualquiera de las tres condiciones 
siguientes:

a)  una venta al mismo nivel comercial pero en cantidades diferentes;

b)  una venta a un nivel comercial diferente pero sustancialmente en 
las mismas cantidades; o

c) una venta a un nivel comercial diferente y en cantidades diferentes.

2.  Cuando exista una venta en la que concurra una cualquiera de las tres con-
diciones indicadas, se efectuarán los ajustes del caso en función de:

a)  factores de cantidad únicamente;

b)  factores de nivel comercial únicamente; o

c) factores de nivel comercial y factores de cantidad.

3.  La expresión "y/o" con�ere �exibilidad para utilizar las ventas e introducir 
los ajustes necesarios en cualquiera de las tres condiciones enunciadas.

4.  A los efectos del artículo 2, se entenderá que el valor de transacción de 
mercancías importadas idénticas es un valor en aduana, ajustado con arreglo a las 
disposiciones de los párrafos 1 b) y 2, que ya haya sido aceptado con arreglo al 
artículo 1.

5.  Será condición para efectuar el ajuste por razón de la diferencia en los 
niveles comerciales o en las cantidades el que dicho ajuste, tanto si supone un 
incremento como una disminución del valor, se haga sólo sobre la base de datos 
comprobados que demuestren claramente que es razonable y exacto, por ejemplo, 
listas de precios vigentes en las que se indiquen los precios correspondientes a 
diferentes niveles o cantidades. Como ejemplo de lo que antecede, en el caso de 
que las mercancías importadas objeto de la valoración consistan en un envío de 
10 unidades y las únicas mercancías importadas idénticas respecto de las cuales 
exista un valor de transacción correspondan a una venta de 500 unidades, y se 
haya comprobado que el vendedor otorga descuentos por cantidad, el ajuste nece-
sario podrá realizarse consultando la lista de precios del vendedor y utilizando el 
precio aplicable a una venta de 10 unidades. La venta no tiene necesariamente que 
haberse realizado por una cantidad de 10 unidades, con tal de que se haya com-
probado, por las ventas de otras cantidades, que la lista de precios es �dedigna. Si 
no existe tal medida objetiva de comparación, no será apropiado aplicar el artículo 
2 para la determinación del valor en aduana.

Nota al artículo 3

1.  Para la aplicación del artículo 3, siempre que sea posible, la Administra-
ción de Aduanas utilizará el valor de transacción de mercancías similares vendidas  
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al mismo nivel comercial y sustancialmente en las mismas cantidades que las 
mercancías objeto de valoración. Cuando no exista tal venta, se podrá utilizar una 
venta de mercancías similares que se realice en cualquiera de las tres condiciones 
siguientes:

a)  una venta al mismo nivel comercial pero en cantidades diferentes;

b)  una venta a un nivel comercial diferente pero sustancialmente en 
las mismas cantidades; o

c) una venta a un nivel comercial diferente y en cantidades diferentes.

2.  Cuando exista una venta en la que concurra una cualquiera de las tres con-
diciones indicadas, se efectuarán los ajustes del caso en función de:

a)  factores de cantidad únicamente;

b)  factores de nivel comercial únicamente; o

c) factores de nivel comercial y factores de cantidad.

3.  La expresión "y/o" con�ere �exibilidad para utilizar las ventas e introducir 
los ajustes necesarios en cualquiera de las tres condiciones enunciadas.

4.  A los efectos del artículo 3, se entenderá que el valor de transacción de 
mercancías importadas similares es un valor en aduana, ajustado con arreglo a las 
disposiciones de los párrafos 1 b) y 2, que ya haya sido aceptado con arreglo al 
artículo 1.

5.  Será condición para efectuar el ajuste por razón de la diferencia en los 
niveles comerciales o en las cantidades el que dicho ajuste, tanto si supone un 
incremento como una disminución del valor, se haga sólo sobre la base de datos 
comprobados que demuestren claramente que es razonable y exacto, por ejemplo, 
listas de precios vigentes en las que se indiquen los precios correspondientes a 
diferentes niveles o cantidades. Como ejemplo de lo que antecede, en el caso de 
que las mercancías importadas objeto de la valoración consistan en un envío de 
10 unidades y las únicas mercancías importadas similares respecto de las cuales 
exista un valor de transacción correspondan a una venta de 500 unidades, y se 
haya comprobado que el vendedor otorga descuentos por cantidad, el ajuste nece-
sario podrá realizarse consultando la lista de precios del vendedor y utilizando el 
precio aplicable a una venta de 10 unidades. La venta no tiene necesariamente que 
haberse realizado por una cantidad de 10 unidades, con tal de que se haya com-
probado, por las ventas de otras cantidades, que la lista de precios es �dedigna. Si 
no existe tal medida objetiva de comparación, no será apropiado aplicar el artículo 
3 para la determinación del valor en aduana.

Nota al artículo 5

1.  Se entenderá por "el precio unitario a que se venda … la mayor cantidad 
total de las mercancías" el precio a que se venda el mayor número de unidades, en 
ventas a personas que no estén vinculadas con aquellas a las que compren dichas 
mercancías, al primer nivel comercial después de la importación al que se efec-
túen dichas ventas.
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2. Por ejemplo, se venden mercancías con arreglo a una lista de precios que 
establece precios unitarios favorables para las compras en cantidades relativa-
mente grandes.

Cantidad vendida

Precio 
unitario Número de ventas

Cantidad total 
vendida a cada 

uno de los 
precios

de 1 a 10 unidades 100 10 ventas de 5 unidades 65

5 ventas de 3 unidades

de 11 a 25 unidades 95 5 ventas de 11 unidades 55

más de 25 unidades 90 1 ventas de 30 unidades 80

1 ventas de 50 unidades

 

El mayor número de unidades vendidas a cierto precio es 80; por consi-
guiente, el precio unitario al que se vende la mayor cantidad total es 90.

3.  Otro ejemplo, con la realización de dos ventas. En la primera se venden 
500 unidades al precio de 95 unidades monetarias cada una. En la segunda se 
venden 400 unidades al precio de 90 unidades monetarias cada una. En ese caso, 
el mayor número de unidades vendidas a cierto precio es 500; por consiguiente, 
el precio unitario al que se vende la mayor cantidad total es 95.

4.  Un tercer ejemplo es el del caso siguiente, en que se venden diversas can-
tidades a diversos precios.

a) Ventas
Cantitad vendida Precio unitario

40 unidades 100

30 unidades 90

15 unidades 100

15 unidades 95

25 unidades 105

35 unidades 90

5 unidades 100

b) Totales
Cantitad total vendida Precio unitario

65 90

50 95

60 100

25 105
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En el presente ejemplo, el mayor número de unidades vendidas a cierto 
precio es 65; por consiguiente, el precio unitario al que se vende la mayor canti-
dad total es 90.

5.  No deberá tenerse en cuenta, para determinar el precio unitario a los efec-
tos del artículo 5, ninguna venta que se efectúe en las condiciones previstas en 
el párrafo 1 supra en el país de importación a una persona que suministre directa 
o indirectamente, a título gratuito o a un precio reducido, alguno de los elemen-
tos especi�cados en el párrafo 1 b) del artículo 8 para que se utilicen en rela-
ción con la producción de las mercancías importadas o con la venta de éstas para 
exportación.

6.  Conviene señalar que los "bene�cios y gastos generales" que �guran en 
el párrafo 1 del artículo 5 se han de considerar como un todo. A los efectos de 
esta deducción, la cifra deberá determinarse sobre la base de las informaciones 
comunicadas por el importador o en nombre de éste, a menos que las cifras del 
importador no concuerden con las relativas a las ventas en el país de importación 
de mercancías importadas de la misma especie o clase, en cuyo caso la cantidad 
correspondiente a los bene�cios y gastos generales podrá basarse en informacio-
nes pertinentes, distintas de las comunicadas por el importador o en nombre de 
éste.

7.  Los "gastos generales" comprenden los gastos directos e indirectos de 
comercialización de las mercancías.

8.  Los impuestos pagaderos en el país con motivo de la venta de las mercan-
cías por los que no se haga una deducción según lo dispuesto en el inciso iv) del 
párrafo 1 a) del artículo 5 se deducirán de conformidad con lo estipulado en el 
inciso i) de dicho párrafo.

9.  Para determinar las comisiones o los bene�cios y gastos generales habitua-
les a los efectos del párrafo 1 del artículo 5, la cuestión de si ciertas mercancías 
son "de la misma especie o clase" que otras mercancías se resolverá caso por caso 
teniendo en cuenta las circunstancias. Se examinarán las ventas que se hagan en el 
país de importación del grupo o gama más restringidos de mercancías importadas 
de la misma especie o clase que incluya las mercancías objeto de valoración y a 
cuyo respecto puedan suministrarse las informaciones necesarias. A los efectos 
del artículo 5, las "mercancías de la misma especie o clase" podrán ser mercancías 
importadas del mismo país que las mercancías objeto de valoración o mercancías 
importadas de otros países.

10.  A los efectos del párrafo 1 b) del artículo 5, la "fecha más próxima" será 
aquella en que se hayan vendido las mercancías importadas, o mercancías idén-
ticas o similares importadas, en cantidad su�ciente para determinar el precio 
unitario.

11.  Cuando se utilice el método expuesto en el párrafo 2 del artículo 5, la 
deducción del valor añadido por la transformación ulterior se basará en datos 
objetivos y cuanti�cables referentes al costo de esa operación. El cálculo se 
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basará en las fórmulas, recetas, métodos de cálculo y prácticas aceptadas de la 
rama de producción de que se trate.

12.  Se reconoce que el método de valoración de�nido en el párrafo 2 del artí-
culo 5 no será normalmente aplicable cuando, como resultado de la transforma-
ción ulterior, las mercancías importadas pierdan su identidad. Sin embargo, podrá 
haber casos en que, aunque se pierda la identidad de las mercancías importadas, 
el valor añadido por la transformación se pueda determinar con precisión y sin 
excesiva di�cultad. Por otra parte, puede haber también casos en que las mer-
cancías importadas mantengan su identidad, pero constituyan en las mercancías 
vendidas en el país de importación un elemento de tan reducida importancia que 
no esté justi�cado el empleo de este método de valoración. Teniendo presentes las 
anteriores consideraciones, esas situaciones se habrán de examinar caso por caso.

Nota al artículo 6

1.  Por regla general, el valor en aduana se determina según el presente 
Acuerdo sobre la base de la información de que se pueda disponer fácilmente en 
el país de importación. Sin embargo, para determinar un valor reconstruido podrá 
ser necesario examinar los costos de producción de las mercancías objeto de valo-
ración y otras informaciones que deban obtenerse fuera del país de importación. 
En muchos casos, además, el productor de las mercancías estará fuera de la juris-
dicción de las autoridades del país de importación. La utilización del método del 
valor reconstruido se limitará, en general, a aquellos casos en que el comprador 
y el vendedor estén vinculados entre sí, y en que el productor esté dispuesto a 
proporcionar a las autoridades del país de importación los datos necesarios sobre 
los costos y a dar facilidades para cualquier comprobación ulterior que pueda ser 
necesaria.

2.  El "costo o valor" a que se re�ere el párrafo 1 a) del artículo 6 se determi-
nará sobre la base de la información relativa a la producción de las mercancías 
objeto de valoración, proporcionada por el productor o en nombre suyo. El costo 
o valor deberá basarse en la contabilidad comercial del productor, siempre que 
dicha contabilidad se lleve de acuerdo con los principios de contabilidad general-
mente aceptados que se apliquen en el país en que se produce la mercancía.

3.  El "costo o valor" comprenderá el costo de los elementos especi�cados en 
los incisos ii) y iii) del párrafo 1 a) del artículo 8. Comprenderá también el valor, 
debidamente repartido según las disposiciones de la correspondiente nota al artí-
culo 8, de cualquiera de los elementos especi�cados en el párrafo 1 b) de dicho 
artículo que haya sido suministrado directa o indirectamente por el comprador 
para que se utilice en relación con la producción de las mercancías importadas. El 
valor de los elementos especi�cados en el inciso iv) del párrafo 1 b) del artículo 8 
que hayan sido realizados en el país de importación sólo quedará comprendido en 
la medida en que corran a cargo del productor. Queda entendido que en la deter-
minación del valor reconstruido no se podrá contar dos veces el costo o valor de 
ninguno de los elementos mencionados en ese párrafo.
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4.  La "cantidad por concepto de bene�cios y gastos generales" a que se 
re�ere el párrafo 1 b) del artículo 6 se determinará sobre la base de la información 
proporcionada por el productor o en nombre suyo, a menos que las cifras del 
productor no concuerden con las que sean usuales en las ventas de mercancías de 
la misma especie o clase que las mercancías objeto de valoración, efectuadas por 
los productores del país de exportación en operaciones de exportación al país de 
importación.

5.  Conviene observar en este contexto que la "cantidad por concepto de bene-
�cios y gastos generales" debe considerarse como un todo. De ahí se deduce que 
si, en un determinado caso, el importe del bene�cio del productor es bajo y sus 
gastos generales son altos, sus bene�cios y gastos generales considerados en con-
junto pueden no obstante concordar con los que son usuales en las ventas de 
mercancías de la misma especie o clase. Esa situación puede darse, por ejemplo, 
en el caso de un producto que se ponga por primera vez a la venta en el país de 
importación y en que el productor esté dispuesto a no obtener bene�cios o a que 
éstos sean bajos para compensar los fuertes gastos generales inherentes al lan-
zamiento del producto al mercado. Cuando el productor pueda demostrar unos 
bene�cios bajos en las ventas de las mercancías importadas en razón de circuns-
tancias comerciales especiales, deberá tenerse en cuenta el importe de sus bene-
�cios reales, a condición de que el productor tenga razones comerciales válidas 
que los justi�quen y de que su política de precios re�eje las políticas habituales 
de precios seguidas en la rama de producción de que se trate. Esa situación puede 
darse, por ejemplo, en los casos en que los productores se hayan visto forzados a 
�jar temporalmente precios bajos a causa de una disminución imprevisible de la 
demanda o cuando vendan mercancías para complementar una gama de mercancías 
producidas en el país de importación y estén dispuestos a aceptar bajos márgenes 
de bene�cio para mantener la competitividad. Cuando la cantidad indicada por 
el productor por concepto de bene�cios y gastos generales no concuerde con las 
que sean usuales en las ventas de mercancías de la misma especie o clase que 
las mercancías objeto de valoración efectuadas por los productores del país de 
exportación en operaciones de exportación al país de importación, la cantidad por 
concepto de bene�cios y gastos generales podrá basarse en otras informaciones 
pertinentes que no sean las proporcionadas por el productor de las mercancías o 
en nombre suyo.

6.  Si para determinar un valor reconstruido se utiliza una información dis-
tinta de la proporcionada por el productor o en nombre suyo, las autoridades del 
país de importación informarán al importador, si éste así lo solicita, de la fuente 
de dicha información, los datos utilizados y los cálculos efectuados sobre la base 
de dichos datos, a reserva de lo dispuesto en el artículo 10.

7.  Los "gastos generales" a que se re�ere el párrafo 1 b) del artículo 6 com-
prenden los costos directos e indirectos de producción y venta de las mercancías 
para la exportación que no queden incluidos en el apartado a) del mismo párrafo 
y artículo.
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8.  La determinación de que ciertas mercancías son "de la misma especie o 
clase" que otras se hará caso por caso, de acuerdo con las circunstancias parti-
culares que concurran. Para determinar los bene�cios y gastos generales usuales 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 se examinarán las ventas que se hagan 
para exportación al país de importación del grupo o gama más restringidos de 
mercancías que incluya las mercancías objeto de valoración, y a cuyo respecto 
pueda proporcionarse la información necesaria. A los efectos del artículo 6, las 
"mercancías de la misma especie o clase" deben ser del mismo país que las mer-
cancías objeto de valoración.

Nota al artículo 7

1.  En la mayor medida posible, los valores en aduana que se determinen de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 deberán basarse en los valores en 
aduana determinados anteriormente.

2.  Los métodos de valoración que deben utilizarse para el artículo 7 son los 
previstos en los artículos 1 a 6 inclusive, pero se considerará que una �exibilidad 
razonable en la aplicación de tales métodos es conforme a los objetivos y disposi-
ciones del artículo 7.

3.  Por �exibilidad razonable se entiende, por ejemplo:

a)  Mercancías idénticas: el requisito de que las mercancías idénticas 
hayan sido exportadas en el mismo momento que las mercancías 
objeto de valoración, o en un momento aproximado, podría inter-
pretarse de manera �exible; la base para la valoración en aduana 
podría estar constituida por mercancías importadas idénticas, pro-
ducidas en un país distinto del que haya exportado las mercancías 
objeto de valoración; podrían utilizarse los valores en aduana ya 
determinados para mercancías idénticas importadas conforme a lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6.

b)  Mercancías similares: el requisito de que las mercancías similares 
hayan sido exportadas en el mismo momento que las mercancías 
objeto de valoración, o en un momento aproximado, podría inter-
pretarse de manera �exible; la base para la valoración en aduana 
podría estar constituida por mercancías importadas similares, pro-
ducidas en un país distinto del que haya exportado las mercancías 
objeto de valoración; podrían utilizarse los valores en aduana ya 
determinados para mercancías similares importadas conforme a lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6.

c) Método deductivo: el requisito previsto en el artículo 5, párrafo 
1 a), de que las mercancías deban haberse vendido "en el mismo 
estado en que son importadas" podría interpretarse de manera �exi-
ble; el requisito de los "90 días" podría exigirse con �exibilidad.
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Nota al artículo 8

Párrafo 1 a), inciso i)

La expresión "comisiones de compra" comprende la retribución pagada 
por un importador a su agente por los servicios que le presta al representarlo en el 
extranjero en la compra de las mercancías objeto de valoración.

Párrafo 1 b), inciso ii)

1.  Para repartir entre las mercancías importadas los elementos especi�cados 
en el inciso ii) del párrafo 1 b) del artículo 8, deben tenerse en cuenta dos factores: 
el valor del elemento en sí y la manera en que dicho valor deba repartirse entre 
las mercancías importadas. El reparto de estos elementos debe hacerse de manera 
razonable, adecuada a las circunstancias y de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados.

2.  Por lo que se re�ere al valor del elemento, si el importador lo adquiere de 
un vendedor al que no esté vinculado y paga por él un precio determinado, este 
precio será el valor del elemento. Si el elemento fue producido por el importador 
o por una persona vinculada a él, su valor será el costo de producción. Cuando 
el importador haya utilizado el elemento con anterioridad, independientemente 
de que lo haya adquirido o lo haya producido, se efectuará un ajuste para reducir 
el costo primitivo de adquisición o de producción del elemento a �n de tener en 
cuenta su utilización y determinar su valor.

3.  Una vez determinado el valor del elemento, es preciso repartirlo entre las 
mercancías importadas. Existen varias posibilidades. Por ejemplo, el valor podrá 
asignarse al primer envío si el importador desea pagar de una sola vez los derechos 
por el valor total. O bien el importador podrá solicitar que se reparta el valor entre 
el número de unidades producidas hasta el momento del primer envío. O también 
es posible que solicite que el valor se reparta entre el total de la producción prevista 
cuando existan contratos o compromisos en �rme respecto de esa producción. El 
método de reparto que se adopte dependerá de la documentación presentada por 
el importador.

4.  Supóngase por ejemplo que un importador suministra al productor un 
molde para la fabricación de las mercancías que se han de importar y se com-
promete a comprarle 10.000 unidades, y que, cuando llegue la primera remesa de 
1.000 unidades, el productor haya fabricado ya 4.000. El importador podrá pedir 
a la Administración de Aduanas que reparta el valor del molde entre 1.000, 4.000 
o 10.000 unidades.

Párrafo 1 b), inciso iv)

1.  Las adiciones correspondientes a los elementos especi�cados en el inciso 
iv) del párrafo 1 b) del artículo 8 deberán basarse en datos objetivos y cuanti�-
cables. A �n de disminuir la carga que representa tanto para el importador como 
para la Administración de Aduanas la determinación de los valores que proceda 
añadir, deberá recurrirse en la medida de lo posible a los datos que puedan obte-
nerse fácilmente de los libros de comercio que lleve el comprador.
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2.  En el caso de los elementos proporcionados por el comprador que hayan 
sido comprados o alquilados por éste, la cantidad a añadir será el valor de la 
compra o del alquiler. No procederá efectuar adición alguna cuando se trate de 
elementos que sean del dominio público, salvo la correspondiente al costo de la 
obtención de copias de los mismos.

3.  La facilidad con que puedan calcularse los valores que deban añadirse 
dependerá de la estructura y de las prácticas de gestión de la empresa de que se 
trate, así como de sus métodos de contabilidad.

4.  Por ejemplo, es posible que una empresa que importa diversos productos 
de distintos países lleve la contabilidad de su centro de diseño situado fuera del 
país de importación de una manera que permita conocer exactamente los costos 
correspondientes a un producto dado. En tales casos, puede efectuarse directa-
mente el ajuste apropiado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.

5.  En otros casos, es posible que una empresa registre los costos del cen-
tro de diseño situado fuera del país de importación como gastos generales y sin 
asignarlos a los distintos productos. En ese supuesto, puede efectuarse el ajuste 
apropiado de conformidad con las disposiciones del artículo 8 respecto de las 
mercancías importadas, repartiendo los costos totales del centro de diseño entre 
la totalidad de los productos para los que se utiliza y cargando el costo unitario 
resultante a los productos importados.

6.  Naturalmente, las modi�caciones de las circunstancias señaladas anterior-
mente exigirán que se consideren factores diferentes para la determinación del 
método adecuado de asignación.

7.  En los casos en que la producción del elemento de que se trate suponga la 
participación de diversos países durante cierto tiempo, el ajuste deberá limitarse 
al valor efectivamente añadido a dicho elemento fuera del país de importación.

Párrafo 1 c)

1.  Los cánones y derechos de licencia que se mencionan en el párrafo 1 c) 
del artículo 8 podrán comprender, entre otras cosas, los pagos relativos a patentes, 
marcas comerciales y derechos de autor. Sin embargo, en la determinación del 
valor en aduana no se añadirán al precio realmente pagado o por pagar por las 
mercancías importadas los derechos de reproducción de dichas mercancías en el 
país de importación.

2.  Los pagos que efectúe el comprador por el derecho de distribución o 
reventa de las mercancías importadas no se añadirán al precio realmente pagado o 
por pagar cuando no constituyan una condición de la venta de dichas mercancías 
para su exportación al país importador.

Párrafo 3

En los casos en que no haya datos objetivos y cuanti�cables respecto de 
los incrementos que deban realizarse en virtud de lo estipulado en el artículo 8, el 
valor de transacción no podrá determinarse mediante la aplicación de lo dispuesto 
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en el artículo 1. Supóngase, por ejemplo, que se paga un canon sobre la base del 
precio de venta en el país importador de un litro de un producto que fue importado 
por kilos y fue transformado posteriormente en una solución. Si el canon se basa 
en parte en la mercancía importada y en parte en otros factores que no tengan nada 
que ver con ella (como en el caso de que la mercancía importada se mezcle con 
ingredientes nacionales y ya no pueda ser identi�cada separadamente, o el de que 
el canon no pueda ser distinguido de unas disposiciones �nancieras especiales 
que hayan acordado el comprador y el vendedor) no será apropiado proceder a un 
incremento por razón del canon. En cambio, si el importe de éste se basa única-
mente en las mercancías importadas y puede cuanti�carse sin di�cultad, se podrá 
incrementar el precio realmente pagado o por pagar.

Nota al artículo 9

A los efectos del artículo 9, la expresión "momento … de la importación" 
podrá comprender el momento de la declaración en aduana.

Nota al artículo 11

1.  En el artículo 11 se prevé el derecho del importador a recurrir contra una 
determinación de valor hecha por la Administración de Aduanas para las mer-
cancías objeto de valoración. Aunque en primera instancia el recurso se pueda 
interponer ante un órgano superior de la Administración de Aduanas, en última 
instancia el importador tendrá el derecho de recurrir ante una autoridad judicial.

2.  Por "sin penalización" se entiende que el importador no estará sujeto al 
pago de una multa o a la amenaza de su imposición por el solo hecho de que haya 
decidido ejercitar el derecho de recurso. No se considerará como multa el pago de 
las costas judiciales normales y los honorarios de los abogados.

3.  Sin embargo, las disposiciones del artículo 11 no impedirán a ningún 
Miembro exigir el pago íntegro de los derechos de aduana antes de la interposi-
ción de un recurso.

Nota al artículo 15

Párrafo 4

A los efectos del artículo 15, el término "personas" comprende las perso-
nas jurídicas, en su caso.

Párrafo 4 e)

A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá que una persona controla 
a otra cuando la primera se halla de hecho o de derecho en situación de imponer 
limitaciones o impartir directivas a la segunda.
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ANEXO II

COMITÉ TÉCNICO DE VALORACIÓN EN ADUANA

1.  De conformidad con el artículo 18 del presente Acuerdo, se establecerá 
el Comité Técnico bajo los auspicios del CCA, con objeto de asegurar, a nivel 
técnico, la uniformidad de la interpretación y aplicación del presente Acuerdo.

2.  Serán funciones del Comité Técnico:

a)  examinar los problemas técnicos concretos que surjan en la admi-
nistración cotidiana de los sistemas de valoración en aduana de los 
Miembros y emitir opiniones consultivas acerca de las soluciones 
pertinentes sobre la base de los hechos expuestos;

b)  estudiar, si así se le solicita, las leyes, procedimientos y prácticas 
en materia de valoración en la medida en que guarden relación con 
el presente Acuerdo, y preparar informes sobre los resultados de 
dichos estudios;

c) elaborar y distribuir informes anuales sobre los aspectos técnicos 
del funcionamiento y status del presente Acuerdo;

d) suministrar la información y asesoramiento sobre toda cuestión 
relativa a la valoración en aduana de mercancías importadas que 
solicite cualquier Miembro o el Comité. Dicha información y 
asesoramiento podrá revestir la forma de opiniones consultivas, 
comentarios o notas explicativas;

e)  facilitar, si así se le solicita, asistencia técnica a los Miembros con el 
�n de promover la aceptación internacional del presente Acuerdo;

f)  hacer el examen de la cuestión que le someta un grupo especial en 
conformidad con el artículo 19 del presente Acuerdo; y

g)  desempeñar las demás funciones que le asigne el Comité.

Disposiciones generales

3.  El Comité Técnico procurará concluir en un plazo razonablemente breve 
sus trabajos sobre cuestiones concretas, en especial las que le sometan los Miem-
bros, el Comité o un grupo especial. Este último, según lo estipulado en el párrafo 
4 del artículo 19, �jará un plazo preciso para la recepción del informe del Comité 
Técnico, el cual deberá presentarlo dentro de ese plazo.

4.  La Secretaría del CCA ayudará según proceda al Comité Técnico en sus 
actividades.

Representación

5.  Todos los Miembros tendrán derecho a estar representados en el Comité 
Técnico. Cada Miembro podrá nombrar a un delegado y a uno o más suplentes 
para que le representen en el Comité Técnico. Los Miembros así representados 
en el Comité Técnico se denominan en el presente Anexo "miembros del Comité 
Técnico". Los representantes de miembros del Comité Técnico podrán contar con 
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la ayuda de asesores. La Secretaría de la OMC podrá asistir también a dichas 
reuniones en calidad de observador.

6.  Los miembros del CCA que no sean Miembros de la OMC podrán estar 
representados en las reuniones del Comité Técnico por un delegado y uno o más 
suplentes. Dichos representantes asistirán a las reuniones del Comité Técnico 
como observadores.

7.  A reserva de la aprobación del Presidente del Comité Técnico, el Secre-
tario General del CCA (denominado en el presente Anexo "Secretario General") 
podrá invitar a representantes de gobiernos que no sean ni Miembros de la OMC 
ni miembros del CCA, y a representantes de organizaciones internacionales 
gubernamentales y comerciales, a asistir a las reuniones del Comité Técnico como 
observadores.

8.  Los nombramientos de delegados, suplentes y asesores para las reuniones 
del Comité Técnico se dirigirán al Secretario General.

Reuniones del Comité Técnico

9.  El Comité Técnico se reunirá cuando sea necesario y, por lo menos, dos 
veces al año. El Comité Técnico �jará la fecha de cada reunión en la precedente. 
La fecha de una reunión podrá ser cambiada a petición de cualquier miembro del 
Comité Técnico con el acuerdo de la mayoría simple de los miembros del mismo 
o bien, cuando se trate de casos que requieran atención urgente, a petición del Pre-
sidente. Sin perjuicio de lo dispuesto en la primera oración del presente párrafo, 
el Comité Técnico se reunirá cuando sea necesario para hacer el examen de las 
cuestiones que le someta un grupo especial en conformidad con el artículo 19 del 
presente Acuerdo.

10.  Las reuniones del Comité Técnico se celebrarán en la sede del CCA, salvo 
decisión en contrario.

11.  El Secretario General comunicará la fecha de apertura de cada reunión del 
Comité Técnico a todos los miembros del mismo y a los representantes que se 
mencionan en los párrafos 6 y 7 con una antelación mínima de 30 días, excepto 
en los casos urgentes.

Orden del día

12.  El Secretario General establecerá un Orden del día provisional para cada 
reunión y lo distribuirá a los miembros del Comité Técnico y a los representantes 
que se mencionan en los párrafos 6 y 7 con una antelación mínima de 30 días, 
excepto en los casos urgentes. En el Orden del día �gurarán todos los puntos 
cuya inclusión haya aprobado el Comité Técnico en su reunión anterior, todos 
los puntos que incluya el Presidente por iniciativa propia, y todos los puntos cuya 
inclusión haya solicitado el Secretario General, el Comité o cualquiera de los 
miembros del Comité Técnico.

LOS ACUERDOS DE LA OMC258



13.  El Comité Técnico aprobará su Orden del día al comienzo de cada reu-
nión. Durante ella el Comité Técnico podrá modi�car el Orden del día en todo 
momento.

Mesa y dirección de los debates

14.  El Comité Técnico elegirá entre los delegados de sus miembros a un Presi-
dente y a uno o más Vicepresidentes. El Presidente y los Vicepresidentes desem-
peñarán su cargo por un período de un año. El Presidente y los Vicepresidentes 
salientes podrán ser reelegidos. El mandato de un Presidente o Vicepresidente que 
ya no represente a un miembro del Comité Técnico expirará automáticamente.

15.  Cuando el Presidente esté ausente de una reunión o de parte de ella, pre-
sidirá la reunión un Vicepresidente. En tal caso, este Vicepresidente tendrá las 
mismas facultades y obligaciones que el Presidente.

16.  El Presidente de la reunión participará en los debates del Comité Técnico 
en su calidad de Presidente y no como representante de un miembro del Comité 
Técnico.

17.  Además de ejercer las demás facultades que le con�eren las presentes nor-
mas, el Presidente abrirá y levantará la sesión, actuará de moderador de los deba-
tes, concederá la palabra y, de conformidad con las presentes normas, dirigirá la 
reunión. El Presidente podrá también llamar al orden a un orador si las observa-
ciones de éste no fueran pertinentes.

18.  Toda delegación podrá plantear una moción de orden en el curso de cual-
quier debate. En dicho caso el Presidente decidirá inmediatamente la cuestión. 
Si su decisión provocara objeciones, la someterá en seguida a votación y dicha 
decisión será válida si la mayoría no la rechaza.

19.  Los trabajos de secretaría de las reuniones del Comité Técnico serán reali-
zados por el Secretario General o por los miembros de la Secretaría del CCA que 
éste designe.

Quórum y votación

20.  El quórum estará constituido por los representantes de la mayoría simple 
de los miembros del Comité Técnico.

21.  Cada miembro del Comité Técnico tendrá un voto. Para que el Comité 
Técnico pueda adoptar una decisión se requerirán, como mínimo, los dos ter-
cios de los votos de los miembros presentes. Cualquiera que sea el resultado de 
la votación sobre un asunto determinado, el Comité Técnico podrá presentar un 
informe completo sobre ese asunto al Comité y al CCA, indicando las diferentes 
opiniones expresadas en el correspondiente debate. Sin perjuicio de lo dispuesto 
supra en el presente párrafo, el Comité Técnico adoptará sus decisiones por con-
senso en el caso de las cuestiones que le someta un grupo especial. Si en el caso 
de esas cuestiones no se llega a un acuerdo en el Comité Técnico, éste presentará 
un informe en que expondrá los pormenores del caso y hará constar los puntos de 
vista de los miembros.
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Idiomas y actas

22.  Los idiomas o�ciales del Comité Técnico serán el español, el francés y 
el inglés. Las intervenciones o declaraciones hechas en cualquiera de estos tres 
idiomas serán traducidas inmediatamente a los demás idiomas o�ciales, salvo 
que todas las delegaciones estén de acuerdo en prescindir de la traducción. Las 
intervenciones o declaraciones hechas en cualquier otro idioma serán traducidas 
al español, al francés y al inglés, con sujeción a las mismas condiciones, aun-
que en ese caso la delegación interesada presentará la traducción al español, al 
francés o al inglés. En los documentos o�ciales del Comité Técnico se empleará 
únicamente el español, el francés y el inglés. Los memorándum y la correspon-
dencia destinados al Comité Técnico deberán estar escritos en uno de los idiomas 
o�ciales.

23.  El Comité Técnico elaborará un informe de cada una de sus reuniones y, 
si el Presidente lo considera necesario, se redactarán minutas o actas resumidas 
de sus reuniones. El Presidente o la persona que él designe presentará un informe 
sobre las actividades del Comité Técnico en cada reunión del Comité y en cada 
reunión del CCA.
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ANEXO III

1.  La moratoria de cinco años prevista en el párrafo 1 del artículo 20 para la 
aplicación de las disposiciones del Acuerdo por los países en desarrollo Miem-
bros puede resultar insu�ciente en la práctica para ciertos países en desarrollo 
Miembros. En tales casos, un país en desarrollo Miembro podrá solicitar, antes 
del �nal del período mencionado en el párrafo 1 del artículo 20, una prórroga del 
mismo, quedando entendido que los Miembros examinarán con comprensión esta 
solicitud en los casos en que el país en desarrollo Miembro de que se trate pueda 
justi�carla.

2.  Los países en desarrollo que normalmente determinan el valor de las mer-
cancías sobre la base de valores mínimos o�cialmente establecidos pueden querer 
formular una reserva que les permita mantener esos valores, de manera limitada y 
transitoria, en las condiciones que acuerden los Miembros.

3.  Los países en desarrollo que consideren que la inversión del orden de apli-
cación a petición del importador, prevista en el artículo 4 del Acuerdo, puede dar 
origen a di�cultades reales para ellos, querrán tal vez formular una reserva en los 
términos siguientes:

"El Gobierno de ............... se reserva el derecho de establecer que la dis-
posición pertinente del artículo 4 del Acuerdo sólo será aplicable cuando 
la Administración de Aduanas acepte la petición de invertir el orden de 
aplicación de los artículos 5 y 6."

Si los países en desarrollo formulan esa reserva, los Miembros consentirán en ella 
según lo prevé el artículo 21 del Acuerdo.

4.  Los países en desarrollo querrán tal vez formular una reserva respecto del 
párrafo 2 del artículo 5 en los términos siguientes:

"El Gobierno de .............. se reserva el derecho de establecer que el párrafo 
2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de conformidad con las dispo-
siciones de la correspondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o no el 
importador."

Si los países en desarrollo formulan esa reserva, los Miembros consentirán en ella 
según lo prevé el artículo 21 del Acuerdo.

5.  Ciertos países en desarrollo pueden tener problemas en la aplicación del 
artículo 1 del Acuerdo en lo relacionado con las importaciones efectuadas en sus 
países por agentes, distribuidores y concesionarios exclusivos. Si en la práctica se 
presentan tales problemas en los países en desarrollo Miembros que apliquen el 
Acuerdo, se realizará un estudio sobre la cuestión, a petición de dichos Miembros, 
con miras a encontrar soluciones apropiadas.

6.  El artículo 17 reconoce que, al aplicar el Acuerdo, podrá ser necesario 
que las Administraciones de Aduanas procedan a efectuar investigaciones sobre 
la veracidad o la exactitud de toda información, documento o declaración que les 
sean presentados a efectos de valoración en aduana. El artículo reconoce por tanto 
que pueden realizarse investigaciones con objeto, por ejemplo, de comprobar si 
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los elementos del valor declarados o presentados a las autoridades aduaneras en 
relación con la determinación del valor en aduana son completos y exactos. Los 
Miembros, con sujeción a sus leyes y procedimientos nacionales, tienen el derecho 
de contar con la plena cooperación de los importadores en esas investigaciones.

7.  El precio realmente pagado o por pagar comprende todos los pagos real-
mente efectuados o por efectuarse, como condición de la venta de las mercancías 
importadas, por el comprador al vendedor, o por el comprador a un tercero para 
satisfacer una obligación del vendedor.
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ACUERDO SOBRE INSPECCIÓN PREVIA  
A LA EXPEDICIÓN

Los Miembros,

Observando que el 20 de septiembre de 1986 los Ministros acordaron 
que la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales tendría por 
�nalidad "aportar una mayor liberalización y expansión del comercio mundial", 
"potenciar la función del GATT" e "incrementar la capacidad de respuesta del 
sistema del GATT ante los cambios del entorno económico internacional";

Observando que cierto número de países en desarrollo Miembros recurren 
a la inspección previa a la expedición;

Reconociendo la necesidad para los países en desarrollo de hacerlo en 
tanto y en la medida que sea preciso para veri�car la calidad, la cantidad o el 
precio de las mercancías importadas;

Teniendo presente que tales programas deben llevarse a cabo sin dar lugar 
a demoras innecesarias o a un trato desigual;

Observando que esta inspección se lleva a cabo, por de�nición, en el terri-
torio de los Miembros exportadores;

Reconociendo la necesidad de establecer un marco internacional conve-
nido de derechos y obligaciones tanto de los Miembros usuarios como de los 
Miembros exportadores;

Reconociendo que los principios y obligaciones del GATT de 1994 son 
aplicables a aquellas actividades de las entidades de inspección previa a la expe-
dición que se realizan por prescripción de los gobiernos que son Miembros de la 
OMC;

Reconociendo la conveniencia de dotar de transparencia al funcionamiento 
de las entidades de inspección previa a la expedición y a las leyes y reglamentos 
relativos a la inspección previa a la expedición;

Deseando asegurar la solución rápida, e�caz y equitativa de las diferencias 
entre exportadores y entidades de inspección previa a la expedición que puedan 
surgir en el marco del presente Acuerdo;

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1
Alcance - De�niciones

1.  El presente Acuerdo será aplicable a todas las actividades de inspección 
previa a la expedición realizadas en el territorio de los Miembros, ya se realicen 
bajo contrato o por prescripción del gobierno o de un órgano gubernamental del 
Miembro de que se trate.

2.  Por "Miembro usuario" se entiende un Miembro cuyo gobierno o cual-
quier órgano gubernamental contrate actividades de inspección previa a la expe-
dición o prescriba su uso.
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3.  Las actividades de inspección previa a la expedición son todas las activida-
des relacionadas con la veri�cación de la calidad, la cantidad, el precio -incluidos 
el tipo de cambio de la moneda correspondiente y las condiciones �nancieras- y/o 
la clasi�cación aduanera de las mercancías que vayan a exportarse al territorio del 
Miembro usuario.

4.  Se entiende por "entidad de inspección previa a la expedición" toda enti-
dad encargada, bajo contrato o por prescripción de un Miembro, de realizar acti-
vidades de inspección previa a la expedición.1

Artículo 2
Obligaciones de los Miembros usuarios

No discriminación

1.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las actividades de inspec-
ción previa a la expedición se realicen de manera no discriminatoria y de que 
los procedimientos y criterios empleados en el desarrollo de dichas actividades 
sean objetivos y se apliquen sobre una base de igualdad a todos los exportadores 
por ellas afectados. Se asegurarán asimismo de que todos los inspectores de las 
entidades de inspección previa a la expedición cuyos servicios contraten o cuya 
utilización prescriban realicen la inspección de manera uniforme.

Prescripciones de los gobiernos

2.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que en el curso de las activida-
des de inspección previa a la expedición relacionadas con sus leyes, reglamentos 
y prescripciones se respeten las disposiciones del párrafo 4 del artículo III del 
GATT de 1994 en la medida en que sean aplicables.

Lugar de la inspección

3.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que todas las actividades de ins-
pección previa a la expedición, incluida la emisión de un informe de veri�cación 
sin objeciones o de una nota de no emisión, se realicen en el territorio aduanero 
desde el cual se exporten las mercancías o, si la inspección no pudiera realizarse 
en ese territorio aduanero por la compleja naturaleza de los productos de que se 
trate o si ambas partes convinieran en ello, en el territorio aduanero en el que se 
fabriquen las mercancías.

Normas

4.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las inspecciones en cuanto a 
cantidad y calidad se realicen de conformidad con las normas determinadas por 
el vendedor y el comprador en el contrato de compra y de que, a falta de tales 
normas, se apliquen las normas internacionales pertinentes.2

1 Queda entendido que esta disposición no obliga a los Miembros a permitir que las entidades gubernamentales de 
otros Miembros realicen actividades de inspección previa a la expedición en su territorio.
2 Una norma internacional es una norma adoptada por una institución gubernamental o no gubernamental, abierta 
a todos los Miembros, una de cuyas actividades reconocidas se desarrolla en la esfera de la normalización.
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Transparencia

5.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las actividades de inspección 
previa a la expedición se realicen de manera transparente.

6.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las entidades de inspección 
previa a la expedición, cuando los exportadores se pongan en contacto con ellas 
por primera vez, suministren a éstos una lista de toda la información que les es 
precisa para cumplir las prescripciones relativas a la inspección. Las entidades de 
inspección previa a la expedición suministrarán la información propiamente dicha 
cuando la pidan los exportadores. Esta información comprenderá una referencia 
a las leyes y reglamentos de los Miembros usuarios relativos a las actividades de 
inspección previa a la expedición, así como los procedimientos y criterios utiliza-
dos a efectos de la inspección y de la veri�cación de los precios y del tipo de cam-
bio de la moneda correspondiente, los derechos de los exportadores con respecto 
a las entidades de inspección, y los procedimientos de recurso establecidos en el 
párrafo 21. No se aplicarán a una expedición disposiciones de procedimiento adi-
cionales o modi�caciones de los procedimientos existentes a menos que se haya 
informado al exportador interesado de esas modi�caciones en el momento de 
establecer la fecha de la inspección. Sin embargo, en situaciones de emergencia 
del tipo de las mencionadas en los artículos XX y XXI del GATT de 1994, podrán 
aplicarse a una expedición tales disposiciones adicionales o modi�caciones antes 
de haberse informado al exportador. No obstante, esta asistencia no eximirá a los 
exportadores de sus obligaciones con respecto al cumplimiento de los reglamen-
tos de importación de los Miembros usuarios.

7.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que la información a que se hace 
referencia en el párrafo 6 se ponga a disposición de los exportadores de manera 
conveniente, y de que las o�cinas de inspección previa a la expedición que man-
tengan las entidades de inspección previa a la expedición sirvan de puntos de 
información donde pueda obtenerse dicha información.

8.  Los Miembros usuarios publicarán prontamente todas las leyes y regla-
mentos aplicables en relación con las actividades de inspección previa a la expe-
dición a �n de que los demás gobiernos y los comerciantes tengan conocimiento 
de ellos.

Protección de la información comercial con�dencial

9.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las entidades de inspección 
previa a la expedición traten toda la información recibida en el curso de la ins-
pección previa a la expedición como información comercial con�dencial en la 
medida en que tal información no se haya publicado ya, esté en general a dispo-
sición de terceras partes o sea de otra manera de dominio público. Los Miembros 
usuarios se asegurarán de que las entidades de inspección previa a la expedición 
mantengan procedimientos destinados a este �n.

10.  Los Miembros usuarios facilitarán a los Miembros que lo soliciten infor-
mación sobre las medidas que adopten para llevar a efecto las disposiciones del 
párrafo 9. Las disposiciones del presente párrafo no obligarán a ningún Miembro 
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a revelar información de carácter con�dencial cuya divulgación pueda compro-
meter la e�cacia de los programas de inspección previa a la expedición o lesionar 
los intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas.

11.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las entidades de inspección 
previa a la expedición no divulguen información comercial con�dencial a ter-
ceros; sin embargo, las entidades de inspección previa a la expedición podrán 
compartir esa información con los organismos gubernamentales que hayan con-
tratado sus servicios o prescrito su utilización. Los Miembros usuarios se asegu-
rarán de que la información comercial con�dencial que reciban de las entidades 
de inspección previa a la expedición cuyos servicios contraten o cuya utilización 
prescriban se proteja de manera adecuada. Las entidades de inspección previa 
a la expedición no compartirán la información comercial con�dencial con los 
gobiernos que hayan contratado sus servicios o prescrito su utilización más que 
en la medida en que tal información se requiera habitualmente para las cartas de 
crédito u otras formas de pago, a efectos aduaneros, para la concesión de licencias 
de importación o para el control de cambios.

12.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las entidades de inspección 
previa a la expedición no pidan a los exportadores que faciliten información res-
pecto de:

a)  datos de fabricación relativos a procedimientos patentados, bajo 
licencia o reservados, o a procedimientos cuya patente esté en tra-
mitación;

b)  datos técnicos no publicados que no sean los necesarios para com-
probar la observancia de los reglamentos técnicos o normas;

c) la �jación de los precios internos, incluidos los costos de fabrica-
ción;

d) los niveles de bene�cios;

e)  las condiciones de los contratos entre los exportadores y sus pro-
veedores, a menos que la entidad no pueda de otra manera proceder 
a la inspección en cuestión. En tales casos, la entidad no pedirá más 
que la información necesaria a tal �n.

13.  Para ilustrar un3
a caso concreto, el exportador podrá revelar por iniciativa 

propia la información a que se re�ere el párrafo 12, que las entidades de inspec-
ción previa a la expedición no pedirán de otra manera.

Con�ictos de intereses

14.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las entidades de inspección 
previa a la expedición, teniendo asimismo en cuenta las disposiciones relativas a 
la protección de la información comercial con�dencial enunciadas en los párra-
fos 9 a 13, mantengan procedimientos para evitar con�ictos de intereses:

a Nota editorial: En la versión auténtica del texto en español se lee erróneamente "una".
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a)  entre las entidades de inspección previa a la expedición y cuales-
quiera entidades vinculadas a las entidades de inspección previa 
a la expedición en cuestión, incluida toda entidad en la que estas 
últimas tengan un interés �nanciero o comercial o toda entidad que 
tenga un interés �nanciero en las entidades de inspección previa a 
la expedición en cuestión y cuyos envíos deban inspeccionar las 
entidades de inspección previa a la expedición;

b)  entre las entidades de inspección previa a la expedición y cua-
lesquiera otras entidades, incluidas otras entidades sujetas a ins-
pección previa a la expedición, con excepción de los organismos 
gubernamentales que contraten las inspecciones o las prescriban;

c) con las dependencias de las entidades de inspección previa a la 
expedición encargadas de otras actividades que las requeridas para 
realizar el proceso de inspección.

Demoras

15.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las entidades de inspección 
previa a la expedición eviten demoras irrazonables en la inspección de los envíos. 
Los Miembros usuarios se asegurarán de que, una vez que una entidad de inspec-
ción previa a la expedición y un exportador convengan en una fecha para la ins-
pección, la entidad realice la inspección en esa fecha, a menos que ésta se modi-
�que de común acuerdo entre el exportador y la entidad de inspección previa a la 
expedición o que la entidad no pueda realizar la inspección en la fecha convenida 
por impedírselo el exportador o por razones de fuerza mayor.4

3

16.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que, tras la recepción de los 
documentos �nales y la conclusión de la inspección, las entidades de inspec-
ción previa a la expedición, dentro de un plazo de cinco días hábiles, emitan un 
informe de veri�cación sin objeciones o den por escrito una explicación detallada 
de las razones por las cuales no se emite tal documento. Los Miembros usuarios 
se asegurarán de que, en este último caso, las entidades de inspección previa a 
la expedición den a los exportadores la oportunidad de exponer por escrito sus 
opiniones y, en caso de solicitarlo éstos, adopten las disposiciones necesarias para 
realizar una nueva inspección lo más pronto posible, en una fecha conveniente 
para ambas partes.

17.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que, cuando así lo pidan los 
exportadores, las entidades de inspección previa a la expedición realicen, antes 
de la fecha de la inspección material, una veri�cación preliminar de los precios y, 
cuando proceda, del tipo de cambio de la moneda correspondiente, sobre la base 
del contrato entre el exportador y el importador, de la factura pro forma y, cuando 
proceda, de la solicitud de autorización de la importación. Los Miembros usuarios 
se asegurarán de que un precio o un tipo de cambio que haya sido aceptado por 

3 Queda entendido que, a los efectos del presente Acuerdo, por "fuerza mayor" se entenderá "apremio o coerción 
irresistible, acontecimientos imprevisibles que dispensan del cumplimiento de un contrato".
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una entidad de inspección previa a la expedición sobre la base de tal veri�cación 
preliminar no se ponga en cuestión, a condición de que las mercancías estén en 
conformidad con la documentación de importación y/o la licencia de importación. 
Se asegurarán asimismo de que, una vez realizada esa veri�cación preliminar, las 
entidades de inspección previa a la expedición informen inmediatamente a los 
exportadores, por escrito, ya sea de su aceptación del precio y/o el tipo de cambio 
o de sus razones detalladas para no aceptarlos.

18.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que, a �n de evitar demoras en 
el pago, las entidades de inspección previa a la expedición envíen a los exporta-
dores o a los representantes por ellos designados, lo más rápidamente posible, un 
informe de veri�cación sin objeciones.

19.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que, en caso de error de escritura 
en el informe de veri�cación sin objeciones, las entidades de inspección previa a 
la expedición corrijan el error y transmitan la información corregida a las partes 
interesadas lo más rápidamente posible.

Veri�cación de precios

20.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que, a �n de evitar la facturación 
en exceso o en defecto y el fraude, las entidades de inspección previa a la expedi-
ción efectúen una veri�cación de precios5

4 con arreglo a las siguientes directrices:

a)  las entidades de inspección previa a la expedición no rechazarán un 
precio contractual convenido entre un exportador y un importador 
más que en el caso de que puedan demostrar que sus conclusiones 
de que el precio no es satisfactorio se basan en un proceso de veri�-
cación conforme a los criterios establecidos en los apartados b) a e);

b)  las entidades de inspección previa a la expedición basarán su 
comparación de precios a afectos de la veri�cación del precio de 
exportación en el (los) precio(s) al (a los) que se ofrezcan para 
la exportación mercancías idénticas o similares en el mismo país 
de exportación, al mismo tiempo o aproximadamente al mismo 
tiempo, en condiciones competitivas y en condiciones de venta 
comparables, de conformidad con la práctica comercial habitual, 
y deducida toda rebaja normalmente aplicable. Tal comparación se 
basará en lo siguiente:

i)  únicamente se utilizarán los precios que ofrezcan una base 
válida de comparación, teniendo en cuenta los factores eco-
nómicos pertinentes correspondientes al país de importación 
y al país o países utilizados para la comparación de precios;

4 Las obligaciones de los Miembros usuarios con respecto a los servicios de las entidades de inspección previa a la 
expedición en relación con la valoración en aduana, serán las obligaciones que hayan aceptado en el marco del GATT 
de 1994 y de los demás Acuerdos Comerciales Multilaterales comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la 
OMC.
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ii)  las entidades de inspección previa a la expedición no se 
basarán en el precio al que se ofrezcan mercancías para la 
exportación a diferentes países de importación para imponer 
arbitrariamente a la expedición el precio más bajo;

iii)  las entidades de inspección previa a la expedición tendrán 
en cuenta los elementos especí�cos enumerados en el apar-
tado c);

iv)  en cualquier etapa del proceso descrito supra, las entidades 
de inspección previa a la expedición brindarán al exportador 
la oportunidad de explicar el precio;

c) al proceder a la veri�cación de precios, las entidades de inspección 
previa a la expedición tendrán debidamente en cuenta las condi-
ciones del contrato de venta y los factores de ajuste generalmente 
aplicables propios de la transacción; estos factores comprenderán, 
si bien no exclusivamente, el nivel comercial y la cantidad de la 
venta, los períodos y condiciones de entrega, las cláusulas de revi-
sión de los precios, las especi�caciones de calidad, las caracterís-
ticas especiales del modelo, las condiciones especiales de expedi-
ción o embalaje, la magnitud del pedido, las ventas al contado, las 
in�uencias estacionales, los derechos de licencia u otras tasas por 
concepto de propiedad intelectual, y los servicios prestados como 
parte del contrato si no se facturan habitualmente por separado; 
comprenderán también determinados elementos relacionados con 
el precio del exportador, tales como la relación contractual entre 
este último y el importador;

d) la veri�cación de los gastos de transporte se referirá únicamente 
al precio convenido del modo de transporte utilizado en el país de 
exportación indicado en el contrato de venta;

e)  no se utilizarán a efectos de la veri�cación de precios los siguientes 
factores:

i)  el precio de venta en el país de importación de mercancías 
producidas en dicho país;

ii)  el precio de mercancías vendidas para exportación en un 
país distinto del país de exportación;

iii)  el costo de producción;

iv)  precios o valores arbitrarios o �cticios.

Procedimientos de recurso

21.  Los Miembros usuarios se asegurarán de que las entidades de inspección 
previa a la expedición establezcan procedimientos que permitan recibir y exami-
nar las quejas formuladas por los exportadores y tomar decisiones al respecto, 
y de que la información relativa a tales procedimientos se ponga a disposición 
de los exportadores de conformidad con las disposiciones de los párrafos 6 y 7. 
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Los Miembros usuarios se asegurarán de que los procedimientos se establezcan y 
mantengan de conformidad con las siguientes directrices:

a)  las entidades de inspección previa a la expedición designarán uno o 
varios agentes que estarán disponibles, durante las horas normales 
de o�cina, en cada ciudad o puerto en que mantengan una o�cina 
administrativa de inspección previa a la expedición para recibir y 
examinar los recursos o quejas de los exportadores y tomar decisio-
nes al respecto;

b)  los exportadores facilitarán por escrito al(a los) agente(s) designa-
do(s) los datos relativos a la transacción especí�ca de que se trate, 
la naturaleza de la queja y una propuesta de solución;

c) el(los) agente(s) designado(s) examinará(n) con comprensión las 
quejas de los exportadores y tomará(n) una decisión lo antes posi-
ble después de recibir la documentación a que se hace referencia en 
el apartado b).

Excepción

22.  Como excepción a las disposiciones del presente artículo, los Miembros 
usuarios preverán que, salvo en el caso de envíos parciales, no se inspeccionarán 
los envíos cuyo valor sea inferior a un valor mínimo aplicable a tales envíos según 
lo establecido por el Miembro usuario, salvo en circunstancias excepcionales. Ese 
valor mínimo formará parte de la información facilitada a los exportadores con 
arreglo a las disposiciones del párrafo 6.

Artículo 3
Obligaciones de los Miembros exportadores

No discriminación

1.  Los Miembros exportadores se asegurarán de que sus leyes y reglamentos 
en relación con las actividades de inspección previa a la expedición se apliquen 
de manera no discriminatoria.

Transparencia

2.  Los Miembros exportadores publicarán prontamente todas las leyes y 
reglamentos aplicables en relación con las actividades de inspección previa a la 
expedición a �n de que los demás gobiernos y los comerciantes tengan conoci-
miento de ellos.

Asistencia técnica

3.  Los Miembros exportadores se ofrecerán a prestar a los Miembros usua-
rios que la soliciten asistencia técnica encaminada a la consecución de los objeti-
vos del presente Acuerdo en condiciones convenidas de mutuo acuerdo.6

5

5 Queda entendido que tal asistencia técnica podrá prestarse bilateral, plurilateral o multilateralmente.
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Artículo 4
Procedimiento de examen independiente

Los Miembros animarán a las entidades de inspección previa a la expedi-
ción y a los exportadores a resolver de mutuo acuerdo sus diferencias. No obs-
tante, transcurridos dos días hábiles después de la presentación de una queja de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 21 del artículo 2, cualquiera de las 
partes podrá someter la diferencia a un examen independiente. Los Miembros 
tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para lograr que se esta-
blezca y mantenga a tales efectos el siguiente procedimiento:

a)  administrará el procedimiento una entidad independiente consti-
tuida conjuntamente por una organización que represente a las enti-
dades de inspección previa a la expedición y una organización que 
represente a los exportadores a los efectos del presente Acuerdo;

b)  la entidad independiente a que se re�ere el apartado a) establecerá 
una lista de expertos que contendrá:

i)  una sección de miembros nombrados por la organización 
que represente a las entidades de inspección previa a la 
expedición;

ii)  una sección de miembros nombrados por la organización 
que represente a los exportadores;

iii)  una sección de expertos comerciales independientes nom-
brados por la entidad independiente a que se re�ere el apar-
tado a).

La distribución geográ�ca de los expertos que �guren en esa lista 
será tal que permita tratar rápidamente las diferencias planteadas en 
el marco de este procedimiento. La lista se confeccionará dentro de 
un plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC y se actualizará anualmente. Estará a disposición 
del público. Se noti�cará a la Secretaría y se distribuirá a todos los 
Miembros;

c) el exportador o la entidad de inspección previa a la expedición que 
desee plantear una diferencia se pondrá en contacto con la entidad 
independiente a que se re�ere el apartado a) y solicitará el esta-
blecimiento de un grupo especial. La entidad independiente se 
encargará de establecer dicho grupo especial. Éste se compondrá 
de tres miembros, que se elegirán de manera que se eviten gastos 
y demoras innecesarios. El primer miembro lo elegirá, entre los de 
la sección i) de la lista mencionada supra, la entidad de inspección 
previa a la expedición interesada, a condición de que ese miembro 
no esté asociado a dicha entidad. El segundo miembro lo elegirá, 
entre los de la sección ii) de la lista mencionada supra, el exporta-
dor interesado, a condición de que ese miembro no esté asociado 
a dicho exportador. El tercer miembro lo elegirá, entre los de la 
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sección iii) de la lista mencionada supra, la entidad independiente 
a que se re�ere el apartado a). No se harán objeciones a ningún 
experto comercial independiente elegido entre los de la sección iii) 
de la lista mencionada supra;

d) el experto comercial independiente elegido entre los de la sec-
ción iii) de la lista mencionada supra actuará como presidente del 
grupo especial. Adoptará las decisiones necesarias para lograr que 
el grupo especial resuelva rápidamente la diferencia: por ejemplo, 
decidirá si los hechos del caso requieren o no que los miembros del 
grupo especial se reúnan y, en la a�rmativa, dónde tendrá lugar la 
reunión, teniendo en cuenta el lugar de la inspección en cuestión;

e)  si las partes en la diferencia convinieran en ello, la entidad inde-
pendiente a que se re�ere el apartado a) podría elegir un experto 
comercial independiente entre los de la sección iii) de la lista men-
cionada supra para examinar la diferencia de que se trate. Dicho 
experto adoptará las decisiones necesarias para lograr una rápida 
solución de la diferencia, por ejemplo teniendo en cuenta el lugar 
de la inspección en cuestión;

f)  el objeto del examen será establecer si, en el curso de la inspección 
objeto de la diferencia, las partes en la diferencia han cumplido las 
disposiciones del presente Acuerdo. El procedimiento será rápido 
y brindará a ambas partes la oportunidad de exponer sus opiniones 
personalmente o por escrito;

g)  las decisiones del grupo especial compuesto de tres miembros se 
adoptarán por mayoría de votos. La decisión sobre la diferencia se 
emitirá dentro de un plazo de ocho días hábiles a partir de la solicitud 
del examen independiente y se comunicará a las partes en la diferen-
cia. Este plazo podría prorrogarse si así lo convinieran las partes en 
la diferencia. El grupo especial o el experto comercial independiente 
repartirá los costos, basándose en las circunstancias del caso;

h)  la decisión del grupo especial será vinculante para la entidad de ins-
pección previa a la expedición y el exportador partes en la diferencia.

Artículo 5
Noti�cación

Los Miembros facilitarán a la Secretaría los textos de las leyes y reglamen-
tos mediante los cuales pongan en vigor el presente Acuerdo, así como los textos 
de cualesquiera otras leyes y reglamentos en relación con la inspección previa a 
la expedición, cuando el Acuerdo sobre la OMC entre en vigor con respecto al 
Miembro de que se trate. Ninguna modi�cación de las leyes y reglamentos relati-
vos a la inspección previa a la expedición se aplicará antes de haberse publicado 
o�cialmente. Las modi�caciones se noti�carán a la Secretaría inmediatamente 
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después de su publicación. La Secretaría informará a los Miembros de la posibi-
lidad de disponer de dicha información.

Artículo 6
Examen

Al �nal del segundo año de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, y posteriormente con periodicidad trienal, la Conferencia Minis-
terial examinará las disposiciones, la aplicación y el funcionamiento del presente 
Acuerdo, habida cuenta de sus objetivos y de la experiencia adquirida en su 
funcionamiento. Como consecuencia de tal examen, la Conferencia Ministerial 
podrá modi�car las disposiciones del Acuerdo.

Artículo 7
Consultas

Los Miembros entablarán consultas con otros Miembros que lo soliciten 
con respecto a cualquier cuestión relativa al funcionamiento del presente Acuerdo. 
En tales casos, serán aplicables al presente Acuerdo las disposiciones del artículo 
XXII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias.

Artículo 8
Solución de diferencias

Toda diferencia que surja entre los Miembros con respecto al funciona-
miento del presente Acuerdo estará sujeta a las disposiciones del artículo XXIII 
del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias.

Artículo 9
Disposiciones �nales

1.  Los Miembros tomarán las medidas necesarias para la aplicación del pre-
sente Acuerdo.

2.  Los Miembros se asegurarán de que sus leyes y reglamentos no sean con-
trarios a las disposiciones del presente Acuerdo.

ACUERDO SOBRE INSPECCIÓN PREVIA A LA EXPEDICIÓN 273

IPE



ACUERDO SOBRE NORMAS DE ORIGEN

Los Miembros,

Observando que los Ministros acordaron el 20 de septiembre de 1986 
que la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales tendría por 
�nalidad "aportar una mayor liberalización y expansión del comercio mundial", 
"potenciar la función del GATT" e "incrementar la capacidad de respuesta del 
sistema del GATT ante los cambios del entorno económico internacional";

Deseando promover la realización de los objetivos del GATT de 1994;

Reconociendo que el establecimiento y la aplicación de normas de origen 
claras y previsibles facilitan las corrientes de comercio internacional;

Deseando asegurar que las normas de origen no creen por sí mismas obs-
táculos innecesarios al comercio;

Deseando asegurar que las normas de origen no anulen ni menoscaben los 
derechos que con�ere a los Miembros el GATT de 1994;

Reconociendo la conveniencia de dotar de transparencia a las leyes, regla-
mentos y prácticas relativos a las normas de origen;

Deseando asegurar que las normas de origen se elaboren y apliquen de 
manera imparcial, transparente, previsible, coherente y que no tenga efectos en 
el comercio;

Reconociendo la existencia de un mecanismo consultivo y de procedi-
mientos para la solución rápida, e�caz y equitativa de las diferencias que puedan 
surgir en el marco del presente Acuerdo;

Deseando armonizar y clari�car las normas de origen;

Convienen en lo siguiente:

PARTE I

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1
Normas de origen

1.  A los efectos de las Partes I a IV del presente Acuerdo, se entenderá por 
normas de origen las leyes, reglamentos y decisiones administrativas de aplica-
ción general aplicados por un Miembro para determinar el país de origen de los 
productos siempre que tales normas de origen no estén relacionadas con regí-
menes de comercio contractuales o autónomos conducentes al otorgamiento de 
preferencias arancelarias que sobrepasen la aplicación del párrafo 1 del artículo I 
del GATT de 1994.

2.  Las normas de origen a que se re�ere el párrafo 1 comprenderán todas las 
normas de origen utilizadas en instrumentos de política comercial no preferencia-
les, tales como en la aplicación: del trato de nación más favorecida en virtud de 
los artículos I, II, III, XI y XIII del GATT de 1994; de los derechos antidumping y 
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de los derechos compensatorios establecidos al amparo del artículo VI del GATT 
de 1994; de las medidas de salvaguardia establecidas al amparo del artículo XIX 
del GATT de 1994; de las prescripciones en materia de marcas de origen previs-
tas en el artículo IX del GATT de 1994; y de cualesquiera restricciones cuanti-
tativas o contingentes arancelarios discriminatorios. Comprenderán también las 
normas de origen utilizadas para las compras del sector público y las estadísticas 
comerciales.1

PARTE II

DISCIPLINAS QUE HAN DE REGIR LA APLICACIÓN  
DE LAS NORMAS DE ORIGEN

Artículo 2
Disciplinas durante el período de transición

Hasta que se lleve a término el programa de trabajo para la armonización 
de las normas de origen establecido en la Parte IV, los Miembros se asegurarán 
de que:

a)  cuando dicten decisiones administrativas de aplicación general, 
se de�nan claramente las condiciones que hayan de cumplirse. En 
particular:

i)  cuando se aplique el criterio de cambio de la clasi�cación 
arancelaria, en esa norma de origen -y en las excepciones 
que puedan hacerse a la misma- deberán especi�carse clara-
mente las subpartidas o partidas de la nomenclatura arance-
laria a que se re�era la norma;

ii)  cuando se aplique el criterio del porcentaje ad valorem, se 
indicará también en las normas de origen el método de cál-
culo de dicho porcentaje;

iii)  cuando se prescriba el criterio de la operación de fabrica-
ción o elaboración, deberá especi�carse con precisión la 
operación que con�era origen al producto;

b)  sea cual fuere la medida o el instrumento de política comercial a que 
estén vinculadas, sus normas de origen no se utilicen como instru-
mentos para perseguir directa o indirectamente objetivos comerciales;

c) las normas de origen no surtan por sí mismas efectos de restricción, 
distorsión o perturbación del comercio internacional. No impondrán 
condiciones indebidamente estrictas ni exigirán el cumplimiento de 
una determinada condición no relacionada con la fabricación o elabo-
ración como requisito previo para la determinación del país de origen. 

1 Queda entendido que esta disposición es sin perjuicio de las determinaciones formuladas a efectos de de�nir las 
expresiones "producción nacional" o "productos similares de la producción nacional" u otras análogas cuando sean 
aplicables.
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Sin embargo, podrán incluirse los costos no directamente relacio-
nados con la fabricación o elaboración a efectos de la aplicación de 
un criterio basado en el porcentaje ad valorem que sea conforme a 
lo dispuesto en el apartado a);

d)  las normas de origen que apliquen a las importaciones y a las expor-
taciones no sean más rigurosas que las que apliquen para determi-
nar si un producto es o no de producción nacional, ni discriminen 
entre otros Miembros, sea cual fuere la a�liación de los fabricantes 
del producto afectado2;

e)  sus normas de origen se administren de manera coherente, uni-
forme, imparcial y razonable;

f)  sus normas de origen se basen en un criterio positivo. Las normas 
de origen que establezcan lo que no con�ere origen (criterio nega-
tivo) podrán permitirse como elemento de aclaración de un criterio 
positivo o en casos individuales en que no sea necesaria una deter-
minación positiva de origen;

g)  sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones admi-
nistrativas de aplicación general en relación con las normas de ori-
gen se publiquen como si estuvieran sujetas a las disposiciones del 
párrafo 1 del artículo X del GATT de 1994 y en conformidad con 
las mismas;

h)  a petición de un exportador, de un importador o de cualquier per-
sona que tenga motivos justi�cados para ello, los dictámenes del 
origen que atribuyan a un producto se emitan lo antes posible 
y nunca después de los 150 días3 siguientes a la petición de tal 
dictamen, siempre que se hayan presentado todos los elementos 
necesarios. Las solicitudes de esos dictámenes se aceptarán cuando 
se presenten antes de que se inicie el comercio del producto en 
cuestión y podrán aceptarse en cualquier momento posterior. Tales 
dictámenes conservarán su validez por tres años, siempre que sub-
sistan hechos y condiciones, con inclusión de las normas de origen, 
comparables a los existentes en el momento en que se emitieron. 
A condición de que se informe con antelación a las partes interesa-
das, esos dictámenes dejarán de ser válidos cuando se adopte una 
decisión contraria a ellos al proceder a una revisión de las previstas 
en el apartado j). Tales dictámenes se pondrán a disposición del 
público, a reserva de las disposiciones del apartado k);

i)  cuando introduzcan modi�caciones en sus normas de origen o esta-
blezcan nuevas normas de origen, tales cambios no se apliquen con 

2 Con respecto a las normas de origen aplicadas a efectos de las compras del sector público, esta disposición no 
impondrá obligaciones adicionales a las ya contraídas por los Miembros en el marco del GATT de 1994.
3 Con respecto a las solicitudes presentadas durante el año siguiente a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, sólo se exigirá a los Miembros que emitan esos dictámenes lo antes posible.
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efectos retroactivos según lo determinado en sus leyes o reglamen-
tos y sin perjuicio de éstos;

j)  toda medida administrativa que adopten en relación con la determi-
nación de origen sea susceptible de pronta revisión por tribunales 
o procedimientos judiciales, arbitrales o administrativos -indepen-
dientes de la autoridad que haya emitido la determinación- que 
puedan modi�car o anular dicha determinación;

k)  toda información que sea de carácter con�dencial, o que se haya 
facilitado con�dencialmente a efectos de la aplicación de normas 
de origen, sea considerada estrictamente con�dencial por las auto-
ridades competentes, que no la revelarán sin autorización expresa 
de la persona o del gobierno que la haya facilitado, excepto en la 
medida en que pueda ser necesario en el contexto de procedimien-
tos judiciales.

Artículo 3
Disciplinas después del período de transición

Teniendo en cuenta el objetivo de todos los Miembros de lograr como 
resultado del programa de trabajo en materia de armonización establecido en la 
Parte IV el establecimiento de normas de origen armonizadas, los Miembros, al 
aplicar los resultados del programa de trabajo en materia de armonización, se 
asegurarán de que:

a)  las normas de origen se apliquen por igual a todos los �nes estable-
cidos en el artículo 1;

b)  con arreglo a sus normas de origen, el país que se determine país 
de origen de un determinado producto sea aquel en el que se haya 
obtenido totalmente el producto o, cuando en su producción estén 
implicados varios países, aquel en el que se haya efectuado la 
última transformación sustancial;

c) las normas de origen que apliquen a las importaciones y a las expor-
taciones no sean más rigurosas que las que apliquen para determi-
nar si un producto es o no de producción nacional, ni discriminen 
entre otros Miembros, sea cual fuere la a�liación de los fabricantes 
del producto afectado;

d)  las normas de origen se administren de manera coherente, uni-
forme, imparcial y razonable;

e)  sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones admi-
nistrativas de aplicación general en relación con las normas de ori-
gen se publiquen como si estuvieran sujetas a las disposiciones del 
párrafo 1 del artículo X del GATT de 1994 y en conformidad con 
las mismas;
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f)  a petición de un exportador, de un importador o de cualquier per-
sona que tenga motivos justi�cados para ello, los dictámenes del 
origen que atribuyan a un producto se emitan lo antes posible y 
nunca después de los 150 días siguientes a la petición de tal dicta-
men, siempre que se hayan presentado todos los elementos nece-
sarios. Las solicitudes de esos dictámenes se aceptarán cuando 
se presenten antes de que se inicie el comercio del producto en 
cuestión y podrán aceptarse en cualquier momento posterior. Tales 
dictámenes conservarán su validez por tres años, siempre que sub-
sistan hechos y condiciones, con inclusión de las normas de origen, 
comparables a los existentes en el momento en que se emitieron. 
A condición de que se informe con antelación a las partes interesa-
das, esos dictámenes dejarán de ser válidos cuando se adopte una 
decisión contraria a ellos al proceder a una revisión de las previstas 
en el apartado h). Tales dictámenes se pondrán a disposición del 
público, a reserva de las disposiciones del apartado i);

g)  cuando introduzcan modi�caciones en sus normas de origen o esta-
blezcan nuevas normas de origen, tales cambios no se apliquen con 
efectos retroactivos según lo determinado en sus leyes o reglamen-
tos y sin perjuicio de éstos;

h)  toda medida administrativa que adopten en relación con la determi-
nación de origen sea susceptible de pronta revisión por tribunales 
o procedimientos judiciales, arbitrales o administrativos -indepen-
dientes de la autoridad que haya emitido la determinación- que 
puedan modi�car o anular dicha determinación;

i)  toda información que sea de carácter con�dencial, o que se haya 
facilitado con�dencialmente a efectos de la aplicación de normas 
de origen, sea considerada estrictamente con�dencial por las auto-
ridades competentes, que no la revelarán sin autorización expresa 
de la persona o del gobierno que la haya facilitado, excepto en la 
medida en que pueda ser necesario en el contexto de procedimien-
tos judiciales.
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PARTE III

DISPOSICIONES DE PROCEDIMIENTO EN MATERIA  
DE NOTIFICACIÓN, EXAMEN, CONSULTAS Y SOLUCIÓN  

DE DIFERENCIAS

Artículo 4
Instituciones

1.  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Normas de 
Origen (denominado en el presente Acuerdo el "Comité") que estará integrado 
por representantes de cada uno de los Miembros. El propio Comité elegirá su 
presidente y se reunirá cuando sea necesario, pero al menos una vez al año, para 
dar a los Miembros oportunidad de consultarse sobre las cuestiones relativas al 
funcionamiento de las Partes I, II, III y IV o a la consecución de los objetivos 
establecidos en dichas Partes, y desempeñar las demás funciones que le sean 
asignadas en virtud del presente Acuerdo o que le encomiende el Consejo del 
Comercio de Mercancías. Siempre que sea apropiado, el Comité pedirá infor-
mación y asesoramiento al Comité Técnico al que se re�ere el párrafo 2 sobre 
cuestiones relacionadas con el presente Acuerdo. El Comité podrá pedir también 
al Comité Técnico que realice cualquier otra labor que considere apropiada para 
la consecución de los objetivos del presente Acuerdo. Los servicios de secretaría 
del Comité serán prestados por la Secretaría de la OMC;

2.  Se establecerá un Comité Técnico de Normas de Origen (denominado en 
el presente Acuerdo el "Comité Técnico"), bajo los auspicios del Consejo de Coo-
peración Aduanera (CCA), según lo dispuesto en el Anexo I. El Comité Técnico 
realizará la labor técnica prevista en la Parte IV y las funciones prescritas en el 
Anexo I. Siempre que sea apropiado, el Comité Técnico pedirá información y 
asesoramiento al Comité sobre cuestiones relacionadas con el presente Acuerdo. 
El Comité Técnico podrá pedir también al Comité que realice cualquier otra 
labor que considere apropiada para la consecución de los objetivos del presente 
Acuerdo. Los servicios de secretaría del Comité Técnico serán prestados por la 
Secretaría del CCA.

Artículo 5
Información y procedimientos de modi�cación y de  

establecimiento de nuevas normas de origen

1.  Cada Miembro comunicará a la Secretaría en un plazo de 90 días contado 
a partir de la fecha de entrada en vigor para él del Acuerdo sobre la OMC, sus nor-
mas de origen, decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación 
general en relación con las normas de origen, que se hallen en vigor en esa fecha. 
Si, por inadvertencia, se omitiera comunicar una norma de origen, el Miembro de 
que se trate la comunicará inmediatamente después de que advierta la omisión. La 
Secretaría distribuirá a los Miembros listas de la información que haya recibido y 
que conservará a disposición de los Miembros.
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2.  Durante el período a que se re�ere el artículo 2, los Miembros que intro-
duzcan modi�caciones que no constituyan cambios insigni�cantes en sus normas 
de origen o que establezcan nuevas normas de origen -en las que, a los efectos 
del presente artículo, estarán incluidas las normas de origen a que se re�ere el 
párrafo 1 que no se hayan comunicado a la Secretaría- publicarán un aviso al 
efecto con una antelación mínima de 60 días a la fecha de entrada en vigor de 
la norma modi�cada o de la nueva norma, de manera que las partes interesadas 
puedan tener conocimiento de la intención de modi�car una norma de origen o de 
establecer una nueva, a menos que surjan o haya peligro de que surjan circuns-
tancias excepcionales respecto de un Miembro. En estos casos excepcionales, el 
Miembro publicará la norma modi�cada o la nueva norma lo antes posible.

Artículo 6
Examen

1.  El Comité examinará anualmente la aplicación y el funcionamiento de las 
Partes II y III del presente Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité 
informará anualmente al Consejo del Comercio de Mercancías de las novedades 
registradas durante los períodos que abarquen dichos exámenes.

2.  El Comité examinará las disposiciones de las Partes I, II y III y propondrá 
las modi�caciones que sean necesarias teniendo en cuenta los resultados del pro-
grama de trabajo en materia de armonización.

3.  El Comité, en colaboración con el Comité Técnico, establecerá un meca-
nismo para examinar los resultados del programa de trabajo en materia de armo-
nización y proponer la introducción de modi�caciones, teniendo en cuenta los 
objetivos y principios enunciados en el artículo 9. Ello podrá incluir casos en que 
sea necesario hacer más operativas las normas o actualizarlas teniendo en cuenta 
los nuevos procesos de producción como consecuencia de cambios tecnológicos.

Artículo 7
Consultas

Serán aplicables al presente Acuerdo las disposiciones del artículo XXII 
del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias.

Artículo 8
Solución de diferencias

Serán aplicables al presente Acuerdo las disposiciones del artículo XXIII 
del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias.
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PARTE IV

ARMONIZACIÓN DE LAS NORMAS DE ORIGEN

Artículo 9
Objetivos y principios

1.  Teniendo como objetivos la armonización de las normas de origen y, en 
particular, una mayor seguridad en el desarrollo del comercio mundial, la Confe-
rencia Ministerial emprenderá el programa de trabajo expuesto infra, conjunta-
mente con el CCA, sobre la base de los siguientes principios:

a)  las normas de origen deberán aplicarse por igual a todos los �nes 
establecidos en el artículo 1;

b)  las normas de origen deberán prever que el país que se determine 
como país de origen de un determinado producto sea aquel en el 
que se haya obtenido totalmente el producto o, cuando en su pro-
ducción estén implicados más de un país, aquel en el que se haya 
llevado a cabo la última transformación sustancial;

c) las normas de origen deberán ser objetivas, comprensibles y previ-
sibles;

d) sea cual fuere la medida o el instrumento al que puedan estar vincu-
ladas, las normas de origen no deberán utilizarse como instrumen-
tos para perseguir directa o indirectamente objetivos comerciales. 
No deberán surtir por sí mismas efectos de restricción, distorsión 
o perturbación del comercio internacional. No deberán imponer 
condiciones indebidamente estrictas ni exigir el cumplimiento de 
una determinada condición no relacionada con la fabricación o ela-
boración como requisito previo para la determinación del país de 
origen. Sin embargo, podrán incluirse los costos no directamente 
relacionados con la fabricación o elaboración a efectos de la apli-
cación de un criterio basado en el porcentaje ad valorem;

e)  las normas de origen deberán administrarse de manera coherente, 
uniforme, imparcial y razonable;

f)  las normas de origen deberán ser coherentes;

g)  las normas de origen deberán basarse en un criterio positivo. Podrán 
utilizarse criterios negativos para aclarar un criterio positivo.

Programa de trabajo

2.  a)  El programa de trabajo se iniciará tan pronto como sea posible des-
pués de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y se llevará 
a término en un plazo de tres años a partir de su iniciación.

b)  El Comité y el Comité Técnico previstos en el artículo 4 serán los 
órganos apropiados para desarrollar esta labor.
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c) A �n de obtener una información detallada del CCA, el Comité 
pedirá al Comité Técnico que facilite sus interpretaciones y opi-
niones resultantes de la labor descrita infra sobre la base de los 
principios enumerados en el párrafo 1. Para asegurar la �nalización 
a tiempo del programa de trabajo encaminado a la armonización, 
ese trabajo se realizará por sectores de productos, tal como se pre-
sentan en los diversos capítulos o secciones de la nomenclatura del 
Sistema Armonizado (SA).

i)  Productos obtenidos totalmente y operaciones o procesos 
mínimos

 El Comité Técnico elaborará de�niciones armonizadas de:

- los productos que han de considerarse obtenidos totalmente 
en un país. Esta labor será lo más detallada posible;

-  las operaciones o procesos mínimos que de por sí no con�e-
ren origen a un producto.

Los resultados de esta labor se presentarán al Comité en un plazo 
de tres meses a partir de la fecha de recepción de su solicitud.

ii)  Transformación sustancial - Cambio de la clasi�cación 
arancelaria

-  El Comité Técnico considerará, sobre la base del criterio 
de la transformación sustancial, la utilización del cambio 
de subpartida o partida arancelaria al elaborar normas de 
origen para determinados productos o para un sector de pro-
ductos y, cuando sea apropiado, el cambio mínimo dentro 
de la nomenclatura su�ciente para satisfacer este criterio, y 
desarrollará la cuestión.

-  El Comité Técnico dividirá la labor mencionada supra por 
productos, teniendo en cuenta los capítulos o secciones de 
la nomenclatura del SA, con el �n de presentar los resulta-
dos de su labor al Comité por lo menos trimestralmente. El 
Comité Técnico llevará a término la labor mencionada supra 
en un plazo de 15 meses a partir de la fecha de recepción de 
la solicitud del Comité.

iii)  Transformación sustancial - Criterios complementarios

Tras llevar a término la labor mencionada en el apartado ii), con 
respecto a cada sector de productos o categoría individual de pro-
ductos en los que el solo uso de la nomenclatura del SA no permita 
decir que hay transformación sustancial, el Comité Técnico:

-  considerará, sobre la base del criterio de la transforma-
ción sustancial, la utilización, de manera complementaria 
o exclusiva, de otros elementos -entre ellos porcentajes  
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ad valorem4 y/u operaciones de fabricación o elaboración5- 
al elaborar normas de origen para determinados productos o 
para un sector de productos, y desarrollará la cuestión;

-  podrá dar explicaciones de sus propuestas;

-  dividirá la labor mencionada supra por productos, teniendo 
en cuenta los capítulos o secciones de la nomenclatura del 
SA, con el �n de presentar los resultados de su labor al 
Comité por lo menos trimestralmente. El Comité Técnico 
llevará a término la labor mencionada supra en un plazo de 
dos años y tres meses a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud del Comité.

Función del Comité

3.  Sobre la base de los principios enumerados en el párrafo 1:

a)  el Comité examinará periódicamente las interpretaciones y opinio-
nes del Comité Técnico, de conformidad con los plazos previstos 
en los apartados i), ii) y iii) del párrafo 2 c), con miras a suscribir 
esas interpretaciones y opiniones. El Comité podrá pedir al Comité 
Técnico que perfeccione o amplíe su labor y/o establezca nuevos 
enfoques. Para ayudar al Comité Técnico, el Comité deberá dar a 
conocer las razones que le muevan a pedir ese trabajo adicional y, 
cuando sea apropiado, sugerirá otros posibles enfoques;

b)  una vez �nalizada toda la labor mencionada en los apartados i), ii) 
y iii) del párrafo 2 c), el Comité examinará los resultados por lo que 
respecta a su coherencia global.

Resultados del programa de trabajo en materia de armonización y labor 
subsiguiente

4.  La Conferencia Ministerial establecerá los resultados del programa de tra-
bajo en materia de armonización en un anexo que formará parte integrante del 
presente Acuerdo.6 La Conferencia Ministerial �jará un marco temporal para la 
entrada en vigor de dicho anexo.

4 Si se prescribe el criterio del porcentaje ad valorem, se indicará también en las normas de origen el método de 
cálculo de ese porcentaje.
5 Si se prescribe el criterio de la operación de fabricación o elaboración, se especi�cará con precisiónt la operación 
que con�ere origen al producto.
6 Al mismo tiempo, se someterán a consideración disposiciones acerca de la solución de diferencias relativas a la 
clasi�cación arancelaria
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ANEXO I

COMITÉ TÉCNICO DE NORMAS DE ORIGEN

Funciones

1.  Serán funciones permanentes del Comité Técnico:

a)  a petición de cualquiera de sus miembros, examinar los problemas 
técnicos concretos que surjan de la administración cotidiana de las 
normas de origen de los Miembros y emitir opiniones consultivas 
sobre soluciones apropiadas basadas en los hechos expuestos;

b)  facilitar la información y el asesoramiento sobre cuestiones relati-
vas a la determinación del origen de los productos que soliciten los 
Miembros o el Comité;

c) elaborar y distribuir informes periódicos sobre los aspectos técni-
cos del funcionamiento y condición del presente Acuerdo; y

d)  examinar anualmente los aspectos técnicos de la aplicación y el 
funcionamiento de las Partes II y III.

2.  El Comité Técnico desempeñará las demás funciones que pueda encomen-
darle el Comité.

3.  El Comité Técnico procurará concluir en un plazo razonablemente breve 
sus trabajos sobre cuestiones concretas, en especial las que le sometan los Miem-
bros o el Comité.

Representación

4.  Todos los Miembros tendrán derecho a estar representados en el Comité 
Técnico. Cada Miembro podrá nombrar a un delegado y a uno o más suplentes 
para que lo representen en el Comité Técnico. Los Miembros así representados 
en el Comité Técnico se denominan en adelante "miembros" del Comité Técnico. 
Los representantes de los miembros del Comité Técnico podrán contar con la 
ayuda de asesores en las reuniones del Comité Técnico. La Secretaría de la OMC 
podrá asistir también a dichas reuniones en calidad de observador.

5.  Los miembros del CCA que no sean Miembros de la OMC podrán estar 
representados en las reuniones del Comité Técnico por un delegado y uno o más 
suplentes. Dichos representantes asistirán a las reuniones del Comité Técnico 
como observadores.

6.  A reserva de la aprobación del Presidente del Comité Técnico, el Secretario 
General del CCA (denominado en adelante "el Secretario General") podrá invitar 
a representantes de gobiernos que no sean Miembros de la OMC ni miembros del 
CCA, y a representantes de organizaciones internacionales gubernamentales y 
comerciales, a asistir a las reuniones del Comité Técnico como observadores.

7.  Los nombramientos de delegados, suplentes y asesores para las reuniones 
del Comité Técnico se dirigirán al Secretario General.
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Reuniones

8.  El Comité Técnico se reunirá cuando sea necesario, y por lo menos una vez 
al año.

Procedimientos

9.  El Comité Técnico elegirá su Presidente y establecerá sus propios 
procedimientos.
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ANEXO II

DECLARACIÓN COMÚN ACERCA DE LAS NORMAS  
DE ORIGEN PREFERENCIALES

1.  Los Miembros, reconociendo que algunos de ellos aplican normas de ori-
gen preferenciales, en vez de normas de origen no preferenciales, convienen por 
la presente en lo que sigue.

2.  A los efectos de la presente Declaración Común, se entenderá por normas 
de origen preferenciales las leyes, reglamentos y decisiones administrativas de 
aplicación general aplicados por un Miembro para determinar si a un producto le 
corresponde recibir el trato preferencial previsto en virtud de regímenes de comer-
cio contractuales o autónomos conducentes al otorgamiento de preferencias aran-
celarias que sobrepasen la aplicación del párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994.

3.  Los Miembros convienen en asegurarse de que:

a)  cuando dicten decisiones administrativas de aplicación general, 
se de�nan claramente las condiciones que hayan de cumplirse. En 
particular:

i)  cuando se aplique el criterio de cambio de la clasi�cación 
arancelaria, en esa norma de origen preferencial -y en las 
excepciones que puedan hacerse a la misma- deberán espe-
ci�carse claramente las subpartidas o partidas de la nomen-
clatura arancelaria a que se re�era la norma;

ii)  cuando se aplique el criterio del porcentaje ad valorem, se 
indicará también en las normas de origen preferenciales el 
método de cálculo de dicho porcentaje;

iii)  cuando se prescriba el criterio de la operación de fabrica-
ción o elaboración, deberá especi�carse con precisión la 
operación que con�era el origen preferencial;

b)  sus normas de origen preferenciales se basen en un criterio posi-
tivo. Las normas de origen preferenciales que establezcan lo que 
no con�ere origen preferencial (criterio negativo) podrán permi-
tirse como elemento de aclaración de un criterio positivo o en casos 
individuales en que no sea necesaria una determinación positiva del 
origen preferencial;

c) sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones admi-
nistrativas de aplicación general en relación con las normas de ori-
gen preferenciales se publiquen como si estuvieran sujetos a las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo X del GATT de 1994 y en 
conformidad con las mismas;

d)  a petición de un exportador, de un importador o de cualquier per-
sona que tenga motivos justi�cados para ello, los dictámenes del 
origen preferencial que atribuyan a un producto se emitan lo antes 
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posible y nunca después de los 150 días7 siguientes a la petición de 
tal dictamen, siempre que se hayan presentado todos los elementos 
necesarios. Las solicitudes de esos dictámenes se aceptarán cuando 
se presenten antes de que se inicie el comercio del producto en 
cuestión y podrán aceptarse en cualquier momento posterior. Tales 
dictámenes conservarán su validez por tres años, siempre que sub-
sistan hechos y condiciones, con inclusión de las normas de origen 
preferenciales, comparables a los existentes en el momento en que 
se emitieron. A condición de que se informe con antelación a las 
partes interesadas, esos dictámenes dejarán de ser válidos cuando se 
adopte una decisión contraria a ellos al proceder a una revisión de 
las previstas en el apartado f). Tales dictámenes se pondrán a dispo-
sición del público, a reserva de las disposiciones del apartado g);

e)  cuando introduzcan modi�caciones en sus normas de origen pre-
ferenciales o establezcan nuevas normas de origen preferenciales, 
tales cambios no se apliquen con efecto retroactivo según lo deter-
minado en sus leyes o reglamentos y sin perjuicio de éstos;

f)  toda medida administrativa que adopten en relación con la deter-
minación del origen preferencial sea susceptible de pronta revisión 
por tribunales o procedimientos judiciales, arbitrales o administra-
tivos -independientes de la autoridad que haya emitido la determi-
nación- que puedan modi�car o anular dicha determinación;

g)  toda información que sea de carácter con�dencial, o que se haya 
facilitado con�dencialmente a efectos de la aplicación de normas 
de origen preferenciales, sea considerada estrictamente con�den-
cial por las autoridades competentes, que no la revelarán sin autori-
zación expresa de la persona o del gobierno que la haya facilitado, 
excepto en la medida en que pueda ser necesario en el contexto de 
procedimientos judiciales.

4.  Los Miembros convienen en facilitar prontamente a la Secretaría sus nor-
mas de origen preferenciales, con una lista de los acuerdos preferenciales corres-
pondientes, las decisiones judiciales y las disposiciones administrativas de apli-
cación general en relación con sus normas de origen preferenciales vigentes en la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se 
trate. Además, los Miembros convienen en comunicar lo antes posible a la Secre-
taría las modi�caciones de sus normas de origen preferenciales o sus nuevas nor-
mas de origen preferenciales. La Secretaría distribuirá a los Miembros listas de la 
información que haya recibido y que conservará a disposición de los mismos.

7 Con respecto a las solicitudes presentadas durante el año siguiente a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, sólo se exigirá a los Miembros que emitan esos dictámenes lo antes posible.
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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL 
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Los Miembros,

Habida cuenta de las Negociaciones Comerciales Multilaterales;

Deseando promover la realización de los objetivos del GATT de 1994;

Teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo 
Miembros por lo que respecta a su comercio, su desarrollo y sus �nanzas;

Reconociendo que los sistemas de licencias automáticas de importación 
son útiles para ciertos �nes, pero no deben utilizarse para restringir el comercio;

Reconociendo que los sistemas de licencias de importación pueden 
emplearse para la administración de medidas tales como las adoptadas con arre-
glo a las disposiciones pertinentes del GATT de 1994;

Reconociendo las disposiciones del GATT de 1994 aplicables a los proce-
dimientos para el trámite de licencias de importación;

Deseando asegurarse de que no se haga de los procedimientos para el trá-
mite de licencias de importación una utilización contraria a los principios y obli-
gaciones dimanantes del GATT de 1994;

Reconociendo que las corrientes de comercio internacional podrían verse 
obstaculizadas por la utilización inadecuada de los procedimientos para el trámite 
de licencias de importación;

Persuadidos de que los sistemas de licencias de importación, especial-
mente los de licencias de importación no automáticas, deben aplicarse de forma 
transparente y previsible;

Reconociendo que los procedimientos para el trámite de licencias no 
automáticas no deben entrañar más cargas administrativas que las absolutamente 
necesarias para administrar la medida pertinente;

Deseando simpli�car los procedimientos y prácticas administrativos que 
se siguen en el comercio internacional y darles transparencia, y garantizar la apli-
cación y administración justas y equitativas de esos procedimientos y prácticas;

Deseando establecer un mecanismo consultivo y prever disposiciones para 
la solución rápida, e�caz y equitativa de las diferencias que puedan surgir en el 
marco del presente Acuerdo;

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1
Disposiciones generales

1.  A los efectos del presente Acuerdo, se entiende por trámite de licencias 
de importación el procedimiento administrativo1 utilizado para la aplicación de 
los regímenes de licencias de importación que requieren la presentación de una 

1 El procedimiento llamado "trámite de licencias" y otros procedimientos administrativos semejantes.
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solicitud u otra documentación (distinta de la necesaria a efectos aduaneros) al 
órgano administrativo pertinente, como condición previa para efectuar la impor-
tación en el territorio aduanero del Miembro importador.

2.  Los Miembros se asegurarán de que los procedimientos administrativos 
utilizados para aplicar los regímenes de licencias de importación estén en confor-
midad con las disposiciones pertinentes del GATT de 1994, incluidos sus anexos 
y protocolos, según se interpretan en el presente Acuerdo, con miras a evitar las 
distorsiones del comercio que puedan derivarse de una aplicación impropia de 
esos procedimientos, teniendo en cuenta los objetivos de desarrollo económico y 
las necesidades �nancieras y comerciales de los países en desarrollo Miembros.2

3.  Las reglas a que se sometan los procedimientos de trámite de licen-
cias de importación se aplicarán de manera neutral y se administrarán justa y 
equitativamente.

4.  a)  Las reglas y toda la información relativa a los procedimientos para 
la presentación de solicitudes, incluidas las condiciones que deban 
reunir las personas, empresas e instituciones para poder presentar 
esas solicitudes, el órgano u órganos administrativos a los que haya 
que dirigirse, así como las listas de los productos sujetos al requi-
sito de licencias, se publicarán en las fuentes de información noti-
�cadas al Comité de Licencias de Importación previsto en el artí-
culo 4 (denominado en el presente Acuerdo el "Comité") de modo 
que los gobiernos3 y los comerciantes puedan tomar conocimiento 
de ellas. Tal publicación tendrá lugar, cuando sea posible, 21 días 
antes de la fecha en que se haga efectivo el requisito y nunca des-
pués de esa fecha. Cualesquiera excepciones, exenciones o modi-
�caciones que se introduzcan en o respecto de las reglas relativas 
a los procedimientos de trámite de licencias o la lista de productos 
sujetos al trámite de licencias de importación se publicarán también 
de igual modo y dentro de los mismos plazos especi�cados supra. 
Asimismo, se pondrán a disposición de la Secretaría ejemplares de 
esas publicaciones.

b)  Se dará a los Miembros que deseen formular observaciones por 
escrito la oportunidad de celebrar conversaciones al respecto, cuando 
así lo soliciten. El Miembro interesado tendrá debidamente en cuenta 
esas observaciones y los resultados de esas conversaciones.

5.  Los formularios de solicitud y, en su caso, de renovación, serán de la mayor 
sencillez posible. Al presentarse la solicitud podrán exigirse los documentos y la 
información que se consideren estrictamente necesarios para el buen funciona-
miento del régimen de licencias.

2 Ninguna disposición del presente Acuerdo se entenderá en el sentido de que la base, el alcance o la duración de 
una medida llevada a efecto por medio de un procedimiento para el trámite de licencias puedan ponerse en entredicho 
en virtud del presente Acuerdo.
3 A los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término "gobiernos" abarca a las autoridades competentes 
de las Comunidades Europeas.
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6.  El procedimiento para la solicitud y, en su caso, la renovación, será de la 
mayor sencillez posible. Los solicitantes deberán disponer de un período razo-
nable para la presentación de solicitudes de licencias. Cuando se haya �jado una 
fecha de clausura, este período deberá ser por lo menos de 21 días, con posibili-
dad de prorrogarlo en circunstancias en que se haya recibido un número insu�-
ciente de solicitudes dentro de ese plazo. El solicitante sólo tendrá que dirigirse a 
un órgano administrativo en relación con su solicitud. Cuando sea estrictamente 
indispensable dirigirse a más de un órgano administrativo, el solicitante no tendrá 
que dirigirse a más de tres.

7.  Ninguna solicitud se rechazará por errores leves de documentación que no 
alteren los datos básicos contenidos en la misma. No se impondrá, por causa de 
omisiones o errores de documentación o procedimiento en los que sea evidente 
que no existe intención fraudulenta ni negligencia grave, ninguna sanción supe-
rior a la necesaria para servir simplemente de advertencia.

8.  Las importaciones amparadas en licencias no se rechazarán por variacio-
nes de poca importancia de su valor, cantidad o peso en relación con los expresa-
dos en la licencia, debidas a diferencias ocurridas durante el transporte, diferen-
cias propias de la carga a granel u otras diferencias menores compatibles con la 
práctica comercial normal.

9.  Se pondrán a disposición de los titulares de licencias las divisas necesarias 
para pagar las importaciones por ellas amparadas, con el mismo criterio que se 
siga para los importadores de mercancías que no requieran licencias.

10.  En lo concerniente a las excepciones relativas a la seguridad, serán de 
aplicación las disposiciones del artículo XXI del GATT de 1994.

11.  Las disposiciones del presente Acuerdo no obligarán a ningún Miembro 
a revelar información con�dencial cuya divulgación pueda constituir un obstá-
culo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria al interés 
público o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas públicas 
o privadas.

Artículo 2
Trámite de licencias automáticas de importación4

1.  Se entiende por trámite de licencias automáticas de importación un sistema 
de licencias de importación en virtud del cual se aprueben las solicitudes en todos 
los casos y que sea conforme a las prescripciones del apartado a) del párrafo 2.

2.  Además de lo dispuesto en los párrafos 1 a 11 del artículo 1 y en el párrafo 
1 de este artículo, se aplicarán a los procedimientos de trámite de licencias auto-
máticas de importación las siguientes disposiciones5:

4 Los procedimientos para el trámite de licencias de importación que requieran una caución pero no tengan efectos 
restrictivos sobre las importaciones deberán considerarse comprendidos en el ámbito de los párrafos 1 y 2. 
5 Todo país en desarrollo Miembro al que los requisitos de los apartados a) ii) y a) iii) planteen di�cultades espe-
ciales podrá, salvo que haya sido Parte en el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Impor-
tación, hecho el 12 de abril de 1979, aplazar, previa noti�cación al Comité, la aplicación de esos apartados durante 
un máximo de dos años a partir de la fecha en que el Acuerdo sobre la OMC entre en vigor para él.
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a)  los procedimientos de trámite de licencias automáticas no se admi-
nistrarán de manera que tengan efectos restrictivos en las importa-
ciones sujetas a tales licencias. Se considerará que los procedimien-
tos de trámite de licencias automáticas tienen efectos de restricción 
del comercio salvo que, entre otras cosas:

i)  todas las personas, empresas o instituciones que reúnan las 
condiciones legales impuestas por el Miembro importador 
para efectuar operaciones de importación referentes a pro-
ductos sujetos al trámite de licencias automáticas tengan 
igual derecho a solicitar y obtener licencias de importación;

ii)  las solicitudes de licencias puedan ser presentadas en cual-
quier día hábil con anterioridad al despacho aduanero de las 
mercancías;

iii)  las solicitudes de licencias que se presenten en forma ade-
cuada y completa se aprueben en cuanto se reciban, en la 
medida en que sea administrativamente factible, y en todo 
caso dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles;

b)  los Miembros reconocen que el trámite de licencias automáticas de 
importación puede ser necesario cuando no se disponga de otros 
procedimientos adecuados. El trámite de licencias automáticas de 
importación podrá mantenerse mientras perduren las circunstancias 
que originaron su implantación y mientras los �nes administrativos 
que son su fundamento no puedan conseguirse de manera más ade-
cuada.

Artículo 3
Trámite de licencias no automáticas de importación

1.  Además de lo dispuesto en los párrafos 1 a 11 del artículo 1, se aplicarán 
a los procedimientos de trámite de licencias no automáticas de importación las 
siguientes disposiciones. Se entiende por procedimientos de trámite de licencias 
no automáticas de importación un sistema de licencias de importación no com-
prendido en la de�nición que �gura en el párrafo 1 del artículo 2.

2.  El trámite de licencias no automáticas no tendrá en las importaciones efec-
tos de restricción o distorsión adicionales a los resultantes del establecimiento de 
la restricción. Los procedimientos de trámite de licencias no automáticas guarda-
rán relación, en cuanto a su alcance y duración, con la medida a cuya aplicación 
estén destinados, y no entrañarán más cargas administrativas que las absoluta-
mente necesarias para administrar la medida.

3.  En el caso de prescripciones en materia de licencias destinadas a otros 
�nes que la aplicación de restricciones cuantitativas, los Miembros publicarán 
información su�ciente para que los demás Miembros y los comerciantes conoz-
can las bases de otorgamiento y/o asignación de las licencias.
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4.  Cuando un Miembro brinde a las personas, empresas o instituciones la 
posibilidad de solicitar excepciones o exenciones del cumplimiento de una pres-
cripción en materia de licencias, lo indicará en la información publicada en virtud 
del párrafo 4 del artículo 1, e indicará también la manera de hacer esas solicitu-
des y, en la medida que sea posible, las circunstancias en las que se tomarían en 
consideración.

5.  a)  Los Miembros proporcionarán, previa petición de cualquier Miem-
bro que tenga interés en el comercio del producto de que se trate, 
toda la información pertinente sobre:

i)  la administración de las restricciones;

ii)  las licencias de importación concedidas durante un período 
reciente;

iii)  la repartición de esas licencias entre los países abastecedores;

iv)  cuando sea factible, estadísticas de importación (en valor 
y/o volumen) de los productos sujetos al trámite de licencias 
de importación. No se esperará de los países en desarrollo 
Miembros que asuman cargas administrativas o �nancieras 
adicionales por ese concepto;

b)  los Miembros que administren contingentes mediante licencias 
publicarán el volumen total y/o el valor total de los contingentes 
que vayan a aplicarse, sus fechas de apertura y cierre, y cualquier 
cambio que se introduzca al respecto, dentro de los plazos especi�-
cados en el párrafo 4 del artículo 1 y de manera que los gobiernos 
y los comerciantes puedan tener conocimiento de ello;

c) cuando se trate de contingentes repartidos entre los países abastece-
dores, el Miembro que aplique la restricción informará sin demora 
a todos los demás Miembros interesados en el abastecimiento del 
producto de que se trate acerca de la parte del contingente, expre-
sada en volumen o en valor, que haya sido asignada, para el período 
en curso, a los diversos países abastecedores, y publicará esa infor-
mación dentro de los plazos especi�cados en el párrafo 4 del artí-
culo 1 y de manera que los gobiernos y los comerciantes puedan 
tener conocimiento de ella;

d) cuando surjan situaciones en las que sea necesario �jar una fecha 
temprana de apertura de los contingentes, la información a que se 
re�ere el párrafo 4 del artículo 1 se publicará dentro de los plazos 
especi�cados en dicho párrafo y de manera que los gobiernos y los 
comerciantes puedan tener conocimiento de ella;

e)  todas las personas, empresas o instituciones que reúnan las condi-
ciones legales y administrativas impuestas por el Miembro impor-
tador tendrán igual derecho a solicitar una licencia y a que se tenga 
en cuenta su solicitud. Si la solicitud de licencia no es aprobada, se 
darán, previa petición, al solicitante las razones de la denegación, y 
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éste tendrá derecho a recurso o revisión con arreglo a la legislación 
o los procedimientos internos del Miembro importador;

f)  excepto cuando ello sea imposible por razones que no dependan del 
Miembro, el plazo de tramitación de las solicitudes no será superior 
a 30 días si las solicitudes se examinan a medida que se reciban, 
es decir, por orden cronológico de recepción, ni será superior a 60 
días si todas las solicitudes se examinan simultáneamente. En este 
último caso, se considerará que el plazo de tramitación de las soli-
citudes empieza el día siguiente al de la fecha de cierre del período 
anunciado para presentar las solicitudes;

g)  el período de validez de la licencia será de duración razonable y no 
tan breve que impida las importaciones. El período de validez de 
la licencia no habrá de impedir las importaciones procedentes de 
fuentes alejadas, salvo en casos especiales en que las importacio-
nes sean precisas para hacer frente a necesidades a corto plazo de 
carácter imprevisto;

h)  al administrar los contingentes, los Miembros no impedirán que se 
realicen las importaciones de conformidad con las licencias expe-
didas, ni desalentarán la utilización íntegra de los contingentes;

i)  al expedir las licencias, los Miembros tendrán en cuenta la conve-
niencia de que éstas se expidan para cantidades de productos que 
presenten un interés económico;

j)  al asignar las licencias, el Miembro deberá tener en cuenta las 
importaciones realizadas por el solicitante. A este respecto, deberá 
tenerse en cuenta si, durante un período representativo reciente, 
los solicitantes han utilizado en su integridad las licencias ante-
riormente obtenidas. En los casos en que no se hayan utilizado en 
su integridad las licencias, el Miembro examinará las razones de 
ello y tendrá en cuenta esas razones al asignar nuevas licencias. Se 
procurará asimismo asegurar una distribución razonable de licen-
cias a los nuevos importadores, teniendo en cuenta la conveniencia 
de que las licencias se expidan para cantidades de productos que 
presenten un interés económico. A este respecto, deberá prestarse 
especial consideración a los importadores que importen productos 
originarios de países en desarrollo Miembros, en particular de los 
países menos adelantados Miembros;

k)  en el caso de contingentes administrados por medio de licencias 
que no se repartan entre países abastecedores, los titulares de las 
licencias6 podrán elegir libremente las fuentes de las importacio-
nes. En el caso de contingentes repartidos entre países abastecedo-
res, se estipulará claramente en la licencia el país o los países;

6 A veces denominados "titulares de los contingentes".
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1)  al aplicar las disposiciones del párrafo 8 del artículo 1, se podrán 
hacer en las nuevas distribuciones de licencias ajustes compensato-
rios en caso de que las importaciones hayan rebasado el nivel de las 
licencias anteriores.

Artículo 4
Instituciones

Se establece en virtud del presente Acuerdo un Comité de Licencias de 
Importación, compuesto de representantes de cada uno de los Miembros. El 
Comité elegirá su Presidente y Vicepresidente y se reunirá cuando proceda con 
el �n de dar a los Miembros la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier 
cuestión relacionada con el funcionamiento del presente Acuerdo o la consecu-
ción de sus objetivos.

Artículo 5
Noti�cación

1.  Los Miembros que establezcan procedimientos para el trámite de licencias 
de importación o modi�quen esos procedimientos lo noti�carán al Comité dentro 
de los 60 días siguientes a su publicación.

2.  Las noti�caciones de establecimiento de procedimientos para el trámite de 
licencias de importación contendrán los siguientes datos:

a)  la lista de los productos sujetos a los procedimientos para el trámite 
de licencias de importación;

b)  el servicio del que pueda recabarse información sobre las condicio-
nes requeridas para obtener las licencias;

c) el órgano u órganos administrativos para la presentación de las soli-
citudes;

d)  la fecha y el nombre de la publicación en que se den a conocer los 
procedimientos para el trámite de licencias;

e)  indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es 
automático o no automático con arreglo a las de�niciones que �gu-
ran en los artículos 2 y 3;

f)  en el caso de los procedimientos automáticos para el trámite de 
licencias, su �nalidad administrativa;

g)  en el caso de los procedimientos no automáticos para el trámite 
de licencias de importación, indicación de la medida que se aplica 
mediante el procedimiento para el trámite de licencias; y

h)  la duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, 
si puede estimarse con cierta probabilidad y, de no ser así, la razón 
por la que no puede proporcionarse esta información.
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3.  En las noti�caciones de modi�caciones de los procedimientos para el trá-
mite de licencias de importación se indicarán los datos mencionados supra si 
hubieran sufrido variaciones.

4.  Los Miembros noti�carán al Comité la publicación o las publicaciones en 
que aparecerá la información requerida en el párrafo 4 del artículo 1.

5.  Todo Miembro interesado que considere que otro Miembro no ha noti-
�cado el establecimiento de un procedimiento para el trámite de licencias o las 
modi�caciones del mismo de conformidad con las disposiciones de los párrafos 1 
a 3 podrá señalar la cuestión a la atención de ese otro Miembro. Si después de ello 
no se hiciera inmediatamente la noti�cación, el primer Miembro podrá hacerla él 
mismo, incluyendo toda la información pertinente de que disponga.

Artículo 6
Consultas y solución de diferencias7

*

Las consultas y la solución de diferencias con respecto a toda cuestión que 
afecte al funcionamiento del presente Acuerdo se regirán por las disposiciones de 
los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud 
del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

Artículo 7
Examen

1.  El Comité examinará cuando sea necesario, y por lo menos una vez cada 
dos años, la aplicación y funcionamiento del presente Acuerdo habida cuenta de 
sus objetivos y de los derechos y obligaciones en él estipulados.

2.  Como base para el examen del Comité, la Secretaría preparará un informe 
fáctico basado en la información facilitada en virtud del artículo 5, en las res-
puestas al cuestionario anual sobre procedimientos para el trámite de licencias de 
importación8

7, y en otras informaciones pertinentes y �ables de que disponga. En 
ese informe, en el que se facilitará un resumen de dicha información, se indicarán 
en particular los cambios o novedades registrados durante el período objeto de 
examen y se incluirán todas las demás informaciones que acuerde el Comité.

3.  Los Miembros se comprometen a cumplimentar íntegra y prontamente 
el cuestionario anual sobre procedimientos para el trámite de licencias de 
importación.

4.  El Comité informará al Consejo del Comercio de Mercancías de las nove-
dades registradas durante los períodos que abarquen dichos exámenes.

* El término "diferencias" se usa en el GATT en el mismo sentido que en otros organismos se atribuye a la palabra 
"controversias". (Esta nota sólo concierne al texto en español).
7 Distribuido inicialmente con fecha 23 de marzo de 1971 como documento L/3515 del GATT de 1947.
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Artículo 8
Disposiciones �nales

Reservas

1.   No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones 
del presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

Legislación interna

2.  a)  Cada Miembro se asegurará de que, a más tardar en la fecha en que 
el Acuerdo sobre la OMC entre en vigor para él, sus leyes, regla-
mentos y procedimientos administrativos estén en conformidad con 
las disposiciones del mismo.

b)  Cada Miembro informará al Comité de las modi�caciones introduci-
das en aquellas de sus leyes y reglamentos que tengan relación con el 
presente Acuerdo y en la aplicación de dichas leyes y reglamentos.
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ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS 
COMPENSATORIAS

Los Miembros convienen en lo siguiente:

PARTE I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
De�nición de subvención

1.1  A los efectos del presente Acuerdo, se considerará que existe subvención:

a) 1)  cuando haya una contribución �nanciera de un gobierno o de cual-
quier organismo público en el territorio de un Miembro (denomina-
dos en el presente Acuerdo "gobierno"), es decir:

i)  cuando la práctica de un gobierno implique una transferen-
cia directa de fondos (por ejemplo, donaciones, préstamos y 
aportaciones de capital) o posibles transferencias directas de 
fondos o de pasivos (por ejemplo, garantías de préstamos);

ii)  cuando se condonen o no se recauden ingresos públicos que 
en otro caso se percibirían (por ejemplo, incentivos tales 
como boni�caciones �scales)1;

iii)  cuando un gobierno proporcione bienes o servicios -que no 
sean de infraestructura general- o compre bienes;

iv)  cuando un gobierno realice pagos a un mecanismo de �nan-
ciación, o encomiende a una entidad privada una o varias 
de las funciones descritas en los incisos i) a iii) supra que 
normalmente incumbirían al gobierno, o le ordene que las 
lleve a cabo, y la práctica no di�era, en ningún sentido real, 
de las prácticas normalmente seguidas por los gobiernos;

o
a) 2)  cuando haya alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los 

precios en el sentido del artículo XVI del GATT de 1994;

y
b)  con ello se otorgue un bene�cio.

1.2  Una subvención, tal como se de�ne en el párrafo 1, sólo estará sujeta a las 
disposiciones de la Parte II o a las disposiciones de las Partes III o V cuando sea 
especí�ca con arreglo a las disposiciones del artículo 2.

1 De conformidad con las disposiciones del artículo XVI del GATT de 1994 (Nota al artículo XVI), y las dispo-
siciones de los anexos I a III del presente Acuerdo, no se considerarán subvenciones la exoneración, en favor de un 
producto exportado, de los derechos o impuestos que graven el producto similar cuando éste se destine al consumo 
interno, ni la remisión de estos derechos o impuestos en cuantías que no excedan de los totales adeudados o abonados.
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Artículo 2
Especi�cidad

2.1  Para determinar si una subvención, tal como se de�ne en el párrafo 1 del 
artículo 1, es especí�ca para una empresa o rama de producción o un grupo de 
empresas o ramas de producción (denominados en el presente Acuerdo "determi-
nadas empresas") dentro de la jurisdicción de la autoridad otorgante, se aplicarán 
los principios siguientes:

a)  Cuando la autoridad otorgante, o la legislación en virtud de la cual 
actúe la autoridad otorgante, limite explícitamente el acceso a la 
subvención a determinadas empresas, tal subvención se considerará 
especí�ca.

b)  Cuando la autoridad otorgante, o la legislación en virtud de la cual 
actúe la autoridad otorgante, establezca criterios o condiciones 
objetivos2 que rijan el derecho a obtener la subvención y su cuantía, 
se considerará que no existe especi�cidad, siempre que el derecho 
sea automático y que se respeten estrictamente tales criterios o con-
diciones. Los criterios o condiciones deberán estar claramente esti-
pulados en una ley, reglamento u otro documento o�cial de modo 
que se puedan veri�car.

c) Si hay razones para creer que la subvención puede en realidad ser 
especí�ca aun cuando de la aplicación de los principios enunciados 
en los apartados a) y b) resulte una apariencia de no especi�cidad, 
podrán considerarse otros factores. Esos factores son los siguien-
tes: la utilización de un programa de subvenciones por un número 
limitado de determinadas empresas, la utilización predominante 
por determinadas empresas, la concesión de cantidades despropor-
cionadamente elevadas de subvenciones a determinadas empresas, 
y la forma en que la autoridad otorgante haya ejercido facultades 
discrecionales en la decisión de conceder una subvención.3 Al apli-
car este apartado, se tendrá en cuenta el grado de diversi�cación de 
las actividades económicas dentro de la jurisdicción de la autoridad 
otorgante, así como el período durante el que se haya aplicado el 
programa de subvenciones.

2.2  Se considerarán especí�cas las subvenciones que se limiten a determina-
das empresas situadas en una región geográ�ca designada de la jurisdicción de 
la autoridad otorgante. Queda entendido que no se considerará subvención espe-
cí�ca a los efectos del presente Acuerdo el establecimiento o la modi�cación de 
tipos impositivos de aplicación general por todos los niveles de gobierno faculta-
dos para hacerlo.

2 La expresión "criterios o condiciones objetivos" aquí utilizada signi�ca criterios o condiciones que sean im-
parciales, que no favorezcan a determinadas empresas con respecto a otras y que sean de carácter económico y de 
aplicación horizontal; cabe citar como ejemplos el número de empleados y el tamaño de la empresa.
3 A este respecto, se tendrá en cuenta, en particular, la información sobre la frecuencia con que se denieguen o 
aprueben solicitudes de subvención y los motivos en los que se funden esas decisiones.
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2.3  Toda subvención comprendida en las disposiciones del artículo 3 se consi-
derará especí�ca.

2.4  Las determinaciones de especi�cidad que se formulen de conformidad con 
las disposiciones del presente artículo deberán estar claramente fundamentadas 
en pruebas positivas.

PARTE II

SUBVENCIONES PROHIBIDAS

Artículo 3
Prohibición

3.1  A reserva de lo dispuesto en el Acuerdo sobre la Agricultura, las siguientes 
subvenciones, en el sentido del artículo 1, se considerarán prohibidas:

a)  las subvenciones supeditadas de jure o de facto4 a los resultados de 
exportación, como condición única o entre otras varias condicio-
nes, con inclusión de las citadas a título de ejemplo en el anexo I5;

b)  las subvenciones supeditadas al empleo de productos nacionales 
con preferencia a los importados, como condición única o entre 
otras varias condiciones.

3.2  Ningún Miembro concederá ni mantendrá las subvenciones a que se re�ere 
el párrafo 1.

Artículo 4
Acciones

4.1  Cuando un Miembro tenga razones para creer que otro Miembro concede 
o mantiene una subvención prohibida, el primero podrá pedir al segundo la cele-
bración de consultas.

4.2  En las solicitudes de celebración de consultas al amparo del párrafo 1 �gu-
rará una relación de las pruebas de que se disponga respecto de la existencia y la 
naturaleza de la subvención de que se trate.

4.3  Cuando se solicite la celebración de consultas al amparo del párrafo 1, 
el Miembro del que se estime que concede o mantiene la subvención de que se 
trate entablará tales consultas lo antes posible. Esas consultas tendrán por objeto 
dilucidar los hechos del caso y llegar a una solución mutuamente convenida.

4 Esta norma se cumple cuando los hechos demuestran que la concesión de una subvención, aun sin haberse 
supeditado de jure a los resultados de exportación, está de hecho vinculada a las exportaciones o los ingresos de 
exportación reales o previstos. El mero hecho de que una subvención sea otorgada a empresas que exporten no será 
razón su�ciente para considerarla subvención a la exportación en el sentido de esta disposición.
5 Las medidas mencionadas en el Anexo I como medidas que no constituyen subvenciones a la exportación no 
estarán prohibidas en virtud de ésta ni de ninguna otra disposición del presente Acuerdo.
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4.4  Si no se llega a una solución mutuamente convenida dentro de los 30 días6 
siguientes a la solicitud de celebración de consultas, cualquiera de los Miembros 
participantes en ellas podrá someter la cuestión al Órgano de Solución de Dife-
rencias (denominado en el presente Acuerdo "OSD") con miras al estableci-
miento inmediato de un grupo especial, salvo que el OSD decida por consenso no 
establecerlo.

4.5  Una vez establecido, el grupo especial podrá solicitar la asistencia del 
Grupo Permanente de Expertos7 (denominado en el presente Acuerdo "GPE") 
en cuanto a la determinación de si la medida en cuestión es una subvención prohi-
bida. El GPE, si así se le solicita, examinará inmediatamente las pruebas con res-
pecto a la existencia y naturaleza de la medida de que se trate y dará al Miembro 
que la aplique o mantenga la posibilidad de demostrar que la medida en cuestión 
no es una subvención prohibida. El GPE someterá sus conclusiones al grupo espe-
cial dentro del plazo �jado por éste. El grupo especial aceptará sin modi�carlas 
las conclusiones del GPE sobre la cuestión de si la medida de que se trate es o no 
una subvención prohibida.

4.6  El grupo especial presentará su informe �nal a las partes en la diferencia. 
El informe se distribuirá a todos los Miembros dentro de los 90 días siguientes a la 
fecha en que se haya establecido la composición y el mandato del grupo especial.

4.7  Si se llega a la conclusión de que la medida de que se trate es una subven-
ción prohibida, el grupo especial recomendará que el Miembro que concede esa 
subvención la retire sin demora. A este respecto, el grupo especial especi�cará en 
su recomendación el plazo dentro del cual debe retirarse la medida.

4.8  Dentro de los 30 días siguientes a la presentación del informe del grupo 
especial a todos los Miembros, el informe será adoptado por el OSD, a menos 
que una de las partes en la diferencia noti�que formalmente a éste su decisión de 
apelar o que el OSD decida por consenso no adoptar el informe.

4.9  Cuando se apele contra el informe de un grupo especial, el Órgano de Ape-
lación emitirá su decisión dentro de los 30 días siguientes a aquel en que la parte 
en la diferencia haya noti�cado formalmente su intención de apelar. Si el Órgano 
de Apelación considera que no puede rendir su informe en ese plazo, comunicará 
por escrito al OSD los motivos del retraso, indicando el plazo en el que estima 
que podrá presentarlo. En ningún caso la duración del procedimiento excederá de 
60 días. El informe sobre el resultado de la apelación será adoptado por el OSD y 
aceptado sin condiciones por las partes en la diferencia salvo que el OSD decida 
por consenso no adoptar dicho informe en un plazo de 20 días contados a partir 
de su comunicación a los Miembros.8

4.10  En caso de que no se cumpla la recomendación del OSD en el plazo espe-
ci�cado por el grupo especial, que comenzará a partir de la fecha de la adopción 
del informe del grupo especial o del informe del Órgano de Apelación, el OSD 

6 Todos los plazos mencionados en este artículo podrán prorrogarse de mutuo acuerdo.
7 Establecido en el artículo 24.
8 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión a tal efecto.

LOS ACUERDOS DE LA OMC300



autorizará al Miembro reclamante a adoptar contramedidas apropiadas9, a menos 
que decida por consenso desestimar la petición.

4.11  En caso de que una parte en la diferencia solicite un arbitraje al amparo de 
lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 22 del Entendimiento sobre Solución de 
Diferencias ("ESD"), el árbitro determinará si las contramedidas son apropiadas.10

4.12  En las diferencias que se sustancien de conformidad con las disposiciones 
del presente artículo, los plazos aplicables en virtud del Entendimiento se redu-
cirán a la mitad, salvo cuando se trate de plazos establecidos especialmente en el 
presente artículo.

PARTE III

SUBVENCIONES RECURRIBLES

Artículo 5
Efectos desfavorables

Ningún Miembro deberá causar, mediante el empleo de cualquiera de las 
subvenciones a que se re�eren los párrafos 1 y 2 del artículo 1, efectos desfavora-
bles para los intereses de otros Miembros, es decir:

a)  daño a la rama de producción nacional de otro Miembro11;

b)  anulación o menoscabo de las ventajas resultantes para otros Miem-
bros, directa o indirectamente, del GATT de 1994, en particular de 
las ventajas de las concesiones consolidadas de conformidad con el 
artículo II del GATT de 199412;

c) perjuicio grave a los intereses de otro Miembro.13

El presente artículo no es aplicable a las subvenciones mantenidas con respecto 
a los productos agropecuarios según lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo 
sobre la Agricultura.

9 Este término no permite la aplicación de contramedidas desproporcionadas sobre la base de que las subvenciones 
a que se re�eren las disposiciones del presente artículo están prohibidas.
10 Este término no permite la aplicación de contramedidas desproporcionadas sobre la base de que las subvenciones 
a que se re�eren las disposiciones del presente artículo están prohibidas.
11 Se utiliza aquí la expresión "daño a la rama de producción nacional" en el mismo sentido que en la Parte V.
12 Los términos anulación o menoscabo se utilizan en el presente Acuerdo en el mismo sentido que en las disposi-
ciones pertinentes del GATT de 1994, y la existencia de anulación o menoscabo se determinará de conformidad con 
los antecedentes de la aplicación de esas disposiciones.
13 La expresión "perjuicio grave a los intereses de otro Miembro" se utiliza en el presente Acuerdo en el mismo 
sentido que en el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994, e incluye la amenaza de perjuicio grave.
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Artículo 6
Perjuicio grave

6.1  Se considerará que existe perjuicio grave en el sentido del apartado c) del 
artículo 5 en los siguientes casos:

a)  cuando el total de subvención ad valorem14 aplicado a un producto 
sea superior al 5 por ciento15;

b)  cuando se trate de subvenciones para cubrir pérdidas de explota-
ción sufridas por una rama de producción;

c) cuando se trate de subvenciones para cubrir pérdidas de explotación 
sufridas por una empresa, salvo que se trate de medidas excepcio-
nales, que no sean recurrentes ni puedan repetirse para esa empresa 
y que se apliquen simplemente para dar tiempo a que se hallen 
soluciones a largo plazo y se eviten graves problemas sociales;

d) cuando exista condonación directa de deuda, es decir, condonación 
de una deuda de la que sea acreedor el gobierno, o se hagan dona-
ciones para cubrir el reembolso de deuda.16

6.2  No obstante las disposiciones del párrafo 1, no se concluirá que existe per-
juicio grave si el Miembro otorgante de la subvención demuestra que la subvención 
en cuestión no ha producido ninguno de los efectos enumerados en el párrafo 3.

6.3  Puede haber perjuicio grave, en el sentido del apartado c) del artículo 5, en 
cualquier caso en que se den una o varias de las siguientes circunstancias:

a)  que la subvención tenga por efecto desplazar u obstaculizar las 
importaciones de un producto similar de otro Miembro en el mer-
cado del Miembro que concede la subvención;

b)  que la subvención tenga por efecto desplazar u obstaculizar las 
exportaciones de un producto similar de otro Miembro al mercado 
de un tercer país;

c) que la subvención tenga por efecto una signi�cativa subvaloración de 
precios del producto subvencionado en comparación con el precio de 
un producto similar de otro Miembro en el mismo mercado, o tenga 
un efecto signi�cativo de contención de la subida de los precios, 
reducción de los precios o pérdida de ventas en el mismo mercado;

d) que la subvención tenga por efecto el aumento de la participación 
en el mercado mundial del Miembro que la otorga con respecto 
a un determinado producto primario o básico subvencionado17 en 

14 El total de subvención ad valorem se calculará de conformidad con las disposiciones del Anexo IV.
15 Dado que se prevé que las aeronaves civiles quedarán sometidas a normas multilaterales especí�cas, el umbral 
establecido en este apartado no será de aplicación a dichas aeronaves.
16 Los Miembros reconocen que cuando una �nanciación basada en reembolsos en función de las ventas para un 
programa de aeronaves civiles no se esté reembolsando plenamente porque el nivel de las ventas reales es inferior al 
de las ventas previstas, ello no constituirá en sí mismo perjuicio grave a los efectos del presente apartado.
17 A menos que se apliquen al comercio del producto primario o básico de que se trate otras normas especí�cas 
convenidas multilateralmente.
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comparación con su participación media durante el período de tres 
años inmediatamente anterior; y que ese aumento haya seguido una 
tendencia constante durante un período en el que se hayan conce-
dido subvenciones.

6.4  A los efectos de las disposiciones del párrafo 3 b), se entenderá que hay 
desplazamiento u obstaculización de las exportaciones en todos los casos en que, 
a reserva de las disposiciones del párrafo 7, se haya demostrado que se ha pro-
ducido una variación de las cuotas de mercado relativas desfavorable al producto 
similar no subvencionado (durante un período apropiadamente representativo, 
su�ciente para demostrar tendencias claras en la evolución del mercado del pro-
ducto afectado, que en circunstancias normales será por lo menos de un año).  
La expresión "variación de las cuotas de mercado relativas" abarcará cualquiera 
de las siguientes situaciones: a) que haya un aumento de la cuota de mercado del 
producto subvencionado; b) que la cuota de mercado del producto subvencio-
nado permanezca constante en circunstancias en que, de no existir la subvención, 
hubiera descendido; c) que la cuota de mercado del producto subvencionado des-
cienda, pero a un ritmo inferior al del descenso que se habría producido de no 
existir la subvención.

6.5  A los efectos de las disposiciones del párrafo 3 c), se entenderá que existe 
subvaloración de precios en todos los casos en que se haya demostrado esa sub-
valoración de precios mediante una comparación de los precios del producto sub-
vencionado con los precios de un producto similar no subvencionado suminis-
trado al mismo mercado. La comparación se hará en el mismo nivel comercial y 
en momentos comparables, teniéndose debidamente en cuenta cualquier otro fac-
tor que afecte a la comparabilidad de los precios. No obstante, si no fuera posible 
realizar esa comparación directa, la existencia de subvaloración de precios podrá 
demostrarse sobre la base de los valores unitarios de las exportaciones.

6.6  Cuando se alegue que en el mercado de un Miembro se ha producido un 
perjuicio grave, dicho Miembro, a reserva de las disposiciones del párrafo 3 del 
Anexo V, facilitará a las partes en cualquier diferencia que se plantee en el marco 
del artículo 7 y al grupo especial establecido de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 4 del artículo 7 toda la información pertinente que pueda obtenerse en 
cuanto a las variaciones de la cuota de mercado de las partes en la diferencia y 
sobre los precios de los productos de que se trate.

6.7  No se considerará que hay un desplazamiento u obstáculo que ha produ-
cido un perjuicio grave en el sentido del párrafo 3 cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias18 durante el período considerado:

a)  prohibición o restricción de las exportaciones del producto similar 
del Miembro reclamante o de las importaciones de él provenientes 
en el mercado del tercer país afectado;

18 El hecho de que en este párrafo se mencionen determinadas circunstancias no da a éstas, per se, condición jurí-
dica alguna por lo que respecta al GATT de 1994 o al presente Acuerdo. Estas circunstancias no deben ser aisladas, 
esporádicas o por alguna otra razón insigni�cantes.
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b)  decisión, por parte de un gobierno importador que ejerza un mono-
polio del comercio o realice comercio de Estado del producto de 
que se trate, de sustituir, por motivos no comerciales, las impor-
taciones provenientes del Miembro reclamante por importaciones 
procedentes de otro país o países;

c) catástrofes naturales, huelgas, perturbaciones del transporte u otros 
casos de fuerza mayor que afecten en medida sustancial a la pro-
ducción, las calidades, las cantidades o los precios del producto 
disponible para la exportación en el Miembro reclamante;

d) existencia de acuerdos de limitación de las exportaciones del 
Miembro reclamante;

e)  reducción voluntaria de las disponibilidades para exportación del 
producto de que se trate en el Miembro reclamante (con inclusión, 
entre otras cosas, de una situación en la que empresas del Miembro 
reclamante hayan reorientado de manera autónoma sus exportacio-
nes de este producto hacia nuevos mercados);

f)  incumplimiento de normas y otras prescripciones reglamentarias 
en el país importador.

6.8  De no darse las circunstancias mencionadas en el párrafo 7, la existencia 
de perjuicio grave deberá determinarse sobre la base de la información presentada 
al grupo especial u obtenida por él, incluida la presentada de conformidad con las 
disposiciones del Anexo V.

6.9  El presente artículo no es aplicable a las subvenciones mantenidas con 
respecto a los productos agropecuarios según lo dispuesto en el artículo 13 del 
Acuerdo sobre la Agricultura.

Artículo 7
Acciones

7.1  Con excepción de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo sobre la Agri-
cultura, cuando un Miembro tenga razones para creer que cualquier subvención, 
de las mencionadas en el artículo 1, que conceda o mantenga otro Miembro es 
causa de daño a su rama de producción nacional, de anulación o menoscabo o de 
perjuicio grave, el primero podrá pedir al segundo la celebración de consultas.

7.2  En toda solicitud de celebración de consultas en virtud del párrafo 1 �gu-
rará una relación de las pruebas de que se disponga respecto de: a) la existencia 
y naturaleza de la subvención de que se trate y b) el daño causado a la rama de 
producción nacional, la anulación o menoscabo o el perjuicio grave19 causado a 
los intereses del Miembro que pida la celebración de consultas.

19 Cuando la solicitud se re�era a una subvención que se considere causa de un perjuicio grave con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6, las pruebas de la existencia de perjuicio grave podrán limitarse a las pruebas 
de que se disponga respecto a que se hayan o no cumplido las condiciones enunciadas en dicho párrafo.
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7.3  Cuando se solicite la celebración de consultas de conformidad con el 
párrafo 1, el Miembro del que se estime que concede o mantiene la subvención 
de que se trate entablará tales consultas lo antes posible. Esas consultas tendrán 
por objeto dilucidar los hechos del caso y llegar a una solución mutuamente 
convenida.

7.4  Si en las consultas no se llega a una solución mutuamente convenida en 
el plazo de 60 días20, cualquiera de los Miembros participantes en las consultas 
podrá someter la cuestión al OSD con miras al establecimiento de un grupo espe-
cial, salvo que el OSD decida por consenso no establecerlo. La composición del 
grupo especial y su mandato se establecerán dentro de los 15 días siguientes a 
aquel en que se haya establecido el grupo especial.

7.5  El grupo especial examinará la cuestión y presentará su informe �nal a las 
partes en la diferencia. El informe se distribuirá a todos los Miembros dentro de 
los 120 días siguientes a la fecha en que se haya establecido la composición y el 
mandato del grupo especial.

7.6  Dentro de los 30 días siguientes a la presentación del informe del grupo 
especial a todos los Miembros, el informe será adoptado por el OSD21 a menos 
que una de las partes en la diferencia noti�que formalmente a éste su decisión de 
apelar o que el OSD decida por consenso no adoptar el informe.

7.7  Cuando se apele contra el informe de un grupo especial, el Órgano de Ape-
lación emitirá su decisión dentro de los 60 días siguientes a aquel en que la parte 
en la diferencia haya noti�cado formalmente su intención de apelar. Si el Órgano 
de Apelación considera que no puede rendir su informe dentro de los 60 días, 
comunicará por escrito al OSD los motivos del retraso, indicando el plazo en el 
que estima que podrá presentarlo. En ningún caso la duración del procedimiento 
excederá de 90 días. El informe sobre el resultado de la apelación será adoptado 
por el OSD y aceptado sin condiciones por las partes en la diferencia salvo que 
el OSD decida por consenso no adoptar dicho informe en un plazo de 20 días 
contados a partir de su comunicación a los Miembros.22

7.8  Si se adopta un informe de un grupo especial o del Órgano de Apelación 
en el que se determina que cualquier subvención ha tenido efectos desfavorables 
para los intereses de otro Miembro, en el sentido del artículo 5, el Miembro que 
otorgue o mantenga esa subvención adoptará las medidas apropiadas para elimi-
nar los efectos desfavorables o retirará la subvención.

7.9  En caso de que el Miembro no haya adoptado medidas apropiadas para 
eliminar los efectos desfavorables de la subvención ni la haya retirado en el plazo 
de seis meses a partir de la fecha en que el OSD adopte el informe del grupo 
especial o del Órgano de Apelación y de que no se haya llegado a un acuerdo 
sobre la compensación, el OSD concederá al Miembro reclamante autorización 
para adoptar contramedidas, proporcionadas al grado y naturaleza de los efectos 

20 Todos los plazos mencionados en el presente artículo podrán prorrogarse de mutuo acuerdo.
21 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión a tal efecto.
22 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión a tal efecto.
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desfavorables cuya existencia se haya determinado, salvo que el OSD decida por 
consenso desestimar la petición.

7.10  En caso de que una parte en la diferencia solicite un arbitraje al amparo de 
lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 22 del ESD, el árbitro determinará si las 
contramedidas son proporcionadas al grado y naturaleza de los efectos desfavora-
bles cuya existencia se haya determinado.

PARTE IV

SUBVENCIONES NO RECURRIBLES

Artículo 8
Identi�cación de las subvenciones no recurribles

8.1  Se considerarán no recurribles las siguientes subvenciones23:

a)  las subvenciones que no sean especí�cas en el sentido del artículo 2;

b)  las subvenciones que sean especí�cas en el sentido del artículo 2 
pero que cumplan todas las condiciones establecidas en los párra-
fos 2 a), 2 b) o 2 c).

8.2  No obstante las disposiciones de las Partes III y V, no serán recurribles las 
subvenciones siguientes:

a)  la asistencia para actividades de investigación realizadas por 
empresas, o por instituciones de enseñanza superior o investigación 
contratadas por empresas, si24, 25, 26 : 

23 Se reconoce que los Miembros otorgan ampliamente asistencia gubernamental con diversos �nes y que el simple 
hecho de que dicha asistencia pueda no reunir las condiciones necesarias para ser tratada como no recurrible de con-
formidad con las disposiciones de este artículo no limita por sí mismo la capacidad de los Miembros para concederla.
24 Habida cuenta de que se prevé que el sector de las aeronaves civiles estará sujeto a normas multilaterales especí-
�cas, las disposiciones de este apartado no se aplican a ese producto.
25 A más tardar 18 meses después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, el Comité de Subven-
ciones y Medidas Compensatorias establecido en el artículo 24 (denominado en el presente Acuerdo el "Comité") 
examinará el funcionamiento de las disposiciones del apartado 2 a) con el �n de efectuar todas las modi�caciones 
necesarias para mejorarlo. Al considerar las posibles modi�caciones, el Comité examinará cuidadosamente las de-
�niciones de las categorías establecidas en dicho apartado, teniendo en cuenta la experiencia adquirida por los 
Miembros en la ejecución de programas de investigación y la labor de otras instituciones internacionales pertinentes.
26 Las disposiciones del presente Acuerdo no son aplicables a las actividades de investigación básica llevadas a 
cabo de forma independiente por instituciones de enseñanza superior o investigación. Por "investigación básica" se 
entiende una ampliación de los conocimientos cientí�cos y técnicos generales no vinculada a objetivos industriales 
o comerciales.
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 la asistencia cubre27 no más del 75 por ciento de los costos de las 
actividades de investigación industrial28 o del 50 por ciento de los 
costos de las actividades de desarrollo precompetitivas29, 30;

 y a condición de que tal asistencia se limite exclusivamente a:

i)  los gastos de personal (investigadores, técnicos y demás 
personal auxiliar empleado exclusivamente en las activida-
des de investigación);

ii)  los costos de los instrumentos, equipo, terrenos y edi�cios 
utilizados exclusiva y permanentemente para las actividades 
de investigación (salvo cuando hayan sido enajenados sobre 
una base comercial);

iii)  los costos de los servicios de consultores y servicios equi-
valentes utilizados exclusivamente para las actividades de 
investigación, con inclusión de la compra de resultados de 
investigaciones, conocimientos técnicos, patentes, etc.;

iv)  los gastos generales adicionales en que se incurra direc-
tamente como consecuencia de las actividades de 
investigación;

v)  otros gastos de explotación (tales como los costos de mate-
riales, suministros y renglones similares) en que se incu-
rra directamente como consecuencia de las actividades de 
investigación.

b)  asistencia para regiones desfavorecidas situadas en el territorio de 
un Miembro, prestada con arreglo a un marco general de desarrollo 
regional31 y no especí�ca (en el sentido del artículo 2) dentro de las 
regiones acreedoras a ella, a condición de que:

27 Los niveles admisibles de asistencia no recurrible a que se hace referencia en este apartado se establecerán en 
función del total de los gastos computables efectuados a lo largo de un proyecto concreto.
28 Se entiende por "investigación industrial" la indagación plani�cada o la investigación crítica encaminadas a des-
cubrir nuevos conocimientos con el �n de que éstos puedan ser útiles para desarrollar productos, procesos o servicios 
nuevos o introducir mejoras signi�cativas en productos, procesos o servicios ya existentes.
29 Por "actividades de desarrollo precompetitivas" se entiende la traslación de descubrimientos realizados mediante 
la investigación industrial a planes, proyectos o diseños de productos, procesos o servicios nuevos, modi�cados o 
mejorados, tanto si están destinados a la venta como al uso, con inclusión de la creación de un primer prototipo que 
no pueda ser destinado a un uso comercial. También puede incluir la formulación conceptual y diseño de productos, 
procesos o servicios alternativos y proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, siempre que estos proyectos 
no puedan ser adaptados o utilizados para usos industriales o la explotación comercial. No incluye alteraciones 
rutinarias o periódicas de productos, líneas de producción, procesos de fabricación o servicios ya existentes ni otras 
operaciones en curso, aunque dichas alteraciones puedan constituir mejoras.
30 En el caso de programas que abarquen investigación industrial y actividades de desarrollo precompetitivas, el 
nivel admisible de la asistencia no recurrible no será superior al promedio aritmético de los niveles admisibles de 
asistencia no recurrible aplicables a las dos categorías antes indicadas, calculados sobre la base de todos los gastos 
computables que se detallan en los incisos i) a v) de este apartado.
31 "Marco general de desarrollo regional" signi�ca que los programas regionales de subvenciones forman parte de 
una política de desarrollo regional internamente coherente y de aplicación general y que las subvenciones para el 
desarrollo regional no se conceden en puntos geográ�cos aislados que no tengan in�uencia -o prácticamente no la 
tengan- en el desarrollo de una región.

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 307

SM
C



i)  cada región desfavorecida sea una región geográ�ca conti-
nua claramente designada, con identidad económica y admi-
nistrativa de�nible;

ii)  la región se considere desfavorecida sobre la base de cri-
terios imparciales y objetivos32, que indiquen que las di�-
cultades de la región tienen su origen en circunstancias que 
no son meramente temporales; tales criterios deberán estar 
claramente enunciados en una ley o reglamento u otro docu-
mento o�cial de modo que se puedan veri�car;

iii)  los criterios incluyan una medida del desarrollo econó-
mico que se basará en uno, por lo menos, de los factores 
siguientes:

-  la renta per capita, los ingresos familiares per capita, 
o el PIB per capita, que no deben superar el 85 por 
ciento de la media del territorio de que se trate;

-  la tasa de desempleo, que debe ser al menos el 110 por 
ciento de la media del territorio de que se trate;

medidos durante un período de tres años; esa medición, no 
obstante, puede ser compuesta e incluir otros factores.

c) asistencia para promover la adaptación de instalaciones existentes33 a 
nuevas exigencias ambientales impuestas mediante leyes y/o regla-
mentos que supongan mayores obligaciones o una mayor carga 
�nanciera para las empresas, a condición de que dicha asistencia:

i)  sea una medida excepcional no recurrente; y

ii)  se limite al 20 por ciento de los costos de adaptación; y

iii)  no cubra los costos de sustitución y funcionamiento de 
la inversión objeto de la asistencia, que han de recaer por 
entero en las empresas; y

iv)  esté vinculada directamente y sea proporcionada a la reduc-
ción de las molestias y la contaminación prevista por una 
empresa y no cubra ningún ahorro en los costos de fabrica-
ción que pueda conseguirse; y

32 Por "criterios imparciales y objetivos" se entiende criterios que no favorezcan a determinadas regiones más de 
lo que convenga para la eliminación o reducción de las disparidades regionales en el marco de política de desarrollo 
regional. A este respecto, los programas de subvenciones regionales incluirán topes a la cuantía de la asistencia que 
podrá otorgarse a cada proyecto subvencionado. Esos topes han de estar diferenciados en función de los distintos 
niveles de desarrollo de las regiones que reciban asistencia y han de expresarse en términos de costo de inversión o 
costo de creación de puestos de trabajo. Dentro de esos topes, la distribución de la asistencia será su�cientemente 
amplia y uniforme para evitar la utilización predominante de una subvención por determinadas empresas o la conce-
sión de cantidades desproporcionadamente elevadas de subvenciones a determinadas empresas, según lo establecido 
en el artículo 2.
33 Por "instalaciones existentes" se entiende aquellas instalaciones que hayan estado en explotación al menos dos 
años antes de la fecha en que se impongan nuevos requisitos ambientales.
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v)  esté al alcance de todas las empresas que puedan adoptar el 
nuevo equipo o los nuevos procesos de producción.

8.3  Los programas de subvenciones para los que se invoquen las disposiciones 
del párrafo 2 serán noti�cados al Comité antes de su aplicación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Parte VII. La noti�cación será lo su�cientemente precisa para que 
los demás Miembros evalúen la compatibilidad del programa con las condiciones 
y criterios previstos en las34

a disposiciones pertinentes del párrafo 2. Los Miembros 
también proporcionarán al Comité actualizaciones anuales de esas noti�caciones, 
en particular suministrándole información sobre los gastos globales correspondien-
tes a cada uno de esos programas, así como sobre cualquier modi�cación del pro-
grama. Los demás Miembros tendrán derecho a solicitar información sobre deter-
minados casos de subvenciones en el marco de un programa noti�cado.3534

8.4  A petición de un Miembro, la Secretaría examinará una noti�cación hecha 
de conformidad con el párrafo 3 y, cuando sea necesario, podrá exigir información 
adicional al Miembro que otorgue la subvención con respecto al programa noti-
�cado objeto de examen. La Secretaría comunicará sus conclusiones al Comité. 
El Comité, previa petición, examinará con prontitud las conclusiones de la Secre-
taría (o, si no se ha solicitado un examen de la Secretaría, la propia noti�cación), 
con miras a determinar si no se han cumplido las condiciones y criterios �jados en 
el párrafo 2. El procedimiento previsto en el presente párrafo se terminará a más 
tardar en la primera reunión ordinaria del Comité después de la noti�cación del 
programa de subvenciones, a condición de que hayan transcurrido por lo menos 
dos meses entre esa noti�cación y la reunión ordinaria del Comité. El procedi-
miento de examen descrito en este párrafo también se aplicará, previa solicitud, a 
las modi�caciones sustanciales de un programa noti�cadas en las actualizaciones 
anuales a que se hace referencia en el párrafo 3.

8.5  A petición de un Miembro, la determinación del Comité a que se re�ere el 
párrafo 4, o el hecho de que el Comité no haya llegado a formular tal determina-
ción, así como la infracción, en casos individuales, de las condiciones enunciadas 
en un programa noti�cado, se someterán a arbitraje vinculante. El órgano arbitral 
presentará sus conclusiones a los Miembros dentro de los 120 días siguientes a la 
fecha en que se le haya remitido el asunto. Excepto disposición en contrario del 
presente párrafo, el ESD será aplicable a los arbitrajes realizados de conformidad 
con este párrafo.

Artículo 9
Consultas y acciones autorizadas

9.1  Si, durante la aplicación de uno de los programas mencionados en el 
párrafo 2 del artículo 8, y aun cuando el programa sea compatible con los criterios 
�jados en dicho párrafo, un Miembro tiene razones para creer que tal programa ha 

a Nota editorial: En la versión auténtica del texto en español se lee erróneamente "la".
34 Se reconoce que nada de lo establecido en esta disposición sobre noti�caciones obliga a facilitar información 
con�dencial, incluida la información comercial con�dencial.
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tenido efectos desfavorables graves para su rama de producción nacional, capa-
ces de causar un perjuicio difícilmente reparable, ese Miembro podrá solicitar la 
celebración de consultas con el Miembro que otorgue o mantenga la subvención.

9.2  Cuando se solicite la celebración de consultas de conformidad con el 
párrafo 1, el Miembro que otorgue o mantenga el programa de subvención de 
que se trate entablará tales consultas lo antes posible. Esas consultas tendrán por 
objeto dilucidar los hechos del caso y llegar a una solución mutuamente aceptable.

9.3  Si en las consultas previstas en el párrafo 2 no se llega a una solución mutua-
mente aceptable dentro de los 60 días siguientes a la solicitud de celebración de las 
mismas, el Miembro que las haya solicitado podrá someter la cuestión al Comité.

9.4  Cuando se someta una cuestión al Comité, éste examinará inmediatamente 
los hechos del caso y las pruebas de los efectos mencionados en el párrafo 1. Si 
el Comité determina que existen tales efectos, podrá recomendar al Miembro que 
concede la subvención que modi�que el programa de manera que se supriman 
esos efectos. El Comité presentará sus conclusiones dentro de un plazo de 120 
días contados a partir de la fecha en la que se le haya sometido la cuestión de 
conformidad con el párrafo 3. En caso de que no se siga la recomendación dentro 
de un plazo de seis meses, el Comité autorizará al Miembro que haya solicitado 
las consultas a que adopte las contramedidas pertinentes proporcionadas a la natu-
raleza y al grado de los efectos cuya existencia se haya determinado.

PARTE V

MEDIDAS COMPENSATORIAS

Artículo 10
Aplicación del artículo VI del GATT de 199436

35

Los Miembros tomarán todas las medidas necesarias para que la impo-
sición de un derecho compensatorio37

36 sobre cualquier producto del territorio de 
cualquier Miembro importado en el territorio de otro Miembro esté en conformi-
dad con las disposiciones del artículo VI del GATT de 1994 y con los términos 
del presente Acuerdo. Sólo podrán imponerse derechos compensatorios en virtud 

35 Podrán invocarse paralelamente las disposiciones de las Partes II o III y las de la Parte V; no obstante, en lo 
referente a los efectos que una determinada subvención tenga en el mercado interno del país importador Miembro, 
sólo se podrá aplicar una forma de auxilio (ya sea un derecho compensatorio, si se cumplen las prescripciones de 
la Parte V, o una contramedida de conformidad con los artículos 4 ó 7). No se invocarán las disposiciones de las 
Partes III y V con respecto a las medidas que se consideran no recurribles de conformidad con las disposiciones de 
la Parte IV. No obstante, podrán investigarse las medidas mencionadas en el párrafo 1 a) del artículo 8 con objeto de 
determinar si son o no especí�cas en el sentido del artículo 2. Además, en el caso de una subvención a que se re�ere 
el párrafo 2 del artículo 8 concedida con arreglo a un programa que no se haya noti�cado de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo 8, se pueden invocar las disposiciones de las Partes III o V, pero tal subvención se tratará como 
no recurrible si se constata que es conforme a las normas establecidas en el párrafo 2 del artículo 8.
36 Se entiende por "derecho compensatorio" un derecho especial percibido para neutralizar cualquier subvención 
concedida directa o indirectamente a la fabricación, producción o exportación de cualquier mercancía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo VI del GATT de 1994.
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de una investigación iniciada38
37 y realizada de conformidad con las disposiciones 

del presente Acuerdo y del Acuerdo sobre la Agricultura.

Artículo 11
Iniciación y procedimiento de la investigación

11.1  Salvo en el caso previsto en el párrafo 6, las investigaciones encaminadas 
a determinar la existencia, el grado y los efectos de una supuesta subvención se 
iniciarán previa solicitud escrita hecha por la rama de producción nacional o en 
nombre de ella.

11.2  Con la solicitud a que se hace referencia en el párrafo 1 se incluirán su�-
cientes pruebas de la existencia de: a) una subvención y, si es posible, su cuantía; 
b) un daño, en el sentido del artículo VI del GATT de 1994 según se interpreta en 
el presente Acuerdo, y c) una relación causal entre las importaciones subvencio-
nadas y el supuesto daño. No podrá considerarse que para cumplir los requisitos 
�jados en el presente párrafo basta una simple a�rmación no apoyada por las 
pruebas pertinentes. La solicitud contendrá la información que razonablemente 
tenga a su alcance el solicitante sobre los siguientes puntos:

i)  la identidad del solicitante y una descripción realizada por dicho 
solicitante del volumen y valor de la producción nacional del pro-
ducto similar. Cuando la solicitud escrita se presente en nombre de 
la rama de producción nacional, en ella se identi�cará la rama de 
producción en cuyo nombre se haga la solicitud por medio de una 
lista de todos los productores nacionales del producto similar cono-
cidos (o de las asociaciones de productores nacionales del producto 
similar) y, en la medida posible, se facilitará una descripción del 
volumen y valor de la producción nacional del producto similar que 
representen dichos productores;

ii)  una descripción completa del producto presuntamente subvencio-
nado, los nombres del país o países de origen o exportación de que 
se trate, la identidad de cada exportador o productor extranjero 
conocido y una lista de las personas que se sepa importan el pro-
ducto de que se trate;

iii)  pruebas acerca de la existencia, cuantía y naturaleza de la subven-
ción de que se trate;

iv)  pruebas de que el supuesto daño a una rama de producción nacional 
es causado por las importaciones subvencionadas a través de los 
efectos de las subvenciones; estas pruebas incluyen datos sobre la 
evolución del volumen de las importaciones supuestamente sub-
vencionadas, el efecto de esas importaciones en los precios del pro-
ducto similar en el mercado interno y la consiguiente repercusión de 
las importaciones en la rama de producción nacional, según vengan  

37 En el presente Acuerdo se entiende por "iniciación de una investigación" el trámite por el que un Miembro co-
mienza formalmente una investigación según lo dispuesto en el artículo 11.
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demostrados por los factores e índices pertinentes que in�uyan en 
el estado de la rama de producción nacional, tales como los enume-
rados en los párrafos 2 y 4 del artículo 15.

11.3  Las autoridades examinarán la exactitud e idoneidad de las pruebas pre-
sentadas con la solicitud a �n de determinar si son su�cientes para justi�car la 
iniciación de una investigación.

11.4  No se iniciará una investigación de conformidad con el párrafo 1 supra si 
las autoridades no han determinado, basándose en el examen del grado de apoyo 
o de oposición a la solicitud expresado39

38 por los productores nacionales del pro-
ducto similar, que la solicitud ha sido hecha por o en nombre de la rama de pro-
ducción nacional.40

39 La solicitud se considerará hecha "por la rama de producción 
nacional o en nombre de ella" cuando esté apoyada por productores nacionales 
cuya producción conjunta represente más del 50 por ciento de la producción total 
del producto similar producido por la parte de la rama de producción nacional que 
mani�este su apoyo o su oposición a la solicitud. No obstante, no se iniciará nin-
guna investigación cuando los productores nacionales que apoyen expresamente 
la solicitud representen menos del 25 por ciento de la producción total del pro-
ducto similar producido por la rama de producción nacional.

11.5  A menos que se haya adoptado la decisión de iniciar una investigación, las 
autoridades evitarán toda publicidad acerca de la solicitud de iniciación de una 
investigación.

11.6  Si, en circunstancias especiales, la autoridad competente decidiera ini-
ciar una investigación sin haber recibido una solicitud escrita hecha por la rama 
de producción nacional o en nombre de ella para que se inicie dicha investiga-
ción, sólo la llevará adelante cuando tenga pruebas su�cientes de la existencia de 
una subvención, del daño y de la relación causal, conforme a lo indicado en el 
párrafo 2, que justi�quen la iniciación de una investigación.

11.7  Las pruebas de la existencia de la subvención y del daño se examinarán 
simultáneamente: a) en el momento de decidir si se inicia o no una investigación 
y b) posteriormente, en el curso de la investigación, a partir de una fecha que no 
será posterior al primer día en que, de conformidad con las disposiciones del pre-
sente Acuerdo, puedan aplicarse medidas provisionales.

11.8  En los casos en que los productos no se importen directamente del país de 
origen sino que se exporten al Miembro importador desde un tercer país, serán 
plenamente aplicables las disposiciones del presente Acuerdo y, a los efectos del 
mismo, se considerará que la transacción o transacciones se realizan entre el país 
de origen y el Miembro importador.

38 En el caso de ramas de producción fragmentadas que supongan un número excepcionalmente elevado de pro-
ductores, las autoridades podrán determinar el apoyo y la oposición mediante la utilización de técnicas de muestreo 
estadísticamente válidas.
39 Los Miembros son conscientes de que en el territorio de ciertos Miembros pueden presentar o apoyar una solici-
tud de investigación de conformidad con el párrafo 1 empleados de los productores nacionales del producto similar 
o representantes de esos empleados.
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11.9  La autoridad competente rechazará la solicitud presentada con arreglo al 
párrafo 1 y pondrá �n a la investigación sin demora en cuanto se haya cerciorado 
de que no existen pruebas su�cientes de la subvención o del daño que justi�quen la 
continuación del procedimiento relativo al caso. Cuando la cuantía de la subvención 
sea de minimis o cuando el volumen de las importaciones reales o potenciales 
subvencionadas o el daño sean insigni�cantes, se pondrá inmediatamente �n a 
la investigación. A los efectos del presente párrafo, se considerará de minimis la 
cuantía de la subvención cuando sea inferior al 1 por ciento ad valorem.

11.10  Las investigaciones no serán obstáculo para el despacho de aduana.

11.11  Salvo en circunstancias excepcionales, las investigaciones deberán haber 
concluido dentro de un año, y en todo caso en un plazo de 18 meses, contados a 
partir de su iniciación.

Artículo 12
Pruebas

12.1  Se dará a los Miembros interesados y a todas las partes interesadas en una 
investigación en materia de derechos compensatorios aviso de la información que 
exijan las autoridades y amplia oportunidad para presentar por escrito todas las prue-
bas que consideren pertinentes por lo que se re�ere a la investigación de que se trate.

12.1.1  Se dará a los exportadores, a los productores extranjeros o a los 
Miembros interesados a quienes se envíen los cuestionarios utili-
zados en una investigación en materia de derechos compensatorios 
un plazo de 30 días como mínimo para la respuesta.41

40 Se deberá 
atender debidamente toda solicitud de prórroga del plazo de 30 días 
y, sobre la base de la justi�cación aducida, deberá concederse dicha 
prórroga cada vez que sea factible.

12.1.2  A reserva de lo prescrito en cuanto a la protección de la informa-
ción de carácter con�dencial, las pruebas presentadas por escrito 
por un Miembro interesado o una parte interesada se pondrán inme-
diatamente a disposición de los demás Miembros interesados o par-
tes interesadas que intervengan en la investigación.

12.1.3  Tan pronto como se haya iniciado la investigación, las autoridades 
facilitarán a los exportadores que conozcan42

41 y a las autoridades 
del Miembro exportador el texto completo de la solicitud escrita 
presentada de conformidad con el párrafo 1 del artículo 11 y lo 
pondrán a disposición de las otras partes interesadas intervinientes 
que lo soliciten. Se tendrá debidamente en cuenta la protección de 

40 Por regla general, los plazos dados a los exportadores se contarán a partir de la fecha de recibo del cuestionario, 
el cual, a tal efecto, se considerará recibido una semana después de la fecha en que haya sido enviado al destinatario o 
transmitido al representante diplomático competente del Miembro exportador o, en el caso de un territorio aduanero 
distinto Miembro de la OMC, a un representante o�cial del territorio exportador.
41 Queda entendido que, si el número de exportadores de que se trate es muy elevado, el texto completo de la solici-
tud se facilitará solamente a las autoridades del Miembro exportador o a la asociación mercantil o gremial pertinente, 
que facilitarán a su vez copias a los exportadores afectados.
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la información con�dencial, de conformidad con las disposiciones 
del párrafo 4.

12.2  Los Miembros interesados y las partes interesadas tendrán también dere-
cho, previa justi�cación, a presentar información oralmente. Cuando dicha infor-
mación se facilite oralmente, los Miembros interesados y las partes interesadas 
deberán posteriormente consignarla por escrito. Toda decisión de la autoridad 
investigadora podrá basarse únicamente en la información y los argumentos que 
consten por escrito en la documentación de dicha autoridad y que se hayan puesto 
a disposición de los Miembros interesados y de las partes interesadas que hayan 
intervenido en la investigación, teniendo en cuenta la necesidad de proteger la 
información con�dencial.

12.3  Las autoridades, siempre que sea factible, darán a su debido tiempo a 
todos los Miembros interesados y partes interesadas la oportunidad de examinar 
toda la información pertinente para la presentación de sus argumentos que no 
sea con�dencial conforme a los términos del párrafo 4, y que dichas autoridades 
utilicen en la investigación en materia de derechos compensatorios, y de preparar 
su alegato sobre la base de esa información.

12.4  Toda información que, por su naturaleza, sea con�dencial (por ejemplo, 
porque su divulgación implicaría una ventaja signi�cativa para un competidor o 
tendría un efecto signi�cativamente desfavorable para la persona que proporcione 
la información o para un tercero del que esta última la haya recibido) o que las 
partes en una investigación faciliten con carácter con�dencial será, previa justi�-
cación su�ciente al respecto, tratada como tal por las autoridades. Dicha informa-
ción no será revelada sin autorización expresa de la parte que la haya facilitado.43

42

12.4.1  Las autoridades exigirán a los Miembros interesados o partes inte-
resadas que faciliten información con�dencial que suministren 
resúmenes no con�denciales de la misma. Tales resúmenes serán lo 
su�cientemente detallados para permitir una comprensión razona-
ble del contenido sustancial de la información facilitada con carác-
ter con�dencial. En circunstancias excepcionales, esos Miembros 
o partes podrán señalar que dicha información no puede ser resu-
mida. En tales circunstancias excepcionales, deberán exponer las 
razones por las que no es posible resumirla.

12.4.2  Si las autoridades concluyen que una petición de que se considere con-
�dencial una información no está justi�cada, y si la persona que la haya 
proporcionado no quiere hacerla pública ni autorizar su divulgación en 
términos generales o resumidos, las autoridades podrán no tener en  
cuenta esa información, a menos que se les demuestre de manera 
convincente, de fuente apropiada, que la información es correcta.4443

42 Los Miembros son conscientes de que, en el territorio de algunos Miembros, podrá ser necesario revelar una 
información en cumplimiento de una providencia precautoria concebida en términos muy precisos. 
43 Los Miembros acuerdan que no deberán rechazarse arbitrariamente las peticiones de que se considere con�-
dencial una información. Los Miembros acuerdan además que la autoridad investigadora sólo podrá solicitar una 
excepción al trato con�dencial de una información cuando ésta sea pertinente para el procedimiento
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12.5  Salvo en las circunstancias previstas en el párrafo 7, las autoridades, en 
el curso de la investigación, se cerciorarán de la exactitud de la información pre-
sentada por los Miembros interesados o partes interesadas en la que basen sus 
conclusiones.

12.6  La autoridad investigadora podrá realizar investigaciones en el territorio 
de otros Miembros según sea necesario, siempre que lo haya noti�cado oportuna-
mente al Miembro interesado y que éste no se oponga a la investigación. Además, 
la autoridad investigadora podrá realizar investigaciones en los locales de una 
empresa y podrá examinar sus archivos siempre que a) obtenga la conformidad 
de la empresa y b) lo noti�que al Miembro interesado y éste no se oponga. Será 
aplicable a las investigaciones que se efectúen en los locales de una empresa el 
procedimiento establecido en el Anexo VI. A reserva de lo prescrito en cuanto a 
la protección de la información con�dencial, las autoridades pondrán los resulta-
dos de esas investigaciones a disposición de las empresas a las que se re�eran, o 
les facilitarán información sobre ellos de conformidad con el párrafo 8, y podrán 
ponerlos a disposición de los solicitantes.

12.7  En los casos en que un Miembro interesado o una parte interesada niegue 
el acceso a la información necesaria o no la facilite dentro de un plazo pruden-
cial o entorpezca signi�cativamente la investigación, podrán formularse deter-
minaciones preliminares o de�nitivas, positivas o negativas, sobre la base de los 
hechos de que se tenga conocimiento.

12.8  Antes de formular una determinación de�nitiva, las autoridades informa-
rán a todos los Miembros interesados y partes interesadas de los hechos esen-
ciales considerados que sirvan de base para la decisión de aplicar o no medidas 
de�nitivas. Esa información deberá facilitarse a las partes con tiempo su�ciente 
para que puedan defender sus intereses.

12.9  A los efectos del presente Acuerdo, se considerarán "partes interesadas":

i)  los exportadores, los productores extranjeros o los importadores de 
un producto objeto de investigación, o las asociaciones mercantiles, 
gremiales o empresariales en las que la mayoría de los miembros 
sean productores, exportadores o importadores de ese producto; y

ii)  los productores del producto similar en el Miembro importador o 
las asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en las que 
la mayoría de los miembros sean productores del producto similar 
en el territorio del Miembro importador.

Esta enumeración no impedirá que los Miembros permitan la inclusión como par-
tes interesadas de partes nacionales o extranjeras distintas de las indicadas supra.

12.10  Las autoridades darán a los usuarios industriales del producto objeto de 
investigación, y a las organizaciones de consumidores representativas en los casos 
en los que el producto se venda normalmente al por menor, la oportunidad de 
facilitar cualquier información que sea pertinente para la investigación en relación 
con la subvención, el daño y la relación de causalidad entre una y otro.
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12.11  Las autoridades tendrán debidamente en cuenta las di�cultades con que 
puedan tropezar las partes interesadas, en particular las pequeñas empresas, para 
facilitar la información solicitada y les prestarán toda la asistencia factible.

12.12  El procedimiento establecido supra no tiene por objeto impedir a las auto-
ridades de ningún Miembro proceder con prontitud a la iniciación de una investi-
gación o a la formulación de determinaciones preliminares o de�nitivas, positivas 
o negativas, ni impedirles aplicar medidas provisionales o de�nitivas, de confor-
midad con las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo.

Artículo 13
Consultas

13.1  Lo antes posible una vez admitida una solicitud presentada con arreglo al 
artículo 11, y en todo caso antes de la iniciación de una investigación, se invitará 
a los Miembros cuyos productos sean objeto de dicha investigación a celebrar 
consultas con objeto de dilucidar la situación respecto de las cuestiones a que se 
re�ere el párrafo 2 del artículo 11 y llegar a una solución mutuamente convenida.

13.2  Asimismo, durante todo el período de la investigación se dará a los Miem-
bros cuyos productos sean objeto de ésta una oportunidad razonable de proseguir 
las consultas, con miras a dilucidar los hechos del caso y llegar a una solución 
mutuamente convenida.45

44

13.3  Sin perjuicio de la obligación de dar oportunidad razonable para la cele-
bración de consultas, las presentes disposiciones en materia de consultas no tienen 
por objeto impedir a las autoridades de ningún Miembro proceder con prontitud a 
la iniciación de una investigación, o a la formulación de determinaciones prelimi-
nares o de�nitivas, positivas o negativas, ni impedirles aplicar medidas provisio-
nales o de�nitivas, de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.

13.4  El Miembro que se proponga iniciar o que esté realizando una investiga-
ción permitirá, si así se le solicita, el acceso del Miembro o Miembros cuyos pro-
ductos sean objeto de la misma a las pruebas que no sean con�denciales, incluido 
el resumen no con�dencial de la información con�dencial utilizada para iniciar o 
realizar la investigación.

Artículo 14
Cálculo de la cuantía de una subvención en función 

del bene�cio obtenido por el receptor

A los efectos de la Parte V, el método que utilice la autoridad investiga-
dora para calcular el bene�cio conferido al receptor a tenor del párrafo 1 del artí-
culo 1 estará previsto en la legislación nacional o en los reglamentos de aplicación  
del Miembro de que se trate, y su aplicación en cada caso particular será  

44 De conformidad con lo dispuesto en este párrafo, es especialmente importante que no se formule ninguna deter-
minación positiva, ya sea preliminar o de�nitiva, sin haber brindado una oportunidad razonable para la celebración 
de consultas. Tales consultas pueden sentar la base para proceder con arreglo a lo dispuesto en las Partes II, III o X.
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transparente y adecuadamente explicada. Además, dicho método será compatible 
con las directrices siguientes:

a)  no se considerará que la aportación de capital social por el gobierno 
con�ere un bene�cio, a menos que la decisión de inversión pueda 
considerarse incompatible con la práctica habitual en materia de 
inversiones (inclusive para la aportación de capital de riesgo) de los 
inversores privados en el territorio de ese Miembro;

b)  no se considerará que un préstamo del gobierno con�ere un bene-
�cio, a menos que haya una diferencia entre la cantidad que paga 
por dicho préstamo la empresa que lo recibe y la cantidad que 
esa empresa pagaría por un préstamo comercial comparable que 
pudiera obtener efectivamente en el mercado. En este caso el bene-
�cio será la diferencia entre esas dos cantidades;

c) no se considerará que una garantía crediticia facilitada por el 
gobierno con�ere un bene�cio, a menos que haya una diferencia 
entre la cantidad que paga por un préstamo garantizado por el 
gobierno la empresa que recibe la garantía y la cantidad que esa 
empresa pagaría por un préstamo comercial comparable sin la 
garantía del gobierno. En este caso el bene�cio será la diferencia 
entre esas dos cantidades, ajustada para tener en cuenta cualquier 
diferencia en concepto de comisiones;

d) no se considerará que el suministro de bienes o servicios o la com-
pra de bienes por el gobierno con�ere un bene�cio, a menos que el 
suministro se haga por una remuneración inferior a la adecuada, o 
la compra se realice por una remuneración superior a la adecuada. 
La adecuación de la remuneración se determinará en relación con 
las condiciones reinantes en el mercado para el bien o servicio de 
que se trate, en el país de suministro o de compra (incluidas las 
de precio, calidad, disponibilidad, comerciabilidad, transporte y 
demás condiciones de compra o de venta).

Artículo 15
Determinación de la existencia de daño46

45

15.1  La determinación de la existencia de daño a los efectos del artículo VI del 
GATT de 1994 se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: 
a) del volumen de las importaciones subvencionadas y del efecto de éstas en los  

45 En el presente Acuerdo se entenderá por "daño", salvo indicación en contrario, un daño importante causado a 
una rama de producción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción nacional o un retraso 
importante en la creación de esta rama de producción, y dicho término deberá interpretarse de conformidad con las 
disposiciones del presente artículo.
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precios de productos similares47
46 en el mercado interno y b) de la repercusión consi-

guiente de esas importaciones sobre los productores nacionales de tales productos.

15.2  En lo que respecta al volumen de las importaciones subvencionadas, la 
autoridad investigadora tendrá en cuenta si ha habido un aumento signi�cativo de 
las mismas, en términos absolutos o en relación con la producción o el consumo 
del Miembro importador. En lo tocante al efecto de las importaciones subvencio-
nadas sobre los precios, la autoridad investigadora tendrá en cuenta si ha habido 
una signi�cativa subvaloración de precios de las importaciones subvencionadas 
en comparación con el precio de un producto similar del Miembro importador, o 
bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar de otro modo los precios en 
medida signi�cativa o impedir en medida signi�cativa la subida que en otro caso 
se hubiera producido. Ninguno de estos factores aisladamente ni varios de ellos 
juntos bastarán necesariamente para obtener una orientación decisiva.

15.3  Cuando las importaciones de un producto procedentes de más de un país 
sean objeto simultáneamente de investigaciones en materia de derechos com-
pensatorios, la autoridad investigadora sólo podrá evaluar acumulativamente los 
efectos de esas importaciones si determina que a) la cuantía de la subvención esta-
blecida en relación con las importaciones de cada país proveedor es más que de 
minimis, según la de�nición que de ese término �gura en el párrafo 9 del artículo 
11, y el volumen de las importaciones procedentes de cada país no es insigni�-
cante y b) procede la evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones 
a la luz de las condiciones de competencia entre los productos importados y el 
producto nacional similar.

15.4  El examen de la repercusión de las importaciones subvencionadas sobre la 
rama de producción nacional de que se trate incluirá una evaluación de todos los 
factores e índices económicos pertinentes que in�uyan en el estado de esa rama 
de producción, incluidos la disminución real y potencial de la producción, las 
ventas, la participación en el mercado, los bene�cios, la productividad, el rendi-
miento de las inversiones o la utilización de la capacidad; los factores que afecten 
a los precios internos; los efectos negativos reales o potenciales en el �ujo de caja 
("cash �ow"), las existencias, el empleo, los salarios, el crecimiento, la capacidad 
de reunir capital o la inversión y, en el caso de la agricultura, si ha habido un 
aumento del costo de los programas de ayuda del gobierno. Esta enumeración no 
es exhaustiva, y ninguno de estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos 
bastarán necesariamente para obtener una orientación decisiva.

15.5  Habrá de demostrarse que, por los efectos48
47 de las subvenciones, las 

importaciones subvencionadas causan daño en el sentido del presente Acuerdo. 
La demostración de una relación causal entre las importaciones subvencionadas 
y el daño a la rama de producción nacional se basará en un examen de todas las 

46 En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión "producto similar" ("like product") signi�ca un pro-
ducto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese 
producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las del 
producto considerado.
47 Según se enuncian en los párrafos 2 y 4.
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pruebas pertinentes de que dispongan las autoridades. Éstas examinarán también 
cualesquiera otros factores de que tengan conocimiento, distintos de las importa-
ciones subvencionadas, que al mismo tiempo perjudiquen a la rama de producción 
nacional, y los daños causados por esos otros factores no se habrán de atribuir a 
las importaciones subvencionadas. Entre los factores que pueden ser pertinentes a 
este respecto �guran el volumen y los precios de las importaciones no subvencio-
nadas del producto en cuestión, la contracción de la demanda o variaciones de la 
estructura del consumo, las prácticas comerciales restrictivas de los productores 
extranjeros y nacionales y la competencia entre unos y otros, la evolución de la 
tecnología y los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la 
rama de producción nacional.

15.6  El efecto de las importaciones subvencionadas se evaluará en relación con 
la producción nacional del producto similar cuando los datos disponibles permitan 
identi�carla separadamente con arreglo a criterios tales como el proceso de pro-
ducción, las ventas de los productores y sus bene�cios. Si no es posible efectuar 
tal identi�cación separada de esa producción, los efectos de las importaciones 
subvencionadas se evaluarán examinando la producción del grupo o gama más 
restringido de productos que incluya el producto similar y a cuyo respecto pueda 
proporcionarse la información necesaria.

15.7  La determinación de la existencia de una amenaza de daño importante se 
basará en hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades 
remotas. La modi�cación de las circunstancias que daría lugar a una situación en 
la cual la subvención causaría un daño deberá ser claramente prevista e inminente. 
Al llevar a cabo una determinación referente a la existencia de una amenaza de 
daño importante, la autoridad investigadora deberá considerar, entre otros, los 
siguientes factores:

i)  la naturaleza de la subvención o subvenciones de que se trate y los 
efectos que es probable tengan esa subvención o subvenciones en 
el comercio;

ii)  una tasa signi�cativa de incremento de las importaciones subven-
cionadas en el mercado interno que indique la probabilidad de que 
aumente sustancialmente la importación;

iii)  una su�ciente capacidad libremente disponible del exportador o un 
aumento inminente y sustancial de la misma que indique la proba-
bilidad de un aumento sustancial de las exportaciones subvencio-
nadas al mercado del Miembro importador, teniendo en cuenta la 
existencia de otros mercados de exportación que puedan absorber 
el posible aumento de las exportaciones;

iv)  el hecho de que las importaciones se realicen a precios que tendrán 
en los precios internos el efecto de hacerlos bajar o contener su 
subida de manera signi�cativa, y que probablemente hagan aumen-
tar la demanda de nuevas importaciones; y

v)  las existencias del producto objeto de la investigación.
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Ninguno de estos factores por sí sólo bastará necesariamente para obtener una 
orientación decisiva, pero todos ellos juntos han de llevar a la conclusión de la 
inminencia de nuevas exportaciones subvencionadas y de que, a menos que se 
adopten medidas de protección, se producirá un daño importante.

15.8  Por lo que respecta a los casos en que las importaciones subvencionadas 
amenacen causar un daño, la aplicación de las medidas compensatorias se exami-
nará y decidirá con especial cuidado.

Artículo 16
De�nición de rama de producción nacional

16.1  A los efectos del presente Acuerdo, la expresión "rama de producción 
nacional" se entenderá, con la salvedad prevista en el párrafo 2, en el sentido de 
abarcar el conjunto de los productores nacionales de los productos similares, o 
aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya una proporción impor-
tante de la producción nacional total de dichos productos. No obstante, cuando 
unos productores estén vinculados49

48 a los exportadores o a los importadores o sean 
ellos mismos importadores del producto objeto de la supuesta subvención, o de 
un producto similar procedente de otros países, la expresión "rama de producción 
nacional" podrá interpretarse en el sentido de referirse al resto de los productores.

16.2  En circunstancias excepcionales, el territorio de un Miembro podrá estar 
dividido, a los efectos de la producción de que se trate, en dos o más mercados 
competidores y los productores de cada mercado podrán ser considerados como 
una rama de producción distinta si: a) los productores de ese mercado venden la 
totalidad o la casi totalidad de su producción del producto de que se trate en ese 
mercado, y b) en ese mercado la demanda no está cubierta en grado sustancial 
por productores del producto de que se trate situados en otro lugar del territo-
rio. En estas circunstancias, se podrá considerar que existe daño incluso cuando  
no resulte perjudicada una porción importante de la rama de producción nacio-
nal total siempre que haya una concentración de importaciones subvencionadas  
en ese mercado aislado y que, además, las importaciones subvencionadas causen 
daño a los productores de la totalidad o la casi totalidad de la producción en  
ese mercado.

16.3  Cuando se haya interpretado que "rama de producción nacional" se re�ere 
a los productores de cierta zona, es decir, un mercado según la de�nición del 
párrafo  2, los derechos compensatorios sólo se percibirán sobre los productos 
de que se trate que vayan consignados a esa zona para consumo �nal. Cuando 
el derecho constitucional del Miembro importador no permita la percepción de 
derechos compensatorios en esas condiciones, el Miembro importador podrá  

48 A los efectos de este párrafo, únicamente se considerará que los productores están vinculados a los exportadores 
o a los importadores en los casos siguientes: a) si uno de ellos controla directa o indirectamente al otro; b) si ambos 
están directa o indirectamente controlados por una tercera persona; o c) si juntos controlan directa o indirectamente 
a una tercera persona, siempre que existan razones para creer o sospechar que el efecto de la vinculación es de tal 
naturaleza que motiva de parte del productor considerado un comportamiento diferente del de los productores no 
vinculados. A los efectos de este párrafo, se considerará que una persona controla a otra cuando la primera esté 
jurídica u operativamente en situación de imponer limitaciones o de dirigir a la segunda.
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percibir sin limitación los derechos compensatorios solamente si: a) se ha dado a 
los exportadores la oportunidad de dejar de exportar a precios subvencionados a 
la zona de que se trate o de dar seguridades con arreglo al artículo 18, y no se han 
dado prontamente seguridades su�cientes a este respecto, y si b) dichos derechos 
no se pueden percibir únicamente sobre los productos de productores determina-
dos que abastezcan la zona en cuestión.

16.4  Cuando dos o más países hayan alcanzado, de conformidad con las dis-
posiciones del apartado a) del párrafo 8 del artículo XXIV del GATT de 1994, 
un grado de integración tal que ofrezcan las características de un solo mercado 
uni�cado, se considerará que la rama de producción de toda la zona integrada es 
la rama de producción nacional a que se re�eren los párrafos 1 y 2.

16.5  Las disposiciones del párrafo 6 del artículo 15 serán aplicables al presente 
artículo.

Artículo 17
Medidas provisionales

17.1  Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si:

a)  se ha iniciado una investigación de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 11, se ha dado un aviso público a tal efecto y se han 
dado a los Miembros interesados y a las partes interesadas oportu-
nidades adecuadas de presentar información y hacer observaciones;

b)  se ha llegado a una determinación preliminar de que existe una sub-
vención y de que hay un daño a una rama de producción nacional a 
causa de las importaciones subvencionadas; y

c) la autoridad competente juzga que tales medidas son necesarias 
para impedir que se cause daño durante la investigación.

17.2  Las medidas provisionales podrán tomar la forma de derechos compensa-
torios provisionales garantizados por depósitos en efectivo o �anzas de importe 
igual a la cuantía provisionalmente calculada de la subvención.

17.3  No se aplicarán medidas provisionales antes de transcurridos 60 días desde 
la fecha de iniciación de la investigación.

17.4  Las medidas provisionales se aplicarán por el período más breve posible, 
que no podrá exceder de cuatro meses.

17.5  En la aplicación de medidas provisionales se seguirán las disposiciones 
pertinentes del artículo 19.
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Artículo 18
Compromisos

18.1  Se podrán50
49 suspender o dar por terminados los procedimientos sin impo-

sición de medidas provisionales o derechos compensatorios si se recibe la oferta 
de compromisos voluntarios satisfactorios con arreglo a los cuales:

a)  el gobierno del Miembro exportador conviene en eliminar o limitar 
la subvención o adoptar otras medidas respecto de sus efectos; o

b)  el exportador conviene en revisar sus precios de modo que la auto-
ridad investigadora quede convencida de que se elimina el efecto 
perjudicial de la subvención. Los aumentos de precios estipulados 
en dichos compromisos no serán superiores a lo necesario para 
compensar la cuantía de la subvención. Es deseable que los aumen-
tos de precios sean inferiores a la cuantía de la subvención si así 
bastan para eliminar el daño a la rama de producción nacional.

18.2  No se recabarán ni se aceptarán compromisos excepto en el caso de que 
las autoridades del Miembro importador hayan formulado una determinación 
preliminar positiva de la existencia de subvención y de daño causado por esa 
subvención y, en el caso de compromisos de los exportadores, hayan obtenido el 
consentimiento del Miembro exportador.

18.3  No será necesario aceptar los compromisos ofrecidos si las autoridades del 
Miembro importador consideran que no sería realista tal aceptación, por ejem-
plo, porque el número de los exportadores actuales o potenciales sea demasiado 
grande, o por otros motivos, entre ellos motivos de política general. En tal caso, y 
siempre que sea factible, las autoridades expondrán al exportador los motivos que 
las hayan inducido a considerar inadecuada la aceptación de un compromiso y, en 
la medida de lo posible, darán al exportador la oportunidad de formular observa-
ciones al respecto.

18.4  Aunque se acepte un compromiso, la investigación de la existencia de sub-
vención y daño se llevará a término cuando así lo desee el Miembro exportador 
o así lo decida el Miembro importador. En tal caso, si se formula una determina-
ción negativa de la existencia de subvención o de daño, el compromiso quedará 
extinguido automáticamente, salvo en los casos en que dicha determinación se 
base en gran medida en la existencia de un compromiso. En tales casos, la autori-
dad competente podrá exigir que se mantenga el compromiso durante un período 
prudencial conforme a las disposiciones del presente Acuerdo. En caso de que 
se formule una determinación positiva de la existencia de subvención y de daño, 
el compromiso se mantendrá conforme a sus términos y a las disposiciones del 
presente Acuerdo.

18.5  Las autoridades del Miembro importador podrán sugerir compromisos en 
materia de precios, pero no se obligará a ningún exportador a aceptarlos. El hecho 

49 La palabra "podrán" no se interpretará en el sentido de que se permite continuar los procedimientos simultánea-
mente con la aplicación de los compromisos, salvo en los casos previstos en el párrafo 4.
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de que un gobierno o un exportador no ofrezca tales compromisos o no acepte 
la invitación a hacerlo no prejuzgará en modo alguno el examen del asunto. Sin 
embargo, las autoridades tendrán la libertad de determinar que es más probable 
que una amenaza de daño llegue a materializarse si continúan las importaciones 
subvencionadas.

18.6  Las autoridades de un Miembro importador podrán pedir a cualquier 
gobierno o exportador del que se haya aceptado un compromiso que suministre 
periódicamente información relativa al cumplimiento de tal compromiso y que 
permita la veri�cación de los datos pertinentes. En caso de incumplimiento de 
un compromiso, las autoridades del Miembro importador podrán, en virtud del 
presente Acuerdo y de conformidad con lo estipulado en él, adoptar con prontitud 
disposiciones que podrán consistir en la aplicación inmediata de medidas provi-
sionales sobre la base de la mejor información disponible. En tales casos, podrán 
percibirse derechos de�nitivos al amparo del presente Acuerdo sobre los produc-
tos declarados a consumo 90 días como máximo antes de la aplicación de tales 
medidas provisionales, con la salvedad de que esa retroactividad no será aplicable 
a las importaciones declaradas antes del incumplimiento del compromiso.

Artículo 19
Establecimiento y percepción de derechos compensatorios

19.1  Si, después de haberse desplegado esfuerzos razonables para llevar a tér-
mino las consultas, un Miembro formula una determinación de�nitiva de la exis-
tencia de subvención y de su cuantía y del hecho de que, por efecto de la subven-
ción, las importaciones subvencionadas están causando daño, podrá imponer un 
derecho compensatorio con arreglo a las disposiciones del presente artículo, a 
menos que se retire la subvención o subvenciones.

19.2  La decisión de establecer o no un derecho compensatorio en los casos en 
que se han cumplido todos los requisitos para su establecimiento, y la decisión de 
�jar la cuantía del derecho compensatorio en un nivel igual o inferior a la cuantía 
de la subvención, habrán de adoptarlas las autoridades del Miembro importador. 
Es deseable que el establecimiento del derecho sea facultativo en el territorio de 
todos los Miembros, que el derecho sea inferior a la cuantía total de la subvención 
si ese derecho inferior basta para eliminar el daño a la rama de producción nacio-
nal, y que se establezca un procedimiento que permita a la autoridad competente 
tener debidamente en cuenta las representaciones formuladas por las partes nacio-
nales interesadas51

50 cuyos intereses puedan ser perjudicados por la imposición de 
un derecho compensatorio.

19.3  Cuando se haya establecido un derecho compensatorio con respecto a un 
producto, ese derecho se percibirá en la cuantía apropiada en cada caso y sin 
discriminación sobre las importaciones de ese producto, cualquiera que sea su 
procedencia, declaradas subvencionadas y causantes de daño, a excepción de las 

50 A los efectos de este párrafo, la expresión "partes nacionales interesadas" incluirá a los consumidores y los 
usuarios industriales del producto importado objeto de investigación.
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importaciones procedentes de fuentes que hayan renunciado a la concesión de las 
subvenciones en cuestión o de las que se hayan aceptado compromisos en virtud 
de lo establecido en el presente Acuerdo. Todo exportador cuyas exportaciones 
estén sujetas a un derecho compensatorio de�nitivo pero que no haya sido objeto 
de investigación por motivos que no sean la negativa a cooperar tendrá derecho 
a que se efectúe rápidamente un examen para que la autoridad investigadora �je 
con prontitud un tipo de derecho compensatorio individual para él.

19.4  No se percibirá52
51 sobre ningún producto importado un derecho compensa-

torio que sea superior a la cuantía de la subvención que se haya concluido existe, 
calculada por unidad del producto subvencionado y exportado.

Artículo 20
Retroactividad

20.1  Sólo se aplicarán medidas provisionales o derechos compensatorios a los 
productos que se declaren a consumo después de la fecha en que entre en vigor la 
decisión adoptada de conformidad con el párrafo 1 del artículo 17 o el párrafo 1 
del artículo 19, respectivamente, con las excepciones que se indican en el presente 
artículo.

20.2  Cuando se formule una determinación de�nitiva de la existencia de daño 
(pero no de amenaza de daño o de retraso importante en la creación de una rama de 
producción) o, en caso de formularse una determinación de�nitiva de la existencia 
de amenaza de daño, cuando el efecto de las importaciones subvencionadas sea tal 
que, de no haberse aplicado medidas provisionales, hubiera dado lugar a una deter-
minación de la existencia de daño, se podrán percibir retroactivamente derechos 
compensatorios por el período en que se hayan aplicado medidas provisionales.

20.3  Si el derecho compensatorio de�nitivo es superior al importe garantizado 
por el depósito en efectivo o la �anza, no se exigirá la diferencia. Si el derecho 
de�nitivo es inferior al importe garantizado por el depósito en efectivo o la �anza, 
se procederá con prontitud a restituir el exceso depositado o a liberar la corres-
pondiente �anza.

20.4  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, cuando se formule una determi-
nación de la existencia de amenaza de daño o retraso importante (sin que se haya 
producido todavía el daño) sólo se podrá establecer un derecho compensatorio 
de�nitivo a partir de la fecha de la determinación de la existencia de amenaza de 
daño o retraso importante, y se procederá con prontitud a restituir todo depósito 
en efectivo hecho durante el período de aplicación de las medidas provisionales y 
a liberar toda �anza prestada.

20.5  Cuando la determinación de�nitiva sea negativa, se procederá con pronti-
tud a restituir todo depósito en efectivo hecho durante el período de aplicación de 
las medidas provisionales y a liberar toda �anza prestada.

51 En el presente Acuerdo, con el término "percibir" se designa la liquidación o la recaudación de�nitivas de un 
derecho o gravamen.
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20.6  En circunstancias críticas, cuando respecto del producto subvencionado 
de que se trate las autoridades concluyan que existe un daño difícilmente repara-
ble causado por importaciones masivas, efectuadas en un período relativamente 
corto, de un producto que goza de subvenciones pagadas o concedidas de forma 
incompatible con las disposiciones del GATT de 1994 y del presente Acuerdo, y 
cuando, para impedir que vuelva a producirse el daño, se estime necesario perci-
bir retroactivamente derechos compensatorios sobre esas importaciones, los dere-
chos compensatorios de�nitivos podrán percibirse sobre las importaciones que se 
hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación 
de las medidas provisionales.

Artículo 21
Duración y examen de los derechos compensatorios  

y de los compromisos

21.1  Un derecho compensatorio sólo permanecerá en vigor durante el tiempo y 
en la medida necesarios para contrarrestar la subvención que esté causando daño.

21.2  Cuando ello esté justi�cado, las autoridades examinarán la necesidad de 
mantener el derecho, por propia iniciativa o, siempre que haya transcurrido un 
período prudencial desde el establecimiento del derecho compensatorio de�nitivo, 
a petición de cualquier parte interesada que presente informaciones positivas pro-
batorias de la necesidad del examen. Las partes interesadas tendrán derecho a 
pedir a las autoridades que examinen si es necesario mantener el derecho para 
neutralizar la subvención, si sería probable que el daño siguiera produciéndose 
o volviera a producirse en caso de que el derecho fuera suprimido o modi�cado, 
o ambos aspectos. En caso de que, a consecuencia de un examen realizado de 
conformidad con el presente párrafo, las autoridades determinen que el derecho 
compensatorio no está ya justi�cado, deberá suprimirse inmediatamente.

21.3  No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo derecho compensatorio 
de�nitivo será suprimido, a más tardar, en un plazo de cinco años contados desde 
la fecha de su imposición (o desde la fecha del último examen, realizado de con-
formidad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto la subvención 
como el daño, o del último realizado en virtud del presente párrafo), salvo que 
las autoridades, en un examen iniciado antes de esa fecha por propia iniciativa o 
a raíz de una petición debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la 
rama de producción nacional con una antelación prudencial a dicha fecha, deter-
minen que la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición 
de la subvención y del daño.53

52 El derecho podrá seguir aplicándose a la espera del 
resultado del examen.

21.4  Las disposiciones del artículo 12 sobre pruebas y procedimiento serán 
aplicables a los exámenes realizados de conformidad con el presente artículo. 

52 Cuando la cuantía del derecho compensatorio se �je de forma retrospectiva, si en el procedimiento más reciente 
de �jación de esa cuantía se concluyera que no debe percibirse ningún derecho, esa conclusión no obligará por sí 
misma a las autoridades a suprimir el derecho de�nitivo.
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Dichos exámenes se realizarán rápidamente, y normalmente se terminarán dentro 
de los 12 meses siguientes a la fecha de su iniciación.

21.5  Las disposiciones del presente artículo serán aplicables mutatis mutandis 
a los compromisos aceptados de conformidad con el artículo 18.

Artículo 22
Aviso público y explicación de las determinaciones

22.1  Cuando las autoridades se hayan cerciorado de que existen pruebas su�-
cientes para justi�car la iniciación de una investigación con arreglo al artículo 11, 
lo noti�carán al Miembro o Miembros cuyos productos vayan a ser objeto de tal 
investigación y a las demás partes interesadas de cuyo interés tenga conocimiento 
la autoridad investigadora, y se dará el aviso público correspondiente.

22.2  En los avisos públicos de iniciación de una investigación �gurará o se 
hará constar de otro modo mediante un informe separado54

53 la debida información 
sobre lo siguiente:

i)  el nombre del país o países exportadores y el producto de que se trate,

ii)  la fecha de iniciación de la investigación,

iii)  una descripción de la práctica o prácticas de subvención que deban 
investigarse,

iv)  un resumen de los factores en los que se basa la alegación de exis-
tencia de daño,

v)  la dirección a la cual han de dirigirse las representaciones formula-
das por los Miembros interesados y partes interesadas y

vi)  los plazos que se den a los Miembros interesados y partes interesa-
das para dar a conocer sus opiniones.

22.3  Se dará aviso público de todas las determinaciones preliminares o de�niti-
vas, positivas o negativas, de toda decisión de aceptar un compromiso en aplica-
ción del artículo 18, de la terminación de tal compromiso y de la terminación de 
un derecho compensatorio de�nitivo. En cada uno de esos avisos �gurarán, o se 
harán constar de otro modo mediante un informe separado, con su�ciente detalle 
las constataciones y conclusiones a que se haya llegado sobre todas las cuestiones 
de hecho y de derecho que la autoridad investigadora considere pertinentes. Todos 
esos avisos e informes se enviarán al Miembro o Miembros cuyos productos sean 
objeto de la determinación o compromiso de que se trate, así como a las demás 
partes interesadas de cuyo interés se tenga conocimiento.

22.4  En los avisos públicos de imposición de medidas provisionales �gurarán, 
o se harán constar de otro modo mediante un informe separado, explicaciones 
su�cientemente detalladas de las determinaciones preliminares de la existencia de 
subvención y de daño y se hará referencia a las cuestiones de hecho y de derecho 

53 Cuando las autoridades faciliten información o aclaraciones de conformidad con las disposiciones del presente 
artículo en un informe separado, se asegurarán de que el público tenga fácil acceso a ese informe.
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en que se base la aceptación o el rechazo de los argumentos. En dichos avisos o 
informes, teniendo debidamente en cuenta lo prescrito en cuanto a la protección 
de la información con�dencial, se indicará en particular:

i)  los nombres de los proveedores o, cuando esto no sea factible, de 
los países abastecedores de que se trate;

ii)  una descripción del producto que sea su�ciente a efectos aduane-
ros;

iii)  la cuantía establecida de la subvención y la base sobre la cual se 
haya determinado la existencia de una subvención;

iv)  las consideraciones relacionadas con la determinación de la exis-
tencia de daño según se establece en el artículo 15;

v)  las principales razones en que se base la determinación.

22.5  En los avisos públicos de conclusión o suspensión de una investigación en 
la cual se haya llegado a una determinación positiva que prevea la imposición de 
un derecho de�nitivo o la aceptación de un compromiso, �gurará, o se hará cons-
tar de otro modo mediante un informe separado, toda la información pertinente 
sobre las cuestiones de hecho y de derecho y las razones que hayan llevado a la 
imposición de medidas de�nitivas o a la aceptación de un compromiso, teniendo 
debidamente en cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la información 
con�dencial. En particular, en el aviso o informe �gurará la información indicada 
en el párrafo 4, así como los motivos de la aceptación o rechazo de los argumentos 
o alegaciones pertinentes de los Miembros interesados y de los exportadores e 
importadores.

22.6  En los avisos públicos de terminación o suspensión de una investigación a 
raíz de la aceptación de un compromiso conforme a lo previsto en el artículo 18 
�gurará, o se hará constar de otro modo mediante un informe separado, la parte 
no con�dencial del compromiso.

22.7  Las disposiciones del presente artículo se aplicarán mutatis mutandis a la 
iniciación y terminación de los exámenes previstos en el artículo 21 y a las deci-
siones de aplicación de derechos con efecto retroactivo previstas en el artículo 20.

Artículo 23
Revisión judicial

Cada Miembro en cuya legislación nacional existan disposiciones sobre 
medidas compensatorias mantendrá tribunales o procedimientos judiciales, arbi-
trales o administrativos destinados, entre otros �nes, a la pronta revisión de las 
medidas administrativas vinculadas a las determinaciones de�nitivas y a los exá-
menes de las determinaciones en el sentido del artículo 21. Dichos tribunales o 
procedimientos serán independientes de las autoridades encargadas de la determi-
nación o examen de que se trate, y darán a todas las partes interesadas que hayan 
intervenido en el procedimiento administrativo y que estén directa e individual-
mente afectadas por dicho procedimiento la posibilidad de recurrir a la revisión.
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PARTE VI

INSTITUCIONES

Artículo 24
Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias  

y otros órganos auxiliares

24.1  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Subvenciones y 
Medidas Compensatorias compuesto de representantes de cada uno de los Miem-
bros. El Comité elegirá a su Presidente y se reunirá por lo menos dos veces al 
año y siempre que lo solicite un Miembro según lo previsto en las disposiciones 
pertinentes del presente Acuerdo. El Comité desempeñará las funciones que le 
sean atribuidas en virtud del presente Acuerdo o por los Miembros, y dará a éstos 
la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier cuestión relacionada con el 
funcionamiento del Acuerdo o la consecución de sus objetivos. Los servicios de 
secretaría del Comité serán prestados por la Secretaría de la OMC.

24.2  El Comité podrá establecer los órganos auxiliares apropiados.

24.3  El Comité establecerá un Grupo Permanente de Expertos compuesto de 
cinco personas independientes y con amplios conocimientos en las esferas de 
las subvenciones y las relaciones comerciales. Los expertos serán elegidos por el 
Comité y cada año será sustituido uno de ellos. Podrá pedirse al GPE que preste 
su asistencia a un grupo especial, según lo previsto en el párrafo 5 del artículo 4. 
El Comité podrá también solicitar una opinión consultiva sobre la existencia y la 
naturaleza de cualquier subvención.

24.4  El GPE podrá ser consultado por cualquiera de los Miembros y podrá dar 
opiniones consultivas sobre la naturaleza de cualquier subvención que ese Miembro 
se proponga establecer o tenga en aplicación. Esas opiniones consultivas serán con�-
denciales y no podrán ser invocadas en los procedimientos previstos en el artículo 7.

24.5  En el desempeño de sus funciones, el Comité y los órganos auxiliares 
podrán consultar a cualquier fuente que consideren conveniente y recabar infor-
mación de ésta. Sin embargo, antes de recabar información de una fuente que se 
encuentre bajo la jurisdicción de un Miembro, el Comité o, en su caso, el órgano 
auxiliar lo comunicará al Miembro interesado.

PARTE VII

NOTIFICACIÓN Y VIGILANCIA

Artículo 25
Noti�caciones

25.1  Los Miembros convienen en que, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo XVI del GATT de 1994, presentarán sus noti�caciones de subven-
ciones no más tarde del 30 de junio de cada año, y en que dichas noti�caciones se 
ajustarán a las disposiciones de los párrafos 2 a 6.
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25.2  Los Miembros noti�carán toda subvención que responda a la de�nición 
del párrafo 1 del artículo 1, que sea especí�ca en el sentido del artículo 2 y que se 
conceda o mantenga en su territorio.

25.3  El contenido de las noti�caciones deberá ser su�cientemente especí�co 
para que otros Miembros puedan evaluar los efectos en el comercio y comprender 
el funcionamiento de los programas de subvención noti�cados. A este respecto, y 
sin perjuicio del contenido y la forma del cuestionario sobre las subvenciones55

54, 
los Miembros tomarán las medidas necesarias para que sus noti�caciones conten-
gan la siguiente información:

i)  forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación 
�scal, etc.);

ii)  subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total 
o cuantía anual presupuestada para esa subvención (con indicación, 
a ser posible, de la subvención media por unidad en el año prece-
dente);

iii)  objetivo de política y/o �nalidad de la subvención;

iv)  duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afec-
tarla;

v)  datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la 
subvención en el comercio.

25.4  Cuando en la noti�cación no se hayan abordado los puntos concretos men-
cionados en el párrafo 3, se dará una explicación en la propia noti�cación.

25.5  Cuando las subvenciones se otorguen a productos o sectores especí�cos, 
las noti�caciones se ordenarán por productos o sectores.

25.6  Los Miembros que consideren que en su territorio no existen medidas que 
deban noti�carse de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 
1994 y el presente Acuerdo, informarán de ello por escrito a la Secretaría.

25.7  Los Miembros reconocen que la noti�cación de una medida no prejuzga 
ni su condición jurídica en el marco del GATT de 1994 o del presente Acuerdo, 
ni sus efectos en el sentido del presente Acuerdo, ni la naturaleza de la propia 
medida.

25.8  Cualquier Miembro podrá en cualquier momento solicitar por escrito infor-
mación acerca de la naturaleza y alcance de una subvención concedida o mante-
nida por otro Miembro (con inclusión de cualquiera de las subvenciones a que se 
hace referencia en la Parte IV) o una explicación de los motivos por los que se ha 
considerado que una medida concreta no estaba sujeta al requisito de noti�cación.

25.9  Los Miembros a los que se haya solicitado tal información la proporcio-
narán con la mayor rapidez posible y en forma completa, y estarán dispuestos a 
facilitar, cuando así se les pida, información adicional al Miembro solicitante.  

54 El Comité establecerá un Grupo de Trabajo encargado de revisar el contenido y la forma del cuestionario que 
�gura en IBDD 9S/208.
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En particular, facilitarán detalles su�cientes para que el otro Miembro pueda eva-
luar el cumplimiento que han dado a los términos del presente Acuerdo. Cual-
quier Miembro que considere que tal información no ha sido suministrada podrá 
someter la cuestión a la atención del Comité.

25.10  Cualquier Miembro interesado que considere que una medida de otro 
Miembro cuyos efectos sean los de una subvención no ha sido noti�cada de con-
formidad con las disposiciones del párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 
y con las del presente artículo, podrá someter la cuestión a la atención del otro 
Miembro. Si después de ello la presunta subvención no se noti�ca con prontitud, 
el Miembro interesado podrá proceder a noti�carla él mismo al Comité.

25.11  Los Miembros informarán sin demora al Comité de todas las medidas pre-
liminares o de�nitivas adoptadas en relación con los derechos compensatorios. 
Esos informes estarán a disposición en la Secretaría para que puedan examinarlos 
los demás Miembros. Los Miembros presentarán también informes semestrales 
sobre las medidas en materia de derechos compensatorios adoptadas durante los 
seis meses precedentes. Los informes semestrales se presentarán con arreglo a un 
modelo uniforme convenido.

25.12  Cada Miembro noti�cará al Comité: a) cuál es en él la autoridad compe-
tente para iniciar y llevar a cabo las investigaciones a que se re�ere el artículo 11 y 
b) los procedimientos internos que en él rigen la iniciación y realización de dichas 
investigaciones.

Artículo 26
Vigilancia

26.1  El Comité examinará, en reuniones especiales que se celebrarán cada tres 
años, las noti�caciones nuevas y completas presentadas en cumplimiento de las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y del párrafo 1 
del artículo 25 del presente Acuerdo. En cada reunión ordinaria del Comité se 
examinarán las noti�caciones presentadas en los años intermedios (noti�caciones 
de actualización).

26.2  El Comité examinará en cada una de sus reuniones ordinarias los informes 
presentados en cumplimiento de las disposiciones del párrafo 11 del artículo 25.
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PARTE VIII

PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS

Artículo 27
Trato especial y diferenciado para los  

países en desarrollo Miembros

27.1  Los Miembros reconocen que las subvenciones pueden desempeñar una 
función importante en los programas de desarrollo económico de los Miembros 
que son países en desarrollo.

27.2  La prohibición establecida en el párrafo 1 a) del artículo 3 no será aplicable a:

a)  los países en desarrollo Miembros a que se re�ere el Anexo VII;

b)  otros países en desarrollo Miembros por un período de ocho años  
a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, 
a reserva del cumplimiento de las disposiciones del párrafo 4.

27.3  La prohibición establecida en el párrafo 1 b) del artículo 3 no será apli-
cable a los países en desarrollo Miembros por un período de cinco años, y a los 
países menos adelantados Miembros por un período de ocho años, a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

27.4  Los países en desarrollo Miembros a que se re�ere el párrafo 2 b) elimi-
narán sus subvenciones a la exportación dentro del mencionado período de ocho 
años, preferentemente de manera progresiva. No obstante, los países en desarrollo 
Miembros no aumentarán el nivel de sus subvenciones a la exportación56

55, y las 
eliminarán en un plazo más breve que el previsto en el presente párrafo cuando la 
utilización de dichas subvenciones a la exportación no esté en consonancia con 
sus necesidades de desarrollo. Si un país en desarrollo Miembro considera nece-
sario aplicar tales subvenciones más allá del período de ocho años, no más tarde 
de un año antes de la expiración de ese período entablará consultas con el Comité, 
que determinará, después de examinar todas las necesidades económicas, �nan-
cieras y de desarrollo pertinentes del país en desarrollo Miembro en cuestión, si 
se justi�ca una prórroga de dicho período. Si el Comité determina que la prórroga 
se justi�ca, el país en desarrollo Miembro interesado celebrará consultas anuales 
con el Comité para determinar la necesidad de mantener las subvenciones. Si el 
Comité no formula una determinación en ese sentido, el país en desarrollo Miem-
bro eliminará las subvenciones a la exportación restantes en un plazo de dos años 
a partir del �nal del último período autorizado.

27.5  Todo país en desarrollo Miembro que haya alcanzado una situación de 
competitividad en las exportaciones de cualquier producto dado eliminará sus sub-
venciones a la exportación de ese producto o productos en un plazo de dos años. 
No obstante, en el caso de un país en desarrollo Miembro de los mencionados  

55 Para los países en desarrollo Miembros que en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC no 
concedan subvenciones a la exportación, este párrafo será aplicable sobre la base del nivel de las subvenciones a la 
exportación que se concedían en 1986.
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en el Anexo VII que haya alcanzado una situación de competitividad en las expor-
taciones de uno o más productos, las subvenciones a la exportación de esos pro-
ductos se eliminarán gradualmente a lo largo de un período de ocho años.

27.6  Existe una situación de competitividad de las exportaciones de un pro-
ducto si las exportaciones de ese producto realizadas por un país en desarrollo 
Miembro han alcanzado una cifra que represente como mínimo el 3,25 por ciento 
del comercio mundial de dicho producto por dos años civiles consecutivos. Se 
considerará que existe esa situación de competitividad de las exportaciones: a) 
sobre la base de una noti�cación del país en desarrollo Miembro que haya alcan-
zado tal situación de competitividad, o b) sobre la base de una computación reali-
zada por la Secretaría a solicitud de cualquier Miembro. A los efectos del presente 
párrafo, por producto se entiende una partida de la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado. El Comité examinará el funcionamiento de esta disposición cinco 
años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

27.7  Las disposiciones del artículo 4 no serán aplicables a un país en desarrollo 
Miembro en el caso de las subvenciones a la exportación que sean conformes a 
las disposiciones de los párrafos 2 a 5. Las disposiciones pertinentes en ese caso 
serán las del artículo 7.

27.8  No existirá presunción en el sentido del párrafo 1 del artículo 6 de que una 
subvención concedida por un Miembro que sea un país en desarrollo da lugar a 
un perjuicio grave, según se de�ne en el presente Acuerdo. Cuando sea procedente 
en virtud del párrafo 9, dicho perjuicio grave se demostrará mediante pruebas 
positivas, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 3 a 8 del artículo 6.

27.9  Por lo que respecta a las subvenciones recurribles otorgadas o mantenidas 
por un país en desarrollo Miembro distintas de las mencionadas en el párrafo 1 del 
artículo 6, no se podrá autorizar ni emprender una acción al amparo del artículo 7 
a menos que se constate que, como consecuencia de una subvención de esa índole, 
existe anulación o menoscabo de concesiones arancelarias u otras obligaciones  
derivadas del GATT de 1994 de modo tal que desplace u obstaculice las importa-
ciones de un producto similar de otro Miembro en el mercado del país en desarro-
llo Miembro que concede la subvención, o a menos que se produzca daño a una 
rama de producción nacional en el mercado de un Miembro importador.

27.10  Se dará por terminada toda investigación en materia de derechos compen-
satorios sobre un producto originario de un país en desarrollo Miembro tan pronto 
como las autoridades competentes determinen que:

a)  el nivel global de las subvenciones concedidas por el producto en 
cuestión no excede del 2 por ciento de su valor, calculado sobre una 
base unitaria; o

b)  el volumen de las importaciones subvencionadas representa menos 
del 4 por ciento de las importaciones totales del producto similar en 
el Miembro importador, a menos que las importaciones proceden-
tes de países en desarrollo Miembros cuya proporción individual de 
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 las importaciones totales represente menos del 4 por ciento consti-
tuyan en conjunto más del 9 por ciento de las importaciones totales 
del producto similar en el Miembro importador.

27.11  Para los países en desarrollo Miembros comprendidos en el ámbito del 
párrafo 2 b) que hayan eliminado las subvenciones a la exportación antes de la 
expiración del período de ocho años contados a partir de la entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC y para los países en desarrollo Miembros comprendidos 
en el Anexo VII, la cifra del párrafo 10 a) será del 3 por ciento en lugar del 2 por 
ciento. La presente disposición será aplicable desde la fecha en que se noti�que 
al Comité la eliminación de las subvenciones a la exportación y durante el tiempo 
en que el país en desarrollo Miembro noti�cante no conceda subvenciones a la 
exportación, y expirará ocho años después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC.

27.12  Toda determinación de de minimis a los efectos del párrafo 3 del artículo 
15 se regirá por las disposiciones de los párrafos 10 y 11.

27.13  Las disposiciones de la Parte III no se aplicarán a la condonación directa 
de deudas ni a las subvenciones destinadas a sufragar costos sociales, cualquiera 
sea su forma, incluido el sacri�cio de ingresos �scales y otras transferencias de 
pasivos, cuando tales subvenciones se concedan en el marco de un programa de 
privatización de un país en desarrollo Miembro y estén directamente vinculadas a 
dicho programa, a condición de que ta nto éste como las subvenciones compren-
didas se apliquen por un período limitado y se hayan noti�cado al Comité, y de 
que el programa tenga como resultado, llegado el momento, la privatización de la 
empresa de que se trate.

27.14  El Comité, previa petición de un Miembro interesado, realizará un examen de 
una práctica especí�ca de subvención a la exportación de un país en desarrollo Miem-
bro para ver si dicha práctica está en conformidad con sus necesidades de desarrollo.

27.15  El Comité, previa petición de un país en desarrollo Miembro interesado, 
realizará un examen de una medida compensatoria especí�ca para ver si es  
compatible con las disposiciones de los párrafos 10 y 11 que sean aplicables al 
país en desarrollo Miembro en cuestión.

PARTE IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 28
Programas vigentes

28.1  Los programas de subvención establecidos en el territorio de un Miembro 
antes de la fecha de la �rma por ese Miembro del Acuerdo sobre la OMC que sean 
incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo:

a)  se noti�carán al Comité a más tardar 90 días después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre OMC para ese Miembro; y
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b)  se pondrán en conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo en un plazo de tres años a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro en cuestión y 
hasta entonces no estarán sujetos a las disposiciones de la Parte II.

28.2  Ningún Miembro ampliará el alcance de tales programas, ni los prorrogará 
cuando expiren.

Artículo 29
Transformación en economía de mercado

29.1  Los Miembros que se encuentren en proceso de transformación de 
una economía de plani�cación centralizada en una economía de mercado y 
de libre empresa podrán aplicar los programas y medidas necesarios para esa 
transformación.

29.2  En el caso de esos Miembros, los programas de subvenciones compren-
didos en el ámbito del artículo 3 y noti�cados de conformidad con el párrafo 3 
se suprimirán gradualmente o se pondrán en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 en un plazo de siete años contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC. En ese caso no se aplicará el artículo 4. Ade-
más, durante ese mismo período:

a)  los programas de subvención comprendidos en el ámbito del 
párrafo1 d) del artículo 6 no serán recurribles en virtud del artículo 7;

b)  en relación con otras subvenciones recurribles, serán de aplicación 
las disposiciones del párrafo 9 del artículo 27.

29.3  Los programas de subvención comprendidos en el ámbito del artículo 3 
se noti�carán al Comité en la fecha más pronta posible después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Otras noti�caciones de esas subven-
ciones podrán hacerse hasta dos años después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC.

29.4  En circunstancias excepcionales, el Comité podrá autorizar a los Miem-
bros a que se hace referencia en el párrafo 1 a que se desvíen de los programas y 
medidas que hayan noti�cado y de su calendario, si tales desviaciones se conside-
ran necesarias para el proceso de transformación.

PARTE X

SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Artículo 30
Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las 

consultas y la solución de las diferencias en el ámbito del mismo serán de aplica-
ción las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarro-
lladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de Diferencias.
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PARTE XI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31
Aplicación provisional

Las disposiciones del párrafo 1 del artículo 6, del artículo 8 y del artículo 9 
se aplicarán durante un período de cinco años contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Como máximo 180 días antes de que 
concluya ese período, el Comité examinará el funcionamiento de dichas dispo-
siciones con el �n de determinar si su aplicación debe prorrogarse por un nuevo 
período, en su forma actual o modi�cadas.

Artículo 32
Otras disposiciones �nales

32.1  No podrá adoptarse ninguna medida especí�ca contra una subvención de 
otro Miembro si no es de conformidad con las disposiciones del GATT de 1994, 
según se interpretan en el presente Acuerdo.57

56

32.2  No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones 
del presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

32.3  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, las disposiciones del presente 
Acuerdo serán aplicables a las investigaciones y a los exámenes de medidas exis-
tentes iniciados como consecuencia de solicitudes que se hayan presentado en la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se 
trate o con posterioridad a esa fecha.

32.4  A los efectos del párrafo 3 del artículo 21, se considerará que las medidas 
compensatorias existentes se han establecido en una fecha no posterior a la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se trate, 
salvo en caso de que la legislación nacional de ese Miembro en vigor en esa fecha 
ya contuviese una cláusula del tipo previsto en el párrafo mencionado.

32.5  Cada Miembro adoptará todas las medidas necesarias, de carácter general 
o particular, para asegurarse de que, a más tardar en la fecha en que el Acuerdo 
sobre la OMC entre en vigor para él, sus leyes, reglamentos y procedimientos 
administrativos estén en conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo 
según se apliquen al Miembro de que se trate.

32.6  Cada Miembro informará al Comité de toda modi�cación de sus leyes y 
reglamentos relacionados con el presente Acuerdo y de la aplicación de dichas 
leyes y reglamentos.

32.7  El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del pre-
sente Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité informará anualmente al 

56 Esta cláusula no pretende excluir la adopción de medidas al amparo de otras disposiciones pertinentes del GATT 
de 1994, según proceda.
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Consejo del Comercio de Mercancías sobre las novedades registradas durante los 
períodos que abarquen los exámenes.

32.8  Los Anexos del presente Acuerdo constituyen parte integrante del mismo.
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ANEXO I

LISTA ILUSTRATIVA DE SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN

a)  El otorgamiento por los gobiernos de subvenciones directas a una empresa o 
rama de producción haciéndolas depender de sus resultados de exportación.

b)  Sistemas de no retrocesión de divisas o prácticas análogas que implican la 
concesión de una prima a las exportaciones.

c) Tarifas de transporte interior y de �etes para las exportaciones, proporciona-
das o impuestas por las autoridades, más favorables que las aplicadas a los 
envíos internos.

d) El suministro por el gobierno o por organismos públicos, directa o indirecta-
mente por medio de programas impuestos por las autoridades, de productos o 
servicios importados o nacionales, para uso en la producción de mercancías 
exportadas, en condiciones más favorables que las aplicadas al suministro de 
productos o servicios similares o directamente competidores para uso en la 
producción de mercancías destinadas al consumo interno, si (en el caso de los 
productos) tales condiciones son más favorables que las condiciones comer-
ciales que se ofrezcan58

57 a sus exportadores en los mercados mundiales.

e)  La exención, remisión o aplazamiento total o parcial, relacionados especí�ca-
mente con las exportaciones, de los impuestos directos59

58 o de las cotizaciones  
de seguridad social que paguen o deban pagar las empresas industriales y 
comerciales.60

59

57 Por "condiciones comerciales que se ofrezcan" se entenderá que no existen limitaciones a la elección entre produc-
tos nacionales y productos importados y que dicha elección se basará exclusivamente en consideraciones comerciales.
58 A los efectos del presente Acuerdo :
 Por "impuestos directos" se entenderán los impuestos sobre los salarios, bene�cios, intereses, rentas, cánones o 
regalías y todas las demás formas de ingresos, y los impuestos sobre la propiedad de bienes inmuebles.
 Por "cargas a la importación" se entenderán los derechos de aduana, otros derechos y otras cargas �scales no 
mencionadas en otra parte de la presente nota que se perciban sobre las importaciones.
 Por "impuestos indirectos" se entenderán los impuestos sobre las ventas, el consumo, el volumen de negocio, 
el valor añadido, las franquicias, el timbre, las transmisiones y las existencias y equipos, los ajustes �scales en la 
frontera y los demás impuestos distintos de los impuestos directos y las cargas a la importación.
 Por impuestos indirectos "que recaigan en etapas anteriores" se entenderán los aplicados a los bienes y servicios 
utilizados directa o indirectamente en la elaboración del producto.
 Por impuestos indirectos "en cascada" se entenderán los que se aplican por etapas sin que existan mecanismos 
que permitan descontar posteriormente el impuesto si los bienes o servicios sujetos a impuestos en una etapa de la 
producción se utilizan en una etapa posterior de la misma.
 La "remisión" de impuestos comprende el reembolso o la reducción de los mismos.
 La "remisión o devolución" comprende la exención o el aplazamiento total o parcial de las cargas a la importación.
59 Los Miembros reconocen que el aplazamiento no constituye necesariamente una subvención a la exportación en 
los casos en que, por ejemplo, se perciben los intereses correspondientes. Los Miembros rea�rman el principio de que 
los precios de las mercancías en transacciones entre empresas exportadoras y compradores extranjeros bajo su control 
o bajo un mismo control deberán ser, a efectos �scales, los precios que serían cargados entre empresas independientes 
que actuasen en condiciones de plena competencia. Todo Miembro podrá señalar a la atención de otro Miembro las 
prácticas administrativas o de otra clase que puedan infringir este principio y que den por resultado una importante 
economía de impuestos directos en transacciones de exportación. En tales circunstancias, los Miembros normalmente 
tratarán de resolver sus diferencias por las vías previstas en los tratados bilaterales existentes en materia �scal o 
recurriendo a otros mecanismos internacionales especí�cos, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que para los 
Miembros se derivan del GATT de 1994, con inclusión del derecho de consulta establecido en la frase precedente.
 El párrafo e) no tiene por objeto coartar la posibilidad de un Miembro de adoptar medidas destinadas a evitar la 
doble imposición de los ingresos procedentes del extranjero devengados por sus empresas o por las empresas de otro 
Miembro.
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f)  La concesión, para el cálculo de la base sobre la cual se aplican los impues-
tos directos, de deducciones especiales directamente relacionadas con las 
exportaciones o los resultados de exportación, superiores a las concedidas 
respecto de la producción destinada al consumo interno.

g)  La exención o remisión de impuestos indirectos58 sobre la producción y 
distribución de productos exportados, por una cuantía que exceda de los 
impuestos percibidos sobre la producción y distribución de productos simi-
lares cuando se venden en el mercado interno.

h)  La exención, remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en cas-
cada58 que recaigan en etapas anteriores sobre los bienes o servicios utili-
zados en la elaboración de productos exportados, cuando sea mayor que 
la exención, remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en cas-
cada similares que recaigan en etapas anteriores sobre los bienes y servicios 
utilizados en la producción de productos similares cuando se venden en el 
mercado interno; sin embargo, la exención, remisión o aplazamiento, con 
respecto a los productos exportados, de los impuestos indirectos en cascada 
que recaigan en etapas anteriores podrá realizarse incluso en el caso de que 
no exista exención, remisión o aplazamiento respecto de productos similares 
cuando se venden en el mercado interno, si dichos impuestos indirectos en 
cascada se aplican a insumos consumidos en la producción del producto 
exportado (con el debido descuento por el desperdicio).61

60 Este apartado se 
interpretará de conformidad con las directrices sobre los insumos consumi-
dos en el proceso de producción, enunciadas en el Anexo II.

i)  La remisión o la devolución de cargas a la importación58 por una cuantía que 
exceda de las percibidas sobre los insumos importados que se consuman 
en la producción del producto exportado (con el debido descuento por el 
desperdicio); sin embargo, en casos particulares una empresa podrá utili-
zar insumos del mercado interno en igual cantidad y de la misma calidad 
y características que los insumos importados, en sustitución de éstos y con 
objeto de bene�ciarse de la presente disposición, si la operación de importa-
ción y la correspondiente operación de exportación se realizan ambas dentro 
de un período prudencial, que no ha de exceder de dos años. Este apar-
tado se interpretará de conformidad con las directrices sobre los insumos 
consumidos en el proceso de producción, enunciadas en el Anexo II, y con 
las directrices para determinar si los sistemas de devolución de cargas a la 
importación en casos de sustitución constituyen subvenciones a la exporta-
ción, enunciadas en el Anexo III.

j)  La creación por los gobiernos (u organismos especializados bajo su control) 
de sistemas de garantía o seguro del crédito a la exportación, de sistemas de 
seguros o garantías contra alzas en el coste de los productos exportados o 
de sistemas contra los riesgos de �uctuación de los tipos de cambio, a tipos 

60 El párrafo h) no se aplica a los sistemas de imposición sobre el valor añadido ni a los ajustes �scales en frontera 
establecidos en sustitución de dichos sistemas; al problema de la exoneración excesiva de impuestos sobre el valor 
añadido le es aplicable solamente el párrafo g).
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de primas insu�cientes para cubrir a largo plazo los costes y pérdidas de 
funcionamiento de esos sistemas.

k)  La concesión por los gobiernos (u organismos especializados sujetos a su 
control y/o que actúen bajo su autoridad) de créditos a los exportadores 
a tipos inferiores a aquellos que tienen que pagar realmente para obtener 
los fondos empleados con este �n (o a aquellos que tendrían que pagar si 
acudiesen a los mercados internacionales de capital para obtener fondos al 
mismo plazo, con las mismas condiciones de crédito y en la misma moneda 
que los créditos a la exportación), o el pago de la totalidad o parte de los 
costes en que incurran los exportadores o instituciones �nancieras para la 
obtención de créditos, en la medida en que se utilicen para lograr una ventaja 
importante en las condiciones de los créditos a la exportación.

 No obstante, si un Miembro es parte en un compromiso internacional en 
materia de créditos o�ciales a la exportación en el cual sean partes por lo 
menos 12 Miembros originarios del presente Acuerdo al 1o de enero de 
1979 (o en un compromiso que haya sustituido al primero y que haya sido 
aceptado por estos Miembros originarios), o si en la práctica un Miembro 
aplica las disposiciones relativas al tipo de interés del compromiso corres-
pondiente, una práctica seguida en materia de crédito a la exportación que 
esté en conformidad con esas disposiciones no será considerada como una 
subvención a la exportación de las prohibidas por el presente Acuerdo.

l)  Cualquier otra carga para la Cuenta Pública que constituya una subvención 
a la exportación en el sentido del artículo XVI del GATT de 1994.
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ANEXO II

DIRECTRICES SOBRE LOS INSUMOS CONSUMIDOS  
EN EL PROCESO DE PRODUCCIÓN62

61

I

1.  Los sistemas de reducción de impuestos indirectos pueden permitir la 
exención, remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en cascada que 
recaigan en etapas anteriores sobre los insumos consumidos en la producción del 
producto exportado (con el debido descuento por el desperdicio). Análogamente, 
los sistemas de devolución pueden permitir la remisión o devolución de las cargas 
a la importación percibidas sobre insumos consumidos en la producción del pro-
ducto exportado (con el debido descuento por el desperdicio).

2.  En la Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación que �gura en el 
Anexo I del presente Acuerdo se emplea la expresión "insumos consumidos en la 
producción del producto exportado" en los párrafos h) e i). De conformidad con 
el párrafo h), los sistemas de reducción de impuestos indirectos pueden constituir 
una subvención a la exportación en la medida en que tengan por efecto la exen-
ción, remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en cascada recaídos 
en una etapa anterior en cuantía superior a la de los impuestos de esa clase real-
mente percibidos sobre los insumos consumidos en la producción del producto 
exportado. De conformidad con el párrafo i), los sistemas de devolución pue-
den constituir una subvención a la exportación en la medida en que tengan por 
efecto la remisión o devolución de cargas a la importación en cuantía superior a 
la de las realmente percibidas sobre los insumos consumidos en la producción 
del producto exportado. En ambos párrafos se estipula que en las conclusiones 
referentes al consumo de insumos en la producción del producto exportado ha de 
hacerse el debido descuento por el desperdicio. En el párrafo i) se prevé también 
la sustitución cuando sea apropiado.

II

Al examinar si se han consumido insumos en la producción del producto 
exportado, como parte de una investigación en materia de derechos compensa-
torios emprendida con arreglo al presente Acuerdo, la autoridad investigadora 
deberá proceder de la siguiente manera:

1.  Cuando se alegue que un sistema de reducción de impuestos indirectos 
o un sistema de devolución entraña una subvención a causa de la reducción o 
devolución excesiva de impuestos indirectos o cargas a la importación aplicados 
a los insumos consumidos en la producción del producto exportado, la autori-
dad investigadora deberá determinar en primer lugar si el gobierno del Miembro 
exportador ha establecido y aplica un sistema o procedimiento para veri�car qué 
insumos se consumen en la producción del producto exportado y en qué cuantía.  

61 Los insumos consumidos en el proceso de producción son los insumos materialmente incorporados, la energía, 
los combustibles y el petróleo que se utilizan en el proceso de producción y los catalizadores que se consumen al ser 
utilizados para obtener el producto exportado.
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Cuando se determine que se aplica ese sistema o procedimiento, la autoridad 
investigadora deberá examinarlo para comprobar si es razonable, si resulta e�caz 
para los �nes perseguidos y si está basado en prácticas comerciales generalmente 
aceptadas en el país de exportación. La autoridad investigadora podrá estimar 
necesario efectuar, de conformidad con el párrafo 8 del artículo 12, algunas prue-
bas prácticas con el �n de comprobar la información o de cerciorarse de que se 
aplica e�cazmente el sistema o procedimiento en cuestión.

2.  Cuando no exista ese sistema o procedimiento o el que exista no sea razo-
nable, o cuando exista y se considere razonable pero no se aplique realmente o no 
se aplique con e�cacia, sería preciso que el Miembro exportador llevase a cabo 
un nuevo examen basado en los insumos reales en cuestión para determinar si se 
ha hecho un pago excesivo. Si la autoridad investigadora lo estimase necesario, se 
realizaría un nuevo examen de conformidad con el párrafo 1.

3.  La autoridad investigadora deberá considerar que los insumos están mate-
rialmente incorporados si se han utilizado en el proceso de producción y están 
materialmente presentes en el producto exportado. Los Miembros señalan que no 
hace falta que un insumo esté presente en el producto �nal en la misma forma en 
que entró en el proceso de producción.

4.  Al determinar la cuantía de un determinado insumo que se consuma en 
la producción del producto exportado, deberá tenerse en cuenta "el debido des-
cuento por el desperdicio", y ese desperdicio deberá considerarse consumido en 
la producción del producto exportado. El término "desperdicio" designa la parte 
de un insumo dado que no desempeña una función independiente en el proceso 
de producción, no se consume en la producción del producto exportado (a causa, 
por ejemplo, de ine�ciencias) y no se recupera, utiliza o vende por el mismo 
fabricante.

5.  Al determinar si el descuento por el desperdicio reclamado es "el debido", 
la autoridad investigadora deberá tener en cuenta el proceso de producción, la 
experiencia media de la rama de producción en el país de exportación y otros 
factores técnicos que sean pertinentes. La autoridad investigadora deberá tener 
presente que es importante determinar si las autoridades del Miembro exportador 
han calculado de manera razonable la cuantía del desperdicio si se tiene el propó-
sito de incluir tal cuantía en la reducción o remisión de impuestos o derechos.
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ANEXO III

DIRECTRICES PARA DETERMINAR SI LOS SISTEMAS DE 
DEVOLUCIÓN CONSTITUYEN SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN 

EN CASOS DE SUSTITUCIÓN

I

Los sistemas de devolución pueden permitir el reembolso o devolución de 
las cargas a la importación percibidas sobre insumos consumidos en el proceso 
de producción de otro producto destinado a la exportación cuando este último 
contenga insumos de origen nacional de la misma calidad y características que 
los insumos importados a los que sustituyen. De conformidad con el párrafo i) 
de la Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación que �gura en el Anexo 
I, los sistemas de devolución pueden constituir una subvención a la exportación 
en casos de sustitución en la medida en que tengan por efecto una devolución de 
cuantía superior a la de las cargas a la importación percibidas inicialmente sobre 
los insumos importados respecto de los que se reclame la devolución.

II

Al examinar un sistema de devolución en casos de sustitución, como parte de 
una investigación en materia de derechos compensatorios emprendida con arreglo al 
presente Acuerdo, la autoridad investigadora deberá proceder de la siguiente manera:

1.  En el párrafo i) de la Lista ilustrativa se estipula que en la fabricación de un 
producto destinado a la exportación podrán utilizarse insumos del mercado interno 
en sustitución de los insumos importados a condición de que sea en igual cantidad y 
que los insumos nacionales tengan la misma calidad y características que los insu-
mos importados a los que sustituyen. La existencia de un sistema o procedimiento 
de veri�cación es importante, ya que permite al gobierno del Miembro exporta-
dor comprobar y demostrar que la cantidad de los insumos respecto de los que se 
reclama la devolución no excede de la cantidad de productos similares exportados, 
en cualquier forma que sea, y que la devolución de las cargas a la importación no 
excede de las percibidas originalmente sobre los insumos importados en cuestión.

2.  Cuando se alegue que el sistema de devolución en casos de sustitución 
entraña una subvención, la autoridad investigadora deberá determinar en primer 
lugar si el gobierno del Miembro exportador ha establecido y aplica un sistema 
o procedimiento de veri�cación. Cuando se determine que se aplica ese sistema 
o procedimiento, la autoridad investigadora deberá examinarlo para comprobar 
si es razonable, si resulta e�caz para los �nes perseguidos y si está basado en 
prácticas comerciales generalmente aceptadas en el país de exportación. En la 
medida en que se determine que el procedimiento reúne esas condiciones y se 
aplica e�cazmente, no deberá presumirse que exista subvención. La autoridad 
investigadora podrá estimar necesario efectuar, de conformidad con el párrafo 6 
del artículo 12, algunas pruebas prácticas con el �n de comprobar la información 
o de cerciorarse de que se aplica e�cazmente el procedimiento de veri�cación.
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3.  Cuando no exista procedimiento de veri�cación o el que exista no sea 
razonable, o cuando el procedimiento exista y se considere razonable pero se 
estime que no se aplica realmente o no se aplica con e�cacia, podría haber sub-
vención. En tales casos, sería preciso que el Miembro exportador llevase a cabo 
un nuevo examen basado en las transacciones reales en cuestión para determinar 
si se ha hecho un pago excesivo. Si la autoridad investigadora lo estimase necesa-
rio, se realizaría un nuevo examen de conformidad con el párrafo 2.

4.  El hecho de que el sistema de devolución en casos de sustitución contenga 
una disposición que permita a los exportadores elegir determinados envíos de 
importación respecto de los que se reclame una devolución no deberá conside-
rarse constituya de por sí una subvención.

5.  Cuando los gobiernos paguen intereses sobre las cantidades reembolsadas en 
virtud de sus sistemas de devolución, se considerará que la devolución es excesiva, en 
el sentido del párrafo i), en la cuantía de los intereses realmente pagados o por pagar.
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ANEXO IV

CÁLCULO DEL TOTAL DE SUBVENCIÓN AD VALOREM  
(PÁRRAFO 1 a) DEL ARTÍCULO 6)63

62

1.  Todo cálculo de la cuantía de una subvención a efectos del párrafo 1 a) del 
artículo 6 se realizará sobre la base de su costo para el gobierno que la otorgue.

2.  Salvo en los casos previstos en los párrafos 3 a 5, al determinar si la tasa 
global de subvención es superior al 5 por ciento del valor del producto, se esti-
mará que el valor del producto es el valor total de las ventas de la empresa recep-
tora64

63 en el último período de 12 meses respecto del que se disponga de datos 
anterior a aquel en que se haya concedido la subvención.65

64

3.  Cuando la subvención esté vinculada a la producción o venta de un pro-
ducto dado, se estimará que el valor del producto es el valor total de las ven-
tas de ese producto efectuadas por la empresa receptora en el último período de  
12 meses respecto del que se disponga de datos sobre las ventas anterior a aquel 
en que se haya concedido la subvención.

4.  Cuando la empresa receptora se halle en situación de puesta en marcha, 
se considerará que existe perjuicio grave cuando la tasa global de subvención sea 
superior al 15 por ciento de los fondos totales invertidos. A los efectos del pre-
sente párrafo, el período de puesta en marcha no abarcará más del primer año de 
producción.66

65

5.  Cuando la empresa receptora esté situada en un país de economía in�acio-
nista, se estimará que el valor del producto es el de las ventas totales de la empresa 
receptora (o de las ventas del producto de que se trate si la subvención está vincu-
lada) en el año civil anterior, indizado en función de la tasa de in�ación registrada 
en los 12 meses precedentes a aquel en que haya de concederse la subvención.

6.  Al calcular la tasa global de subvención en un año dado, se sumarán las 
subvenciones concedidas en el marco de diferentes programas y por autoridades 
diferentes en el territorio de un Miembro.

7.  Las subvenciones concedidas con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC cuyos bene�cios se destinen a la producción 
futura se incluirán en la tasa global de subvención.

8.  Las subvenciones que no sean recurribles en virtud de las disposiciones 
pertinentes del presente Acuerdo no se incluirán en el cálculo de la cuantía de una 
subvención a efectos del párrafo 1 a) del artículo 6.

62 Deberá establecerse entre los Miembros un entendimiento, según sea necesario, sobre las cuestiones que no se 
especi�can en este anexo o que requieren mayor aclaración a efectos del párrafo 1 a) del artículo 6.
63 La empresa receptora es una empresa del territorio del Miembro que otorga la subvención.
64 En el caso de las subvenciones relacionadas con la tributación, se estimará que el valor del producto es el valor 
total de las ventas de la empresa receptora en el ejercicio �scal en que obtuvo el bene�cio de la medida relacionada 
con la tributación.
65 Las situaciones de puesta en marcha comprenden los casos en que se hayan contraído compromisos �nancieros 
para el desarrollo  de productos o la construcción de instalaciones destinadas a fabricar los productos que se bene�-
cian de la subvención, aun cuando la producción no haya dado comienzo.
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ANEXO V

PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
RELATIVA AL PERJUICIO GRAVE

1.  Todo Miembro cooperará en la obtención de las pruebas que habrá de exa-
minar un grupo especial en los procedimientos previstos en los párrafos 4 a 6 del 
artículo 7. Las partes en la diferencia y todo tercer país Miembro interesado noti-
�carán al OSD, en cuanto se haya recurrido a las disposiciones del párrafo 4 del 
artículo 7, el nombre de la organización encargada de administrar la aplicación de 
esta disposición en su territorio y el procedimiento que se seguirá para atender las 
peticiones de información.

2.  En los casos en que, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, se 
someta la cuestión al OSD, éste, si se le pide, iniciará el procedimiento para obte-
ner del gobierno del Miembro que concede la subvención la información nece-
saria para establecer la existencia y cuantía de dicha subvención y el valor de 
las ventas totales de las empresas subvencionadas, así como los datos precisos 
para analizar los efectos desfavorables causados por el producto subvencionado.67

66  
Este proceso podrá incluir, cuando proceda, la formulación de preguntas al 
gobierno del Miembro que otorga la subvención y al del Miembro reclamante con 
objeto de reunir información, así como para aclarar y ampliar la información de 
que dispongan las partes en la diferencia en el marco de los procedimientos de 
noti�cación establecidos en la Parte VII.68

67

3.  En el caso de que se produzcan efectos en los mercados de terceros paí-
ses, una parte en una diferencia podrá reunir información, incluso mediante la 
formulación de preguntas al gobierno del tercer país Miembro, que sea necesaria 
para analizar los efectos desfavorables y que no pueda obtenerse razonablemente 
de otro modo del Miembro reclamante ni del Miembro que otorga la subvención. 
Esta prescripción deberá administrarse de tal manera que no imponga una carga 
irrazonable al tercer país Miembro. En particular, no cabrá esperar de este Miem-
bro que realice un análisis del mercado o de los precios especialmente para este 
�n. La información que habrá de suministrar será la que ya posea o pueda obtener 
fácilmente (por ejemplo, las estadísticas más recientes que hayan reunido ya los 
servicios estadísticos competentes pero que aún no se hayan publicado, los datos 
aduaneros relativos a las importaciones y los valores declarados de los produc-
tos de que se trate, etc.). No obstante, si una parte en una diferencia realiza un 
análisis detallado del mercado a su propia costa, las autoridades del tercer país 
Miembro facilitarán la tarea de la persona o empresa que realice tal análisis y le 
darán acceso a toda la información que el gobierno no considere normalmente 
con�dencial.

4.  El OSD designará un representante cuya función será facilitar el proceso 
de acopio de información y que tendrá por único objeto asegurar la obtención a su 

66 En los casos en que haya de demostrarse la existencia de perjuicio grave.
67 En el proceso de acopio de información por el OSD se tendrá en cuenta la necesidad de proteger la información 
de carácter con�dencial o facilitada con�dencialmente por cualquier Miembro que participe en ese proceso.
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debido tiempo de la información necesaria para facilitar la rápida realización del 
subsiguiente examen multilateral de la diferencia. En particular, el representante 
podrá sugerir los medios más e�caces de solicitar la información necesaria, así 
como fomentar la cooperación de las partes.

5.  El proceso de acopio de información que se expone en los párrafos 2 a 4 
se �nalizará en un plazo de 60 días contados a partir de la fecha en que se haya 
sometido la cuestión al OSD en virtud de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 
7. La información obtenida durante ese proceso se someterá a un grupo especial 
establecido por el OSD de conformidad con las disposiciones de la Parte X. Esa 
información deberá incluir, entre otras cosas, datos relativos a la cuantía de la 
subvención de que se trate (y, cuando proceda, el valor de las ventas totales de las 
empresas subvencionadas), los precios del producto subvencionado, los precios 
del producto no subvencionado, los precios de otros proveedores del mercado, 
las variaciones de la oferta del producto subvencionado en el mercado de que 
se trate y las variaciones de las participaciones en el mercado. Deberá asimismo 
comprender pruebas de descargo, así como toda información complementaria que 
el grupo especial estime pertinente para establecer sus conclusiones.

6.  Cuando el Miembro que concede la subvención y/o el tercer país Miembro 
no cooperen en el proceso de acopio de información, el Miembro reclamante 
presentará su alegación de existencia de perjuicio grave basándose en las pruebas 
de que disponga, junto con los hechos y circunstancias referentes a la falta de coo-
peración del Miembro que concede la subvención y/o del tercer país Miembro. 
Cuando no se pueda obtener la información debido a la falta de cooperación del 
Miembro que otorga la subvención y/o del tercer país Miembro, el grupo espe-
cial podrá completar el expediente en la medida necesaria basándose en la mejor 
información disponible por otros medios.

7.  Al formular su determinación, el grupo especial deberá sacar conclusiones 
desfavorables de los casos de falta de cooperación de cualquiera de las partes 
involucradas en el proceso de acopio de información.

8.  Al determinar la utilización de la mejor información disponible o las con-
clusiones desfavorables, el grupo especial tendrá en cuenta la opinión del repre-
sentante del OSD designado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 en 
cuanto al carácter razonable de las peticiones de información que hayan podido 
hacerse y en cuanto a los esfuerzos desplegados por las partes para atenderlas en 
tiempo oportuno y con ánimo de cooperación.

9.  En el proceso de acopio de información nada limitará la capacidad del 
grupo especial para procurarse la información adicional que estime esencial 
para la debida solución de la diferencia y que no se haya recabado u obtenido 
de manera satisfactoria durante ese proceso. Sin embargo, el grupo especial no 
deberá por lo regular solicitar información adicional para completar el expediente 
cuando dicha información refuerce la posición de una determinada parte y su 
ausencia del expediente se deba precisamente a la irrazonable falta de coopera-
ción de esa parte durante el proceso de acopio de información.
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ANEXO VI

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LAS  
INVESTIGACIONES IN SITU REALIZADAS  

CONFORME AL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12

1.  Al iniciarse una investigación, se deberá informar a las autoridades del 
Miembro exportador y a las empresas de las que se sepa están interesadas de la 
intención de realizar investigaciones in situ.

2.  Cuando, en circunstancias excepcionales, se prevea incluir en el equipo 
investigador a expertos no gubernamentales, se deberá informar de ello a las 
empresas y autoridades del Miembro exportador. Esos expertos no gubernamen-
tales deberán ser pasibles de sanciones e�caces si incumplen las prescripciones 
relacionadas con el carácter con�dencial de la información.

3.  Se deberá considerar práctica normal la obtención del consentimiento 
expreso de las empresas interesadas del Miembro exportador antes de programar 
de�nitivamente la visita.

4.  En cuanto se haya obtenido el consentimiento de las empresas interesa-
das, la autoridad investigadora deberá comunicar a las autoridades del Miembro 
exportador los nombres y direcciones de las empresas que han de visitarse y las 
fechas convenidas.

5.  Se deberá advertir de la visita a las empresas de que se trate con su�ciente 
antelación.

6.  Únicamente deberán hacerse visitas para explicar el cuestionario cuando 
lo solicite una empresa exportadora. En ese caso, la autoridad investigadora podrá 
ponerse a disposición de dicha empresa; tal visita sólo podrá realizarse si a) las 
autoridades del Miembro importador lo noti�can a los representantes del gobierno 
del Miembro de que se trate y b) éstos no se oponen a la visita.

7.  Como la �nalidad principal de la investigación in situ es veri�car la infor-
mación recibida u obtener más detalles, esa investigación se deberá realizar des-
pués de haberse recibido la respuesta al cuestionario, a menos que la empresa esté 
de acuerdo en lo contrario y la autoridad investigadora informe de la visita pre-
vista al gobierno del Miembro exportador y éste no se oponga a ella; además, se 
deberá considerar práctica normal indicar a las empresas interesadas, con anterio-
ridad a la visita, la naturaleza general de la información que se trata de veri�car y 
qué otra información es preciso suministrar, si bien esto no habrá de impedir que 
durante la visita, y a la luz de la información obtenida, se soliciten más detalles.

8.  Siempre que sea posible, las respuestas a las peticiones de información o 
a las preguntas que hagan las autoridades o las empresas de los Miembros expor-
tadores y que sean esenciales para el buen resultado de la investigación in situ 
deberán darse antes de que se efectúe la visita.
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ANEXO VII

PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS A LOS QUE SE  
REFIERE EL PÁRRAFO 2 a) DEL ARTÍCULO 27

Los países en desarrollo Miembros que no están sujetos a las disposicio-
nes del párrafo 1 a) del artículo 3 en virtud de lo estipulado en el párrafo 2 a) del 
artículo 27 son:

a)  Los países menos adelantados, designados como tales por las 
Naciones Unidas, que sean Miembros de la OMC.

b)  Cada uno de los siguientes países en desarrollo que son Miembros 
de la OMC estará sujeto a las disposiciones aplicables a otros paí-
ses en desarrollo Miembros de conformidad con el párrafo 2 b) del 
artículo 27 cuando su PNB por habitante alcance la cifra de 1.000 
dólares anuales69

68: Bolivia, Camerún, Congo, Côte d’Ivoire, Egipto, 
Filipinas, Ghana, Guatemala, Guyana, Honduras, India, Indonesia,  
Kenya, Marruecos, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, República  
Dominicana, Senegal, Sri Lanka y Zimbabwe.

68 Los países que �guran en la lista del apartado b) se incluyen sobre la base de los datos más recientes acerca del 
PNB por habitante.
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ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

Los Miembros,

Teniendo presente el objetivo general de los Miembros de mejorar y forta-
lecer el sistema de comercio internacional basado en el GATT de 1994;

Reconociendo la necesidad de aclarar y reforzar las disciplinas del GATT 
de 1994, y concretamente las de su artículo XIX (Medidas de urgencia sobre la 
importación de productos determinados), de restablecer el control multilateral 
sobre las salvaguardias y de suprimir las medidas que escapen a tal control;

Reconociendo la importancia del reajuste estructural y la necesidad de 
potenciar la competencia en los mercados internacionales en lugar de limitarla; y

Reconociendo además que, a estos efectos, se requiere un acuerdo global, 
aplicable a todos los Miembros y basado en los principios fundamentales del 
GATT de 1994;

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1
Disposiciones generales

El presente Acuerdo establece normas para la aplicación de medidas de 
salvaguardia, entendiéndose por éstas las medidas previstas en el artículo XIX 
del GATT de 1994.

Artículo 2
Condiciones

1.  Un Miembro1 sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia a un producto 
si dicho Miembro ha determinado, con arreglo a las disposiciones enunciadas 
infra, que las importaciones de ese producto en su territorio han aumentado en 
tal cantidad, en términos absolutos o en relación con la producción nacional, y 
se realizan en condiciones tales que causan o amenazan causar un daño grave a 
la rama de producción nacional que produce productos similares o directamente 
competidores.

2.  Las medidas de salvaguardia se aplicarán al producto importado indepen-
dientemente de la fuente de donde proceda.

1 Una unión aduanera podrá aplicar una medida de salvaguardia como entidad única o en nombre de un Estado 
miembro. Cuando una unión aduanera aplique una medida de salvaguardia como entidad única, todos los requisitos 
para la determinación de la existencia o amenaza de daño grave de conformidad con el presente Acuerdo se basarán 
en las condiciones existentes en la unión aduanera considerada en su conjunto. Cuando se aplique una medida de 
salvaguardia en nombre de un Estado miembro, todos los requisitos para la determinación de la existencia o amenaza 
de daño grave se basarán en las condiciones existentes en ese Estado miembro y la medida se limitará a éste. Ninguna 
disposición del presente Acuerdo prejuzga la interpretación de la relación que existe entre el artículo XIX y el párrafo 
8 del artículo XXIV del GATT de 1994.
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Artículo 3
Investigación

1.  Un Miembro sólo podrá aplicar una medida de salvaguardia después de una 
investigación realizada por las autoridades competentes de ese Miembro con arre-
glo a un procedimiento previamente establecido y hecho público en consonancia 
con el artículo X del GATT de 1994. Dicha investigación comportará un aviso 
público razonable a todas las partes interesadas, así como audiencias públicas u 
otros medios apropiados en que los importadores, exportadores y demás partes 
interesadas puedan presentar pruebas y exponer sus opiniones y tengan la opor-
tunidad de responder a las comunicaciones de otras partes y de presentar sus 
opiniones, entre otras cosas, sobre si la aplicación de la medida de salvaguardia 
sería o no de interés público. Las autoridades competentes publicarán un informe 
en el que se enuncien las constataciones y las conclusiones fundamentadas a que 
hayan llegado sobre todas las cuestiones pertinentes de hecho y de derecho.

2.  Toda información que, por su naturaleza, sea con�dencial, o que se facilite 
con carácter con�dencial, será, previa justi�cación al respecto, tratada como tal 
por las autoridades competentes. Dicha información no será revelada sin autoriza-
ción de la parte que la haya presentado. A las partes que proporcionen información 
con�dencial podrá pedírseles que suministren resúmenes no con�denciales de la 
misma o, si señalan que dicha información no puede ser resumida, que expongan 
las razones por las cuales no es posible presentar un resumen. Sin embargo, si las 
autoridades competentes concluyen que una petición de que se considere con�den-
cial una información no está justi�cada, y si la parte interesada no quiere hacerla 
pública ni autorizar su divulgación en términos generales o resumidos, las autori-
dades podrán no tener en cuenta esa información, a menos que se les demuestre de 
manera convincente, de fuente apropiada, que la información es exacta.

Artículo 4
Determinación de la existencia de daño grave o de amenaza de daño grave

1.  A los efectos del presente Acuerdo:

a)  se entenderá por "daño grave" un menoscabo general signi�cativo 
de la situación de una rama de producción nacional;

b)  se entenderá por "amenaza de daño grave" la clara inminencia de 
un daño grave, de conformidad con las disposiciones del párrafo 2. 
La determinación de la existencia de una amenaza de daño grave 
se basará en hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o 
posibilidades remotas; y

c) para determinar la existencia de daño o de amenaza de daño, se 
entenderá por "rama de producción nacional" el conjunto de los 
productores de los productos similares o directamente competi-
dores que operen dentro del territorio de un Miembro o aquellos  
cuya producción conjunta de productos similares o directamente 
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competidores constituya una proporción importante de la produc-
ción nacional total de esos productos.

2.  a)  En la investigación para determinar si el aumento de las importa-
ciones ha causado o amenaza causar un daño grave a una rama de 
producción nacional a tenor del presente Acuerdo, las autoridades 
competentes evaluarán todos los factores pertinentes de carácter 
objetivo y cuanti�cable que tengan relación con la situación de esa 
rama de producción, en particular el ritmo y la cuantía del aumento 
de las importaciones del producto de que se trate en términos 
absolutos y relativos, la parte del mercado interno absorbida por 
las importaciones en aumento, los cambios en el nivel de ventas, 
la producción, la productividad, la utilización de la capacidad, las 
ganancias y pérdidas y el empleo.

b)  No se efectuará la determinación a que se re�ere el apartado a) del 
presente párrafo a menos que la investigación demuestre, sobre la 
base de pruebas objetivas, la existencia de una relación de causa-
lidad entre el aumento de las importaciones del producto de que 
se trate y el daño grave o la amenaza de daño grave. Cuando haya 
otros factores, distintos del aumento de las importaciones, que al 
mismo tiempo causen daño a la rama de producción nacional, este 
daño no se atribuirá al aumento de las importaciones.

c) Las autoridades competentes publicarán con prontitud, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 3, un análisis detallado del 
caso objeto de investigación, acompañado de una demostración de 
la pertinencia de los factores examinados.

Artículo 5
Aplicación de medidas de salvaguardia

1.  Un Miembro sólo aplicará medidas de salvaguardia en la medida necesaria 
para prevenir o reparar el daño grave y facilitar el reajuste. Si se utiliza una res-
tricción cuantitativa, esta medida no reducirá la cuantía de las importaciones por 
debajo del nivel de un período reciente, que será el promedio de las importaciones 
realizadas en los tres últimos años representativos sobre los cuales se disponga 
de estadísticas, a menos que se dé una justi�cación clara de la necesidad de �jar 
un nivel diferente para prevenir o reparar el daño grave. Los Miembros deberán 
elegir las medidas más adecuadas para el logro de estos objetivos.

2.  a)  En los casos en que se distribuya un contingente entre países pro-
veedores, el Miembro que aplique las restricciones podrá tratar de 
llegar a un acuerdo con respecto a la distribución de las partes del 
contingente con los demás Miembros que tengan un interés sustan-
cial en el suministro del producto de que se trate. En los casos en 
que este método no sea razonablemente viable, el Miembro intere-
sado asignará a los Miembros que tengan un interés sustancial en 
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el suministro del producto partes basadas en las proporciones de la 
cantidad o el valor totales de las importaciones del producto sumi-
nistradas por dichos Miembros durante un período representativo 
anterior, teniendo debidamente en cuenta los factores especiales 
que puedan haber afectado o estar afectando al comercio de ese 
producto.

b)  Un Miembro podrá apartarse de lo dispuesto en el apartado a) del 
presente párrafo a condición de que celebre consultas con arreglo 
al párrafo 3 del artículo 12 bajo los auspicios del Comité de Salva-
guardias establecido en virtud del párrafo 1 del artículo 13 y de que 
presente al Comité una demostración clara de que i) las importa-
ciones procedentes de ciertos Miembros han aumentado en un por-
centaje desproporcionado en relación con el incremento total de las 
importaciones del producto considerado en el período representa-
tivo, ii) los motivos para apartarse de lo dispuesto en el apartado a) 
están justi�cados, y iii) las condiciones en que esto se ha hecho son 
equitativas para todos los proveedores del producto en cuestión. La 
duración de cualquier medida de esa índole no se prolongará más 
allá del período inicial previsto en el párrafo 1 del artículo 7. No 
estará permitido apartarse de las disposiciones mencionadas supra 
en el caso de amenaza de daño grave.

Artículo 6
Medidas de salvaguardia provisionales

En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un per-
juicio difícilmente reparable, un Miembro podrá adoptar una medida de salva-
guardia provisional en virtud de una determinación preliminar de la existencia de 
pruebas claras de que el aumento de las importaciones ha causado o amenaza cau-
sar un daño grave. La duración de la medida provisional no excederá de 200 días, 
y durante ese período se cumplirán las prescripciones pertinentes de los artículos 
2 a 7 y 12. Las medidas de esa índole deberán adoptar la forma de incrementos de 
los aranceles, que se reembolsarán con prontitud si en la investigación posterior 
a que se re�ere el párrafo 2 del artículo 4 no se determina que el aumento de las 
importaciones ha causado o amenazado causar un daño grave a una rama de pro-
ducción nacional. Se computará como parte del período inicial y de las prórrogas 
del mismo a que se hace referencia en los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 7 la dura-
ción de esas medidas provisionales.

Artículo 7
Duración y examen de las medidas de salvaguardia

1.  Un Miembro aplicará medidas de salvaguardia únicamente durante el 
período que sea necesario para prevenir o reparar el daño grave y facilitar el rea-
juste. Ese período no excederá de cuatro años, a menos que se prorrogue de con-
formidad con el párrafo 2.
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2.  Podrá prorrogarse el período mencionado en el párrafo 1 a condición de 
que las autoridades competentes del Miembro importador hayan determinado,  
de conformidad con los procedimientos establecidos en los artículos 2, 3, 4 y 5, que 
la medida de salvaguardia sigue siendo necesaria para prevenir o reparar el daño 
grave y que hay pruebas de que la rama de producción está en proceso de reajuste, 
y a condición de que se observen las disposiciones pertinentes de los artículos 8  
y 12.

3.  El período total de aplicación de una medida de salvaguardia, con inclu-
sión del período de aplicación de cualquier medida provisional, del período de 
aplicación inicial y de toda prórroga del mismo, no excederá de ocho años.

4.  A �n de facilitar el reajuste en una situación en que la duración prevista 
de una medida de salvaguardia noti�cada de conformidad con las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo 12 sea superior a un año, el Miembro que aplique la 
medida la liberalizará progresivamente, a intervalos regulares, durante el período 
de aplicación. Si la duración de la medida excede de tres años, el Miembro que la 
aplique examinará la situación a más tardar al promediar el período de aplicación 
de la misma y, si procede, revocará la medida o acelerará el ritmo de la liberali-
zación. Las medidas prorrogadas de conformidad con el párrafo 2 no serán más 
restrictivas que al �nal del período inicial, y se deberá proseguir su liberalización.

5.  No volverá a aplicarse ninguna medida de salvaguardia a la importación de 
un producto que haya estado sujeto a una medida de esa índole, adoptada después 
de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, hasta que transcurra un 
período igual a aquel durante el cual se haya aplicado anteriormente tal medida, a 
condición de que el período de no aplicación sea como mínimo de dos años.

6.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, podrá volver a aplicarse a la 
importación de un producto una medida de salvaguardia cuya duración sea de 180 
días o menos, cuando:

a)  haya transcurrido un año como mínimo desde la fecha de introduc-
ción de una medida de salvaguardia relativa a la importación de ese 
producto; y

b)  no se haya aplicado tal medida de salvaguardia al mismo producto 
más de dos veces en el período de cinco años inmediatamente ante-
rior a la fecha de introducción de la medida.

Artículo 8
Nivel de las concesiones y otras obligaciones

1.  Todo Miembro que se proponga aplicar o trate de prorrogar una medida 
de salvaguardia procurará, de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 
del artículo 12, mantener un nivel de concesiones y otras obligaciones sustancial-
mente equivalente al existente en virtud del GATT de 1994 entre él y los Miem-
bros exportadores que se verían afectados por tal medida. Para conseguir este 
objetivo, los Miembros interesados podrán acordar cualquier medio adecuado 
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de compensación comercial de los efectos desfavorables de la medida sobre su 
comercio.

2.  Si en las consultas que se celebren con arreglo al párrafo 3 del artículo 12 
no se llega a un acuerdo en un plazo de 30 días, los Miembros exportadores afec-
tados podrán, a más tardar 90 días después de que se haya puesto en aplicación 
la medida, suspender, al expirar un plazo de 30 días contado a partir de la fecha 
en que el Consejo del Comercio de Mercancías haya recibido aviso por escrito de 
tal suspensión, la aplicación, al comercio del Miembro que aplique la medida de 
salvaguardia, de concesiones u otras obligaciones sustancialmente equivalentes 
resultantes del GATT de 1994, cuya suspensión no desapruebe el Consejo del 
Comercio de Mercancías.

3.  No se ejercerá el derecho de suspensión a que se hace referencia en el 
párrafo 2 durante los tres primeros años de vigencia de una medida de salva-
guardia, a condición de que la medida de salvaguardia haya sido adoptada como 
resultado de un aumento en términos absolutos de las importaciones y de que tal 
medida se conforme a las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 9
Países en desarrollo Miembros

1.  No se aplicarán medidas de salvaguardia contra un producto originario 
de un país en desarrollo Miembro cuando la parte que corresponda a éste en las 
importaciones realizadas por el Miembro importador del producto considerado 
no exceda del 3 por ciento, a condición de que los países en desarrollo Miembros 
con una participación en las importaciones menor del 3 por ciento no representen 
en conjunto más del 9 por ciento de las importaciones totales del producto en 
cuestión.2

2.  Todo país en desarrollo Miembro tendrá derecho a prorrogar el período 
de aplicación de una medida de salvaguardia por un plazo de hasta dos años más 
allá del período máximo establecido en el párrafo 3 del artículo 7. No obstante 
lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 7, un país en desarrollo Miembro tendrá 
derecho a volver a aplicar una medida de salvaguardia a la importación de un pro-
ducto que haya estado sujeto a una medida de esa índole, adoptada después de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, después de un período igual 
a la mitad de aquel durante el cual se haya aplicado anteriormente tal medida, a 
condición de que el período de no aplicación sea como mínimo de dos años.

Artículo 10
Medidas ya vigentes al amparo del artículo XIX

Los Miembros pondrán �n a todas las medidas de salvaguardia adoptadas 
al amparo del artículo XIX del GATT de 1947 que estén vigentes en la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC a más tardar ocho años después de la 

2 Todo Miembro noti�cará inmediatamente al Comité de Salvaguardias las medidas que adopte al amparo del 
párrafo 1 del artículo 9.
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fecha en que se hayan aplicado por primera vez o cinco años después de la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, si este plazo expirase después.

Artículo 11
Prohibición y eliminación de determinadas medidas

1.  a)  Ningún Miembro adoptará ni tratará de adoptar medidas de urgen-
cia sobre la importación de productos determinados a tenor de lo 
dispuesto en el artículo XIX del GATT de 1994 a menos que tales 
medidas sean conformes a las disposiciones de dicho artículo apli-
cadas de conformidad con el presente Acuerdo.

b)  Además, ningún Miembro tratará de adoptar, adoptará ni man-
tendrá limitaciones voluntarias de las exportaciones, acuerdos de 
comercialización ordenada u otras medidas similares respecto de 
las exportaciones o las importaciones.3, 4 Quedan comprendidas 
tanto las medidas tomadas por un solo Miembro como las adopta-
das en el marco de acuerdos, convenios y entendimientos concerta-
dos por dos o más Miembros. Toda medida de esta índole que esté 
vigente en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
se pondrá en conformidad con el presente Acuerdo o será progresi-
vamente eliminada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2.

c) El presente Acuerdo no es aplicable a las medidas que un Miem-
bro trate de adoptar, adopte o mantenga de conformidad con otras 
disposiciones del GATT de 1994, aparte del artículo XIX, y de los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales incluidos en el Anexo 1A, 
aparte del presente Acuerdo, o de conformidad con protocolos y 
acuerdos o convenios concluidos en el marco del GATT de 1994.

2.  La eliminación progresiva de las medidas a que se re�ere el apartado b) del 
párrafo 1 se llevará a cabo con arreglo a calendarios que los Miembros interesados 
presentarán al Comité de Salvaguardias a más tardar 180 días después de la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. En dichos calendarios se preverá 
que todas las medidas mencionadas en el párrafo 1 sean progresivamente elimi-
nadas o se pongan en conformidad con el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de cuatro años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC, con excepción de una medida especí�ca como máximo por Miem-
bro importador5, cuya duración no se prolongará más allá del 31 de diciembre de 
1999. Toda excepción de esta índole deberá ser objeto de mutuo acuerdo de los 

3 Un contingente de importación aplicado como medida de salvaguardia de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del GATT de 1994 y del presente Acuerdo podrá, por mutuo acuerdo, ser administrado por el Miembro 
exportador.
4 Son ejemplos de medidas similares la moderación de las exportaciones, los sistemas de vigilancia de los precios 
de exportación o de los precios de importación, la vigilancia de las exportaciones o de las importaciones, los cárteles 
de importación impuestos y los regímenes discrecionales de licencias de exportación o importación, siempre que 
brinden protección.
5 La única de esas excepciones a que tienen derecho las Comunidades Europeas �gura indicada en el Anexo del 
presente Acuerdo.
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Miembros directamente interesados y noti�cada al Comité de Salvaguardias para 
su examen y aceptación dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC. En el Anexo del presente Acuerdo se indica una medida 
que se ha convenido en considerar amparada por esta excepción.

3.  Los Miembros no alentarán ni apoyarán la adopción o el mantenimiento, 
por empresas públicas o privadas, de medidas no gubernamentales equivalentes a 
las medidas a que se hace referencia en el párrafo 1.

Artículo 12
Noti�caciones y consultas

1.  Todo Miembro hará inmediatamente una noti�cación al Comité de Salva-
guardias cuando:

a)  inicie un proceso de investigación relativo al daño grave o la ame-
naza de daño grave y a los motivos del mismo;

b)  constate que existe daño grave o amenaza de daño grave a causa del 
aumento de las importaciones; y

c) adopte la decisión de aplicar o prorrogar una medida de salvaguar-
dia.

2.  Al hacer las noti�caciones a que se re�eren los apartados b) y c) del 
párrafo 1, el Miembro que se proponga aplicar o prorrogar una medida de salva-
guardia proporcionará al Comité de Salvaguardias toda la información pertinente, 
que incluirá pruebas del daño grave o la amenaza de daño grave causados por 
el aumento de las importaciones, la descripción precisa del producto de que se 
trate y de la medida propuesta, la fecha propuesta de introducción de la medida, 
su duración prevista y el calendario para su liberalización progresiva. En caso de 
prórroga de una medida, también se facilitarán pruebas de que la rama de produc-
ción de que se trate está en proceso de reajuste. El Consejo del Comercio de Mer-
cancías o el Comité de Salvaguardias podrán pedir la información adicional que 
consideren necesaria al Miembro que se proponga aplicar o prorrogar la medida.

3.  El Miembro que se proponga aplicar o prorrogar una medida de salvaguar-
dia dará oportunidades adecuadas para que se celebren consultas previas con los 
Miembros que tengan un interés sustancial como exportadores del producto de 
que se trate, con el �n de, entre otras cosas, examinar la información proporcio-
nada en virtud del párrafo 2, intercambiar opiniones sobre la medida y llegar a un 
entendimiento sobre las formas de alcanzar el objetivo enunciado en el párrafo 1 
del artículo 8.

4.  Antes de adoptar una medida de salvaguardia provisional de las previstas 
en el artículo 6, los Miembros harán una noti�cación al Comité de Salvaguardias. 
Se iniciarán consultas inmediatamente después de adoptada la medida.

5.  Los Miembros interesados noti�carán inmediatamente al Consejo del 
Comercio de Mercancías los resultados de las consultas a que se hace referen-
cia en el presente artículo, así como los resultados de los exámenes a mitad de 
período mencionados en el párrafo 4 del artículo 7, los medios de compensación 
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a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 8 y las suspensiones previstas 
de concesiones y otras obligaciones a que se re�ere el párrafo 2 del artículo 8.

6.  Los Miembros noti�carán con prontitud al Comité de Salvaguardias sus 
leyes, reglamentos y procedimientos administrativos en materia de medidas de 
salvaguardia, así como toda modi�cación de los mismos.

7.  Los Miembros que en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC tengan vigentes medidas comprendidas en el artículo 10 y el párrafo 1 del 
artículo 11 noti�carán dichas medidas al Comité de Salvaguardias a más tardar 60 
días después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

8.  Cualquier Miembro podrá noti�car al Comité de Salvaguardias todas las 
leyes, reglamentos y procedimientos administrativos y cualquier medida o acción 
objeto del presente Acuerdo que no hayan sido noti�cados por otros Miembros a 
los que el presente Acuerdo imponga la obligación de noti�carlos.

9.  Cualquier Miembro podrá noti�car al Comité de Salvaguardias cualquiera 
de las medidas no gubernamentales a que se re�ere el párrafo 3 del artículo 11.

10. Todas las noti�caciones al Consejo del Comercio de Mercancías a que se 
re�ere el presente Acuerdo se harán normalmente por intermedio del Comité de 
Salvaguardias.

11.  Las disposiciones del presente Acuerdo relativas a la noti�cación no obli-
garán a ningún Miembro a revelar informaciones con�denciales cuya divulgación 
pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra 
manera contraria al interés público, o pueda lesionar los intereses comerciales 
legítimos de empresas públicas o privadas.

Artículo 13
Vigilancia

1.  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Salvaguardias, 
bajo la autoridad del Consejo del Comercio de Mercancías, del que podrán formar 
parte todos los Miembros que indiquen su deseo de participar en él. El Comité 
tendrá las siguientes funciones:

a)  vigilar la aplicación general del presente Acuerdo, presentar anual-
mente al Consejo del Comercio de Mercancías un informe sobre 
esa aplicación y hacer recomendaciones para su mejoramiento;

b)  averiguar, previa petición de un Miembro afectado, si se han cum-
plido los requisitos de procedimiento del presente Acuerdo en rela-
ción con una medida de salvaguardia, y comunicar sus constatacio-
nes al Consejo del Comercio de Mercancías;

c) ayudar a los Miembros que lo soliciten en las consultas que cele-
bren en virtud de las disposiciones del presente Acuerdo;

d) examinar las medidas comprendidas en el artículo 10 y en el 
párrafo 1 del artículo 11, vigilar la eliminación progresiva de dichas 
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medidas y rendir informe según proceda al Consejo del Comercio 
de Mercancías;

e)  examinar, a petición del Miembro que adopte una medida de sal-
vaguardia, si las concesiones u otras obligaciones objeto de pro-
puestas de suspensión son "sustancialmente equivalentes", y rendir 
informe según proceda al Consejo del Comercio de Mercancías;

f)  recibir y examinar todas las noti�caciones previstas en el presente 
Acuerdo y rendir informe según proceda al Consejo del Comercio 
de Mercancías; y

g)  cumplir las demás funciones relacionadas con el presente Acuerdo 
que le encomiende el Consejo del Comercio de Mercancías.

2.  Para ayudar al Comité en el desempeño de su función de vigilancia, la 
Secretaría elaborará cada año, sobre la base de las noti�caciones y demás infor-
mación �dedigna a su alcance, un informe fáctico sobre el funcionamiento del 
presente Acuerdo.

Artículo 14
Solución de diferencias

Serán aplicables a las consultas y la solución de las diferencias que surjan 
en el ámbito del presente Acuerdo las disposiciones de los artículos XXII y XXIII 
del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias.
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ANEXO

EXCEPCIÓN A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL  
PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 11

Miembros interesados Producto Expiración

CE/Japón Vehículos automóviles 
para el transporte de 
personas, vehículos 
todo terreno, vehículos 
comerciales ligeros, 
camiones ligeros (de 
hasta 5 toneladas), y 
estos mismos vehículos 
totalmente por montar 
(conjuntos de piezas sin 
montar)

31 de diciembre de 
1999
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ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO6
a

Preámbulo
Los Miembros,

Habida cuenta de las negociaciones iniciadas en virtud de la Declaración 
Ministerial de Doha;

Recordando y rea�rmando el mandato y los principios que �guran en el 
párrafo 27 de la Declaración Ministerial de Doha (WT/MIN(01)/DEC/1) y en el 
Anexo D de la Decisión relativa al Programa de Trabajo de Doha adoptada por el 
Consejo General el 1º de agosto de 2004 (WT/L/579), así como en el párrafo 33 y 
en el Anexo E de la Declaración Ministerial de Hong Kong (WT/MIN(05)/DEC);

Deseando aclarar y mejorar aspectos pertinentes de los artículos V, VIII y 
X del GATT de 1994 con miras a agilizar aún más el movimiento, el levante y el 
despacho de las mercancías, incluidas las mercancías en tránsito;

Reconociendo las necesidades particulares de los países en desarrollo 
Miembros y especialmente de los países menos adelantados Miembros y deseando 
potenciar la asistencia y el apoyo para la creación de capacidad en esta esfera;

Reconociendo la necesidad de una cooperación efectiva entre los Miem-
bros en las cuestiones relativas a la facilitación del comercio y el cumplimiento 
de los procedimientos aduaneros;

Convienen en lo siguiente:

SECCIÓN I

Artículo 1: Publicación y disponibilidad de la información
1 Publicación

1.1 Cada Miembro publicará prontamente la siguiente información, de manera 
no discriminatoria y fácilmente accesible, a �n de que los gobiernos, los comer-
ciantes y otras partes interesadas puedan tener conocimiento de ella:

a) los procedimientos de importación, exportación y tránsito (inclui-
dos los procedimientos en puertos, aeropuertos y otros puntos de 
entrada) y los formularios y documentos exigidos;

b) los tipos de los derechos aplicados y los impuestos de cualquier 
clase percibidos sobre la importación o la exportación o en cone-
xión con ellas;

c) los derechos y cargas percibidos por o en nombre de organismos 
gubernamentales sobre la importación, la exportación o el tránsito 
o en conexión con ellos;

a Nota editorial: El Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC) fue insertado en el Anexo 1A el 22 de febrero 
de 2017, tras la entrada en vigor del Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio de 2014. El Acuerdo solo es vinculante para los Miembros que lo han aceptado. 
En el caso de los demás Miembros que acepten el AFC después de su entrada en vigor, este surtirá efecto una vez 
que lo hayan aceptado, de conformidad con el párrafo 3 del artículo X del Acuerdo sobre la OMC.
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d) las normas para la clasi�cación o la valoración de productos a efec-
tos aduaneros;

e) las leyes, los reglamentos y las disposiciones administrativas de 
aplicación general relacionados con las normas de origen;

f) las restricciones o prohibiciones en materia de importación, expor-
tación o tránsito;

g) las disposiciones sobre sanciones por infracción de las formalidades  
de importación, exportación o tránsito;

h) los procedimientos de recurso o revisión;

i) los acuerdos o partes de acuerdos con cualquier país o países relativos  
a la importación, la exportación o el tránsito; y

j) los procedimientos relativos a la administración de contingentes 
arancelarios.

1.2 Ninguna de estas disposiciones se interpretará de modo que exija la publi-
cación o suministro de información en un idioma distinto al del Miembro, salvo 
lo dispuesto en el párrafo 2.2.

2 Información disponible por medio de Internet

2.1 Cada Miembro facilitará, y actualizará en la medida de lo posible y según 
proceda, por medio de Internet lo siguiente:

a) una descripción1 de sus procedimientos de importación, exporta-
ción y tránsito, incluidos los procedimientos de recurso o revisión, 
en la que se informe a los gobiernos, los comerciantes y otras partes 
interesadas de las medidas prácticas necesarias para la importación, 
la exportación y el tránsito;

b) los formularios y documentos exigidos para la importación en el 
territorio de ese Miembro, para la exportación desde él y para el 
tránsito por él;

c) los datos de contacto de su servicio o servicios de información.

2.2 Siempre que sea factible, la descripción a que se hace referencia en el 
apartado a) del párrafo 2.1 también se facilitará en uno de los idiomas o�ciales de 
la OMC.

2.3 Se alienta a los Miembros a poner a disposición por medio de Internet infor-
mación adicional relacionada con el comercio, con inclusión de la legislación perti-
nente relacionada con el comercio y demás elementos a que se re�ere el párrafo 1.1.

3 Servicios de información

3.1 Cada Miembro establecerá o mantendrá, dentro de los límites de los recur-
sos de que disponga, uno o más servicios de información para responder a las 
peticiones razonables de información presentadas por gobiernos, comerciantes y 

1 Cada Miembro tiene la facultad discrecional de indicar en su sitio web las limitaciones legales de esta descripción.
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otras partes interesadas sobre las cuestiones abarcadas por el párrafo 1.1 y sumi-
nistrar los formularios y documentos exigidos que se mencionan en el apartado a) 
de ese párrafo.

3.2 Los Miembros de una unión aduanera o que participen en un mecanismo 
de integración regional podrán establecer o mantener servicios de información 
comunes a nivel regional para cumplir con el requisito establecido en el párrafo 3.1  
en lo que respecta a los procedimientos comunes.

3.3 Se alienta a los Miembros a no exigir el pago de derechos por atender peti-
ciones de información y por suministrar los formularios y documentos exigidos. 
En su caso, los Miembros limitarán la cuantía de sus derechos y cargas al costo 
aproximado de los servicios prestados.

3.4 Los servicios de información responderán a las peticiones de información 
y suministrarán los formularios y documentos dentro de un plazo razonable �jado 
por cada Miembro, que podrá variar dependiendo de la naturaleza o complejidad 
de la solicitud.

4 Noti�cación

Cada Miembro noti�cará al Comité de Facilitación del Comercio establecido 
en virtud del párrafo 1.1 del artículo 23 (denominado en el presente Acuerdo el 
"Comité") lo siguiente:

a) el lugar o lugares o�ciales donde se haya publicado la información 
a que hacen referencia los apartados a) a j) del párrafo 1.1;

b) la dirección de Internet (URL) del sitio o sitios web a que se re�ere 
el párrafo 2.1; y

c) los datos de contacto de los servicios de información mencionados 
en el párrafo 3.1.

Artículo 2: Oportunidad de formular observaciones, información  
antes de la entrada en vigor y consultas

1 Oportunidad de formular observaciones e información antes de la entrada en 
vigor

1.1 Cada Miembro ofrecerá, en la medida en que sea factible y de manera 
compatible con su derecho interno y su sistema jurídico, oportunidades y un plazo 
adecuado para que los comerciantes y otras partes interesadas formulen observa-
ciones sobre las propuestas de introducción o modi�cación de leyes y reglamen-
tos de aplicación general relativos al movimiento, el levante y el despacho de las 
mercancías, incluidas las mercancías en tránsito.

1.2 Cada Miembro se asegurará, en la medida en que sea factible y de manera 
compatible con su derecho interno y su sistema jurídico, de que se publiquen 
las leyes y los reglamentos de aplicación general nuevos o modi�cados relativos  
al movimiento, el levante y el despacho de las mercancías, incluidas las mercan-
cías en tránsito, o de que se ponga de otra manera la información sobre ellos a  
disposición del público, tan pronto como sea posible antes de su entrada en vigor, 
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a �n de que los comerciantes y otras partes interesadas puedan tener conoci-
miento de ellos.

1.3 Quedan excluidas de los párrafos 1.1 y 1.2 las modi�caciones de los tipos 
de los derechos o de los tipos de los aranceles, las medidas que tengan efectos 
de alivio, las medidas cuya e�cacia resultaría menoscabada como resultado del 
cumplimiento del párrafo 1.1 o 1.2, las medidas que se apliquen en circunstancias 
urgentes o las modi�caciones menores del derecho interno y del sistema jurídico.

2 Consultas

Cada Miembro preverá, según proceda, consultas regulares entre sus organismos 
que intervienen en la frontera y los comerciantes u otras partes involucradas ubi-
cados dentro de su territorio.

Artículo 3: Resoluciones anticipadas
1. Cada Miembro emitirá, en un plazo razonable y determinado, una resolu-
ción anticipada para el solicitante que haya presentado una solicitud escrita que 
contenga toda la información necesaria. Si un Miembro se niega a emitir una 
resolución anticipada, lo noti�cará al solicitante por escrito y sin demora, indi-
cando los hechos pertinentes y el fundamento de su decisión.

2. Un Miembro podrá negarse a emitir una resolución anticipada para el soli-
citante si la cuestión que se plantea en la solicitud:

a) ya está pendiente de decisión en un organismo gubernamental, tri-
bunal de apelación u otro tribunal al que el solicitante haya presen-
tado el caso; o

b) ya ha sido objeto de decisión en un tribunal de apelación u otro 
tribunal.

3. La resolución anticipada será válida durante un plazo razonable después 
de su emisión, salvo que hayan cambiado la ley, los hechos o las circunstancias 
que justi�quen esa resolución.

4. Cuando el Miembro revoque, modi�que o invalide la resolución antici-
pada, lo noti�cará al solicitante por escrito indicando los hechos pertinentes y el 
fundamento de su decisión. Un Miembro solo podrá revocar, modi�car o invali-
dar resoluciones anticipadas con efecto retroactivo cuando la resolución se haya 
basado en información incompleta, incorrecta, falsa o engañosa.

5. Una resolución anticipada emitida por un Miembro será vinculante para 
ese Miembro con respecto al solicitante que la haya pedido. El Miembro podrá 
disponer que la resolución anticipada sea vinculante para el solicitante.

6. Cada Miembro publicará, como mínimo:

a) los requisitos para la solicitud de una resolución anticipada, incluida 
la información que ha de presentarse y su formato;

b) el plazo en que se emitirá la resolución anticipada; y

c) el período de validez de la resolución anticipada.
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7. Cada Miembro preverá, previa petición por escrito del solicitante, una 
revisión de la resolución anticipada o de la decisión de revocar, modi�car o inva-
lidar la resolución anticipada.2

8. Cada Miembro se esforzará por poner a disposición del público cualquier 
información sobre las resoluciones anticipadas que, a su juicio, tenga un interés 
signi�cativo para otras partes interesadas, teniendo en cuenta la necesidad de pro-
teger la información comercial con�dencial.

9. De�niciones y alcance:

a) Una resolución anticipada es una decisión escrita que un Miembro 
facilita al solicitante antes de la importación de la mercancía abar-
cada por la solicitud, en la que se establece el trato que el Miembro 
concederá a la mercancía en el momento de la importación con 
respecto a lo siguiente:

i) la clasi�cación arancelaria de la mercancía; y

ii) el origen de la mercancía.3

b) Se alienta a los Miembros a que, además de las resoluciones antici-
padas de�nidas en el apartado a), emitan resoluciones anticipadas 
sobre:

i) el método o los criterios apropiados, y su aplicación, que 
han de utilizarse para determinar el valor en aduana con 
arreglo a un conjunto determinado de hechos;

ii) la aplicabilidad de las prescripciones del Miembro en mate-
ria de desgravación o exención del pago de los derechos de 
aduana;

iii) la aplicación de las prescripciones del Miembro en materia 
de contingentes, incluidos los contingentes arancelarios; y

iv) cualquier cuestión adicional sobre la que un Miembro con-
sidere adecuado emitir una resolución anticipada.

c) Por solicitante se entiende el exportador, importador o cualquier 
persona que tenga motivos justi�cados, o su representante.

d) Un Miembro podrá exigir que el solicitante tenga representación 
legal o esté registrado en su territorio. En la medida de lo posible, 

2 De conformidad con este párrafo: a) se podrá prever una revisión, sea antes o después de que se hayan adoptado 
medidas sobre la base de la resolución, por el funcionario, la o�cina o la autoridad que haya emitido la resolución, 
una autoridad administrativa superior o independiente, o una autoridad judicial; y b) ningún Miembro estará obliga-
do a ofrecer al solicitante la posibilidad de recurrir al párrafo 1 del artículo 4.
3 Se entiende que una resolución anticipada sobre el origen de una mercancía puede ser un dictamen del origen 
a los efectos del Acuerdo sobre Normas de Origen cuando la resolución cumpla las prescripciones del presente 
Acuerdo y del Acuerdo sobre Normas de Origen. De manera análoga, un dictamen del origen de conformidad con el 
Acuerdo sobre Normas de Origen puede ser una resolución anticipada sobre el origen de una mercancía a los efectos 
del presente Acuerdo en los casos en que la resolución cumpla las prescripciones de ambos Acuerdos. Los Miembros 
no están obligados a establecer en el marco de esta disposición estipulaciones adicionales a las establecidas de con-
formidad con el Acuerdo sobre Normas de Origen en relación con el dictamen del origen, siempre que se cumplan 
las prescripciones de este artículo.
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tales requisitos no restringirán las categorías de personas que pue-
den solicitar resoluciones anticipadas, y se prestará particular con-
sideración a las necesidades especí�cas de las pequeñas y medianas 
empresas. Esos requisitos serán claros y transparentes y no consti-
tuirán un medio de discriminación arbitrario o injusti�cable.

Artículo 4: Procedimientos de recurso o de revisión
1. Cada Miembro dispondrá que la persona a quien vaya dirigida una deci-
sión administrativa4 de la aduana tiene derecho, en su territorio, a lo siguiente:

a) recurso administrativo ante una autoridad administrativa superior al 
funcionario u o�cina que haya emitido la decisión o independiente de 
ese funcionario u o�cina, o revisión administrativa por tal autoridad;

 y/o

b) recurso o revisión judicial de la decisión.

2. La legislación de un Miembro podrá requerir que el recurso o revisión 
administrativo se inicie antes del recurso o revisión judicial.

3. Cada Miembro se asegurará de que sus procedimientos de recurso o revi-
sión se lleven a cabo de manera no discriminatoria.

4. Cada Miembro se asegurará de que, en caso de que el fallo del recurso o la 
revisión a que se hace referencia en el apartado a) del párrafo 1 no se comunique:

a) en los plazos establecidos en sus leyes o reglamentos; o

b) sin demora indebida,

el solicitante tenga derecho o bien a interponer un recurso ulterior ante la autori-
dad administrativa o la autoridad judicial o solicitar a esas autoridades una revi-
sión ulterior, o bien a interponer cualquier otro recurso ante la autoridad judicial.5

5. Cada Miembro se asegurará de que se comuniquen a la persona a que se 
hace referencia en el párrafo 1 los motivos en que se base la decisión administra-
tiva, a �n de permitir a esa persona recurrir a procedimientos de recurso o revisión 
cuando sea necesario.

6. Se alienta a cada Miembro a hacer que las disposiciones de este artículo 
sean aplicables a las decisiones administrativas emitidas por un organismo com-
petente que interviene en la frontera distinto de las aduanas.

4 En el marco de este artículo, por decisión administrativa se entiende una decisión con efectos jurídicos que 
afecta a los derechos y obligaciones de una persona especí�ca en un caso dado. Se entenderá que, en el marco de 
este artículo, una decisión administrativa abarca las medidas administrativas en el sentido del artículo X del GATT 
de 1994 o la no adopción de medidas o decisiones administrativas de conformidad con lo dispuesto en el derecho 
interno y el sistema jurídico de un Miembro. Para abordar los casos en que no se adopten medidas o decisiones, los 
Miembros podrán mantener un mecanismo administrativo o un recurso judicial alternativos con objeto de disponer 
que la autoridad aduanera emita prontamente una decisión administrativa, en lugar del derecho a recurso o revisión 
previsto en el apartado a) del párrafo 1.
5 Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá a un Miembro reconocer el silencio administrativo respecto 
del recurso o la revisión como una decisión en favor del solicitante de conformidad con sus leyes y reglamentos.
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Artículo 5: Otras medidas para aumentar la imparcialidad,  
la no discriminación y la transparencia

1 Noti�caciones de controles o inspecciones reforzados

Cuando un Miembro adopte o mantenga un sistema para emitir noti�caciones u 
orientaciones a sus autoridades competentes a �n de elevar el nivel de los contro-
les o inspecciones en frontera con respecto a los alimentos, bebidas o piensos que 
sean objeto de la noti�cación u orientación para proteger la vida y la salud de las 
personas y los animales o para preservar los vegetales en su territorio, se aplicarán 
las siguientes disciplinas con respecto a la forma de emitir, poner �n o suspender 
esas noti�caciones y orientaciones:

a) el Miembro podrá, según proceda, emitir la noti�cación o la orien-
tación sobre la base del riesgo;

b) el Miembro podrá emitir la noti�cación o la orientación de modo 
que se aplique uniformemente solo a los puntos de entrada en que 
se den las condiciones sanitarias y �tosanitarias en que se basan la 
noti�cación o la orientación;

c) el Miembro pondrá �n a la noti�cación o a la orientación o las 
suspenderá, sin demora, cuando las circunstancias que dieron lugar 
a ellas ya no existan, o si las circunstancias modi�cadas pueden 
atenderse de una manera menos restrictiva del comercio; y

d) cuando el Miembro decida dar por terminadas la noti�cación o la 
orientación o suspenderlas, publicará sin demora, según proceda, 
el anuncio de la terminación o la suspensión de la noti�cación o la 
orientación de manera no discriminatoria y fácilmente accesible, o 
informará al Miembro exportador o al importador.

2 Retención

Un Miembro informará sin demora al transportista o al importador en caso de que 
las mercancías declaradas para la importación sean retenidas a efectos de inspec-
ción por la aduana o cualquier otra autoridad competente.

3 Procedimientos de prueba

3.1 Previa petición, un Miembro podrá dar la oportunidad de realizar una 
segunda prueba en caso de que el resultado de la primera prueba de una muestra 
tomada a la llegada de mercancías declaradas para la importación dé lugar a una 
constatación desfavorable.

3.2 Un Miembro publicará, de manera no discriminatoria y fácilmente accesi-
ble, los nombres y direcciones de los laboratorios en los que pueda realizarse la 
prueba, o facilitará esa información al importador cuando se le dé la oportunidad 
prevista en el párrafo 3.1.

3.3 Un Miembro considerará los resultados de la segunda prueba realizada, en 
su caso, en virtud del párrafo 3.1, a efectos del levante y despacho de las mercan-
cías y, cuando proceda, podrá aceptar los resultados de dicha prueba.
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Artículo 6: Disciplinas en materia de derechos y cargas  
establecidos sobre la importación y la exportación o en conexión  

con ellas y de sanciones
1 Disciplinas generales en materia de derechos y cargas establecidos sobre la 
importación y la exportación o en conexión con ellas

1.1 Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables a todos los derechos y car-
gas distintos de los derechos de importación y de exportación y de los impuestos 
a que se re�ere el artículo III del GATT de 1994 establecidos por los Miembros 
sobre la importación o la exportación de mercancías o en conexión con ellas.

1.2 Se publicará información sobre los derechos y cargas con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 1. Esta información incluirá los derechos y cargas que se 
aplicarán, la razón de tales derechos y cargas, la autoridad responsable y cuándo 
y cómo se ha de efectuar el pago.

1.3 Se otorgará un plazo adecuado entre la publicación de los derechos y car-
gas nuevos o modi�cados y su entrada en vigor, salvo en circunstancias urgentes. 
Esos derechos y cargas no se aplicarán hasta que se haya publicado información 
sobre ellos.

1.4 Cada Miembro examinará periódicamente sus derechos y cargas para 
reducir su número y diversidad cuando sea factible.

2 Disciplinas especí�cas en materia de derechos y cargas de tramitación aduanera 
establecidos sobre la importación y la exportación o en conexión con ellas

Los derechos y cargas aplicables a la tramitación aduanera:

i) se limitarán al costo aproximado de los servicios prestados para la 
operación de importación o exportación especí�ca de que se trate o 
en conexión con ella; y

ii) no tienen por qué estar relacionados con una operación de importa-
ción o exportación especí�ca siempre que se perciban por servicios 
que estén estrechamente vinculados con la tramitación aduanera de 
mercancías.

3 Disciplinas en materia de sanciones

3.1 A los efectos del párrafo 3, se entenderá por "sanciones" aquellas impues-
tas por la administración de aduanas de un Miembro por la infracción de sus 
leyes, reglamentos o formalidades de aduana.

3.2 Cada Miembro se asegurará de que las sanciones por la infracción de una 
ley, reglamento o formalidad de aduana se impongan únicamente a la persona o 
personas responsables de la infracción con arreglo a sus leyes.

3.3 La sanción impuesta dependerá de los hechos y las circunstancias del caso 
y será proporcional al grado y la gravedad de la infracción cometida.

3.4 Cada Miembro se asegurará de mantener medidas para evitar:
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a) con�ictos de intereses en la determinación y recaudación de san-
ciones y derechos; y

b) la creación de un incentivo para la determinación o recaudación de 
una sanción que sea incompatible con lo dispuesto en el párrafo 3.3.

3.5 Cada Miembro se asegurará de que, cuando se imponga una sanción por 
una infracción de las leyes, reglamentos o formalidades de aduana, se facilite a 
la persona o personas a las que se haya impuesto la sanción una explicación por 
escrito en la que se especi�que la naturaleza de la infracción y la ley, reglamento 
o procedimiento aplicable en virtud del cual se haya prescrito el importe o el 
alcance de la sanción por la infracción.

3.6 Cuando una persona revele voluntariamente a la administración de adua-
nas de un Miembro las circunstancias de una infracción de las leyes, reglamentos 
o formalidades de aduana antes de que la administración de aduanas advierta la 
infracción, se alienta al Miembro a que, cuando proceda, tenga en cuenta ese 
hecho como posible circunstancia atenuante cuando se dicte una sanción contra 
dicha persona.

3.7 Las disposiciones del presente párrafo se aplicarán a las sanciones impues-
tas al trá�co en tránsito a que se hace referencia en el párrafo 3.1.

Artículo 7: Levante y despacho de las mercancías
1 Tramitación previa a la llegada

1.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá procedimientos que permitan la pre-
sentación de la documentación correspondiente a la importación y otra informa-
ción requerida, incluidos los mani�estos, a �n de que se comiencen a tramitar 
antes de la llegada de las mercancías con miras a agilizar el levante de las mer-
cancías a su llegada.

1.2 Cada Miembro preverá, según proceda, la presentación anticipada de 
documentos en formato electrónico para la tramitación de tales documentos antes 
de la llegada.

2 Pago electrónico

Cada Miembro adoptará o mantendrá, en la medida en que sea factible, procedi-
mientos que permitan la opción de pago electrónico de los derechos, impuestos, 
tasas y cargas recaudados por las aduanas que se devenguen en el momento de la 
importación y la exportación.

3 Separación entre el levante y la determinación de�nitiva de los derechos de 
aduana, impuestos, tasas y cargas

3.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá procedimientos que permitan el 
levante de las mercancías antes de la determinación de�nitiva de los derechos 
de aduana, impuestos, tasas y cargas, si esa determinación no se efectúa antes de 
la llegada, o en el momento de la llegada o lo más rápidamente posible después 
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de la llegada y siempre que se hayan cumplido todas las demás prescripciones 
reglamentarias.

3.2 Como condición para ese levante, un Miembro podrá exigir:

a) el pago de los derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas deter-
minados antes de o a la llegada de las mercancías y una garantía 
para la cuantía que todavía no se haya determinado en forma de 
�anza, depósito u otro medio apropiado previsto en sus leyes y 
reglamentos; o

b) una garantía en forma de �anza, depósito u otro medio apropiado 
previsto en sus leyes y reglamentos.

3.3 Esa garantía no será superior a la cuantía que el Miembro requiera para 
asegurar el pago de los derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas que �nal-
mente deban pagarse por las mercancías cubiertas por la garantía.

3.4 En los casos en que se haya detectado una infracción que requiera la impo-
sición de sanciones pecuniarias o multas, podrá exigirse una garantía por las san-
ciones y las multas que puedan imponerse.

3.5 La garantía prevista en los párrafos 3.2 y 3.4 se liberará cuando ya no sea 
necesaria.

3.6 Ninguna de estas disposiciones afectará al derecho de un Miembro a 
examinar, retener, decomisar o con�scar las mercancías o a disponer de ellas de 
cualquier manera que no sea incompatible por otros motivos con los derechos y 
obligaciones de los Miembros en el marco de la OMC.

4 Gestión de riesgo

4.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá, en la medida de lo posible, un sis-
tema de gestión de riesgo para el control aduanero.

4.2 Cada Miembro concebirá y aplicará la gestión de riesgo de manera que se 
eviten discriminaciones arbitrarias o injusti�cables o restricciones encubiertas al 
comercio internacional.

4.3 Cada Miembro concentrará el control aduanero y, en la medida de lo posi-
ble, otros controles en frontera pertinentes, en los envíos de alto riesgo y agilizará 
el levante de los de bajo riesgo. Un Miembro también podrá seleccionar, aleato-
riamente, los envíos que someterá a esos controles en el marco de su gestión de 
riesgo.

4.4 Cada Miembro basará la gestión de riesgo en una evaluación del riesgo 
mediante criterios de selectividad adecuados. Esos criterios de selectividad 
podrán incluir, entre otras cosas, el código del Sistema Armonizado, la naturaleza 
y descripción de las mercancías, el país de origen, el país desde el que se expidie-
ron las mercancías, el valor de las mercancías, el historial de cumplimiento de los 
comerciantes y el tipo de medio de transporte.
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5 Auditoría posterior al despacho de aduana

5.1 Con miras a agilizar el levante de las mercancías, cada Miembro adoptará o 
mantendrá una auditoría posterior al despacho de aduana para asegurar el cumpli-
miento de las leyes y reglamentos aduaneros y otras leyes y reglamentos conexos.

5.2 Cada Miembro seleccionará a una persona o un envío a efectos de la auditoría 
posterior al despacho de aduana basándose en el riesgo, lo que podrá incluir criterios 
de selectividad adecuados. Cada Miembro llevará a cabo las auditorías posteriores al 
despacho de aduana de manera transparente. Cuando una persona sea objeto de un 
proceso de auditoría y se haya llegado a resultados concluyentes, el Miembro noti�-
cará sin demora a la persona cuyo expediente se audite los resultados, los derechos 
y obligaciones de esa persona y las razones en que se basen los resultados.

5.3 La información obtenida en la auditoría posterior al despacho de aduana 
podrá ser utilizada en procedimientos administrativos o judiciales ulteriores.

5.4 Cuando sea factible, los Miembros utilizarán los resultados de la auditoría 
posterior al despacho de aduana para la aplicación de la gestión de riesgo.

6 Establecimiento y publicación de los plazos medios de levante

6.1 Se alienta a los Miembros a calcular y publicar el plazo medio necesario 
para el levante de las mercancías periódicamente y de manera uniforme, utili-
zando herramientas tales como, entre otras, el Estudio de la Organización Mun-
dial de Aduanas (denominada en el presente Acuerdo la "OMA") sobre el tiempo 
necesario para el levante.6

6.2 Se alienta a los Miembros a intercambiar en el Comité sus experiencias en 
el cálculo de los plazos medios de levante, en particular los métodos utilizados, 
los escollos detectados y los efectos que puedan tener en la e�cacia.

7 Medidas de facilitación del comercio para los operadores autorizados

7.1 Cada Miembro establecerá medidas adicionales de facilitación del comer-
cio en relación con las formalidades y procedimientos de importación, exporta-
ción o tránsito, de conformidad con el párrafo 7.3, destinadas a los operadores que 
satisfagan los criterios especi�cados, en adelante denominados operadores autori-
zados. Alternativamente, un Miembro podrá ofrecer tales medidas de facilitación 
del comercio a través de procedimientos aduaneros de disponibilidad general para 
todos los operadores, y no estará obligado a establecer un sistema distinto.

7.2 Los criterios especi�cados para acceder a la condición de operador autori-
zado estarán relacionados con el cumplimiento, o el riesgo de incumplimiento, de los 
requisitos especi�cados en las leyes, reglamentos o procedimientos de un Miembro.

a) Tales criterios, que se publicarán, podrán incluir:

i) un historial adecuado de cumplimiento de las leyes y regla-
mentos de aduana y otras leyes y reglamentos conexos;

6 Cada Miembro podrá determinar el alcance y los métodos de los cálculos del plazo medio necesario para el 
levante según sus necesidades y capacidades.
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ii) un sistema de gestión de los registros que permita los con-
troles internos necesarios;

iii) solvencia �nanciera, incluida, cuando proceda, la prestación 
de una �anza o garantía su�ciente; y

iv) la seguridad de la cadena de suministro.

b) Tales criterios:

i) no se elaborarán ni aplicarán de modo que permita o cree 
una discriminación arbitraria o injusti�cable entre operado-
res cuando prevalezcan las mismas condiciones; y

ii) en la medida de lo posible, no restringirán la participación 
de las pequeñas y medianas empresas.

7.3 Las medidas de facilitación del comercio que se establezcan en virtud del 
párrafo 7.1 incluirán por lo menos tres de las siguientes medidas7:

a) requisitos reducidos de documentación y datos, según proceda;

b) bajo índice de inspecciones físicas y exámenes, según proceda;

c) levante rápido, según proceda;

d) pago diferido de los derechos, impuestos, tasas y cargas;

e) utilización de garantías globales o reducción de las garantías;

f) una sola declaración de aduana para todas las importaciones o 
exportaciones realizadas en un período dado; y

g) despacho de las mercancías en los locales del operador autorizado 
o en otro lugar autorizado por la aduana.

7.4 Se alienta a los Miembros a elaborar sistemas de operadores autorizados 
sobre la base de normas internacionales, cuando existan tales normas, salvo en el 
caso de que estas sean un medio inapropiado o ine�caz para el logro de los obje-
tivos legítimos perseguidos.

7.5 Con el �n de potenciar las medidas de facilitación del comercio estableci-
das para los operadores, los Miembros darán a los demás Miembros la posibilidad 
de negociar el reconocimiento mutuo de los sistemas de operadores autorizados.

7.6 Los Miembros intercambiarán en el Comité información pertinente sobre 
los sistemas de operadores autorizados en vigor.

8 Envíos urgentes

8.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá procedimientos que permitan el 
levante rápido por lo menos de aquellas mercancías que hayan entrado a través de 
instalaciones de carga aérea a quienes soliciten ese trato, manteniendo al mismo 

7 Se considerará que una medida enumerada en los apartados a) a g) del párrafo 7.3 se ofrece a los operadores 
autorizados si es de disponibilidad general para todos los operadores.
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tiempo el control aduanero.8 Si un Miembro utiliza criterios9 que establezcan 
limitaciones sobre qué personas pueden presentar solicitudes, el Miembro podrá, 
con sujeción a criterios publicados, exigir, como condiciones para la aplicación 
del trato descrito en el párrafo 8.2 a los envíos urgentes del solicitante, que este:

a) cuente con una infraestructura adecuada y asegure el pago de los 
gastos aduaneros relacionados con la tramitación de los envíos 
urgentes, en los casos en que el solicitante cumpla las prescripcio-
nes del Miembro para que esa tramitación se lleve a cabo en una 
instalación especializada;

b) presente antes de la llegada de un envío urgente la información 
necesaria para el levante;

c) pague tasas cuyo importe se limite al costo aproximado de los ser-
vicios prestados en el marco del trato descrito en el párrafo 8.2;

d) ejerza un alto grado de control sobre los envíos urgentes mediante 
la seguridad interna, la logística y la tecnología de seguimiento, 
desde que los recoge hasta que los entrega;

e) proporcione el servicio de envíos urgentes desde la recepción hasta 
la entrega;

f) asuma la responsabilidad del pago de todos los derechos de aduana, 
impuestos, tasas y cargas por las mercancías ante la autoridad  
aduanera;

g) tenga un buen historial de cumplimiento de las leyes y reglamentos 
de aduana y otras leyes y reglamentos conexos;

h) satisfaga otras condiciones directamente relacionadas con el cumpli-
miento efectivo de las leyes, reglamentos y formalidades del Miem-
bro, que atañan especí�camente a la aplicación del trato descrito  
en el párrafo 8.2.

8.2 A reserva de lo dispuesto en los párrafos 8.1 y 8.3, los Miembros:

a) reducirán al mínimo la documentación exigida para el levante de 
los envíos urgentes de conformidad con el párrafo 1 del artículo 10 
y, en la medida de lo posible, permitirán el levante sobre la base de 
una presentación única de información sobre determinados envíos;

b) permitirán el levante de los envíos urgentes, en circunstancias nor-
males, lo más rápidamente posible después de su llegada, siempre 
que se haya presentado la información exigida para el levante;

c) se esforzarán por aplicar el trato previsto en los apartados a) y b) a 
los envíos de cualquier peso o valor reconociendo que a un Miembro 

8 Cuando un Miembro ya disponga de procedimientos que concedan el trato previsto en el párrafo 8.2, esta dispo-
sición no exige que dicho Miembro establezca procedimientos distintos de levante rápido.
9 Tales criterios para la presentación de solicitudes, de haberlos, se añadirán a los requisitos establecidos por el 
Miembro para operar con respecto a todas las mercancías o envíos que hayan entrado a través de instalaciones de 
carga aérea.
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le está permitido exigir procedimientos adicionales para la entrada, 
con inclusión de declaraciones y documentación justi�cante y del 
pago de derechos e impuestos, y limitar dicho trato basándose en el 
tipo de mercancía, siempre que el trato no se aplique únicamente a 
mercancías de valor bajo, tales como los documentos; y

d) preverán, en la medida de lo posible, un valor de envío o una cuan-
tía imponible de minimis respecto de los cuales no se recaudarán 
derechos de aduana ni impuestos, salvo en el caso de determinadas 
mercancías prescritas. No están sujetos a la presente disposición los 
impuestos internos, como los impuestos sobre el valor añadido y los 
impuestos especiales sobre el consumo, que se apliquen a las impor-
taciones de forma compatible con el artículo III del GATT de 1994.

8.3 Nada de lo dispuesto en los párrafos 8.1 y 8.2 afectará al derecho de un 
Miembro a examinar, retener, decomisar o con�scar mercancías, denegar su 
entrada o llevar a cabo auditorías posteriores al despacho, incluso en relación 
con el uso de sistemas de gestión de riesgo. Además, nada de lo dispuesto en los 
párrafos 8.1 y 8.2 impedirá a un Miembro exigir, como condición para el levante, 
la presentación de información adicional y el cumplimiento de prescripciones en 
materia de licencias no automáticas.

9 Mercancías perecederas10

9.1 Con el �n de prevenir pérdidas o deterioros evitables de mercancías pere-
cederas, y siempre que se hayan cumplido todas las prescripciones reglamenta-
rias, cada Miembro preverá que el levante de las mercancías perecederas:

a) se realice en el plazo más breve posible en circunstancias normales; 
y

b) se realice fuera del horario de trabajo de la aduana y de otras autori-
dades competentes en circunstancias excepcionales en que proceda 
hacerlo así.

9.2 Cada Miembro dará la prioridad adecuada a las mercancías perecederas al 
programar los exámenes que puedan ser necesarios.

9.3 Cada Miembro adoptará disposiciones para almacenar de forma adecuada 
las mercancías perecederas en espera de su levante o permitirá que un importador 
las adopte. El Miembro podrá exigir que las instalaciones de almacenamiento 
previstas por el importador hayan sido aprobadas o designadas por sus autori-
dades competentes. El traslado de las mercancías a esas instalaciones  de alma-
cenamiento, incluidas las autorizaciones para que el operador pueda trasladar  
las mercancías, podrá estar sujeto, cuando así se exija, a la aprobación de las  
autoridades competentes. Cuando sea factible y compatible con la legislación 
interna, y a petición del importador, el Miembro preverá los procedimientos nece-
sarios para que el levante tenga lugar en esas instalaciones de almacenamiento.

10 A los efectos de esta disposición, las mercancías perecederas son aquellas que se descomponen rápidamente 
debido a sus características naturales, especialmente si no existen condiciones adecuadas de almacenamiento.
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9.4 En caso de demora importante en el levante de las mercancías perecederas, 
y previa petición por escrito, el Miembro importador facilitará, en la medida en 
que sea factible, una comunicación sobre los motivos de la demora.

Artículo 8: Cooperación entre los organismos  
que intervienen en la frontera

1. Cada Miembro se asegurará de que sus autoridades y organismos encarga-
dos de los controles en frontera y los procedimientos relacionados con la importa-
ción, la exportación y el tránsito de mercancías cooperen entre sí y coordinen sus 
actividades para facilitar el comercio.

2. En la medida en que sea posible y factible, cada Miembro cooperará, en 
condiciones mutuamente convenidas, con otros Miembros con los que tenga una 
frontera común con miras a coordinar sus procedimientos en los puestos fronte-
rizos para facilitar el comercio transfronterizo. Esa cooperación y coordinación 
podrá incluir:

a) la compatibilidad de los días y horarios de trabajo;

b) la compatibilidad de los procedimientos y formalidades;

c) el establecimiento y la utilización compartida de servicios comunes;

d) controles conjuntos;

e) el establecimiento del control en puestos fronterizos de una sola 
parada.

Artículo 9: Traslado de mercancías destinadas  
a la importación bajo control aduanero

Cada Miembro permitirá, en la medida en que sea factible, y siempre que se hayan 
cumplido todas las prescripciones reglamentarias, que las mercancías destinadas 
a la importación sean trasladadas en su territorio bajo control aduanero desde la 
o�cina de aduanas de entrada hasta otra o�cina de aduanas en su territorio en la 
que se realizaría el levante o el despacho de las mercancías.

Artículo 10: Formalidades en relación con la importación,  
la exportación y el tránsito

1 Formalidades y requisitos de documentación

1.1 Con miras a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las for-
malidades de importación, exportación y tránsito y a reducir y simpli�car los 
requisitos de documentación para la importación, la exportación y el tránsito y 
teniendo en cuenta los objetivos legítimos de política y otros factores como el 
cambio de las circunstancias, las nuevas informaciones pertinentes, las prácticas 
comerciales, la disponibilidad de técnicas y tecnologías, las mejores prácticas 
internacionales y las contribuciones de las partes interesadas, cada Miembro exa-
minará tales formalidades y requisitos de documentación y, sobre la base de los 
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resultados del examen, se asegurará, según proceda, de que esas formalidades y 
requisitos de documentación:

a) se adopten y/o apliquen con miras al rápido levante y despacho de 
las mercancías, en particular de las mercancías perecederas;

b) se adopten y/o apliquen de manera que se trate de reducir el tiempo 
y el costo que supone el cumplimiento para los comerciantes y ope-
radores;

c) sean la medida menos restrictiva del comercio elegida, cuando se 
disponga razonablemente de dos o más medidas alternativas para 
cumplir el objetivo o los objetivos de política en cuestión; y

d) no se mantengan, total o parcialmente, si ya no son necesarios.

1.2 El Comité elaborará procedimientos para el intercambio por los Miembros 
de información pertinente y de las mejores prácticas, según proceda.

2 Aceptación de copias

2.1 Cada Miembro se esforzará, cuando proceda, por aceptar copias impresas 
o electrónicas de los documentos justi�cantes exigidos para las formalidades de 
importación, exportación o tránsito.

2.2 Cuando un organismo gubernamental de un Miembro ya posea el original 
de un documento de ese tipo, cualquier otro organismo de ese Miembro aceptará, 
cuando proceda, en lugar del documento original una copia impresa o electrónica 
facilitada por el organismo en cuyo poder obre el original.

2.3 Ningún Miembro exigirá el original ni copia de las declaraciones de expor-
tación presentadas a las autoridades aduaneras del Miembro exportador como 
requisito para la importación.11

3 Utilización de las normas internacionales

3.1 Se alienta a los Miembros a utilizar las normas internacionales pertinentes, 
o partes de ellas, como base para sus formalidades y procedimientos de importa-
ción, exportación o tránsito, salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo.

3.2 Se alienta a los Miembros a participar, dentro de los límites de sus recur-
sos, en la preparación y el examen periódico de las normas internacionales perti-
nentes por las organizaciones internacionales apropiadas.

3.3 El Comité elaborará procedimientos para el intercambio por los Miembros 
de información pertinente, y de las mejores prácticas, en relación con la aplica-
ción de las normas internacionales, según proceda. 

El Comité también podrá invitar a las organizaciones internacionales pertinentes 
para que expongan su labor en materia de normas internacionales. En su caso, el 
Comité podrá identi�car normas especí�cas que tengan un valor particular para 
los Miembros.

11 Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impide a un Miembro solicitar documentos tales como certi�cados, 
permisos o licencias como requisito para la importación de mercancías controladas o reguladas.
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4 Ventanilla única

4.1 Los Miembros procurarán mantener o establecer una ventanilla única que 
permita a los comerciantes presentar a las autoridades u organismos participantes 
la documentación y/o información exigidas para la importación, la exportación o 
el tránsito de mercancías a través de un punto de entrada único. Después de que 
las autoridades u organismos participantes examinen la documentación y/o infor-
mación, se noti�carán oportunamente los resultados a los solicitantes a través de 
la ventanilla única.

4.2 En los casos en que ya se haya recibido la documentación y/o información 
exigidas a través de la ventanilla única, ninguna autoridad u organismo partici-
pante solicitará esa misma documentación y/o información, salvo en circunstan-
cias de urgencia y otras excepciones limitadas que se pongan en conocimiento 
público.

4.3 Los Miembros noti�carán al Comité los detalles del funcionamiento de la 
ventanilla única.

4.4 Los Miembros utilizarán, en la medida en que sea posible y factible, tec-
nología de la información en apoyo de la ventanilla única.

5 Inspección previa a la expedición

5.1 Los Miembros no exigirán la utilización de inspecciones previas a la expe-
dición en relación con la clasi�cación arancelaria y la valoración en aduana.

5.2 Sin perjuicio de los derechos de los Miembros a utilizar otros tipos de inspec-
ción previa a la expedición que no estén abarcados por el párrafo 5.1, se alienta a los 
Miembros a no introducir ni aplicar prescripciones nuevas relativas a su utilización.12

6 Recurso a agentes de aduanas

6.1 Sin perjuicio de las importantes preocupaciones de política de algunos 
Miembros que mantienen actualmente una función especial para los agentes de 
aduanas, a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo los Miembros no 
introducirán el recurso obligatorio a agentes de aduanas.

6.2 Cada Miembro noti�cará al Comité y publicará sus medidas sobre el 
recurso a agentes de aduanas. Toda modi�cación ulterior de esas medidas se noti-
�cará y se publicará sin demora.

6.3 En lo que respecta a la concesión de licencias a agentes de aduanas, los 
Miembros aplicarán normas transparentes y objetivas.

7 Procedimientos en frontera comunes y requisitos de documentación uniformes

7.1 Cada Miembro aplicará, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 7.2, proce-
dimientos aduaneros comunes y requisitos de documentación uniformes para el 
levante y despacho de mercancías en todo su territorio.

12 Este párrafo se re�ere a las inspecciones previas a la expedición abarcadas por el Acuerdo sobre Inspección 
Previa a la Expedición, y no impide las inspecciones previas a la expedición con �nes sanitarios y �tosanitarios.
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7.2 Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá a un Miembro:

a) diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación 
sobre la base de la naturaleza y el tipo de las mercancías o el medio 
de transporte;

b) diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación para 
las mercancías sobre la base de la gestión de riesgo;

c) diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación con 
el �n de conceder la exoneración total o parcial de los derechos o 
impuestos de importación;

d) aplicar sistemas de presentación o tramitación electrónica; o

e) diferenciar sus procedimientos y requisitos de documentación de 
manera compatible con el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias.

8 Mercancías rechazadas

8.1 Cuando la autoridad competente de un Miembro rechace mercancías pre-
sentadas para su importación porque no cumplen los reglamentos sanitarios o �to-
sanitarios o los reglamentos técnicos prescritos, el Miembro permitirá al impor-
tador, con sujeción a sus leyes y reglamentos y de modo compatible con ellos, 
reexpedir o devolver al exportador o a otra persona designada por el exportador 
las mercancías rechazadas.

8.2 Cuando se ofrezca la opción prevista en el párrafo 8.1 y el importador no 
la ejerza dentro de un plazo razonable, la autoridad competente podrá adoptar otra 
forma de proceder con respecto a tales mercancías no conformes.

9 Admisión temporal de mercancías y perfeccionamiento activo y pasivo

9.1 Admisión temporal de mercancías

Cada Miembro permitirá, de conformidad con lo dispuesto en sus leyes y regla-
mentos, que se introduzcan en su territorio aduanero mercancías con suspensión 
total o parcial condicional del pago de los derechos e impuestos de importación 
si dichas mercancías se introducen en su territorio aduanero con un �n determi-
nado, están destinadas a la reexportación dentro de un plazo determinado y no han 
sufrido ninguna modi�cación, excepto la depreciación y el deterioro normales 
debidos al uso que se haya hecho de ellas.

9.2 Perfeccionamiento activo y pasivo

a) Cada Miembro permitirá, de conformidad con lo dispuesto en sus leyes 
y reglamentos, el perfeccionamiento activo y pasivo de mercancías. 
Las mercancías cuyo perfeccionamiento pasivo se haya autorizado 
podrán reimportarse con exoneración total o parcial de los derechos e 
impuestos de importación de conformidad con las leyes y reglamentos 
del Miembro.
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b) A los efectos del presente artículo, el término "perfeccionamiento 
activo" signi�ca el régimen aduanero que permite introducir en el 
territorio aduanero de un Miembro, con suspensión condicional, 
total o parcial, de los derechos e impuestos de importación, o con 
la posibilidad de bene�ciarse de una devolución de derechos, cier-
tas mercancías para su transformación, elaboración o reparación y 
posterior exportación.

c) A los efectos del presente artículo, el término "perfeccionamiento 
pasivo" signi�ca el régimen aduanero que permite exportar tempo-
ralmente mercancías en libre circulación en el territorio aduanero 
de un Miembro para su transformación, elaboración o reparación 
en el extranjero y reimportarlas luego.

Artículo 11: Libertad de tránsito
1. Los reglamentos o formalidades que imponga un Miembro en relación con 
el trá�co en tránsito:

a) no se mantendrán si las circunstancias u objetivos que dieron lugar 
a su adopción ya no existen o si las circunstancias u objetivos 
modi�cados pueden atenderse de una manera menos restrictiva del 
comercio que esté razonablemente a su alcance;

b) no se aplicarán de manera que constituyan una restricción encu-
bierta al trá�co en tránsito.

2. El trá�co en tránsito no estará supeditado a la recaudación de derechos 
o cargas relativos al tránsito, con excepción de los gastos de transporte y de las 
cargas imputadas como gastos administrativos ocasionados por el tránsito o como 
costo de los servicios prestados.

3.  Los Miembros no buscarán, adoptarán ni mantendrán limitaciones volun-
tarias u otras medidas similares respecto del trá�co en tránsito. Esto se entiende 
sin perjuicio de los reglamentos nacionales y los arreglos bilaterales o multilatera-
les existentes y futuros relativos a la reglamentación del transporte y compatibles 
con las normas de la OMC.

4. Cada Miembro concederá a los productos que pasarán en tránsito por el 
territorio de cualquier otro Miembro un trato no menos favorable que el que se les 
concedería si fueran transportados desde su lugar de origen hasta el de destino sin 
pasar por dicho territorio.

5. Se alienta a los Miembros a poner a disposición, cuando sea factible, 
infraestructuras físicamente separadas (como carriles, muelles de atraque y simi-
lares) para el trá�co en tránsito.

6. Las formalidades, los requisitos de documentación y los controles aduane-
ros en relación con el trá�co en tránsito no serán más gravosos de lo necesario para:

a) identi�car las mercancías; y
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b) asegurarse del cumplimiento de las prescripciones en materia de 
tránsito.

7. Una vez que las mercancías hayan sido objeto de un procedimiento de 
tránsito y hayan sido autorizadas para continuar desde el punto de partida en el 
territorio de un Miembro, no estarán sujetas a ninguna carga aduanera ni serán 
objeto de ninguna demora ni de restricciones innecesarias hasta que concluyan su 
tránsito en el punto de destino dentro del territorio del Miembro.

8. Los Miembros no aplicarán reglamentos técnicos ni procedimientos de 
evaluación de la conformidad en el sentido del Acuerdo sobre Obstáculos Técni-
cos al Comercio a las mercancías en tránsito.

9. Los Miembros permitirán y preverán la presentación y tramitación anti-
cipadas de los documentos y datos relativos al tránsito antes de la llegada de las 
mercancías.

10. Una vez que el trá�co en tránsito haya llegado a la o�cina de aduanas por 
la que sale del territorio de un Miembro, esa o�cina dará por terminada la opera-
ción de tránsito sin demora si se han cumplido las prescripciones en materia de 
tránsito.

11. Cuando un Miembro exija una garantía en forma de �anza, depósito u otro 
instrumento monetario o no monetario13 apropiado para el trá�co en tránsito, esa 
garantía se limitará a asegurar el cumplimiento de requisitos derivados de ese 
trá�co en tránsito.

12. Una vez que el Miembro haya determinado que se han satisfecho sus 
requisitos en materia de tránsito, la garantía se liberará sin demora.

13. Cada Miembro permitirá, de manera compatible con sus leyes y reglamen-
tos, el establecimiento de garantías globales que incluyan transacciones múltiples 
cuando se trate del mismo operador o la renovación de las garantías sin liberación 
para envíos subsiguientes.

14. Cada Miembro pondrá a disposición del público la información pertinente 
que utilice para �jar la garantía, incluidas las garantías para una transacción única 
y, cuando proceda, para transacciones múltiples.

15. Cada Miembro podrá exigir la utilización de escoltas aduaneras o con-
voyes aduaneros para el trá�co en tránsito solo en circunstancias de alto riesgo 
o cuando no pueda asegurarse el cumplimiento de las leyes y reglamentos de 
aduana mediante la utilización de garantías. Las normas generales aplicables en 
materia de escoltas aduaneras o convoyes aduaneros serán publicadas con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 1.

16. Los Miembros se esforzarán por cooperar y coordinarse entre ellos con 
miras a reforzar la libertad de tránsito. Esa cooperación y esa coordinación podrán 
incluir, pero no exclusivamente, un entendimiento sobre:

a) las cargas;

13 Nada de lo establecido en esta disposición impedirá a un Miembro mantener los procedimientos existentes que 
permitan que el medio de transporte se pueda utilizar como garantía para el trá�co en tránsito.
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b) las formalidades y los requisitos legales; y

c) el funcionamiento práctico de los regímenes de tránsito.

17. Cada Miembro se esforzará por nombrar un coordinador nacional del trán-
sito al que podrán dirigirse todas las peticiones de información y las propuestas 
de otros Miembros relacionadas con el buen funcionamiento de las operaciones 
de tránsito.

Artículo 12: Cooperación aduanera
1 Medidas para promover el cumplimiento y la cooperación

1.1 Los Miembros coinciden en la importancia de asegurar que los comercian-
tes sean conscientes de sus obligaciones en materia de cumplimiento, de alentar el 
cumplimiento voluntario para que los importadores puedan recti�car su actuación 
sin ninguna sanción en circunstancias adecuadas y de aplicar medidas en materia 
de cumplimiento con objeto de iniciar medidas más rigurosas respecto de los 
comerciantes que no cumplan.14

1.2 Se alienta a los Miembros a intercambiar información sobre las mejores 
prácticas de gestión del cumplimiento de los procedimientos aduaneros, incluso 
en el marco del Comité. Se alienta a los Miembros a cooperar en materia de orien-
tación técnica y de asistencia y apoyo para la creación de capacidad a los efectos 
de administrar las medidas en materia de cumplimiento y mejorar su e�cacia.

2 Intercambio de información

2.1 Previa solicitud, y a reserva de las disposiciones del presente artículo, los 
Miembros intercambiarán la información prevista en los apartados b) y/o c) del 
párrafo 6.1 a �n de veri�car una declaración de importación o exportación en los 
casos concretos en los que haya motivos razonables para dudar de la veracidad o 
exactitud de la declaración.

2.2 Cada Miembro noti�cará al Comité los datos de su punto de contacto para 
el intercambio de esta información.

3 Veri�cación

Un Miembro solamente formulará una solicitud de intercambio de información 
después de haber llevado a cabo procedimientos apropiados de veri�cación de 
una declaración de importación o exportación y después de haber examinado la 
documentación pertinente que esté a su disposición.

4 Solicitud

4.1 El Miembro solicitante presentará una solicitud por escrito, en papel o por 
medios electrónicos, y en un idioma o�cial de la OMC mutuamente acordado u otro 
idioma mutuamente acordado al Miembro al que se dirija dicha solicitud, incluyendo:

14 Esto tiene como objetivo general disminuir la frecuencia de los casos de incumplimiento y, por lo tanto, reducir 
la necesidad de intercambiar información a los efectos de lograr la observancia.
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a) el asunto de que se trata incluido, cuando proceda y esté disponible, 
el número que identi�que la declaración de exportación correspon-
diente a la declaración de importación en cuestión;

b) los �nes para los que el Miembro solicitante recaba la información 
o la documentación, junto con los nombres y los datos de contacto 
de las personas a las que se re�ere la solicitud, si se conocen;

c) en caso de que el Miembro al que se dirige la solicitud lo requiera, 
con�rmación15 de que se ha realizado la veri�cación, cuando proceda;

d) la información o la documentación especí�ca solicitada;

e) la identidad de la o�cina de donde procede la solicitud;

f) referencias a las disposiciones del derecho interno y del sistema 
jurídico del Miembro solicitante que regulan la recopilación, pro-
tección, utilización, divulgación, conservación y destrucción de la 
información con�dencial y los datos personales.

4.2 Si el Miembro solicitante no está en condiciones de cumplir lo dispuesto 
en cualquiera de los apartados del párrafo 4.1, lo indicará en la solicitud.

5 Protección y con�dencialidad

5.1 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 5.2, el Miembro solicitante:

a) conservará de forma estrictamente con�dencial toda la información 
o documentación facilitada por el Miembro al que se dirija la solici-
tud y le otorgará al menos el mismo nivel de protección y con�den-
cialidad que esté previsto en el derecho interno y el sistema jurídico 
del Miembro al que se dirija la solicitud, descrito por él conforme a 
lo establecido en el apartado b) o c) del párrafo 6.1;

b) proporcionará la información o documentación solamente a las 
autoridades de aduana encargadas del asunto de que se trate y uti-
lizará la información o documentación solamente para el �n indi-
cado en la solicitud, a menos que el Miembro al que se dirija la 
solicitud acepte otra cosa por escrito;

c) no revelará la información ni la documentación sin la autorización 
expresa por escrito del Miembro al que se dirija la solicitud;

d) no utilizará ninguna información o documentación no veri�cada 
proporcionada por el Miembro al que se dirija la solicitud como 
factor decisorio para aclarar dudas en ningún caso concreto;

e) respetará las condiciones establecidas para un caso especí�co por 
el Miembro al que se dirija la solicitud en lo que respecta a la con-
servación y destrucción de la información o la documentación con-
�dencial y los datos personales; y

15 Esto puede incluir información pertinente sobre la veri�cación realizada en virtud del párrafo 3. Esa información 
quedará sujeta al nivel de protección y con�dencialidad especi�cado por el Miembro que lleve a cabo la veri�cación.
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f) previa petición, informará al Miembro al que se dirija la solicitud 
de las decisiones y medidas adoptadas con respecto al asunto como 
consecuencia de la información o la documentación facilitadas.

5.2 Es posible que el derecho interno y el sistema jurídico del Miembro soli-
citante no le permitan cumplir alguno de los apartados del párrafo 5.1. De ser así, 
el Miembro solicitante lo indicará en la solicitud.

5.3 El Miembro al que se dirija la solicitud otorgará a cualquier solicitud, así 
como a la información sobre la veri�cación, recibida en virtud del párrafo 4, al 
menos el mismo nivel de protección y con�dencialidad que otorga dicho Miem-
bro a la información similar propia.

6 Facilitación de información

6.1 Prontamente, y a reserva de lo dispuesto en el presente artículo, el Miem-
bro al que se dirija la solicitud:

a) responderá por escrito, ya sea en papel o por medios electrónicos;

b) facilitará la información especí�ca indicada en la declaración de 
exportación o importación, o la declaración, en la medida en que se 
disponga de ello, junto con una descripción del nivel de protección 
y con�dencialidad que se requiera del Miembro solicitante;

c) facilitará, si se solicita, la información especí�ca presentada como 
justi�cación de la declaración de exportación o importación que 
�gure en los siguientes documentos, o los documentos, en la 
medida en que se disponga de ello: la factura comercial, la lista 
de embalaje, el certi�cado de origen y el conocimiento de embar-
que, en la forma en que se hayan presentado, ya sea en papel o por 
medios electrónicos, junto con una descripción del nivel de protec-
ción y con�dencialidad que se requiera del Miembro solicitante;

d) con�rmará que los documentos facilitados son copias auténticas;

e) facilitará la información o responderá de otro modo a la solicitud, 
en la medida de lo posible, dentro de los 90 días contados a partir 
de la fecha de la solicitud.

6.2 Antes de facilitar la información, el Miembro al que se dirija la solicitud 
podrá exigir, con arreglo a su derecho interno y su sistema jurídico, una garantía de 
que determinada información no se utilizará como prueba en investigaciones pena-
les, procedimientos judiciales o procedimientos no aduaneros sin la autorización 
expresa por escrito del Miembro al que se dirija la solicitud. Si el Miembro solici-
tante no está en condiciones de cumplir este requisito, deberá indicarlo al Miembro 
al que se dirija la solicitud.

7 Aplazamiento o denegación de una solicitud

7.1 El Miembro al que se dirija una solicitud podrá aplazar o denegar, en todo 
o en parte, la solicitud de que se facilite información y comunicará al Miembro 
solicitante los motivos para proceder de este modo, cuando:
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a) ello sea contrario al interés público según se de�ne en el derecho 
interno y el sistema jurídico del Miembro al que se dirija la solicitud;

b) su derecho interno y su sistema jurídico impidan la divulgación de 
la información. En ese caso, proporcionará al Miembro solicitante 
una copia de la referencia concreta pertinente;

c) el suministro de información pueda constituir un obstáculo para el 
cumplimiento de las leyes o interferir de otro modo en una inves-
tigación, enjuiciamiento o procedimiento administrativo o judicial 
en curso;

d) las disposiciones del derecho interno y del sistema jurídico del 
Miembro que regulan la recopilación, protección, utilización, 
divulgación, conservación y destrucción de la información con�-
dencial o los datos personales exijan el consentimiento del impor-
tador o el exportador y ese consentimiento no se dé; o

e) la solicitud de información se reciba después de la expiración del 
período legal prescrito para la conservación de documentos en el 
Miembro al que se dirija la solicitud.

7.2 En los casos previstos en los párrafos 4.2, 5.2 o 6.2, la ejecución de la 
solicitud quedará a discreción del Miembro al que se dirija dicha solicitud.

8 Reciprocidad

Si el Miembro solicitante estima que no podría satisfacer una solicitud similar si 
esta fuera hecha por el Miembro al que la dirige, o si aún no ha puesto en aplicación 
el presente artículo, dejará constancia de este hecho en su solicitud. La ejecución 
de la solicitud quedará a discreción del Miembro al que se dirija dicha solicitud.

9 Carga administrativa

9.1 El Miembro solicitante tendrá en cuenta las repercusiones en materia de 
recursos y costos que suponga para el Miembro al que se dirija la solicitud la 
respuesta a las solicitudes de información. El Miembro solicitante tomará en con-
sideración la proporcionalidad entre su interés desde el punto de vista �scal en 
presentar la solicitud y los esfuerzos que tendrá que hacer el Miembro al que se 
dirija la solicitud para facilitar la información.

9.2 Si un Miembro recibe de uno o más Miembros solicitantes un número de 
solicitudes de información que no puede atender o una solicitud de información 
que no puede atender dado su alcance, y no está en condiciones de responder a 
dichas solicitudes en un plazo razonable, podrá solicitar a uno o más Miembros 
solicitantes que establezcan un orden de prioridad con objeto de convenir en un 
límite que sea práctico conforme a las limitaciones de sus recursos. A falta de un 
enfoque mutuamente acordado, la ejecución de esas solicitudes quedará a discre-
ción del Miembro al que se dirijan sobre la base de su propio orden de prioridad.
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10 Limitaciones

El Miembro al que se dirija la solicitud no estará obligado a:

a) modi�car el formato de sus declaraciones o procedimientos de 
importación o exportación;

b) pedir documentos que no sean los presentados con la declaración de 
importación o exportación conforme al apartado c) del párrafo 6.1;

c) iniciar investigaciones para obtener la información;

d) modi�car el período de conservación de tal información;

e) instituir la documentación en papel cuando ya se haya instituido el 
formato electrónico;

f) traducir la información;

g) veri�car la exactitud de la información; o

h) proporcionar información que pueda perjudicar los intereses 
comerciales legítimos de empresas públicas o privadas concretas.

11 Utilización o divulgación no autorizadas

11.1 En caso de incumplimiento de las condiciones de uso o divulgación de la 
información intercambiada en virtud del presente artículo, el Miembro solicitante 
que reciba la información comunicará prontamente los detalles de ese uso o divul-
gación no autorizados al Miembro que facilitó la información y:

a) adoptará las medidas necesarias para subsanar el incumplimiento;

b) adoptará las medidas necesarias para impedir cualquier incumpli-
miento en el futuro; y

c) noti�cará al Miembro al que se haya dirigido la solicitud las medi-
das adoptadas en virtud de los apartados a) y b).

11.2 El Miembro al que se haya dirigido la solicitud podrá suspender las 
obligaciones que le corresponden en virtud del presente artículo con respecto 
al Miembro solicitante hasta que se hayan adoptado las medidas previstas en el 
párrafo 11.1.

12 Acuerdos bilaterales y regionales

12.1 Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá que un Miembro 
concluya o mantenga un acuerdo bilateral, plurilateral o regional para compartir 
o intercambiar información y datos aduaneros, con inclusión de información y 
datos proporcionados sobre una base rápida y segura, por ejemplo de forma auto-
mática o antes de la llegada del envío.

12.2 Nada de lo dispuesto en el presente artículo se interpretará de modo que 
altere o afecte los derechos y obligaciones que correspondan a un Miembro en vir-
tud de tales acuerdos bilaterales, plurilaterales o regionales o que rija el intercambio 
de información y datos aduaneros en el marco de otros acuerdos de esa naturaleza.
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SECCIÓN II

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRATO ESPECIAL Y 
DIFERENCIADO PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS 

Y LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS MIEMBROS

Artículo 13: Principios generales
1. Los países en desarrollo y menos adelantados Miembros aplicarán las dis-
posiciones que �guran en los artículos 1 a 12 del presente Acuerdo de confor-
midad con la presente Sección, que se basa en las modalidades acordadas en el 
Anexo D del Acuerdo Marco de julio de 2004 (WT/L/579) y en el párrafo 33 y el 
Anexo E de la Declaración Ministerial de Hong Kong (WT/MIN(05)/DEC).

2. Deberá prestarse asistencia y apoyo para la creación de capacidad16 a �n 
de ayudar a los países en desarrollo y menos adelantados Miembros a aplicar las 
disposiciones del presente Acuerdo, de conformidad con su naturaleza y alcance. 
El alcance de las disposiciones del presente Acuerdo y el momento de aplicarlas 
guardarán relación con las capacidades de aplicación de los países en desarrollo 
y menos adelantados Miembros. Cuando un país en desarrollo o menos adelan-
tado Miembro continúe careciendo de la capacidad necesaria, no se exigirá la 
aplicación de la disposición o las disposiciones de que se trate hasta que se haya 
adquirido la capacidad de aplicación.

3. Los países menos adelantados Miembros solo tendrán que asumir com-
promisos en la medida compatible con las necesidades de cada uno de ellos en 
materia de desarrollo, �nanzas y comercio o con sus capacidades administrativas 
e institucionales.

4. Estos principios se aplicarán de conformidad con las disposiciones enun-
ciadas en la Sección II.

Artículo 14: Categorías de disposiciones
1. Hay tres categorías de disposiciones:

a) La categoría A contiene las disposiciones que un país en desarrollo 
Miembro o un país menos adelantado Miembro designe para que 
sean aplicadas en el momento de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, en 
el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor, según lo 
establecido en el artículo 15.

b) La categoría B contiene las disposiciones que un país en desarrollo 
Miembro o un país menos adelantado Miembro designe para que 
sean aplicadas en una fecha posterior a un período de transición 
después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, según lo esta-
blecido en el artículo 16.

16 A los efectos del presente Acuerdo, "asistencia y apoyo para la creación de capacidad" podrá consistir en asisten-
cia técnica, �nanciera o cualquier otra forma mutuamente acordada de asistencia que se preste.
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c) La categoría C contiene las disposiciones que un país en desarrollo 
Miembro o un país menos adelantado Miembro designe para que 
sean aplicadas en una fecha posterior a un período de transición 
después de la entrada en vigor del presente Acuerdo y que requie-
ren la adquisición de capacidad de aplicación mediante la presta-
ción de asistencia y apoyo para la creación de capacidad, según lo 
establecido en el artículo 16.

2. Cada país en desarrollo y país menos adelantado Miembro designará por 
sí mismo, a título individual, las disposiciones que vaya a incluir en cada una de 
las categorías A, B y C.

Artículo 15: Noti�cación y aplicación de la categoría A
1. En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada país en 
desarrollo Miembro aplicará sus compromisos de la categoría A. Los compromi-
sos designados para su inclusión en la categoría A formarán parte integrante del 
presente Acuerdo.

2. Todo país menos adelantado Miembro podrá noti�car al Comité las dis-
posiciones que haya designado para su inclusión en la categoría A hasta un año 
después de la entrada en vigor del presente Acuerdo. Los compromisos de cada 
país menos adelantado Miembro designados para su inclusión en la categoría A 
formarán parte integrante del presente Acuerdo.

Artículo 16: Noti�cación de las fechas de�nitivas para la aplicación  
de la categoría B y la categoría C

1. Con respecto a las disposiciones que un país en desarrollo Miembro no haya 
designado para su inclusión en la categoría A, el Miembro podrá retrasar su aplica-
ción de conformidad con el procedimiento establecido en el presente artículo.

Categoría B para los países en desarrollo Miembros

a) En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada 
país en desarrollo Miembro noti�cará al Comité las disposiciones 
que haya designado para su inclusión en la categoría B y sus corres-
pondientes fechas indicativas para la aplicación.17

b) A más tardar un año después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, cada país en desarrollo Miembro noti�cará al Comité sus 
fechas de�nitivas para la aplicación de las disposiciones que haya 
designado para su inclusión en la categoría B. Si un país en desarro-
llo Miembro, antes de que venza este plazo, considera que necesita 
un plazo adicional para noti�car sus fechas de�nitivas, podrá soli-
citar que el Comité prorrogue el plazo lo su�ciente para que pueda 
noti�car sus fechas.

17 En las noti�caciones que se presenten también podrá incluirse la información complementaria que el Miembro 
que noti�ca estime apropiada. Se alienta a los Miembros a que proporcionen información sobre el organismo o 
entidad interno encargado de la aplicación.
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Categoría C para los países en desarrollo Miembros

c) En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada 
país en desarrollo Miembro noti�cará al Comité las disposiciones 
que haya designado para su inclusión en la categoría C y sus corres-
pondientes fechas indicativas para la aplicación. A efectos de trans-
parencia, las noti�caciones que se presenten incluirán información 
sobre la asistencia y apoyo para la creación de capacidad que el 
Miembro requiera para la aplicación.18

d) En el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, los países en desarrollo Miembros y los Miembros 
donantes pertinentes, teniendo en cuenta los arreglos ya vigentes, las 
noti�caciones presentadas en cumplimiento del párrafo 1 del artículo 
22 y la información presentada de conformidad con el apartado c) 
supra, proporcionarán al Comité información sobre los arreglos 
mantenidos o concertados que sean necesarios para la prestación de 
asistencia y apoyo para la creación de capacidad a �n de hacer posi-
ble la aplicación de la categoría C.19 El país en desarrollo Miembro 
participante informará prontamente al Comité de esos arreglos. El 
Comité invitará también a los donantes no miembros a que propor-
cionen información sobre los arreglos existentes o concertados.

e) Dentro de los 18 meses siguientes a la fecha de la presentación de 
la información estipulada en el apartado d), los Miembros donan-
tes y los respectivos países en desarrollo Miembros informarán al 
Comité de los progresos realizados en la prestación de asistencia 
y apoyo para la creación de capacidad. Cada país en desarrollo 
Miembro noti�cará, al mismo tiempo, su lista de fechas de�nitivas 
para la aplicación.

2. Con respecto a las disposiciones que un país menos adelantado Miembro 
no haya designado para su inclusión en la categoría A, los países menos adelanta-
dos Miembros podrán retrasar la aplicación de conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente artículo.

Categoría B para los países menos adelantados Miembros

a) A más tardar un año después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, todo país menos adelantado Miembro noti�cará al Comité 
sus disposiciones de la categoría B y podrá noti�car sus correspon-
dientes fechas indicativas para la aplicación de esas disposiciones, 
teniendo en cuenta la máxima �exibilidad prevista para los países 
menos adelantados Miembros.

18 Los Miembros también podrán incluir información sobre los planes o proyectos nacionales de aplicación en la 
esfera de la facilitación del comercio, el organismo o entidad interno encargado de la aplicación y los donantes con 
los que el Miembro pueda tener un arreglo vigente para la prestación de asistencia.
19 Esos arreglos se basarán en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o por conducto de las organiza-
ciones internacionales apropiadas, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 21.
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b) A más tardar dos años después de la fecha de noti�cación estipu-
lada en el apartado a) supra, cada país menos adelantado Miembro 
hará una noti�cación al Comité con objeto de con�rmar las dispo-
siciones que haya designado y de noti�car sus fechas para la apli-
cación. Si un país menos adelantado Miembro, antes de que venza 
este plazo, considera que necesita un plazo adicional para noti�car 
sus fechas de�nitivas, podrá solicitar que el Comité prorrogue el 
plazo lo su�ciente para que pueda noti�car sus fechas.

Categoría C para los países menos adelantados Miembros

c) A efectos de transparencia y con objeto de facilitar la concertación 
de arreglos con los donantes, un año después de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo cada país menos adelantado Miembro noti�-
cará al Comité las disposiciones que haya designado para su inclu-
sión en la categoría C, teniendo en cuenta la máxima �exibilidad 
prevista para los países menos adelantados Miembros.

d) Un año después de la fecha estipulada en el apartado c) supra, los 
países menos adelantados Miembros noti�carán información sobre 
la asistencia y el apoyo para la creación de capacidad que el Miem-
bro requiera para la aplicación.20

e) A más tardar dos años después de la noti�cación prevista en el 
apartado d) supra, los países menos adelantados Miembros y los 
Miembros donantes pertinentes, teniendo en cuenta la información 
presentada de conformidad con el apartado d) supra, proporciona-
rán al Comité información sobre los arreglos mantenidos o concer-
tados que sean necesarios para la prestación de asistencia y apoyo 
para la creación de capacidad a �n de hacer posible la aplicación 
de la categoría C.21 El país menos adelantado Miembro participante 
informará prontamente al Comité de esos arreglos. El país menos 
adelantado Miembro noti�cará, al mismo tiempo, las fechas indi-
cativas para la aplicación de los compromisos correspondientes de 
la categoría C abarcados por los arreglos de asistencia y apoyo. El 
Comité invitará también a los donantes no miembros a que propor-
cionen información sobre los arreglos existentes y concertados.

f) A más tardar 18 meses después de la fecha de la presentación de la 
información estipulada en el apartado e), los Miembros donantes 
pertinentes y los respectivos países menos adelantados Miembros 
informarán al Comité de los progresos realizados en la prestación 
de asistencia y apoyo para la creación de capacidad. Cada país 

20 Los Miembros también podrán incluir información sobre los planes o proyectos nacionales de aplicación en la 
esfera de la facilitación del comercio, el organismo o entidad interno encargado de la aplicación y los donantes con 
los que el Miembro pueda tener un arreglo vigente para la prestación de asistencia.
21 Esos arreglos se basarán en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o por conducto de las organiza-
ciones internacionales apropiadas, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 21.
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menos adelantado Miembro noti�cará al Comité, al mismo tiempo, 
su lista de fechas de�nitivas para la aplicación.

3. Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miem-
bros que, por falta de apoyo de donantes o por falta de progresos en la prestación de 
asistencia y apoyo para la creación de capacidad, tengan di�cultades para comuni-
car las fechas de�nitivas para la aplicación dentro de los plazos establecidos en los 
párrafos 1 y 2 deberán noti�carlo al Comité lo antes posible antes de que expiren 
esos plazos. Los Miembros acuerdan cooperar para ayudar a resolver esas di�cul-
tades, teniendo en cuenta las circunstancias particulares y los problemas especiales 
del Miembro de que se trate. El Comité adoptará, según proceda, medidas para 
hacer frente a las di�cultades, incluida, cuando sea necesario, la de prorrogar los 
plazos para que el Miembro de que se trate noti�que sus fechas de�nitivas.

4. Tres meses antes de que venza el plazo estipulado en el apartado b) o e) 
del párrafo 1 o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, el apartado 
b) o f) del párrafo 2, la Secretaría enviará un recordatorio a un Miembro si este 
no ha noti�cado una fecha de�nitiva para la aplicación de las disposiciones que 
haya designado para su inclusión en la categoría B o C. Si el Miembro no invoca 
el párrafo 3 o, en el caso de un país en desarrollo Miembro, el apartado b) del 
párrafo 1 o, en el caso de un país menos adelantado Miembro, el apartado b) del 
párrafo 2, para prorrogar el plazo y sigue sin noti�car una fecha de�nitiva para la 
aplicación, ese Miembro aplicará las disposiciones en el plazo de un año después 
de que venza el plazo estipulado en el apartado b) o e) del párrafo 1 o, en el caso 
de un país menos adelantado Miembro, el apartado b) o f) del párrafo 2, o el plazo 
prorrogado en virtud del párrafo 3.

5. A más tardar 60 días después de las fechas para la noti�cación de las 
fechas de�nitivas para la aplicación de las disposiciones de la categoría B y la 
categoría C de conformidad con el párrafo 1, 2 o 3, el Comité tomará nota de los 
anexos que contengan las fechas de�nitivas de cada Miembro para la aplicación 
de las disposiciones correspondientes a las categorías B y C, con inclusión de las 
fechas establecidas de conformidad con el párrafo 4, y esos anexos formarán parte 
integrante del presente Acuerdo.

Artículo 17: Mecanismo de alerta temprana: prórroga de las fechas 
para la aplicación de las disposiciones de las categorías B y C

1.

a) Todo país en desarrollo Miembro o país menos adelantado Miem-
bro que considere que tiene di�cultades para aplicar una disposi-
ción que haya designado para su inclusión en la categoría B o la 
categoría C en la fecha de�nitiva establecida con arreglo al apar-
tado b) o e) del párrafo 1 del artículo 16 o, en el caso de un país 
menos adelantado Miembro, el apartado b) o f) del párrafo 2 del 
artículo 16, deberá noti�carlo al Comité. Los países en desarrollo 
Miembros lo noti�carán al Comité a más tardar 120 días antes de  
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 que expire la fecha para la aplicación. Los países menos adelanta-
dos Miembros lo noti�carán al Comité a más tardar 90 días antes 
de esa fecha.

b) En la noti�cación al Comité se indicará la nueva fecha en la que 
el país en desarrollo o país menos adelantado Miembro prevé que 
podrá aplicar la disposición de que se trate. En la noti�cación tam-
bién se indicarán las razones de la demora prevista en la aplicación. 
Esas razones podrán incluir necesidades de asistencia y apoyo para 
la creación de capacidad que no se hubieran previsto antes o de 
asistencia y apoyo adicionales para ayudar a crear capacidad.

2. Cuando el plazo adicional para la aplicación solicitado por un país en 
desarrollo Miembro no supere los 18 meses o el plazo adicional solicitado por un 
país menos adelantado Miembro no supere los tres años, el Miembro solicitante 
tendrá derecho a ese plazo adicional sin que el Comité adopte más medidas.

3. Cuando un país en desarrollo o un país menos adelantado Miembro con-
sidere que requiere una primera prórroga más larga que la prevista en el párrafo 
2 o una segunda prórroga u otra posterior, presentará al Comité una solicitud en 
la que �gure la información descrita en el apartado b) del párrafo 1 a más tardar 
120 días en el caso de un país en desarrollo Miembro y 90 días en el de un país 
menos adelantado Miembro antes de que expire la fecha de�nitiva inicial para la 
aplicación o la fecha de la posterior prórroga o prórrogas.

4. El Comité considerará con ánimo favorable la posibilidad de acceder a 
las solicitudes de prórroga teniendo en cuenta las circunstancias especí�cas del 
Miembro que presente la solicitud. Esas circunstancias podrán incluir di�cultades 
y demoras en la obtención de asistencia y apoyo para la creación de capacidad.

Artículo 18: Aplicación de la categoría B y la categoría C
1. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 13, si un país en desarrollo 
Miembro o un país menos adelantado Miembro, después de haber cumplido los 
procedimientos establecidos en el párrafo 1 o 2 del artículo 16 y en el artículo 
17, y en caso de que no se haya concedido la prórroga solicitada o de que de otro 
modo el país en desarrollo Miembro o el país menos adelantado Miembro se 
enfrente a circunstancias imprevistas que impidan la concesión de una prórroga 
en virtud del artículo 17, estima, por sí mismo, que sigue careciendo de la capa-
cidad para aplicar una disposición de la categoría C, ese Miembro noti�cará al 
Comité que no tiene capacidad para aplicar la disposición pertinente.

2. El Comité establecerá un Grupo de Expertos inmediatamente, y en cualquier 
caso a más tardar 60 días después de que el Comité haya recibido la noti�cación del 
país en desarrollo Miembro o país menos adelantado Miembro pertinente. El Grupo 
de Expertos examinará la cuestión y formulará una recomendación al Comité en un 
plazo de 120 días a partir de la fecha en que se haya determinado su composición.

3. El Grupo de Expertos estará compuesto de cinco personas independientes 
que tengan amplios conocimientos en las esferas de la facilitación del comercio 
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y la asistencia y apoyo para la creación de capacidad. La composición del Grupo 
de Expertos asegurará el equilibrio entre nacionales de países en desarrollo y 
países desarrollados Miembros. Cuando se trate de un país menos adelantado 
Miembro, el Grupo de Expertos comprenderá al menos un nacional de un país 
menos adelantado Miembro. Si el Comité no puede llegar a un acuerdo sobre la 
composición del Grupo de Expertos en un plazo de 20 días a partir de la fecha de 
su establecimiento, el Director General, en consulta con el Presidente del Comité, 
determinará la composición del Grupo de Expertos de conformidad con los térmi-
nos del presente párrafo.

4. El Grupo de Expertos examinará la estimación hecha por el propio Miem-
bro de que le falta capacidad y formulará una recomendación al Comité. Al exa-
minar la recomendación del Grupo de Expertos relativa a un país menos ade-
lantado Miembro, el Comité, según proceda, adoptará medidas que faciliten la 
adquisición de capacidad para la aplicación sostenible.

5. El Miembro no estará sujeto a los procedimientos previstos en el Enten-
dimiento sobre Solución de Diferencias en relación con esa cuestión desde el 
momento en que el país en desarrollo Miembro noti�que al Comité que no tiene 
capacidad para aplicar la disposición pertinente hasta la primera reunión del 
Comité después de que este haya recibido la recomendación del Grupo de Exper-
tos. En esa reunión, el Comité examinará la recomendación del Grupo de Expertos. 
En el caso de un país menos adelantado Miembro, los procedimientos previstos 
en el Entendimiento sobre Solución de Diferencias no se aplicarán con respecto 
a la disposición correspondiente desde la fecha en que ese país haya noti�cado 
al Comité que no tiene capacidad para aplicar la disposición hasta que el Comité 
adopte una decisión sobre la cuestión, o dentro de los 24 meses siguientes a la 
fecha de la primera reunión del Comité mencionada supra, si ese período es menor.

6. En los casos en que un país menos adelantado Miembro pierda su capa-
cidad para aplicar un compromiso de la categoría C, podrá informar al Comité y 
seguir los procedimientos establecidos en el presente artículo.

Artículo 19: Cambios entre las categorías B y C
1. Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miem-
bros que hayan noti�cado disposiciones de las categorías B y C podrán transferir 
disposiciones entre dichas categorías mediante la presentación de una noti�ca-
ción al Comité. Cuando un Miembro proponga transferir una disposición de la 
categoría B a la categoría C, el Miembro proporcionará información sobre la asis-
tencia y el apoyo requeridos para crear capacidad.

2. En el caso de que se requiera un plazo adicional para aplicar una disposi-
ción transferida de la categoría B a la categoría C, el Miembro:

a) podrá recurrir a las disposiciones del artículo 17, incluida la posibi-
lidad de obtener una prórroga automática; o

b) podrá solicitar que el Comité examine la solicitud del Miembro de 
que se le conceda más tiempo para aplicar la disposición y, de ser 
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necesario, asistencia y apoyo para la creación de capacidad, con 
inclusión de la posibilidad de un examen y de una recomendación 
por el Grupo de Expertos en virtud de lo dispuesto en el artículo 18; 
o

c) deberá solicitar, en el caso de un país menos adelantado Miembro, 
la aprobación del Comité de toda nueva fecha para la aplicación 
que sea posterior en más de cuatro años a la fecha inicial noti�cada 
para la categoría B. Además, el país menos adelantado Miembro 
seguirá teniendo recurso al artículo 17. Queda entendido que un 
país menos adelantado Miembro que haya hecho tal transferencia 
requerirá asistencia y apoyo para la creación de capacidad.

Artículo 20: Período de gracia para la aplicación del  
entendimiento relativo a las normas y procedimientos  

por los que se rige la solución de diferencias
1. Durante un período de dos años después de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desa-
rrolladas y aplicadas por el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos 
por los que se rige la solución de diferencias, no se aplicarán a la solución de 
diferencias contra un país en desarrollo Miembro en relación con ninguna de las 
disposiciones que ese Miembro haya designado para su inclusión en la categoría A.

2. Durante un período de seis años después de la entrada en vigor del pre-
sente Acuerdo, las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 
1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento relativo a las normas y pro-
cedimientos por los que se rige la solución de diferencias, no se aplicarán a la 
solución de diferencias contra un país menos adelantado Miembro en relación con 
ninguna de las disposiciones que ese Miembro haya designado para su inclusión 
en la categoría A.

3. Durante un período de ocho años después de que un país menos adelan-
tado Miembro aplique una disposición de la categoría B o C, las disposiciones de 
los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solu-
ción de diferencias, no se aplicarán a la solución de diferencias contra ese país 
menos adelantado Miembro en relación con esa disposición.

4. No obstante el período de gracia para la aplicación del Entendimiento rela-
tivo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, 
antes de presentar una solicitud de celebración de consultas de conformidad con 
el artículo XXII o XXIII del GATT de 1994, y en todas las etapas de los pro-
cedimientos de solución de diferencias con respecto a una medida de un país 
menos adelantado Miembro, todo Miembro dará una consideración particular a 
la situación especial de los países menos adelantados Miembros. En este sentido, 
los Miembros ejercerán la debida moderación al plantear cuestiones en el marco 
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 
solución de diferencias concernientes a países menos adelantados Miembros.
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5. Durante el período de gracia concedido en virtud del presente artículo, 
cada Miembro dará, previa solicitud, a los demás Miembros oportunidades ade-
cuadas para celebrar debates con respecto a cualquier cuestión relativa a la apli-
cación del presente Acuerdo.

Artículo 21: Prestación de asistencia y apoyo para  
la creación de capacidad

1. Los Miembros donantes acuerdan facilitar la prestación de asistencia y 
apoyo para la creación de capacidad a los países en desarrollo y países menos 
adelantados Miembros en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente 
o por conducto de las organizaciones internacionales apropiadas. El objetivo es 
ayudar a los países en desarrollo y países menos adelantados Miembros a aplicar 
las disposiciones de la Sección I del presente Acuerdo.

2. Habida cuenta de las necesidades especiales de los países menos adelan-
tados Miembros, se deberá prestar a estos países asistencia y apoyo especí�cos a 
�n de ayudarlos a crear una capacidad sostenible para aplicar sus compromisos. 
A través de los mecanismos de cooperación para el desarrollo pertinentes y de 
conformidad con los principios de asistencia técnica y apoyo para la creación de 
capacidad a que se hace referencia en el párrafo 3, los asociados para el desarro-
llo se esforzarán por prestar asistencia y apoyo para la creación de capacidad en 
esta esfera de manera que no se pongan en peligro las prioridades de desarrollo 
existentes.

3. Los Miembros se esforzarán por aplicar los siguientes principios para pro-
porcionar asistencia y apoyo para la creación de capacidad en relación con la 
aplicación del presente Acuerdo:

a) tener en cuenta el marco general de desarrollo de los países y regio-
nes receptores y, cuando sea pertinente y procedente, los programas 
de reforma y asistencia técnica en curso;

b) cuando sea pertinente y procedente, incluir actividades para abor-
dar los desafíos regionales y subregionales y promover la integra-
ción regional y subregional;

c) asegurarse de que en las actividades de asistencia se tengan en 
cuenta las actividades de reforma en la esfera de la facilitación del 
comercio en curso en el sector privado;

d) promover la coordinación entre los Miembros y entre estos y otras 
instituciones pertinentes, incluidas las comunidades económicas 
regionales, para asegurar que la asistencia sea lo más e�caz posible 
y se obtengan los máximos resultados de ella. Con este �n,

i) la coordinación, principalmente en el país o región donde 
haya de prestarse la asistencia, entre los Miembros asocia-
dos y los donantes y entre los donantes bilaterales y multila-
terales, deberá tratar de evitar las superposiciones y duplica-
ciones de los programas de asistencia y las incongruencias 
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en las actividades de reforma mediante una estrecha coordi-
nación de las intervenciones en materia de asistencia técnica 
y creación de capacidad;

ii) en el caso de los países menos adelantados Miembros, el 
Marco Integrado mejorado para la asistencia relacionada 
con el comercio en apoyo de los países menos adelantados 
deberá formar parte de este proceso de coordinación; y

iii) los Miembros también deberán promover la coordinación 
interna entre sus funcionarios encargados del comercio y del 
desarrollo, tanto en las capitales como en Ginebra, para la 
aplicación del presente Acuerdo y la asistencia técnica;

e) fomentar la utilización de las estructuras de coordinación existentes 
a nivel de países y regiones tales como mesas redondas y grupos 
consultivos, para coordinar y vigilar las actividades de aplicación; y

f) alentar a los países en desarrollo Miembros a que presten asistencia 
para la creación de capacidad a otros países en desarrollo Miem-
bros y a los países menos adelantados Miembros y a que consideren 
dar apoyo a esas actividades cuando sea posible.

4. El Comité celebrará al menos una sesión especí�ca al año para:

a) celebrar debates sobre cualesquiera problemas relacionados con la 
aplicación de disposiciones o partes de disposiciones del presente 
Acuerdo;

b) examinar los avances en la prestación de asistencia y apoyo para 
la creación de capacidad para respaldar la aplicación del Acuerdo, 
entre otros con respecto a los países en desarrollo o menos adelan-
tados Miembros que no estén recibiendo asistencia y apoyo para la 
creación de capacidad adecuados;

c) intercambiar experiencias e información sobre los programas de 
asistencia y apoyo para la creación de capacidad y de aplicación en 
curso con inclusión de los desafíos que se encaren y los éxitos que 
se obtengan;

d) examinar las noti�caciones de los donantes, según se indica en el 
artículo 22; y

e) examinar el funcionamiento del párrafo 2.

Artículo 22: Información sobre asistencia y apoyo para la creación  
de capacidad que se debe presentar al comité

1. A �n de ofrecer transparencia a los países en desarrollo Miembros y los 
países menos adelantados Miembros acerca de la prestación de asistencia y apoyo 
para la creación de capacidad para la aplicación de la Sección I, cada Miembro 
donante que preste asistencia a países en desarrollo Miembros y países menos 
adelantados Miembros para la aplicación del presente Acuerdo presentará al 
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Comité, en el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo y posterior-
mente una vez al año, la siguiente información sobre la asistencia y el apoyo para 
la creación de capacidad que haya desembolsado en los 12 meses precedentes y 
sobre los que se haya comprometido a desembolsar en los próximos 12 meses, 
cuando esta última información esté disponible22:

a) una descripción de la asistencia y del apoyo para la creación de 
capacidad;

b) la situación y cuantía comprometida y desembolsada;

c) el procedimiento para el desembolso de la asistencia y el apoyo;

d) el Miembro bene�ciario o, cuando sea necesario, la región bene�-
ciaria; y

e) el organismo encargado de la aplicación en el Miembro que presta 
la asistencia y el apoyo.

La información se presentará siguiendo el modelo que �gura en el Anexo 1. En 
el caso de los miembros de la Organización de Cooperación y Desarrollo Econó-
micos (denominada en el presente Acuerdo la "OCDE"), la información que se 
presente puede basarse en información pertinente del Sistema de noti�cación por 
parte de los países acreedores de la OCDE. Se alienta a los países en desarrollo 
Miembros que se declaren en condiciones de prestar asistencia y apoyo para la 
creación de capacidad a que presenten la información que se indica supra.

2. Los Miembros donantes que presten asistencia a los países en desarrollo 
Miembros y a los países menos adelantados Miembros presentarán al Comité lo 
siguiente:

a) los puntos de contacto de sus organismos encargados de prestar 
asistencia y apoyo para la creación de capacidad relacionada con 
la aplicación de la Sección I del presente Acuerdo, con inclusión, 
cuando sea factible, de información sobre esos puntos de contacto 
en el país o la región donde haya de prestarse la asistencia y el 
apoyo; y

b) información sobre el proceso y los mecanismos para solicitar asis-
tencia y apoyo para la creación de capacidad.

Se alienta a los países en desarrollo Miembros que se declaren en condiciones 
de prestar asistencia y apoyo a que presenten la información que se indica supra.

3. Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miem-
bros que tengan la intención de recurrir a la asistencia y el apoyo para la creación 
de capacidad relacionados con la facilitación del comercio presentarán al Comité 
información sobre el o los puntos de contacto de la o las o�cinas encargadas de 
coordinar y establecer las prioridades de dicha asistencia y dicho apoyo.

22 La información facilitada re�ejará el hecho de que la prestación de asistencia y apoyo para la creación de capa-
cidad está determinada por la demanda.
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4. Los Miembros podrán facilitar la información a que se hace referencia en 
los párrafos 2 y 3 a través de referencias en Internet y actualizarán la información 
según sea necesario. La Secretaría pondrá toda esa información a disposición del 
público.

5. El Comité invitará a las organizaciones internacionales y regionales per-
tinentes (tales como el Banco Mundial, la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, el Fondo Monetario Internacional, las comisiones 
regionales de las Naciones Unidas, la OCDE, la OMA o sus órganos subsidiarios 
y los bancos regionales de desarrollo) y a otros órganos de cooperación a que 
proporcionen la información a que se hace referencia en los párrafos 1, 2 y 4.

SECCIÓN III

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y DISPOSICIONES FINALES

Artículo 23: Disposiciones institucionales
1 Comité de Facilitación del Comercio

1.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Facilitación del 
Comercio.

1.2 El Comité estará abierto a la participación de todos los Miembros y elegirá 
a su Presidente. El Comité se reunirá según sea necesario y conforme a lo previsto 
en las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo, pero al menos una vez al 
año, para dar a los Miembros la oportunidad de consultarse sobre cualquier cues-
tión relacionada con el funcionamiento del presente Acuerdo o la consecución 
de sus objetivos. El Comité desempeñará las funciones que le sean asignadas 
en virtud del presente Acuerdo o por los Miembros. El Comité establecerá sus 
normas de procedimiento.

1.3 El Comité podrá establecer los órganos auxiliares que sean necesarios. 
Todos esos órganos rendirán informe al Comité.

1.4 El Comité elaborará procedimientos para el intercambio por los Miembros 
de información pertinente y de las mejores prácticas, según proceda.

1.5 El Comité mantendrá un estrecho contacto con otras organizaciones inter-
nacionales en la esfera de la facilitación del comercio, tales como la OMA, con 
el objetivo de lograr el mejor asesoramiento disponible a efectos de la aplicación 
y administración del presente Acuerdo y para evitar toda duplicación innecesaria 
de la labor. Con tal �n, el Comité podrá invitar a representantes de esas organiza-
ciones o sus órganos auxiliares a:

a) asistir a las reuniones del Comité; y

b) examinar cuestiones concretas relacionadas con la aplicación del 
presente Acuerdo.

1.6 El Comité examinará el funcionamiento y la aplicación del presente Acuerdo 
a los cuatro años de su entrada en vigor, y periódicamente a partir de entonces.
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1.7 Se alienta a los Miembros a que planteen ante el Comité cuestiones relacio-
nadas con asuntos relativos a la implementación y aplicación del presente Acuerdo.

1.8 El Comité alentará y facilitará la celebración de debates ad hoc entre los 
Miembros sobre cuestiones especí�cas relacionadas con el presente Acuerdo, con 
miras a llegar con prontitud a una solución mutuamente satisfactoria.

2 Comité Nacional de Facilitación del Comercio

Cada Miembro establecerá y/o mantendrá un comité nacional de facilitación 
del comercio o designará un mecanismo existente para facilitar la coordinación 
interna y la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 24: Disposiciones �nales
1. A los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término "Miembro" 
abarca a la autoridad competente del Miembro.

2. Todas las disposiciones del presente Acuerdo son vinculantes para todos 
los Miembros.

3. Los Miembros aplicarán el presente Acuerdo a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. Los países en desarrollo Miembros y los países menos adelanta-
dos Miembros que opten por recurrir a las disposiciones de la Sección II aplicarán 
el presente Acuerdo de conformidad con la Sección II.

4. Todo Miembro que acepte el presente Acuerdo después de su entrada en 
vigor aplicará sus compromisos de las categorías B y C calculando los períodos 
pertinentes a partir de la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo.

5. Los Miembros de una unión aduanera o de un arreglo económico regional 
podrán adoptar enfoques regionales para facilitar la aplicación de las obligaciones 
que les corresponden en virtud del presente Acuerdo, incluso mediante el estable-
cimiento de órganos regionales y el uso de estos.

6. No obstante la Nota interpretativa general al Anexo 1A del Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, nada 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que reduce 
las obligaciones que corresponden a los Miembros en virtud del GATT de 1994. 
Además, nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido 
de que reduce los derechos y las obligaciones que corresponden a los Miembros 
en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y el Acuerdo sobre 
la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

7. Todas las excepciones y exenciones23 amparadas en el GATT de 1994 serán 
de aplicación a las disposiciones del presente Acuerdo. Las exenciones aplicables 
al GATT de 1994 o a cualquier parte de él, concedidas de conformidad con los 
párrafos 3 y 4 del artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que se establece 
la Organización Mundial del Comercio y de cualesquiera enmiendas del mismo 

23 Esto incluye el párrafo 7 del artículo V y el párrafo 1 del artículo X del GATT de 1994 y la nota al artículo VIII 
del GATT de 1994.
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en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, serán de aplicación a las 
disposiciones del presente Acuerdo.

8. Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las 
consultas y la solución de las diferencias en el ámbito del mismo serán de aplica-
ción las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarro-
lladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

9. No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones 
del presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

10. Los compromisos de la categoría A de los países en desarrollo Miembros 
y los países menos adelantados Miembros que se anexen al presente Acuerdo de 
conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 15 formarán parte integrante del 
presente Acuerdo.

11. Los compromisos de las categorías B y C de los países en desarrollo 
Miembros y los países menos adelantados Miembros de los que haya tomado nota 
el Comité y que se anexen al presente Acuerdo de conformidad con el párrafo 5 
del artículo 16 formarán parte integrante del presente Acuerdo.
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ANEXO 1 

MODELO PARA LAS NOTIFICACIONES EN VIRTUD 
DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 22

Miembro donante:

Período abarcado por la noti�cación:

Descripción 
de la asisten-
cia técnica y 
�nanciera y 
de los recur-
sos para la 
creación de 
capacidad

Situación y 
cuantía com-
prometida/ 
desembol-

sada

País be-
ne�ciario/ 
Región 
bene�ciaria 
(cuando sea 
necesario)

Organismo 
encargado  
de la apli-
cación en 
el Miembro 
que presta 
la asistencia

Procedi-
miento para 
el desem-
bolso de 
la asistencia
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ANEXO 1B

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO  
DE SERVICIOS

PARTE I ALCANCE Y DEFINICIÓN

Artículo I Alcance y de�nición

PARTE II OBLIGACIONES Y DISCIPLINAS GENERALES

Artículo II Trato de la nación más favorecida

Artículo III Transparencia

Artículo III bis Divulgación de la información con�dencial

Artículo IV Participación creciente de los países en desarrollo

Artículo V Integración económica

Artículo V bis Acuerdos de integración de los mercados de trabajo

Artículo VI Reglamentación nacional

Artículo VII Reconocimiento

Artículo VIII Monopolios y proveedores exclusivos de servicios

Artículo IX Prácticas comerciales

Artículo X Medidas de salvaguardia urgentes

Artículo XI Pagos y transferencias

Artículo XII Restricciones para proteger la balanza de pagos

Artículo XIII Contratación pública

Artículo XIV Excepciones generales

Artículo XIV bis Excepciones relativas a la seguridad

Artículo XV Subvenciones

PARTE III COMPROMISOS ESPECÍFICOS

Artículo XVI Acceso a los mercados

Artículo XVII Trato nacional

Artículo XVIII Compromisos adicionales

PARTE IV LIBERALIZACIÓN PROGRESIVA

Artículo XIX Negociación de compromisos especí�cos

Artículo XX Listas de compromisos especí�cos

Artículo XXI Modi�cación de las Listas
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PARTE V DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Artículo XXII Consultas

Artículo XXIII Solución de diferencias y cumplimiento  
 de las obligaciones

Artículo XXIV Consejo del Comercio de Servicios

Artículo XXV Cooperación técnica

Artículo XXVI Relaciones con otras organizaciones internacionales

PARTE VI DISPOSICIONES FINALES

Artículo XXVII Denegación de ventajas

Artículo XXVIII De�niciones

Artículo XXIX Anexos

Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones del Artículo II

Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco 
del Acuerdo

Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo

Anexo sobre Servicios Financieros

Segundo Anexo sobre Servicios Financieros

Anexo relativo a las Negociaciones sobre Servicios de Transporte Marítimo

Anexo sobre Telecomunicaciones

Anexo relativo a las Negociaciones sobre Telecomunicaciones Básicas
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ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO  
DE SERVICIOS

Los Miembros,

Reconociendo la importancia cada vez mayor del comercio de servicios 
para el crecimiento y el desarrollo de la economía mundial;

Deseando establecer un marco multilateral de principios y normas para el 
comercio de servicios con miras a la expansión de dicho comercio en condiciones 
de transparencia y de liberalización progresiva y como medio de promover el 
crecimiento económico de todos los interlocutores comerciales y el desarrollo de 
los países en desarrollo;

Deseando el pronto logro de niveles cada vez más elevados de liberali-
zación del comercio de servicios a través de rondas sucesivas de negociaciones 
multilaterales encaminadas a promover los intereses de todos los participantes, 
sobre la base de ventajas mutuas, y a lograr un equilibrio general de derechos y 
obligaciones, respetando debidamente al mismo tiempo los objetivos de las polí-
ticas nacionales;

Reconociendo el derecho de los Miembros a reglamentar el suministro de 
servicios en su territorio, y a establecer nuevas reglamentaciones al respecto, con 
el �n de realizar los objetivos de su política nacional, y la especial necesidad de 
los países en desarrollo de ejercer este derecho, dadas las asimetrías existentes 
en cuanto al grado de desarrollo de las reglamentaciones sobre servicios en los 
distintos países;

Deseando facilitar la participación creciente de los países en desarrollo 
en el comercio de servicios y la expansión de sus exportaciones de servicios 
mediante, en particular, el fortalecimiento de su capacidad nacional en materia de 
servicios y de su e�cacia y competitividad;

Teniendo particularmente en cuenta las graves di�cultades con que tropie-
zan los países menos adelantados a causa de su especial situación económica y 
sus necesidades en materia de desarrollo, comercio y �nanzas;

Convienen en lo siguiente:

PARTE I

ALCANCE Y DEFINICIÓN

Artículo I
Alcance y de�nición

1.  El presente Acuerdo se aplica a las medidas adoptadas por los Miembros 
que afecten al comercio de servicios.

2.  A los efectos del presente Acuerdo, se de�ne el comercio de servicios 
como el suministro de un servicio:

a)  del territorio de un Miembro al territorio de cualquier otro Miembro;
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b)  en el territorio de un Miembro a un consumidor de servicios de 
cualquier otro Miembro;

c)  por un proveedor de servicios de un Miembro mediante presencia 
comercial en el territorio de cualquier otro Miembro;

d)  por un proveedor de servicios de un Miembro mediante la presen-
cia de personas físicas de un Miembro en el territorio de cualquier 
otro Miembro.

3.  A los efectos del presente Acuerdo:

a)  se entenderá por "medidas adoptadas por los Miembros" las medi-
das adoptadas por:

i)  gobiernos y autoridades centrales, regionales o locales; y

ii)  instituciones no gubernamentales en ejercicio de facultades 
en ellas delegadas por gobiernos o autoridades centrales, 
regionales o locales.

En cumplimiento de sus obligaciones y compromisos en el marco del 
Acuerdo, cada Miembro tomará las medidas razonables que estén a  
su alcance para lograr su observancia por los gobiernos y autorida-
des regionales y locales y por las instituciones no gubernamentales 
existentes en su territorio;

b)  el término "servicios" comprende todo servicio de cualquier sec-
tor, excepto los servicios suministrados en ejercicio de facultades 
gubernamentales;

c)  un "servicio suministrado en ejercicio de facultades gubernamen-
tales" signi�ca todo servicio que no se suministre en condiciones 
comerciales ni en competencia con uno o varios proveedores de 
servicios.

PARTE II

OBLIGACIONES Y DISCIPLINAS GENERALES

Artículo II
Trato de la nación más favorecida

1. Con respecto a toda medida abarcada por el presente Acuerdo, cada Miem-
bro otorgará inmediata e incondicionalmente a los servicios y a los proveedores 
de servicios de cualquier otro Miembro un trato no menos favorable que el que 
conceda a los servicios similares y a los proveedores de servicios similares de 
cualquier otro país.

2. Un Miembro podrá mantener una medida incompatible con el párrafo 1 
siempre que tal medida esté enumerada en el Anexo sobre Exenciones de las 
Obligaciones del Artículo II y cumpla las condiciones establecidas en el mismo.
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3. Las disposiciones del presente Acuerdo no se interpretarán en el sentido 
de impedir que un Miembro con�era o conceda ventajas a países adyacentes con 
el �n de facilitar intercambios, limitados a las zonas fronterizas contiguas, de 
servicios que se produzcan y consuman localmente.

Artículo III
Transparencia

1. Cada Miembro publicará con prontitud y, salvo en situaciones de emergen-
cia, a más tardar en la fecha de su entrada en vigor, todas las medidas pertinentes 
de aplicación general que se re�eran al presente Acuerdo o afecten a su funcio-
namiento. Se publicarán asimismo los acuerdos internacionales que se re�eran o 
afecten al comercio de servicios y de los que sea signatario un Miembro.

2. Cuando no sea factible la publicación de la información a que se re�ere el 
párrafo 1, ésta se pondrá a disposición del público de otra manera.

3. Cada Miembro informará con prontitud, y por lo menos anualmente, al 
Consejo del Comercio de Servicios del establecimiento de nuevas leyes, regla-
mentos o directrices administrativas que afecten signi�cativamente al comercio 
de servicios abarcado por sus compromisos especí�cos en virtud del presente 
Acuerdo, o de la introducción de modi�caciones en los ya existentes.

4. Cada Miembro responderá con prontitud a todas las peticiones de infor-
mación especí�ca formuladas por los demás Miembros acerca de cualesquiera de 
sus medidas de aplicación general o acuerdos internacionales a que se re�ere el 
párrafo 1. Cada Miembro establecerá asimismo uno o más servicios encargados 
de facilitar información especí�ca a los otros Miembros que lo soliciten sobre 
todas esas cuestiones, así como sobre las que estén sujetas a la obligación de noti-
�cación prevista en el párrafo 3. Tales servicios de información se establecerán 
en un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo por el 
que se establece la OMC (denominado en el presente Acuerdo el "Acuerdo sobre 
la OMC"). Para los distintos países en desarrollo Miembros podrá convenirse la 
�exibilidad apropiada con respecto al plazo en el que hayan de establecerse esos 
servicios de información. No es necesario que los propios servicios conserven 
textos de las leyes y reglamentos.

5. Todo Miembro podrá noti�car al Consejo del Comercio de Servicios cual-
quier medida adoptada por otro Miembro que, a su juicio, afecte al funciona-
miento del presente Acuerdo.

Artículo III bis
Divulgación de la información con�dencial

Ninguna disposición del presente Acuerdo impondrá a ningún Miembro la 
obligación de facilitar información con�dencial cuya divulgación pueda constituir 
un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria al 
interés público, o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas 
públicas o privadas.
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Artículo IV
Participación creciente de los países en desarrollo

1. Se facilitará la creciente participación de los países en desarrollo Miem-
bros en el comercio mundial mediante compromisos especí�cos negociados por 
los diferentes Miembros en el marco de las Partes III y IV del presente Acuerdo 
en relación con:

a) el fortalecimiento de su capacidad nacional en materia de servicios 
y de su e�cacia y competitividad, mediante, entre otras cosas, el 
acceso a la tecnología en condiciones comerciales;

b) la mejora de su acceso a los canales de distribución y las redes de 
información; y

c) la liberalización del acceso a los mercados en sectores y modos de 
suministro de interés para sus exportaciones.

2.  Los Miembros que sean países desarrollados, y en la medida posible los 
demás Miembros, establecerán puntos de contacto, en un plazo de dos años a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, para facilitar a 
los proveedores de servicios de los países en desarrollo Miembros la obtención de 
información, referente a sus respectivos mercados, en relación con:

a) los aspectos comerciales y técnicos del suministro de servicios;

b) el registro, reconocimiento y obtención de títulos de aptitud profe-
sional; y

c) la disponibilidad de tecnología en materia de servicios.

3.  Al aplicar los párrafos 1 y 2 se dará especial prioridad a los países menos 
adelantados Miembros. Se tendrá particularmente en cuenta la gran di�cultad de 
los países menos adelantados para aceptar compromisos negociados especí�cos 
en vista de su especial situación económica y de sus necesidades en materia de 
desarrollo, comercio y �nanzas.

Artículo V
Integración económica

1.  El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de sus Miembros ser parte en 
un acuerdo por el que se liberalice el comercio de servicios entre las partes en el 
mismo, o celebrar un acuerdo de ese tipo, a condición de que tal acuerdo:

a)  tenga una cobertura sectorial sustancial1, y

b) establezca la ausencia o la eliminación, en lo esencial, de toda dis-
criminación entre las partes, en el sentido del artículo XVII, en los 
sectores comprendidos en el apartado a), por medio de:

1 Esta condición se entiende en términos de número de sectores, volumen de comercio afectado y modos de sumi-
nistro. Para cumplir esta condición, en los acuerdos no deberá establecerse la exclusión a priori de ningún modo de 
suministro.
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i)  la eliminación de las medidas discriminatorias existentes, 
y/o

ii)  la prohibición de nuevas medidas discriminatorias o que 
aumenten la discriminación,

 ya sea en la fecha de entrada en vigor de ese acuerdo o sobre la 
base de un marco temporal razonable, excepto por lo que respecta a  
las medidas permitidas en virtud de los artículos XI, XII, XIV y 
XIV bis.

2.  Al determinar si se cumplen las condiciones establecidas en el apartado 
b) del párrafo 1, podrá tomarse en consideración la relación del acuerdo con un 
proceso más amplio de integración económica o liberalización del comercio entre 
los países de que se trate.

3. a) Cuando sean partes en un acuerdo del tipo a que se re�ere el párrafo 
1 países en desarrollo, se preverá �exibilidad con respecto a las 
condiciones enunciadas en dicho párrafo, en particular en lo que se 
re�ere a su apartado b), en consonancia con el nivel de desarrollo 
de los países de que se trate, tanto en general como en los distintos 
sectores y subsectores;

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, en el caso de un acuerdo 
del tipo a que se re�ere el párrafo 1 en el que únicamente participen 
países en desarrollo podrá concederse un trato más favorable a las 
personas jurídicas que sean propiedad o estén bajo el control de 
personas físicas de las partes en dicho acuerdo.

4.  Todo acuerdo del tipo a que se re�ere el párrafo 1 estará destinado a faci-
litar el comercio entre las partes en él y no elevará, respecto de ningún Miembro 
ajeno al acuerdo, el nivel global de obstáculos al comercio de servicios dentro de 
los respectivos sectores o subsectores con relación al nivel aplicable con anterio-
ridad al acuerdo.

5.  Si con ocasión de la conclusión, ampliación o modi�cación signi�cativa 
de cualquier acuerdo en el marco del párrafo 1 un Miembro se propone retirar o 
modi�car un compromiso especí�co de manera incompatible con los términos y 
condiciones enunciados en su Lista, dará aviso de tal modi�cación o retiro con 
una antelación mínima de 90 días, y será aplicable el procedimiento enunciado en 
los párrafos 2, 3 y 4 del artículo XXI.

6.  Los proveedores de servicios de cualquier otro Miembro que sean perso-
nas jurídicas constituidas con arreglo a la legislación de una parte en un acuerdo 
del tipo a que se re�ere el párrafo 1 tendrán derecho al trato concedido en virtud 
de tal acuerdo, a condición de que realicen operaciones comerciales sustantivas 
en el territorio de las partes en ese acuerdo.

7.  a)  Los Miembros que sean partes en un acuerdo del tipo a que se 
re�ere el párrafo 1 noti�carán prontamente al Consejo del Comercio 
de Servicios ese acuerdo y toda ampliación o modi�cación signi-
�cativa del mismo. Facilitarán también al Consejo la información 
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pertinente que éste pueda solicitarles. El Consejo podrá establecer 
un grupo de trabajo para que examine tal acuerdo o ampliación o 
modi�cación del mismo y le rinda informe sobre su compatibilidad 
con el presente artículo.

b) Los Miembros que sean partes en un acuerdo del tipo a que 
se re�ere el párrafo 1 que se aplique sobre la base de un marco  
temporal informarán periódicamente al Consejo del Comercio 
de Servicios sobre su aplicación. El Consejo podrá establecer un 
grupo de trabajo, si considera que éste es necesario, para examinar 
tales informes.

c) Basándose en los informes de los grupos de trabajo a que se re�e-
ren los apartados a) y b), el Consejo podrá hacer a las partes las 
recomendaciones que estime apropiadas.

8.  Un Miembro que sea parte en un acuerdo del tipo a que se re�ere el párrafo 
1 no podrá pedir compensación por los bene�cios comerciales que puedan resul-
tar de tal acuerdo para cualquier otro Miembro.

Artículo V bis
Acuerdos de integración de los mercados de trabajo

El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de sus Miembros ser parte 
en un acuerdo por el que se establezca la plena integración2 de los mercados de 
trabajo entre las partes en el mismo, a condición de que tal acuerdo:

a)  exima a los ciudadanos de las partes en el acuerdo de los requisitos 
en materia de permisos de residencia y de trabajo;

b) sea noti�cado al Consejo del Comercio de Servicios.

Artículo VI
Reglamentación nacional

1.  En los sectores en los que se contraigan compromisos especí�cos, cada 
Miembro se asegurará de que todas las medidas de aplicación general que afec-
ten al comercio de servicios sean administradas de manera razonable, objetiva e 
imparcial.

2.  a)  Cada Miembro mantendrá o establecerá tan pronto como sea factible 
tribunales o procedimientos judiciales, arbitrales o administrativos 
que permitan, a petición de un proveedor de servicios afectado, 
la pronta revisión de las decisiones administrativas que afecten al 
comercio de servicios y, cuando esté justi�cado, la aplicación de 
remedios apropiados. Cuando tales procedimientos no sean inde-
pendientes del organismo encargado de la decisión administrativa 

2 Tal integración se caracteriza por conferir a los ciudadanos de las partes en el acuerdo el derecho de libre acceso 
a los mercados de empleo de las partes e incluir medidas en materia de condiciones de pago, otras condiciones de 
empleo y bene�cios sociales.
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de que se trate, el Miembro se asegurará de que permitan de hecho 
una revisión objetiva e imparcial.

b) Las disposiciones del apartado a) no se interpretarán en el sentido de 
que impongan a ningún Miembro la obligación de establecer tales 
tribunales o procedimientos cuando ello sea incompatible con su 
estructura constitucional o con la naturaleza de su sistema jurídico.

3.  Cuando se exija autorización para el suministro de un servicio respecto del 
cual se haya contraído un compromiso especí�co, las autoridades competentes 
del Miembro de que se trate, en un plazo prudencial a partir de la presentación 
de una solicitud que se considere completa con arreglo a las leyes y reglamentos 
nacionales, informarán al solicitante de la decisión relativa a su solicitud. A peti-
ción de dicho solicitante, las autoridades competentes del Miembro facilitarán, 
sin demoras indebidas, información referente a la situación de la solicitud.

4.  Con objeto de asegurarse de que las medidas relativas a las prescripciones y 
procedimientos en materia de títulos de aptitud, las normas técnicas y las prescrip-
ciones en materia de licencias no constituyan obstáculos innecesarios al comercio 
de servicios, el Consejo del Comercio de Servicios, por medio de los órganos 
apropiados que establezca, elaborará las disciplinas necesarias. Dichas disciplinas 
tendrán la �nalidad de garantizar que esas prescripciones, entre otras cosas:

a)  se basen en criterios objetivos y transparentes, como la competen-
cia y la capacidad de suministrar el servicio;

b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad del 
servicio;

c) en el caso de los procedimientos en materia de licencias, no consti-
tuyan de por sí una restricción al suministro del servicio.

5. a)  En los sectores en que un Miembro haya contraído compromisos 
especí�cos, dicho Miembro, hasta la entrada en vigor de las disci-
plinas que se elaboren para esos sectores en virtud del párrafo 4, no 
aplicará prescripciones en materia de licencias y títulos de aptitud 
ni normas técnicas que anulen o menoscaben dichos compromisos 
especí�cos de un modo que:

i)  no se ajuste a los criterios expuestos en los apartados a), b) 
o c) del párrafo 4; y

ii)  no pudiera razonablemente haberse esperado de ese Miem-
bro en el momento en que contrajo los compromisos especí-
�cos respecto de dichos sectores.

b) Al determinar si un Miembro cumple la obligación dimanante del 
apartado a) del presente párrafo, se tendrán en cuenta las normas 
internacionales de las organizaciones internacionales competentes3 
que aplique ese Miembro.

3 Por "organizaciones internacionales competentes" se entiende los organismos internacionales de los que puedan 
ser miembros los organismos competentes de, por lo menos, todos los Miembros de la OMC.
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6.  En los sectores en los que se contraigan compromisos especí�cos respecto 
de los servicios profesionales, cada Miembro establecerá procedimientos adecua-
dos para veri�car la competencia de los profesionales de otros Miembros.

Artículo VII
Reconocimiento

1.  A los efectos del cumplimiento, en todo o en parte, de sus normas o crite-
rios para la autorización o certi�cación de los proveedores de servicios o la con-
cesión de licencias a los mismos, y con sujeción a las prescripciones del párrafo 3, 
los Miembros podrán reconocer la educación o experiencia obtenidas, los requisi-
tos cumplidos o las licencias o certi�cados otorgados en un determinado país. Ese 
reconocimiento, que podrá efectuarse mediante armonización o de otro modo, 
podrá basarse en un acuerdo o convenio con el país en cuestión o podrá ser otor-
gado de forma autónoma.

2.  Todo Miembro que sea parte en un acuerdo o convenio del tipo a que se 
re�ere el párrafo 1, actual o futuro, brindará oportunidades adecuadas a los demás 
Miembros interesados para que negocien su adhesión a tal acuerdo o convenio 
o para que negocien con él otros comparables. Cuando un Miembro otorgue el 
reconocimiento de forma autónoma, brindará a cualquier otro Miembro las opor-
tunidades adecuadas para que demuestre que la educación, la experiencia, las 
licencias o los certi�cados obtenidos o los requisitos cumplidos en el territorio de 
ese otro Miembro deben ser objeto de reconocimiento.

3.  Ningún Miembro otorgará el reconocimiento de manera que constituya un 
medio de discriminación entre países en la aplicación de sus normas o criterios 
para la autorización o certi�cación de los proveedores de servicios o la concesión 
de licencias a los mismos, o una restricción encubierta al comercio de servicios.

4.  Cada Miembro:

a)  en un plazo de 12 meses a partir de la fecha en que surta efecto para 
él el Acuerdo sobre la OMC, informará al Consejo del Comercio 
de Servicios sobre las medidas que tenga en vigor en materia de 
reconocimiento y hará constar si esas medidas se basan en acuerdos 
o convenios del tipo a que se re�ere el párrafo 1;

b) informará al Consejo del Comercio de Servicios con prontitud, y 
con la máxima antelación posible, de la iniciación de negociaciones 
sobre un acuerdo o convenio del tipo a que se re�ere el párrafo 1 con 
el �n de brindar a los demás Miembros oportunidades adecuadas para 
que indiquen su interés en participar en las negociaciones antes de 
que éstas lleguen a una fase sustantiva;

c) informará con prontitud al Consejo del Comercio de Servicios 
cuando adopte nuevas medidas en materia de reconocimiento o 
modi�que signi�cativamente las existentes y hará constar si las 
medidas se basan en un acuerdo o convenio del tipo a que se re�ere 
el párrafo 1.
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5.  Siempre que sea procedente, el reconocimiento deberá basarse en criterios 
convenidos multilateralmente. En los casos en que corresponda, los Miembros 
trabajarán en colaboración con las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales competentes con miras al establecimiento y adopción de normas 
y criterios internacionales comunes en materia de reconocimiento y normas inter-
nacionales comunes para el ejercicio de las actividades y profesiones pertinentes 
en la esfera de los servicios.

Artículo VIII
Monopolios y proveedores exclusivos de servicios

1.  Cada Miembro se asegurará de que ningún proveedor monopolista de un 
servicio en su territorio actúe, al suministrar el servicio objeto de monopolio en 
el mercado pertinente, de manera incompatible con las obligaciones del Miembro 
en virtud del artículo II y sus compromisos especí�cos.

2.  Cuando un proveedor monopolista de un Miembro compita, directamente 
o por medio de una sociedad a�liada, en el suministro de un servicio que no esté 
comprendido en el ámbito de sus derechos de monopolio y que esté sujeto a los 
compromisos especí�cos contraídos por dicho Miembro, éste se asegurará de que 
ese proveedor no abuse de su posición monopolista para actuar en su territorio de 
manera incompatible con esos compromisos.

3.  A solicitud de un Miembro que tenga motivos para creer que un proveedor 
monopolista de un servicio de otro Miembro está actuando de manera incompa-
tible con los párrafos 1 ó 2, el Consejo del Comercio de Servicios podrá pedir al 
Miembro que haya establecido o que mantenga o autorice a tal proveedor que 
facilite información especí�ca en relación con las operaciones de que se trate.

4.  Si, tras la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, un Miem-
bro otorgara derechos monopolistas en relación con el suministro de un servicio 
abarcado por los compromisos especí�cos por él contraídos, dicho Miembro lo 
noti�cará al Consejo del Comercio de Servicios con una antelación mínima de 
tres meses con relación a la fecha prevista para hacer efectiva la concesión de los 
derechos de monopolio, y serán aplicables las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 
4 del artículo XXI.

5. Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables a los 
casos de proveedores exclusivos de servicios en que un Miembro, de hecho o de 
derecho: a) autorice o establezca un pequeño número de proveedores de servicios, 
y b)impida en lo sustancial la competencia entre esos proveedores en su territorio.

Artículo IX
Prácticas comerciales

1. Los Miembros reconocen que ciertas prácticas comerciales de los provee-
dores de servicios, aparte de los comprendidos en el artículo VIII, pueden limitar 
la competencia y, por ende, restringir el comercio de servicios.
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2.  Cada Miembro, a petición de cualquier otro Miembro, entablará consul-
tas con miras a eliminar las prácticas a que se re�ere el párrafo 1. El Miembro 
al que se dirija la petición la examinará cabalmente y con comprensión y pres-
tará su cooperación facilitando la información no con�dencial que esté al alcance 
del público y que guarde relación con el asunto de que se trate. Dicho Miembro 
facilitará también al Miembro peticionario otras informaciones de que disponga, 
con sujeción a su legislación nacional y a reserva de la conclusión de un acuerdo 
satisfactorio sobre la salvaguarda del carácter con�dencial de esas informaciones 
por el Miembro peticionario.

Artículo X
Medidas de salvaguardia urgentes

1.  Se celebrarán negociaciones multilaterales sobre la cuestión de las medidas 
de salvaguardia urgentes, basadas en el principio de no discriminación. Los resul-
tados de esas negociaciones se pondrán en efecto en un plazo que no exceda de tres 
años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

2.  En el período anterior a la puesta en efecto de los resultados de las nego-
ciaciones a que se re�ere el párrafo 1, todo Miembro podrá, no obstante las dispo-
siciones del párrafo 1 del artículo XXI, noti�car al Consejo del Comercio de Ser-
vicios su intención de modi�car o retirar un compromiso especí�co transcurrido 
un año a partir de la fecha de entrada en vigor de ese compromiso, a condición de 
que dicho Miembro exponga al Consejo razones que justi�quen que dicha modi-
�cación o retiro no puede esperar a que transcurra el período de tres años previsto 
en el párrafo 1 del artículo XXI.

3.  Las disposiciones del párrafo 2 dejarán de aplicarse transcurridos tres años 
a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

Artículo XI
Pagos y transferencias

1.  Excepto en las circunstancias previstas en el artículo XII, ningún Miembro 
aplicará restricciones a los pagos y transferencias internacionales por transaccio-
nes corrientes referentes a compromisos especí�cos por él contraídos.

2.  Ninguna disposición del presente Acuerdo afectará a los derechos y obli-
gaciones que corresponden a los miembros del Fondo Monetario Internacional en 
virtud del Convenio Constitutivo del mismo, incluida la utilización de medidas 
cambiarias que estén en conformidad con dicho Convenio Constitutivo, con la 
salvedad de que ningún Miembro impondrá restricciones a las transacciones de 
capital de manera incompatible con los compromisos especí�cos por él contraí-
dos con respecto a esas transacciones, excepto al amparo del artículo XII o a 
solicitud del Fondo.
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Artículo XII
Restricciones para proteger la balanza de pagos

1.  En caso de existencia o amenaza de graves di�cultades �nancieras exte-
riores o de balanza de pagos, un Miembro podrá adoptar o mantener restriccio-
nes del comercio de servicios respecto de los que haya contraído compromisos 
especí�cos, con inclusión de los pagos o transferencias por concepto de transac-
ciones referentes a tales compromisos. Se reconoce que determinadas presiones 
en la balanza de pagos de un Miembro en proceso de desarrollo económico o de 
transición económica pueden hacer necesaria la utilización de restricciones para 
lograr, entre otras cosas, el mantenimiento de un nivel de reservas �nancieras su�-
ciente para la aplicación de su programa de desarrollo económico o de transición 
económica.

2.  Las restricciones a que se re�ere el párrafo 1:

a)  no discriminarán entre los Miembros;

b) serán compatibles con el Convenio Constitutivo del Fondo Moneta-
rio Internacional;

c) evitarán lesionar innecesariamente los intereses comerciales, eco-
nómicos y �nancieros de otros Miembros;

d)  no excederán de lo necesario para hacer frente a las circunstancias 
mencionadas en el párrafo 1; y

e)  serán temporales y se eliminarán progresivamente a medida que 
mejore la situación indicada en el párrafo 1.

3.  Al determinar la incidencia de tales restricciones, los Miembros podrán 
dar prioridad al suministro de los servicios que sean más necesarios para sus 
programas económicos o de desarrollo, pero no se adoptarán ni mantendrán tales 
restricciones con el �n de proteger a un determinado sector de servicios.

4.  Las restricciones adoptadas o mantenidas en virtud del párrafo 1, o las 
modi�caciones que en ellas puedan introducirse, se noti�carán con prontitud al 
Consejo General.

5.  a)  Los Miembros que apliquen las disposiciones del presente artículo 
celebrarán con prontitud consultas con el Comité de Restricciones 
por Balanza de Pagos sobre las restricciones adoptadas en virtud de 
dichas disposiciones.

b) La Conferencia Ministerial establecerá procedimientos4 para la cele-
bración de consultas periódicas con el �n de estar en condiciones  
de hacer al Miembro interesado las recomendaciones que estime 
apropiadas.

c) En esas consultas se evaluarán la situación de balanza de pagos del 
Miembro interesado y las restricciones adoptadas o mantenidas en 

4 Queda entendido que los procedimientos previstos en el párrafo 5 serán los mismos del GATT de 1994.
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virtud del presente artículo, teniendo en cuenta, entre otros, facto-
res tales como:

i)  la naturaleza y el alcance de las di�cultades �nancieras 
exteriores y de balanza de pagos;

ii)  el entorno exterior, económico y comercial, del Miembro 
objeto de las consultas;

iii)  otras posibles medidas correctivas de las que pueda hacerse 
uso.

d)  En las consultas se examinará la conformidad de las restricciones 
que se apliquen con el párrafo 2, en particular por lo que se re�ere 
a la eliminación progresiva de las mismas de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado e) de dicho párrafo.

e)  En tales consultas, se aceptarán todas las constataciones de hecho 
en materia de estadística o de otro orden que presente el Fondo 
Monetario Internacional sobre cuestiones de cambio, de reservas 
monetarias y de balanza de pagos y las conclusiones se basarán en 
la evaluación hecha por el Fondo de la situación �nanciera exterior 
y de balanza de pagos del Miembro objeto de las consultas.

6.  Si un Miembro que no sea miembro del Fondo Monetario Internacional 
desea aplicar las disposiciones del presente artículo, la Conferencia Ministerial 
establecerá un procedimiento de examen y los demás procedimientos que sean 
necesarios.

Artículo XIII
Contratación pública

1.  Los artículos II, XVI y XVII no serán aplicables a las leyes, reglamentos 
o prescripciones que rijan la contratación por organismos gubernamentales de 
servicios destinados a �nes o�ciales y no a la reventa comercial o a su utilización 
en el suministro de servicios para la venta comercial.

2.  Dentro de los dos años siguientes a la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC se celebrarán negociaciones multilaterales sobre la con-
tratación pública en materia de servicios en el marco del presente Acuerdo.

Artículo XIV
Excepciones generales

A reserva de que las medidas enumeradas a continuación no se apliquen en 
forma que constituya un medio de discriminación arbitrario o injusti�cable entre 
países en que prevalezcan condiciones similares, o una restricción encubierta del 
comercio de servicios, ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará 
en el sentido de impedir que un Miembro adopte o aplique medidas:

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 413

AG
CS



a)  necesarias para proteger la moral o mantener el orden público5;

b) necesarias para proteger la vida y la salud de las personas y de los 
animales o para preservar los vegetales;

c) necesarias para lograr la observancia de las leyes y los reglamen-
tos que no sean incompatibles con las disposiciones del presente 
Acuerdo, con inclusión de los relativos a:

i)  la prevención de prácticas que induzcan a error y prácticas 
fraudulentas o los medios de hacer frente a los efectos del 
incumplimiento de los contratos de servicios;

ii)  la protección de la intimidad de los particulares en relación 
con el tratamiento y la difusión de datos personales y la pro-
tección del carácter con�dencial de los registros y cuentas 
individuales;

iii)  la seguridad;

d)  incompatibles con el artículo XVII, siempre que la diferencia de 
trato tenga por objeto garantizar la imposición o la recaudación 
equitativa o efectiva6 de impuestos directos respecto de los servi-
cios o proveedores de servicios de otros Miembros;

e)  incompatibles con el artículo II, siempre que la diferencia de trato 
resulte de un acuerdo destinado a evitar la doble imposición o de 
las disposiciones destinadas a evitar la doble imposición contenidas 
en cualquier otro acuerdo o convenio internacional que sea vincu-
lante para el Miembro.

5 La excepción de orden público únicamente podrá invocarse cuando se plantee una amenaza verdadera y su�cien-
temente grave para uno de los intereses fundamentales de la sociedad.
6 En las medidas que tienen por objeto garantizar la imposición o recaudación equitativa o efectiva de impuestos 
directos están comprendidas las medidas adoptadas por un Miembro en virtud de su régimen �scal que:

i)  se aplican a los proveedores de servicios no residentes en reconocimiento del hecho de que la obligación 
�scal de los no residentes se determina con respecto a las partidas imponibles cuya fuente o emplazamiento 
se halla en el territorio del Miembro; o

ii)  se aplican a los no residentes con el �n de garantizar la imposición o recaudación de impuestos en el territorio 
del Miembro; o

iii)  se aplican a los no residentes o a los residentes con el �n de prevenir la elusión o evasión de impuestos, con 
inclusión de medidas de cumplimiento; o

iv)  se aplican a los consumidores de servicios suministrados en o desde el territorio de otro Miembro con el �n de 
garantizar la imposición o recaudación con respecto a tales consumidores de impuestos derivados de fuentes 
que se hallan en el territorio del Miembro; o

v)  establecen una distinción entre los proveedores de servicios sujetos a impuestos sobre partidas imponibles en 
todos los países y otros proveedores de servicios, en reconocimiento de la diferencia existente entre ellos en 
cuanto a la naturaleza de la base impositiva; o

vi)  determinan, asignan o reparten ingresos, bene�cios, ganancias, pérdidas, deducciones o créditos de personas 
residentes o sucursales, o entre personas vinculadas o sucursales de la misma persona, con el �n de salvaguar-
dar la base impositiva del Miembro.

 Los términos o conceptos �scales que �guran en el apartado d) del artículo XIV y en esta nota a pie de página 
se determinan según las de�niciones y conceptos �scales, o las de�niciones y conceptos equivalentes o similares, 
contenidas en la legislación nacional del Miembro que adopte la medida.
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Artículo XIV bis
Excepciones relativas a la seguridad

1.  Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
que:

a)  imponga a un Miembro la obligación de suministrar informaciones 
cuya divulgación considere contraria a los intereses esenciales de 
su seguridad; o

b) impida a un Miembro la adopción de las medidas que estime nece-
sarias para la protección de los intereses esenciales de su seguridad:

i)  relativas al suministro de servicios destinados directa o 
indirectamente a asegurar el abastecimiento de las fuerzas 
armadas;

ii)  relativas a las materias �sionables o fusionables o a aquellas 
que sirvan para su fabricación;

iii)  aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión 
internacional; o

c) impida a un Miembro la adopción de medidas en cumplimiento 
de las obligaciones por él contraídas en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales.

2.  Se informará al Consejo del Comercio de Servicios, en la mayor medida 
posible, de las medidas adoptadas en virtud de los apartados b) y c) del párrafo 1 
y de su terminación.

Artículo XV
Subvenciones

1.  Los Miembros reconocen que, en determinadas circunstancias, las subven-
ciones pueden tener efectos de distorsión del comercio de servicios. Los Miem-
bros entablarán negociaciones con miras a elaborar las disciplinas multilaterales 
necesarias para evitar esos efectos de distorsión.7 En las negociaciones se exami-
nará también la procedencia de establecer procedimientos compensatorios. En 
tales negociaciones se reconocerá la función de las subvenciones en relación con 
los programas de desarrollo de los países en desarrollo y se tendrá en cuenta la 
necesidad de los Miembros, en particular de los Miembros que sean países en 
desarrollo, de que haya �exibilidad en esta esfera. A efectos de esas negociacio-
nes, los Miembros intercambiarán información sobre todas las subvenciones rela-
cionadas con el comercio de servicios que otorguen a los proveedores nacionales 
de servicios.

7 En un programa de trabajo futuro se determinará de qué forma y en qué plazos se desarrollarán las negociaciones 
sobre las disciplinas multilaterales.
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2.  Todo Miembro que se considere desfavorablemente afectado por una sub-
vención de otro Miembro podrá pedir la celebración de consultas al respecto con 
ese otro Miembro. Tales peticiones se examinarán con comprensión.

PARTE III

COMPROMISOS ESPECÍFICOS

Artículo XVI
Acceso a los mercados

1.  En lo que respecta al acceso a los mercados a través de los modos de sumi-
nistro identi�cados en el artículo I, cada Miembro otorgará a los servicios y a los 
proveedores de servicios de los demás Miembros un trato no menos favorable que 
el previsto de conformidad con los términos, limitaciones y condiciones conveni-
dos y especi�cados en su Lista.8

2.  En los sectores en que se contraigan compromisos de acceso a los merca-
dos, las medidas que ningún Miembro mantendrá ni adoptará, ya sea sobre la base 
de una subdivisión regional o de la totalidad de su territorio, a menos que en su 
Lista se especi�que lo contrario, se de�nen del modo siguiente:

a)  limitaciones al número de proveedores de servicios, ya sea en forma 
de contingentes numéricos, monopolios o proveedores exclusivos 
de servicios o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas;

b) limitaciones al valor total de los activos o transacciones de servi-
cios en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia 
de una prueba de necesidades económicas;

c) limitaciones al número total de operaciones de servicios o a la 
cuantía total de la producción de servicios, expresadas en unidades 
numéricas designadas, en forma de contingentes o mediante la exi-
gencia de una prueba de necesidades económicas9;

d) limitaciones al número total de personas físicas que puedan 
emplearse en un determinado sector de servicios o que un provee-
dor de servicios pueda emplear y que sean necesarias para el sumi-
nistro de un servicio especí�co y estén directamente relacionadas 
con él, en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia 
de una prueba de necesidades económicas;

8 Si un Miembro contrae un compromiso en materia de acceso a los mercados en relación con el suministro de 
un servicio por el modo de suministro mencionado en el apartado a) del párrafo 2 del artículo I y si el movimiento 
transfronterizo de capital forma parte esencial del propio servicio, ese Miembro se compromete al mismo tiempo a 
permitir dicho movimiento de capital. Si un Miembro contrae un compromiso en materia de acceso a los mercados 
en relación con el suministro de un servicio por el modo de suministro mencionado en el apartado c) del párrafo 2 del 
artículo I, se compromete al mismo tiempo a permitir las correspondientes transferencias de capital a su territorio.
9 El apartado c) del párrafo 2 no abarca las medidas de un Miembro que limitan los insumos destinados al sumi-
nistro de servicios.
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e)  medidas que restrinjan o prescriban los tipos especí�cos de persona 
jurídica o de empresa conjunta por medio de los cuales un provee-
dor de servicios puede suministrar un servicio; y

f)  limitaciones a la participación de capital extranjero expresadas 
como límite porcentual máximo a la tenencia de acciones por 
extranjeros o como valor total de las inversiones extranjeras indivi-
duales o agregadas.

Artículo XVII
Trato nacional

1.  En los sectores inscritos en su Lista y con las condiciones y salvedades que 
en ella puedan consignarse, cada Miembro otorgará a los servicios y a los provee-
dores de servicios de cualquier otro Miembro, con respecto a todas las medidas 
que afecten al suministro de servicios, un trato no menos favorable que el que 
dispense a sus propios servicios similares o proveedores de servicios similares.10

2.  Todo Miembro podrá cumplir lo prescrito en el párrafo 1 otorgando a los 
servicios y proveedores de servicios de los demás Miembros un trato formal-
mente idéntico o formalmente diferente al que dispense a sus propios servicios 
similares y proveedores de servicios similares.

3.  Se considerará que un trato formalmente idéntico o formalmente diferente 
es menos favorable si modi�ca las condiciones de competencia en favor de los 
servicios o proveedores de servicios del Miembro en comparación con los servi-
cios similares o los proveedores de servicios similares de otro Miembro.

Artículo XVIII
Compromisos adicionales

Los Miembros podrán negociar compromisos con respecto a medidas que 
afecten al comercio de servicios pero no estén sujetas a consignación en listas en 
virtud de los artículos XVI o XVII, incluidas las que se re�eran a títulos de apti-
tud, normas o cuestiones relacionadas con las licencias. Dichos compromisos se 
consignarán en las Listas de los Miembros.

PARTE IV

LIBERALIZACIÓN PROGRESIVA

Artículo XIX
Negociación de compromisos especí�cos

1.  En cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo, los Miembros 
entablarán sucesivas rondas de negociaciones, la primera de ellas a más tardar 

10 No se interpretará que los compromisos especí�cos asumidos en virtud del presente artículo obligan a los  
Miembros a compensar desventajas competitivas intrínsecas que resulten del carácter extranjero de los servicios o 
proveedores de servicios pertinentes.
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cinco años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, y 
periódicamente después, con miras a lograr un nivel de liberalización progresiva-
mente más elevado. Esas negociaciones irán encaminadas a la reducción o elimi-
nación de los efectos desfavorables de las medidas en el comercio de servicios, 
como medio de facilitar un acceso efectivo a los mercados. Este proceso tendrá 
por �n promover los intereses de todos los participantes, sobre la base de ventajas 
mutuas, y conseguir un equilibrio global de derechos y obligaciones.

2.  El proceso de liberalización se llevará a cabo respetando debidamente los 
objetivos de las políticas nacionales y el nivel de desarrollo de los distintos Miem-
bros, tanto en general como en los distintos sectores. Habrá la �exibilidad apro-
piada para que los distintos países en desarrollo Miembros abran menos sectores, 
liberalicen menos tipos de transacciones, aumenten progresivamente el acceso a 
sus mercados a tenor de su situación en materia de desarrollo y, cuando otorguen 
acceso a sus mercados a los proveedores extranjeros de servicios, �jen a ese acceso 
condiciones encaminadas al logro de los objetivos a que se re�ere el artículo IV.

3.  En cada ronda se establecerán directrices y procedimientos de negocia-
ción. A efectos del establecimiento de tales directrices, el Consejo del Comercio 
de Servicios realizará una evaluación del comercio de servicios, de carácter gene-
ral y sectorial, con referencia a los objetivos del presente Acuerdo, incluidos los 
establecidos en el párrafo 1 del artículo IV. En las directrices de negociación se 
establecerán modalidades en relación con el trato de la liberalización realizada 
de manera autónoma por los Miembros desde las negociaciones anteriores, así 
como en relación con el trato especial previsto para los países menos adelantados 
Miembros en el párrafo 3 del artículo IV.

4.  En cada una de esas rondas se hará avanzar el proceso de liberalización 
progresiva mediante negociaciones bilaterales, plurilaterales o multilaterales 
encaminadas a aumentar el nivel general de los compromisos especí�cos contraí-
dos por los Miembros en el marco del presente Acuerdo.

Artículo XX
Listas de compromisos especí�cos

1.  Cada Miembro consignará en una lista los compromisos especí�cos que 
contraiga de conformidad con la Parte III del presente Acuerdo. Con respecto a los 
sectores en que se contraigan tales compromisos, en cada Lista se especi�carán:

a)  los términos, limitaciones y condiciones en materia de acceso a los 
mercados;

b) las condiciones y salvedades en materia de trato nacional;

c) las obligaciones relativas a los compromisos adicionales;

d) cuando proceda, el marco temporal para la aplicación de tales com-
promisos; y

e)  la fecha de entrada en vigor de tales compromisos.
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2.  Las medidas incompatibles con los artículos XVI y XVII se consignarán 
en la columna correspondiente al artículo XVI. En este caso se considerará que la 
consignación indica también una condición o salvedad al artículo XVII.

3.  Las Listas de compromisos especí�cos se anexarán al presente Acuerdo y 
formarán parte integrante del mismo.

Artículo XXI
Modi�cación de las Listas

1.  a)  Todo Miembro (denominado en el presente artículo el "Miembro 
modi�cante") podrá modi�car o retirar en cualquier momento cual-
quier compromiso de su Lista después de transcurridos tres años a 
partir de la fecha de entrada en vigor de ese compromiso, de con-
formidad con las disposiciones del presente artículo.

b) El Miembro modi�cante noti�cará al Consejo del Comercio de 
Servicios su intención de modi�car o retirar un compromiso de 
conformidad con el presente artículo con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha en que se proponga llevar a efecto la 
modi�cación o retiro.

2.  a)  A petición de cualquier Miembro cuyas ventajas en el marco del 
presente Acuerdo puedan resultar afectadas (denominado en el pre-
sente artículo "Miembro afectado") por una modi�cación o retiro 
en proyecto noti�cado en virtud del apartado b) del párrafo 1, el 
Miembro modi�cante entablará negociaciones con miras a llegar a 
un acuerdo sobre los ajustes compensatorios que puedan ser nece-
sarios. En tales negociaciones y acuerdo, los Miembros interesa-
dos procurarán mantener un nivel general de compromisos mutua-
mente ventajosos no menos favorable al comercio que el previsto 
en las Listas de compromisos especí�cos con anterioridad a esas 
negociaciones.

b) Los ajustes compensatorios se harán en régimen de la nación más 
favorecida.

3.  a)  Si no se llegara a un acuerdo entre el Miembro modi�cante y cual-
quier Miembro afectado antes del �nal del período previsto para 
las negociaciones, el Miembro afectado podrá someter el asunto a 
arbitraje. Todo Miembro afectado que desee hacer valer el derecho 
que pueda tener a compensación deberá participar en el arbitraje.

b) Si ningún Miembro afectado hubiera solicitado arbitraje, el Miem-
bro modi�cante quedará en libertad de llevar a efecto la modi�ca-
ción o el retiro en proyecto.

4.  a)  El Miembro modi�cante no podrá modi�car ni retirar su compro-
miso hasta que haya efectuado ajustes compensatorios de confor-
midad con las conclusiones del arbitraje.
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b) Si el Miembro modi�cante llevara a efecto la modi�cación o el 
retiro en proyecto sin respetar las conclusiones del arbitraje, todo 
Miembro afectado que haya participado en el arbitraje podrá retirar 
o modi�car ventajas sustancialmente equivalentes de conformidad 
con dichas conclusiones. No obstante lo dispuesto en el artículo II, 
esta modi�cación o retiro sólo se podrá llevar a efecto con respecto 
al Miembro modi�cante.

5.  El Consejo del Comercio de Servicios establecerá procedimientos para la 
recti�cación o modi�cación de las Listas. Todo Miembro que haya modi�cado 
o retirado en virtud del presente artículo compromisos consignados en su Lista 
modi�cará ésta con arreglo a dichos procedimientos.

PARTE V

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Artículo XXII
Consultas

1.  Cada Miembro examinará con comprensión las representaciones que 
pueda formularle otro Miembro con respecto a toda cuestión que afecte al fun-
cionamiento del presente Acuerdo y brindará oportunidades adecuadas para la 
celebración de consultas sobre dichas representaciones. Será aplicable a esas con-
sultas el Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD).

2.  A petición de un Miembro, el Consejo del Comercio de Servicios o el 
Órgano de Solución de Diferencias (OSD) podrá celebrar consultas con uno o 
más Miembros sobre toda cuestión para la que no haya sido posible hallar una 
solución satisfactoria por medio de las consultas previstas en el párrafo 1.

3.  Ningún Miembro podrá invocar el artículo XVII en virtud del presente 
artículo o en virtud del artículo XXIII con respecto a una medida de otro Miem-
bro que esté comprendida en el ámbito de un acuerdo internacional entre ellos 
destinado a evitar la doble imposición. En caso de desacuerdo entre los Miembros 
en cuanto a que la medida esté o no comprendida en el ámbito de tal acuerdo 
entre ambos, cualquiera de ellos podrá plantear esta cuestión ante el Consejo del 
Comercio de Servicios.11 El Consejo someterá la cuestión a arbitraje. La decisión 
del árbitro será de�nitiva y vinculante para los Miembros.

Artículo XXIII
Solución de diferencias y cumplimiento de las obligaciones

1.  En caso de que un Miembro considere que otro Miembro no cumple las 
obligaciones o los compromisos especí�cos por él contraídos en virtud del presente  

11 Con respecto a los acuerdos destinados a evitar la doble imposición vigentes en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, esa cuestión únicamente podrá plantearse ante el Consejo del Comercio de Servicios con el 
consentimiento de ambas partes en tal acuerdo.
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Acuerdo, podrá, con objeto de llegar a una solución mutuamente satisfactoria de 
la cuestión, recurrir al ESD.

2.  Si el OSD considera que las circunstancias son su�cientemente graves 
para que se justi�que tal medida, podrá autorizar a uno o más Miembros para que 
suspendan, con respecto a otro u otros Miembros, la aplicación de obligaciones y 
compromisos especí�cos, de conformidad con el artículo 22 del ESD.

3.  Si un Miembro considera que una ventaja cuya obtención podía razona-
blemente haber esperado en virtud de un compromiso especí�co contraído por 
otro Miembro en el marco de la Parte III del presente Acuerdo se halla anulada o 
menoscabada a consecuencia de la aplicación de una medida que no está reñida 
con las disposiciones del presente Acuerdo, podrá recurrir al ESD. Si el OSD 
determina que la medida ha anulado o menoscabado esa ventaja, el Miembro 
afectado tendrá derecho a un ajuste mutuamente satisfactorio con arreglo al 
párrafo 2 del artículo XXI, que podrá incluir la modi�cación o el retiro de la 
medida. En caso de que los Miembros interesados no puedan llegar a un acuerdo, 
será aplicable el artículo 22 del ESD.

Artículo XXIV
Consejo del Comercio de Servicios

1.  El Consejo del Comercio de Servicios desempeñará las funciones que le 
sean encomendadas para facilitar el funcionamiento del presente Acuerdo y la 
consecución de sus objetivos. El Consejo podrá establecer los órganos auxiliares 
que estime apropiados para el desempeño e�caz de sus funciones.

2.  Podrán participar en el Consejo y, a menos que éste decida lo contrario, en 
sus órganos auxiliares los representantes de todos los Miembros.

3.  Los Miembros elegirán al Presidente del Consejo.

Artículo XXV
Cooperación técnica

1.  Los proveedores de servicios de los Miembros que necesiten asistencia 
técnica tendrán acceso a los servicios de los puntos de contacto a que se re�ere el 
párrafo 2 del artículo IV.

2.  La asistencia técnica a los países en desarrollo será prestada a nivel multi-
lateral por la Secretaría y será decidida por el Consejo del Comercio de Servicios.

Artículo XXVI
Relaciones con otras organizaciones internacionales

El Consejo General tomará disposiciones adecuadas para la celebración de 
consultas y la cooperación con las Naciones Unidas y sus organismos especiali-
zados, así como con otras organizaciones intergubernamentales relacionadas con 
los servicios.
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PARTE VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo XXVII
Denegación de ventajas

Un Miembro podrá negar las ventajas del presente Acuerdo:

a)  al suministro de un servicio, si establece que el servicio se suminis-
tra desde o en el territorio de un país no Miembro o de un Miembro 
al que no aplique el Acuerdo sobre la OMC;

b) en el caso del suministro de un servicio de transporte marítimo, si 
establece que el servicio lo suministra:

i)  una embarcación matriculada con arreglo a la legislación de 
un país no Miembro o de un Miembro al que no aplique el 
Acuerdo sobre la OMC, y

ii)  una persona que explote y/o utilice la embarcación total 
o parcialmente y que sea de un país no Miembro o de un 
Miembro al que no aplique el Acuerdo sobre la OMC;

c) a un proveedor de servicios que sea una persona jurídica, si esta-
blece que no es un proveedor de servicios de otro Miembro o que 
es un proveedor de servicios de un Miembro al que no aplique el 
Acuerdo sobre la OMC.

Artículo XXVIII
De�niciones

A los efectos del presente Acuerdo:

a)  "medida" signi�ca cualquier medida adoptada por un Miembro, ya 
sea en forma de ley, reglamento, regla, procedimiento, decisión o 
disposición administrativa, o en cualquier otra forma;

b) "suministro de un servicio" abarca la producción, distribución, 
comercialización, venta y prestación de un servicio;

c) "medidas adoptadas por los Miembros que afecten al comercio de 
servicios" abarca las medidas referentes a:

i)  la compra, pago o utilización de un servicio;

ii)  el acceso a servicios que se ofrezcan al público en general 
por prescripción de esos Miembros, y la utilización de los 
mismos, con motivo del suministro de un servicio;

iii)  la presencia, incluida la presencia comercial, de personas de 
un Miembro en el territorio de otro Miembro para el sumi-
nistro de un servicio;
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d) "presencia comercial" signi�ca todo tipo de establecimiento comer-
cial o profesional, a través, entre otros medios, de:

i)  la constitución, adquisición o mantenimiento de una per-
sona jurídica, o

ii)  la creación o mantenimiento de una sucursal o una o�cina 
de representación, 

dentro del territorio de un Miembro con el �n de suministrar un 
servicio;

e)  "sector" de un servicio signi�ca:

i)  con referencia a un compromiso especí�co, uno o varios 
subsectores de ese servicio, o la totalidad de ellos, según se 
especi�que en la Lista de un Miembro,

ii)  en otro caso, la totalidad de ese sector de servicios, inclui-
dos todos sus subsectores;

f)  "servicio de otro Miembro" signi�ca un servicio suministrado:

i)  desde o en el territorio de ese otro Miembro, o, en el caso 
del transporte marítimo, por una embarcación matriculada 
con arreglo a la legislación de ese otro Miembro o por una 
persona de ese otro Miembro que suministre el servicio 
mediante la explotación de una embarcación y/o su utiliza-
ción total o parcial; o

ii)  en el caso del suministro de un servicio mediante presencia 
comercial o mediante la presencia de personas físicas, por 
un proveedor de servicios de ese otro Miembro;

g)  "proveedor de servicios" signi�ca toda persona que suministre un 
servicio12;

h)  "proveedor monopolista de un servicio" signi�ca toda persona, 
pública o privada, que en el mercado correspondiente del territorio 
de un Miembro esté autorizada o establecida de hecho o de derecho 
por ese Miembro como único proveedor de ese servicio;

i)  "consumidor de servicios" signi�ca toda persona que reciba o uti-
lice un servicio;

j)  "persona" signi�ca una persona física o una persona jurídica;

k)  "persona física de otro Miembro" signi�ca una persona física que 
resida en el territorio de ese otro Miembro o de cualquier otro 
Miembro y que, con arreglo a la legislación de ese otro Miembro:

i)  sea nacional de ese otro Miembro; o

12 Cuando el servicio no sea suministrado por una persona jurídica directamente sino a través de otras formas de 
presencia comercial, por ejemplo una sucursal o una o�cina de representación, se otorgará no obstante al proveedor 
de servicios (es decir, a la persona jurídica), a través de esa presencia, el trato otorgado a los proveedores de servicios 
en virtud del Acuerdo. Ese trato se otorgará a la presencia a través de la cual se suministre el servicio, sin que sea 
necesario otorgarlo a ninguna otra parte del proveedor situada fuera del territorio en el que se suministre el servicio.
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ii)  tenga el derecho de residencia permanente en ese otro 
Miembro, en el caso de un Miembro que:

1.  no tenga nacionales; o

2.  otorgue en lo sustancial a sus residentes permanen-
tes el mismo trato que dispense a sus nacionales con 
respecto a medidas que afecten al comercio de ser-
vicios, y así lo noti�que al aceptar el Acuerdo sobre 
la OMC o adherirse a él, quedando entendido que 
ningún Miembro estará obligado a otorgar a esos 
residentes permanentes un trato más favorable que el 
que ese otro Miembro otorgue a tales residentes per-
manentes. La correspondiente noti�cación incluirá 
el compromiso de asumir con respecto a esos resi-
dentes permanentes, de conformidad con sus leyes 
y reglamentos, las mismas obligaciones que asuma 
con respecto a sus nacionales;

l)  "persona jurídica" signi�ca toda entidad jurídica debidamente 
constituida u organizada de otro modo con arreglo a la legislación 
aplicable, tenga o no �nes de lucro y ya sea de propiedad privada o 
pública, con inclusión de cualquier sociedad de capital, sociedad de 
gestión ("trust"), sociedad personal ("partnership"), empresa con-
junta, empresa individual o asociación;

m)  "persona jurídica de otro Miembro" signi�ca una persona jurídica 
que:

i)  esté constituida u organizada de otro modo con arreglo a la 
legislación de ese otro Miembro y que desarrolle operacio-
nes comerciales sustantivas en el territorio de ese Miembro 
o de cualquier otro Miembro; o

ii)  en el caso del suministro de un servicio mediante presencia 
comercial, sea propiedad o esté bajo el control de:

1.  personas físicas de ese Miembro; o

2.  personas jurídicas de ese otro Miembro, de�nidas en 
el inciso i);

n)  una persona jurídica:

i)  es "propiedad" de personas de un Miembro si estas personas 
tienen la plena propiedad de más del 50 por ciento de su 
capital social;

ii)  está "bajo el control" de personas de un Miembro si éstas 
tienen la facultad de designar a la mayoría de sus directores 
o de dirigir legalmente de otro modo sus operaciones;
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iii)  es "a�liada" respecto de otra persona cuando la controla o 
está bajo su control, o cuando una y otra están bajo el con-
trol de una misma persona;

o)  "impuestos directos" abarca todos los impuestos sobre los ingresos 
totales, sobre el capital total o sobre elementos de los ingresos o 
del capital, incluidos los impuestos sobre los bene�cios por ena-
jenación de bienes, los impuestos sobre sucesiones, herencias y 
donaciones y los impuestos sobre las cantidades totales de sueldos 
o salarios pagadas por las empresas, así como los impuestos sobre 
plusvalías.

Artículo XXIX
Anexos

Los Anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo.
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ANEXO SOBRE EXENCIONES DE LAS  
OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO II

Alcance

1.  En el presente Anexo se especi�can las condiciones en las cuales, al entrar 
en vigor el Acuerdo, un Miembro quedará exento de las obligaciones enunciadas 
en el párrafo 1 del artículo II.

2.  Toda nueva exención que se solicite después de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC recibirá el trato previsto en el párrafo 3 del artí-
culo IX de dicho Acuerdo.

Examen

3.  El Consejo del Comercio de Servicios examinará todas las exenciones 
concedidas por un plazo de más de cinco años. El primero de estos exámenes 
tendrá lugar a más tardar cinco años después de la entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC.

4.  En cada examen, el Consejo del Comercio de Servicios:

a)  examinará si subsisten aún las condiciones que motivaron la nece-
sidad de la exención; y

b) determinará, en su caso, la fecha de un nuevo examen.

Expiración

5.  La exención del cumplimiento por un Miembro de las obligaciones enun-
ciadas en el párrafo 1 del artículo II del Acuerdo con respecto a una determinada 
medida expirará en la fecha prevista en la exención.

6.  En principio, esas exenciones no deberán exceder de un plazo de 10 años. 
En cualquier caso, estarán sujetas a negociación en posteriores rondas de liberali-
zación del comercio.

7.  A la expiración del plazo de la exención, el Miembro noti�cará al Consejo 
del Comercio de Servicios que la medida incompatible ha sido puesta en confor-
midad con el párrafo 1 del artículo II del Acuerdo.

Listas de exenciones de las obligaciones del artículo II

[En esta parte del texto del Acuerdo sobre la OMC en papel de tratado se incluirán 
las listas convenidas de exenciones al amparo del párrafo 2 del artículo II.]1

a

a Nota Editorial: Las listas convenidas de exenciones al amparo del párrafo 2 del artículo II se encuentran incluidas 
en la versión auténtica de este anexo.
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ANEXO SOBRE EL MOVIMIENTO DE PERSONAS 
FÍSICAS PROVEEDORAS DE SERVICIOS  

EN EL MARCO DEL ACUERDO

1.  El presente Anexo se aplica a las medidas que afecten a personas físicas 
que sean proveedoras de servicios de un Miembro, y a personas físicas de un 
Miembro que estén empleadas por un proveedor de servicios de un Miembro, en 
relación con el suministro de un servicio.

2.  El Acuerdo no será aplicable a las medidas que afecten a personas físicas 
que traten de acceder al mercado de trabajo de un Miembro ni a las medidas en 
materia de ciudadanía, residencia o empleo con carácter permanente.

3.  De conformidad con las Partes III y IV del Acuerdo, los Miembros podrán 
negociar compromisos especí�cos aplicables al movimiento de todas las categorías 
de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo. Se permitirá 
que las personas físicas abarcadas por un compromiso especí�co suministren el 
servicio de que se trate de conformidad con los términos de ese compromiso.

4.  El Acuerdo no impedirá que un Miembro aplique medidas para regular 
la entrada o la estancia temporal de personas físicas en su territorio, incluidas 
las medidas necesarias para proteger la integridad de sus fronteras y garantizar 
el movimiento ordenado de personas físicas a través de las mismas, siempre que 
esas medidas no se apliquen de manera que anule o menoscabe las ventajas resul-
tantes para un Miembro de los términos de un compromiso especí�co.2

1

1 No se considerará que el solo hecho de exigir un visado a las personas físicas de ciertos Miembros y no a las de 
otros anula o menoscaba las ventajas resultantes de un compromiso especí�co.
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ANEXO SOBRE SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO

1.  El presente Anexo se aplica a las medidas que afecten al comercio de ser-
vicios de transporte aéreo, sean o no regulares, y a los servicios auxiliares. Se 
con�rma que ningún compromiso especí�co u obligación asumidos en virtud del 
Acuerdo reducirán o afectarán las obligaciones resultantes para un Miembro de 
acuerdos bilaterales o multilaterales vigentes en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC.

2.  El Acuerdo, incluido su procedimiento de solución de diferencias, no será 
aplicable a las medidas que afecten:

a)  a los derechos de trá�co, sea cual fuere la forma en que se hayan 
otorgado; o

b) a los servicios directamente relacionados con el ejercicio de los 
derechos de trá�co, 

con la salvedad de lo establecido en el párrafo 3 del presente Anexo.

3.  El Acuerdo se aplicará a las medidas que afecten:

a)  a los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves;

b) a la venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo;

c) a los servicios de sistemas de reserva informatizados (SRI).

4.  Únicamente podrá recurrirse al procedimiento de solución de diferencias del 
Acuerdo cuando los Miembros de que se trate hayan contraído obligaciones o com-
promisos especí�cos y una vez agotados los procedimientos de solución de diferen-
cias previstos en los acuerdos bilaterales y otros acuerdos o convenios multilaterales.

5.  El Consejo del Comercio de Servicios examinará periódicamente, por lo 
menos cada cinco años, la evolución del sector del transporte aéreo y el funcio-
namiento del presente Anexo, con miras a considerar la posibilidad de una mayor 
aplicación del Acuerdo en este sector.

6.  De�niciones:

a)  Por "servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves" se 
entiende tales actividades cuando se realizan en una aeronave o 
parte de ella mientras la aeronave está fuera de servicio y no inclu-
yen el llamado mantenimiento de la línea.

b) Por "venta y comercialización de servicios de transporte aéreo" se 
entiende las oportunidades del transportista aéreo de que se trate 
de vender y comercializar libremente sus servicios de transporte 
aéreo, con inclusión de todos los aspectos de la comercialización, 
por ejemplo estudio de mercados, publicidad y distribución. Estas 
actividades no incluyen la �jación de precios de los servicios de 
transporte aéreo ni las condiciones aplicables.

c) Por "servicios de sistemas de reserva informatizados (SRI)" se 
entiende los servicios prestados mediante sistemas informatizados 
que contienen información acerca de los horarios de los transportistas 
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aéreos, las plazas disponibles, las tarifas y las reglas de tari�cación y 
por medio de los cuales se pueden hacer reservas o expedir billetes.

d) Por "derechos de trá�co" se entiende el derecho de los servicios 
regulares y no regulares de operar y/o transportar pasajeros, carga y 
correo, mediante remuneración o alquiler, desde, hacia, en o sobre 
el territorio de un Miembro, con inclusión de los puntos que han de 
cubrirse, las rutas que han de explotarse, los tipos de trá�co que han 
de realizarse, la capacidad que ha de facilitarse, las tarifas que han 
de cobrarse y sus condiciones, y los criterios para la designación de 
líneas aéreas, entre ellos los de número, propiedad y control.
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ANEXO SOBRE SERVICIOS FINANCIEROS

1.  Alcance y de�nición

a)  El presente Anexo se aplica a las medidas que afecten al suministro 
de servicios �nancieros. Cuando en este Anexo se haga referencia 
al suministro de un servicio �nanciero ello signi�cará el suministro 
de un servicio según la de�nición que �gura en el párrafo 2 del 
artículo I del Acuerdo.

b) A los efectos del apartado b) del párrafo 3 del artículo I del Acuerdo, 
se entenderá por "servicios suministrados en ejercicio de facultades 
gubernamentales" las siguientes actividades:

i)  las actividades realizadas por un banco central o una autori-
dad monetaria o por cualquier otra entidad pública en prose-
cución de políticas monetarias o cambiarias;

ii)  las actividades que formen parte de un sistema legal de 
seguridad social o de planes de jubilación públicos; y

iii)  otras actividades realizadas por una entidad pública por 
cuenta o con garantía del Estado o con utilización de recur-
sos �nancieros de éste.

c) A los efectos del apartado b) del párrafo 3 del artículo I del Acuerdo, 
si un Miembro autoriza a sus proveedores de servicios �nancieros a 
desarrollar cualesquiera actividades de las mencionadas en los inci-
sos ii) o iii) del apartado b) del presente párrafo en competencia con 
una entidad pública o con un proveedor de servicios �nancieros, el 
término "servicios" comprenderá esas actividades.

d)  No se aplicará a los servicios abarcados por el presente Anexo el 
apartado c) del párrafo 3 del artículo I del Acuerdo.

2.  Reglamentación nacional

a)  No obstante las demás disposiciones del Acuerdo, no se impedirá 
que un Miembro adopte medidas por motivos cautelares, entre ellos 
la protección de inversores, depositantes, tenedores de pólizas o 
personas con las que un proveedor de servicios �nancieros tenga 
contraída una obligación �duciaria, o para garantizar la integridad 
y estabilidad del sistema �nanciero. Cuando esas medidas no sean 
conformes a las disposiciones del Acuerdo, no se utilizarán como 
medio de eludir los compromisos u obligaciones contraídos por el 
Miembro en el marco del Acuerdo.

b) Ninguna disposición del Acuerdo se interpretará en el sentido de 
que obligue a un Miembro a revelar información relativa a los nego-
cios y contabilidad de clientes particulares ni ninguna información  
con�dencial o de dominio privado en poder de entidades públicas.
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3.  Reconocimiento

a)  Un Miembro podrá reconocer las medidas cautelares de cualquier 
otro país al determinar cómo se aplicarán sus propias medidas rela-
tivas a los servicios �nancieros. Ese reconocimiento, que podrá 
efectuarse mediante armonización o de otro modo, podrá basarse 
en un acuerdo o convenio con el país en cuestión o podrá ser otor-
gado de forma autónoma.

b) Todo Miembro que sea parte en acuerdos o convenios del tipo a que 
se re�ere el apartado a), actuales o futuros, brindará oportunidades 
adecuadas a los demás Miembros interesados para que negocien su 
adhesión a tales acuerdos o convenios o para que negocien con él 
otros comparables, en circunstancias en que exista equivalencia en 
la reglamentación, vigilancia, aplicación de dicha reglamentación 
y, si corresponde, procedimientos concernientes al intercambio de 
información entre las partes en el acuerdo o convenio. Cuando un 
Miembro otorgue el reconocimiento de forma autónoma, brindará 
a los demás Miembros oportunidades adecuadas para que demues-
tren que existen esas circunstancias.

c) Cuando un Miembro contemple la posibilidad de otorgar reconoci-
miento a las medidas cautelares de cualquier otro país, no se apli-
cará el párrafo 4 b) del artículo VII del Acuerdo.

4.  Solución de diferencias

Los grupos especiales encargados de examinar diferencias sobre cuestio-
nes cautelares y otros asuntos �nancieros tendrán la necesaria competencia téc-
nica sobre el servicio �nanciero especí�co objeto de la diferencia.

5.  De�niciones

A los efectos del presente Anexo:

a)  Por servicio �nanciero se entiende todo servicio de carácter �nan-
ciero ofrecido por un proveedor de servicios �nancieros de un 
Miembro. Los servicios �nancieros comprenden todos los servi-
cios de seguros y relacionados con seguros y todos los servicios 
bancarios y demás servicios �nancieros (excluidos los seguros). 
Los servicios �nancieros incluyen las siguientes actividades:

Servicios de seguros y relacionados con seguros

i)  Seguros directos (incluido el coaseguro):

A) seguros de vida;

B) seguros distintos de los de vida.

ii) Reaseguros y retrocesión.

iii) Actividades de intermediación de seguros, por ejemplo las 
de los corredores y agentes de seguros.
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iv) Servicios auxiliares de los seguros, por ejemplo los de con-
sultores, actuarios, evaluación de riesgos e indemnización 
de siniestros.

Servicios bancarios y demás servicios �nancieros (excluidos los seguros)

v)  Aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del 
público.

vi)  Préstamos de todo tipo, con inclusión de créditos persona-
les, créditos hipotecarios, factoring y �nanciación de tran-
sacciones comerciales.

vii)  Servicios de arrendamiento �nancieros.

viii)  Todos los servicios de pago y transferencia monetaria, con 
inclusión de tarjetas de crédito, de pago y similares, cheques 
de viajeros y giros bancarios.

ix)  Garantías y compromisos.

x)  Intercambio comercial por cuenta propia o de clientes, ya 
sea en una bolsa, en un mercado extrabursátil o de otro 
modo, de lo siguiente:

A) instrumentos del mercado monetario (incluidos che-
ques, letras y certi�cados de depósito);

B) divisas;

C) productos derivados, incluidos, aunque no exclusiva-
mente, futuros y opciones;

D) instrumentos de los mercados cambiario y mone-
tario, por ejemplo, swaps y acuerdos a plazo sobre 
tipos de interés;

E) valores transferibles;

F) otros instrumentos y activos �nancieros negociables, 
metal inclusive.

xi)  Participación en emisiones de toda clase de valores, con 
inclusión de la suscripción y colocación como agentes 
(pública o privadamente) y el suministro de servicios rela-
cionados con esas emisiones.

xii)  Corretaje de cambios.

xiii)  Administración de activos; por ejemplo, administración 
de fondos en efectivo o de carteras de valores, gestión de 
inversiones colectivas en todas sus formas, administración 
de fondos de pensiones, servicios de depósito y custodia, y 
servicios �duciarios.

xiv)  Servicios de pago y compensación respecto de activos �nan-
cieros, con inclusión de valores, productos derivados y otros 
instrumentos negociables.
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xv)  Suministro y transferencia de información �nanciera, y pro-
cesamiento de datos �nancieros y soporte lógico con ellos 
relacionado, por proveedores de otros servicios �nancieros.

xvi)  Servicios de asesoramiento e intermediación y otros servi-
cios �nancieros auxiliares respecto de cualesquiera de las 
actividades enumeradas en los incisos v) a xv), con inclusión 
de informes y análisis de crédito, estudios y asesoramiento 
sobre inversiones y carteras de valores, y asesoramiento 
sobre adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia de 
las empresas.

b) Por proveedor de servicios �nancieros se entiende toda persona 
física o jurídica de un Miembro que desee suministrar o que sumi-
nistre servicios �nancieros, pero la expresión "proveedor de servi-
cios �nancieros" no comprende las entidades públicas.

c) Por "entidad pública" se entiende:

i)  un gobierno, un banco central o una autoridad monetaria de 
un Miembro, o una entidad que sea propiedad o esté bajo 
el control de un Miembro, que se dedique principalmente a 
desempeñar funciones gubernamentales o realizar activida-
des para �nes gubernamentales, con exclusión de las enti-
dades dedicadas principalmente al suministro de servicios 
�nancieros en condiciones comerciales; o

ii)  una entidad privada que desempeñe las funciones normal-
mente desempeñadas por un banco central o una autoridad 
monetaria, mientras ejerza esas funciones.
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SEGUNDO ANEXO SOBRE SERVICIOS FINANCIEROS

1.  No obstante las disposiciones del artículo II del Acuerdo y de los párrafos 1  
y 2 del Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones del Artículo II, durante un 
período de 60 días que empezará cuatro meses después de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC un Miembro podrá enumerar en dicho Anexo 
las medidas relativas a los servicios �nancieros que sean incompatibles con el 
párrafo 1 del artículo II del Acuerdo.

2.  No obstante las disposiciones del artículo XXI del Acuerdo, durante un 
período de 60 días que empezará cuatro meses después de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC un Miembro podrá mejorar, modi�car o retirar 
la totalidad o parte de los compromisos especí�cos en materia de servicios �nan-
cieros consignados en su Lista.

3.  El Consejo del Comercio de Servicios establecerá el procedimiento nece-
sario para la aplicación de los párrafos 1 y 2.
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ANEXO RELATIVO A LAS NEGOCIACIONES SOBRE  
SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO

1.  El artículo II y el Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones del Artículo 
II, incluida la prescripción de enumerar en el Anexo toda medida incompatible 
con el trato de la nación más favorecida que mantenga un Miembro, sólo entrarán 
en vigor con respecto al transporte marítimo internacional y servicios auxiliares y 
al acceso a las instalaciones portuarias y utilización de las mismas:

a)  en la fecha de aplicación que se ha de determinar en virtud del 
párrafo 4 de la Decisión Ministerial relativa a las negociaciones 
sobre servicios de transporte marítimo; o

b) en caso de no tener éxito las negociaciones, en la fecha del informe 
�nal del Grupo de Negociación sobre Servicios de Transporte 
Marítimo previsto en dicha Decisión.

2.  El párrafo 1 no será aplicable a ningún compromiso especí�co sobre ser-
vicios de transporte marítimo que esté consignado en la Lista de un Miembro.

3.  No obstante las disposiciones del artículo XXI, después de la conclusión 
de las negociaciones a que se re�ere el párrafo 1 y antes de la fecha de aplicación, 
cualquier Miembro podrá mejorar, modi�car o retirar la totalidad o parte de sus 
compromisos especí�cos en este sector sin ofrecer compensación.
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ANEXO SOBRE TELECOMUNICACIONES

1.  Objetivos

Reconociendo las características especí�cas del sector de los servicios de 
telecomunicaciones y, en particular, su doble función como sector independiente 
de actividad económica y medio fundamental de transporte de otras actividades 
económicas, los Miembros, con el �n de desarrollar las disposiciones del Acuerdo 
en lo que se re�ere a las medidas que afecten al acceso a las redes y servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones y a la utilización de los mismos, 
convienen en el Anexo que sigue. En este Anexo se recogen, en consecuencia, 
notas y disposiciones complementarias del Acuerdo.

2.  Alcance

a)  El presente Anexo se aplicará a todas las medidas de un Miembro 
que afecten al acceso a las redes y servicios públicos de transporte 
de telecomunicaciones y a la utilización de los mismos.1

b) El presente Anexo no se aplicará a las medidas que afecten a la 
distribución por cable o radiodifusión de programas de radio o de 
televisión.

c) Ninguna disposición del presente Anexo se interpretará en el sen-
tido de que:

i)  obligue a un Miembro a autorizar a un proveedor de servi-
cios de otro Miembro a establecer, instalar, adquirir, arren-
dar, explotar o suministrar redes o servicios de transporte de 
telecomunicaciones distintos de los previstos en su Lista; o

ii)  obligue a un Miembro (o exija a un Miembro que obligue 
a los proveedores de servicios que se hallen bajo su juris-
dicción) a establecer, instalar, adquirir, arrendar, explotar o 
suministrar redes o servicios públicos de transporte de tele-
comunicaciones que no se ofrezcan al público en general.

3.  De�niciones

A los efectos del presente Anexo:

a)  Se entiende por "telecomunicaciones" la transmisión y recepción 
de señales por cualquier medio electromagnético.

b) Se entiende por "servicio público de transporte de telecomunicacio-
nes" todo servicio de transporte de telecomunicaciones que un Miem-
bro prescriba, expresamente o de hecho, que se ofrezca al público 
en general. Tales servicios pueden incluir, entre otros: telégrafo,  

1 Se entiende que este párrafo signi�ca que cada Miembro se asegurará de que las obligaciones del presente Anexo 
se apliquen con respecto a los proveedores de redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones a través 
de cualesquiera medidas que sean necesarias.
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teléfono, télex y transmisión de datos caracterizada por la transmi-
sión en tiempo real de información facilitada por los clientes entre 
dos o más puntos sin ningún cambio de extremo a extremo en la 
forma o contenido de dicha información.

c) Se entiende por "red pública de transporte de telecomunicaciones" la 
infraestructura pública de telecomunicaciones que permite las teleco-
municaciones entre dos o más puntos terminales de�nidos de una red.

d) Se entiende por "comunicaciones intraempresariales" las telecomuni-
caciones mediante las cuales una sociedad se comunica internamente 
o con sus �liales, sucursales y, a reserva de las leyes y reglamentos 
internos de cada Miembro, a�liadas, o éstas se comunican entre sí. 
A tales efectos, los términos "�liales", "sucursales" y, en su caso, 
"a�liadas" se interpretarán con arreglo a la de�nición del Miembro de 
que se trate. Las "comunicaciones intraempresariales" a que se re�ere 
el presente Anexo no incluyen los servicios comerciales o no comer-
ciales suministrados a sociedades que no sean �liales, sucursales o 
a�liadas vinculadas, o que se ofrezcan a clientes o posibles clientes.

e)  Toda referencia a un párrafo o apartado del presente Anexo abarca 
todas las subdivisiones del mismo.

4.  Transparencia

Al aplicar el artículo III del Acuerdo, cada Miembro se asegurará de que 
esté a disposición del público la información pertinente sobre las condiciones que 
afecten al acceso a las redes y servicios públicos de transporte de telecomunica-
ciones y a la utilización de los mismos, con inclusión de: tarifas y demás términos 
y condiciones del servicio; especi�caciones de las interfaces técnicas con esas 
redes y servicios; información sobre los órganos encargados de la preparación y 
adopción de normas que afecten a tales acceso y utilización; condiciones aplica-
bles a la conexión de equipo terminal u otro equipo; y prescripciones en materia 
de noti�cación, registro o licencias, si las hubiere.

5.  Acceso a las redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones 
y utilización de los mismos

a)  Cada Miembro se asegurará de que se conceda a todo proveedor de 
servicios de otro Miembro, en términos y condiciones razonables 
y no discriminatorios, el acceso a las redes y servicios públicos de 
transporte de telecomunicaciones y la utilización de los mismos, 
para el suministro de cualquier servicio consignado en su Lista. 
Esta obligación se cumplirá, entre otras formas, mediante la aplica-
ción de los párrafos b) a f).2

2 Se entiende que la expresión "no discriminatorios" se re�ere al trato de la nación más favorecida y al trato na-
cional, tal como se de�nen en el Acuerdo, y que, utilizada con relación a este sector especí�co, signi�ca "términos y 
condiciones no menos favorables que los concedidos en circunstancias similares a cualquier otro usuario de redes o 
servicios públicos de transporte de telecomunicaciones similares".
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b) Cada Miembro se asegurará de que los proveedores de servicios de 
otros Miembros tengan acceso a cualquier red o servicio público de 
transporte de telecomunicaciones ofrecido dentro de sus fronteras 
o a través de ellas, incluidos los circuitos privados arrendados, y 
puedan utilizar tal red o servicio, y, a esos efectos, se asegurará, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los párrafos e) y f), de que se permita a 
dichos proveedores:

i)  comprar o arrendar y conectar el equipo terminal u otro 
equipo que esté en interfaz con la red y sea necesario para 
suministrar los servicios del proveedor;

ii)  interconectar circuitos privados, arrendados o propios, con 
redes o servicios públicos de transporte de telecomunicacio-
nes o con circuitos arrendados por otro proveedor de servi-
cios o de su propiedad; y

iii)  utilizar los protocolos de explotación que elija el proveedor 
de servicios para el suministro de cualquier servicio, salvo 
en lo necesario para asegurar la disponibilidad de las redes 
y servicios de transporte de telecomunicaciones para el 
público en general.

c) Cada Miembro se asegurará de que los proveedores de servicios de 
otros Miembros puedan utilizar las redes y servicios públicos de 
transporte de telecomunicaciones para el movimiento de informa-
ción dentro de las fronteras y a través de ellas, incluidas las comu-
nicaciones intraempresariales de dichos proveedores de servicios, 
y para el acceso a la información contenida en bases de datos o 
almacenada de otro modo en forma legible por máquina en el terri-
torio de cualquier Miembro. Toda medida nueva o modi�cada de 
un Miembro que afecte signi�cativamente a esa utilización será 
noti�cada y será objeto de consultas, de conformidad con las dis-
posiciones pertinentes del Acuerdo.

d)  No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, un Miembro podrá 
adoptar las medidas que sean necesarias para garantizar la seguri-
dad y la con�dencialidad de los mensajes, a reserva de que tales 
medidas no se apliquen de forma que constituya un medio de dis-
criminación arbitrario o injusti�cable o una restricción encubierta 
del comercio de servicios.

e)  Cada Miembro se asegurará de que no se impongan al acceso a las 
redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y a la 
utilización de los mismos más condiciones que las necesarias para:

i)  salvaguardar las responsabilidades de los proveedores de las 
redes y servicios públicos de transporte de telecomunicacio-
nes en cuanto servicios públicos, en particular su capacidad 
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para poner sus redes o servicios a disposición del público en 
general;

ii)  proteger la integridad técnica de las redes o servicios públi-
cos de transporte de telecomunicaciones; o

iii)  asegurarse de que los proveedores de servicios de otros 
Miembros no suministren servicios sino cuando les esté 
permitido con arreglo a los compromisos consignados en la 
Lista del Miembro de que se trate.

f)  Siempre que satisfagan los criterios establecidos en el párrafo e), 
las condiciones para el acceso a las redes y servicios públicos de 
transporte de telecomunicaciones y para la utilización de los mis-
mos podrán incluir las siguientes:

i)  restricciones a la reventa o utilización compartida de tales 
servicios;

ii)  la prescripción de utilizar interfaces técnicas especi�cadas, 
con inclusión de protocolos de interfaz, para la interco-
nexión con tales redes y servicios;

iii)  prescripciones, cuando sea necesario, para la interoperabili-
dad de tales servicios y para promover el logro de los obje-
tivos enunciados en el párrafo 7 a);

iv)  la homologación del equipo terminal u otro equipo que esté 
en interfaz con la red y prescripciones técnicas relativas a la 
conexión de tal equipo a esas redes;

v)  restricciones a la interconexión de circuitos privados, arren-
dados o propios, con esas redes o servicios o con circuitos 
arrendados por otro proveedor de servicios o de su propie-
dad; o

vi)  noti�cación, registro y licencias.

g)  No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de la presente 
sección, un país en desarrollo Miembro podrá, con arreglo a su 
nivel de desarrollo, imponer condiciones razonables al acceso a las 
redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y 
a la utilización de los mismos que sean necesarias para fortalecer 
su infraestructura interna de telecomunicaciones y su capacidad 
en materia de servicios de telecomunicaciones y para incrementar 
su participación en el comercio internacional de dichos servicios. 
Tales condiciones se especi�carán en la Lista de dicho Miembro.

6.  Cooperación técnica

a)  Los Miembros reconocen que la existencia de una infraestructura 
de telecomunicaciones e�ciente y avanzada en los países, especial-
mente en los países en desarrollo, es esencial para la expansión de 
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su comercio de servicios. A tal �n, los Miembros apoyan y fomen-
tan la participación, en la mayor medida que sea factible, de los 
países tanto desarrollados como en desarrollo y de sus proveedores 
de redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones 
y otras entidades en los programas de desarrollo de las organiza-
ciones internacionales y regionales, entre ellas la Unión Internacio-
nal de Telecomunicaciones, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento.

b) Los Miembros fomentarán y apoyarán la cooperación en materia de 
telecomunicaciones entre los países en desarrollo, a nivel interna-
cional, regional y subregional.

c) En colaboración con las organizaciones internacionales competen-
tes, los Miembros facilitarán a los países en desarrollo, cuando sea 
factible, información relativa a los servicios de telecomunicaciones 
y a la evolución de la tecnología de las telecomunicaciones y de la 
información, con objeto de contribuir al fortalecimiento del sector 
de servicios de telecomunicaciones de dichos países.

d)  Los Miembros prestarán especial consideración a las oportunidades 
de los países menos adelantados de animar a los proveedores extran-
jeros de servicios de telecomunicaciones a ayudarles en la transfe-
rencia de tecnología, la formación y otras actividades que favorez-
can el desarrollo de su infraestructura de telecomunicaciones y la 
expansión de su comercio de servicios de telecomunicaciones.

7.  Relación con las organizaciones y acuerdos internacionales

a)  Los Miembros reconocen la importancia de las normas interna-
cionales para la compatibilidad e interoperabilidad mundiales de 
las redes y servicios de telecomunicaciones y se comprometen a 
promover tales normas a través de los trabajos de los organismos 
internacionales competentes, entre ellos la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y la Organización Internacional de Normali-
zación.

b) Los Miembros reconocen la función que desempeñan las organiza-
ciones y los acuerdos intergubernamentales y no gubernamentales 
para el logro del funcionamiento e�ciente de los servicios nacio-
nales y mundiales de telecomunicaciones, en particular la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. Cuando proceda, los Miem-
bros adoptarán las disposiciones adecuadas para la celebración de 
consultas con esas organizaciones sobre cuestiones derivadas de la 
aplicación del presente Anexo.
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ANEXO RELATIVO A LAS NEGOCIACIONES SOBRE  
TELECOMUNICACIONES BÁSICAS

1.  El Artículo II y el Anexo sobre Exenciones de las Obligaciones del Artí-
culo II, incluida la prescripción de enumerar en el Anexo toda medida incompa-
tible con el trato de la nación más favorecida que mantenga un Miembro, sólo 
entrarán en vigor con respecto a las telecomunicaciones básicas:

a)  en la fecha de aplicación que se ha de determinar en virtud del 
párrafo 5 de la Decisión Ministerial relativa a las negociaciones 
sobre telecomunicaciones básicas; o

b) en caso de no tener éxito las negociaciones, en la fecha del informe 
�nal del Grupo de Negociación sobre Telecomunicaciones Básicas 
previsto en dicha Decisión.

2.  El párrafo 1 no será aplicable a ningún compromiso especí�co sobre tele-
comunicaciones básicas que esté consignado en la Lista de un Miembro.
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ANEXO 1C

ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE  
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

RELACIONADOS CON EL COMERCIO ENMENDADO 
POR EL PROTOCOLO POR EL QUE SE ENMIENDA  

EL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC DE 20053
a

PARTE I DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS BÁSICOS

PARTE II NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, ALCANCE Y  
EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL

1. Derecho de autor y derechos conexos
2. Marcas de fábrica o de comercio
3. Indicaciones geográ�cas
4. Dibujos y modelos industriales
5. Patentes
6. Esquemas de trazado (topografías) de los circuitos integrados
7. Protección de la información no divulgada
8. Control de las prácticas anticompetitivas en las licencias 

contractuales

PARTE III OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL

1. Obligaciones generales
2. Procedimientos y recursos civiles y administrativos
3. Medidas provisionales
4. Prescripciones especiales relacionadas con las medidas en frontera
5. Procedimientos penales

PARTE IV ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROCEDIMIENTOS 
CONTRADICTORIOS RELACIONADOS

PARTE V PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

PARTE VI DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PARTE VII DISPOSICIONES INSTITUCIONALES; DISPOSICIONES 
FINALES

a Nota Editorial: El Acuerdo sobre los ADPIC se enmendó por medio del Protocolo por el que se enmienda el 
Acuerdo sobre los ADPIC de 2005, que entró en vigor el 23 de enero de 2017. La enmienda incorporó un nuevo artí-
culo 31bis al Acuerdo sobre los ADPIC, así como un anexo y un apéndice. El Acuerdo sobre los ADPIC enmendado 
solo es vinculante para los Miembros que lo han aceptado. En el caso de los demás Miembros que acepten el Protocolo 
después de su entrada en vigor, el Protocolo surtirá efecto una vez lo hayan aceptado, de conformidad con el párrafo 3 
del artículo X del Acuerdo sobre la OMC. Esta publicación solo reproduce la versión enmendada del Acuerdo sobre 
los ADPIC, el texto original del Acuerdo se encuentra disponible en el sitio Web de la OMC (www.wto.org).
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ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE  
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

RELACIONADOS CON EL COMERCIO ENMENDADO 
POR EL PROTOCOLO POR EL QUE SE ENMIENDA  

EL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC DE 2005

Los Miembros,

Deseosos de reducir las distorsiones del comercio internacional y los obs-
táculos al mismo, y teniendo en cuenta la necesidad de fomentar una protección 
e�caz y adecuada de los derechos de propiedad intelectual y de asegurarse de que 
las medidas y procedimientos destinados a hacer respetar dichos derechos no se 
conviertan a su vez en obstáculos al comercio legítimo;

Reconociendo, para este �n, la necesidad de nuevas normas y disciplinas 
relativas a:

a)  la aplicabilidad de los principios básicos del GATT de 1994 y de 
los acuerdos o convenios internacionales pertinentes en materia de 
propiedad intelectual;

b) la provisión de normas y principios adecuados relativos a la exis-
tencia, alcance y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio;

c) la provisión de medios e�caces y apropiados para hacer respetar 
los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio, 
tomando en consideración las diferencias entre los sistemas jurídi-
cos nacionales;

d) la provisión de procedimientos e�caces y ágiles para la prevención 
y solución multilaterales de las diferencias entre los gobiernos; y

e)  disposiciones transitorias encaminadas a conseguir la más plena 
participación en los resultados de las negociaciones;

Reconociendo la necesidad de un marco multilateral de principios, normas y 
disciplinas relacionados con el comercio internacional de mercancías falsi�cadas;

Reconociendo que los derechos de propiedad intelectual son derechos 
privados;

Reconociendo los objetivos fundamentales de política general pública de 
los sistemas nacionales de protección de los derechos de propiedad intelectual, 
con inclusión de los objetivos en materia de desarrollo y tecnología;

Reconociendo asimismo las necesidades especiales de los países menos 
adelantados Miembros por lo que se re�ere a la aplicación, a nivel nacional, de 
las leyes y reglamentos con la máxima �exibilidad requerida para que esos países 
estén en condiciones de crear una base tecnológica sólida y viable;
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Insistiendo en la importancia de reducir las tensiones mediante el logro de 
compromisos más �rmes de resolver por medio de procedimientos multilatera-
les las diferencias sobre cuestiones de propiedad intelectual relacionadas con el 
comercio;

Deseosos de establecer unas relaciones de mutuo apoyo entre la OMC y 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (denominada en el presente 
Acuerdo "OMPI") y otras organizaciones internacionales competentes;

Convienen en lo siguiente:

PARTE I

DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS BÁSICOS

Artículo 1
Naturaleza y alcance de las obligaciones

1.  Los Miembros aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo. Los 
Miembros podrán prever en su legislación, aunque no estarán obligados a ello, 
una protección más amplia que la exigida por el presente Acuerdo, a condición de 
que tal protección no infrinja las disposiciones del mismo. Los Miembros podrán 
establecer libremente el método adecuado para aplicar las disposiciones del pre-
sente Acuerdo en el marco de su propio sistema y práctica jurídicos.

2.  A los efectos del presente Acuerdo, la expresión "propiedad intelectual" 
abarca todas las categorías de propiedad intelectual que son objeto de las seccio-
nes 1 a 7 de la Parte II.

3.  Los Miembros concederán a los nacionales de los demás Miembros1 el 
trato previsto en el presente Acuerdo. Respecto del derecho de propiedad intelec-
tual pertinente, se entenderá por nacionales de los demás Miembros las personas 
físicas o jurídicas que cumplirían los criterios establecidos para poder bene�ciarse 
de la protección en el Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), 
la Convención de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de 
los Circuitos Integrados, si todos los Miembros de la OMC fueran miembros de 
esos convenios.2 Todo Miembro que se valga de las posibilidades estipuladas en el 
párrafo 3 del artículo 5 o en el párrafo 2 del artículo 6 de la Convención de Roma 
lo noti�cará según lo previsto en esas disposiciones al Consejo de los Aspectos de 

1 Por el término "nacionales" utilizado en el presente Acuerdo se entenderá, en el caso de un territorio aduanero 
distinto Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un establecimiento industrial o 
comercial, real y efectivo, en ese territorio aduanero.
2 En el presente Acuerdo, por "Convenio de París" se entiende el Convenio de París para la Protección de la Propie-
dad Industrial; la mención "Convenio de París (1967)" se re�ere al Acta de Estocolmo de ese Convenio, de fecha 14 de 
julio de 1967. Por "Convenio de Berna", se entiende el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 
Artísticas; la mención "Convenio de Berna (1971)" se re�ere al Acta de París de ese Convenio, de 24 de julio de 1971. 
Por "Convención de Roma" se entiende la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes 
o Ejecutantes, de los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, adoptada en Roma el 26 de 
octubre de 1961. Por "Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados" (Tratado IPIC)  
se entiende el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, adoptado en Washington el 
26 de mayo de 1989. Por "Acuerdo sobre la OMC" se entiende el Acuerdo por el que se establece la OMC.
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los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (el "Consejo 
de los ADPIC").

Artículo 2
Convenios sobre propiedad intelectual3

a

1.  En lo que respecta a las Partes II, III y IV del presente Acuerdo, los Miem-
bros cumplirán los artículos 1 a 12 y el artículo 19 del Convenio de París (1967).

2.  Ninguna disposición de las Partes I a IV del presente Acuerdo irá en detri-
mento de las obligaciones que los Miembros puedan tener entre sí en virtud del 
Convenio de París, el Convenio de Berna, la Convención de Roma y el Tratado 
sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados.

Artículo 3
Trato nacional

1.  Cada Miembro concederá a los nacionales de los demás Miembros un trato 
no menos favorable que el que otorgue a sus propios nacionales con respecto a la 
protección4

3 de la propiedad intelectual, a reserva de las excepciones ya previstas 
en, respectivamente, el Convenio de París (1967), el Convenio de Berna (1971), la 
Convención de Roma o el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los 
Circuitos Integrados. En lo que concierne a los artistas intérpretes o ejecutantes, 
los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión, esta obligación 
sólo se aplica a los derechos previstos en el presente Acuerdo. Todo Miembro que 
se valga de las posibilidades estipuladas en el artículo 6 del Convenio de Berna 
(1971) o en el párrafo 1 b) del artículo 16 de la Convención de Roma lo noti�cará 
según lo previsto en esas disposiciones al Consejo de los ADPIC.

2.  Los Miembros podrán recurrir a las excepciones permitidas en el párrafo 1 
en relación con los procedimientos judiciales y administrativos, incluida la desig-
nación de un domicilio legal o el nombramiento de un agente dentro de la juris-
dicción de un Miembro, solamente cuando tales excepciones sean necesarias para 
conseguir el cumplimiento de leyes y reglamentos que no sean incompatibles con 
las disposiciones del presente Acuerdo, y cuando tales prácticas no se apliquen de 
manera que constituya una restricción encubierta del comercio.

Artículo 4
Trato de la nación más favorecida

Con respecto a la protección de la propiedad intelectual, toda ventaja, 
favor, privilegio o inmunidad que conceda un Miembro a los nacionales de cual-
quier otro país se otorgará inmediatamente y sin condiciones a los nacionales 

a Nota Editorial: El texto de estos convenios no se encuentra reproducido en esta publicación.
3 A los efectos de los artículos 3 y 4, la "protección" comprenderá los aspectos relativos a la existencia, adquisi-
ción, alcance, mantenimiento y observancia de los derechos de propiedad intelectual así como los aspectos relativos 
al ejercicio de los derechos de propiedad intelectual de que trata especí�camente este Acuerdo.
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de todos los demás Miembros. Quedan exentos de esta obligación toda ventaja, 
favor, privilegio o inmunidad concedidos por un Miembro que:

a)  se deriven de acuerdos internacionales sobre asistencia judicial o 
sobre observancia de la ley de carácter general y no limitados espe-
cí�camente a la protección de la propiedad intelectual;

b) se hayan otorgado de conformidad con las disposiciones del Con-
venio de Berna (1971) o de la Convención de Roma que autorizan 
que el trato concedido no esté en función del trato nacional sino del 
trato dado en otro país;

c) se re�eran a los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, 
los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión, 
que no estén previstos en el presente Acuerdo;

d) se deriven de acuerdos internacionales relativos a la protección 
de la propiedad intelectual que hayan entrado en vigor antes de la 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, a condición de que 
esos acuerdos se noti�quen al Consejo de los ADPIC y no constitu-
yan una discriminación arbitraria o injusti�cable contra los nacio-
nales de otros Miembros.

Artículo 5
Acuerdos multilaterales sobre adquisición  

y mantenimiento de la protección

Las obligaciones derivadas de los artículos 3 y 4 no se aplican a los pro-
cedimientos para la adquisición y mantenimiento de los derechos de propiedad 
intelectual, estipulados en acuerdos multilaterales concertados bajo los auspicios 
de la OMPI.

Artículo 6
Agotamiento de los derechos

Para los efectos de la solución de diferencias en el marco del presente 
Acuerdo, a reserva de lo dispuesto en los artículos 3 y 4 no se hará uso de ninguna 
disposición del presente Acuerdo en relación con la cuestión del agotamiento de 
los derechos de propiedad intelectual.

Artículo 7
Objetivos

La protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual 
deberán contribuir a la promoción de la innovación tecnológica y a la transferen-
cia y difusión de la tecnología, en bene�cio recíproco de los productores y de los 
usuarios de conocimientos tecnológicos y de modo que favorezcan el bienestar 
social y económico y el equilibrio de derechos y obligaciones.
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Artículo 8
Principios

1.  Los Miembros, al formular o modi�car sus leyes y reglamentos, podrán 
adoptar las medidas necesarias para proteger la salud pública y la nutrición de 
la población, o para promover el interés público en sectores de importancia vital 
para su desarrollo socioeconómico y tecnológico, siempre que esas medidas sean 
compatibles con lo dispuesto en el presente Acuerdo.

2.  Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, siempre que sean compa-
tibles con lo dispuesto en el presente Acuerdo, para prevenir el abuso de los dere-
chos de propiedad intelectual por sus titulares o el recurso a prácticas que limiten 
de manera injusti�cable el comercio o redunden en detrimento de la transferencia 
internacional de tecnología.

PARTE II

NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, ALCANCE Y EJERCICIO  
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

SECCIÓN 1: DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

Artículo 9
Relación con el Convenio de Berna

1.  Los Miembros observarán los artículos 1 a 21 del Convenio de Berna 
(1971) y el Apéndice del mismo. No obstante, en virtud del presente Acuerdo 
ningún Miembro tendrá derechos ni obligaciones respecto de los derechos con-
feridos por el artículo 6bis de dicho Convenio ni respecto de los derechos que se 
derivan del mismo.

2.  La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las 
ideas, procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos en sí.

Artículo 10
Programas de ordenador y compilaciones de datos

1.  Los programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto, 
serán protegidos como obras literarias en virtud del Convenio de Berna (1971).

2.  Las compilaciones de datos o de otros materiales, en forma legible por 
máquina o en otra forma, que por razones de la selección o disposición de sus 
contenidos constituyan creaciones de carácter intelectual, serán protegidas como 
tales. Esa protección, que no abarcará los datos o materiales en sí mismos, se 
entenderá sin perjuicio de cualquier derecho de autor que subsista respecto de los 
datos o materiales en sí mismos.
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Artículo 11
Derechos de arrendamiento

Al menos respecto de los programas de ordenador y de las obras cine-
matográ�cas, los Miembros conferirán a los autores y a sus derechohabientes 
el derecho de autorizar o prohibir el arrendamiento comercial al público de los 
originales o copias de sus obras amparadas por el derecho de autor. Se excep-
tuará a un Miembro de esa obligación con respecto a las obras cinematográ�cas a 
menos que el arrendamiento haya dado lugar a una realización muy extendida de 
copias de esas obras que menoscabe en medida importante el derecho exclusivo 
de reproducción conferido en dicho Miembro a los autores y sus derechohabien-
tes. En lo referente a los programas de ordenador, esa obligación no se aplica a los 
arrendamientos cuyo objeto esencial no sea el programa en sí.

Artículo 12
Duración de la protección

Cuando la duración de la protección de una obra que no sea fotográ�ca o 
de arte aplicado se calcule sobre una base distinta de la vida de una persona física, 
esa duración será de no menos de 50 años contados desde el �nal del año civil 
de la publicación autorizada o, a falta de tal publicación autorizada dentro de un 
plazo de 50 años a partir de la realización de la obra, de 50 años contados a partir 
del �nal del año civil de su realización.

Artículo 13
Limitaciones y excepciones

Los Miembros circunscribirán las limitaciones o excepciones impuestas a 
los derechos exclusivos a determinados casos especiales que no atenten contra la 
explotación normal de la obra ni causen un perjuicio injusti�cado a los intereses 
legítimos del titular de los derechos.

Artículo 14
Protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 
fonogramas (grabaciones de sonido) y los organismos de radiodifusión

1.  En lo que respecta a la �jación de sus interpretaciones o ejecuciones en un 
fonograma, los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán la facultad de impedir los 
actos siguientes cuando se emprendan sin su autorización: la �jación de sus inter-
pretaciones o ejecuciones no �jadas y la reproducción de tal �jación. Los artistas 
intérpretes o ejecutantes tendrán asimismo la facultad de impedir los actos siguien-
tes cuando se emprendan sin su autorización: la difusión por medios inalámbricos 
y la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones en directo.

2.  Los productores de fonogramas tendrán el derecho de autorizar o prohibir 
la reproducción directa o indirecta de sus fonogramas.

3.  Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho de prohibir los actos 
siguientes cuando se emprendan sin su autorización: la �jación, la reproducción 
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de las �jaciones y la retransmisión por medios inalámbricos de las emisiones, 
así como la comunicación al público de sus emisiones de televisión. Cuando los 
Miembros no concedan tales derechos a los organismos de radiodifusión, darán 
a los titulares de los derechos de autor sobre la materia objeto de las emisiones la 
posibilidad de impedir los actos antes mencionados, a reserva de lo dispuesto en 
el Convenio de Berna (1971).

4.  Las disposiciones del artículo 11 relativas a los programas de ordenador se 
aplicarán mutatis mutandis a los productores de fonogramas y a todos los demás 
titulares de los derechos sobre los fonogramas según los determine la legislación 
de cada Miembro. Si, en la fecha de 15 de abril de 1994, un Miembro aplica 
un sistema de remuneración equitativa de los titulares de derechos en lo que se 
re�ere al arrendamiento de fonogramas, podrá mantener ese sistema siempre que 
el arrendamiento comercial de los fonogramas no esté produciendo menoscabo 
importante de los derechos exclusivos de reproducción de los titulares de los 
derechos.

5.  La duración de la protección concedida en virtud del presente Acuerdo a 
los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas no podrá ser 
inferior a 50 años, contados a partir del �nal del año civil en que se haya reali-
zado la �jación o haya tenido lugar la interpretación o ejecución. La duración de 
la protección concedida con arreglo al párrafo 3 no podrá ser inferior a 20 años 
contados a partir del �nal del año civil en que se haya realizado la emisión.

6.  En relación con los derechos conferidos por los párrafos 1, 2 y 3, todo 
Miembro podrá establecer condiciones, limitaciones, excepciones y reservas en la 
medida permitida por la Convención de Roma. No obstante, las disposiciones del 
artículo 18 del Convenio de Berna (1971) también se aplicarán mutatis mutandis 
a los derechos que sobre los fonogramas corresponden a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas.

SECCIÓN 2: MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO

Artículo 15
Materia objeto de protección

1.  Podrá constituir una marca de fábrica o de comercio cualquier signo o 
combinación de signos que sean capaces de distinguir los bienes o servicios de 
una empresa de los de otras empresas. Tales signos podrán registrarse como mar-
cas de fábrica o de comercio, en particular las palabras, incluidos los nombres de 
persona, las letras, los números, los elementos �gurativos y las combinaciones 
de colores, así como cualquier combinación de estos signos. Cuando los signos 
no sean intrínsecamente capaces de distinguir los bienes o servicios pertinentes, 
los Miembros podrán supeditar la posibilidad de registro de los mismos al carác-
ter distintivo que hayan adquirido mediante su uso. Los Miembros podrán exigir 
como condición para el registro que los signos sean perceptibles visualmente.
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2.  Lo dispuesto en el párrafo 1 no se entenderá en el sentido de que impide a 
un Miembro denegar el registro de una marca de fábrica o de comercio por otros 
motivos, siempre que éstos no contravengan las disposiciones del Convenio de 
París (1967).

3.  Los Miembros podrán supeditar al uso la posibilidad de registro. No obs-
tante, el uso efectivo de una marca de fábrica o de comercio no será condición 
para la presentación de una solicitud de registro. No se denegará ninguna solicitud 
por el solo motivo de que el uso pretendido no ha tenido lugar antes de la expira-
ción de un período de tres años contado a partir de la fecha de la solicitud.

4.  La naturaleza del producto o servicio al que la marca de fábrica o de comer-
cio ha de aplicarse no será en ningún caso obstáculo para el registro de la marca.

5.  Los Miembros publicarán cada marca de fábrica o de comercio antes de 
su registro o sin demora después de él, y ofrecerán una oportunidad razonable de 
pedir la anulación del registro. Además los Miembros podrán ofrecer la oportuni-
dad de oponerse al registro de una marca de fábrica o de comercio.

Artículo 16
Derechos conferidos

1.  El titular de una marca de fábrica o de comercio registrada gozará del 
derecho exclusivo de impedir que cualesquiera terceros, sin su consentimiento, 
utilicen en el curso de operaciones comerciales signos idénticos o similares para 
bienes o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los que se ha 
registrado la marca, cuando ese uso dé lugar a probabilidad de confusión. En el 
caso de que se use un signo idéntico para bienes o servicios idénticos, se presu-
mirá que existe probabilidad de confusión. Los derechos antes mencionados se 
entenderán sin perjuicio de ninguno de los derechos existentes con anterioridad y 
no afectarán a la posibilidad de los Miembros de reconocer derechos basados en 
el uso.

2.  El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis 
a los servicios. Al determinar si una marca de fábrica o de comercio es notoria-
mente conocida, los Miembros tomarán en cuenta la notoriedad de esta marca en 
el sector pertinente del público inclusive la notoriedad obtenida en el Miembro de 
que se trate como consecuencia de la promoción de dicha marca.

3.  El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis 
a bienes o servicios que no sean similares a aquellos para los cuales una marca de 
fábrica o de comercio ha sido registrada, a condición de que el uso de esa marca 
en relación con esos bienes o servicios indique una conexión entre dichos bienes 
o servicios y el titular de la marca registrada y a condición de que sea probable 
que ese uso lesione los intereses del titular de la marca registrada.
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Artículo 17
Excepciones

Los Miembros podrán establecer excepciones limitadas de los derechos 
conferidos por una marca de fábrica o de comercio, por ejemplo el uso leal de tér-
minos descriptivos, a condición de que en ellas se tengan en cuenta los intereses 
legítimos del titular de la marca y de terceros.

Artículo 18
Duración de la protección

El registro inicial de una marca de fábrica o de comercio y cada una de 
las renovaciones del registro tendrán una duración de no menos de siete años. El 
registro de una marca de fábrica o de comercio será renovable inde�nidamente.

Artículo 19
Requisito de uso

1.  Si para mantener el registro se exige el uso, el registro sólo podrá anularse 
después de un período ininterrumpido de tres años como mínimo de falta de uso, 
a menos que el titular de la marca de fábrica o de comercio demuestre que hubo 
para ello razones válidas basadas en la existencia de obstáculos a dicho uso. Se 
reconocerán como razones válidas de falta de uso las circunstancias que surjan 
independientemente de la voluntad del titular de la marca y que constituyan un 
obstáculo al uso de la misma, como las restricciones a la importación u otros 
requisitos o�ciales impuestos a los bienes o servicios protegidos por la marca.

2.  Cuando esté controlada por el titular, se considerará que la utilización de 
una marca de fábrica o de comercio por otra persona constituye uso de la marca a 
los efectos de mantener el registro.

Artículo 20
Otros requisitos

No se complicará injusti�cablemente el uso de una marca de fábrica o de 
comercio en el curso de operaciones comerciales con exigencias especiales, como 
por ejemplo el uso con otra marca de fábrica o de comercio, el uso en una forma 
especial o el uso de una manera que menoscabe la capacidad de la marca para dis-
tinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas. Esa disposi-
ción no impedirá la exigencia de que la marca que identi�que a la empresa produc-
tora de los bienes o servicios sea usada juntamente, pero no vinculadamente, con 
la marca que distinga los bienes o servicios especí�cos en cuestión de esa empresa.

Artículo 21
Licencias y cesión

Los Miembros podrán establecer las condiciones para las licencias y la cesión 
de las marcas de fábrica o de comercio, quedando entendido que no se permitirán  
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las licencias obligatorias de marcas de fábrica o de comercio y que el titular de 
una marca de fábrica o de comercio registrada tendrá derecho a cederla con o sin 
la transferencia de la empresa a que pertenezca la marca.

SECCIÓN 3: INDICACIONES GEOGRÁFICAS

Artículo 22
Protección de las indicaciones geográ�cas

1.  A los efectos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, indicaciones geo-
grá�cas son las que identi�quen un producto como originario del territorio de 
un Miembro o de una región o localidad de ese territorio, cuando determinada 
calidad, reputación, u otra característica del producto sea imputable fundamental-
mente a su origen geográ�co.

2.  En relación con las indicaciones geográ�cas, los Miembros arbitrarán los 
medios legales para que las partes interesadas puedan impedir:

a)  la utilización de cualquier medio que, en la designación o presenta-
ción del producto, indique o sugiera que el producto de que se trate 
proviene de una región geográ�ca distinta del verdadero lugar de 
origen, de modo que induzca al público a error en cuanto al origen 
geográ�co del producto;

b) cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia 
desleal, en el sentido del artículo 10bis del Convenio de París (1967).

3.  Todo Miembro, de o�cio si su legislación lo permite, o a petición de una 
parte interesada, denegará o invalidará el registro de una marca de fábrica o de 
comercio que contenga o consista en una indicación geográ�ca respecto de pro-
ductos no originarios del territorio indicado, si el uso de tal indicación en la marca 
de fábrica o de comercio para esos productos en ese Miembro es de naturaleza tal 
que induzca al público a error en cuanto al verdadero lugar de origen.

4.  La protección prevista en los párrafos 1, 2 y 3 será aplicable contra toda 
indicación geográ�ca que, aunque literalmente verdadera en cuanto al territorio, 
región o localidad de origen de los productos, dé al público una idea falsa de que 
éstos se originan en otro territorio.

Artículo 23
Protección adicional de las indicaciones geográ�cas  

de los vinos y bebidas espirituosas

1.  Cada Miembro establecerá los medios legales para que las partes intere-
sadas puedan impedir la utilización de una indicación geográ�ca que identi�que 
vinos para productos de ese género que no sean originarios del lugar designado 
por la indicación geográ�ca de que se trate, o que identi�que bebidas espirituosas 
para productos de ese género que no sean originarios del lugar designado por la 
indicación geográ�ca en cuestión, incluso cuando se indique el verdadero origen  
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del producto o se utilice la indicación geográ�ca traducida o acompañada de 
expresiones tales como "clase", "tipo", "estilo", "imitación" u otras análogas.5

4

2.  De o�cio, si la legislación de un Miembro lo permite, o a petición de una 
parte interesada, el registro de toda marca de fábrica o de comercio para vinos 
que contenga o consista en una indicación geográ�ca que identi�que vinos, o 
para bebidas espirituosas que contenga o consista en una indicación geográ�ca 
que identi�que bebidas espirituosas, se denegará o invalidará para los vinos o las 
bebidas espirituosas que no tengan ese origen.

3.  En el caso de indicaciones geográ�cas homónimas para los vinos, la pro-
tección se concederá a cada indicación con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 
4 del artículo 22. Cada Miembro establecerá las condiciones prácticas en que se 
diferenciarán entre sí las indicaciones homónimas de que se trate, teniendo en 
cuenta la necesidad de asegurarse de que los productores interesados reciban un 
trato equitativo y que los consumidores no sean inducidos a error.

4.  Para facilitar la protección de las indicaciones geográ�cas para los vinos, 
en el Consejo de los ADPIC se entablarán negociaciones sobre el establecimiento 
de un sistema multilateral de noti�cación y registro de las indicaciones geográ�-
cas de vinos que sean susceptibles de protección en los Miembros participantes 
en ese sistema.

Artículo 24
Negociaciones internacionales; excepciones

1.  Los Miembros convienen en entablar negociaciones encaminadas a mejo-
rar la protección de las indicaciones geográ�cas determinadas según lo dispuesto 
en el artículo 23. Ningún Miembro se valdrá de las disposiciones de los párra-
fos 4 a 8 para negarse a celebrar negociaciones o a concertar acuerdos bilaterales 
o multilaterales. En el contexto de tales negociaciones, los Miembros se mos-
trarán dispuestos a examinar la aplicabilidad continuada de esas disposiciones 
a las indicaciones geográ�cas determinadas cuya utilización sea objeto de tales 
negociaciones.

2.  El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la aplicación de las dis-
posiciones de la presente Sección; el primero de esos exámenes se llevará a cabo 
dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. 
Toda cuestión que afecte al cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
estas disposiciones podrá plantearse ante el Consejo que, a petición de cualquiera 
de los Miembros, celebrará consultas con cualquiera otro Miembro o Miembros 
sobre las cuestiones para las cuales no haya sido posible encontrar una solución 
satisfactoria mediante consultas bilaterales o plurilaterales entre los Miembros 
interesados. El Consejo adoptará las medidas que se acuerden para facilitar el 
funcionamiento y favorecer los objetivos de la presente Sección.

4 En lo que respecta a estas obligaciones, los Miembros podrán, sin perjuicio de lo dispuesto en la primera frase 
del artículo 42, prever medidas administrativas para lograr la observancia.
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3.  Al aplicar esta Sección, ningún Miembro reducirá la protección de las 
indicaciones geográ�cas que existía en él inmediatamente antes de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

4.  Ninguna de las disposiciones de esta Sección impondrá a un Miembro la 
obligación de impedir el uso continuado y similar de una determinada indicación 
geográ�ca de otro Miembro, que identi�que vinos o bebidas espirituosas en rela-
ción con bienes o servicios, por ninguno de sus nacionales o domiciliarios que 
hayan utilizado esa indicación geográ�ca de manera continua para esos mismos 
bienes o servicios, u otros a�nes, en el territorio de ese Miembro a) durante 10 
años como mínimo antes de la fecha de 15 de abril de 1994, o b) de buena fe, antes 
de esa fecha.

5.  Cuando una marca de fábrica o de comercio haya sido solicitada o regis-
trada de buena fe, o cuando los derechos a una marca de fábrica o de comercio se 
hayan adquirido mediante su uso de buena fe:

a)  antes de la fecha de aplicación de estas disposiciones en ese Miem-
bro, según lo establecido en la Parte VI; o

b) antes de que la indicación geográ�ca estuviera protegida en su país 
de origen;

las medidas adoptadas para aplicar esta Sección no prejuzgarán la posibilidad 
de registro ni la validez del registro de una marca de fábrica o de comercio, ni el 
derecho a hacer uso de dicha marca, por el motivo de que ésta es idéntica o similar 
a una indicación geográ�ca.

6.  Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus 
disposiciones en el caso de una indicación geográ�ca de cualquier otro Miembro 
utilizada con respecto a bienes o servicios para los cuales la indicación pertinente 
es idéntica al término habitual en lenguaje corriente que es el nombre común de 
tales bienes o servicios en el territorio de ese Miembro. Nada de lo previsto en 
esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus disposiciones en el caso de una 
indicación geográ�ca de cualquier otro Miembro utilizada con respecto a produc-
tos vitícolas para los cuales la indicación pertinente es idéntica a la denominación 
habitual de una variedad de uva existente en el territorio de ese Miembro en la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

7.  Todo Miembro podrá establecer que cualquier solicitud formulada en el 
ámbito de la presente Sección en relación con el uso o el registro de una marca 
de fábrica o de comercio ha de presentarse dentro de un plazo de cinco años con-
tados a partir del momento en que el uso lesivo de la indicación protegida haya 
adquirido notoriedad general en ese Miembro, o a partir de la fecha de registro 
de la marca de fábrica o de comercio en ese Miembro, siempre que la marca haya 
sido publicada para entonces, si tal fecha es anterior a aquella en que el uso lesivo 
adquirió notoriedad general en dicho Miembro, con la salvedad de que la indica-
ción geográ�ca no se haya usado o registrado de mala fe.

8.  Las disposiciones de esta Sección no prejuzgarán en modo alguno el dere-
cho de cualquier persona a usar, en el curso de operaciones comerciales, su nombre  
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o el nombre de su antecesor en la actividad comercial, excepto cuando ese nombre 
se use de manera que induzca a error al público.

9.  El presente Acuerdo no impondrá obligación ninguna de proteger las indi-
caciones geográ�cas que no estén protegidas o hayan dejado de estarlo en su país 
de origen, o que hayan caído en desuso en ese país.

SECCIÓN 4: DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES

Artículo 25
Condiciones para la protección

1.  Los Miembros establecerán la protección de los dibujos y modelos indus-
triales creados independientemente que sean nuevos u originales. Los Miembros 
podrán establecer que los dibujos y modelos no son nuevos u originales si no 
di�eren en medida signi�cativa de dibujos o modelos conocidos o de combina-
ciones de características de dibujos o modelos conocidos. Los Miembros podrán 
establecer que esa protección no se extenderá a los dibujos y modelos dictados 
esencialmente por consideraciones técnicas o funcionales.

2.  Cada Miembro se asegurará de que las prescripciones que hayan de cum-
plirse para conseguir la protección de los dibujos o modelos textiles -particularmente 
en lo que se re�ere a costo, examen y publicación- no di�culten injusti�cablemente 
las posibilidades de búsqueda y obtención de esa protección. Los Miembros tendrán 
libertad para cumplir esta obligación mediante la legislación sobre dibujos o mode-
los industriales o mediante la legislación sobre el derecho de autor.

Artículo 26
Protección

1.  El titular de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá el derecho de 
impedir que terceros, sin su consentimiento, fabriquen, vendan o importen artícu-
los que ostenten o incorporen un dibujo o modelo que sea una copia, o fundamen-
talmente una copia, del dibujo o modelo protegido, cuando esos actos se realicen 
con �nes comerciales.

2.  Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de la protección de los 
dibujos y modelos industriales, a condición de que tales excepciones no atenten 
de manera injusti�cable contra la explotación normal de los dibujos y modelos 
industriales protegidos ni causen un perjuicio injusti�cado a los legítimos inte-
reses del titular del dibujo o modelo protegido, teniendo en cuenta los intereses 
legítimos de terceros.

3.  La duración de la protección otorgada equivaldrá a 10 años como mínimo.
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SECCIÓN 5: PATENTES

Artículo 27
Materia patentable

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos  2 y 3, las patentes podrán 
obtenerse por todas las invenciones, sean de productos o de procedimientos, en 
todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, entrañen una activi-
dad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial.6

5 Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el párrafo 4 del artículo 65, en el párrafo 8 del artículo 70 y en el párrafo 
3 del presente artículo, las patentes se podrán obtener y los derechos de patente se 
podrán gozar sin discriminación por el lugar de la invención, el campo de la tecno-
logía o el hecho de que los productos sean importados o producidos en el país.

2.  Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya 
explotación comercial en su territorio deba impedirse necesariamente para prote-
ger el orden público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o la vida de 
las personas o de los animales o para preservar los vegetales, o para evitar daños 
graves al medio ambiente, siempre que esa exclusión no se haga meramente por-
que la explotación esté prohibida por su legislación.

3.  Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad:

a)  los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tra-
tamiento de personas o animales;

b) las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los proce-
dimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas o 
animales, que no sean procedimientos no biológicos o microbioló-
gicos. Sin embargo, los Miembros otorgarán protección a todas las 
obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un sistema e�-
caz sui generis o mediante una combinación de aquéllas y éste. Las 
disposiciones del presente apartado serán objeto de examen cuatro 
años después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

Artículo 28
Derechos conferidos

1.  Una patente conferirá a su titular los siguientes derechos exclusivos:

a)  cuando la materia de la patente sea un producto, el de impedir que 
terceros, sin su consentimiento, realicen actos de: fabricación, uso, 
oferta para la venta, venta o importación7

6 para estos �nes del pro-
ducto objeto de la patente;

b) cuando la materia de la patente sea un procedimiento, el de impedir 
que terceros, sin su consentimiento, realicen el acto de utilización 

5 A los efectos del presente artículo, todo Miembro podrá considerar que las expresiones "actividad inventiva" y 
"susceptibles de aplicación industrial" son sinónimos respectivamente de las expresiones "no evidentes" y "útiles".
6 Este derecho, al igual que todos los demás derechos conferidos por el presente Acuerdo respecto del uso, venta, 
importación u otra forma de distribución de productos, está sujeto a las disposiciones del artículo 6.
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del procedimiento y los actos de: uso, oferta para la venta, venta o 
importación para estos �nes de, por lo menos, el producto obtenido 
directamente por medio de dicho procedimiento.

2.  Los titulares de patentes tendrán asimismo el derecho de cederlas o trans-
ferirlas por sucesión y de concertar contratos de licencia.

Artículo 29
Condiciones impuestas a los solicitantes de patentes

1.  Los Miembros exigirán al solicitante de una patente que divulgue la inven-
ción de manera su�cientemente clara y completa para que las personas capaci-
tadas en la técnica de que se trate puedan llevar a efecto la invención, y podrán 
exigir que el solicitante indique la mejor manera de llevar a efecto la invención 
que conozca el inventor en la fecha de la presentación de la solicitud o, si se rei-
vindica la prioridad, en la fecha de prioridad reivindicada en la solicitud.

2.  Los Miembros podrán exigir al solicitante de una patente que facilite infor-
mación relativa a sus solicitudes y las correspondientes concesiones de patentes 
en el extranjero.

Artículo 30
Excepciones de los derechos conferidos

Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de los derechos exclu-
sivos conferidos por una patente, a condición de que tales excepciones no atenten 
de manera injusti�cable contra la explotación normal de la patente ni causen un 
perjuicio injusti�cado a los legítimos intereses del titular de la patente, teniendo 
en cuenta los intereses legítimos de terceros.

Artículo 31
Otros usos sin autorización del titular de los derechos

Cuando la legislación de un Miembro permita otros usos8
7 de la materia 

de una patente sin autorización del titular de los derechos, incluido el uso por el 
gobierno o por terceros autorizados por el gobierno, se observarán las siguientes 
disposiciones:

a)  la autorización de dichos usos será considerada en función de sus 
circunstancias propias;

b) sólo podrán permitirse esos usos cuando, antes de hacerlos, el 
potencial usuario haya intentado obtener la autorización del titular 
de los derechos en términos y condiciones comerciales razonables 
y esos intentos no hayan surtido efecto en un plazo prudencial. Los 
Miembros podrán eximir de esta obligación en caso de emergencia 
nacional o en otras circunstancias de extrema urgencia, o en los 
casos de uso público no comercial. Sin embargo, en las situaciones 

7 La expresión "otros usos" se re�ere a los usos distintos de los permitidos en virtud del artículo 30.
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de emergencia nacional o en otras circunstancias de extrema urgen-
cia el titular de los derechos será noti�cado en cuanto sea razona-
blemente posible. En el caso de uso público no comercial, cuando 
el gobierno o el contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, 
sepa o tenga motivos demostrables para saber que una patente 
válida es o será utilizada por o para el gobierno, se informará sin 
demora al titular de los derechos;

c) el alcance y duración de esos usos se limitarán a los �nes para los 
que hayan sido autorizados y, si se trata de tecnología de semicon-
ductores, sólo podrá hacerse de ella un uso público no comercial o 
utilizarse para recti�car una práctica declarada contraria a la com-
petencia tras un procedimiento judicial o administrativo;

d)  esos usos serán de carácter no exclusivo;

e)  no podrán cederse esos usos, salvo con aquella parte de la empresa 
o de su activo intangible que disfrute de ellos;

f)  se autorizarán esos usos principalmente para abastecer el mercado 
interno del Miembro que autorice tales usos;

g)  la autorización de dichos usos podrá retirarse a reserva de la pro-
tección adecuada de los intereses legítimos de las personas que 
han recibido autorización para esos usos, si las circunstancias que 
dieron origen a ella han desaparecido y no es probable que vuel-
van a surgir. Las autoridades competentes estarán facultadas para 
examinar, previa petición fundada, si dichas circunstancias siguen 
existiendo;

h)  el titular de los derechos recibirá una remuneración adecuada según 
las circunstancias propias de cada caso, habida cuenta del valor 
económico de la autorización;

i)  la validez jurídica de toda decisión relativa a la autorización de esos 
usos estará sujeta a revisión judicial u otra revisión independiente 
por una autoridad superior diferente del mismo Miembro;

j)  toda decisión relativa a la remuneración prevista por esos usos 
estará sujeta a revisión judicial u otra revisión independiente por 
una autoridad superior diferente del mismo Miembro;

k)  los Miembros no estarán obligados a aplicar las condiciones esta-
blecidas en los apartados b) y f) cuando se hayan permitido esos 
usos para poner remedio a prácticas que, a resultas de un proceso 
judicial o administrativo, se haya determinado que son anticompe-
titivas. La necesidad de corregir las prácticas anticompetitivas se 
podrá tener en cuenta al determinar el importe de la remuneración 
en esos casos. Las autoridades competentes tendrán facultades para 
denegar la revocación de la autorización si resulta probable que las 
condiciones que dieron lugar a esa autorización se repitan;

LOS ACUERDOS DE LA OMC458



l)  cuando se hayan autorizado esos usos para permitir la explotación 
de una patente ("segunda patente") que no pueda ser explotada sin 
infringir otra patente ("primera patente"), habrán de observarse las 
siguientes condiciones adicionales:

i)  la invención reivindicada en la segunda patente ha de supo-
ner un avance técnico importante de una importancia econó-
mica considerable con respecto a la invención reivindicada 
en la primera patente;

ii)  el titular de la primera patente tendrá derecho a una licencia 
cruzada en condiciones razonables para explotar la inven-
ción reivindicada en la segunda patente; y

iii)  no podrá cederse el uso autorizado de la primera patente sin 
la cesión de la segunda patente.

Artículo 31bis
1. Las obligaciones que corresponden a un Miembro exportador en virtud del 
apartado f) del artículo 31 no serán aplicables con respecto a la concesión por ese 
Miembro de una licencia obligatoria en la medida necesaria para la producción de 
un producto o productos farmacéuticos y su exportación a un Miembro o Miem-
bros importadores habilitados de conformidad con los términos que se enuncian 
en el párrafo 2 del Anexo del presente Acuerdo.

2. Cuando un Miembro exportador conceda una licencia obligatoria en virtud 
del sistema expuesto en el presente artículo y el Anexo del presente Acuerdo, 
se recibirá en ese Miembro una remuneración adecuada de conformidad con el 
apartado h) del artículo 31, habida cuenta del valor económico que tenga para el 
Miembro importador el uso autorizado en el Miembro exportador.  Cuando se 
conceda una licencia obligatoria respecto de los mismos productos en el Miembro 
importador habilitado, la obligación que corresponde a ese Miembro en virtud del 
apartado h) del artículo 31 no será aplicable respecto de aquellos productos por 
los que se reciba en el Miembro exportador una remuneración de conformidad 
con la primera frase de este párrafo.

3. Con miras a aprovechar las economías de escala para aumentar el poder de 
compra de productos farmacéuticos y facilitar la producción local de los mismos: 
cuando un país en desarrollo o menos adelantado Miembro de la OMC sea parte 
en un acuerdo comercial regional, en el sentido del artículo XXIV del GATT 
de 1994 y la Decisión de 28 de noviembre de 1979 sobre trato diferenciado y 
más favorable, reciprocidad y mayor participación de los países en desarrollo 
(L/4903), en el cual la mitad como mínimo de las actuales partes sean países 
que �guran actualmente en la Lista de países menos adelantados de las Naciones 
Unidas, la obligación que corresponde a ese Miembro en virtud del apartado f) 
del artículo 31 no será aplicable en la medida necesaria para que un producto 
farmacéutico producido o importado al amparo de una licencia obligatoria en ese 
Miembro pueda exportarse a los mercados de aquellos otros países en desarrollo 
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o menos adelantados partes en el acuerdo comercial regional que compartan el 
problema de salud en cuestión.  Se entiende que ello será sin perjuicio del carácter 
territorial de los derechos de patente en cuestión.

4. Los Miembros no impugnarán al amparo de los apartados b) y c) del párrafo 
1 del artículo XXIII del GATT de 1994 ninguna medida adoptada de conformidad 
con las disposiciones del presente artículo y del Anexo del presente Acuerdo.

5. El presente artículo y el Anexo del presente Acuerdo se entienden sin 
perjuicio de los derechos, obligaciones y �exibilidades que corresponden a los 
Miembros en virtud de las disposiciones del presente Acuerdo fuera de los apar-
tados f) y h) del artículo 31, incluidas las rea�rmadas en la Declaración relativa 
al Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud Pública (WT/MIN(01)/DEC/2), ni de su 
interpretación.  Se entienden también sin perjuicio de la medida en que los pro-
ductos farmacéuticos producidos al amparo de una licencia obligatoria puedan 
exportarse conforme a las disposiciones del apartado f) del artículo 31.

Artículo 32
Revocación/caducidad

Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judicial de toda decisión de 
revocación o de declaración de caducidad de una patente.

Artículo 33
Duración de la protección

La protección conferida por una patente no expirará antes de que haya 
transcurrido un período de 20 años contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud.9

8

Artículo 34
Patentes de procedimientos: la carga de la prueba

1.  A efectos de los procedimientos civiles en materia de infracción de los 
derechos del titular a los que se re�ere el párrafo 1 b) del artículo 28, cuando el 
objeto de una patente sea un procedimiento para obtener un producto, las auto-
ridades judiciales estarán facultadas para ordenar que el demandado pruebe que 
el procedimiento para obtener un producto es diferente del procedimiento paten-
tado. Por consiguiente, los Miembros establecerán que, salvo prueba en contrario, 
todo producto idéntico producido por cualquier parte sin el consentimiento del 
titular de la patente ha sido obtenido mediante el procedimiento patentado, por lo 
menos en una de las circunstancias siguientes:

a)  si el producto obtenido por el procedimiento patentado es nuevo;

b) si existe una probabilidad sustancial de que el producto idéntico 
haya sido fabricado mediante el procedimiento y el titular de la 

8 Queda entendido que los Miembros que no dispongan de un sistema de concesión inicial podrán establecer que 
la duración de la protección se computará a partir de la fecha de presentación de solicitud ante el sistema que otorgue 
la concesión inicial.
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patente no puede establecer mediante esfuerzos razonables cuál ha 
sido el procedimiento efectivamente utilizado.

2.  Los Miembros tendrán libertad para establecer que la carga de la prueba 
indicada en el párrafo 1 incumbirá al supuesto infractor sólo si se cumple la con-
dición enunciada en el apartado a) o sólo si se cumple la condición enunciada en 
el apartado b).

3.  En la presentación de pruebas en contrario, se tendrán en cuenta los intere-
ses legítimos de los demandados en cuanto a la protección de sus secretos indus-
triales y comerciales.

SECCIÓN 6: ESQUEMAS DE TRAZADO (TOPOGRAFÍAS)  
DE LOS CIRCUITOS INTEGRADOS

Artículo 35
Relación con el Tratado IPIC

Los Miembros convienen en otorgar protección a los esquemas de tra-
zado (topografías) de circuitos integrados (denominados en el presente Acuerdo 
"esquemas de trazado") de conformidad con los artículos 2 a 7 (salvo el párrafo 
3 del artículo 6), el artículo 12 y el párrafo 3 del artículo 16 del Tratado sobre la 
Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados y en atenerse además a 
las disposiciones siguientes.

Artículo 36
Alcance de la protección

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 37, los Miem-
bros considerarán ilícitos los siguientes actos si se realizan sin la autorización del 
titular del derecho10

9: la importación, venta o distribución de otro modo con �nes 
comerciales de un esquema de trazado protegido, un circuito integrado en el que 
esté incorporado un esquema de trazado protegido o un artículo que incorpore un 
circuito integrado de esa índole sólo en la medida en que éste siga conteniendo un 
esquema de trazado ilícitamente reproducido.

Artículo 37
Actos que no requieren la autorización del titular del derecho

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36, ningún Miembro estará 
obligado a considerar ilícita la realización de ninguno de los actos a que se re�ere 
dicho artículo, en relación con un circuito integrado que incorpore un esquema de 
trazado ilícitamente reproducido o en relación con cualquier artículo que incorpore  
tal circuito integrado, cuando la persona que realice u ordene esos actos no supiera y 
no tuviera motivos razonables para saber, al adquirir el circuito integrado o el artículo  

9 Se entenderá que la expresión "titular del derecho" tiene en esta sección el mismo sentido que el término "titular" 
en el Tratado IPIC.

461
ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS  

DE PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO A
D

PIC



que incorpora tal circuito integrado, que incorporaba un esquema de trazado repro-
ducido ilícitamente. Los Miembros establecerán que, después del momento en que 
esa persona reciba aviso su�ciente de que el esquema de trazado estaba repro-
ducido ilícitamente, dicha persona podrá realizar cualquier acto con respecto al 
producto en existencia o pedido antes de ese momento, pero podrá exigírsele que 
pague al titular del derecho una suma equivalente a la regalía razonable que corres-
pondería pagar por una licencia libremente negociada de tal esquema de trazado.

2.  Las condiciones establecidas en los apartados a) a k) del artículo 31 se 
aplicarán mutatis mutandis en caso de concesión de cualquier licencia no volunta-
ria de esquemas de trazado o en caso de uso de los mismos por o para los gobier-
nos sin autorización del titular del derecho.

Artículo 38
Duración de la protección

1.  En los Miembros en que se exija el registro como condición para la protec-
ción, la protección de los esquemas de trazado no �nalizará antes de la expiración 
de un período de 10 años contados a partir de la fecha de la presentación de la solici-
tud de registro o de la primera explotación comercial en cualquier parte del mundo.

2.  En los Miembros en que no se exija el registro como condición para la 
protección, los esquemas de trazado quedarán protegidos durante un período no 
inferior a 10 años contados desde la fecha de la primera explotación comercial en 
cualquier parte del mundo.

3.  No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo Miembro podrá estable-
cer que la protección caducará a los 15 años de la creación del esquema de trazado.

SECCIÓN 7: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN  
NO DIVULGADA

Artículo 39
1.  Al garantizar una protección e�caz contra la competencia desleal, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 10bis del Convenio de París (1967), los 
Miembros protegerán la información no divulgada de conformidad con el párrafo 
2, y los datos que se hayan sometido a los gobiernos o a organismos o�ciales, de 
conformidad con el párrafo 3.

2.  Las personas físicas y jurídicas tendrán la posibilidad de impedir que la 
información que esté legítimamente bajo su control se divulgue a terceros o sea 
adquirida o utilizada por terceros sin su consentimiento de manera contraria a los 
usos comerciales honestos11

10, en la medida en que dicha información:

10 A los efectos de la presente disposición, la expresión "de manera contraria a los usos comerciales honestos"  
signi�cará por lo menos las prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de con�anza, la instigación 
a la infracción, e incluye la adquisición de información no divulgada por terceros que supieran, o que no supieran por 
negligencia grave, que la adquisición implicaba tales prácticas.
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a)  sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o en la con-
�guración y reunión precisas de sus componentes, generalmente 
conocida ni fácilmente accesible para personas introducidas en los 
círculos en que normalmente se utiliza el tipo de información en 
cuestión; y

b) tenga un valor comercial por ser secreta; y

c) haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para 
mantenerla secreta, tomadas por la persona que legítimamente la 
controla.

3.  Los Miembros, cuando exijan, como condición para aprobar la comerciali-
zación de productos farmacéuticos o de productos químicos agrícolas que utilizan 
nuevas entidades químicas, la presentación de datos de pruebas u otros no divul-
gados cuya elaboración suponga un esfuerzo considerable, protegerán esos datos 
contra todo uso comercial desleal. Además, los Miembros protegerán esos datos 
contra toda divulgación, excepto cuando sea necesario para proteger al público, 
o salvo que se adopten medidas para garantizar la protección de los datos contra 
todo uso comercial desleal.

SECCIÓN 8: CONTROL DE LAS PRÁCTICAS 
ANTICOMPETITIVAS EN LAS LICENCIAS CONTRACTUALES

Artículo 40
1.  Los Miembros convienen en que ciertas prácticas o condiciones relativas a 
la concesión de las licencias de los derechos de propiedad intelectual, que restrin-
gen la competencia, pueden tener efectos perjudiciales para el comercio y pueden 
impedir la transferencia y la divulgación de la tecnología.

2.  Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá que los Miembros 
especi�quen en su legislación las prácticas o condiciones relativas a la conce-
sión de licencias que puedan constituir en determinados casos un abuso de los 
derechos de propiedad intelectual que tenga un efecto negativo sobre la com-
petencia en el mercado correspondiente. Como se establece supra, un Miembro 
podrá adoptar, de forma compatible con las restantes disposiciones del presente 
Acuerdo, medidas apropiadas para impedir o controlar dichas prácticas, que pue-
den incluir las condiciones exclusivas de retrocesión, las condiciones que impidan 
la impugnación de la validez y las licencias conjuntas obligatorias, a la luz de las 
leyes y reglamentos pertinentes de ese Miembro.

3.  Cada uno de los Miembros celebrará consultas, previa solicitud, con cual-
quiera otro Miembro que tenga motivos para considerar que un titular de derechos 
de propiedad intelectual que es nacional del Miembro al que se ha dirigido la 
solicitud de consultas o tiene su domicilio en él realiza prácticas que infringen las 
leyes o reglamentos del Miembro solicitante relativos a la materia de la presente 
sección, y desee conseguir que esa legislación se cumpla, sin perjuicio de las 
acciones que uno y otro Miembro pueda entablar al amparo de la legislación ni 
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de su plena libertad para adoptar una decisión de�nitiva. El Miembro a quien se 
haya dirigido la solicitud examinará con toda comprensión la posibilidad de cele-
brar las consultas, brindará oportunidades adecuadas para la celebración de las 
mismas con el Miembro solicitante y cooperará facilitando la información públi-
camente disponible y no con�dencial que sea pertinente para la cuestión de que se 
trate, así como otras informaciones de que disponga el Miembro, con arreglo a la 
ley nacional y a reserva de que se concluyan acuerdos mutuamente satisfactorios 
sobre la protección de su carácter con�dencial por el Miembro solicitante.

4.  A todo Miembro cuyos nacionales o personas que tienen en él su domicilio 
sean en otro Miembro objeto de un procedimiento relacionado con una supuesta 
infracción de las leyes o reglamentos de este otro Miembro relativos a la materia 
de la presente Sección este otro Miembro dará, previa petición, la posibilidad de 
celebrar consultas en condiciones idénticas a las previstas en el párrafo 3.

PARTE III

OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

SECCIÓN 1: OBLIGACIONES GENERALES

Artículo 41
1.  Los Miembros se asegurarán de que en su legislación nacional se esta-
blezcan procedimientos de observancia de los derechos de propiedad intelectual 
conforme a lo previsto en la presente Parte que permitan la adopción de medidas 
e�caces contra cualquier acción infractora de los derechos de propiedad intelec-
tual a que se re�ere el presente Acuerdo, con inclusión de recursos ágiles para pre-
venir las infracciones y de recursos que constituyan un medio e�caz de disuasión 
de nuevas infracciones. Estos procedimientos se aplicarán de forma que se evite 
la creación de obstáculos al comercio legítimo, y deberán prever salvaguardias 
contra su abuso.

2.  Los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de propie-
dad intelectual serán justos y equitativos. No serán innecesariamente complicados 
o gravosos, ni comportarán plazos injusti�cables o retrasos innecesarios.

3.  Las decisiones sobre el fondo de un caso se formularán, preferentemente, 
por escrito y serán razonadas. Se pondrán a disposición, al menos de las partes en 
el procedimiento, sin retrasos indebidos. Sólo se basarán en pruebas acerca de las 
cuales se haya dado a las partes la oportunidad de ser oídas.

4.  Se dará a las partes en el procedimiento la oportunidad de una revisión 
por una autoridad judicial de las decisiones administrativas �nales y, con suje-
ción a las disposiciones en materia de competencia jurisdiccional previstas en la 
legislación de cada Miembro relativa a la importancia de un caso, de al menos los 
aspectos jurídicos de las decisiones judiciales iniciales sobre el fondo del caso. 
Sin embargo, no será obligatorio darles la oportunidad de revisión de las senten-
cias absolutorias dictadas en casos penales.
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5.  Queda entendido que la presente Parte no impone ninguna obligación de 
instaurar un sistema judicial para la observancia de los derechos de propiedad 
intelectual distinto del ya existente para la aplicación de la legislación en gene-
ral, ni afecta a la capacidad de los Miembros para hacer observar su legislación 
en general. Ninguna disposición de la presente Parte crea obligación alguna con 
respecto a la distribución de los recursos entre los medios destinados a lograr la 
observancia de los derechos de propiedad intelectual y los destinados a la obser-
vancia de la legislación en general.

SECCIÓN 2: PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS CIVILES  
Y ADMINISTRATIVOS

Artículo 42
Procedimientos justos y equitativos

Los Miembros pondrán al alcance de los titulares de derechos12
11 procedi-

mientos judiciales civiles para lograr la observancia de todos los derechos de pro-
piedad intelectual a que se re�ere el presente  Acuerdo. Los demandados tendrán 
derecho a recibir aviso por escrito en tiempo oportuno y con detalles su�cientes, 
con inclusión del fundamento de la reclamación. Se autorizará a las partes a estar 
representadas por un abogado independiente y los procedimientos no impondrán 
exigencias excesivamente gravosas en cuanto a las comparecencias personales 
obligatorias. Todas las partes en estos procedimientos estarán debidamente facul-
tadas para sustanciar sus alegaciones y presentar todas las pruebas pertinentes. El 
procedimiento deberá prever medios para identi�car y proteger la información con-
�dencial, salvo que ello sea contrario a prescripciones constitucionales existentes.

Artículo 43
Pruebas

1.  Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que, cuando una 
parte haya presentado las pruebas de que razonablemente disponga y que basten 
para sustentar sus alegaciones, y haya identi�cado alguna prueba pertinente para 
sustanciar sus alegaciones que se encuentre bajo el control de la parte contraria, 
ésta aporte dicha prueba, con sujeción, en los casos procedentes, a condiciones 
que garanticen la protección de la información con�dencial.

2.  En caso de que una de las partes en el procedimiento deniegue voluntaria-
mente y sin motivos sólidos el acceso a información necesaria o de otro modo no 
facilite tal información en un plazo razonable u obstaculice de manera sustancial 
un procedimiento relativo a una medida adoptada para asegurar la observancia de 
un derecho, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales para for-
mular determinaciones preliminares y de�nitivas, a�rmativas o negativas, sobre 
la base de la información que les haya sido presentada, con inclusión de la recla-

11 A los efectos de la presente Parte, la expresión "titular de los derechos" incluye las federaciones y asociaciones 
que tengan capacidad legal para ejercer tales derechos.
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mación o de la alegación presentada por la parte afectada desfavorablemente por 
la denegación del acceso a la información, a condición de que se dé a las partes la 
oportunidad de ser oídas respecto de las alegaciones o las pruebas.

Artículo 44
Mandamientos judiciales

1.  Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte que 
desista de una infracción, entre otras cosas para impedir que los productos impor-
tados que infrinjan un derecho de propiedad intelectual entren en los circuitos 
comerciales de su jurisdicción, inmediatamente después del despacho de aduana 
de los mismos. Los Miembros no tienen la obligación de conceder esa facultad 
en relación con una materia protegida que haya sido adquirida o pedida por una 
persona antes de saber o tener motivos razonables para saber que operar con esa 
materia comportaría infracción de un derecho de propiedad intelectual.

2.  A pesar de las demás disposiciones de esta Parte, y siempre que se respe-
ten las disposiciones de la Parte II especí�camente referidas a la utilización por 
el gobierno, o por terceros autorizados por el gobierno, sin el consentimiento del 
titular de los derechos, los Miembros podrán limitar los recursos disponibles con-
tra tal utilización al pago de una compensación de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado h) del artículo 31. En los demás casos se aplicarán los recursos pre-
vistos en la presente Parte o, cuando éstos sean incompatibles con la legislación 
de un Miembro, podrán obtenerse sentencias declarativas y una compensación 
adecuada.

Artículo 45
Perjuicios

1.  Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al infractor que 
pague al titular del derecho un resarcimiento adecuado para compensar el daño 
que éste haya sufrido debido a una infracción de su derecho de propiedad intelec-
tual, causada por un infractor que, sabiéndolo o teniendo motivos razonables para 
saberlo, haya desarrollado una actividad infractora.

2.  Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al 
infractor que pague los gastos del titular del derecho, que pueden incluir los hono-
rarios de los abogados que sean procedentes. Cuando así proceda, los Miembros 
podrán facultar a las autoridades judiciales para que concedan reparación por con-
cepto de bene�cios y/o resarcimiento por perjuicios reconocidos previamente, 
aun cuando el infractor, no sabiéndolo o no teniendo motivos razonables para 
saberlo, haya desarrollado una actividad infractora.

Artículo 46
Otros recursos

Para establecer un medio e�caz de disuasión de las infracciones, las auto-
ridades judiciales estarán facultadas para ordenar que las mercancías que se haya 
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determinado que son mercancías infractoras sean, sin indemnización alguna, 
apartadas de los circuitos comerciales de forma que se evite causar daños al titular 
del derecho, o que sean destruidas, siempre que ello no sea incompatible con dis-
posiciones constitucionales vigentes. Las autoridades judiciales estarán además 
facultadas para ordenar que los materiales e instrumentos que se hayan utilizado 
predominantemente para la producción de los bienes infractores, sean, sin indem-
nización alguna, apartados de los circuitos comerciales de forma que se reduzcan 
al mínimo los riesgos de nuevas infracciones. Se tendrán en cuenta, al dar curso a 
las correspondientes solicitudes, tanto la necesidad de que haya proporción entre 
la gravedad de la infracción y las medidas ordenadas como los intereses de terceros. 
En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de comercio falsi�cadas, la sim-
ple retirada de la marca de fábrica o de comercio apuesta ilícitamente no bastará, 
salvo en casos excepcionales, para que se permita la colocación de los bienes en 
los circuitos comerciales.

Artículo 47
Derecho de información

Los Miembros podrán disponer que, salvo que resulte desproporcionado 
con la gravedad de la infracción, las autoridades judiciales puedan ordenar al 
infractor que informe al titular del derecho sobre la identidad de los terceros que 
hayan participado en la producción y distribución de los bienes o servicios infrac-
tores, y sobre sus circuitos de distribución.

Artículo 48
Indemnización al demandado

1.  Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte a 
cuya instancia se hayan adoptado medidas y que haya abusado del procedimiento 
de observancia que indemnice adecuadamente a la parte a que se haya impuesto 
indebidamente una obligación o una restricción, por el daño sufrido a causa de 
tal abuso. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al 
demandante que pague los gastos del demandado, que pueden incluir los honora-
rios de los abogados que sean procedentes.

2.  En relación con la administración de cualquier legislación relativa a la pro-
tección o a la observancia de los derechos de propiedad intelectual, los Miembros 
eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios públicos de las respon-
sabilidades que darían lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el caso de 
actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe para la administración de 
dicha legislación.
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Artículo 49
Procedimientos administrativos

En la medida en que puedan ordenarse remedios civiles a resultas de proce-
dimientos administrativos referentes al fondo de un caso, esos procedimientos se 
atendrán a principios sustancialmente equivalentes a los enunciados en esta sección.

SECCIÓN 3: MEDIDAS PROVISIONALES

Artículo 50
1.  Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar la adopción de 
medidas provisionales rápidas y e�caces destinadas a:

a)  evitar que se produzca la infracción de cualquier derecho de propie-
dad intelectual y, en particular, evitar que las mercancías ingresen 
en los circuitos comerciales de la jurisdicción de aquéllas, inclusive 
las mercancías importadas, inmediatamente después del despacho 
de aduana;

b) preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta 
infracción.

2.  Las autoridades judiciales estarán facultadas para adoptar medidas provi-
sionales, cuando ello sea conveniente, sin haber oído a la otra parte, en particu-
lar cuando haya probabilidad de que cualquier retraso cause daño irreparable al 
titular de los derechos, o cuando haya un riesgo demostrable de destrucción de 
pruebas.

3.  Las autoridades judiciales estarán facultadas para exigir al demandante 
que presente las pruebas de que razonablemente disponga, con el �n de establecer 
a su satisfacción con un grado su�ciente de certidumbre que el demandante es el 
titular del derecho y que su derecho es objeto o va a ser objeto inminentemente de 
infracción, y para ordenar al demandante que aporte una �anza o garantía equiva-
lente que sea su�ciente para proteger al demandado y evitar abusos.

4.  Cuando se hayan adoptado medidas provisionales sin haber oído a la otra 
parte, éstas se noti�carán sin demora a la parte afectada a más tardar inmediata-
mente después de ponerlas en aplicación. A petición del demandado, en un plazo 
razonable contado a partir de esa noti�cación se procederá a una revisión, en la 
que se le reconocerá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si deben modi-
�carse, revocarse o con�rmarse esas medidas.

5.  La autoridad encargada de la ejecución de las medidas provisionales podrá 
exigir al demandante que presente cualquiera otra información necesaria para la 
identi�cación de las mercancías de que se trate.

6.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las medidas provisionales 
adoptadas al amparo de los párrafos 1 y 2 se revocarán o quedarán de otro modo 
sin efecto, a petición del demandado, si el procedimiento conducente a una deci-
sión sobre el fondo del asunto no se inicia en un plazo razonable que habrá de ser 
establecido, cuando la legislación de un Miembro lo permita, por determinación 
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de la autoridad judicial que haya ordenado las medidas, y que a falta de esa deter-
minación no será superior a 20 días hábiles o 31 días naturales, si este plazo fuera 
mayor.

7.  En los casos en que las medidas provisionales sean revocadas o caduquen 
por acción u omisión del demandante, o en aquellos casos en que posteriormente 
se determine que no hubo infracción o amenaza de infracción de un derecho de 
propiedad intelectual, las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al 
demandante, previa petición del demandado, que pague a éste una indemnización 
adecuada por cualquier daño causado por esas medidas.

8.  En la medida en que puedan ordenarse medidas provisionales a resultas 
de procedimientos administrativos, esos procedimientos se atendrán a principios 
sustancialmente equivalentes a los enunciados en esta sección.

SECCIÓN 4: PRESCRIPCIONES ESPECIALES RELACIONADAS  
CON LAS MEDIDAS EN FRONTERA13

12

Artículo 51
Suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras

Los Miembros, de conformidad con las disposiciones que siguen, adopta-
rán procedimientos14

13 para que el titular de un derecho, que tenga motivos válidos 
para sospechar que se prepara la importación de mercancías de marca de fábrica 
o de comercio falsi�cadas o mercancías pirata que lesionan el derecho de autor15

14, 
pueda presentar a las autoridades competentes, administrativas o judiciales, una 
demanda por escrito con objeto de que las autoridades de aduanas suspendan el 
despacho de esas mercancías para libre circulación. Los Miembros podrán autori-
zar para que se haga dicha demanda también respecto de mercancías que supongan 
otras infracciones de los derechos de propiedad intelectual, siempre que se cum-
plan las prescripciones de la presente sección. Los Miembros podrán establecer 
también procedimientos análogos para que las autoridades de aduanas suspendan 
el despacho de esas mercancías destinadas a la exportación desde su territorio.

12 En caso de que un Miembro haya desmantelado lo esencial de sus medidas de control sobre los movimientos de 
mercancías a través de sus fronteras con otro Miembro con el que participe en una unión aduanera, no estará obligado 
a aplicar las disposiciones de la presente sección en esas fronteras.
13 Queda entendido que no habrá obligación de aplicar estos procedimientos a las importaciones de mercancías 
puestas en el mercado en otro país por el titular del derecho o con su consentimiento, ni a las mercancías en tránsito.
14 Para los �nes del presente Acuerdo:

a)  se entenderá por "mercancías de marca de fábrica o de comercio falsi�cadas" cualesquiera mercancías, in-
cluido su embalaje, que lleven apuesta sin autorización una marca de fábrica o de comercio idéntica a la mar-
ca válidamente registrada para tales mercancías, o que no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de esa 
marca, y que de ese modo lesione los derechos que al titular de la marca de que se trate otorga la legislación 
del país de importación;

b)  se entenderá por "mercancías pirata que lesionan el derecho de autor" cualesquiera copias hechas sin el con-
sentimiento del titular del derecho o de una persona debidamente autorizada por él en el país de producción 
y que se realicen directa o indirectamente a partir de un artículo cuando la realización de esa copia habría 
constituido infracción del derecho de autor o de un derecho conexo en virtud de la legislación del país de 
importación.
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Artículo 52
Demanda

Se exigirá a todo titular de un derecho que inicie un procedimiento de 
conformidad con el artículo 51 que presente pruebas su�cientes que demuestren a 
satisfacción de las autoridades competentes que, de acuerdo con la legislación del 
país de importación, existe presunción de infracción de su derecho de propiedad 
intelectual y que ofrezca una descripción su�cientemente detallada de las mer-
cancías de modo que puedan ser reconocidas con facilidad por las autoridades de 
aduanas. Las autoridades competentes comunicarán al demandante, dentro de un 
plazo razonable, si han aceptado la demanda y, cuando sean ellas mismas quienes 
lo establezcan, el plazo de actuación de las autoridades de aduanas.

Artículo 53
Fianza o garantía equivalente

1.  Las autoridades competentes estarán facultadas para exigir al demandante 
que aporte una �anza o garantía equivalente que sea su�ciente para proteger al 
demandado y a las autoridades competentes e impedir abusos. Esa �anza o garantía 
equivalente no deberá disuadir indebidamente del recurso a estos procedimientos.

2.  Cuando a consecuencia de una demanda presentada en el ámbito de la 
presente sección, las autoridades aduaneras hayan suspendido el despacho para 
libre circulación de mercancías que comporten dibujos o modelos industriales, 
patentes, esquemas de trazado o información no divulgada, sobre la base de una 
decisión no tomada por una autoridad judicial u otra autoridad independiente, y el 
plazo estipulado en el artículo 55 haya vencido sin que la autoridad debidamente 
facultada al efecto dicte una medida precautoria provisional, y si se han cumplido 
todas las demás condiciones requeridas para la importación, el propietario, el 
importador o el consignatario de esas mercancías tendrá derecho a obtener que 
se proceda al despacho de aduana de las mismas previo depósito de una �anza 
por un importe que sea su�ciente para proteger al titular del derecho en cualquier 
caso de infracción. El pago de tal �anza se entenderá sin perjuicio de ningún 
otro recurso a disposición del titular del derecho, y se entenderá asimismo que la 
�anza se devolverá si éste no ejerce el derecho de acción en un plazo razonable.

Artículo 54
Noti�cación de la suspensión

Se noti�cará prontamente al importador y al demandante la suspensión del 
despacho de aduana de las mercancías de conformidad con el artículo 51.

Artículo 55
Duración de la suspensión

En caso de que en un plazo no superior a 10 días hábiles contado a partir de 
la comunicación de la suspensión al demandante mediante aviso, las autoridades 
de aduanas no hayan sido informadas de que una parte que no sea el demandado 
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ha iniciado el procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo de la cues-
tión o de que la autoridad debidamente facultada al efecto ha adoptado medidas 
provisionales que prolonguen la suspensión del despacho de aduana de las mer-
cancías, se procederá al despacho de las mismas si se han cumplido todas las 
demás condiciones requeridas para su importación o exportación; en los casos en 
que proceda, el plazo mencionado podrá ser prorrogado por otros 10 días hábiles. 
Si se ha iniciado el procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo del 
asunto, a petición del demandado se procederá en un plazo razonable a una revi-
sión, que incluirá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si esas medidas 
deben modi�carse, revocarse o con�rmarse. No obstante, cuando la suspensión 
del despacho de aduana se efectúe o se continúe en virtud de una medida judicial 
provisional, se aplicarán las disposiciones del párrafo 6 del artículo 50.

Artículo 56
Indemnización al importador y al propietario  

de las mercancías

Las autoridades pertinentes estarán facultadas para ordenar al demandante 
que pague al importador, al consignatario y al propietario de las mercancías una 
indemnización adecuada por todo daño a ellos causado por la retención infundada 
de las mercancías o por la retención de las que se hayan despachado de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 55.

Artículo 57
Derecho de inspección e información

Sin perjuicio de la protección de la información con�dencial, los Miem-
bros facultarán a las autoridades competentes para dar al titular del derecho opor-
tunidades su�cientes para que haga inspeccionar, con el �n de fundamentar sus 
reclamaciones, cualesquiera mercancías retenidas por las autoridades de adua-
nas. Las autoridades competentes estarán asimismo facultadas para dar al impor-
tador oportunidades equivalentes para que haga inspeccionar esas mercancías. 
Los Miembros podrán facultar a las autoridades competentes para que, cuando 
se haya adoptado una decisión positiva sobre el fondo del asunto, comuniquen 
al titular del derecho el nombre y dirección del consignador, el importador y el 
consignatario, así como la cantidad de las mercancías de que se trate.

Artículo 58
Actuación de o�cio

Cuando los Miembros pidan a las autoridades competentes que actúen por 
propia iniciativa y suspendan el despacho de aquellas mercancías respecto de las 
cuales tengan la presunción de que infringen un derecho de propiedad intelectual:

a)  las autoridades competentes podrán pedir en cualquier momento 
al titular del derecho toda información que pueda serles útil para 
ejercer esa potestad;
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b) la suspensión deberá noti�carse sin demora al importador y al titu-
lar del derecho. Si el importador recurre contra ella ante las auto-
ridades competentes, la suspensión quedará sujeta, mutatis mutan-
dis, a las condiciones estipuladas en el artículo 55;

c) los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcio-
narios públicos de las responsabilidades que darían lugar a medi-
das correctoras adecuadas sólo en el caso de actuaciones llevadas a 
cabo o proyectadas de buena fe.

Artículo 59
Recursos

Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho 
y a reserva del derecho del demandado a apelar ante una autoridad judicial, las 
autoridades competentes estarán facultadas para ordenar la destrucción o elimina-
ción de las mercancías infractoras de conformidad con los principios establecidos 
en el artículo 46. En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de comercio 
falsi�cadas, las autoridades no permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, 
que las mercancías infractoras se reexporten en el mismo estado ni las someterán 
a un procedimiento aduanero distinto.

Artículo 60
Importaciones insigni�cantes

Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las disposiciones prece-
dentes las pequeñas cantidades de mercancías que no tengan carácter comercial 
y formen parte del equipaje personal de los viajeros o se envíen en pequeñas 
partidas.

SECCIÓN 5: PROCEDIMIENTOS PENALES

Artículo 61
Los Miembros establecerán procedimientos y sanciones penales al menos 

para los casos de falsi�cación dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de 
piratería lesiva del derecho de autor a escala comercial. Los recursos disponibles 
comprenderán la pena de prisión y/o la imposición de sanciones pecuniarias su�-
cientemente disuasorias que sean coherentes con el nivel de las sanciones apli-
cadas por delitos de gravedad correspondiente. Cuando proceda, entre los recur-
sos disponibles �gurará también la con�scación, el decomiso y la destrucción 
de las mercancías infractoras y de todos los materiales y accesorios utilizados 
predominantemente para la comisión del delito. Los Miembros podrán prever la 
aplicación de procedimientos y sanciones penales en otros casos de infracción de 
derechos de propiedad intelectual, en particular cuando se cometa con dolo y a 
escala comercial.
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PARTE IV

ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS DE  
PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROCEDIMIENTOS CONTRADICTORIOS 

RELACIONADOS

Artículo 62
1.  Como condición para la adquisición y mantenimiento de derechos de 
propiedad intelectual previstos en las secciones 2 a 6 de la Parte II, los Miem-
bros podrán exigir que se respeten procedimientos y trámites razonables. Tales 
procedimientos y trámites serán compatibles con las disposiciones del presente 
Acuerdo.

2.  Cuando la adquisición de un derecho de propiedad intelectual esté condi-
cionada al otorgamiento o registro de tal derecho, los Miembros se asegurarán de 
que los procedimientos correspondientes, siempre que se cumplan las condiciones 
sustantivas para la adquisición del derecho, permitan su otorgamiento o registro 
dentro de un período razonable, a �n de evitar que el período de protección se 
acorte injusti�cadamente.

3.  A las marcas de servicio se aplicará mutatis mutandis el artículo 4 del 
Convenio de París (1967).

4.  Los procedimientos relativos a la adquisición o mantenimiento de dere-
chos de propiedad intelectual y los de revocación administrativa y procedimien-
tos contradictorios como los de oposición, revocación y cancelación, cuando la 
legislación de un Miembro establezca tales procedimientos, se regirán por los 
principios generales enunciados en los párrafos 2 y 3 del artículo 41.

5.  Las decisiones administrativas de�nitivas en cualquiera de los procedi-
mientos mencionados en el párrafo 4 estarán sujetas a revisión por una autoridad 
judicial o cuasijudicial. Sin embargo, no habrá obligación de establecer la posi-
bilidad de que se revisen dichas decisiones en caso de que no haya prosperado la 
oposición o en caso de revocación administrativa, siempre que los fundamentos 
de esos procedimientos puedan ser objeto de un procedimiento de invalidación.

PARTE V

PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Artículo 63
Transparencia

1.  Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales de�nitivas y resoluciones 
administrativas de aplicación general hechos efectivos por un Miembro y referen-
tes a la materia del presente Acuerdo (existencia, alcance, adquisición, observan-
cia y prevención del abuso de los derechos de propiedad intelectual) serán publi-
cados o, cuando tal publicación no sea factible, puestos a disposición del público, 
en un idioma del país, de forma que permita a los gobiernos y a los titulares de los 
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derechos tomar conocimiento de ellos. También se publicarán los acuerdos refe-
rentes a la materia del presente Acuerdo que estén en vigor entre el gobierno o una 
entidad o�cial de un Miembro y el gobierno o una entidad o�cial de otro Miembro.

2.  Los Miembros noti�carán las leyes y reglamentos a que se hace referencia 
en el párrafo 1 al Consejo de los ADPIC, para ayudar a éste en su examen de la 
aplicación del presente Acuerdo. El Consejo intentará reducir al mínimo la carga 
que supone para los Miembros el cumplimiento de esta obligación, y podrá deci-
dir que exime a éstos de la obligación de comunicarle directamente las leyes y 
reglamentos, si las consultas con la OMPI sobre el establecimiento de un registro  
común de las citadas leyes y reglamentos tuvieran éxito. A este respecto, el Con-
sejo examinará también cualquier medida que se precise en relación con las noti-
�caciones con arreglo a las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo que 
se derivan de las disposiciones del artículo 6ter del Convenio de París (1967).

3.  Cada Miembro estará dispuesto a facilitar, en respuesta a una petición por 
escrito recibida de otro Miembro, información del tipo de la mencionada en el 
párrafo 1. Cuando un Miembro tenga razones para creer que una decisión judi-
cial, resolución administrativa o acuerdo bilateral concretos en la esfera de los 
derechos de propiedad intelectual afecta a los derechos que le corresponden a 
tenor del presente Acuerdo, podrá solicitar por escrito que se le dé acceso a la 
decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo bilateral en cuestión o que 
se le informe con su�ciente detalle acerca de ellos.

4.  Ninguna de las disposiciones de los párrafos 1 a 3 obligará a los Miembros 
a divulgar información con�dencial que impida la aplicación de la ley o sea de 
otro modo contraria al interés público o perjudique los intereses comerciales legí-
timos de determinadas empresas públicas o privadas.

Artículo 64
Solución de diferencias

1.  Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las 
consultas y la solución de las diferencias en el ámbito del mismo serán de aplica-
ción las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarro-
lladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

2.  Durante un período de cinco años contados a partir de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC, para la solución de las diferencias en el 
ámbito del presente Acuerdo no serán de aplicación los párrafos 1 b) y 1 c) del 
artículo XXIII del GATT de 1994.

3.  Durante el período a que se hace referencia en el párrafo 2, el Consejo de 
los ADPIC examinará el alcance y las modalidades de las reclamaciones del tipo 
previsto en los párrafos 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994 que se 
planteen de conformidad con el presente Acuerdo y presentará recomendaciones 
a la Conferencia Ministerial para su aprobación. Las decisiones de la Conferencia 
Ministerial de aprobar esas recomendaciones o ampliar el período previsto en el 
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párrafo 2 sólo podrán ser adoptadas por consenso, y las recomendaciones aproba-
das surtirán efecto para todos los Miembros sin otro proceso de aceptación formal.

PARTE VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 65
Disposiciones transitorias

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4, ningún Miembro 
estará obligado a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo antes del trans-
curso de un período general de un año contado desde la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC.

2.  Todo país en desarrollo Miembro tiene derecho a aplazar por un nuevo 
período de cuatro años la fecha de aplicación, que se establece en el párrafo 1, de 
las disposiciones del presente Acuerdo, con excepción de los artículos 3, 4 y 5.

3.  Cualquier otro Miembro que se halle en proceso de transformación de una 
economía de plani�cación central en una economía de mercado y libre empresa 
y que realice una reforma estructural de su sistema de propiedad intelectual y 
se enfrente a problemas especiales en la preparación o aplicación de sus leyes y 
reglamentos de propiedad intelectual podrá también bene�ciarse del período de 
aplazamiento previsto en el párrafo 2.

4.  En la medida en que un país en desarrollo Miembro esté obligado por el 
presente Acuerdo a ampliar la protección mediante patentes de productos a sec-
tores de tecnología que no gozaban de tal protección en su territorio en la fecha 
general de aplicación del presente Acuerdo para ese Miembro, según se establece 
en el párrafo 2, podrá aplazar la aplicación a esos sectores de tecnología de las 
disposiciones en materia de patentes de productos de la sección 5 de la Parte II 
por un período adicional de cinco años.

5.  Todo Miembro que se valga de un período transitorio al amparo de lo dis-
puesto en los párrafos 1, 2, 3 ó 4 se asegurará de que las modi�caciones que intro-
duzca en sus leyes, reglamentos o prácticas durante ese período no hagan que dismi-
nuya el grado de compatibilidad de éstos con las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 66
Países menos adelantados Miembros

1.  Habida cuenta de las necesidades y requisitos especiales de los países 
menos adelantados Miembros, de sus limitaciones económicas, �nancieras y 
administrativas y de la �exibilidad que necesitan para establecer una base tecnoló-
gica viable, ninguno de estos Miembros estará obligado a aplicar las disposiciones 
del presente Acuerdo, a excepción de los artículos 3, 4 y 5, durante un período de 
10 años contado desde la fecha de aplicación que se establece en el párrafo 1 del 
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artículo 65. El Consejo de los ADPIC, cuando reciba de un país menos adelantado 
Miembro una petición debidamente motivada, concederá prórrogas de ese período.

2.  Los países desarrollados Miembros ofrecerán a las empresas e institucio-
nes de su territorio incentivos destinados a fomentar y propiciar la transferencia 
de tecnología a los países menos adelantados Miembros, con el �n de que éstos 
puedan establecer una base tecnológica sólida y viable.

Artículo 67
Cooperación técnica

Con el �n de facilitar la aplicación del presente Acuerdo, los países desa-
rrollados Miembros prestarán, previa petición, y en términos y condiciones mutua-
mente acordados, cooperación técnica y �nanciera a los países en desarrollo o 
países menos adelantados Miembros. Esa cooperación comprenderá la asistencia 
en la preparación de leyes y reglamentos sobre protección y observancia de los 
derechos de propiedad intelectual y sobre la prevención del abuso de los mismos, 
e incluirá apoyo para el establecimiento o ampliación de las o�cinas y entidades 
nacionales competentes en estas materias, incluida la formación de personal.

PARTE VII

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES; DISPOSICIONES FINALES

Artículo 68
Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio

El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación de este Acuerdo y, en 
particular, el cumplimiento por los Miembros de las obligaciones que les incum-
ben en virtud del mismo, y ofrecerá a los Miembros la oportunidad de celebrar 
consultas sobre cuestiones referentes a los aspectos de los derechos de propiedad 
intelectual relacionados con el comercio. Asumirá las demás funciones que le 
sean asignadas por los Miembros y, en particular, les prestará la asistencia que 
le soliciten en el marco de los procedimientos de solución de diferencias. En 
el desempeño de sus funciones, el Consejo de los ADPIC podrá consultar a las 
fuentes que considere adecuadas y recabar información de ellas. En consulta con 
la OMPI, el Consejo tratará de establecer, en el plazo de un año después de su 
primera reunión, las disposiciones adecuadas para la cooperación con los órganos 
de esa Organización.

Artículo 69
Cooperación internacional

Los Miembros convienen en cooperar entre sí con objeto de eliminar el 
comercio internacional de mercancías que infrinjan los derechos de propiedad 
intelectual. A este �n, establecerán servicios de información en su administra-
ción, darán noti�cación de esos servicios y estarán dispuestos a intercambiar  
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información sobre el comercio de las mercancías infractoras. En particular, pro-
moverán el intercambio de información y la cooperación entre las autoridades  
de aduanas en lo que respecta al comercio de mercancías de marca de fábrica o de 
comercio falsi�cadas y mercancías pirata que lesionan el derecho de autor.

Artículo 70
Protección de la materia existente

1.  El presente Acuerdo no genera obligaciones relativas a actos realizados 
antes de la fecha de aplicación del Acuerdo para el Miembro de que se trate.

2.  Salvo disposición en contrario, el presente Acuerdo genera obligacio-
nes relativas a toda la materia existente en la fecha de aplicación del presente 
Acuerdo para el Miembro de que se trate y que esté protegida en ese Miembro en 
dicha fecha, o que cumpla entonces o posteriormente los criterios de protección 
establecidos en el presente Acuerdo. En lo concerniente al presente párrafo y a 
los párrafos 3 y 4, las obligaciones de protección mediante el derecho de autor 
relacionadas con las obras existentes se determinarán únicamente con arreglo al 
artículo 18 del Convenio de Berna (1971), y las obligaciones relacionadas con los 
derechos de los productores de fonogramas y artistas intérpretes o ejecutantes de 
los fonogramas existentes se determinarán únicamente con arreglo al artículo 18 
del Convenio de Berna (1971) aplicable conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 
del artículo 14 del presente Acuerdo.

3.  No habrá obligación de restablecer la protección a la materia que, en la 
fecha de aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de que se trate, haya 
pasado al dominio público.

4.  En cuanto a cualesquiera actos relativos a objetos concretos que incor-
poren materia protegida y que resulten infractores con arreglo a lo estipulado en 
la legislación conforme al presente Acuerdo, y que se hayan iniciado, o para los 
que se haya hecho una inversión signi�cativa, antes de la fecha de aceptación 
del Acuerdo sobre la OMC por ese Miembro, cualquier Miembro podrá estable-
cer una limitación de los recursos disponibles al titular del derecho en relación 
con la continuación de tales actos después de la fecha de aplicación del presente 
Acuerdo para este Miembro. Sin embargo, en tales casos, el Miembro establecerá 
como mínimo el pago de una remuneración equitativa.

5.  Ningún Miembro está obligado a aplicar las disposiciones del artículo 11 
ni del párrafo 4 del artículo 14 respecto de originales o copias comprados antes de 
la fecha de aplicación del presente Acuerdo para ese Miembro.

6.  No se exigirá a los Miembros que apliquen el artículo 31 -ni el requisito 
establecido en el párrafo 1 del artículo 27 de que los derechos de patente deberán 
poder ejercerse sin discriminación por el campo de la tecnología- al uso sin la 
autorización del titular del derecho, cuando la autorización de tal uso haya sido 
concedida por los poderes públicos antes de la fecha en que se conociera el pre-
sente Acuerdo.
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7.  En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté 
condicionada al registro, se permitirá que se modi�quen solicitudes de protección 
que estén pendientes en la fecha de aplicación del presente Acuerdo para el Miem-
bro de que se trate para reivindicar la protección mayor que se prevea en las dispo-
siciones del presente Acuerdo. Tales modi�caciones no incluirán materia nueva.

8.  Cuando en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC un 
Miembro no conceda protección mediante patente a los productos farmacéuticos 
ni a los productos químicos para la agricultura de conformidad con las obligacio-
nes que le impone el artículo 27, ese Miembro:

a)  no obstante las disposiciones de la Parte VI, establecerá desde la 
fecha en vigor del Acuerdo sobre la OMC un medio por el cual 
puedan presentarse solicitudes de patentes para esas invenciones;

b) aplicará a esas solicitudes, desde la fecha de aplicación del pre-
sente Acuerdo, los criterios de patentabilidad establecidos en este 
Acuerdo como si tales criterios estuviesen aplicándose en la fecha 
de presentación de las solicitudes en ese Miembro, o si puede obte-
nerse la prioridad y ésta se reivindica, en la fecha de prioridad de la 
solicitud; y

c) establecerá la protección mediante patente de conformidad con el 
presente Acuerdo desde la concesión de la patente y durante el resto 
de la duración de la misma, a contar de la fecha de presentación de 
la solicitud de conformidad con el artículo 33 del presente Acuerdo, 
para las solicitudes que cumplan los criterios de protección a que se 
hace referencia en el apartado b).

9.  Cuando un producto sea objeto de una solicitud de patente en un Miembro 
de conformidad con el párrafo 8 a), se concederán derechos exclusivos de comer-
cialización, no obstante las disposiciones de la Parte VI, durante un período de 
cinco años contados a partir de la obtención de la aprobación de comercialización 
en ese Miembro o hasta que se conceda o rechace una patente de producto en 
ese Miembro si este período fuera más breve, siempre que, con posterioridad a 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, se haya presentado una 
solicitud de patente, se haya concedido una patente para ese producto y se haya 
obtenido la aprobación de comercialización en otro Miembro.

Artículo 71
Examen y modi�cación

1.  El Consejo de los ADPIC examinará la aplicación de este Acuerdo una vez 
transcurrido el período de transición mencionado en el párrafo 2 del artículo 65. 
A la vista de la experiencia adquirida en esa aplicación, lo examinará dos años 
después de la fecha mencionada, y en adelante a intervalos idénticos. El Consejo 
podrá realizar también exámenes en función de cualesquiera nuevos aconteci-
mientos que puedan justi�car la introducción de una modi�cación o enmienda del 
presente Acuerdo.
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2.  Las modi�caciones que sirvan meramente para ajustarse a niveles más ele-
vados de protección de los derechos de propiedad intelectual alcanzados y vigen-
tes en otros acuerdos multilaterales, y que hayan sido aceptadas en el marco de 
esos acuerdos por todos los Miembros de la OMC podrán remitirse a la Confe-
rencia Ministerial para que adopte las medidas que corresponda de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo X del Acuerdo sobre la OMC sobre la 
base de una propuesta consensuada del Consejo de los ADPIC.

Artículo 72
Reservas

No se podrán hacer reservas relativas a ninguna de las disposiciones del 
presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

Artículo 73
Excepciones relativas a la seguridad

Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de 
que:

a)  imponga a un Miembro la obligación de suministrar informaciones 
cuya divulgación considera contraria a los intereses esenciales de 
su seguridad; o

b) impida a un Miembro la adopción de las medidas que estime nece-
sarias para la protección de los intereses esenciales de su seguridad:

i)  relativas a las materias �sionables o a aquellas que sirvan 
para su fabricación;

ii)  relativas al trá�co de armas, municiones y material de gue-
rra, y a todo comercio de otros artículos y material destina-
dos directa o indirectamente a asegurar el abastecimiento de 
las fuerzas armadas;

iii)  aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión 
internacional; o

c) impida a un Miembro la adopción de medidas en cumplimiento 
de las obligaciones por él contraídas en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales.
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ANEXO DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC

1. A los efectos del artículo 31bis y del presente Anexo:

a) por "producto farmacéutico" se entiende cualquier producto paten-
tado, o producto manufacturado mediante un proceso patentado, 
del sector farmacéutico necesario para hacer frente a los problemas 
de salud pública reconocidos en el párrafo 1 de la Declaración rela-
tiva al Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud Pública (WT/MIN(01)/
DEC/2). Queda entendido que estarían incluidos los ingredientes 
activos necesarios para su fabricación y los equipos de diagnóstico 
necesarios para su utilización1;

b) por "Miembro importador habilitado" se entiende cualquier país 
menos adelantado Miembro y cualquier otro Miembro que haya 
noti�cado2 al Consejo de los ADPIC su intención de utilizar el 
sistema expuesto en el artículo 31bis y en el presente Anexo ("el 
sistema") como importador, quedando entendido que un Miem-
bro podrá noti�car en todo momento que utilizará el sistema en 
su totalidad o de manera limitada, por ejemplo, únicamente en el 
caso de una emergencia nacional u otras circunstancias de extrema 
urgencia o en casos de uso público no comercial.  Cabe señalar que 
algunos Miembros no utilizarán el sistema como Miembros impor-
tadores3 y que otros Miembros han declarado que, si utilizan el 
sistema, lo harán sólo en situaciones de emergencia nacional o en 
otras circunstancias de extrema urgencia; 

c) por "Miembro exportador" se entiende todo Miembro que utilice el 
sistema a �n de producir productos farmacéuticos para un Miembro 
importador habilitado y de exportarlos a ese Miembro.

2. Los términos a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 31bis son 
los siguientes:

a) que el Miembro o Miembros importadores habilitados4 hayan 
hecho al Consejo de los ADPIC una noti�cación2, en la cual:

i) especi�que o especi�quen los nombres y cantidades previs-
tas del producto o productos necesarios5;

1 Este apartado se entiende sin perjuicio del apartado b) del párrafo 1.
2 Se entiende que no es necesario que esa noti�cación sea aprobada por un órgano de la OMC para poder utilizar 
el sistema.
3 Australia, Canadá, Comunidades Europeas con, a los efectos del artículo 31bis y del presente Anexo, sus Estados 
miembros, Estados Unidos, Islandia, Japón, Noruega, Nueva Zelandia y Suiza.
4 Las organizaciones regionales a que se re�ere el párrafo 3 del artículo 31bis podrán efectuar noti�caciones con-
juntas que contengan la información exigida en este apartado en nombre de Miembros importadores habilitados que 
utilicen el sistema y sean partes en ellas, con el acuerdo de esas partes.
5 La Secretaría de la OMC pondrá la noti�cación a disposición del público mediante una página dedicada al sistema 
en el sitio Web de la OMC.
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ii) con�rme o con�rmen que el Miembro importador habili-
tado en cuestión, a menos que sea un país menos adelantado 
Miembro, ha establecido de una de las formas menciona-
das en el Apéndice del presente Anexo, que sus capacidades 
de fabricación en el sector farmacéutico son insu�cientes o 
inexistentes para el producto o los productos de que se trata;  
y

iii) con�rme o con�rmen que, cuando un producto farmacéu-
tico esté patentado en su territorio, ha concedido o tiene 
intención de conceder una licencia obligatoria de conformi-
dad con los artículos 31 y 31bis del presente Acuerdo y las 
disposiciones del presente Anexo6;

b) la licencia obligatoria expedida por el Miembro exportador en vir-
tud del sistema contendrá las condiciones siguientes:

i) sólo podrá fabricarse al amparo de la licencia la cantidad 
necesaria para satisfacer las necesidades del Miembro o los 
Miembros importadores habilitados, y la totalidad de esa 
producción se exportará al Miembro o Miembros que hayan 
noti�cado sus necesidades al Consejo de los ADPIC;

ii) los productos producidos al amparo de la licencia se identi�-
carán claramente, mediante un etiquetado o marcado especí-
�co, como producidos en virtud del sistema. Los proveedo-
res deberán distinguir esos productos mediante un embalaje 
especial y/o un color o una forma especiales de los produc-
tos mismos, a condición de que esa distinción sea factible y 
no tenga una repercusión signi�cativa en el precio; y

iii) antes de que se inicie el envío, el licenciatario anunciará en 
un sitio Web7 la siguiente información:

- las cantidades que suministra a cada destino a que se 
hace referencia en el inciso i) supra; y

- las características distintivas del producto o produc-
tos a que se hace referencia en el inciso ii) supra;

c) el Miembro exportador noti�cará8 al Consejo de los ADPIC la con-
cesión de la licencia, incluidas las condiciones a que esté sujeta.9 
La información proporcionada incluirá el nombre y dirección del 
licenciatario, el producto o productos para los cuales se ha conce-
dido la licencia, la cantidad o las cantidades para las cuales ésta ha 

6 Este inciso se entiende sin perjuicio del párrafo 1 del artículo 66 del presente Acuerdo.
7 El licenciatario podrá utilizar a tal efecto su propio sitio Web o, con la asistencia de la Secretaría de la OMC, la 
página dedicada al sistema en el sitio Web de la OMC.
8 Se entiende que no es necesario que esa noti�cación sea aprobada por un órgano de la OMC para poder utilizar 
el sistema.
9 La Secretaría de la OMC pondrá la noti�cación a disposición del público mediante una página dedicada al sistema 
en el sitio Web de la OMC.
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sido concedida, el país o países a los cuales se ha de suministrar el 
producto o productos y la duración de la licencia.  En la noti�ca-
ción se indicará también la dirección del sitio Web a que se hace 
referencia en el inciso iii) del apartado b) supra.

3. Con miras a asegurar que los productos importados al amparo del sistema 
se usen para los �nes de salud pública implícitos en su importación, los Miem-
bros importadores habilitados adoptarán medidas razonables que se hallen a su 
alcance, proporcionales a sus capacidades administrativas y al riesgo de desvia-
ción del comercio, para prevenir la reexportación de los productos que hayan sido 
efectivamente importados en sus territorios en virtud del sistema.  En el caso de 
que un Miembro importador habilitado que sea un país en desarrollo Miembro o 
un país menos adelantado Miembro tropiece con di�cultades al aplicar esta dispo-
sición, los países desarrollados Miembros prestarán, previa petición y en términos 
y condiciones mutuamente acordados, cooperación técnica y �nanciera con el �n 
de facilitar su aplicación.

4. Los Miembros se asegurarán de que existan medios legales e�caces para 
impedir la importación a sus territorios y la venta en ellos de productos que hayan 
sido producidos de conformidad con el sistema y desviados a sus mercados de 
manera incompatible con las disposiciones del mismo, y para ello utilizarán los 
medios que ya deben existir en virtud del presente Acuerdo.  Si un Miembro con-
sidera que dichas medidas resultan insu�cientes a tal efecto, la cuestión podrá ser 
examinada, a petición de dicho Miembro, en el Consejo de los ADPIC.

5. Con miras a aprovechar las economías de escala para aumentar el poder 
de compra de productos farmacéuticos y facilitar la producción local de los mis-
mos, se reconoce que deberá fomentarse la elaboración de sistemas que prevean 
la concesión de patentes regionales que sean aplicables en los Miembros a que se 
hace referencia en el párrafo 3 del artículo 31bis. A tal �n, los países desarrollados 
Miembros se comprometen a prestar cooperación técnica de conformidad con el 
artículo 67 del presente Acuerdo, incluso conjuntamente con otras organizaciones 
intergubernamentales pertinentes.

6. Los Miembros reconocen la conveniencia de promover la transferencia 
de tecnología y la creación de capacidad en el sector farmacéutico con objeto de 
superar el problema con que tropiezan los Miembros cuyas capacidades de fabri-
cación en el sector farmacéutico son insu�cientes o inexistentes.  Con tal �n, se 
alienta a los Miembros importadores habilitados y a los Miembros exportadores 
a que hagan uso del sistema de manera que favorezca el logro de este objetivo.  
Los Miembros se comprometen a cooperar prestando especial atención a la trans-
ferencia de tecnología y la creación de capacidad en el sector farmacéutico en la 
labor que ha de emprenderse de conformidad con el párrafo 2 del artículo 66 del 
presente Acuerdo y el párrafo 7 de la Declaración relativa al Acuerdo sobre los 
ADPIC y la Salud Pública, así como en otros trabajos pertinentes del Consejo de 
los ADPIC.
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7. El Consejo de los ADPIC examinará anualmente el funcionamiento del 
sistema con miras a asegurar su aplicación efectiva e informará anualmente sobre 
su aplicación al Consejo General. 
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APÉNDICE DEL ANEXO DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC

Evaluación de las capacidades de fabricación en el sector farmacéutico

Se considerará que las capacidades de fabricación en el sector farmacéu-
tico de los países menos adelantados Miembros son insu�cientes o inexistentes.

En el caso de los demás países importadores Miembros habilitados, podrá 
establecerse que son insu�cientes o inexistentes las capacidades de fabricación 
del producto o de los productos en cuestión de una de las maneras siguientes:

i) el Miembro en cuestión ha establecido que no tiene capacidad de 
fabricación en el sector farmacéutico;

 o

ii) en el caso de que tenga alguna capacidad de fabricación en este sec-
tor, el Miembro ha examinado esta capacidad y ha constatado que, 
con exclusión de cualquier capacidad que sea propiedad del titular 
de la patente o esté controlada por éste, la capacidad es actualmente 
insu�ciente para satisfacer sus necesidades.  Cuando se establezca 
que dicha capacidad ha pasado a ser su�ciente para satisfacer las 
necesidades del Miembro, el sistema dejará de aplicarse.
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ANEXO 2

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE RIGE LA 

SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Los Miembros convienen en lo siguiente:

Artículo 1
Ámbito y aplicación

1.  Las normas y procedimientos del presente Entendimiento serán aplicables 
a las diferencias planteadas de conformidad con las disposiciones en materia de 
consultas y solución de diferencias de los acuerdos enumerados en el Apéndice 1 
del presente Entendimiento (denominados en el presente Entendimiento "acuer-
dos abarcados"). Las normas y procedimientos del presente Entendimiento serán 
asimismo aplicables a las consultas y solución de diferencias entre los Miem-
bros relativas a sus derechos y obligaciones dimanantes de las disposiciones del 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (deno-
minado en el presente Entendimiento "Acuerdo sobre la OMC") y del presente 
Entendimiento tomados aisladamente o en combinación con cualquiera otro de 
los acuerdos abarcados.

2.  Las normas y procedimientos del presente Entendimiento se aplicarán sin 
perjuicio de las normas y procedimientos especiales o adicionales que en materia 
de solución de diferencias contienen los acuerdos abarcados y se identi�can en el 
Apéndice 2 del presente Entendimiento. En la medida en que exista una discre-
pancia entre las normas y procedimientos del presente Entendimiento y las nor-
mas y procedimientos especiales o adicionales enunciados en el Apéndice 2, pre-
valecerán las normas y procedimientos especiales o adicionales enunciados en el 
Apéndice 2. En las diferencias relativas a normas y procedimientos de más de un 
acuerdo abarcado, si existe con�icto entre las normas y procedimientos especiales 
o adicionales de los acuerdos en consideración, y si las partes en la diferencia no 
pueden ponerse de acuerdo sobre las normas y procedimientos dentro de los 20 
días siguientes al establecimiento del grupo especial, el Presidente del Órgano de 
Solución de Diferencias previsto en el párrafo 1 del artículo 2 (denominado en 
el presente Entendimiento el "OSD"), en consulta con las partes en la diferencia, 
determinará las normas y procedimientos a seguir en un plazo de 10 días contados 
a partir de la presentación de una solicitud por uno u otro Miembro. El Presidente 
se guiará por el principio de que cuando sea posible se seguirán las normas y 
procedimientos especiales o adicionales, y de que se seguirán las normas y proce-
dimientos establecidos en el presente Entendimiento en la medida necesaria para 
evitar que se produzca un con�icto de normas.
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Artículo 2
Administración

1.  En virtud del presente Entendimiento se establece el Órgano de Solución 
de Diferencias para administrar las presentes normas y procedimientos y las dis-
posiciones en materia de consultas y solución de diferencias de los acuerdos abar-
cados salvo disposición en contrario de uno de ellos. En consecuencia, el OSD 
estará facultado para establecer grupos especiales, adoptar los informes de los 
grupos especiales y del Órgano de Apelación, vigilar la aplicación de las resolu-
ciones y recomendaciones y autorizar la suspensión de concesiones y otras obli-
gaciones en el marco de los acuerdos abarcados. Con respecto a las diferencias 
que se planteen en el marco de un acuerdo abarcado que sea uno de los Acuerdos 
Comerciales Plurilaterales, se entenderá que el término "Miembro" utilizado en el 
presente texto se re�ere únicamente a los Miembros que sean partes en el Acuerdo 
Comercial Plurilateral correspondiente. Cuando el OSD administre las disposi-
ciones sobre solución de diferencias de un Acuerdo Comercial Plurilateral, sólo 
podrán participar en las decisiones o medidas que adopte el OSD con respecto a 
la diferencia planteada los Miembros que sean partes en dicho Acuerdo.

2.  El OSD informará a los correspondientes Consejos y Comités de la OMC 
sobre lo que acontezca en las diferencias relacionadas con disposiciones de los 
respectivos acuerdos abarcados.

3.  El OSD se reunirá con la frecuencia que sea necesaria para el desempeño 
de sus funciones dentro de los marcos temporales establecidos en el presente 
Entendimiento.

4.  En los casos en que las normas y procedimientos del presente Enten-
dimiento establezcan que el OSD debe adoptar una decisión, se procederá por 
consenso.1

Artículo 3
Disposiciones generales

1.  Los Miembros a�rman su adhesión a los principios de solución de diferen-
cias aplicados hasta la fecha al amparo de los artículos XXII y XXIII del GATT de 
1947 y al procedimiento desarrollado y modi�cado por el presente instrumento.

2.  El sistema de solución de diferencias de la OMC es un elemento esencial 
para aportar seguridad y previsibilidad al sistema multilateral de comercio. Los 
Miembros reconocen que ese sistema sirve para preservar los derechos y obli-
gaciones de los Miembros en el marco de los acuerdos abarcados y para aclarar 
las disposiciones vigentes de dichos acuerdos de conformidad con las normas 
usuales de interpretación del derecho internacional público. Las recomendacio-
nes y resoluciones del OSD no pueden entrañar el aumento o la reducción de los 
derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos abarcados.

1 Se considerará que el OSD ha adoptado una decisión por consenso sobre un asunto sometido a su consideración 
cuando ningún Miembro presente en la reunión del OSD en que se adopte la decisión se oponga formalmente a ella.
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3.  Es esencial para el funcionamiento e�caz de la OMC y para el manteni-
miento de un equilibrio adecuado entre los derechos y obligaciones de los Miem-
bros la pronta solución de las situaciones en las cuales un Miembro considere que 
cualesquiera ventajas resultantes para él directa o indirectamente de los acuerdos 
abarcados se hallan menoscabadas por medidas adoptadas por otro Miembro.

4.  Las recomendaciones o resoluciones que formule el OSD tendrán por 
objeto lograr una solución satisfactoria de la cuestión, de conformidad con los 
derechos y las obligaciones dimanantes del presente Entendimiento y de los 
acuerdos abarcados.

5.  Todas las soluciones de los asuntos planteados formalmente con arreglo a 
las disposiciones en materia de consultas y solución de diferencias de los acuer-
dos abarcados, incluidos los laudos arbitrales, habrán de ser compatibles con 
dichos acuerdos y no deberán anular ni menoscabar las ventajas resultantes de los 
mismos para ninguno de sus Miembros, ni deberán poner obstáculos a la conse-
cución de ninguno de los objetivos de dichos acuerdos.

6.  Las soluciones mutuamente convenidas de los asuntos planteados for-
malmente con arreglo a las disposiciones en materia de consultas y solución de 
diferencias de los acuerdos abarcados se noti�carán al OSD y a los Consejos y 
Comités correspondientes, en los que cualquier Miembro podrá plantear cual-
quier cuestión con ellas relacionada.

7.  Antes de presentar una reclamación, los Miembros re�exionarán sobre 
la utilidad de actuar al amparo de los presentes procedimientos. El objetivo del 
mecanismo de solución de diferencias es hallar una solución positiva a las dife-
rencias. Se debe dar siempre preferencia a una solución mutuamente aceptable 
para las partes en la diferencia y que esté en conformidad con los acuerdos abar-
cados. De no llegarse a una solución de mutuo acuerdo, el primer objetivo del 
mecanismo de solución de diferencias será en general conseguir la supresión de 
las medidas de que se trate si se constata que éstas son incompatibles con las 
disposiciones de cualquiera de los acuerdos abarcados. No se debe recurrir a la 
compensación sino en el caso de que no sea factible suprimir inmediatamente 
las medidas incompatibles con el acuerdo abarcado y como solución provisional 
hasta su supresión. El último recurso previsto en el presente Entendimiento para 
el Miembro que se acoja a los procedimientos de solución de diferencias es la 
posibilidad de suspender, de manera discriminatoria contra el otro Miembro, la 
aplicación de concesiones o el cumplimiento de otras obligaciones en el marco 
de los acuerdos abarcados siempre que el OSD autorice la adopción de estas 
medidas.

8.  En los casos de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de 
un acuerdo abarcado, se presume que la medida constituye un caso de anulación 
o menoscabo. Esto signi�ca que normalmente existe la presunción de que toda 
transgresión de las normas tiene efectos desfavorables para otros Miembros que 
sean partes en el acuerdo abarcado, y en tal caso corresponderá al Miembro contra 
el que se haya presentado la reclamación refutar la acusación.
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9.  Las disposiciones del presente Entendimiento no perjudicarán el derecho 
de los Miembros de recabar una interpretación autorizada de las disposiciones 
de un acuerdo abarcado mediante decisiones adoptadas de conformidad con el 
Acuerdo sobre la OMC o un acuerdo abarcado que sea un Acuerdo Comercial 
Plurilateral.

10.  Queda entendido que las solicitudes de conciliación y el recurso al proce-
dimiento de solución de diferencias no deberán estar concebidos ni ser considera-
dos como actos contenciosos y que, si surge una diferencia, todos los Miembros 
entablarán este procedimiento de buena fe y esforzándose por resolverla. Queda 
entendido asimismo que no deben vincularse las reclamaciones y contrarreclama-
ciones relativas a cuestiones diferentes.

11.  El presente Entendimiento se aplicará únicamente a las nuevas solicitudes 
de celebración de consultas que se presenten de conformidad con las disposicio-
nes sobre consultas de los acuerdos abarcados en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC o con posterioridad a esa fecha. Seguirán siendo aplicables 
a las diferencias respecto de las cuales la solicitud de consultas se hubiera hecho en 
virtud del GATT de 1947, o de cualquier otro acuerdo predecesor de los acuerdos 
abarcados, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 
OMC, las normas y procedimientos pertinentes de solución de diferencias vigentes 
inmediatamente antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.2

12.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 11 si un país en desarrollo 
Miembro presenta contra un país desarrollado Miembro una reclamación basada 
en cualquiera de los acuerdos abarcados, la parte reclamante tendrá derecho a 
prevalerse, como alternativa a las disposiciones de los artículos 4, 5, 6 y 12 del 
presente Entendimiento, de las correspondientes disposiciones de la Decisión de 
5 de abril de 1966 (IBDD 14S/20), excepto que, cuando el Grupo Especial estime 
que el marco temporal previsto en el párrafo 7 de esa Decisión es insu�ciente 
para rendir su informe y previa aprobación de la parte reclamante, ese marco tem-
poral podrá prorrogarse. En la medida en que haya divergencia entre las normas 
y procedimientos de los artículos 4, 5, 6 y 12 y las correspondientes normas y 
procedimientos de la Decisión, prevalecerán estos últimos.

Artículo 4
Consultas

1.  Los Miembros a�rman su determinación de fortalecer y mejorar la e�cacia 
de los procedimientos de consulta seguidos por los Miembros.

2.  Cada Miembro se compromete a examinar con comprensión las repre-
sentaciones que pueda formularle otro Miembro con respecto a medidas adop-
tadas dentro de su territorio que afecten al funcionamiento de cualquier acuerdo  

2 Este párrafo será asimismo aplicable a las diferencias en cuyo caso los informes de los grupos especiales no se 
hayan adoptado o aplicado plenamente.
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abarcado y brindará oportunidades adecuadas para la celebración de consultas 
sobre dichas representaciones.3

3.  Cuando se formule una solicitud de celebración de consultas de conformi-
dad con un acuerdo abarcado, el Miembro al que se haya dirigido dicha solicitud 
responderá a ésta, a menos que se convenga de mutuo acuerdo lo contrario, en un 
plazo de 10 días contados a partir de la fecha en que la haya recibido, y entablará 
consultas de buena fe dentro de un plazo de no más de 30 días contados a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud, con miras a llegar a una solución mutua-
mente satisfactoria. Si el Miembro no responde en el plazo de 10 días contados a 
partir de la fecha en que haya recibido la solicitud, o no entabla consultas dentro 
de un plazo de no más de 30 días, u otro plazo mutuamente convenido, contados 
a partir de la fecha de recepción de la solicitud, el Miembro que haya solicitado 
la celebración de consultas podrá proceder directamente a solicitar el estableci-
miento de un grupo especial.

4. Todas esas solicitudes de celebración de consultas serán noti�cadas al 
OSD y a los Consejos y Comités correspondientes por el Miembro que solicite 
las consultas. Toda solicitud de celebración de consultas se presentará por escrito 
y en ella �gurarán las razones en que se base, con indicación de las medidas en 
litigio y de los fundamentos jurídicos de la reclamación.

5.  Durante las consultas celebradas de conformidad con las disposiciones de 
un acuerdo abarcado, los Miembros deberán tratar de llegar a una solución satis-
factoria de la cuestión antes de recurrir a otras medidas previstas en el presente 
Entendimiento.

6.  Las consultas serán con�denciales y no prejuzgarán los derechos de nin-
gún Miembro en otras posibles diligencias.

7.  Si las consultas no permiten resolver la diferencia en un plazo de 60 días 
contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de celebración de con-
sultas, la parte reclamante podrá pedir que se establezca un grupo especial. La 
parte reclamante podrá pedir el establecimiento de un grupo especial dentro de 
ese plazo de 60 días si las partes que intervienen en las consultas consideran de 
consuno que éstas no han permitido resolver la diferencia.

8.  En casos de urgencia, incluidos los que afecten a productos perecederos, 
los Miembros entablarán consultas en un plazo de no más de 10 días contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. Si las consultas no permiten resol-
ver la diferencia en un plazo de 20 días contados a partir de la fecha de recep-
ción de la solicitud, la parte reclamante podrá pedir que se establezca un grupo 
especial.

9.  En casos de urgencia, incluidos los que afecten a productos perecederos, 
las partes en la diferencia, los grupos especiales y el Órgano de Apelación harán 
todo lo posible para acelerar las actuaciones al máximo.

3 Cuando las disposiciones de cualquier otro acuerdo abarcado relativas a medidas adoptadas por gobiernos o au-
toridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro sean distintas de las de este párrafo, prevalecerán 
las disposiciones de ese otro acuerdo abarcado.
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10.  Durante las consultas los Miembros deberán prestar especial atención a los 
problemas e intereses particulares de los países en desarrollo Miembros.

11.  Cuando un Miembro que no participe en consultas que tengan lugar de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo XXII del GATT de 1994, el párrafo 1 
del artículo XXII del AGCS o las disposiciones correspondientes de los demás 
acuerdos abarcados4, considere que tiene un interés comercial sustancial en las 
mismas, dicho Miembro podrá noti�car a los Miembros participantes en las con-
sultas y al OSD, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la distribución 
de la solicitud de celebración de consultas de conformidad con el mencionado 
párrafo, su deseo de que se le asocie a las mismas. Ese Miembro será asociado a 
las consultas siempre que el Miembro al que se haya dirigido la petición de cele-
bración de consultas acepte que la reivindicación del interés sustancial está bien 
fundada. En ese caso, ambos Miembros informarán de ello al OSD. Si se rechaza 
la petición de asociación a las consultas, el Miembro peticionario podrá solicitar 
la celebración de consultas de conformidad con el párrafo 1 del artículo XXII o el 
párrafo 1 del artículo XXIII del GATT de 1994, el párrafo 1 del artículo XXII o 
el párrafo 1 del artículo XXIII del AGCS o las disposiciones correspondientes de 
otros acuerdos abarcados.

Artículo 5
Buenos o�cios, conciliación y mediación

1.  Los buenos o�cios, la conciliación y la mediación son procedimientos que 
se inician voluntariamente si así lo acuerdan las partes en la diferencia.

2.  Las diligencias relativas a los buenos o�cios, la conciliación y la media-
ción, y en particular las posiciones adoptadas durante las mismas por las partes en 
la diferencia, serán con�denciales y no prejuzgarán los derechos de ninguna de 
las partes en posibles diligencias ulteriores con arreglo a estos procedimientos.

3.  Cualquier parte en una diferencia podrá solicitar los buenos o�cios, la con-
ciliación o la mediación en cualquier momento. Éstos podrán iniciarse en cual-
quier momento, y en cualquier momento se les podrá poner término. Una vez 
terminado el procedimiento de buenos o�cios, conciliación o mediación, la parte 
reclamante podrá proceder a solicitar el establecimiento de un grupo especial.

4.  Cuando los buenos o�cios, la conciliación o la mediación se inicien dentro 
de los 60 días siguientes a la fecha de la recepción de una solicitud de celebración 

4 A continuación se enumeran las correspondientes disposiciones en materia de consultas de los acuerdos abarca-
dos: Acuerdo sobre la Agricultura, artículo 19; Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, 
párrafo 1 del artículo 11; Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, párrafo 4 del artículo 8; Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, párrafo 1 del artículo 14; Acuerdo sobre las Medidas en Materia de Inversiones relacionadas 
con el Comercio, artículo 8; Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994, párrafo 2 del ar-
tículo 17; Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994, párrafo 2 del artículo 19; Acuerdo 
sobre Inspección Previa a la Expedición, artículo 7; Acuerdo sobre Normas de Origen, artículo 7; Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, artículo 6; Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, artículo 30; Acuerdo sobre Salvaguardias, artículo 14; Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio, párrafo 1 del artículo 64; y las correspondientes disposicio-
nes en materia de consultas de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales que los órganos competentes de cada acuerdo 
determinen y noti�quen al OSD.
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de consultas, la parte reclamante no podrá pedir el establecimiento de un grupo 
especial sino después de transcurrido un plazo de 60 días a partir de la fecha 
de la recepción de la solicitud de celebración de consultas. La parte reclamante 
podrá solicitar el establecimiento de un grupo especial dentro de esos 60 días si 
las partes en la diferencia consideran de consuno que el procedimiento de buenos 
o�cios, conciliación o mediación no ha permitido resolver la diferencia.

5.  Si las partes en la diferencia así lo acuerdan, el procedimiento de bue-
nos o�cios, conciliación o mediación podrá continuar mientras se desarrollen las 
actuaciones del grupo especial.

6.  El Director General, actuando de o�cio, podrá ofrecer sus buenos o�cios, 
conciliación o mediación para ayudar a los Miembros a resolver la diferencia.

Artículo 6
Establecimiento de grupos especiales

1.  Si la parte reclamante así lo pide, se establecerá un grupo especial, a más 
tardar en la reunión del OSD siguiente a aquella en la que la petición haya �gu-
rado por primera vez como punto en el orden del día del OSD, a menos que en esa 
reunión el OSD decida por consenso no establecer un grupo especial.5

2.  Las peticiones de establecimiento de grupos especiales se formularán por 
escrito. En ellas se indicará si se han celebrado consultas, se identi�carán las 
medidas concretas en litigio y se hará una breve exposición de los fundamentos 
de derecho de la reclamación, que sea su�ciente para presentar el problema con 
claridad. En el caso de que el solicitante pida el establecimiento de un grupo espe-
cial con un mandato distinto del uniforme, en la petición escrita �gurará el texto 
propuesto del mandato especial.

Artículo 7
Mandato de los grupos especiales

1.  El mandato de los grupos especiales será el siguiente, a menos que, dentro 
de un plazo de 20 días a partir de la fecha de establecimiento del grupo especial, 
las partes en la diferencia acuerden otra cosa:

 "Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes (del acuerdo abar-
cado (de los acuerdos abarcados) que hayan invocado las partes en la dife-
rencia), el asunto sometido al OSD por (nombre de la parte) en el documento 
… y formular conclusiones que ayuden al OSD a hacer las recomendaciones 
o dictar las resoluciones previstas en dicho acuerdo (dichos acuerdos)."

2.  Los grupos especiales considerarán las disposiciones del acuerdo o acuer-
dos abarcados que hayan invocado las partes en la diferencia.

3.  Al establecer un grupo especial, el OSD podrá autorizar a su Presidente 
a redactar el mandato del grupo especial en consulta con las partes, con sujeción 

5 Si la parte reclamante así lo pide, se convocará a tal efecto una reunión del OSD dentro de los 15 días siguientes 
a la petición, siempre que se dé aviso con 10 días como mínimo de antelación a la reunión.
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a las disposiciones del párrafo 1. El mandato así redactado se distribuirá a todos 
los Miembros. Si se acuerda un mandato que no sea el uniforme, todo Miembro 
podrá plantear cualquier cuestión relativa al mismo en el OSD.

Artículo 8
Composición de los grupos especiales

1.  Los grupos especiales estarán formados por personas muy competentes, 
funcionarios gubernamentales o no, a saber, personas que anteriormente hayan 
integrado un grupo especial o hayan presentado un alegato en él, hayan actuado 
como representantes de un Miembro o de una parte contratante del GATT de 1947 
o como representantes en el Consejo o Comité de cualquier acuerdo abarcado 
o del respectivo acuerdo precedente o hayan formado parte de la Secretaría del 
GATT, hayan realizado una actividad docente o publicado trabajos sobre derecho 
mercantil internacional o política comercial internacional, o hayan ocupado un 
alto cargo en la esfera de la política comercial en un Miembro.

2.  Los miembros de los grupos especiales deberán ser elegidos de manera 
que queden aseguradas la independencia de los miembros y la participación de 
personas con formación su�cientemente variada y experiencia en campos muy 
diversos.

3.  Los nacionales de los Miembros cuyos gobiernos6 sean parte en la dife-
rencia o terceros en ella en el sentido del párrafo 2 del artículo 10 no podrán ser 
integrantes del grupo especial que se ocupe de esa diferencia, salvo que las partes 
en dicha diferencia acuerden lo contrario.

4.  Para facilitar la elección de los integrantes de los grupos especiales, la 
Secretaría mantendrá una lista indicativa de personas, funcionarios gubernamen-
tales o no, que reúnan las condiciones indicadas en el párrafo 1, de la cual pue-
dan elegirse los integrantes de los grupos especiales, según proceda. Esta lista 
incluirá la lista de expertos no gubernamentales establecida el 30 de noviembre 
de 1984 (IBDD 31S/9), así como las otras listas de expertos y listas indicativas 
establecidas en virtud de cualquiera de los acuerdos abarcados, y en ella se man-
tendrán los nombres de las personas que �guren en las listas de expertos y en las 
listas indicativas en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Los 
Miembros podrán proponer periódicamente nombres de personas, funcionarios 
gubernamentales o no, para su inclusión en la lista indicativa, y facilitarán la 
información pertinente sobre su competencia en materia de comercio internacio-
nal y su conocimiento de los sectores o temas objeto de los acuerdos abarcados, 
y esos nombres se añadirán a la lista, previa aprobación del OSD. Con respecto 
a cada una de las personas que �guren en la lista, se indicarán en ésta las esferas 
concretas de experiencia o competencia técnica que la persona tenga en los secto-
res o temas objeto de los acuerdos abarcados.

6 En caso de que una unión aduanera o un mercado común sea parte en una diferencia, esta disposición se aplicará 
a los nacionales de todos los países miembros de la unión aduanera o el mercado común.
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5.  Los grupos especiales estarán formados por tres integrantes, a menos que, 
dentro de los 10 días siguientes al establecimiento del grupo especial, las partes 
en la diferencia convengan en que sus integrantes sean cinco. La composición del 
grupo especial se comunicará sin demora a los Miembros.

6.  La Secretaría propondrá a las partes en la diferencia los candidatos a inte-
grantes del grupo especial. Las partes en la diferencia no se opondrán a ellos sino 
por razones imperiosas.

7.  Si no se llega a un acuerdo sobre los integrantes dentro de los 20 días 
siguientes a la fecha del establecimiento del grupo especial, a petición de cual-
quiera de las partes, el Director General, en consulta con el Presidente del OSD 
y con el Presidente del Consejo o Comité correspondiente, establecerá la compo-
sición del grupo especial, nombrando a los integrantes que el Director General 
considere más idóneos con arreglo a las normas o procedimientos especiales o 
adicionales previstos al efecto en el acuerdo o acuerdos abarcados a que se re�era 
la diferencia, después de consultar a las partes en ella. El Presidente del OSD 
comunicará a los Miembros la composición del grupo especial así nombrado a 
más tardar 10 días después de la fecha en que haya recibido dicha petición.

8.  Los Miembros se comprometerán, por regla general, a permitir que sus 
funcionarios formen parte de los grupos especiales.

9.  Los integrantes de los grupos especiales actuarán a título personal y no en 
calidad de representantes de un gobierno o de una organización. Por consiguiente, 
los Miembros se abstendrán de darles instrucciones y de ejercer sobre ellos cual-
quier clase de in�uencia con respecto a los asuntos sometidos al grupo especial.

10.  Cuando se plantee una diferencia entre un país en desarrollo Miembro y 
un país desarrollado Miembro, en el grupo especial participará, si el país en desa-
rrollo Miembro así lo solicita, por lo menos un integrante que sea nacional de un 
país en desarrollo Miembro.

11.  Los gastos de los integrantes de los grupos especiales, incluidos los de 
viaje y las dietas, se sufragarán con cargo al presupuesto de la OMC con arreglo a 
los criterios que adopte el Consejo General sobre la base de recomendaciones del 
Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos.

Artículo 9
Procedimiento aplicable en caso de pluralidad de partes reclamantes

1.  Cuando varios Miembros soliciten el establecimiento de sendos grupos 
especiales en relación con un mismo asunto, se podrá establecer un único grupo 
especial para examinar las reclamaciones tomando en consideración los derechos 
de todos los Miembros interesados. Siempre que sea posible, se deberá establecer 
un grupo especial único para examinar tales reclamaciones.

2.  El grupo especial único organizará su examen y presentará sus conclu-
siones al OSD de manera que no resulten menoscabados en modo alguno los 
derechos de que habrían gozado las partes en la diferencia si las reclamaciones 
hubiesen sido examinadas por grupos especiales distintos. Si una de las partes en 
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la diferencia lo solicita, el grupo especial presentará informes separados sobre la 
diferencia considerada. Las comunicaciones escritas de cada uno de los reclaman-
tes se facilitarán a los otros reclamantes, y cada reclamante tendrá derecho a estar 
presente cuando uno de los otros exponga sus opiniones al grupo especial.

3.  Si se establece más de un grupo especial para examinar las reclamaciones 
relativas a un mismo asunto, en la medida en que sea posible actuarán las mismas 
personas como integrantes de cada uno de los grupos especiales, y se armonizará el 
calendario de los trabajos de los grupos especiales que se ocupen de esas diferencias.

Artículo 10
Terceros

1.  En el curso del procedimiento de los grupos especiales se tomarán plena-
mente en cuenta los intereses de las partes en la diferencia y de los demás Miem-
bros en el marco de un acuerdo abarcado a que se re�era la diferencia.

2.  Todo Miembro que tenga un interés sustancial en un asunto sometido a 
un grupo especial y así lo haya noti�cado al OSD (denominado en el presente 
Entendimiento "tercero") tendrá oportunidad de ser oído por el grupo especial y 
de presentar a éste comunicaciones por escrito. Esas comunicaciones se facilita-
rán también a las partes en la diferencia y se re�ejarán en el informe del grupo 
especial.

3.  Se dará traslado a los terceros de las comunicaciones de las partes en la 
diferencia presentadas al grupo especial en su primera reunión.

4.  Si un tercero considera que una medida que ya haya sido objeto de la 
actuación de un grupo especial anula o menoscaba ventajas resultantes para él 
de cualquier acuerdo abarcado, ese Miembro podrá recurrir a los procedimientos 
normales de solución de diferencias establecidos en el presente Entendimiento. 
Esta diferencia se remitirá, siempre que sea posible, al grupo especial que haya 
entendido inicialmente en el asunto.

Artículo 11
Función de los grupos especiales

La función de los grupos especiales es ayudar al OSD a cumplir las fun-
ciones que le incumben en virtud del presente Entendimiento y de los acuerdos 
abarcados. Por consiguiente, cada grupo especial deberá hacer una evaluación 
objetiva del asunto que se le haya sometido, que incluya una evaluación objetiva 
de los hechos, de la aplicabilidad de los acuerdos abarcados pertinentes y de la 
conformidad con éstos y formular otras conclusiones que ayuden al OSD a hacer 
las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en los acuerdos abarcados. 
Los grupos especiales deberán consultar regularmente a las partes en la diferencia 
y darles oportunidad adecuada de llegar a una solución mutuamente satisfactoria.
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Artículo 12
Procedimiento de los grupos especiales

1.  Los grupos especiales seguirán los Procedimientos de Trabajo que se reco-
gen en el Apéndice 3, a menos que el grupo especial acuerde otra cosa tras con-
sultar a las partes en la diferencia.

2.  En el procedimiento de los grupos especiales deberá haber �exibilidad 
su�ciente para garantizar la calidad de los informes sin retrasar indebidamente los 
trabajos de los grupos especiales.

3.  Previa consulta con las partes en la diferencia y tan pronto como sea facti-
ble, de ser posible en el plazo de una semana después de que se haya convenido en 
la composición y el mandato del grupo especial, los integrantes del grupo especial 
�jarán el calendario para sus trabajos, teniendo en cuenta las disposiciones del 
párrafo 9 del artículo 4, si procede.

4.  Al determinar el calendario de sus trabajos, el grupo especial dará tiempo 
su�ciente a las partes en la diferencia para que preparen sus comunicaciones.

5.  Los grupos especiales deberán �jar, para la presentación de las comunica-
ciones escritas de las partes, plazos precisos que las partes en la diferencia han de 
respetar.

6.  Cada parte en la diferencia depositará en poder de la Secretaría sus comu-
nicaciones escritas para su traslado inmediato al grupo especial y a la otra o las 
otras partes en la diferencia. La parte reclamante presentará su primera comunica-
ción con anterioridad a la primera comunicación de la parte demandada, a menos 
que el grupo especial decida, al �jar el calendario mencionado en el párrafo 3 y 
previa consulta con las partes en la diferencia, que las partes deberán presentar 
sus primeras comunicaciones al mismo tiempo. Cuando se haya dispuesto que las 
primeras comunicaciones se depositarán de manera sucesiva, el grupo especial 
establecerá un plazo en �rme para recibir la comunicación de la parte demandada. 
Las posteriores comunicaciones escritas de las partes, si las hubiere, se presenta-
rán simultáneamente.

7.  En los casos en que las partes en la diferencia no hayan podido llegar a 
una solución mutuamente satisfactoria, el grupo especial presentará sus conclu-
siones en un informe escrito al OSD. En tales casos, el grupo especial expondrá 
en su informe las constataciones de hecho, la aplicabilidad de las disposiciones 
pertinentes y las razones en que se basen sus conclusiones y recomendaciones. 
Cuando se haya llegado a un arreglo de la cuestión entre las partes en la diferen-
cia, el informe del grupo especial se limitará a una breve relación del caso, con 
indicación de que se ha llegado a una solución.

8.  Con objeto de que el procedimiento sea más e�caz, el plazo en que el 
grupo especial llevará a cabo su examen, desde la fecha en que se haya convenido 
en su composición y su mandato hasta la fecha en que se dé traslado del informe 
de�nitivo a las partes en la diferencia, no excederá, por regla general, de seis 
meses. En casos de urgencia, incluidos los relativos a productos perecederos, el 
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grupo especial procurará dar traslado de su informe a las partes en la diferencia 
dentro de un plazo de tres meses.

9.  Cuando el grupo especial considere que no puede emitir su informe dentro 
de un plazo de seis meses, o de tres meses en los casos de urgencia, informará al 
OSD por escrito de las razones de la demora y facilitará al mismo tiempo una esti-
mación del plazo en que emitirá su informe. En ningún caso el período que trans-
curra entre el establecimiento del grupo especial y la distribución del informe a 
los Miembros deberá exceder de nueve meses.

10.  En el marco de las consultas que se re�eran a una medida adoptada por 
un país en desarrollo Miembro, las partes podrán convenir en ampliar los plazos 
establecidos en los párrafos 7 y 8 del artículo 4. En el caso de que, tras la expira-
ción del plazo pertinente, las partes que celebren las consultas no puedan convenir 
en que éstas han concluido, el Presidente del OSD decidirá, previa consulta con 
las partes, si se ha de prorrogar el plazo pertinente y, de prorrogarse, por cuánto 
tiempo. Además, al examinar una reclamación presentada contra un país en desa-
rrollo Miembro, el grupo especial concederá a éste tiempo su�ciente para prepa-
rar y exponer sus alegaciones. Ninguna actuación realizada en virtud del presente 
párrafo podrá afectar a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 20 y del párrafo 
4 del artículo 21.

11.  Cuando una o más de las partes sean países en desarrollo Miembros, en 
el informe del grupo especial se indicará explícitamente la forma en que se han 
tenido en cuenta las disposiciones pertinentes sobre trato diferenciado y más favo-
rable para los países en desarrollo Miembros que forman parte de los acuerdos 
abarcados, y que hayan sido alegadas por el país en desarrollo Miembro en el 
curso del procedimiento de solución de diferencias.

12.  A instancia de la parte reclamante, el grupo especial podrá suspender sus 
trabajos por un período que no exceda de 12 meses. En tal caso, los plazos esta-
blecidos en los párrafos 8 y 9 del presente artículo, el párrafo 1 del artículo 20 
y el párrafo 4 del artículo 21 se prorrogarán por un período de la misma dura-
ción que aquel en que hayan estado suspendidos los trabajos. Si los trabajos del 
grupo especial hubieran estado suspendidos durante más de 12 meses, quedará sin 
efecto la decisión de establecer el grupo especial.

Artículo 13
Derecho a recabar información

1.  Cada grupo especial tendrá el derecho de recabar información y asesora-
miento técnico de cualquier persona o entidad que estime conveniente. No obs-
tante, antes de recabar información o asesoramiento de una persona o entidad 
sometida a la jurisdicción de un Miembro, el grupo especial lo noti�cará a las 
autoridades de dicho Miembro. Los Miembros deberán dar una respuesta pronta 
y completa a cualquier solicitud que les dirija un grupo especial para obtener la 
información que considere necesaria y pertinente. La información con�dencial 

LOS ACUERDOS DE LA OMC496



que se proporcione no deberá ser revelada sin la autorización formal de la per-
sona, institución, o autoridad del Miembro que la haya facilitado.

2.  Los grupos especiales podrán recabar información de cualquier fuente per-
tinente y consultar a expertos para obtener su opinión sobre determinados aspec-
tos de la cuestión. Los grupos especiales podrán solicitar a un grupo consultivo 
de expertos que emita un informe por escrito sobre un elemento de hecho concer-
niente a una cuestión de carácter cientí�co o técnico planteada por una parte en 
la diferencia. En el Apéndice 4 �guran las normas para el establecimiento de esos 
grupos consultivos de expertos y el procedimiento de actuación de los mismos.

Artículo 14
Con�dencialidad

1.  Las deliberaciones del grupo especial serán con�denciales.

2.  Los informes de los grupos especiales se redactarán sin que se hallen pre-
sentes las partes en la diferencia, teniendo en cuenta la información proporcio-
nada y las declaraciones formuladas.

3.  Las opiniones que expresen en el informe del grupo especial los distintos 
integrantes de éste serán anónimas.

Artículo 15
Etapa intermedia de reexamen

1.  Tras considerar los escritos de réplica y las alegaciones orales, el grupo 
especial dará traslado de los capítulos expositivos (hechos y argumentación) de 
su proyecto de informe a las partes en la diferencia. Dentro de un plazo �jado por 
el grupo especial, las partes presentarán sus observaciones por escrito.

2.  Una vez expirado el plazo establecido para recibir las observaciones de 
las partes en la diferencia, el grupo especial dará traslado a las mismas de un 
informe provisional en el que �gurarán tanto los capítulos expositivos como las 
constataciones y conclusiones del grupo especial. Dentro de un plazo �jado por 
él, cualquiera de las partes podrá presentar por escrito una petición de que el 
grupo especial reexamine aspectos concretos del informe provisional antes de la 
distribución del informe de�nitivo a los Miembros. A petición de parte, el grupo 
especial celebrará una nueva reunión con las partes sobre las cuestiones identi-
�cadas en las observaciones escritas. De no haberse recibido observaciones de 
ninguna parte dentro del plazo previsto a esos efectos, el informe provisional se 
considerará de�nitivo y se distribuirá sin demora a los Miembros.

3.  Entre las conclusiones del informe de�nitivo del grupo especial �gurará 
un examen de los argumentos esgrimidos en la etapa intermedia de reexamen. La 
etapa intermedia de reexamen se desarrollará dentro del plazo establecido en el 
párrafo 8 del artículo 12.
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Artículo 16
Adopción de los informes de los grupos especiales

1.  A �n de que los Miembros dispongan de tiempo su�ciente para examinar 
los informes de los grupos especiales, estos informes no serán examinados a efec-
tos de su adopción por el OSD hasta que hayan transcurrido 20 días desde la fecha 
de su distribución a los Miembros.

2.  Todo Miembro que tenga objeciones que oponer al informe de un grupo 
especial dará por escrito una explicación de sus razones, para su distribución por 
lo menos 10 días antes de la reunión del OSD en la que se haya de examinar el 
informe del grupo especial.

3.  Las partes en una diferencia tendrán derecho a participar plenamente en 
el examen por el OSD del informe del grupo especial, y sus opiniones constarán 
plenamente en acta.

4.  Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de distribución del informe 
de un grupo especial a los Miembros, el informe se adoptará en una reunión del 
OSD7, a menos que una parte en la diferencia noti�que formalmente a éste su 
decisión de apelar o que el OSD decida por consenso no adoptar el informe. Si 
una parte ha noti�cado su decisión de apelar, el informe del grupo especial no 
será considerado por el OSD a efectos de su adopción hasta después de haber 
concluido el proceso de apelación. Este procedimiento de adopción se entiende 
sin perjuicio del derecho de los Miembros a expresar sus opiniones sobre los 
informes de los grupos especiales.

Artículo 17
Examen en apelación

Órgano Permanente de Apelación

1.  El OSD establecerá un Órgano Permanente de Apelación. El Órgano de 
Apelación entenderá en los recursos de apelación interpuestos contra las decisio-
nes de los grupos especiales y estará integrado por siete personas, de las cuales 
actuarán tres en cada caso. Las personas que formen parte del Órgano de Ape-
lación actuarán por turno. Dicho turno se determinará en el procedimiento de 
trabajo del Órgano de Apelación.

2.  El OSD nombrará por un período de cuatro años a las personas que forma-
rán parte del Órgano de Apelación y podrá renovar una vez el mandato de cada 
una de ellas. Sin embargo, el mandato de tres de las siete personas nombradas 
inmediatamente después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, que 
se determinarán por sorteo, expirará al cabo de dos años. Las vacantes se cubrirán 
a medida que se produzcan. La persona nombrada para reemplazar a otra cuyo 
mandato no haya terminado desempeñará el cargo durante el período que falte 
para completar dicho mandato.

7 Si no hay prevista una reunión del OSD dentro de ese período en una fecha que permita cumplir las prescripciones 
de los párrafos 1 y 4 del artículo 16, se celebrará una reunión del OSD a tal efecto.
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3.  El Órgano de Apelación estará integrado por personas de prestigio recono-
cido, con competencia técnica acreditada en derecho, en comercio internacional y 
en la temática de los acuerdos abarcados en general. No estarán vinculadas a nin-
gún gobierno. Los integrantes del Órgano de Apelación serán representativos en 
términos generales de la composición de la OMC. Todas las personas que formen 
parte del Órgano de Apelación estarán disponibles en todo momento y en breve 
plazo, y se mantendrán al corriente de las actividades de solución de diferencias 
y demás actividades pertinentes de la OMC. No intervendrán en el examen de 
ninguna diferencia que pueda generar un con�icto directo o indirecto de intereses.

4.  Solamente las partes en la diferencia, con exclusión de terceros, podrán 
recurrir en apelación contra el informe de un grupo especial. Los terceros que 
hayan noti�cado al OSD un interés sustancial en el asunto de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 10 podrán presentar comunicaciones por escrito al Órgano 
de Apelación, que podrá darles la oportunidad de ser oídos.

5.  Por regla general, la duración del procedimiento entre la fecha en que una 
parte en la diferencia noti�que formalmente su decisión de apelar y la fecha en 
que el Órgano de Apelación distribuya su informe no excederá de 60 días. Al 
�jar su calendario, el Órgano de Apelación tendrá en cuenta las disposiciones del 
párrafo 9 del artículo 4, si procede. Si el Órgano de Apelación considera que no 
puede rendir su informe dentro de los 60 días, comunicará por escrito al OSD los 
motivos del retraso, indicando el plazo en el que estima que podrá presentarlo. En 
ningún caso la duración del procedimiento excederá de 90 días.

6.  La apelación tendrá únicamente por objeto las cuestiones de derecho tra-
tadas en el informe del grupo especial y las interpretaciones jurídicas formuladas 
por éste.

7.  Se prestará al Órgano de Apelación la asistencia administrativa y jurídica 
que sea necesaria.

8.  Los gastos de las personas que formen parte del Órgano de Apelación, 
incluidos los gastos de viaje y las dietas, se sufragarán con cargo al presupuesto 
de la OMC, con arreglo a los criterios que adopte el Consejo General sobre la 
base de recomendaciones del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y 
Administrativos.

Procedimiento del examen en apelación

9.  El Órgano de Apelación, en consulta con el Presidente del OSD y con el 
Director General, establecerá los procedimientos de trabajo y dará traslado de 
ellos a los Miembros para su información.

10.  Las actuaciones del Órgano de Apelación tendrán carácter con�dencial. 
Los informes del Órgano de Apelación se redactarán sin que se hallen presentes 
las partes en la diferencia y a la luz de la información proporcionada y de las 
declaraciones formuladas.

11.  Las opiniones expresadas en el informe del Órgano de Apelación por los 
distintos integrantes de éste serán anónimas.
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12.  El Órgano de Apelación examinará cada una de las cuestiones planteadas 
de conformidad con el párrafo 6 en el procedimiento de apelación.

13.  El Órgano de Apelación podrá con�rmar, modi�car o revocar las constata-
ciones y conclusiones jurídicas del grupo especial.

Adopción de los informes del Órgano de Apelación

14.  Los informes del Órgano de Apelación serán adoptados por el OSD y 
aceptados sin condiciones por las partes en la diferencia salvo que el OSD decida 
por consenso no adoptar el informe del Órgano de Apelación en un plazo de 30 
días contados a partir de su distribución a los Miembros.8 Este procedimiento de 
adopción se entenderá sin perjuicio del derecho de los Miembros a exponer sus 
opiniones sobre los informes del Órgano de Apelación.

Artículo 18
Comunicaciones con el grupo especial o el Órgano de Apelación

1.  No habrá comunicaciones ex parte con el grupo especial o el Órgano de 
Apelación en relación con asuntos sometidos a la consideración del grupo espe-
cial o del Órgano de Apelación.

2.  Las comunicaciones por escrito al grupo especial o al Órgano de Apelación 
se considerarán con�denciales, pero se facilitarán a las partes en la diferencia. 
Ninguna de las disposiciones del presente Entendimiento impedirá a una parte en 
la diferencia hacer públicas sus posiciones. Los Miembros considerarán con�den-
cial la información facilitada al grupo especial o al Órgano de Apelación por otro 
Miembro a la que éste haya atribuido tal carácter. A petición de un Miembro, una 
parte en la diferencia podrá también facilitar un resumen no con�dencial de la 
información contenida en sus comunicaciones escritas que pueda hacerse público.

Artículo 19
Recomendaciones de los grupos especiales y del Órgano de Apelación

1.  Cuando un grupo especial o el Órgano de Apelación lleguen a la conclu-
sión de que una medida es incompatible con un acuerdo abarcado, recomendarán 
que el Miembro afectado9 la ponga en conformidad con ese acuerdo.10 Además 
de formular recomendaciones, el grupo especial o el Órgano de Apelación podrán 
sugerir la forma en que el Miembro afectado podría aplicarlas.

2.  De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3, las constataciones y reco-
mendaciones del grupo especial y del Órgano de Apelación no podrán entrañar el 
aumento o la reducción de los derechos y obligaciones establecidos en los acuer-
dos abarcados.

8 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión del OSD a tal efecto.
9 El "Miembro afectado" es la parte en la diferencia a la que vayan dirigidas las recomendaciones del grupo espe-
cial o del Órgano de Apelación.
10 Con respecto a las recomendaciones en los casos en que no haya infracción de las disposiciones del GATT de 
1994 ni de ningún otro acuerdo abarcado, véase el artículo 26.
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Artículo 20
Marco temporal de las decisiones del OSD

A menos que las partes en la diferencia acuerden otra cosa, el período 
comprendido entre la fecha de establecimiento del grupo especial por el OSD y 
la fecha en que el OSD examine el informe del grupo especial o el informe del 
examen en apelación no excederá, por regla general, de nueve meses cuando no 
se haya interpuesto apelación contra el informe del grupo especial o de 12 cuando 
se haya interpuesto. Si el grupo especial o el Órgano de Apelación, al amparo del 
párrafo 9 del artículo 12 o del párrafo 5 del artículo 17, han procedido a prorro-
gar el plazo para emitir su informe, la duración del plazo adicional se añadirá al 
período antes indicado.

Artículo 21
Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones y resoluciones

1.  Para asegurar la e�caz solución de las diferencias en bene�cio de todos los 
Miembros, es esencial el pronto cumplimiento de las recomendaciones o resolu-
ciones del OSD.

2.  Se prestará especial atención a las cuestiones que afecten a los intereses 
de los países en desarrollo Miembros con respecto a las medidas que hayan sido 
objeto de solución de diferencias.

3.  En una reunión del OSD que se celebrará dentro de los 30 días siguientes11 
a la adopción del informe del grupo especial o del Órgano de Apelación, el Miem-
bro afectado informará al OSD de su propósito en cuanto a la aplicación de las 
recomendaciones y resoluciones del OSD. En caso de que no sea factible cumplir 
inmediatamente las recomendaciones y resoluciones, el Miembro afectado dis-
pondrá de un plazo prudencial para hacerlo. El plazo prudencial será:

a)  el plazo propuesto por el Miembro afectado, a condición de que sea 
aprobado por el OSD; de no existir tal aprobación,

b) un plazo �jado de común acuerdo por las partes en la diferencia 
dentro de los 45 días siguientes a la fecha de adopción de las reco-
mendaciones y resoluciones; o, a falta de dicho acuerdo,

c) un plazo determinado mediante arbitraje vinculante dentro de los 
90 días siguientes a la fecha de adopción de las recomendaciones 
y resoluciones.12 En dicho arbitraje, una directriz para el árbitro13 
ha de ser que el plazo prudencial para la aplicación de las recomen-
daciones del grupo especial o del Órgano de Apelación no deberá 
exceder de 15 meses a partir de la fecha de adopción del informe del 

11 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, el OSD celebrará una reunión a tal efecto dentro del 
plazo establecido.
12 Si las partes no pueden ponerse de acuerdo para designar un árbitro en un lapso de 10 días después de haber 
sometido la cuestión a arbitraje, el árbitro será designado por el Director General en un plazo de 10 días, después de 
consultar con las partes.
13 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona o a un grupo.
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grupo especial o del Órgano de Apelación. Ese plazo podrá, no obs-
tante, ser más corto o más largo, según las circunstancias del caso.

4.  A no ser que el grupo especial o el Órgano de Apelación hayan prorrogado, 
de conformidad con el párrafo 9 del artículo 12 o el párrafo 5 del artículo 17, el 
plazo para emitir su informe, el período transcurrido desde el establecimiento del 
grupo especial por el OSD hasta la fecha en que se determine el plazo prudencial 
no excederá de 15 meses, salvo que las partes en la diferencia acuerden otra cosa. 
Cuando el grupo especial o el Órgano de Apelación hayan procedido a prorrogar 
el plazo para emitir su informe, la duración del plazo adicional se añadirá a ese 
período de 15 meses, con la salvedad de que, a menos que las partes en la diferen-
cia convengan en que concurren circunstancias excepcionales, el período total no 
excederá de 18 meses.

5.  En caso de desacuerdo en cuanto a la existencia de medidas destinadas 
a cumplir las recomendaciones y resoluciones o a la compatibilidad de dichas 
medidas con un acuerdo abarcado, esta diferencia se resolverá conforme a los 
presentes procedimientos de solución de diferencias, con intervención, siempre 
que sea posible, del grupo especial que haya entendido inicialmente en el asunto. 
El grupo especial distribuirá su informe dentro de los 90 días siguientes a la fecha 
en que se le haya sometido el asunto. Si el grupo especial considera que no le 
es posible presentar su informe en ese plazo, comunicará por escrito al OSD los 
motivos del retraso, indicando el plazo en que estima podrá presentarlo.

6.  El OSD someterá a vigilancia la aplicación de las recomendaciones o reso-
luciones adoptadas. Todo Miembro podrá plantear en él la cuestión de la aplica-
ción de las recomendaciones o resoluciones, en cualquier momento después de su 
adopción. A menos que el OSD decida otra cosa, la cuestión de la aplicación de 
las recomendaciones o resoluciones será incluida en el orden del día de la reunión 
que celebre el OSD seis meses después de la fecha en que se haya establecido el 
período prudencial de conformidad con el párrafo 3 y se mantendrá en el orden 
del día de sus reuniones hasta que se resuelva. Por lo menos 10 días antes de cada 
una de esas reuniones, el Miembro afectado presentará al OSD por escrito un 
informe de situación sobre los progresos realizados en la aplicación de las reco-
mendaciones o resoluciones.

7.  En los asuntos planteados por países en desarrollo Miembros, el OSD 
considerará qué otras disposiciones puede adoptar que sean adecuadas a las 
circunstancias.

8.  Si el caso ha sido promovido por un país en desarrollo Miembro, el OSD, 
al considerar qué disposiciones adecuadas podrían adoptarse, tendrá en cuenta no 
sólo el comercio afectado por las medidas objeto de la reclamación sino también su 
repercusión en la economía de los países en desarrollo Miembros de que se trate.
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Artículo 22
Compensación y suspensión de concesiones

1.  La compensación y la suspensión de concesiones u otras obligaciones son 
medidas temporales a las que se puede recurrir en caso de que no se apliquen en 
un plazo prudencial las recomendaciones y resoluciones adoptadas. Sin embargo, 
ni la compensación ni la suspensión de concesiones u otras obligaciones son pre-
feribles a la aplicación plena de una recomendación de poner una medida en con-
formidad con los acuerdos abarcados. La compensación es voluntaria y, en caso 
de que se otorgue, será compatible con los acuerdos abarcados.

2.  Si el Miembro afectado no pone en conformidad con un acuerdo abarcado 
la medida declarada incompatible con él o no cumple de otro modo las recomen-
daciones y resoluciones adoptadas dentro del plazo prudencial determinado de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo 21, ese Miembro, si así se le pide, y 
no más tarde de la expiración del plazo prudencial, entablará negociaciones con 
cualesquiera de las partes que hayan recurrido al procedimiento de solución de 
diferencias, con miras a hallar una compensación mutuamente aceptable. Si den-
tro de los 20 días siguientes a la fecha de expiración del plazo prudencial no se ha 
convenido en una compensación satisfactoria, cualquier parte que haya recurrido 
al procedimiento de solución de diferencias podrá pedir la autorización del OSD 
para suspender la aplicación al Miembro afectado de concesiones u otras obliga-
ciones resultantes de los acuerdos abarcados.

3.  Al considerar qué concesiones u otras obligaciones va a suspender, la parte 
reclamante aplicará los siguientes principios y procedimientos:

a)  el principio general es que la parte reclamante deberá tratar prime-
ramente de suspender concesiones u otras obligaciones relativas al 
mismo sector (los mismos sectores) en que el grupo especial o el 
Órgano de Apelación haya constatado una infracción u otra anula-
ción o menoscabo;

b) si la parte considera impracticable o ine�caz suspender concesio-
nes u otras obligaciones relativas al mismo sector (los mismos sec-
tores), podrá tratar de suspender concesiones u otras obligaciones 
en otros sectores en el marco del mismo acuerdo;

c) si la parte considera que es impracticable o ine�caz suspender con-
cesiones u otras obligaciones relativas a otros sectores en el marco 
del mismo acuerdo, y que las circunstancias son su�cientemente 
graves, podrá tratar de suspender concesiones u otras obligaciones 
en el marco de otro acuerdo abarcado;

d) en la aplicación de los principios que anteceden la parte tendrá en 
cuenta lo siguiente:

i)  el comercio realizado en el sector o en el marco del acuerdo 
en que el grupo especial o el Órgano de Apelación haya 
constatado una infracción u otra anulación o menoscabo, y 
la importancia que para ella tenga ese comercio;
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ii)  los elementos económicos más amplios relacionados con 
la anulación o menoscabo y las consecuencias económi-
cas más amplias de la suspensión de concesiones u otras 
obligaciones;

e)  si la parte decide pedir autorización para suspender concesiones u 
otras obligaciones en virtud de lo dispuesto en los apartados b) o 
c), indicará en su solicitud las razones en que se funde. Cuando se 
traslade la solicitud al OSD se dará simultáneamente traslado de 
la misma a los Consejos correspondientes y también en el caso de 
una solicitud formulada al amparo del apartado b), a los órganos 
sectoriales correspondientes;

f)  a los efectos del presente párrafo, se entiende por "sector":

i)  en lo que concierne a bienes, todos los bienes;

ii)  en lo que concierne a servicios, un sector principal de los 
que �guran en la versión actual de la "Lista de Clasi�ca-
ción Sectorial de los Servicios" en la que se identi�can esos 
sectores14;

iii)  en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual rela-
cionados con el comercio, cualquiera de las categorías de 
derechos de propiedad intelectual comprendidas en la sec-
ción 1, la sección 2, la sección 3, la sección 4, la sección 5, 
la sección 6 o la sección 7 de la Parte II, o las obligaciones 
dimanantes de la Parte III o la Parte IV del Acuerdo sobre 
los ADPIC;

g)  a los efectos del presente párrafo, se entiende por "acuerdo":

i)  en lo que concierne a bienes, los acuerdos enumerados en 
el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, tomados en con-
junto, así como los Acuerdos Comerciales Plurilaterales en 
la medida en que las partes en la diferencia de que se trate 
sean partes en esos acuerdos;

ii)  en lo que concierne a servicios, el AGCS;

iii)  en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual, el 
Acuerdo sobre los ADPIC.

4.  El nivel de la suspensión de concesiones u otras obligaciones autorizado 
por el OSD será equivalente al nivel de la anulación o menoscabo.

5.  El OSD no autorizará la suspensión de concesiones u otras obligaciones si 
un acuerdo abarcado prohíbe tal suspensión.

6.  Cuando se produzca la situación descrita en el párrafo 2, el OSD, previa 
petición, concederá autorización para suspender concesiones u otras obligaciones 
dentro de los 30 días siguientes a la expiración del plazo prudencial, a menos que 

14 En la lista que �gura en el documento MTN.GNS/W/120 se identi�can once sectores.
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decida por consenso desestimar la petición. No obstante, si el Miembro afectado 
impugna el nivel de la suspensión propuesta, o sostiene que no se han seguido los 
principios y procedimientos establecidos en el párrafo 3, en el caso de que una 
parte reclamante haya solicitado autorización para suspender concesiones u otras 
obligaciones al amparo de lo dispuesto en los párrafos 3 b) o 3 c), la cuestión 
se someterá a arbitraje. El arbitraje estará a cargo del grupo especial que haya 
entendido inicialmente en el asunto, si estuvieran disponibles sus miembros, o 
de un árbitro15 nombrado por el Director General, y se concluirá dentro de los 60 
días siguientes a la fecha de expiración del plazo prudencial. No se suspenderán 
concesiones u otras obligaciones durante el curso del arbitraje.

7.  El árbitro16 que actúe en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 6 no 
examinará la naturaleza de las concesiones u otras obligaciones que se hayan 
de suspender, sino que determinará si el nivel de esa suspensión es equivalente 
al nivel de la anulación o el menoscabo. El árbitro podrá también determinar 
si la suspensión de concesiones u otras obligaciones propuesta está permitida 
en virtud del acuerdo abarcado. Sin embargo, si el asunto sometido a arbitraje 
incluye la reclamación de que no se han seguido los principios y procedimientos 
establecidos en el párrafo 3, el árbitro examinará la reclamación. En el caso de 
que determine que no se han seguido dichos principios y procedimientos, la parte 
reclamante los aplicará de conformidad con las disposiciones del párrafo 3. Las 
partes aceptarán como de�nitiva la decisión del árbitro y no tratarán de obtener 
un segundo arbitraje. Se informará sin demora de la decisión del árbitro al OSD: 
y éste, si se le pide, otorgará autorización para suspender concesiones u otras obli-
gaciones siempre que la petición sea acorde con la decisión del árbitro, a menos 
que decida por consenso desestimarla.

8.  La suspensión de concesiones u otras obligaciones será temporal y sólo 
se aplicará hasta que se haya suprimido la medida declarada incompatible con un 
acuerdo abarcado, hasta que el Miembro que deba cumplir las recomendaciones 
o resoluciones ofrezca una solución a la anulación o menoscabo de ventajas, o 
hasta que se llegue a una solución mutuamente satisfactoria. De conformidad con 
lo establecido en el párrafo 6 del artículo 21, el OSD mantendrá sometida a vigi-
lancia la aplicación de las recomendaciones o resoluciones adoptadas, con inclu-
sión de los casos en que se haya otorgado compensación o se hayan suspendido 
concesiones u otras obligaciones pero no se hayan aplicado las recomendaciones 
de poner una medida en conformidad con los acuerdos abarcados.

9.  Podrán invocarse las disposiciones de los acuerdos abarcados en materia de 
solución de diferencias con respecto a las medidas que afecten a la observancia de 
los mismos y hayan sido adoptadas por los gobiernos o autoridades regionales o 
locales dentro del territorio de un Miembro. Cuando el OSD haya resuelto que no 
se ha respetado una disposición de un acuerdo abarcado, el Miembro responsable 
tomará las medidas razonables que estén a su alcance para lograr su observancia.  

15 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona o a un grupo.
16 Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona, a un grupo o a los miembros del 
grupo especial que haya entendido inicialmente en el asunto si actúan en calidad de árbitro.
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En los casos en que no haya sido posible lograrla, serán aplicables las disposicio-
nes de los acuerdos abarcados y del presente Entendimiento relativas a la com-
pensación y a la suspensión de concesiones u otras obligaciones.17

Artículo 23
Fortalecimiento del sistema multilateral

1.  Cuando traten de reparar el incumplimiento de obligaciones u otro tipo de 
anulación o menoscabo de las ventajas resultantes de los acuerdos abarcados, o 
un impedimento al logro de cualquiera de los objetivos de los acuerdos abarcados, 
los Miembros recurrirán a las normas y procedimientos del presente Entendi-
miento, que deberán acatar.

2.  En tales casos, los Miembros:

a)  no formularán una determinación de que se ha producido una 
infracción, se han anulado o menoscabado ventajas o se ha com-
prometido el cumplimiento de uno de los objetivos de los acuerdos 
abarcados, excepto mediante el recurso a la solución de diferen-
cias de conformidad con las normas y procedimientos del presente 
Entendimiento, y formularán tal determinación de forma coherente 
con las constataciones que �guren en el informe del grupo especial 
o del Órgano de Apelación, adoptado por el OSD, o en el laudo 
arbitral dictado con arreglo al presente Entendimiento;

b) seguirán los procedimientos establecidos en el artículo 21 para 
determinar el plazo prudencial para que el Miembro afectado apli-
que las recomendaciones y resoluciones; y

c) seguirán los procedimientos establecidos en el artículo 22 para 
determinar el nivel de suspensión de las concesiones u otras obli-
gaciones y para obtener autorización del OSD, de conformidad 
con esos procedimientos, antes de suspender concesiones u otras 
obligaciones resultantes de los acuerdos abarcados en el caso de 
que el Miembro afectado no haya aplicado las recomendaciones y 
resoluciones dentro de ese plazo prudencial.

Artículo 24
Procedimiento especial para casos en que intervengan 

países menos adelantados Miembros

1.  En todas las etapas de la determinación de las causas de una diferencia o 
de los procedimientos de solución de diferencias en que intervenga un país menos 
adelantado Miembro se prestará particular consideración a la situación especial 
de los países menos adelantados Miembros. A este respecto, los Miembros ejer-
cerán la debida moderación al plantear con arreglo a estos procedimientos casos 

17 Cuando las disposiciones de cualquier acuerdo abarcado en relación con las medidas adoptadas por los gobier-
nos o autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro di�eran de las enunciadas en el presente 
párrafo, prevalecerán las disposiciones de ese acuerdo abarcado.
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en que intervenga un país menos adelantado Miembro. Si se constata que existe 
anulación o menoscabo como consecuencia de una medida adoptada por un país 
menos adelantado Miembro, las partes reclamantes ejercerán la debida modera-
ción al pedir compensación o recabar autorización para suspender la aplicación de 
concesiones o del cumplimiento de otras obligaciones de conformidad con estos 
procedimientos.

2.  Cuando en los casos de solución de diferencias en que intervenga un país 
menos adelantado Miembro no se haya llegado a una solución satisfactoria en el 
curso de las consultas celebradas, el Director General o el Presidente del OSD, 
previa petición de un país menos adelantado Miembro, ofrecerán sus buenos o�-
cios, conciliación y mediación con objeto de ayudar a las partes a resolver la dife-
rencia antes de que se formule la solicitud de que se establezca un grupo especial. 
Para prestar la asistencia antes mencionada, el Director General o el Presidente 
del OSD podrán consultar las fuentes que uno u otro consideren procedente.

Artículo 25
Arbitraje

1.  Un procedimiento rápido de arbitraje en la OMC como medio alternativo 
de solución de diferencias puede facilitar la resolución de algunos litigios que 
tengan por objeto cuestiones claramente de�nidas por ambas partes.

2.  Salvo disposición en contrario del presente Entendimiento, el recurso al 
arbitraje estará sujeto al acuerdo mutuo de las partes, que convendrán en el proce-
dimiento a seguir. El acuerdo de recurrir al arbitraje se noti�cará a todos los Miem-
bros con su�ciente antelación a la iniciación efectiva del proceso de arbitraje.

3.  Sólo podrán constituirse en parte en el procedimiento de arbitraje otros 
Miembros si las partes que han convenido en recurrir al arbitraje están de acuerdo 
en ello. Las partes en el procedimiento convendrán en acatar el laudo arbitral. Los 
laudos arbitrales serán noti�cados al OSD y al Consejo o Comité de los acuerdos 
pertinentes, en los que cualquier Miembro podrá plantear cualquier cuestión con 
ellos relacionada.

4.  Los artículos 21 y 22 del presente Entendimiento serán aplicables mutatis 
mutandis a los laudos arbitrales.

Artículo 26
1.   Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 b) del artículo XXIII del 

GATT de 1994 en los casos en que no existe infracción

Cuando las disposiciones del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 
1994 sean aplicables a un acuerdo abarcado, los grupos especiales o el Órgano de 
Apelación sólo podrán formular resoluciones y recomendaciones si una parte en la 
diferencia considera que una ventaja resultante para ella directa o indirectamente 
del acuerdo abarcado pertinente se halla anulada o menoscabada o que el cumpli-
miento de uno de los objetivos de dicho acuerdo se halla comprometido a conse-
cuencia de que otro Miembro aplica una medida, contraria o no a las disposiciones 
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de ese acuerdo. En los casos y en la medida en que esa parte considere, y un grupo 
especial o el Órgano de Apelación determine, que un asunto afecta a una medida 
que no está en contradicción con las disposiciones de un acuerdo abarcado al que 
sean aplicables las disposiciones del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 
1994, se aplicarán los procedimientos previstos en el presente Entendimiento, con 
sujeción a lo siguiente:

a)  la parte reclamante apoyará con una justi�cación detallada cual-
quier reclamación relativa a una medida que no esté en contradic-
ción con el acuerdo abarcado pertinente;

b)  cuando se haya llegado a la conclusión de que una medida anula o 
menoscaba ventajas resultantes del acuerdo abarcado pertinente, o 
compromete el logro de objetivos de dicho acuerdo, sin infracción 
de sus disposiciones, no habrá obligación de revocar esa medida. 
Sin embargo, en tales casos, el grupo especial o el Órgano de Ape-
lación recomendarán que el Miembro de que se trate realice un 
ajuste mutuamente satisfactorio;

c) no obstante lo dispuesto en el artículo 21, a petición de cualquiera 
de las partes, el arbitraje previsto en el párrafo 3 del artículo 21 
podrá abarcar la determinación del nivel de las ventajas anuladas o 
menoscabadas y en él podrán sugerirse también los medios de lle-
gar a un ajuste mutuamente satisfactorio; esas sugerencias no serán 
vinculantes para las partes en la diferencia;

d)  no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 22, la compen-
sación podrá ser parte de un ajuste mutuamente satisfactorio como 
arreglo de�nitivo de la diferencia.

2.   Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 c) del artículo XXIII del 
GATT de 1994

Cuando las disposiciones del párrafo 1 c) del artículo XXIII del GATT de 
1994 sean aplicables a un acuerdo abarcado, los grupos especiales sólo podrán 
formular resoluciones y recomendaciones si una parte considera que una ventaja 
resultante para ella directa o indirectamente del acuerdo abarcado pertinente se 
halla anulada o menoscabada o que el cumplimiento de uno de los objetivos de 
dicho acuerdo se halla comprometido a consecuencia de una situación diferente 
de aquellas a las que son aplicables las disposiciones de los párrafos 1 a) y 1 b) del 
artículo XXIII del GATT de 1994. En los casos y en la medida en que esa parte 
considere, y un grupo especial determine, que la cuestión está comprendida en el 
ámbito del presente párrafo, serán aplicables los procedimientos previstos en el 
presente Entendimiento únicamente hasta el momento de las actuaciones en que 
el informe del grupo especial se distribuya a los Miembros. Serán aplicables las 
normas y procedimientos de solución de diferencias contenidos en la Decisión de 
12 de abril de 1989 (IBDD 36S/66-72) a la consideración de las recomendaciones 
y resoluciones para su adopción y a la vigilancia y aplicación de dichas recomen-
daciones y resoluciones. Será aplicable además lo siguiente:
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a)  la parte reclamante apoyará con una justi�cación detallada cual-
quier alegación que haga con respecto a cuestiones comprendidas 
en el ámbito de aplicación del presente párrafo;

b) en los casos que afecten a cuestiones comprendidas en el ámbito 
de aplicación del presente párrafo, si un grupo especial llega a la 
conclusión de que dichos casos plantean cuestiones relativas a la 
solución de diferencias distintas de las previstas en el presente 
párrafo, dicho grupo especial presentará un informe al OSD en  
el que se aborden esas cuestiones y un informe por separado sobre 
las cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del pre-
sente párrafo.

Artículo 27
Responsabilidades de la Secretaría

1.  La Secretaría tendrá la responsabilidad de prestar asistencia a los grupos 
especiales, particularmente en los aspectos jurídicos, históricos y de procedi-
miento de los asuntos de que se trate, y de facilitar apoyo técnico y de secretaría.

2.  Si bien la Secretaría presta ayuda en relación con la solución de diferen-
cias a los Miembros que la solicitan, podría ser necesario también suministrar 
asesoramiento y asistencia jurídicos adicionales en relación con la solución de 
diferencias a los países en desarrollo Miembros. A tal efecto, la Secretaría pondrá 
a disposición de cualquier país en desarrollo Miembro que lo solicite un experto 
jurídico competente de los servicios de cooperación técnica de la OMC. Este 
experto ayudará al país en desarrollo Miembro de un modo que garantice la cons-
tante imparcialidad de la Secretaría.

3.  La Secretaría organizará, para los Miembros interesados, cursos especiales 
de formación sobre estos procedimientos y prácticas de solución de diferencias, a �n 
de que los expertos de los Miembros puedan estar mejor informados en esta materia.
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APÉNDICE 1

ACUERDOS ABARCADOS POR EL ENTENDIMIENTO

A)  Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio

B) Acuerdos Comerciales Multilaterales

Anexo 1A:  Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías

Anexo 1B:  Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

Anexo 1C:  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio

Anexo 2:  Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por 
los que se rige la solución de diferencias

C) Acuerdos Comerciales Plurilaterales

Anexo 4:  Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 
Acuerdo sobre Contratación Pública 
Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 
Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino

La aplicabilidad del presente Entendimiento a los Acuerdos Comerciales 
Plurilaterales dependerá de que las partes en el acuerdo en cuestión adopten una 
decisión en la que se establezcan las condiciones de aplicación del Entendimiento 
a dicho acuerdo, con inclusión de las posibles normas o procedimientos especia-
les o adicionales a efectos de su inclusión en el Apéndice 2, que se hayan noti�-
cado al OSD.
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APÉNDICE 2

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O ADICIONALES 
CONTENIDOS EN LOS ACUERDOS ABARCADOS

Acuerdo Normas y procedimientos

Acuerdo sobre la Aplicación de  
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

11.2

Acuerdo sobre los Textiles y el 
Vestido

2.14, 2.21, 4.4, 5.2, 5.4, 
5.6, 6.9, 6.10, 6.11, 8.1 a 8.12

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio

14.2 a 14.4, Anexo 2

Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del GATT de 1994

17.4 a 17.7

Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del GATT de 1994

19.3 a 19.5, Anexo II.2 f), 3, 9, 21

Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias

4.2 a 4.12, 6.6, 7.2 a 7.10, 8.5,  
nota 35, 24.4, 27.7, Anexo V

Acuerdo General sobre el Comercio 
de Servicios

XXII.3, XXIII.3

Anexo sobre Servicios Financieros 4.1

Anexo sobre Servicios de 
Transporte Aéreo

4

Decisión relativa a determinados 
procedimientos de solución de 
diferencias para el AGCS

1 a 5

En el caso de las disposiciones comprendidas en la lista de normas y pro-
cedimientos que �gura en el presente Apéndice, puede suceder que sólo sea perti-
nente en este contexto una parte de la correspondiente disposición.

Las normas o procedimientos especiales o adicionales de los Acuerdos 
Comerciales Plurilaterales que hayan determinado los órganos competentes de 
cada uno de dichos acuerdos y que se hayan noti�cado al OSD.
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APÉNDICE 3

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

1.  En sus actuaciones los grupos especiales seguirán las disposiciones per-
tinentes del presente Entendimiento. Se aplicarán además los procedimientos de 
trabajo que se exponen a continuación.

2.  El grupo especial se reunirá a puerta cerrada. Las partes en la diferencia 
y las partes interesadas sólo estarán presentes en las reuniones cuando aquél las 
invite a comparecer.

3.  Las deliberaciones del grupo especial, y los documentos que se hayan 
sometido a su consideración, tendrán carácter con�dencial. Ninguna de las dispo-
siciones del presente Entendimiento impedirá a una parte en la diferencia hacer 
públicas sus posiciones. Los Miembros considerarán con�dencial la información 
facilitada al grupo especial por otro Miembro a la que éste haya atribuido tal 
carácter. Cuando una parte en la diferencia facilite una versión con�dencial de 
sus comunicaciones escritas al grupo especial, también facilitará, a petición de 
cualquier Miembro, un resumen no con�dencial de la información contenida en 
esas comunicaciones que pueda hacerse público.

4.  Antes de celebrarse la primera reunión sustantiva del grupo especial con 
las partes, las partes en la diferencia le presentarán comunicaciones escritas en las 
que expongan los hechos del caso y sus respectivos argumentos.

5.  En la primera reunión sustantiva con las partes, el grupo especial pedirá 
a la parte reclamante que presente sus alegaciones. Posteriormente, pero siempre 
en la misma reunión, se pedirá a la parte demandada que exponga su opinión al 
respecto.

6.  Todos los terceros que hayan noti�cado al OSD su interés en la diferen-
cia serán invitados por escrito a exponer sus opiniones durante una sesión de la 
primera reunión sustantiva del grupo especial reservada para tal �n. Todos esos 
terceros podrán estar presentes durante la totalidad de dicha sesión.

7.  Las réplicas formales se presentarán en la segunda reunión sustantiva del 
grupo especial. La parte demandada tendrá derecho a hablar en primer lugar, y a 
continuación lo hará la parte reclamante. Antes de la reunión, las partes presenta-
rán sus escritos de réplica al grupo especial.

8.  El grupo especial podrá en todo momento hacer preguntas a las partes y 
pedirles explicaciones, ya sea durante una reunión con ellas o por escrito.

9.  Las partes en la diferencia, y cualquier tercero invitado a exponer sus opi-
niones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, pondrán a disposición 
del grupo especial una versión escrita de sus exposiciones orales.

10.  En interés de una total transparencia, las exposiciones, las réplicas y las 
declaraciones mencionadas en los párrafos 5 a 9 se harán en presencia de las par-
tes. Además, las comunicaciones escritas de cada parte, incluidos los comentarios 
sobre la parte expositiva del informe y las respuestas a las preguntas del grupo 
especial, se pondrán a disposición de la otra u otras partes.
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11.  Las normas de procedimiento adicionales propias de cada grupo especial.

12.  Calendario previsto para los trabajos del grupo especial:

a) Recepción de las primeras comunicaciones  
escritas de las partes:

 1) la parte reclamante: _______ 3 a 6 semanas

 2) la parte demandada: _______ 2 a 3 semanas

b) Fecha, hora y lugar de la primera 

 reunión sustantiva con las partes; 

 sesión destinada a terceros: _______ 1 a 2 semanas

c) Recepción de las réplicas 

 presentadas por escrito por 

 las partes: _______ 2 a 3 semanas

d) Fecha, hora y lugar de la segunda 

 reunión sustantiva con 

 las partes: _______ 1 a 2 semanas

e) Traslado de la parte expositiva 

 del informe a las partes: _______ 2 a 4 semanas

f) Recepción de comentarios de las 

 partes sobre la parte expositiva 

 del informe: _______ 2 semanas

g) Traslado del informe provisional, 

 incluidas las constataciones y 

 conclusiones, a las partes: _______ 2 a 4 semanas

h) Plazo para que cualquiera de las 

 partes pida el reexamen de parte

 (o partes) del informe: _______ 1 semana

i) Período de reexamen por el grupo 

 especial, incluida una posible nueva 

 reunión con las partes: _______ 2 semanas

j) Traslado del informe de�nitivo a 

 las partes en la diferencia: _______ 2 semanas

k) Distribución del informe de�nitivo 

 a los Miembros: _______ 3 semanas

Este calendario podrá modi�carse en función de acontecimientos impre-
vistos. En caso necesario se programarán reuniones adicionales con las partes.
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APÉNDICE 4

GRUPOS CONSULTIVOS DE EXPERTOS

Serán de aplicación a los grupos consultivos de expertos que se establez-
can de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 las normas 
y procedimientos siguientes:

1.  Los grupos consultivos de expertos están bajo la autoridad del grupo espe-
cial. Éste establecerá el mandato y los detalles del procedimiento de trabajo de los 
grupos consultivos de expertos, que le rendirán informe.

2.  Solamente podrán formar parte de los grupos consultivos de expertos per-
sonas profesionalmente acreditadas y con experiencia en la esfera de que se trate.

3.  Los nacionales de los países que sean partes en la diferencia no podrán 
ser miembros de un grupo consultivo de expertos sin el asentimiento conjunto 
de las partes en la diferencia, salvo en circunstancias excepcionales en que el 
grupo especial considere imposible satisfacer de otro modo la necesidad de cono-
cimientos cientí�cos especializados. No podrán formar parte de un grupo consul-
tivo de expertos los funcionarios gubernamentales de las partes en la diferencia. 
Los miembros de un grupo consultivo de expertos actuarán a título personal y 
no como representantes de un gobierno o de una organización. Por tanto, ni los 
gobiernos ni las organizaciones podrán darles instrucciones con respecto a los 
asuntos sometidos al grupo consultivo de expertos.

4.  Los grupos consultivos de expertos podrán dirigirse a cualquier fuente que 
estimen conveniente para hacer consultas y recabar información y asesoramiento 
técnico. Antes de recabar dicha información o asesoramiento de una fuente some-
tida a la jurisdicción de un Miembro, el grupo consultivo de expertos lo noti�cará 
al gobierno de ese Miembro. Los Miembros darán una respuesta pronta y com-
pleta a toda solicitud que les dirija un grupo consultivo de expertos para obtener 
la información que considere necesaria y pertinente.

5.  Las partes en la diferencia tendrán acceso a toda la información perti-
nente que se haya facilitado al grupo consultivo de expertos, a menos que sea de 
carácter con�dencial. La información con�dencial que se proporcione al grupo 
consultivo de expertos no será revelada sin la autorización formal del gobierno, 
organización o persona que la haya facilitado. Cuando se solicite dicha informa-
ción del grupo consultivo de expertos y éste no sea autorizado a comunicarla, el 
gobierno, organización o persona que haya facilitado la información suministrará 
un resumen no con�dencial de ella.

6.  El grupo consultivo de expertos presentará un informe provisional a las 
partes en la diferencia para que hagan sus observaciones, y las tendrá en cuenta, 
según proceda, en el informe �nal, del que también se dará traslado a las partes en 
la diferencia cuando sea presentado al grupo especial. El informe �nal del grupo 
de expertos tendrá un carácter meramente consultivo.
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ANEXO 3

MECANISMO DE EXAMEN DE LAS POLÍTICAS 
COMERCIALES ENMENDADO MEDIANTE DECISIÓN 

DEL CONSEJO GENERAL DE JULIO DE 201718
a

Los Miembros convienen en lo siguiente:

A. Objetivos

i)  La �nalidad del Mecanismo de Examen de las Políticas Comercia-
les ("MEPC") es coadyuvar a una mayor adhesión de todos los Miembros a las 
normas y disciplinas de los Acuerdos Comerciales Multilaterales y, cuando pro-
ceda, de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales, y a los compromisos contraídos 
en su marco, y, por ende, a un mejor funcionamiento del sistema multilateral 
de comercio, mediante la consecución de una mayor transparencia en las polí-
ticas y prácticas comerciales de los Miembros y una mejor comprensión de las 
mismas. En consecuencia, el mecanismo de examen permite hacer regularmente 
una apreciación y evaluación colectiva de toda la gama de políticas y prácticas 
comerciales de los distintos Miembros y de su repercusión en el funcionamiento 
del sistema multilateral de comercio. No tiene, sin embargo, por �nalidad servir 
de base ni para hacer cumplir obligaciones especí�cas contraídas en el marco de 
los Acuerdos, ni para los procedimientos de solución de diferencias, ni tampoco 
para imponer a los Miembros nuevos compromisos en materia de políticas.

ii)  En la medida pertinente, la evaluación efectuada con arreglo al 
mecanismo de examen se realiza en el contexto de las necesidades, políticas y 
objetivos más amplios en materia económica y de desarrollo del Miembro de que 
se trate, así como de su entorno externo. Sin embargo, la función de ese meca-
nismo es examinar la repercusión de las políticas y prácticas comerciales de los 
Miembros en el sistema multilateral de comercio.

B. Transparencia en el plano nacional

Los Miembros reconocen el valor intrínseco que tiene para la economía de 
cada Miembro y para el sistema multilateral de comercio la transparencia en la 
adopción de decisiones gubernamentales sobre cuestiones de política comercial 
en el plano nacional, y acuerdan alentar y promover una mayor transparencia en 
sus respectivos sistemas, reconociendo que la aplicación de la transparencia en 

a Nota editorial: Mediante decisión del 26 de julio de 2017, el Consejo General acordó enmendar los períodos 
de revisión previstos en la tercera, cuarta, y quinta oración del numeral (ii) del párrafo C del Mecanismo de Examen 
de las Políticas Comerciales de dos a tres años, de cuatro a cinco años y de seis a siete años, respectivamente. El 
Consejo General acordó que dichas enmiendas surtirán efecto para todos los Miembros el 1 de enero de 2019. Véase 
el documento OMC WT/L/1014. En esta publicación únicamente se reproduce la versión modi�cada del Mecanismo 
de Examen de Políticas Comerciales.
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el plano nacional debe efectuarse de forma voluntaria y teniendo en cuenta los 
sistemas jurídicos y políticos de cada Miembro.

C. Procedimiento de examen

i)  Para realizar los exámenes de las políticas comerciales se establece 
un Órgano de Examen de las Políticas Comerciales (denominado en el presente 
Acuerdo "OEPC").

ii)  Las políticas y prácticas comerciales de todos los Miembros serán 
objeto de un examen periódico. La incidencia de los distintos Miembros en el fun-
cionamiento del sistema multilateral de comercio, de�nida en términos de su par-
ticipación en el comercio mundial en un período representativo reciente, será el 
factor determinante para decidir la frecuencia de los exámenes. Las cuatro primeras 
entidades comerciantes determinadas de ese modo (contando a las Comunidades 
Europeas como una) serán objeto de examen cada tres años. Las 16 siguientes lo 
serán cada cinco años. Los demás Miembros, cada siete años, pudiendo �jarse 
un intervalo más extenso para los países menos adelantados Miembros. Queda 
entendido que el examen de las entidades que tengan una política exterior común 
que abarque a más de un Miembro comprenderá todos los componentes de la 
política que in�uyan en el comercio, incluidas las políticas y prácticas pertinentes 
de cada Miembro. Excepcionalmente, en caso de que se produzcan cambios en 
las políticas o prácticas comerciales de un Miembro que puedan tener una reper-
cusión importante en sus interlocutores comerciales, el OEPC podrá pedir a ese 
Miembro, previa consulta, que adelante su próximo examen.

iii)  Las deliberaciones de las reuniones del OEPC se atendrán a los 
objetivos establecidos en el párrafo A. Tales deliberaciones se centrarán en las 
políticas y prácticas comerciales del Miembro de que se trate que sean objeto de 
la evaluación realizada con arreglo al mecanismo de examen.

iv)  El OEPC establecerá un plan básico para realizar los exámenes. 
Podrá también examinar los informes de actualización de los Miembros y tomar 
nota de los mismos. El OEPC establecerá un programa de exámenes para cada 
año en consulta con los Miembros directamente interesados. En consulta con el 
Miembro o los Miembros objeto de examen, el Presidente podrá designar ponen-
tes que, a título personal, abrirán las deliberaciones en el OEPC.

v)  El OEPC basará su trabajo en la siguiente documentación:

a)  un informe completo, al que se re�ere el párrafo D, presentado 
por el Miembro o los Miembros objeto de examen;

b) un informe que redactará la Secretaría, bajo su responsabilidad, 
basándose en la información de que disponga y en la facilitada por 
el Miembro o los Miembros de que se trate. La Secretaría deberá 
pedir aclaraciones al Miembro o los Miembros de que se trate sobre 
sus políticas o prácticas comerciales.
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vi)  Los informes del Miembro objeto de examen y de la Secretaría, 
junto con el acta de la reunión correspondiente del OEPC, se publicarán sin 
demora después del examen.

vii)  Estos documentos se remitirán a la Conferencia Ministerial, que 
tomará nota de ellos.

D. Presentación de informes

Con objeto de lograr el mayor grado posible de transparencia, cada Miem-
bro rendirá informe periódicamente al OEPC. En informes completos se descri-
birán las políticas y prácticas comerciales del Miembro o de los Miembros de 
que se trate, siguiendo un modelo convenido que habrá de decidir el OEPC. Este 
modelo se basará inicialmente en el esquema del modelo para los informes de los 
países establecido en la Decisión de 19 de julio de 1989 (IBDD 36S/474-478), 
modi�cado en la medida necesaria para que el ámbito de los informes alcance 
a todos los aspectos de las políticas comerciales abarcados por los Acuerdos 
Comerciales Multilaterales comprendidos en el Anexo 1 y, cuando proceda, los 
Acuerdos Comerciales Plurilaterales. El OEPC podrá revisar este modelo a la 
luz de la experiencia. Entre un examen y otro, los Miembros facilitarán breves 
informes cuando se haya producido algún cambio importante en sus políticas 
comerciales; asimismo, se facilitará anualmente información estadística actua-
lizada, con arreglo al modelo convenido. Se tomarán particularmente en cuenta 
las di�cultades que se planteen a los países menos adelantados Miembros en la 
compilación de sus informes. La Secretaría facilitará, previa petición, asistencia 
técnica a los países en desarrollo Miembros, y en particular a los países menos 
adelantados Miembros. La información contenida en los informes deberá coordi-
narse en la mayor medida posible con las noti�caciones hechas con arreglo a las 
disposiciones de los Acuerdos Comerciales Multilaterales y, cuando proceda, de 
los Acuerdos Comerciales Plurilaterales.

E.  Relación con las disposiciones en materia de balanza de pagos del GATT de 
1994 y del AGCS

Los Miembros reconocen que es necesario reducir al mínimo la carga que 
haya de recaer sobre los gobiernos que también estén sujetos a consultas plenas 
en virtud de las disposiciones en materia de balanza de pagos del GATT de 1994 
o del AGCS. Con tal �n, el Presidente del OEPC, en consulta con el Miembro 
o los Miembros de que se trate y con el Presidente del Comité de Restricciones 
de Balanza de Pagos, formulará disposiciones administrativas que armonicen el 
ritmo normal de los exámenes de las políticas comerciales con el calendario de 
las consultas sobre balanza de pagos pero que no aplacen por más de 12 meses el 
examen de las políticas comerciales.

F. Evaluación del mecanismo

Cinco años después de la entrada en vigor del Acuerdo por el que se esta-
blece la OMC, a más tardar, el OEPC realizará una evaluación del funcionamiento 
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del MEPC, de cuyo resultado informará a la Conferencia Ministerial. Después, el 
OEPC podrá realizar evaluaciones del MEPC con la periodicidad que él mismo 
determine o a petición de la Conferencia Ministerial.

G. Revista general de la evolución del entorno comercial internacional

El OEPC realizará anualmente además una revista general de los factores 
presentes en el entorno comercial internacional que incidan en el sistema multila-
teral de comercio. Para esa revista contará con la ayuda de un informe anual del 
Director General en el que se expongan las principales actividades de la OMC y se 
pongan de relieve los problemas importantes de política que afecten al sistema de 
comercio.
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ANEXO 4

ACUERDOS COMERCIALES PLURILATERALES

ACUERDO SOBRE EL COMERCIO DE AERONAVES 
CIVILES

El Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles hecho en Ginebra el 
12 de abril de 1979 (IBDD 26S/178), tal como ha sido modi�cado, recti�cado o 
enmendado posteriormente.a 1

ACUERDO SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA

El Acuerdo sobre Contratación Pública hecho en Marrakech el 15 de abril 
de 1994.b 

2

ACUERDO INTERNACIONAL DE LOS PRODUCTOS 
LÁCTEOS

El Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos hecho en Marrakech el 
15 de abril de 1994.c 3

ACUERDO INTERNACIONAL DE LA CARNE  
DE BOVINO

El Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino hecho en Marrakech el  
15 de abril de 1994.d 4

 

a Nota editorial: Desde la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, el Anexo del Acuerdo sobre el Comercio 
de Aeronaves Civiles ha sido reemplazado mediante protocolos de enmienda de 2001 y 2015. Véanse los documentos 
OMC TCA/4 y TCA/9.
b Nota editorial: El Acuerdo sobre Contratación Pública entró en vigor el 1 de enero de 1996 y fue posteriormente 
enmendado en 2014, mediante el Protocolo por el que se modi�ca el Acuerdo sobre Contratación Pública de 2012.
c Nota editorial: El Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos terminó el 1 de enero de 1998 y no se incluye 
en esta publicación. Véase el documento OMC IDA/8.
d Nota editorial: El Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino terminó a �nales de 1997 y no se incluye en esta 
publicación. Véase el documento OMC IMA/8.
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ACUERDO SOBRE EL COMERCIO DE AERONAVES 
CIVILES5

a

Preámbulo
Los Signatarios6

1 del Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles, 
denominado en adelante "el presente Acuerdo",

Tomando nota de que los Ministros, reunidos del 12 al 14 de septiembre de 
1973, acordaron que las Negociaciones Comerciales Multilaterales de la Ronda 
de Tokio estarían encaminadas a conseguir la expansión y la liberalización cada 
vez mayor del comercio mundial, entre otros medios por la eliminación progre-
siva de los obstáculos al comercio y el mejoramiento del marco internacional en 
que se desarrolla el comercio mundial,

Deseando alcanzar el máximo de libertad en el comercio mundial de aero-
naves civiles, partes y piezas sueltas de las mismas y equipo conexo, incluida la 
supresión de los derechos y, en la mayor medida posible, la reducción o elimina-
ción de los efectos de restricción o distorsión del comercio,

Deseando fomentar el constante desarrollo tecnológico de la industria 
aeronáutica a escala mundial,

Deseando proporcionar oportunidades justas e iguales de competencia 
a sus actividades de aeronáutica civil y a sus productores para participar en la 
expansión del mercado mundial de aeronaves civiles,

Conscientes de la importancia que tiene en el sector aeronáutico civil el 
conjunto de sus intereses económicos y comerciales mutuos,

Reconociendo que muchos Signatarios consideran el sector aeronáu-
tico como un elemento particularmente importante de la política económica e 
industrial,

Deseando eliminar los efectos desfavorables que tiene en el comercio de 
aeronaves civiles el apoyo o�cial al desarrollo, la producción y la comerciali-
zación de aeronaves civiles, pero reconociendo que ese apoyo o�cial no ha de 
considerarse en sí mismo una distorsión del comercio,

Deseando que sus actividades de aeronáutica civil se desarrollen sobre 
bases competitivas en el plano comercial, y reconociendo que las relaciones entre 
el Estado y la industria di�eren mucho entre los Signatarios,

Reconociendo las obligaciones y los derechos que les incumben en virtud 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominado en 

a Nota editorial: Esta publicación reproduce el texto del Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles, hecho 
en Ginebra el 12 de abril de 1979, pero no su anexo. El texto del anexo, incluyendo las modi�caciones y recti�ca-
ciones hechas al 1 de enero de 1985, puede ser consultado en el documento GATT AIR/61/Rev.1. Posteriormente, 
el anexo fue remplazado a través de los protocolos de enmienda de 1986 (documentos GATT AIR/62 y LET/1511), 
2001 (documento OMC TCA/4) y 2015 (documento OMC TCA/9). Las diferentes versiones del anexo son vinculantes 
únicamente para aquellos Signatarios que hayan aceptado el respectivo protocolo de enmienda.
1 La palabra "Signatarios" se emplea en adelante en el sentido de Partes en el presente Acuerdo.
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adelante "Acuerdo General" o "GATT") y en virtud de otros acuerdos multilate-
rales negociados bajo los auspicios del GATT,

Reconociendo la necesidad de establecer procedimientos internacionales 
de noti�cación, consulta, vigilancia y solución de diferencias con miras a ase-
gurar un cumplimiento justo, pronto y efectivo de las disposiciones del presente 
Acuerdo y a mantener entre ellos el equilibrio de derechos y obligaciones,

Deseando establecer un marco internacional que rija el comercio de aero-
naves civiles,

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1
Productos comprendidos

1.1 El presente Acuerdo se aplica a los siguientes productos:

a)  todas las aeronaves civiles,

b)  todos los motores de aeronaves civiles, sus partes y piezas sueltas y 
sus componentes,

c)  todas las demás partes y piezas sueltas, componentes y subconjun-
tos de aeronaves civiles,

d)  todos los simuladores de vuelo en tierra, sus partes y piezas sueltas 
y sus componentes,

ya se empleen como equipo de origen o de recambio en la fabricación, 
reparación, mantenimiento, reconstrucción, modi�cación o conversión de 
aeronaves civiles.

1.2 A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por "aeronaves civiles" a) 
todas las aeronaves que no sean aeronaves militares y b) todos los demás produc-
tos que se mencionan en el párrafo 1.1.

Artículo 2
Derechos de aduana y otras cargas

2.1 Los Signatarios convienen en:

2.1.1 suprimir, para el 1.° de enero de 1980 o para la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo a más tardar, todos los derechos de 
aduana y demás cargas1 de cualquier clase que se perciban sobre la 
importación o en relación con la importación de productos clasi�-
cados a efectos aduaneros en las partidas de sus respectivos arance-
les enumeradas en el anexo, cuando dichos productos se destinen a 
ser utilizados en una aeronave civil e incorporados a ella durante su 
fabricación, reparación, mantenimiento, reconstrucción, modi�ca-
ción o conversión;

1 La expresión "demás cargas" tendrá el mismo sentido que en el artículo II del Acuerdo General.
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2.1.2 suprimir, para el 1.° de enero de 1980 o para la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo a más tardar, todos los derechos de 
aduana y demás cargas1 de cualquier clase que se perciban sobre las 
reparaciones de aeronaves civiles;

2.1.3 incorporar en sus correspondientes Listas anexas al Acuerdo Gene-
ral, para el l.° de enero de 1980 o para la fecha de entrada en vigor 
del presente Acuerdo, el trato de franquicia o exención de derechos 
para todos los productos a que se re�ere el párrafo 2.1.1 y para 
todas las reparaciones que se contemplan en el párrafo 2.1.2.

2.2 Todo Signatario: a) adoptará un sistema de administración aduanera basado 
en el uso �nal del producto, o adaptará su sistema, con objeto de dar efecto a las 
obligaciones que le incumben en virtud del párrafo 2.1; b) velará por que su sistema 
basado en el uso �nal establezca un trato de franquicia o exención de derechos que 
sea comparable al establecido por los demás Signatarios y no constituya impedi-
mento para el comercio; y c) informará a los demás Signatarios sobre el procedi-
miento que aplique para la administración del sistema basado en el uso �nal.

Artículo 3
Obstáculos técnicos al comercio

3.1 Los Signatarios toman nota de que las disposiciones del Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio son de aplicación al comercio de aeronaves 
civiles. Además, los Signatarios convienen en que las prescripciones sobre cer-
ti�cación de las aeronaves civiles y las especi�caciones en materia de procedi-
mientos para su explotación y mantenimiento se regirán, entre los Signatarios del 
presente Acuerdo, por las disposiciones del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio.

Artículo 4
Compras impuestas por los poderes públicos,  

subcontratación obligatoria e incentivos

4.1 Los compradores de aeronaves civiles deberán poder elegir libremente a sus 
proveedores basándose en consideraciones comerciales y tecnológicas.

4.2 Los Signatarios no obligarán a las líneas aéreas, fabricantes de aeronaves u 
otras entidades que efectúen operaciones de compra de aeronaves civiles a adquirir 
las aeronaves civiles de una fuente determinada, ni les someterán a presiones exce-
sivas a tal efecto, de manera que se cause discriminación en perjuicio de proveedo-
res de un Signatario.

4.3 Los Signatarios convienen en que la compra de los productos comprendi-
dos en el presente Acuerdo deberá regirse exclusivamente por consideraciones de 
competencia en materia de precios, calidad y plazos de entrega. No obstante, en 
relación con la aprobación o adjudicación de contratos de compra de productos 

1 La expresión "demás cargas" tendrá el mismo sentido que en el artículo II del Acuerdo General.
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comprendidos en el presente Acuerdo, todo Signatario podrá exigir que se dé a sus 
empresas cali�cadas la oportunidad de competir en condiciones no menos favora-
bles que las que se ofrezcan a las empresas cali�cadas de otros Signatarios.1

4.4 Los Signatarios convienen en evitar la concesión de incentivos de cualquier 
clase a la venta o la compra de aeronaves civiles procedentes de una fuente deter-
minada que causen discriminación en perjuicio de proveedores de un Signatario.

Artículo 5
Restricciones del comercio

5.1 Los Signatarios no aplicarán restricciones cuantitativas (contingentes de 
importación) ni prescripciones en materia de licencias de importación para res-
tringir las importaciones de aeronaves civiles de manera incompatible con las 
disposiciones pertinentes del Acuerdo General. Ello no impedirá que se apli-
quen a las importaciones sistemas de vigilancia o de licencias compatibles con el 
Acuerdo General.

5.2 Los Signatarios no aplicarán restricciones cuantitativas ni sistemas de 
licencias de exportación, ni otras prescripciones análogas, para restringir, por 
razones comerciales o de competencia, las exportaciones de aeronaves civiles a 
otros Signatarios de manera incompatible con las disposiciones pertinentes del 
Acuerdo General.

Artículo 6
Apoyo o�cial, créditos de exportación  
y comercialización de las aeronaves

6.1 Los Signatarios toman nota de que las disposiciones del Acuerdo relativo 
a la Interpretación y Aplicación de los artículos VI, XVI y XXIII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias) se aplican al comercio de aeronaves civiles. Declaran 
que, al participar en programas relativos a las aeronaves civiles o al prestarles su 
apoyo, procurarán evitar que se produzcan efectos desfavorables para el comercio 
de aeronaves civiles en el sentido de los párrafos 3 y 4 del artículo 8 del Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. Tendrán también en cuenta los 
factores especiales que intervienen en el sector aeronáutico, en particular el apoyo 
o�cial muy extendido en esta esfera, sus intereses económicos internacionales y 
el deseo de los productores de todos los Signatarios de participar en la expansión 
del mercado mundial de aeronaves civiles.

6.2 Los Signatarios convienen en que la �jación de los precios de las aerona-
ves civiles debe basarse en una expectativa razonable de amortización de todos 
los costos, con inclusión de los costos extraordinarios de los programas, los cos-
tos identi�cables y prorrateados de investigación y desarrollo militares en materia 

1 El empleo de la frase "la oportunidad de competir … en condiciones no menos favorables …" no implica que la 
adjudicación de contratos por una determinada cuantía a las empresas cali�cadas de un Signatario dé a las empresas 
cali�cadas de otros Signatarios el derecho a obtener contratos por una cuantía similar.
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de aeronaves, componentes y sistemas que luego se apliquen a la producción de 
esas aeronaves civiles, los costos medios de producción y los costos �nancieros.

Artículo 7
Administraciones regionales y locales

7.1 Además de las otras obligaciones que les incumban en virtud del presente 
Acuerdo, los Signatarios convienen en que no obligarán ni estimularán, directa 
o indirectamente, a las administraciones y autoridades regionales o locales, a las 
instituciones no gubernamentales ni a otras instituciones a que adopten medidas 
incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 8
Vigilancia, examen, consultas y solución de diferencias

8.1 Se establecerá un Comité del comercio de aeronaves civiles (denominado 
en adelante "Comité"), compuesto por representantes de todos los Signatarios. El 
Comité elegirá a su Presidente. Se reunirá cuando sea necesario, pero al menos 
una vez al año, con objeto de dar a los Signatarios la oportunidad de consul-
tarse sobre cualquier cuestión relativa al funcionamiento del presente Acuerdo, 
incluida la evolución de la industria aeronáutica civil, para determinar si procede 
introducir modi�caciones a �n de velar por el mantenimiento de un comercio 
libre y sin distorsiones, para examinar cualquier cuestión a la que no se haya 
podido dar una solución satisfactoria mediante consultas bilaterales, y para llevar 
a cabo los demás cometidos que se le asignan en el presente Acuerdo o le enco-
mienden los Signatarios.

8.2 El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del pre-
sente Acuerdo teniendo en cuenta sus objetivos. El Comité informará anualmente 
a las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General de las novedades registra-
das durante el período que abarque dicho examen.

8.3 A más tardar al �nal del tercer año siguiente a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, y posteriormente de forma periódica, los Signatarios entabla-
rán nuevas negociaciones con miras a la ampliación y mejoramiento del presente 
Acuerdo sobre la base de la reciprocidad mutua.

8.4 El Comité podrá establecer los órganos auxiliares que sea conveniente 
para examinar regularmente la aplicación del presente Acuerdo y velar en todo 
momento por el equilibrio de las ventajas mutuas. En particular, establecerá un 
órgano auxiliar apropiado para velar en todo momento por el equilibrio de las 
ventajas mutuas, la reciprocidad y la equivalencia de los resultados en la aplica-
ción de las disposiciones del artículo 2 relativas a los productos comprendidos, 
los sistemas basados en el uso �nal, los derechos de aduana y las demás cargas.

8.5 Los Signatarios examinarán con comprensión las representaciones que 
pueda formularles otro Signatario y se prestarán a la pronta celebración de con-
sultas sobre dichas representaciones cuando éstas se re�eran a una cuestión rela-
tiva a la aplicación del presente Acuerdo.
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8.6 Los Signatarios reconocen la conveniencia de celebrar consultas con otros 
Signatarios en el Comité para tratar de hallar una solución mutuamente aceptable 
antes de iniciar una investigación con objeto de determinar la existencia, grado y 
efectos de una supuesta subvención. En circunstancias excepcionales en que no se 
celebren consultas antes de iniciarse tal procedimiento nacional, los Signatarios 
comunicarán inmediatamente al Comité la incoación de dicho procedimiento y 
entablarán simultáneamente consultas para tratar de hallar una solución mutua-
mente convenida que haga innecesaria la aplicación de medidas compensatorias.

8.7 Todo Signatario que considere que una medida adoptada por otro Signa-
tario lesiona o es probable que lesione sus intereses comerciales en la fabrica-
ción, reparación, mantenimiento, reconstrucción, modi�cación o conversión de 
aeronaves civiles, podrá solicitar que el Comité examine la cuestión. Al recibirse 
dicha solicitud, el Comité se reunirá en un plazo de treinta días y examinará la 
cuestión con la mayor rapidez posible a �n de resolver los problemas planteados 
con la mayor prontitud posible y, en especial, antes de que se les dé una solución 
de�nitiva en otro lugar. A este respecto, el Comité podrá formular las decisiones 
o recomendaciones que estime convenientes. El mencionado examen se hará sin 
perjuicio de los derechos que incumban a los Signatarios en virtud del Acuerdo 
General o de instrumentos negociados multilateralmente bajo los auspicios del 
GATT, en la medida en que atañan al comercio de aeronaves civiles. A efectos 
de facilitar el examen de las cuestiones que se planteen en el marco del Acuerdo 
General y de dichos instrumentos, el Comité podrá prestar la asistencia técnica 
que sea conveniente.

8.8 Los Signatarios acuerdan que, con respecto a toda diferencia relativa a 
una cuestión abarcada por el presente Acuerdo pero no por otros instrumentos 
negociados multilateralmente bajo los auspicios del GATT, los Signatarios y el 
Comité aplicarán, mutatis mutandis, las disposiciones de los artículos XXII y 
XXIII del Acuerdo General y del Entendimiento Relativo a las noti�caciones, las 
consultas, la solución de diferencias y la vigilancia, para buscar una solución a 
dicha diferencia. Estos procedimientos serán también de aplicación para la solu-
ción de toda diferencia relativa a una cuestión cubierta por el presente Acuerdo y 
por otro instrumento negociado multilateralmente bajo los auspicios del GATT, si 
las partes en la diferencia así lo acuerdan.

Artículo 9
Disposiciones �nales

9.1 Aceptación y adhesión

9.1.1 El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, mediante �rma o 
formalidad de otra clase, de los gobiernos que sean partes contratan-
tes del Acuerdo General, y de la Comunidad Económica Europea.

9.1.2 El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, mediante �rma 
o formalidad de otra clase, de los gobiernos que se hayan adherido 
provisionalmente al Acuerdo General, en condiciones que, respecto 
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de la aplicación efectiva de los derechos y obligaciones dimanantes 
del presente Acuerdo, tengan en cuenta los derechos y obligaciones 
previstos en los instrumentos relativos a su adhesión provisional.

9.1.3 El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión de cualquier otro 
gobierno en las condiciones que, respecto de la aplicación efectiva 
de los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, convengan 
dicho gobierno y los Signatarios, mediante el depósito en poder del 
Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo 
General de un instrumento de adhesión en el que se enuncien las 
condiciones convenidas.

9.1.4 A los efectos de la aceptación, serán aplicables las disposiciones de 
los apartados a) y b) del párrafo 5 del artículo XXVI del Acuerdo 
General.

9.2 Reservas

9.2.1 No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las dispo-
siciones del presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás 
Signatarios.

9.3 Entrada en vigor

9.3.1 El presente Acuerdo entrará en vigor el 1.° de enero de 1980 para 
los gobiernos1 que lo hayan aceptado o se hayan adherido a él 
para esa fecha. Para cada uno de los demás gobiernos, el presente 
Acuerdo entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de su 
aceptación o adhesión.

9.4 Legislación nacional

9.4.1 Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo o se adhiera a él velará 
por que, a más tardar para la fecha en que el Acuerdo entre en vigor 
para él, sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos 
estén en conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.

9.4.2 Cada Signatario informará al Comité de las modi�caciones intro-
ducidas en sus leyes y reglamentos que tengan relación con el pre-
sente Acuerdo y en la aplicación de dichas leyes y reglamentos.

9.5 Modi�caciones

9.5.1 Los Signatarios podrán modi�car el presente Acuerdo teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, la experiencia adquirida en su aplicación. 
Una modi�cación acordada por los Signatarios de conformidad con 
el procedimiento establecido por el Comité no entrará en vigor para 
un Signatario hasta que éste la haya aceptado.

1 A los efectos del presente Acuerdo se entiende que el término "gobierno" comprende también las autoridades 
competentes de la Comunidad Económica Europea.
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9.6 Denuncia

9.6.1 Todo Signatario podrá denunciar el presente Acuerdo. La denun-
cia surtirá efecto a la expiración de un plazo de doce meses con-
tados desde la fecha en que el Director General de las PARTES 
CONTRATANTES del Acuerdo General haya recibido noti�ca-
ción escrita de la misma. Recibida esa noti�cación, todo Signatario 
podrá solicitar la convocación inmediata del Comité.

9.7 No aplicación del presente Acuerdo entre determinados Signatarios

9.7.1 El presente Acuerdo no se aplicará entre dos Signatarios cuales-
quiera si, en el momento en que uno de ellos lo acepta o se adhiere 
a él, uno de esos Signatarios no consiente en dicha aplicación.

9.8 Anexo 2
a

9.8.1 El anexo del presente Acuerdo constituye parte integrante del 
mismo.

9.9 Secretaría

9.9.1 Los servicios de secretaría del presente Acuerdo serán prestados 
por la Secretaria del GATT.

9.10 Depósito

9.10.1 El presente Acuerdo será depositado en poder del Director Gene-
ral de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General, quien 
remitirá sin dilación a cada Signatario y a cada una de las partes 
contratantes del Acuerdo General copia autenticada de dicho ins-
trumento y de cada modi�cación introducida en virtud del párrafo 
9.5, y noti�cación de cada aceptación o adhesión hechas con arre-
glo al párrafo 9.1 o de cada denuncia del Acuerdo realizada de con-
formidad con el párrafo 9.6.

9.11 Registro

9.11.1 El presente Acuerdo será registrado de conformidad con las dispo-
siciones del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en Ginebra, el doce de abril de mil novecientos setenta y nueve, en un solo 
ejemplar y en los idiomas francés e inglés, siendo cada uno de los textos igual-
mente auténtico3

b, salvo indicación en contrario en lo que concierne a las diversas 
listas del anexo.

a Nota Editorial: Como se indicó anteriormente, esta publicación no repoduce el texto del anexo del Acuerdo 
sobre el Comercio de Aeronaves Civiles.
b Nota Editorial: En reunión de fecha 25 de marzo de 1987, el Comité del comercio de aeronaves civiles del GATT 
decidió que el texto en español del Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles, reproducido en el anexo del do-
cumento AIR/61/Rev.1 del GATT, sería igualmente considerado como auténtico. Véase el documento GATT AIR/63.
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ACUERDO SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ENMENDADO POR EL PROTOCOLO POR EL QUE SE 

MODIFICA EL ACUERDO SOBRE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DE 2012a

1

Preámbulo
Las Partes en el presente Acuerdo (denominadas en adelante "las Partes"),

Reconociendo la necesidad de un marco multilateral efectivo para la con-
tratación pública, con miras a conseguir una mayor liberalización y expansión del 
comercio internacional y a mejorar el marco en que éste se desarrolla;

Reconociendo que las medidas relativas a la contratación pública no debe-
rán ser elaboradas, adoptadas ni aplicadas de forma que se proteja a los proveedo-
res, los bienes o los servicios nacionales, ni de forma que se discrimine entre los 
proveedores, los bienes o los servicios extranjeros;

Reconociendo que la integridad y la previsibilidad de los sistemas de con-
tratación pública son parte integrante de la gestión e�ciente y e�caz de los recur-
sos públicos, el desempeño de las economías de las Partes y el funcionamiento del 
sistema multilateral de comercio;

Reconociendo que los compromisos en materia de procedimiento en el 
marco del presente Acuerdo deberán ser su�cientemente �exibles para responder 
a las circunstancias especí�cas de cada Parte;

Reconociendo que hay que tener en cuenta las necesidades de desarrollo, 
�nancieras y comerciales de los países en desarrollo, en particular de los países 
menos adelantados;

Reconociendo la importancia de disponer de medidas transparentes en 
materia de contratación pública, de llevar a cabo las contrataciones de forma 
transparente e imparcial y de evitar con�ictos de intereses y prácticas corruptas, 
en consonancia con los instrumentos internacionales aplicables, tales como la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción;

Reconociendo la importancia de utilizar y de alentar la utilización de 
medios electrónicos para las contrataciones comprendidas en el presente Acuerdo;

Deseando alentar a los Miembros de la OMC que no son Partes en el pre-
sente Acuerdo a que lo acepten y se adhieran a él;

Convienen en lo siguiente:

a Nota editorial: El Acuerdo sobre Contratación Pública fue hecho el 15 de abril de 1994 en Marrakech y entró en 
vigor el 1 de enero de 1996 para un conjunto de Miembros de la OMC. Fue enmendado mediante el Protocolo por el 
que se modi�ca el Acuerdo sobre Contratación Pública de 2012 (documento OMC GPA/113), el cual reemplazó al 
acuerdo original en su integridad a partir del día 6 de abril de 2014. El Acuerdo sobre Contratación Pública modi�-
cado solo es vinculante para aquellas Partes que han aceptado el Protocolo de 2012. En esta publicación solamente 
se reproduce el texto del Acuerdo modi�cado. El texto del Acuerdo sobre Contratación Pública original se encuentra 
disponible en el sitio Web de la OMC (www.wto.org).
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Artículo I
De�niciones

A los efectos del presente Acuerdo:

a) por bienes o servicios comerciales se entiende bienes o servicios 
del tipo de los que generalmente se venden u ofrecen a la venta en 
el mercado comercial a compradores no gubernamentales, y nor-
malmente son adquiridos por éstos, con �nes no gubernamentales;

b) por Comité se entiende el Comité de Contratación Pública estable-
cido en el párrafo 1 del artículo XXI;

c) por servicio de construcción se entiende aquel servicio cuyo obje-
tivo es la realización por cualquier medio de una obra de ingeniería 
civil o de construcción, sobre la base de la división 51 de la Clasi-
�cación Central Provisional de Productos de las Naciones Unidas 
(CPC);

d) el término país comprende cualquier territorio aduanero distinto 
que es Parte en el presente Acuerdo.  En el caso de un territorio 
aduanero distinto que es Parte en el presente Acuerdo se entenderá 
que el adjetivo "nacional" utilizado en cualquier expresión del pre-
sente Acuerdo signi�ca perteneciente a dicho territorio aduanero, 
salvo indicación en contrario;

e) por días se entiende días calendario;

f) por subasta electrónica se entiende un proceso iterativo en el que 
los proveedores utilizan medios electrónicos para presentar nuevos 
precios o nuevos valores para los elementos de la oferta cuanti�-
cables distintos del precio, o ambos, que están vinculados con los 
criterios de evaluación, y que da lugar a una clasi�cación o una 
reclasi�cación de ofertas;

g) por escrito o escrito signi�ca toda expresión en palabras o núme-
ros que puede ser leída, reproducida y posteriormente comunicada.  
Podrá incluir información transmitida y almacenada electrónica-
mente;

h) por licitación restringida se entiende un método de contratación en 
que la entidad contratante se pone en contacto con un proveedor o 
proveedores de su elección;

i) por medida se entiende toda ley, reglamento, procedimiento, guía 
o práctica administrativa, o toda acción realizada por una entidad 
contratante en relación con una contratación abarcada;

j) por lista de uso múltiple se entiende una lista de proveedores que 
la entidad contratante ha determinado que reúnen las condiciones 
para integrar esa lista, y que la entidad contratante tiene la inten-
ción de utilizar más de una vez;
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k) por anuncio de la contratación prevista se entiende un anuncio 
publicado por la entidad contratante en el que se invita a los pro-
veedores interesados a presentar una solicitud de participación, una 
oferta o ambas cosas;

l) por compensación se entiende cualquier condición o compromiso 
que fomente el desarrollo local o mejore las cuentas de la balanza 
de pagos de una Parte, como el uso de contenido nacional, la con-
cesión de licencias de tecnología, las inversiones, el comercio de 
compensación y medidas o prescripciones similares;

m) por licitación pública se entiende un método de contratación en que 
todos los proveedores interesados pueden presentar una oferta;

n) por persona se entiende una persona física o una persona jurídica;

o) por entidad contratante se entiende una entidad comprendida en el 
Anexo 1, 2 ó 3 del Apéndice I de una Parte;

p) por proveedor cali�cado se entiende un proveedor que una entidad 
contratante reconoce que reúne las condiciones requeridas para la 
participación;

q) por licitación selectiva se entiende un método de contratación en 
que la entidad contratante sólo invita a presentar ofertas a los pro-
veedores que reúnan las condiciones requeridas;

r) el término servicios incluye servicios de construcción, a menos que 
se especi�que lo contrario;

s) por norma se entiende un documento aprobado por una institución 
reconocida que establece, para uso común y repetido, reglas, direc-
trices o características aplicables a bienes, servicios o procesos y 
métodos de producción conexos, cuyo cumplimiento no es obliga-
torio.  También puede incluir prescripciones en materia de termi-
nología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un 
bien, servicio, proceso o método de producción, o tratar exclusiva-
mente de ellas;

t) por proveedor se entiende una persona o grupo de personas que 
suministra o podría suministrar bienes o servicios;  y

u) por especi�cación técnica se entiende un requisito de la licitación 
que:

i) establece las características de los bienes o servicios que se 
contratarán, incluidas la calidad, las propiedades de uso y 
empleo, la seguridad y las dimensiones, o los procesos y 
métodos para su producción o suministro;  o

ii) se re�ere a prescripciones en materia de terminología, sím-
bolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un bien 
o servicio.
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Artículo II
Ámbito de aplicación

Aplicación del Acuerdo

1. El presente Acuerdo es aplicable a las medidas relativas a una contratación 
abarcada, independientemente de que se realice, exclusiva o parcialmente, por 
medios electrónicos.

2. A los efectos del presente Acuerdo, por contratación abarcada se entiende 
la contratación realizada a efectos gubernamentales:

a) de bienes, servicios, o cualquier combinación de éstos:

i) conforme a lo especi�cado en los Anexos del Apéndice I de 
cada Parte;  y

ii) no contratados con miras a la venta o reventa comercial o 
con miras al uso en la producción o suministro de bienes o 
servicios para la venta o reventa comercial;

b) mediante cualquier instrumento contractual, incluidos:  la compra, 
la compra a plazos o el arrendamiento, �nanciero o no, con o sin 
opción de compra;

c) cuyo valor, estimado con arreglo a los párrafos 6 a 8, sea igual o 
mayor que el valor de umbral correspondiente especi�cado en los 
Anexos del Apéndice I de una Parte, en el momento de la publica-
ción de un anuncio de conformidad con el artículo VII;

d) por una entidad contratante;  y

e) que no esté excluida, en el párrafo 3 o en los Anexos del Apéndice 
I de una Parte, del ámbito de aplicación.

3. Salvo disposición en contrario de los Anexos del Apéndice I de una Parte, 
el presente Acuerdo no es aplicable a:

a) la adquisición o arrendamiento de tierras, de edi�cios existentes o 
de otros bienes inmuebles o a los derechos sobre esos bienes;

b) los acuerdos no contractuales ni forma alguna de asistencia que 
preste una Parte, incluidos los acuerdos de cooperación, las dona-
ciones, los préstamos, las aportaciones de capital, las garantías y 
los incentivos �scales;

c) la contratación o adquisición de servicios de agente �scal o de 
depositaría, los servicios de liquidación y administración para ins-
tituciones �nancieras reglamentadas, ni los servicios vinculados a 
la venta, rescate y colocación de la deuda pública, con inclusión de 
préstamos y bonos, títulos y otros títulos valores públicos;

d) contratos de empleo público;

e) la contratación realizada:

i) con el propósito especí�co de prestar asistencia internacio-
nal, incluida la ayuda para el desarrollo;
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ii) con arreglo a determinado procedimiento o condición de un 
acuerdo internacional relacionado con el estacionamiento 
de tropas o con la ejecución conjunta de un proyecto por los 
países �rmantes;  o

iii) con arreglo a determinado procedimiento o condición de 
una organización internacional, o �nanciada mediante dona-
ciones, préstamos u otras formas de asistencia internacio-
nales, cuando el procedimiento o condición aplicable sería 
incompatible con el presente Acuerdo.

4. Cada Parte facilitará la siguiente información en sus anexos del Apéndice I:

a) en el anexo 1, las entidades de los gobiernos centrales cuyas contra-
taciones están abarcadas por el presente Acuerdo;

b) en el anexo 2, las entidades de los gobiernos subcentrales cuyas 
contrataciones están abarcadas por el presente Acuerdo;

c) en el anexo 3, todas las otras entidades cuyas contrataciones están 
abarcadas por el presente Acuerdo;

d) en el anexo 4, los bienes abarcados por el presente Acuerdo;

e) en el anexo 5, los servicios abarcados por el presente Acuerdo, 
salvo los de construcción;

f) en el anexo 6, los servicios de construcción abarcados por el pre-
sente Acuerdo;  y

g) en el anexo 7, las Notas Generales.

5. En caso de que una entidad contratante, en el contexto de una contratación 
abarcada, exija a personas no abarcadas por los anexos del Apéndice I de una 
Parte que contraten con arreglo a prescripciones especiales, el artículo IV será 
aplicable mutatis mutandis a esas prescripciones.

Valoración

6. Al calcular el valor de una contratación con miras a determinar si se trata 
de una contratación abarcada, la entidad contratante:

a) no fraccionará una contratación en contrataciones separadas ni 
seleccionará ni utilizará un método de valoración determinado para 
calcular el valor de la contratación con la intención de excluirla 
total o parcialmente de la aplicación del presente Acuerdo;  e

b) incluirá el cálculo del valor total máximo de la contratación a lo 
largo de toda su duración, independientemente de que se adjudique 
a uno o varios proveedores, teniendo en cuenta todas las formas de 
remuneración, con inclusión de:

i) primas, derechos, comisiones e intereses;  y,

ii) cuando la contratación contemple la posibilidad de incluir 
opciones, el valor total de éstas.
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7. Si una convocatoria de licitación para una contratación da lugar a la adju-
dicación de más de un contrato o a la adjudicación fraccionada de contratos (en 
lo sucesivo, "contratos recurrentes"), la base para calcular el valor total máximo 
será:

a) el valor de los contratos recurrentes del mismo tipo de bien o servi-
cio, adjudicados durante los 12 meses anteriores o el ejercicio �scal 
precedente de la entidad contratante, ajustado, cuando sea posible, 
en función de los cambios previstos para los 12 meses siguientes en 
la cantidad o el valor del bien o del servicio que se contrata;  o

b) el valor estimado de los contratos recurrentes del mismo tipo de 
bien o servicio, que se adjudicarán durante los 12 meses siguientes 
a la adjudicación del contrato inicial o el ejercicio �scal de la enti-
dad contratante.

8. Cuando se trate de contratos de compra a plazos o de arrendamiento, �nan-
ciero o no, de bienes o servicios, o de contratos en los que no se especi�que un 
precio total, la base para la valoración será la siguiente:

a) en el caso de contratos de plazo �jo:

i) si el plazo del contrato es de 12 meses o menos, el valor total 
máximo estimado durante su período de vigencia;  o

ii) si el plazo del contrato es superior a 12 meses, el valor total 
máximo estimado, con inclusión del valor residual estimado;

b) en el caso de contratos de plazo inde�nido, el pago mensual esti-
mado multiplicado por 48;  y

c) en caso de duda de que el contrato sea un contrato de plazo �jo, 
será aplicable el apartado b).

Artículo III
Seguridad y excepciones generales

1. No se interpretará ninguna disposición del presente Acuerdo en el sentido 
de que impida a una Parte adoptar las medidas o abstenerse de revelar las informa-
ciones que considere necesario para proteger sus intereses esenciales en materia 
de seguridad en relación con la adquisición de armas, municiones o material de 
guerra, o cualquier otra contratación indispensable para la seguridad nacional o 
para �nes de defensa nacional.

2. A condición de que no se apliquen esas medidas en forma que constituya 
un medio de discriminación arbitraria o injusti�cable entre Partes en que preva-
lezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta del comercio interna-
cional, no se interpretará ninguna disposición del presente Acuerdo en el sentido 
de que impida a una Parte establecer o exigir el cumplimiento de medidas:

a) necesarias para proteger la moral, el orden o la seguridad públicos;

b) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los 
animales o para preservar los vegetales;
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c) necesarias para proteger la propiedad intelectual; o

d) relacionadas con artículos fabricados o servicios prestados por dis-
capacitados, instituciones de bene�cencia o en régimen de trabajo 
penitenciario.

Artículo IV
Principios generales

No discriminación

1. Con respecto a cualquier medida relativa a las contrataciones abarcadas, 
cada Parte, incluidas sus entidades contratantes, concederá de forma inmediata e 
incondicional a los bienes y servicios de cualquier otra Parte y a los proveedores 
de cualquier otra Parte que ofrezcan bienes o servicios de cualquiera de las Par-
tes, un trato no menos favorable que el trato que la Parte, incluidas sus entidades 
contratantes, concede a:

a) los bienes, servicios y proveedores nacionales;  y

b) los bienes, servicios y proveedores de cualquier otra Parte.

2. Con respecto a cualquier medida relativa a las contrataciones abarcadas, 
ninguna Parte, incluidas sus entidades contratantes:

a) dará a un proveedor establecido en su territorio un trato menos 
favorable que a otro proveedor establecido en dicho territorio en 
razón del grado de a�liación o propiedad extranjera;  ni

b) discriminará contra un proveedor establecido en su territorio en 
razón de que los bienes o servicios ofrecidos por dicho proveedor 
para una determinada contratación son bienes o servicios de cual-
quiera de las otras Partes.

Uso de medios electrónicos

3. Si las contrataciones abarcadas se efectúan con medios electrónicos, la 
entidad contratante:

a) se asegurará de que la contratación se lleve a cabo utilizando sis-
temas de tecnología de la información y programas informáticos, 
incluidos los relacionados con la autenticación y codi�cación crip-
tográ�ca de información, que sean accesibles en general e intero-
perables con los sistemas de tecnología de la información y los 
programas informáticos accesibles en general;  y

b) mantendrá mecanismos que aseguren la integridad de las solici-
tudes de participación y las ofertas, incluida la determinación del 
momento de la recepción y la prevención del acceso inadecuado.
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Ejecución de la contratación

4. Las entidades contratantes realizarán las contrataciones abarcadas de una 
manera transparente e imparcial que:

a) sea compatible con el presente Acuerdo, utilizando métodos tales 
como la licitación pública, la licitación selectiva y la licitación res-
tringida;

b) evite con�ictos de intereses;  e

c) impida prácticas corruptas.

Normas de origen

5. A los efectos de la contratación abarcada, ninguna Parte aplicará a los 
bienes o servicios importados de otra Parte o suministrados por otra Parte normas 
de origen que sean diferentes de las que la Parte aplique en el mismo momento en 
el curso de operaciones comerciales normales a las importaciones o al suministro 
de los mismos bienes y servicios procedentes de la misma Parte.

Compensaciones

6. Con respecto a las contrataciones abarcadas, ninguna Parte, incluidas sus 
entidades contratantes, solicitará, tendrá en cuenta, impondrá ni exigirá ninguna 
compensación.

Medidas no especí�cas de la contratación

7. Los párrafos 1 y 2 no serán aplicables:  a los derechos aduaneros y cargas 
de cualquier tipo que se impongan a la importación o que tengan relación con la 
misma;  al método de recaudación de dichos derechos y cargas;  a otros reglamen-
tos o formalidades de importación;  ni a las medidas que afectan al comercio de 
servicios, que no sean las medidas que rigen las contrataciones abarcadas.

Artículo V
Países en desarrollo

1. En las negociaciones de adhesión al presente Acuerdo, y en la aplicación 
y administración del mismo, las Partes prestarán una atención especial a las cir-
cunstancias y las necesidades de desarrollo, �nancieras y comerciales de los paí-
ses en desarrollo y de los países menos adelantados (en lo sucesivo, denominados 
colectivamente "países en desarrollo", a menos que se los identi�que especí�ca-
mente de otra manera), reconociendo que dichas circunstancias y necesidades 
pueden variar signi�cativamente de un país a otro.  Conforme a lo previsto en el 
presente artículo y cuando se reciba una solicitud a tal efecto, las Partes concede-
rán trato especial y diferenciado:

a) a los países menos adelantados; y

b) a cualquier otro país en desarrollo, en los casos y en la medida en 
que el trato especial y diferenciado responda a sus necesidades de 
desarrollo.
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2. En el momento de la adhesión de un país en desarrollo al presente Acuerdo, 
cada Parte otorgará de inmediato a los bienes, servicios y proveedores de ese país 
la cobertura más favorable que esa Parte otorgue en el marco de sus Anexos del 
Apéndice I a cualquier otra Parte en el presente Acuerdo, con sujeción a las con-
diciones negociadas entre esa Parte y el país en desarrollo, a �n de mantener un 
adecuado equilibrio de oportunidades en el marco del presente Acuerdo.

3. Sobre la base de sus necesidades de desarrollo, y con el acuerdo de las Par-
tes, un país en desarrollo podrá adoptar o mantener, durante un período de tran-
sición y de conformidad con un calendario recogido en sus Anexos pertinentes 
del Apéndice I, y aplicándolas de una manera que no discrimine entre las demás 
Partes, una o varias de las medidas de transición siguientes:

a) un programa de preferencia de precios, a condición de que dicho 
programa:

i) establezca una preferencia únicamente para la parte de la 
oferta que incluya bienes o servicios originarios del país en 
desarrollo que otorgue la preferencia, o bienes o servicios 
originarios de otros países en desarrollo respecto de los cua-
les el país en desarrollo que otorgue la preferencia tenga la 
obligación de proporcionar trato nacional con arreglo a un 
acuerdo preferencial, a condición de que, si el otro país en 
desarrollo es Parte en el presente Acuerdo, ese trato quede 
sujeto a las condiciones que establezca el Comité;  y

ii) sea transparente, y la preferencia y su aplicación en la con-
tratación estén claramente indicadas en el anuncio de la con-
tratación prevista;

b) una compensación, a condición de que cualquier exigencia para 
su imposición, o la posibilidad de su imposición, se indique clara-
mente en el anuncio de la contratación prevista;

c) la incorporación gradual de entidades o sectores especí�cos;  y

d) un umbral superior a su umbral permanente.

4. En las negociaciones de adhesión al presente Acuerdo, las Partes podrán 
acordar que el país en desarrollo en proceso de adhesión retrase la aplicación de 
cualquier obligación especí�ca establecida en el presente Acuerdo, que no sea la 
prevista en el párrafo 1 b) del artículo IV, mientras implementa esa obligación.  El 
plazo para la aplicación será el siguiente:

a) para un país menos adelantado, cinco años a partir de su adhesión 
al presente Acuerdo;  y

b) para cualquier otro país en desarrollo, sólo el plazo necesario para 
aplicar la obligación especí�ca, sin que exceda de tres años.

5. Los países en desarrollo que hayan negociado un plazo para la aplicación 
de una obligación de conformidad con el párrafo 4, indicarán, en su Anexo 7 del 
Apéndice I, el plazo para la aplicación convenido, la obligación especí�ca sujeta 
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al plazo para la aplicación y las obligaciones provisionales que hayan acordado 
cumplir durante dicho plazo.

6. Tras la entrada en vigor del presente Acuerdo respecto de un país en desa-
rrollo, el Comité, a solicitud de dicho país, podrá:

a) prorrogar el período de transición de una medida adoptada o man-
tenida conforme al párrafo 3, o cualquier plazo para la aplicación 
negociado conforme al párrafo 4;  o

b) aprobar la adopción de una nueva medida de transición conforme 
al párrafo 3, en circunstancias especiales no previstas durante el 
proceso de adhesión.

7. Los países en desarrollo que hayan negociado una medida de transición 
conforme a los párrafos 3 ó 6, un plazo para la aplicación conforme al párrafo 
4, o cualquier prórroga conforme al párrafo 6, adoptarán, durante el período de 
transición o el plazo para la aplicación, las medidas necesarias para asegurar que, 
al término del período o plazo de que se trate, estén en conformidad con el pre-
sente Acuerdo.  Los países en desarrollo noti�carán prontamente cada medida al 
Comité.

8. Las Partes tomarán debidamente en consideración las solicitudes de coo-
peración técnica y creación de capacidad que los países en desarrollo presenten 
en relación con su adhesión al presente Acuerdo o con la aplicación del mismo.

9. El Comité podrá elaborar procedimientos para la aplicación del presente 
artículo. Dichos procedimientos podrán incluir disposiciones sobre la votación de 
las decisiones relacionadas con las solicitudes mencionadas en el párrafo 6.

10. El Comité examinará el funcionamiento y la e�cacia de este artículo cada 
cinco años.

Artículo VI
Información sobre el sistema de contratación

1. Cada Parte:

a) publicará prontamente las leyes, reglamentos, decisiones judicia-
les, resoluciones administrativas de aplicación general, cláusulas 
contractuales modelo que sean obligatorias en virtud de una ley o 
reglamento y que se incorporen por referencia en anuncios o plie-
gos de condiciones y procedimientos relativos a las contrataciones 
abarcadas, así como sus modi�caciones, en un medio electrónico o 
impreso designado o�cialmente que goce de una amplia difusión y 
sea de fácil acceso al público;  y

b) proporcionará una explicación de dichas disposiciones a toda Parte 
que la solicite.

2. Cada Parte indicará:

a) en el Apéndice II, el medio electrónico o impreso en que la Parte 
publique la información descrita en el párrafo 1;
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b) en el Apéndice III, el medio electrónico o impreso en que la Parte 
publique los anuncios previstos en el artículo VII, en el párrafo 7 
del artículo IX y en el párrafo 2 del artículo XVI;  y

c) en el Apéndice IV, el o los sitios Web en los que la Parte publique:

i) sus estadísticas de contratación, de conformidad con el 
párrafo 5 del artículo XVI;  o

ii) sus anuncios relativos a los contratos adjudicados, de con-
formidad con el párrafo 6 del artículo XVI.

3. Cada Parte noti�cará prontamente al Comité toda modi�cación de la infor-
mación que �gure en el Apéndice II, III o IV de esa Parte.

Artículo VII
Anuncios

Anuncio de la contratación prevista

1. La entidad contratante publicará, para cada contratación abarcada, un 
anuncio de la contratación prevista en el medio electrónico o impreso que corres-
ponda, indicado en el Apéndice III, excepto en las circunstancias descritas en el 
artículo XIII.  Dicho medio será de amplia difusión y los anuncios permanecerán 
fácilmente accesibles al público, al menos hasta el vencimiento del plazo indicado 
en el anuncio.  Los anuncios:

a) en el caso de las entidades contratantes comprendidas en el Anexo 
1, serán accesibles a través de medios electrónicos gratuitos en un 
solo punto de acceso, al menos durante el plazo mínimo especi�-
cado en el Apéndice III;  y

b) en el caso de las entidades contratantes comprendidas en el Anexo 
2 ó 3, cuando sean accesibles por medios electrónicos, serán comu-
nicados, al menos, mediante enlaces en un portal electrónico de 
acceso gratuito.

Se alienta a las Partes, incluidas las entidades contratantes comprendidas en el 
Anexo 2 ó 3, a que publiquen sus anuncios por medios electrónicos gratuitos en 
un solo punto de acceso.

2. Salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo, cada anuncio de 
contratación prevista incluirá:

a) el nombre y la dirección de la entidad contratante y demás infor-
mación necesaria para ponerse en contacto con ella y obtener toda 
la documentación pertinente relativa a la contratación, así como su 
costo y condiciones de pago, en su caso;

b) la descripción de la contratación, incluidas la naturaleza y cantidad 
de los bienes o servicios objeto de la contratación, o, cuando no se 
conozca la cantidad, la cantidad estimada;
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c) en el caso de los contratos recurrentes, una estimación, de ser posi-
ble, del calendario de los sucesivos anuncios de la contratación pre-
vista;

d) una descripción de las opciones posibles;

e) el calendario para la entrega de los bienes o servicios o de la dura-
ción del contrato;

f) el método de contratación que se utilizará, y si comportará una 
negociación o una subasta electrónica;

g) cuando corresponda, la dirección y la fecha límite para la presenta-
ción de solicitudes de participación en la contratación;

h) la dirección y la fecha límite para la presentación de ofertas;

i) el idioma o idiomas en que podrán presentarse las ofertas o las 
solicitudes de participación, en caso de que puedan presentarse en 
un idioma distinto del idioma o�cial de la Parte de la entidad con-
tratante;

j) una lista y una breve descripción de las condiciones para lapar-
ticipación de los proveedores, incluidos requisitos relativos a los 
documentos o certi�caciones especí�cos que deban presentar los 
proveedores en relación con su participación, a menos que dichos 
requisitos se incluyan en el pliego de condiciones que se pone a 
disposición de todos los proveedores interesados al mismo tiempo 
que se hace el anuncio de la contratación prevista;

k) cuando, de conformidad con el artículo IX, la entidad contratante 
se propone seleccionar un número limitado de proveedores cali�-
cados para invitarlos a presentar ofertas, los criterios que se aplica-
rán para seleccionarlos y, cuando corresponda, las limitaciones al 
número de proveedores a quienes se permitirá presentar ofertas;  y

l) una indicación de que la contratación está abarcada por el presente 
Acuerdo.

Resumen del anuncio

3. Para cada contratación prevista, la entidad contratante publicará en uno de 
los idiomas o�ciales de la OMC, al mismo tiempo que la publicación del anuncio 
de la contratación prevista, un resumen del anuncio que pueda consultarse fácil-
mente. En dicho resumen �gurará, como mínimo, la información siguiente:

a) el objeto de la contratación;

b) la fecha límite para la presentación de ofertas o, cuando corres-
ponda, la fecha límite para la presentación de solicitudes de parti-
cipación en la licitación o de inclusión en una lista de uso múltiple;  
y

c) la dirección en la que pueden solicitarse los documentos relativos a 
la contratación.
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Anuncio de la contratación programada

4. Se alienta a las entidades contratantes a que publiquen, lo antes posible en 
cada ejercicio �scal, en el medio impreso o electrónico que corresponda, indicado 
en el Apéndice III, un anuncio de sus planes de contrataciones futuras (deno-
minado en adelante "anuncio de la contratación programada").  Dicho anuncio 
deberá incluir el objeto de la contratación y la fecha en que se prevé la publicación 
del anuncio de la contratación prevista.

5. Toda entidad contratante comprendida en el Anexo 2 ó 3 podrá utilizar un 
anuncio de la contratación programada como si fuera un anuncio de la contrata-
ción prevista a condición de que el anuncio de la contratación programada incluya 
toda la información mencionada en el párrafo 2 de que disponga la entidad, así 
como una indicación de que los proveedores interesados deberán manifestar a la 
entidad contratante su interés en la contratación.

Artículo VIII
Condiciones de participación

1.  La entidad contratante limitará las condiciones para participar en una con-
tratación a aquellas que sean esenciales para asegurarse de que el proveedor tiene 
la facultad jurídica, la solvencia �nanciera y la capacidad comercial y técnica para 
hacerse cargo de la contratación de que se trate.

2. Al establecer las condiciones de participación, la entidad contratante:

a) no impondrá la condición de que, para que un proveedor pueda par-
ticipar en una contratación, una entidad contratante de una Parte 
determinada le haya adjudicado previamente uno o varios contratos;  
y

b) podrá exigir la experiencia previa pertinente cuando sea esencial 
para cumplir los requisitos de la contratación.

3. Para determinar si un proveedor reúne las condiciones de participación, la 
entidad contratante:

a) evaluará la solvencia �nanciera y la capacidad comercial y técnica 
del proveedor sobre la base de sus actividades comerciales, tanto 
dentro como fuera del territorio de la Parte de la entidad contra-
tante;  y

b) basará su evaluación en las condiciones que la entidad contratante 
haya especi�cado previamente en los anuncios o en el pliego de 
condiciones.

4. Cuando haya pruebas que lo justi�quen, una Parte, incluidas sus entidades 
contratantes, podrá excluir a un proveedor por motivos tales como los siguientes:

a) quiebra;

b) declaraciones falsas;
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c) de�ciencias signi�cativas o persistentes en el cumplimiento de 
cualquier requisito u obligación de fondo dimanante de uno o 
varios contratos anteriores;

d) sentencias �rmes por delitos graves u otras infracciones graves;

e) falta de ética profesional o actos u omisiones que pongan en entre-
dicho la integridad comercial del proveedor;  o

f) impago de impuestos.

Artículo IX
Cali�cación de los proveedores

Sistemas de registro y procedimientos de cali�cación

1. Cada Parte, incluidas sus entidades contratantes, podrá mantener un sis-
tema de registro de proveedores con arreglo al cual los proveedores interesados 
deberán inscribirse y proporcionar determinada información.

2. Cada Parte se asegurará de que:

a) sus entidades contratantes hagan esfuerzos para reducir al mínimo 
las diferencias entre sus respectivos procedimientos de cali�cación;  
y

b) cuando sus entidades contratantes mantengan sistemas de registro, 
las entidades hagan esfuerzos por reducir al mínimo las diferencias 
entre sus respectivos sistemas de registro.

3. Ninguna Parte, incluidas sus entidades contratantes, adoptará o aplicará 
sistemas de registro o procedimientos de cali�cación que tengan el propósito o el 
efecto de crear obstáculos innecesarios a la participación de proveedores de otra 
Parte en sus contrataciones.

Licitaciones selectivas

4. Cuando una entidad contratante tenga la intención de utilizar el método de 
la licitación selectiva, la entidad:

a) incluirá en el anuncio de la contratación prevista, como mínimo, la 
información especi�cada en los apartados a), b), f), g), j), k) y l) del 
párrafo 2 del artículo VII, e invitará a los proveedores a presentar 
una solicitud de participación;  y

b) al inicio del plazo previsto para la presentación de ofertas, a más 
tardar, facilitará como mínimo la información indicada en los apar-
tados c), d), e), h) e i) del párrafo 2 del artículo VII a los proveedo-
res cali�cados a los que noti�que conforme a lo especi�cado en el 
párrafo 3 b) del artículo XI.

5. La entidad contratante permitirá que todos los proveedores cali�cados 
participen en una contratación determinada, a menos que la entidad contratante 
indique, en el anuncio de la contratación prevista, alguna limitación del número 
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de proveedores que podrán presentar ofertas y los criterios para seleccionar ese 
número limitado de proveedores.

6. Cuando el pliego de condiciones no se ponga a disposición del público a 
partir de la fecha de publicación del anuncio mencionado en el párrafo 4, la entidad 
contratante se asegurará de que esa documentación se ponga simultáneamente a dis-
posición de todos los proveedores cali�cados seleccionados conforme al párrafo 5.

Listas de uso múltiple

7. Toda entidad contratante podrá mantener una lista de uso múltiple de pro-
veedores, a condición de que, a �n de invitar a los proveedores interesados a 
formar parte de la lista:

a) publique anualmente un anuncio;  y

b) si publica el anuncio por medios electrónicos, lo haga accesible de 
manera permanente, 

en un medio adecuado de los enumerados en el Apéndice III.

8. El anuncio mencionado en el párrafo 7 incluirá:

a) una descripción de los bienes o servicios, o de las categorías de los 
mismos, para los que podrá utilizarse la lista;

b) las condiciones de participación que deberán reunir los proveedores 
para su inclusión en la lista y los métodos que la entidad contratante 
utilizará para veri�car que cada proveedor reúne las condiciones;

c) el nombre y la dirección de la entidad contratante y demás informa-
ción necesaria para ponerse en contacto con ella y obtener toda la 
documentación relativa a la lista;

d) el período de validez de la lista, así como los medios utilizados 
para renovarla o ponerle �n, o, cuando no se indique el período de 
validez, una indicación del método mediante el cual se noti�cará 
que se pone �n al uso de la lista;  y

e) una indicación de que la lista podrá ser utilizada para las contrata-
ciones abarcadas por el presente Acuerdo.

9. No obstante lo dispuesto en el párrafo 7, cuando el período de validez de 
una lista de uso múltiple sea de tres años o menos, la entidad contratante podrá 
publicar el anuncio mencionado en el párrafo 7 una sola vez, al comienzo del 
período de validez de la lista, a condición de que el anuncio:

a) indique el período de validez y que no se publicarán nuevos anuncios;  
y

b) se publique por un medio electrónico y sea accesible en forma con-
tinua durante el período de su validez.

10. La entidad contratante permitirá que los proveedores soliciten su inclusión 
en una lista de uso múltiple en todo momento, e incorporará en la lista a todos los 
proveedores cali�cados, en un plazo razonablemente breve.
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11. Cuando un proveedor no incluido en una lista de uso múltiple presente una 
solicitud de participación en una contratación basada en una lista de uso múltiple 
junto con todos los documentos requeridos dentro del plazo establecido en el 
párrafo 2 del artículo XI, la entidad contratante examinará la solicitud.  La entidad 
contratante no dejará de considerar al proveedor para la contratación alegando 
falta de tiempo para examinar la solicitud, a menos que, en casos excepciona-
les, debido a la complejidad de la contratación, la entidad no pueda completar el 
examen de la solicitud dentro del plazo establecido para la presentación de las 
ofertas.

Entidades comprendidas en los Anexos 2 y 3

12. Las entidades contratantes comprendidas en el Anexo 2 ó 3 podrán utilizar 
un anuncio por el que se invite a los proveedores a solicitar que se los incluya en una 
lista de uso múltiple como anuncio de la contratación prevista, a condición de que:

a) el anuncio se publique de conformidad con el párrafo 7 e incluya 
la información exigida conforme al párrafo 8, toda la información 
exigida conforme al párrafo 2 del artículo VII de que se disponga 
y una indicación en la que se especi�que que constituye un anun-
cio de la contratación prevista, o que únicamente los proveedores 
comprendidos en la lista de uso múltiple recibirán otros anuncios 
de contratación abarcados por la lista de uso múltiple;  y

b) la entidad contratante facilite rápidamente a los proveedores que 
le hayan manifestado interés en una contratación determinada su�-
ciente información para que puedan valorar su interés en la contra-
tación, con inclusión de toda la información restante enumerada en 
el párrafo 2 del artículo VII, en la medida en que se disponga de ella.

13. Las entidades contratantes comprendidas en el Anexo 2 ó 3 podrán per-
mitir que los proveedores que hayan solicitado su inclusión en la lista de uso 
múltiple de conformidad con el párrafo 10 presenten ofertas en una contratación 
determinada cuando haya su�ciente tiempo para que la entidad contratante exa-
mine si los proveedores reúnen las condiciones de participación requeridas.

Información sobre las decisiones de las entidades contratantes

14. La entidad contratante informará con prontitud a los proveedores que pre-
senten una solicitud de participación en una contratación o una solicitud de inclu-
sión en una lista de uso múltiple de su decisión con respecto a una u otra solicitud.

15. Cuando una entidad contratante rechace la solicitud de participación en 
una contratación o la solicitud de inclusión en una lista de uso múltiple presentada 
por un proveedor, deje de reconocer como cali�cado a un proveedor o suprima 
a un proveedor de una lista de uso múltiple, le informará prontamente y, si el 
proveedor lo solicita, le proporcionará sin demora una explicación escrita de las 
razones de su decisión.
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Artículo X
Especi�caciones técnicas y pliego de condiciones

Especi�caciones técnicas

1. Ninguna entidad contratante preparará, adoptará o aplicará especi�caciones 
técnicas ni prescribirá procedimientos de evaluación de la conformidad que tengan 
el propósito o el efecto de crear obstáculos innecesarios al comercio internacional.

2. Al prescribir las especi�caciones técnicas para los bienes o servicios 
objeto de contratación, la entidad contratante, según proceda:

a) establecerá la especi�cación técnica en función de las propiedades 
de uso y empleo y de los requisitos funcionales, más bien que en 
función del diseño o de las características descriptivas; y

b) basará la especi�cación técnica en normas internacionales, cuando 
éstas existan o, de lo contrario, en reglamentos técnicos nacionales, 
en normas nacionales reconocidas o en códigos de construcción.

3. Cuando se usen el diseño o las características descriptivas en las especi-
�caciones técnicas, la entidad contratante deberá indicar, cuando proceda, que 
considerará las ofertas de bienes o servicios equivalentes que se pueda demostrar 
que cumplen los requisitos de la contratación, mediante la inclusión en el pliego 
de condiciones de la expresión "o equivalente" u otra similar.

4. La entidad contratante no prescribirá especi�caciones técnicas que exijan 
determinadas marcas de fábrica o de comercio o nombres comerciales, patentes, 
derechos de autor, diseños o tipos particulares, ni determinados orígenes, produc-
tores o proveedores, o hagan referencia a ellos, a menos que no haya otra manera 
su�cientemente precisa o inteligible de describir los requisitos exigidos para la 
contratación, y a condición de que, en tales casos, la entidad haga �gurar en el 
pliego de condiciones la expresión "o equivalente" u otra similar.

5. La entidad contratante no recabará ni aceptará, de una manera que podría 
tener por efecto excluir la competencia, asesoramiento que pueda ser utilizado en 
la preparación o adopción de cualquier especi�cación técnica para una contra-
tación determinada, de una persona que pueda tener un interés comercial en esa 
contratación.

6. Para mayor certeza, una Parte, incluidas sus entidades contratantes, podrá, 
conforme al presente artículo, preparar, adoptar o aplicar especi�caciones técni-
cas con el �n de promover la conservación de los recursos naturales o proteger el 
medio ambiente.

Pliego de condiciones

7. Las entidades contratantes pondrán a disposición de los proveedores plie-
gos de condiciones que incluyan toda la información necesaria para que puedan 
preparar y presentar ofertas adecuadas.  Si esa información no se ha facilitado 
en el anuncio de la contratación prevista, el pliego de condiciones incluirá una 
descripción completa de lo siguiente:
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a) la contratación, con inclusión de la naturaleza y la cantidad de los 
bienes o servicios que se contratarán, o, si no se conoce la canti-
dad, la cantidad estimada y las prescripciones que deban cumplirse, 
incluidas las especi�caciones técnicas, certi�cados de evaluación 
de la conformidad, planos, diseños o instrucciones;

b) las condiciones de participación de los proveedores, incluida una 
lista de información y documentos que los proveedores deben pre-
sentar en relación con esas condiciones;

c) todos los criterios de evaluación que aplicará la entidad en la adju-
dicación del contrato y, salvo en casos en que el único criterio sea 
el precio, la importancia relativa de esos criterios;

d) si la entidad contratante realizará la contratación por medios elec-
trónicos, las prescripciones en materia de autenticación y codi�ca-
ción criptográ�ca, u otras prescripciones relacionadas con la pre-
sentación de información por medios electrónicos;

e) si la entidad contratante realizará una subasta electrónica, las reglas 
con arreglo a las cuales se realizará la subasta, incluida la identi�-
cación de los elementos de la oferta relacionados con los criterios 
de evaluación;

f) cuando habrá una apertura pública de las ofertas, la fecha, hora y 
lugar de dicha apertura;  y, cuando proceda, las personas autoriza-
das a presenciar el acto;

g) cualesquiera otros términos o condiciones, incluidas las condiciones 
de pago y cualquier limitación de la forma en que podrán presen-
tarse las ofertas, por ejemplo, en papel o por medios electrónicos;  y

h) las fechas de entrega de los bienes o del suministro de los servicios.

8. Al establecer las fechas de entrega de los bienes o del suministro de los 
servicios que se contratan, la entidad contratante tendrá en cuenta factores tales 
como la complejidad de la contratación, el grado previsto de subcontratación y el 
tiempo que, con criterio realista, se estime necesario para la producción, despacho 
de almacén y transporte de los bienes desde los diferentes lugares de suministro, 
o para el suministro de los servicios.

9. Los criterios de evaluación establecidos en el anuncio de contratación pre-
vista o en el pliego de condiciones podrán comprender, entre otras cosas, el precio 
y otros factores de costo, la calidad, el valor técnico, las características medioam-
bientales, y las condiciones de entrega.

10. La entidad contratante procederá con prontitud a:

a) poner a disposición el pliego de condiciones para asegurarse de que 
los proveedores interesados dispongan de tiempo su�ciente para 
presentar ofertas adecuadas;

b) facilitar, previa petición, el pliego de condiciones a los proveedores 
interesados;  y
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c) responder a toda solicitud razonable de información pertinente pre-
sentada por cualquier proveedor interesado o que participe en la 
licitación, a condición de que tal información no dé a ese proveedor 
una ventaja respecto de otros proveedores.

Modi�caciones

11. En caso de que, antes de la adjudicación de un contrato, la entidad con-
tratante modi�que los criterios o las prescripciones establecidos en el anuncio de 
contratación prevista o en el pliego de condiciones proporcionado a los provee-
dores participantes, o modi�que o vuelva a publicar un anuncio o pliego de con-
diciones, transmitirá por escrito todas las modi�caciones, o el anuncio o el pliego 
de condiciones modi�cado o publicado de nuevo:

a) a todos los proveedores que estén participando en el momento de 
la modi�cación o la nueva publicación, si la entidad conoce a esos 
proveedores, y en todos los demás casos, del mismo modo que se 
facilitó la información inicial;  y

b) con antelación su�ciente para que dichos proveedores puedan 
introducir modi�caciones y volver a presentar las ofertas modi�ca-
das, según proceda.

Artículo XI
Plazos

Disposiciones generales

1. Las entidades contratantes, en forma compatible con sus propias necesida-
des razonables, darán tiempo su�ciente para que los proveedores puedan preparar 
y presentar solicitudes de participación y ofertas adecuadas, teniendo en cuenta 
factores tales como los siguientes:

a) la naturaleza y la complejidad de la contratación;

b) el grado previsto de subcontratación;  y

c) el tiempo necesario para transmitir las ofertas por medios no elec-
trónicos desde el extranjero o dentro del territorio nacional cuando 
no se utilicen medios electrónicos.

Dichos plazos, incluidas sus prórrogas, serán los mismos para todos los provee-
dores interesados o participantes.

Plazos máximos

2. La entidad contratante que utilice el método de las licitaciones selectivas 
establecerá una fecha límite para la presentación de solicitudes de participación 
que será, en principio, como mínimo 25 días posterior a la fecha de la publicación 
del anuncio de la contratación prevista.  Cuando una situación de urgencia debi-
damente motivada por la entidad contratante haga imposible respetar ese plazo, 
éste podrá reducirse a un mínimo de 10 días.
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3. Salvo lo dispuesto en los párrafos 4, 5, 7 y 8, la entidad contratante esta-
blecerá una fecha límite para la presentación de ofertas que será, como mínimo, 
40 días posterior a la fecha en que:

a) en el caso de una licitación pública, se haya publicado el anuncio 
de la contratación prevista;  o

b) en el caso de una licitación selectiva, la entidad contratante noti�que 
a los proveedores que serán invitados a presentar ofertas, indepen-
dientemente de que la entidad utilice o no una lista de uso múltiple.

4. La entidad contratante podrá reducir el plazo para la presentación de ofer-
tas establecido de conformidad con el párrafo 3 a 10 días como mínimo cuando:

a) la entidad contratante haya publicado un anuncio de contratación 
programada conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo VII 
con 40 días como mínimo y 12 meses como máximo de antelación 
a la publicación del anuncio de la contratación prevista, y en el 
anuncio de contratación programada �gure:

i) una descripción de la contratación;

ii) las fechas límite aproximadas para la presentación de ofer-
tas o de solicitudes de participación;

iii) una indicación de que los proveedores interesados debe-
rán manifestar a la entidad contratante su interés en la 
contratación;

iv) la dirección a la que pueden solicitarse los documentos rela-
tivos a la contratación;  y

v) toda la información exigida para el anuncio de la contrata-
ción prevista conforme al párrafo 2 del artículo VII de que 
se disponga;

b) en el caso de contratos recurrentes, la entidad contratante indique, 
en un anuncio inicial de contratación prevista, que en anuncios sub-
siguientes se establecerán plazos para la presentación de ofertas 
basados en el presente párrafo;  o

c) una situación de urgencia debidamente motivada por la entidad 
contratante haga imposible respetar el plazo para la presentación 
de ofertas establecido de conformidad con el párrafo 3.

5. La entidad contratante podrá reducir en cinco días el plazo para la presen-
tación de ofertas establecido de conformidad con el párrafo 3, en cada una de las 
siguientes circunstancias:

a) si el anuncio de la contratación prevista se publica por medios elec-
trónicos;

b) si todo el pliego de condiciones se pone a disposición de los pro-
veedores por medios electrónicos a partir de la fecha de publicación 
del anuncio de la contratación prevista;  y
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c) si la entidad acepta ofertas por medios electrónicos.

6. En ningún caso la aplicación del párrafo 5, conjuntamente con el párrafo 
4, dará lugar a la reducción del plazo para la presentación de ofertas establecido 
de conformidad con el párrafo 3 a menos de 10 días contados a partir de la fecha 
de publicación del anuncio de la contratación prevista.

7. No obstante cualquier otra disposición del presente artículo, cuando una 
entidad contratante adquiera bienes o servicios comerciales, o cualquier combina-
ción de éstos, podrá acortar el plazo para la presentación de ofertas establecido de 
conformidad con el párrafo 3 a un mínimo de 13 días, a condición de que publique 
por medios electrónicos, al mismo tiempo, tanto el anuncio de la contratación 
prevista como el pliego de condiciones.  Además, si la entidad acepta ofertas de 
bienes o servicios comerciales por medios electrónicos, podrá reducir el plazo 
establecido de conformidad con el párrafo 3 a 10 días como mínimo.

8. Cuando una entidad contratante comprendida en el Anexo 2 ó 3 haya 
seleccionado a todos los proveedores cali�cados o a un número limitado de ellos, 
la entidad contratante y los proveedores seleccionados podrán �jar de mutuo 
acuerdo el plazo para la presentación de ofertas.  A falta de acuerdo, el plazo no 
será inferior a 10 días.

Artículo XII
Negociación

1. Una Parte podrá prever que sus entidades contratantes celebren 
negociaciones:

a) si la entidad ha manifestado su intención de celebrar negociaciones 
en el anuncio de la contratación prevista conforme al párrafo 2 del 
artículo VII;  o

b) si de la evaluación efectuada se desprende que ninguna oferta es 
claramente la más ventajosa según los criterios concretos de eva-
luación establecidos en el anuncio de la contratación prevista o en 
el pliego de condiciones.

2. Las entidades contratantes:

a) se asegurarán de que cualquier eliminación de proveedores que par-
ticipen en las negociaciones se lleve a cabo de conformidad con los 
criterios de evaluación establecidos en el anuncio de la contratación 
prevista o en el pliego de condiciones;  y

b) al término de las negociaciones, concederán a todos los participan-
tes que no hayan sido eliminados un mismo plazo máximo para 
presentar ofertas nuevas o revisadas.

Artículo XIII
Licitación restringida

1. Siempre que no se utilice la presente disposición con el �n de evitar la com-
petencia entre proveedores o de manera que se discrimine contra los proveedores  
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de cualquier otra Parte o se proteja a los proveedores nacionales, la entidad con-
tratante podrá utilizar el método de licitación restringida y optar por no aplicar los 
artículos VII a IX, X (párrafos 7 a 11), XI, XII, XIV y XV únicamente en alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) cuando:

i) no se hayan presentado ofertas o ningún proveedor haya 
solicitado participar;

ii) no se hayan presentado ofertas que cumplan los requisitos 
esenciales del pliego de condiciones;

iii) ningún proveedor reúne las condiciones de participación;  o

iv) haya habido colusión en la presentación de ofertas, 

a condición de que no se modi�quen sustancialmente los requisitos del pliego de 
condiciones;

b) cuando sólo determinado proveedor pueda suministrar los bienes 
o los servicios y no haya otros bienes o servicios razonablemente 
sustitutivos o equivalentes por alguno de los siguientes motivos:

i) la contratación concierna a una obra de arte;

ii) la protección de patentes, derechos de autor u otros dere-
chos exclusivos;  o

iii) la inexistencia de competencia por razones técnicas;

c) para entregas o prestaciones adicionales del proveedor inicial de 
bienes o servicios que no estaban incluidas en la contratación ini-
cial, cuando el cambio de proveedor de esos bienes o servicios adi-
cionales:

i) no pueda hacerse por razones económicas o técnicas, tales 
como requisitos de intercambiabilidad o interoperabilidad 
con equipos, programas informáticos, servicios o instalacio-
nes existentes objeto de la contratación inicial;  y

ii) causaría inconvenientes signi�cativos o una duplicación 
sustancial de los costos para la entidad contratante;

d) en la medida en que sea estrictamente necesario, cuando, por razo-
nes de extrema urgencia debidas a acontecimientos que la entidad 
contratante no podía prever, no sea posible obtener los bienes o los 
servicios a tiempo mediante licitaciones públicas o selectivas;

e) en el caso de bienes adquiridos en un mercado de productos básicos;

f) cuando la entidad contratante contrate un prototipo o un primer bien 
o servicio desarrollado o creado a petición suya en el curso de un 
determinado contrato de investigación, experimentación, estudio o 
creación original, y para dicho contrato.  La creación original de 
un bien o servicio de ese tipo podrá incluir su producción o sumi-
nistro en cantidad limitada con objeto de incorporar los resultados  
de las pruebas prácticas y de demostrar que el bien o servicio se 
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presta a la producción o al suministro en gran escala conforme a 
normas aceptables de calidad, pero no podrá incluir su producción 
o suministro en gran escala con el �n de determinar su viabilidad 
comercial o recuperar los gastos de investigación y desarrollo;

g) cuando se trate de compras efectuadas en condiciones excepcio-
nalmente favorables que sólo concurran por muy breve plazo en el 
caso de enajenaciones extraordinarias como las derivadas de situa-
ciones de liquidación, administración concursal o quiebra, pero no 
en el caso de compras ordinarias a proveedores habituales;  o

h) en el caso de contratos adjudicados al ganador de un concurso de 
proyecto, a condición de que:

i) el concurso se haya organizado de forma compatible con los 
principios del presente Acuerdo, especialmente en lo que res-
pecta a la publicación del anuncio de la contratación prevista;  
y

ii) los participantes sean juzgados por un jurado independiente 
con objeto de adjudicar el contrato de proyecto al ganador.

2. La entidad contratante preparará por escrito un informe sobre cada con-
trato adjudicado de conformidad con las disposiciones del párrafo 1.  El informe 
contendrá el nombre de la entidad contratante, el valor y la clase de los bienes o 
servicios objeto del contrato y una indicación de las circunstancias y condiciones 
descritas en el párrafo 1 que justi�caban el uso de la licitación restringida.

Artículo XIV
Subastas electrónicas

Cuando una entidad contratante se proponga realizar una contratación 
abarcada utilizando una subasta electrónica, antes de iniciar dicha subasta pro-
porcionará a cada participante:

a) el método de evaluación automática, incluida la fórmula matemá-
tica, que se basa en los criterios de evaluación establecidos en el 
pliego de condiciones y que se utilizará en la clasi�cación o recla-
si�cación automática durante la subasta;

b) los resultados de las evaluaciones iniciales de los elementos de su 
oferta, si el contrato ha de adjudicarse sobre la base de la oferta más 
ventajosa;  y

c) toda otra información pertinente sobre la realización de la subasta.
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Artículo XV
Tramitación de las ofertas y adjudicación de los contratos

Tramitación de las ofertas

1. La entidad contratante recibirá, abrirá y tramitará todas las ofertas con-
forme a procedimientos que garanticen la equidad y la imparcialidad del proceso 
de contratación y la con�dencialidad de las ofertas.

2. La entidad contratante no penalizará a los proveedores cuyas ofertas se 
reciban después del vencimiento del plazo �jado para la recepción de ofertas, 
cuando el retraso sea exclusivamente imputable a negligencia de la entidad.

3. Cuando una entidad contratante dé a un proveedor la posibilidad de recti-
�car los errores de forma involuntarios durante el período comprendido entre la 
apertura de las ofertas y la adjudicación del contrato, dará la misma posibilidad a 
todos los proveedores participantes.

Adjudicación de los contratos

4. A �n de que una oferta pueda ser tomada en consideración a efectos 
de adjudicación, debe presentarse por escrito y cumplir, en el momento de la 
apertura, los requisitos esenciales establecidos en los anuncios y en el pliego de 
condiciones, y debe proceder de un proveedor que reúna las condiciones para la 
participación.

5. Salvo que decida no adjudicar un contrato por motivos de interés público, 
la entidad contratante adjudicará el contrato al proveedor que la entidad haya 
determinado que tiene capacidad para cumplir lo estipulado en el contrato y que, 
únicamente sobre la base de los criterios de evaluación establecidos en los anun-
cios y en el pliego de condiciones, haya presentado:

a) la oferta más ventajosa;  o

b) cuando el único criterio sea el precio, el precio más bajo.

6. En caso de que una entidad contratante reciba una oferta cuyo precio sea 
anormalmente más bajo que los precios de las demás ofertas presentadas, la enti-
dad podrá veri�car con el proveedor que éste reúne las condiciones de participa-
ción y tiene capacidad para cumplir lo estipulado en el contrato.

7. La entidad contratante no utilizará opciones, no cancelará una contrata-
ción ni modi�cará los contratos adjudicados de manera que se eludan las obliga-
ciones dimanantes del presente Acuerdo.

Artículo XVI
Transparencia de la información sobre la contratación

Información para los proveedores

1. La entidad contratante informará prontamente a los proveedores partici-
pantes de las decisiones que adopte sobre las adjudicaciones de contratos y, previa 
petición de un proveedor, lo hará por escrito.  A reserva de lo dispuesto en los párra-
fos 2 y 3 del artículo XVII, la entidad contratante proporcionará, previa petición,  
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a los proveedores cuyas ofertas no hayan sido elegidas, una explicación de las 
razones por las cuales no eligió sus ofertas y las ventajas relativas de la oferta del 
proveedor adjudicatario.

Publicación de información sobre la adjudicación

2. La entidad contratante publicará un anuncio en el medio impreso o electró-
nico que corresponda enumerado en el Apéndice III, dentro de un plazo máximo 
de 72 días contados desde la adjudicación de cada contrato abarcado por el pre-
sente Acuerdo.  Cuando la entidad publique el anuncio sólo por un medio electró-
nico, la información podrá consultarse fácilmente durante un período razonable.  
En el anuncio �gurará, como mínimo, la información siguiente:

a) una descripción de los bienes o servicios objeto de la contratación;

b) el nombre y la dirección de la entidad contratante;

c) el nombre y la dirección del adjudicatario;

d) el valor de la oferta ganadora, o de las ofertas más alta y más baja 
tomadas en cuenta para la adjudicación del contrato;

e) la fecha de la adjudicación;  y

f) el tipo de método de contratación utilizado y, en los casos en que 
se utilizó la licitación restringida de conformidad con el artículo 
XIII, una descripción de las circunstancias que justi�caron el uso 
de dicho método.

Conservación de la documentación y los informes y rastreo de los registros 
electrónicos

3. Durante un plazo mínimo de tres años contados a partir de la fecha en que 
adjudique un contrato, cada entidad contratante conservará:

a) la documentación y los informes de los procedimientos de lici-
tación y de las adjudicaciones de contratos relacionados con las 
contrataciones abarcadas, con inclusión de los informes exigidos 
conforme al artículo XIII;  y

b) en caso de que la contratación abarcada se haya realizado por 
medios electrónicos, los datos que permitan el adecuado rastreo de 
su tramitación.

Recopilación y comunicación de estadísticas

4. Cada Parte recopilará y comunicará al Comité las estadísticas relativas 
a los contratos abarcados por el presente Acuerdo que haya celebrado.  Cada 
informe abarcará un período de un año y será presentado en un plazo de dos años 
contados a partir del �nal del período sobre el que se informa, y contendrá la 
información que se detalla a continuación:

a) en el caso de las entidades contratantes indicadas en el Anexo 1:
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i) el número y valor total, para todas esas entidades, de todos 
los contratos abarcados por el presente Acuerdo;

ii) el número y valor total de todos los contratos abarcados por 
el presente Acuerdo adjudicados por cada una de dichas 
entidades, desglosados por categorías de bienes y servicios 
con arreglo a un sistema de clasi�cación uniforme recono-
cido a nivel internacional;  y

iii) el número y valor total de todos los contratos abarcados por 
el presente Acuerdo adjudicados por cada entidad mediante 
licitación restringida;

b) en el caso de las entidades contratantes que �guran en los Anexos 
2 y 3, el número y valor total de los contratos abarcados por el pre-
sente Acuerdo adjudicados por todas esas entidades, desglosados 
por Anexo;  y

c) estimaciones para los datos exigidos conforme a los apartados a) y 
b), con una explicación de la metodología utilizada para realizar las 
estimaciones, en los casos en que no sea posible facilitar los datos.

5. Cuando una Parte publique sus estadísticas en un sitio Web o�cial, de 
manera compatible con las prescripciones del párrafo 4, dicha Parte podrá susti-
tuir la comunicación de los datos previstos en el párrafo 4 por una noti�cación del 
sitio Web al Comité, con las instrucciones necesarias para acceder a las estadísti-
cas y utilizarlas.

6. Cuando una Parte exija que los anuncios relativos a los contratos adjudi-
cados, de conformidad con el párrafo 2, se publiquen por medios electrónicos, y 
cuando el público tenga acceso a dichos anuncios a través de una única base de 
datos en una forma que permita analizar los contratos abarcados, la Parte podrá 
sustituir la comunicación de los datos previstos en el párrafo 4 por una noti�ca-
ción del sitio Web al Comité, con las instrucciones necesarias para acceder a los 
datos y utilizarlos.

Artículo XVII
Divulgación de información

Suministro de información a las Partes

1. A petición de otra Parte, una Parte facilitará prontamente la información 
necesaria para determinar si una contratación se realizó justa e imparcialmente y 
de conformidad con el presente Acuerdo, con inclusión de información sobre las 
características y ventajas relativas de la oferta seleccionada.  Cuando la divulga-
ción de esta información pueda perjudicar la competencia en licitaciones futuras, 
la Parte que reciba la información no la revelará a ningún proveedor, salvo que 
obtenga el consentimiento de la Parte que haya facilitado esa información, previa 
consulta con la misma.
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No divulgación de información

2. No obstante cualquier otra disposición del presente Acuerdo, ninguna 
Parte, incluidas sus entidades contratantes, facilitará a ningún proveedor en parti-
cular información que pueda perjudicar la competencia leal entre proveedores.

3. Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo se interpretará en el sen-
tido de que exige a una Parte, incluidas sus entidades contratantes, autoridades y 
órganos de revisión, que revele información con�dencial, si esa divulgación pudiera:

a) constituir un obstáculo para hacer cumplir las leyes;

b) ir en detrimento de la competencia leal entre proveedores;

c) lesionar los intereses comerciales legítimos de particulares, incluida 
la protección de la propiedad intelectual;  o

d) ser por otros motivos contraria al interés público.

Artículo XVIII
Procedimientos internos de revisión

1. Cada Parte establecerá un procedimiento de revisión administrativa o judi-
cial oportuno, e�caz, transparente y no discriminatorio, mediante el cual el pro-
veedor pueda presentar una impugnación alegando:

a) una infracción del presente Acuerdo; o

b) cuando el proveedor no tenga derecho a alegar directamente una 
infracción del Acuerdo con arreglo a la legislación nacional de una 
Parte, la falta de cumplimiento de las medidas destinadas a la apli-
cación del presente Acuerdo adoptadas por una Parte, 

que surja en el contexto de una contratación abarcada en la que el proveedor 
tenga o haya tenido interés.  Las normas de procedimiento para las impugnacio-
nes constarán por escrito y estarán a disposición del público.

2. En caso de que un proveedor presente, en el contexto de una contratación 
abarcada en la que tiene o ha tenido interés, una reclamación por una infracción 
o falta de cumplimiento mencionada en el párrafo 1, la Parte de la entidad contra-
tante que realice la contratación alentará a la entidad y al proveedor a que traten 
de resolver esa reclamación mediante consultas.  La entidad examinará de forma 
imparcial y a su debido tiempo cualquier reclamación de ese tipo a �n de que no 
afecte a la participación del proveedor en contrataciones en curso o futuras, ni a 
los derechos del proveedor de solicitar medidas correctivas de conformidad con 
el procedimiento de revisión administrativa o judicial.

3. Se concederá a cada proveedor un período de tiempo su�ciente para  
preparar y presentar una impugnación, el cual en ningún caso será inferior a 
10 días contados a partir del momento en que el proveedor haya tenido conoci-
miento del fundamento de la impugnación o en que razonablemente debería haber 
tenido conocimiento.



555ACUERDO SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA

ACP

4. Cada Parte establecerá o designará al menos una autoridad administrativa 
o judicial imparcial, independiente de sus entidades contratantes, para recibir y 
revisar las impugnaciones presentadas por los proveedores en el contexto de una 
contratación abarcada.

5. Cuando un órgano distinto de una de las autoridades indicadas en el párrafo 
4 revise inicialmente una impugnación, la Parte asegurará que el proveedor pueda 
apelar la decisión inicial ante una autoridad administrativa o judicial imparcial 
que sea independiente de la entidad contratante cuya contratación es objeto de la 
impugnación.

6. Cada Parte se asegurará de que, en caso de que el órgano de revisión no 
sea un tribunal, la decisión del mismo estará sometida a revisión judicial o sus 
actuaciones se ajustarán a un procedimiento que asegure que:

a) la entidad contratante responderá por escrito a la impugnación y dará 
a conocer todos los documentos pertinentes al órgano de revisión;

b) los participantes en las actuaciones (denominados en adelante "par-
ticipantes") tendrán derecho a ser oídos antes de que el órgano de 
revisión se pronuncie sobre la impugnación;

c) los participantes tendrán el derecho de ser representados y estar 
asistidos;

d) los participantes tendrán acceso a todas las actuaciones;

e) los participantes tendrán derecho a solicitar que las actuaciones 
sean públicas y que puedan presentarse testigos;  y

f) el órgano de revisión formulará sus decisiones o recomendaciones 
por escrito y a su debido tiempo, e incluirá una explicación del 
fundamento de cada decisión o recomendación.

7. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos que prevean:

a) medidas provisionales rápidas para preservar la posibilidad del pro-
veedor de participar en la contratación.  Esas medidas provisionales 
podrán tener por efecto la suspensión del proceso de contratación.  
Los procedimientos podrán prever la posibilidad de que se tengan 
en cuenta las consecuencias desfavorables predominantes para los 
intereses afectados, incluido el interés público, al decidir si deberán 
aplicarse esas medidas.  Se consignará por escrito la justa causa 
para no adoptar esas medidas;  y

b) cuando el órgano de revisión haya determinado la existencia de 
una infracción o falta de cumplimiento mencionada en el párrafo 
1, medidas correctivas o una compensación por las pérdidas o los 
daños y perjuicios sufridos, que podrá limitarse a los costos de la 
preparación de la oferta o a los costos relacionados con la impug-
nación, o a ambos.
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Artículo XIX
Modi�caciones y recti�caciones del ámbito de aplicación

Noti�cación de propuestas de modi�cación

1. Toda Parte noti�cará al Comité las recti�caciones propuestas, las trans-
ferencias de una entidad de un anexo a otro, el retiro de una entidad, u otras 
modi�caciones de sus Anexos del Apéndice I (las que se denominan en adelante 
"modi�cación"). La Parte que proponga la modi�cación (denominada en adelante 
"Parte modi�cante") incluirá en la noti�cación:

a) en caso de que proponga el retiro de una entidad de sus Anexos del 
Apéndice I, en ejercicio de sus derechos, por haberse eliminado 
efectivamente el control o la in�uencia del gobierno sobre las con-
trataciones abarcadas que realice esa entidad, las pruebas de esa 
eliminación;  o

b) en caso de que proponga cualquier otra modi�cación, informa-
ción sobre las probables consecuencias del cambio en la cobertura 
mutuamente convenida prevista en el presente Acuerdo.

Objeción a la noti�cación

2. Toda Parte cuyos derechos con arreglo al presente Acuerdo puedan verse 
afectados por una modi�cación propuesta noti�cada conforme al párrafo 1 podrá 
noti�car al Comité sus objeciones a la modi�cación propuesta.  Esas objeciones 
se formularán dentro de los 45 días siguientes a la fecha de distribución de la 
noti�cación a las Partes, y se indicarán las razones de la objeción.

Consultas

3. La Parte modi�cante y la Parte que formule una objeción (denominada 
en adelante "Parte objetante") harán todos los esfuerzos posibles por resolver la 
objeción a través de consultas.  En esas consultas, la Parte modi�cante y la Parte 
objetante examinarán la modi�cación propuesta:

a) en caso de una noti�cación conforme al párrafo 1 a), de confor-
midad con los criterios indicativos que se adopten con arreglo al 
párrafo 8 b), que indiquen la efectiva eliminación del control o de 
la in�uencia del gobierno sobre las contrataciones abarcadas que 
realice una entidad;  y

b) en caso de una noti�cación conforme al párrafo 1 b), de confor-
midad con los criterios que se adopten con arreglo al párrafo 8 c) 
en relación con el nivel de los ajustes compensatorios que se ofre-
cerán por las modi�caciones, con miras a mantener un equilibrio 
de derechos y obligaciones y un nivel comparable de la cobertura 
mutuamente convenida prevista en el presente Acuerdo.
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Modi�cación revisada

4. Cuando la Parte modi�cante y cualquier Parte objetante resuelvan la 
objeción a través de consultas, y la Parte modi�cante revise, como consecuen-
cia de esas consultas, la modi�cación que ha propuesto, la Parte modi�cante lo 
noti�cará al Comité de conformidad con el párrafo 1, y cualquier modi�cación 
revisada entrará en vigor sólo cuando se hayan cumplido las prescripciones del 
presente artículo.

Aplicación de las modi�caciones

5. Una modi�cación propuesta sólo entrará en vigor cuando:

a) ninguna Parte presente al Comité una objeción escrita a la modi�-
cación propuesta dentro de los 45 días siguientes a la fecha de dis-
tribución de la noti�cación de la modi�cación propuesta conforme 
al párrafo 1;

b) todas las Partes objetantes hayan noti�cado al Comité que retiran 
sus objeciones a la modi�cación propuesta;  o

c) hayan transcurrido 150 días a partir de la fecha de distribución de 
la noti�cación de la modi�cación propuesta conforme al párrafo 1, 
y la Parte modi�cante haya informado por escrito al Comité de su 
intención de aplicar la modi�cación.

Retiro de una cobertura sustancialmente equivalente

6. Cuando una modi�cación entre en vigor de conformidad con el párrafo 5 
c), cualquier Parte objetante podrá retirar una cobertura sustancialmente equiva-
lente.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 b) del artículo IV, el retiro efec-
tuado con arreglo al presente párrafo podrá aplicarse únicamente con respecto 
a la Parte modi�cante.  La Parte objetante informará por escrito de ese retiro al 
Comité como mínimo 30 días antes de que el retiro entre en vigor.  Los retiros 
efectuados conforme al presente párrafo serán compatibles con los criterios rela-
cionados con el nivel de los ajustes compensatorios adoptados por el Comité de 
conformidad con el párrafo 8 c).

Procedimientos de arbitraje para facilitar la resolución de objeciones

7. Cuando el Comité haya adoptado procedimientos de arbitraje destinados a 
facilitar la resolución de objeciones con arreglo al párrafo 8, la Parte modi�cante 
o cualquier Parte objetante podrá recurrir a esos procedimientos dentro de los 120 
días siguientes a la distribución de la noti�cación de la modi�cación propuesta:

a) Cuando ninguna de las Partes haya recurrido a los procedimientos 
de arbitraje dentro del plazo �jado:

i) no obstante lo dispuesto en el párrafo 5 c), la modi�cación 
propuesta entrará en vigor cuando hayan transcurrido 130 
días contados a partir de la fecha de distribución de la noti�-
cación de la modi�cación propuesta conforme al párrafo 1, 
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y la Parte modi�cante haya informado por escrito al Comité 
de su intención de aplicar la modi�cación;  y

ii) ninguna Parte objetante podrá retirar la cobertura con arre-
glo al párrafo 6.

b) Cuando una Parte modi�cante o una Parte objetante haya recurrido 
a los procedimientos de arbitraje:

i) no obstante lo dispuesto en el párrafo 5 c), la modi�cación 
propuesta no entrará en vigor antes de la conclusión de los 
procedimientos de arbitraje;

ii) cualquier Parte objetante que se proponga hacer valer el 
derecho a una compensación o retirar una cobertura sustan-
cialmente equivalente con arreglo al párrafo 6, participará 
en los procedimientos de arbitraje;

iii) la Parte modi�cante deberá respetar los resultados de los 
procedimientos de arbitraje al poner en vigor modi�cacio-
nes con arreglo al párrafo 5 c);  y

iv) cuando una Parte modi�cante no respete los resultados de 
los procedimientos de arbitraje al poner en vigor modi�ca-
ciones con arreglo al párrafo 5 c), cualquier Parte objetante 
podrá retirar una cobertura sustancialmente equivalente con 
arreglo al párrafo 6, a condición de que ese retiro sea com-
patible con el resultado de los procedimientos de arbitraje.

Funciones del Comité

8. El Comité adoptará:

a) procedimientos de arbitraje destinados a facilitar la resolución de 
objeciones formuladas de conformidad con el párrafo 2;

b) criterios indicativos que demuestren la efectiva eliminación del 
control o de la in�uencia del gobierno sobre las contrataciones 
abarcadas que realice una entidad;  y

c) criterios para determinar el nivel de los ajustes compensatorios 
que han de ofrecerse por modi�caciones efectuadas conforme al 
párrafo 1 b) y de la cobertura sustancialmente equivalente con-
forme al párrafo 6.

Artículo XX
Consultas y solución de diferencias

1. Cada Parte examinará con comprensión toda representación formulada por 
otra Parte con respecto a cuestiones que afecten al funcionamiento del presente 
Acuerdo, y brindará oportunidades adecuadas para la celebración de consultas 
sobre dichas representaciones.
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2. Si una Parte considera que una ventaja resultante para ella directa o indi-
rectamente del presente Acuerdo se halla anulada o menoscabada o que el logro 
de uno de los objetivos del Acuerdo se halla comprometido como consecuencia:

a) del incumplimiento por otra Parte u otras Partes de las obligaciones 
contraídas en virtud del presente Acuerdo;  o

b) de la aplicación por otra Parte u otras Partes de una medida, contra-
ria o no a las disposiciones del presente Acuerdo,

dicha Parte podrá, con objeto de llegar a una solución mutuamente satisfactoria 
de la cuestión, recurrir a las disposiciones del Entendimiento relativo a las normas 
y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (denominado en 
adelante el "Entendimiento sobre Solución de Diferencias").

3. El Entendimiento sobre Solución de Diferencias será aplicable a las con-
sultas y a la solución de diferencias que se planteen en el marco del presente 
Acuerdo, con la excepción de que, no obstante lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 22 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias, las diferencias que 
se planteen en el marco de cualquier Acuerdo incluido en el Apéndice 1 de dicho 
instrumento, aparte del presente Acuerdo, no darán lugar a la suspensión de con-
cesiones u otras obligaciones resultantes del presente Acuerdo, y las diferencias 
que se planteen en el marco del presente Acuerdo no darán lugar a la suspen-
sión de concesiones u otras obligaciones resultantes de cualquier otro Acuerdo 
incluido en el Apéndice 1 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

Artículo XXI
Instituciones

Comité de Contratación Pública

1. Habrá un Comité de Contratación Pública que estará integrado por repre-
sentantes de cada una de las Partes.  El Comité elegirá a su Presidente y se reunirá 
cuando sea necesario, pero al menos una vez por año, a �n de dar a las Partes 
la oportunidad de consultarse sobre cuestiones relativas al funcionamiento del 
presente Acuerdo o a la consecución de sus objetivos, y desempeñar las demás 
funciones que le encomienden las Partes.

2. El Comité podrá establecer grupos de trabajo u otros órganos subsidiarios 
que desempeñarán las funciones que éste les encomiende.

3. El Comité:

a) examinará anualmente la aplicación y el funcionamiento del pre-
sente Acuerdo;  y

b) informará anualmente al Consejo General sobre sus actividades, de  
conformidad con el párrafo 8 del artículo IV del Acuerdo de Marrakech 
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (deno-
minado en adelante "Acuerdo sobre la OMC"), y sobre la marcha de 
la aplicación y el funcionamiento del presente Acuerdo.
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Observadores

4. Todo Miembro de la OMC que no sea Parte en el presente Acuerdo estará 
facultado para participar en el Comité en calidad de observador previa noti�-
cación por escrito al Comité.  Todo observador de la OMC podrá solicitar por 
escrito al Comité autorización para participar en éste en calidad de observador, y 
el Comité podrá concederle la condición de observador.

Artículo XXII
Disposiciones �nales

Aceptación y entrada en vigor

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1º de enero de 1996 para aque-
llos gobiernos1 cuya cobertura convenida �gura en los Anexos del Apéndice I 
del presente Acuerdo y que el 15 de abril de 1994 hayan aceptado con su �rma el 
Acuerdo o, en dicha fecha, hayan �rmado el Acuerdo a reserva de rati�cación y 
lo hayan rati�cado posteriormente antes del 1º de enero de 1996.

Adhesión

2. Todo Miembro de la OMC podrá adherirse al presente Acuerdo en condi-
ciones que habrán de convenirse entre dicho Miembro y las Partes, y que se harán 
constar en una decisión del Comité.  La adhesión tendrá lugar mediante depósito 
en poder del Director General de la OMC de un instrumento de adhesión en el  
que consten las condiciones convenidas.  El presente Acuerdo entrará en vigor 
para el Miembro que se adhiera a él el 30º día siguiente al depósito de su instru-
mento de adhesión.

Reservas

3. Ninguna Parte podrá formular reservas respecto de ninguna disposición 
del presente Acuerdo.

Legislación interna

4. Cada Parte se asegurará de que, a más tardar en la fecha en que el presente 
Acuerdo entre en vigor para ella, sus leyes, reglamentos y procedimientos adminis-
trativos, así como las normas, procedimientos y prácticas que apliquen sus entida-
des contratantes, estén en conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.

5. Cada Parte informará al Comité de las modi�caciones introducidas en sus 
leyes y reglamentos que tengan relación con el presente Acuerdo y en la aplica-
ción de dichas leyes y reglamentos.

Negociaciones futuras y programas de trabajo futuro

6. Cada Parte procurará evitar la introducción o la continuación de medidas 
discriminatorias que distorsionen la contratación abierta.

1 A los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término "gobierno" comprende las autoridades competentes 
de la Unión Europea.
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7. A más tardar al �nal del tercer año después de la fecha de entrada en vigor 
del Protocolo por el que se modi�ca el Acuerdo sobre Contratación Pública, adop-
tado el 30 de marzo de 20122

a, y posteriormente con periodicidad, las Partes enta-
blarán nuevas negociaciones, con miras a mejorar el presente Acuerdo, a reducir 
progresivamente y eliminar las medidas discriminatorias y a dar la máxima ampli-
tud posible a su ámbito de aplicación entre todas las Partes sobre la base de la 
mutua reciprocidad, teniendo en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

8.  a) El Comité emprenderá nuevos trabajos para facilitar la aplicación 
del presente Acuerdo y las negociaciones previstas en el párrafo 7, 
mediante la adopción de programas de trabajo sobre las cuestiones 
siguientes:

i) el trato de las pequeñas y medianas empresas;

ii) la recopilación y divulgación de datos estadísticos;

iii) el trato de la contratación sostenible;

iv) las exclusiones y restricciones en los Anexos de las Partes;  
y

v) las normas de seguridad en la contratación internacional.

b) El Comité:

i) podrá adoptar una decisión que contenga una lista de pro-
gramas de trabajo sobre cuestiones adicionales, que se podrá 
examinar y actualizar periódicamente; y

ii) adoptará una decisión donde conste el trabajo que se empren-
derá en relación con cada programa de trabajo especí�co 
contemplado en el apartado a) y todo programa de trabajo 
adoptado de conformidad con el inciso i) del apartado b).

9. Tras la conclusión del programa de trabajo para la armonización de las 
normas de origen aplicables a los bienes emprendido en el marco del Acuerdo 
sobre Normas de Origen que �gura en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, y 
de las negociaciones sobre el comercio de servicios, las Partes tendrán en cuenta 
los resultados de ese programa de trabajo y esas negociaciones al modi�car el 
párrafo 5 del artículo IV, según proceda.

10. A más tardar al �nal del quinto año después de la fecha de entrada en vigor 
del Protocolo por el que se modi�ca el Acuerdo sobre Contratación Pública, el 
Comité examinará la aplicabilidad del párrafo 2 b) del artículo XX.

Modi�caciones

11. Las Partes podrán modi�car el presente Acuerdo.  La decisión de adoptar 
una modi�cación y presentarla para su aceptación por las Partes se tomará por 
consenso.  Una modi�cación entrará en vigor de la siguiente manera:

a Nota editorial: En el texto de la versión auténtica en español, contenido en el documento OMC GPA/113, se lee 
erróneamente "[FECHA]".
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a) salvo lo dispuesto en el apartado b), con respecto a las Partes que  
la acepten, cuando sea aceptada por dos tercios de las Partes y pos-
teriormente para cada una de las demás Partes cuando dicha Parte 
la acepte;

b) para todas las Partes, cuando sea aceptada por dos tercios de las Partes,  
si se trata de una modi�cación que el Comité haya determinado 
por consenso que es de naturaleza tal que no altera los derechos  
y las obligaciones de las Partes.

Denuncia

12. Toda Parte podrá denunciar el presente Acuerdo.  La denuncia surtirá efecto 
a la expiración de un plazo de 60 días contados desde la fecha en que el Director 
General de la OMC haya recibido noti�cación escrita de la misma.  Recibida esa 
noti�cación, toda Parte podrá solicitar que se convoque inmediatamente al Comité.

13. Si una Parte en el presente Acuerdo deja de ser Miembro de la OMC, 
dejará de ser Parte en el presente Acuerdo con efecto en la fecha en que deje de 
ser Miembro de la OMC.

No aplicación del presente Acuerdo entre determinadas Partes

14. El presente Acuerdo no se aplicará entre dos Partes cualesquiera si una de 
esas Partes, en el momento en que cualquiera de ellas acepta el presente Acuerdo 
o se adhiere a él, no consiente en dicha aplicación.

Apéndices

15. Los Apéndices del presente Acuerdo constituyen parte integrante del mismo.

Secretaría

16. Los servicios de secretaría del presente Acuerdo serán prestados por la 
Secretaría de la OMC.

Depósito

17. El presente Acuerdo será depositado en poder del Director General de 
la OMC, quien remitirá sin dilación a cada Parte copia autenticada del presente 
Acuerdo, de todas las recti�caciones o modi�caciones del mismo que se efectúen 
de conformidad con el artículo XIX y de todas las modi�caciones que se efectúen 
de conformidad con el párrafo 11, así como noti�cación de todas las adhesiones al 
mismo que se efectúen de conformidad con el párrafo 2, y de todas las denuncias 
que se efectúen de conformidad con los párrafos 12 ó 13.

Registro

18. El presente Acuerdo será registrado de conformidad con las disposiciones 
del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.
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ÍNDICE

La lista completa de las abreviaturas que aparecen en este índice �gura en la 
página 599. Cuando un número sigue inmediatamente a una abreviatura, el 
número se re�ere al artículo pertinente del acuerdo. Para facilitar su identi�ca-
ción, todas las entradas de este índice indican con precisión el elemento del texto 
jurídico al que remiten. 

acceso a los mercados (AG 1 g) y 4) 122-3
acceso a los mercados (AGCS XVI) 416-7
acción colectiva conforme al GATT de 1947 (GATT XXV, XXXVI:1 d)  

y XXXVIII) 64, 72, 75-6
acción unilateral por parte de un Miembro, prohibición (ESD 23.1) 506
Acuerdo Antidumping (ADP) 200-28

ámbito de aplicación (ADP 18.3) 225
Acuerdo IPE 263-73
Acuerdo IPE, obligaciones de los Miembros exportadores (IPE 3) 270
Acuerdo IPE, obligaciones de los Miembros usuarios (IPE 2) 264-70
acuerdo relativo a la sede (OMC), derecho a celebrar un (OMC VIII:5) 8
Acuerdo SMC 297-348
Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) 528-62: véase también Comité  

de Contratación Pública (ACP XXI)
Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC): véase AFC, Acuerdo sobre 

Facilitación del Comercio (AFC)
Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición: véase Acuerdo IPE
Acuerdo sobre la Agricultura (AG) 120-52: véase también Medida Global de 

la Ayuda (MGA) (AG 1 a)/Anexo 3); Comité de Agricultura (AG 5.7, 
17 y 18); costos de comercialización de las exportaciones (AG 9.1 d)); 
consultas y solución de diferencias (AG 19); compromisos en materia 
de ayuda interna (AG 6); debida moderación durante el período de 
aplicación (AG 13); prohibiciones y restricciones a la exportación de 
conformidad con el GATT XI:2 a) (AG 12); "subvenciones a la 
exportación" (AG 1 e)/AG 9.1); subvención a la exportación, prohibida 
(AG 3.3); acceso a los mercados (AG 4); salvaguardia especial (AG 5); 
examen por extinción (ADP 11.3 y SMC 21.3)

examen de la aplicación de los compromisos (AG 18) 135
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GATT de 1994 y (AG 21.1) 136
proceso de reforma, obligación de continuar el (AG 20) 135-6
productos comprendidos (AG 2/Anexo 1) 123, 137

Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, adaptación a las condiciones 
regionales (MSF 6) 157-8 

Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, administración (MSF 12) 160-1:  
véase Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Comité MSF)

Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, aplicabilidad (MSF 1 y Anexo A) 154, 
163-4

Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, aplicación (MSF 13) 161
Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, armonización de medidas (MSF 3) 155
Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, consultas y solución de diferencias 

(MSF 11) 159-60: véase consultas y solución de diferencias (MSF 11)
Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, derechos y obligaciones básicos 

(MSF 2) 154
Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, equivalencia (MSF 4) 156
Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, evaluar los riesgos, obligación de 

(MSF 5.1-5.3 y Anexo A, párrafo 4) 156, 164
Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, nivel adecuado de protección 

(MSF 5.5-5.6) 156-7
definición (MSF Anexo A, párrafo 5) 164

Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, procedimientos de control, inspección 
y aprobación (MSF 8/Anexo C) 158, 168-9

Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, trato especial y diferenciado (MSF 10) 
159: véase trato especial y diferenciado para los países en desarrollo 
Miembros y para los países menos adelantados Miembros (MSF 10)

Acuerdo sobre la OMC 3-16
Acuerdo sobre las MIC 195-9 
Acuerdo sobre los ADPIC 443-83
Acuerdo sobre los ADPIC, limitaciones y excepciones (ADPIC 13) 448
Acuerdo sobre los ADPIC, objetivos (ADPIC 7) 446
Acuerdo sobre los ADPIC, objeto, propósito, principios y alcance (ADPIC 

Preámbulo y 69) 443-4, 476-7
Acuerdo sobre los ADPIC, principios (ADPIC 8) 447
Acuerdo sobre Normas de Origen (NO) 274-287: véase también Comité  

de Normas de Origen (NO 4.1); Normas de Origen, Comité Técnico  
de (NO 4.2 y Anexo I)

Acuerdo sobre OTC 170-194: véase también Comité de Obstáculos Técnicos 
al Comercio (OTC 13)

Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 
(LIC) 288-96: véase también Comité de Licencias de Importación (LIC 4)

Acuerdo sobre Salvaguardias (SG) 349-359
"acuerdos abarcados" (ESD 1.1 y Apéndice 1) 485, 510
Acuerdos Comerciales Plurilaterales: véase también Aeronaves Civiles, 

Acuerdo sobre el Comercio de (Aeronaves); Acuerdo sobre 
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Contratación Pública (ACP)
como parte integrante del Acuerdo sobre la OMC para los Miembros que  

los hayan aceptado (OMC II:3) 4
denuncia (OMC XV:2) 13
enmiendas (OMC X:10) 11 
exenciones (OMC IX:5) 9 
interpretación (OMC IX:5) 9
no aplicación (OMC XIII:5) 12
órganos establecidos en virtud de (OMC IV:8) 6
OSD, y (ESD 2.1) 486
reservas (OMC XVI:5) 13-4
supresiones (OMC X:9) 11

acuerdos de integración económica (AGCS) (AGCS V) 405-7
acuerdos destinados a evitar la doble imposición

como Excepción General (AGCS XIV e)) 414
consultas, y (AGCS XXII:3 y nota a pie de página 11) 420

adhesión (OMC XII) 11
adopción de decisiones (OMC IX) 8-9

Acuerdos Comerciales Plurilaterales (OMC IX:5) 9
adhesiones (OMC XII:2) 11 consenso (OMC IX:1) 8
interpretación de los acuerdos abarcados (OMC IX:2) 8
OSD (ESD 2.4) 486
práctica del GATT de 1947 (OMC IX:1) 8

aeronaves civiles
financiación basada en reembolsos y "perjuicio grave" (SMC 6, notas a pie  

de página 15 y 16) 302
Aeronaves Civiles, Acuerdo sobre el Comercio de (Aeronaves) 520-7
AFC, Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC) 360-99
AGCS 400-41
AGCS, aplicabilidad y definiciones (AGCS I:1 y XXVIII) 402, 422-5: 

véase también servicios de transporte aéreo (AGCS Anexo sobre 
Servicios de Transporte Aéreo); servicios financieros (AGCS Anexo 
sobre Servicios Financieros); telecomunicaciones (AGCS Anexo sobre 
Telecomunicaciones)

alegaciones en los casos en que no existe infracción (GATT XXIII:1 b)  
y ESD 26.1) 59, 507-8: véase también anulación o menoscabo  
(GATT XXIII)

anexos como parte integrante del acuerdo
ACP XX:15 482
ADP 18.7 225
Aeronaves 9.8 527
AFC 15, 16.5, 24.10 y 24.11 386, 389, 398
AG 3.1 y 21.2 123, 136
AGCS XX:3 y XXIX 419, 425
GATT II:7 y XXXIV 25, 71
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MSF 1.3 154
NO 9.4 283
OMC II:2 4
OTC 15.5 188
SMC 32.8 336
VAL 14 237

anulación o menoscabo (ESD 3.8) 487
anulación o menoscabo (ESD 22.4) 504: véase suspensión de concesiones  

por no aplicar las recomendaciones y resoluciones del OSD (ESD 22)
anulación o menoscabo (GATT XXIII) 59-60

Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del 
GATT de 1994, y (ERE 3) 112

no aplicabilidad de los apartados b) y c) del párrafo 1 del artículo XXIII del 
GATT de 1994 a las medidas adoptadas de conformidad con el artículo 
31bis del Acuerdo sobre los ADPIC (ADPIC 31bis 4) 460

aplicación de las recomendaciones y resoluciones del OSD (ESD 21) 501-2:  
véase también compensación en caso de que no se cumpla con el 
acuerdo abarcado o no se apliquen las recomendaciones y resoluciones 
del OSD (ESD 22); suspensión de concesiones por no aplicar las 
recomendaciones y resoluciones del OSD (ESD 22)

aplicación no discriminatoria de las restricciones cuantitativas (GATT XIII) 
40-42: véase también restricciones cuantitativas, eliminación (GATT XI)

aplicación no discriminatoria de las restricciones cuantitativas (GATT XIII), 
excepciones (GATT XIV) 42-3

arbitraje como medio alternativo de solución de diferencias (ESD 25) 507
arbitraje relativo al nivel de suspensión de las concesiones (ESD 22.6) 504-5:  

véase también suspensión de concesiones por no aplicar las 
recomendaciones y resoluciones del OSD (ESD 22)

arbitraje relativo al plazo prudencial para el cumplimiento (ESD 21.3 c)) 
501-2

arbitraje (SMC 8.5) 309
"árbitro" (ESD 21.3 c), nota a pie de página 13, ESD 22.6, nota a pie  

de página 15 y ESD 22.7, nota a pie de página 16) 501, 505
armonización de medidas (MSF 3) 155
asistencia para el reajuste estructural, exención de los compromisos  

en materia de ayuda interna (AG Anexo 2) 138-44
asistencia técnica (OTC 11) 184-185
autoridades y funcionarios públicos, exención de los procedimientos
de observancia del ADPIC (ADPIC 48.2 y 58 c)) 467, 472
aviso público de conclusión o suspensión de una investigación conforme  

lo previsto en el artículo 18 del Acuerdo SMC (compromisos)  
(SMC 22.4, 22.5 y 22.6) 326-7

aviso público de imposición de medidas provisionales, requisitos  
(ADP 12.2.1/SMC 22.4) 220-1, 326-7
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aviso público de iniciación de una investigación (ADP 12.1/SMC 22.1)  
219-20, 326

aviso público de las determinaciones preliminares o definitivas (ADP 12.2/ 
SMC 22.3) 220-1, 326

aviso público de terminación o suspensión de una investigación conforme  
a lo previsto en el artículo 8 del Acuerdo (compromisos relativos  
a los precios) (ADP 12.2.3) 221

ayuda alimentaria interna: véase ayuda alimentaria (interna)
ayuda alimentaria (interna), exención de los compromisos en materia  
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(AG 10.4 c)) 131
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balanza de pagos, Entendimiento relativo a las disposiciones del artículo 
XII y la sección B del artículo XVIII del GATT de 1994 y de la 
Declaración sobre las medidas comerciales adoptadas por motivos 
de balanza de pagos (1979) (EBP) 106-10

balanza de pagos, restricciones para proteger la (GATT XII) y (AGCS XII) 
37-40, 412-3

beneficio (SMC 1) 297
buena fe (ESD 3.10 y 5.6) 488, 491
buenos oficios, conciliación y mediación (ESD 5) 490-1
buenos oficios, derecho de recurrir a los (MSF 11.3) 159-60
cálculo de la cuantía de una subvención: véase subvención, cálculo de  

la cuantía de una, en función del beneficio obtenido por el receptor 
(SMC 14) 

calendario para los trabajos del grupo especial, establecimiento (ESD 12.3)
causalidad: véase determinación de la existencia de daño, requisitos (ADP 

3 y SMC 15), determinación de la existencia de daño grave o de 
amenaza de daño grave, requisitos (SG 4), restricciones cuantitativas, 
eliminación (GATT XI)

causalidad (SG 2.1 y 4.2 b)) 349, 351
Cláusula de Habilitación (Decisión sobre trato diferenciado y más favorable, 

reciprocidad y mayor participación de los países en desarrollo) 
(28 de noviembre de 1979) 99-101

comercio y desarrollo (GATT XXXVI - XXXVIII (Parte IV)) 72-6
Comisión del Codex Alimentarius

MSF 3.4 155
MSF 12.3 160
MSF Anexo A.3 a) 163-4
MSF Preámbulo 153



Índice

568

Comité de Agricultura (AG 5.7, 17 y 18) 126, 134-5
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10.3 y 12) 156-7, 159-61
Comité de MIC (Medidas en materia de Inversiones relacionadas con  
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examen de la aplicación (OTC 15.4) 188
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Comité de Restricciones por Balanza de Pagos (OMC IV:7) 6: véase  

Comité de Restricciones por Balanza de Pagos (OMC IV:7)
Comité de Restricciones por Balanza de Pagos (OMC IV:7 y EBP 5, 10 y 13) 

6, 107-10
Comité de Salvaguardias (SG 13) 357-8
Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias (Comité SMC)  

(SMC 24) 328: véase también Grupo Permanente de Expertos (GPE) 
(SMC 24.3)

formatos de notificación, función en relación con los (SMC 25.3, nota a pie 
de página 54) 329

informes (SMC 32.7) 335-6
Comité de Valoración en Aduana (VAL 18.1 y 23) 239-40, 242
Comité del Comercio de Aeronaves Civiles (Aeronaves 8) 524-5
compensación en caso de que no se cumpla con el acuerdo abarcado o no 

se apliquen las recomendaciones y resoluciones del OSD (ESD 22) 
503-506: véase también recursos (ADPIC), suspensión de concesiones 
por no aplicar las recomendaciones y resoluciones del OSD (ESD 22)

como último recurso (ESD 3.7) 487
países menos adelantados Miembros (ESD 24.1) 506-7

competencia técnica, grupos especiales establecidos con arreglo al AGCS 
para examinar cuestiones cautelares y otros asuntos financieros 
(AGCS Anexo sobre Servicios Financieros, párrafo 4) 430-433

composición del grupo especial: véase grupo especial (composición) (ESD 8); 
grupo especial (composición) (IPE 4 c))

compromisos en materia de ayuda interna (AG 6) 127-8: véase también 
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Medida Global de la Ayuda (MGA) (AG 1 a)/Anexo 3)
constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria  

(AG Anexo 2, párrafo 3) 139
debida moderación (AG 13) 132-3
inflación, influencia sobre el cumplimiento de compromisos (AG 18.4) 135 
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conformidad (AG 7.1) 128
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de la MGA Total Corriente (AG 7.2 a)) 128
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Medida Global de la Ayuda (MGA) (AG 1 a)/Anexo 3) 121, 145-6
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(AG Anexo 2, párrafo 5) 140
requisitos de notificación (AG 18.3) 135

compromisos en materia de competencia de las exportaciones (AG 8 y AG 11)  
128, 131

compromisos en materia de subvenciones a la exportación (AG 9) 129-31
compromisos en materia de subvenciones a la exportación, prevención de  

la elusión (AG 10) 131
compromisos relativos a los precios (ADP 8)/compromisos (SMC 18) 214-5, 

322-3
concesiones arancelarias (protocolos y certificaciones que hayan entrado  

en vigor en el marco del GATT de 1947) (GATT de 1994, 1 b) i)) 18
conciliación: véase buenos oficios, conciliación y mediación (ESD 5)
conclusiones desfavorables de los casos de falta de cooperación de 

cualquiera de las partes involucradas en el proceso de acopio de 
información, derecho/obligación del grupo especial de sacar (SMC 
Anexo V, párrafo 7) 346

Conferencia Ministerial (OMC IV:1) 5
confidencialidad de las actuaciones (ESD 4.6/ESD 14/ESD 17.10/ESD 18.2/ 

ESD Apéndice 3) 489, 497, 499-500, 512-3
ADP 17.7 224
buenos oficios, conciliación y mediación (ESD 5) 490-1 derecho a recabar 

información (ESD 13.1) 496-7 
grupos consultivos de expertos (ESD, Apéndice 4) 514

Consejo de los ADPIC (OMC IV:2, IV:5/ADPIC 68) 5, 476
función y responsabilidades en relación con

ampliación del período de inaplicabilidad de las reclamaciones no basadas 
en una infracción (ADPIC 64.3) 474-5

examen de la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC (ADPIC 71.1) 478
examen y recomendaciones respecto de procedimientos de solución de 

diferencias (ADPIC 64.3) 474-5
exención del artículo 31bis del Acuerdo sobre los ADPIC (ADPIC Anexo 4 

y 7) 482-3
países menos adelantados Miembros (ADPIC 66.1) 475-6
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propuestas de enmienda de acuerdos abarcados (OMC X:1/ADPIC 71.2) 9, 
479

racionalización de la carga que supone la notificación a la OMPI y la OMC 
(ADPIC 63.2) 474

vinos o bebidas espirituosas, negociaciones sobre el establecimiento de 
un sistema de notificación y registro de las indicaciones geográficas 
(ADPIC 23.4 y ADPIC 24.2) 453

Consejo del Comercio de Mercancías (OMC IV:2, IV:5, IV:7) 5-6
función y responsabilidades en relación con

medidas antidumping a favor de un tercer país (ADP 14.4) 222
período de transición, prórroga del (MIC 5.3) 166
propuestas de enmienda de acuerdos abarcados (OMC X:1) 9
reconocimiento de títulos de aptitud (AGCS VII:4) 412
suspensión de concesiones sustancialmente equivalentes (SG 8.2) 354
suspensión o retiro de concesiones (PM 4) 118

órganos subsidiarios, derecho a establecer (OMC IV:7) 6
Consejo de Cooperación Aduanera (CCA/OMA)1

Comité Técnico de Valoración en Aduana: véase Valoración en Aduana, 
Comité Técnico de (VAL 18.2 y VAL Anexo II) 240, 257-60

Comité Técnico de Normas de Origen y (NO 4.2) 279
Consejo del Comercio de Servicios (OMC IV:2, IV:5/AGCS XXIV) 5, 421

función y responsabilidades en relación con
acuerdos de integración económica, y (AGCS V:7) 406-7
asistencia técnica (AGCS XXV:2) 421
examen del artículo II del AGCS (AMF) exenciones (AGCS Anexo sobre 

Exenciones de las Obligaciones del Artículo II, párrafos 3 y 4) 426
disciplinas para evitar obstáculos innecesarios al comercio (AGCS VI:4) 

408 
monopolios y proveedores exclusivos de servicios (AGCS VIII) 410 
propuestas de enmienda de acuerdos abarcados (OMC X:1) 9
servicios financieros, procedimientos para la aplicación del Segundo 

Anexo del AGCS sobre Servicios Financieros (AGCS Anexo sobre 
Servicios Financieros, párrafo 3) 431

Consejo General (OMC IV:2) 5 
como OEPC: véase Órgano de Examen de las Políticas Comerciales (OEPC)
como OSD (Órgano de Solución de Diferencias): véase OSD (Órgano de 

Solución de Diferencias)
funciones

acuerdos de cooperación con organizaciones intergubernamentales  
(OMC V:1) 6

aprobación de las normas de procedimiento de los Comités conforme a  
lo dispuesto en el artículo IV:7 del Acuerdo sobre la OMC 6

1   En 1994, el Consejo de Cooperación Aduanera (CCA) pasó a llamarse "Organización 
Mundial de Aduanas (OMA)".
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celebración de consultas y concertación de acuerdos de cooperación con 
ONGs (OMC V:2) 6

consultas relativas a la Balanza de Pagos (EBP 13) 109-110
guía de los consejos establecidos conforme al Artículo IV:5 5 
interpretación de los acuerdos abarcados (OMC IX:2) 8
presupuesto, aprobación/adopción (OMC VII:1/OMC VII:3) 7
reglamento financiero (OMC VII:3) 7

proceso de adopción de decisiones
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(OMC VII:3) 7
como OSD (OMC IX:1) 8
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compromisos en materia de ayuda interna, exención (AG Anexo 2, párrafo 3) 

139
prohibiciones y restricciones a la exportación (AG 12.1 a)) 132

constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria, 
exención de los compromisos en materia de ayuda interna  
(AG Anexo 2, párrafo 3) 138-9
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consultas (AGCS IX:2) (eliminación de prácticas comerciales restrictivas) 

411
consultas (balanza de pagos): véase restricciones impuestas por motivos de 

balanza de pagos, consultas sobre (EBP 5-13/GATT XII:4-5/GATT 
XVIII:12/AGCS XII:5)

consultas (ESD 4) 488-90
consultas (GATT XXXVII:2 b)/GATT XXXVII:5) 74-5
consultas (MSF 4.2) 156
consultas (SG 12): véase también medidas de salvaguardia (SG/GATT XIX), 

notificación (SG 12)
ayuda del Comité de Salvaguardias (SG 13.1 c)) 357
nivel de concesiones (SG 8.1) 353-4
"oportunidades adecuadas paraˮ (SG 12.3) 356 

consultas (SMC 4.1-4) (subvenciones prohibidas) 299-300: véase también 
petición de establecimiento de grupo especial, requisitos

consultas (SMC 7.1-4) (subvenciones recurribles) 304-5: véase también 
petición de establecimiento de grupo especial, requisitos

consultas (SMC 13) 316 (investigaciones sobre medidas compensatorias)
consultas (SMC 24.1) 328
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463-4
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consultas y solución de diferencias (ADP 17) 223-4
consultas y solución de diferencias (ADPIC 64) 407
consultas y solución de diferencias (Aeronaves 8.5-8) 524-5
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consultas y solución de diferencias (AG 19) 135
consultas y solución de diferencias (AGCS XXII y XXIII) 420-1
consultas y solución de diferencias (GATT XXII y GATT XXIII) 59-60
consultas y solución de diferencias (IPE 4, 7 y 8) 271-3 
consultas y solución de diferencias (LIC 6) 251 
consultas y solución de diferencias (MIC 8) 198
consultas y solución de diferencias (MSF 11) 159-60: véase también 
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de solicitar (MSF 11.2)

consultas y solución de diferencias (NO 7 y 8) 280
consultas y solución de diferencias (OTC 14 y Anexo 2) 187, 191: véase 

también grupos consultivos de expertos, normas y procedimientos 
(ESD, Apéndice 4)

consultas y solución de diferencias (SG 14) 358
consultas y solución de diferencias (SMC 30) 334: véase también consultas 

(SMC 4.1-4) (subvenciones prohibidas); petición de establecimiento  
de grupo especial, requisitos

consultas y solución de diferencias (VAL 19) 240
contingentes arancelarios

aplicabilidad del artículo XIII:2 a) del GATT 40-1
contramedidas en caso de que no se cumpla con el informe del grupo especial 

o del Órgano de Apelación en el plazo especificado (SMC 4.10 y 4.11) 
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recomendaciones y resoluciones del OSD (ESD 22)
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los efectos desfavorables de la subvención ni se haya retirado la 
subvención (SMC 7.9 y 7.10) 305-6

contrarreclamaciones relativas a cuestiones diferentes (ESD 3.10) 488
contratación pública (AGCS XIII) 413
contratación pública, como excepción a los requisitos de trato nacional 

(GATT III:8) 26
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (MSF Preámbulo,  

3.4 y 12.3) 153, 155, 160
Convenio de Berna (1971) (ADPIC 9) 447
Convenio de París (1967) (CP): véase marcas de fábrica o de comercio 

(Convenio de París (1967) (CP))
cooperación aduanera (AFC 12) 380-4
cooperación entre los organismos que intervienen en la frontera (AFC 8) 

374
cooperación técnica (ADPIC 67) 476
cooperación técnica (AGCS XXV) 421: véase también telecomunicaciones 

(AGCS Anexo sobre Telecomunicaciones), cooperación técnica 
(párrafo 6)

costos de comercialización: véase costos de comercialización de las 
exportaciones (AG 9.1 d)) 129
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costos de comercialización de las exportaciones (AG 9.1 d)) 129 
costos/gastos, facultad de ordenar el pago de (ADPIC 45.2 y 48) 466-7
daño: véase determinación de la existencia de daño, requisitos (ADP 3 y  

SMC 15); medidas de salvaguardia (SG/GATT XIX), condiciones (SG 2)
debida moderación durante el período de aplicación (AG 13) 132-3 medidas 

de ayuda interna de conformidad con el Anexo 2
"decisión administrativa" (AFC 4.1 a)) 365
decisiones, procedimientos y prácticas consuetudinarias conforme al  

GATT de 1947 (OMC XVI:1 y GATT de 1994, 1 b) iv)) 13, 18
Declaración Común acerca de las normas de origen (NO Anexo II) 286-7
Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud 

Pública (2001) 460, 480, 482
denegación de ventajas (AGCS XXVII) 422
denuncia

ACP XXII:12 562
Aeronaves 9.6 527
GATT XVIII:12 e) 53 GATT XXXI 70
OMC X:3 10
OMC X:5 10
OMC XV:1 13

derechos antidumping, duración y examen (ADP 11) 219
derechos antidumping, establecimiento y percepción (GATT VI/ADP 9) 

29-31, 215-7
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precio de exportación reconstruido (ADP 2.3) y (ADP 9.3.3) 202, 216
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derechos, cargas y sanciones (AFC 6) 367-8
derechos compensatorios, establecimiento y percepción (GATT VI y SMC 10) 

29-31, 310-1
derechos de aduana, conversión de medidas en (AG 4.2 y nota a pie de 

página 1) 123
derechos de arrendamiento, protección del derecho de autor, y (ADPIC 11  

y 14.4) 448-9
derechos de propiedad intelectual, procedimientos de observancia  

(ADPIC 41-61) 464-72: véase también recursos (ADPIC)
derechos de propiedad intelectual, procedimientos y trámites para  

la adquisición y mantenimiento (ADPIC 62) 473
derechos de terceros (ESD 4.11, 10, 17.4 y Apéndice 3) 490, 494, 499, 512-3
derechos y formalidades referentes a la importación y a la exportación 

(GATT VIII) 33
desarrollo económico, ayuda del Estado para favorecer el (GATT XVIII) 

48-56
desarrollo regional, asistencia para (SMC 8.2 b)) 307-8
desarrollo sostenible: véase "recursos naturales agotables" (GATT XX g))
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determinación de existencia de daño grave o de amenaza de daño grave, 
requisitos (SG 4, GATT XIX) 56-7, 350-1

determinación de la existencia de daño, requisitos (ADP 3 y SMC 15) 204-6, 
317-20

determinación de la existencia de dumping (GATT VI/ADP 2) 29-31, 200-4 
"determinadas empresas" (SMC 2.1) 298
dibujos y modelos industriales, protección de los (ADPIC 25 y 26) 455
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importaciones (GATT XVIII:B) 50-53

Director General (OMC VI) 6-7
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buenos oficios, conciliación y mediación (ESD 5.6) 491
nombramiento del árbitro conforme a lo dispuesto en el artículo 22.6 del  

ESD 22.6 (ESD 22.6) 504-5
proyecto de presupuesto y estado financiero y (OMC VII:1) 7 

países menos adelantados Miembros (ESD 24.2) 507
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aplicación (MSF 5.5); Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, derechos  
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disposición suplementaria del artículo VI del GATT, segunda (ADP 2.7) 204
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43-5
disposiciones transitorias (ADPIC 65 y 66.1) 475-6
disposiciones transitorias (SMC 28 y 29) 333-4
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estupefacientes (AG Preámbulo y 6.2) 120, 127
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477-8
dumping, determinación de la existencia de: véase determinación de la 

existencia de dumping (GATT VI/ADP 2)
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ADPIC y (ADPIC 65.3) 475
efectos desfavorables (SMC 5) 301: véase también "perjuicio grave"  
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ACP XXII:11 561-2
ADPIC 71 478-9
Aeronaves 9.5 526
GATT XXX 70
MIC 9 198
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OTC 15.4 188
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Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige 
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431-3
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ADPIC 7 446
AGCS Preámbulo/AGCS XIX:1 402, 417-8
ESD 3.3 487
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"acuerdos abarcados" (ESD 1.1 y Apéndice 1) 485, 510
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protección de los (ADPIC)
esquemas de trazado de circuitos integrados, protección de los  

(ADPIC 35-38) 461-2
etapa intermedia de reexamen (ESD 15) 497

evaluación del riesgo: véase Acuerdo sobre la Aplicación de MSF, evaluar  
los riesgos, obligación de (MSF 5.1-5.3 y Anexo A, párrafo 4); 
reglamentos técnicos (OTC 2), evaluación de los riesgos, factores 
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evolución imprevista de las circunstancias: véase medidas de salvaguardia 
(SG/GATT XIX), condiciones (SG 2),

"como consecuencia de la evolución imprevista de las circunstancias"  
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"en condiciones tales que" (SG 2.1)
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duración y examen (ADP 11)
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303-4
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la utilización de una indicación geográfica que no se refiera al verdadero 
lugar de origen del producto (ADPIC 23)

información comercial confidencial: véase información comercial confidencial 
(IPE 2.9-13 y SMC 8.3, nota a pie de página 34); información 
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liberalización progresiva, negociación de compromisos específicos  
(AGCS XIX) 417: véase también países en desarrollo Miembros 
(AGCS IV), negociación de compromisos específicos (AGCS IV:1  
y XIX); Listas de Compromisos Específicos (AGCS XX)

libertad de tránsito (AFC 11) 378-80
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compromisos adicionales (AGCS XVIII) 422-5
modificación o retiro de los compromisos: véase modificación de las Listas 

(AGCS XXI)
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retiro de concesiones: véase suspensión o retiro de concesiones  

(GATT XXVII)
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477-8
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mediación: véase buenos oficios, conciliación y mediación (ESD 5) 
mediación, derecho a recurrir a la (MSF 11.3) 159-60
medida en litigio, obligación de identificar

petición de establecimiento del grupo especial (ESD 6.2) 491
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medidas antidumping a favor de un tercer país (ADP 14) 222
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(SMC 22) 326-7: véase aviso público de iniciación de investigación 
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(SG 8) 353-4
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SG 12) 56, 356-7: véase también consultas (SG 12)
medidas de salvaguardia (SG/GATT XIX), prohibición y eliminación  

de determinadas medidas (SG 11) 355-6
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medidas de urgencia (GATT XIX) 56-7: véase medidas de salvaguardia  

(SG/GATT XIX), condiciones
medidas en frontera/suspensión del despacho de aduana por las autoridades 
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(GATT III:1)

medidas no arancelarias: véase restricciones cuantitativas, eliminación 
(GATT XI)

medidas provisionales (ACP VIII:2 a)) 540
medidas provisionales (ADP 7/SMC 17) 213, 321: véase también medidas 

provisionales (SG 6)
medidas provisionales (ADPIC 50) (protección de los derechos de propiedad 
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intelectual) 468-9
medidas provisionales (SG 6) 
medio ambiente: véase también Excepciones Generales (GATT XX), medidas 

relativas al, conservación de los recursos naturales agotables  
(GATT XX g))

patentes, y (ADPIC 27.2) 456
políticas comerciales y - equilibrio, necesidad de (OMC Preámbulo) 3 
programa de reforma de la agricultura, y (AG Preámbulo) 120 
protección como objetivo legítimo de la política nacional e internacional 

(OTC 2.2/Preámbulo) 170-2
medios electrónicos para las contrataciones (ACP Preámbulo/ACP IV:3) 

528, 534
MEPC, véase Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales (MEPC)
mercancías perecederas (AFC 9) 374
miembros: véase OMC, miembros iniciales (OMC XI) 
miembros iniciales (OMC XI): véase OMC, miembros iniciales (OMC XI)
modificación de las Listas (AGCS XXI) 352: véase también Listas de 

Compromisos Específicos (AGCS XX)
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a la Interpretación del artículo XXVIII del GATT) 66-6, 116-7
modulación de contingentes (SG 5.2 b)) 299-300
monopolios (GATT II:4) 24
monopolios y proveedores exclusivos de servicios (AGCS VIII) 410
moral pública, protección de la

ACP III:2 a) 533
AGCS XIV a) 414 
GATT XX a) 57

movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del 
AGCS (AGCS Anexo sobre el movimiento de personas físicas 
proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo) 427

"persona física" (AGCS XXVIII j)) 423
MSF, asistencia técnica (MSF 9) 158-9
negociaciones acerca de relaciones comerciales multilaterales, OMC como 

foro para las (OMC III:2) 4
negociaciones tendientes a la reducción arancelaria (GATT XXVIIIbis y 

notas y disposiciones suplementarias al artículo XXVIIIbis) 68-9, 97
no discriminación (ACP Preámbulo y ACP IV) 528, 534-5
"no discriminatoria" (AFC 4.3) 365
"no discriminatorios" (AGCS Anexo sobre Telecomunicaciones, párrafo 5, 

nota a pie de página 15) 436-40
norma mínima internacional (ADPIC 1.3) 444-5 
norma/facultades de examen (ADP 17.6) 224
Normas, Código de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y 
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Aplicación de (OTC Anexo 3) 192-4: véase normas, elaboración, 
adopción y aplicación de (OTC 4 y Anexo 3 (Código))

normas de origen (ACP IV:5) 535
normas de origen, armonización (NO 9) 281-3
Normas de Origen, Comité Técnico de (NO 4.2 y Anexo I) 279, 284-5
"normas de origen preferenciales" (NO Anexo II, párrafo 2) 286-7 
normas de procedimiento
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(OMC IV:2) 5 
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(OMC IV:2) 5
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(OMC IV:2) 5 
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(Código)) 174-5, 192-4: véase también reglamentos técnicos (OTC 2), 
reglamentos técnicos (OTC 2.4)

normas y procedimientos especiales o adicionales en materia de solución  
de diferencias (ESD 1.2 y Apéndice 2) 485, 511

notificación y disposiciones transitorias (MIC 5 y 6) 196-7
objetivos legítimos (OTC Preámbulo y 2.2) 170-2
obligaciones de notificación (AFC 4) 365: véase también trato especial y 

diferenciado para los países en desarrollo Miembros y los países menos 
adelantados Miembros (AFC 13-22)

obligaciones y procedimientos de notificación
Acuerdo Antidumping: véase investigación antidumping (ADP 5)/subvención 

(SMC 11)
Acuerdo sobre la Aplicación de MSF: véase reglamentaciones sanitarias  

y fitosanitarias, transparencia de las (MSF 7 y Anexo B)
Acuerdo sobre las MIC: véase notificación y disposiciones transitorias (MIC 5)
Acuerdo sobre Salvaguardias: véase medidas de salvaguardia (SG/GATT XIX), 

notificación (SG 12)
ADPIC: véase obligaciones y procedimientos de notificación (ADPIC) 

antidumping o en materia de medidas compensatorias, reglas sobre 
presentación de pruebas (ADP 6/SMC 12)

consultas, notificación de solicitud de celebración de (ESD 4.4) 489
empresas comerciales del Estado (GATT VII.4): véase empresas comerciales 

del Estado (GATT XVII) subvención, obligaciones de notificación (SMC 25)
exención relativa a la utilización, venta o alquiler de embarcaciones 
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extranjeras (GATT 1994, 3 c)) 20
notificación a todas las partes interesadas de los hechos esenciales 

considerados (ADP 6.9/SMC 12.8); subvención, obligaciones  
de notificación (SMC 25) 212, 315, 328-330

notificación al gobierno del Miembro exportador (ADP 5.5); investigación 
notificación de las soluciones mutuamente convenidas (ESD 3.6) 487 

notificación de los servicios de información/puntos de contacto  
(AGCS III.4/AGCS IV.2) 404-5

notificación, requisitos (IPE 5)
obligación de notificar (EBP 9)
obligaciones de notificación, trámite de licencias de importación (LIC 1.4 y 5) 

289, 294-5
procedimientos de notificación en caso de urgencia (OTC 2.10); reglamentos 

técnicos y normas (Acuerdo OTC), evaluación de la conformidad 
(OTC 5-9) 175-181

restricciones para proteger la balanza de pagos: véase Balanza de Pagos, 
Entendimiento relativo a las disposiciones del artículo XII y la sección B 
del artículo XVIII del GATT de 1994 y de la Declaración sobre las 
medidas comerciales adoptadas por motivos de balanza de pagos (1979)

obligaciones y procedimientos de notificación (ADPIC) 
aceptación de la demanda/determinación (ADPIC 52) 470
autorización de uso "no autorizado" (ADPIC 31 b)) 457-8
leyes y reglamentos (ADPIC 63.2) 474

notificación de la suspensión (ADPIC 54) 470
servicio de información/puntos de contacto (ADPIC 69) 476-7
suspensión de oficio (ADPIC 58 b)) 472

obras cinematográficas, protección del derecho de autor (ADPIC 11) 448
observancia de los derechos de propiedad intelectual: véase derechos de 

propiedad intelectual, procedimientos de observancia (ADPIC)
Oficina Internacional de Epizootias, acuerdo de cooperación de la OMC 

con la (MSF Preámbulo, 3.4 y 12.3) 153, 155, 160
OMA: véase Consejo de Cooperación Aduanera (CCA/OMA)
OMC

capacidad jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones, obligación  
de conferir (OMC VIII:1) 7

como marco institucional común (OMC II:1) 3 
cooperación con ONG (OMC V:2) 6
cooperación con otras organizaciones intergubernamentales (OMC V:1) 6
establecimiento (OMC I) 3
funciones (OMC III) 4
miembros iniciales (OMC XI) 8-9
personalidad jurídica (OMC VIII:1) 7
privilegios e inmunidades: véase privilegios e inmunidades (OMC VIII)
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ONG (organizaciones no gubernamentales), celebración de consultas y 
cooperación con (OMC V:2)

Organización Mundial de Aduanas (OMA): véase Consejo de Cooperación 
Aduanera (CCA/OMA)

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), relación con  
los ADPIC (ADPIC 5) 446

Órgano de Apelación y examen en apelación (ESD 17) 498-500
plazos para las diferencias relativas a las subvenciones (SMC 4.9) 300

Órgano de Examen de las Políticas Comerciales (OEPC)
OSD (Órgano de Solución de Diferencias) 

proceso de adopción de decisiones (ESD 2.4) 496  
adopción de informes del grupo especial y del OA (ESD 16 y 17.14) 498, 500
autorización de suspensión de concesiones y otras obligaciones en el marco 

de los acuerdos abarcados (ESD 22.6) 504-505
Consejo General como (OMC IV:1) 5
decisiones, marco temporal de las (ESD 20) 430 establecimiento (ESD 2.1) 

486
establecimiento de grupos especiales (ESD 6) 491
funciones (ESD 2.1) 486

Acuerdos Comerciales Plurilaterales, y 486
presentación de informes ante los Consejos y Comités de la OMC sobre 

acontecimientos relacionados con las diferencias (ESD 2.2) 416
vigilancia de la aplicación de resoluciones y recomendaciones (ESD 2.1, 

21.6 y 22.8) 486, 502, 505
recomendaciones y resoluciones: véase aplicación de las recomendaciones y 

resoluciones del OSD (ESD 21)
reuniones, frecuencia de las (ESD 2.3) 486

pago electrónico (AFC 7.2) 368
pagos a la exportación de productos agropecuarios financiados en virtud 

de medidas gubernamentales (AG 9.1 c)) 129: véase también 
determinación de la existencia de dumping (GATT VI/ADP 2), 
subvención, prohibida (SMC 3 y 4 (Parte II))

pagos y transferencias internacionales, restricciones (AGCS XI) 411
país en desarrollo Miembro (general)

ACP Preámbulo/ACP V/ACP XXII:7 528, 535-7, 561
AFC (Preámbulo) 360
balanza de pagos, y: véase también dificultades para equilibrar la balanza 

de pagos, derecho de un país en desarrollo Miembro de tomar medidas 
respecto de las importaciones (GATT XVIII:B)

Cláusula de Habilitación: véase Cláusula de Habilitación (Decisión sobre 
trato diferenciado y más favorable, reciprocidad y mayor participación  
de los países en desarrollo) (28 de noviembre de 1979)

desarrollo especial y diferenciado: véase trato especial y diferenciado para 
los países en desarrollo Miembros y para los países menos adelantados 
Miembros (MSF 10); trato especial y diferenciado (VAL 20/VAL Anexo III)
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obligaciones relacionadas con la presentación de informes ante el MEPC 
(MEPC D) 517

Preámbulo del Acuerdo sobre la OMC y artículo 2
terminología anterior al año 1995, y (GATT de 1994, 2 a)) 19

países en desarrollo Miembros (ADP 15) 222
países en desarrollo Miembros (ADPIC)

cooperación técnica (ADPIC 67) 476
derecho a aplazar la aplicación (ADPIC 65.2 y 65.4) 475
exención del requisito del apartado f) del artículo 31 del Acuerdo sobre los 

ADPIC relativo a los "usos principalmente para abastecer el mercado 
interno" (ADPIC 31bis y Anexo) 459-60, 480-4: véase también patentes 
(ADPIC)

países en desarrollo Miembros (AFC 13) 385: véase trato especial y 
diferenciado para los países en desarrollo Miembros y los países menos 
adelantados Miembros (AFC 13-22)

países en desarrollo Miembros (AG): véase también trato especial y 
diferenciado para los países en desarrollo Miembros (AG 15)

compromisos en materia de ayuda interna (AG 6.2) 127
compromisos en materia de subvenciones a la exportación (AG 9.4) 131
prohibiciones y restricciones a la exportación, exención de los requisitos 

establecidos en el artículo AG 12 (AG 12.2) 132
países en desarrollo Miembros (AGCS IV) 405

acuerdos de integración económica, y (AGCS V:3) 406
asistencia técnica (AGCS XXV) 421: véase también telecomunicaciones 

(AGCS Anexo sobre Telecomunicaciones), cooperación técnica (párrafo 6)
telecomunicaciones, derecho a imponer condiciones (Anexo sobre 

Telecomunicaciones, párrafo 5 g)) 436-40
disciplinas multilaterales y (AGCS XV:1) 415
negociación de compromisos específicos (AGCS IV:1 y XIX) 405, 417-8
restricciones impuestas por motivos de balanza de pagos (AGCS XII:1) 412 

países en desarrollo Miembros (GATT XXXVI): véase comercio y desarrollo 
(GATT, parte IV)

países en desarrollo Miembros (IPE, Preámbulo) 263
países en desarrollo Miembros (LIC)

asignación de licencias (LIC 3.5 j)) 293
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Intelectual relacionados con el Comercio enmendado
Aeronaves:  Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 
AFC: Acuerdo sobre Facilitación del Comercio
AG: Acuerdo sobre la Agricultura
AGCS: Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios
CCA: Consejo de Cooperación Aduanera 
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ERE: Entendimiento relativo a las Exenciones de Obligaciones 
ESD: Entendimiento relativo a la Solución de Diferencias
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y Medidas Compensatorias)
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General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994



La presente publicación contiene el texto del acuerdo fundacional 

de la OMC, el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 

Organización Mundial del Comercio, de 1994, y sus Anexos, con 

inclusión de todas las modifi caciones y adiciones desde su entrada 

en vigor hasta septiembre de 2017. Entre ellas se encuentran una 

enmienda del acuerdo de la OMC sobre propiedad intelectual 

(Acuerdo sobre los ADPIC), destinada a mejorar el acceso de 

los países en desarrollo a los medicamentos, el Acuerdo sobre 

Facilitación del Comercio de la OMC, que entró en vigor en febrero 

de 2017, además de una enmienda adoptada en 2017 para ampliar 

los plazos entre los exámenes por homólogos realizados en el marco 

del Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales a partir de 

2019 y el Acuerdo sobre Contratación Pública revisado. La presente 

publicación actualiza y sustituye a Los Textos Jurídicos: Los Resultados 

de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, 

título publicado por primera vez en 1994.




